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Violenta lucha en el 
Kubán anuncia Moscú

SANTIAGO DE CHILE, VIERNES 28 DE MAYO DE 1943

RESUMEN DE
LA GUERRA

TIEMPO PARA SANTIAGO
HOY: Variable con tendencia 

a precipitaciones

PRECIO EN TODO EL PAIS: UN PESO

NAZIS EN CUATRO 
PONTOS del frente

vnsCU, viernes 28. (U. P.) — 
n Alto comando soviético confir- 

a en las primeras horas de hoy 
oue se ha desatado uua 

v!5pnta lucha en el frente del 
vnbán en el extremo nordocciden- 
*7 del Cáucaso, pero no dio dí- 
,8 )P alguno de estas operaciones.

vn contraste con el alto comap- 
alemán, que expidió un comu- 

nirado especial en que reconocía 
ventajas de los rusos en los coqj- 
hltes contra las lincas nazis en 
i« cabecera de puente del Kubáj, 
i alto comando del Ejército Rs>- 

se limitó al parco anuncio do 
„.,e "en la reglón del Kubán se 
nmbate en la zona nordoriental

Novorosslsk”. El resto del co- 
„„aleado se retinó a acciones So 
inenor importancia en los diversos 
actores del frente sin una sola 
nalabra más sobre los acontecí- 
tientos en el Kubán.

«No hubo esa reticencia de parte 
del Eje, según los despachos de 
Londres, que informaron que la 
radioemisora de París habla pro
nosticado nuevos asaltos en maja 
de los rusos "con el objeto de dp- 
minar el estrecho de Kerch". Otras 
emisoras del Eje han continuado 
recalcando que los Soviets están 
nevando constantemente poderosos 
(rente del Kubán).
CUATRO PODEROSOS ATAQUES 

ALEMANES EN EL SUR
La lacónica declaración en el 

¡¿omunloado de medianoche slgyó 
la hecha en el comunicado de 

mediodía que, lejos de declarar que 
los rusos habían tomado la ofen
siva. anunciaba que los alemanes 
habían lanzado poderosos ataques 
en cuatro puntos estratégicos en el 
frente meridional durante las 24 
horas que precedieron a la publi
cación del comunicado. Y el más 
violento de los ataques del ene
migo surgió precisamente, según el 
comunicado anterior, por la zopa 

i’ Inferior del río Kubán. donde los 
।.^lemanes afirmaban que los sovié- 
j' ticos atacaban en gran número. 
। Asi, ha continuado la situación 
Íarado.lal de que cada bando atrl- 

uye al otro la iniciativa y de que 
les ataques del enemigo crecen 
constantemente. Aunque el cp- 
tnunlcado ruso de medianoche con- 
firnió que había una violenta lu
cha al nordeste de Novorosslsk, 
dicha confirmación no ha diferen
ciado de las decenas de otros co- 
[munlcados que han sido emitidos 

m los últimos tres meses de caj- 
na en la lucha terrestre. Lo que 
« dió importancia fué el hecho de 
n»e esta vez los alemanés también 
íljeron qué se combatía duramen-

: Ae en la misma región.
¿OHUNICADO DE MEDIANOCHE 

"En la zona del Kubán hubo 
•iva violenta lucha en la zona al 
W*«te de Novorosslsk.

'Eo hubo cambios de importan
cia an los demás frentes.

"El 28 de mayo nuestras fuer
za* aéreas en los diversos sectores 
del frente destruyeron o dañaron 
por le menos diez tanques, más 
d* SO camiones cargados con tro
pas y abastecimientos; volaron dos 
oerxSltos de municiones, demolie
ren dos trenes ferroviarios y aca
llaron a seis baterías enemigas.

/I 8Ur de Belaklaya, nuestra 
ar’ '¡’ría destruyó una batería de 
JrtlLcría' del enemigo y seis ve
hículos motorizados. Ocho aeropla 
bos enemigos fueron derribados en 
combates aéreos.

"En el frente de Kalinln, un 
pupo de reconocimiento de uña 
°e nuestras unidades irrumpió én 
una localidad fortificada en poder 
w enemigo y aniquiló a la guar
nición alemana. Ciento treinta ófl 
vonuy,atoados fueron muertos 

heridos en el combate por la 
posesión de esta aldea. Una do 
tn Cdtras PatruHas voló un depósl- 

muhlclones y tomó prlsló- neros. -
írente occidental núes- 

maldades aniquilaron - alre- 
de una compañía de infan- 

destruyeron seis casamatas 
y acallaron varias ba- 

as.de morteros de trinchera.
na ne nuestras formaciones fia 

». a° cuenta de unos 2,000 oflcl'a-
■'tLBCddados en úos meses.
J sector del frente del Ist- 
„ Karella nuestras patrullas 

■ut«aron sorpresivamente las pp- 
fin.0I!uS de una fortaleza de la 
¿í,_dla Blanca finlandesa. El 
fní - . e Ia guarnición enemiga 
nos ^yHado y las fortlficaclo- 
tniflr^ldas en este punto fueron 

■ después de capturar prl- 
K 2S' corao también de apode- 
Runnc <7?UGVe ametralladoras, ál- 
alámn ffles y un transmisor Iñ-

CO1 nuestras patrullas fe- 
* sus unidades.

tra írente de Volkhov. nues- 
gullería cañoneó las posiclo-

y Bu retaguardia Iñ-
*,a■ Nueve casamatas enenü- 

rmínu. refugios y un depósito de VoAJfone3 fueron destruidos o 
dprrlhx' ün soldado del Ejército 
pn a un bombardero eneml- 
----- n Un cañón contra tanques^.

predice un 
Próximo ataque
aéreo a Japón

bwtR,í9O’ 21 (D P >- R" 
fon« e‘lalre> ex corresponsal en 
discn«de la United Press, en un 
te h ^^„pronunciado anoche an 
Eocu ..Natlonal Metal Trades As
ía in?ns Dredl-io que Japón se- 
este yarnsamente bombardeado 
<!• lo ,.«P°. como consecuencia 
canina« lctí?ria africana v de la

Exnro Ade Ias Aleucianas.
ca We el triunfo en Afri
cas pL°deo nuestras dos gue- 
erigir r„u?a- Ahora podemos 
^b-tan ¿ reservas <toe pue- 
a la tLj, c‘lmente ser lanzadas 
eoiYb. China o Australia 
Greciadentr° de Rusia. Turouía 
tille tonJLItaUa- E1]° significa 
lnlciat?va DPr Prlmera vez la 
sión RiifL > tendrem°s la vi 
Notar flclent€ como nara ex- 
e; unJu. Posición antes de que 
das nno ?° ,pueda tomar medi-PrSt Io “«pidan''.
Kulriar। 2, qu a 108 iaponeses se
bero«; n« e1,ecutando a los pristo- 
do? norteamericanos si Esta 
tud firtv¿°s no adopta una acti- 
«onerttt e<oe" el trat° de los pri-

crc* japoneses. 1
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El frente ruso, desde Leningrado hasta el Mar Negro. El 
frente del Kubán (llamado así por el río del mismo nombre), 
es la extremidad del Cáucaso, situada entre el Mar de Azov 

y el Mar Negro, que aún ocupan los alemanes

Gran ofensiva rusa en 
Kubán anuncia Berlín
LOGRARON ABRIR UNA BRECHA EN LINEAS 

ALEMANAS
LONDRES. 27 (U. P.)— El Alto Comando Alemán anunció 

esta noche que las fuerzas rusas han lanzado una ofensiva de 
grandes proporciones contra la cabecera de puente nazi en la re
gión del valle del Kubán, y admitió que las tropas soviéticas con
siguieron abrir una brecha en una parte de las líneas alemanas 
si bien afirmó que no se había 
portancia.

El anuncio estuvo contenido 
en un comunicado especial, da
do a conocer por Radio Berlín, 
culminando así una serie de 
declaraciones que durante el día 
se hicieron desde otras fuentes 
del Eje, en el sentido que los 
rusos habían pasado a la ofen
siva en la zona del Kubán. Mos
cú, como es costumbre, mantu
vo un hermético silencio al res
pecto.

Los observadores locales esti
man que es muy posible que, 
en realidad, los rusos hayan pa
sado a la ofensiva, ya que era 
evidente que ambos bandos se 
venían preparando para una 
acción de importancia desde 
hace dos.meses. Pero siempre se 
espera la confirmación de Mos
cú, pues no es ésta la primera 
vez en la presente tregua de las 
operaciones terrestres que los 
alemanes han anunciado accio
nes ofensivas en grande escala 
por parte del Ejército Rojo. 
Quiénes consideran que esta vez 
si que es real la ofensiva, seña
lan que es la primera vez que 
el Alto Comando enemigo ha 
formulado anuncio tan .categó
rico, ya que en ocasiones an
teriores los anuncios sobre ofen
sivas rusas han emanado de la 
DNB u otras divisiones de la 
enorme maquinaria de propa
ganda del Dr. Goebbels.

En su comunicado diario de 
operaciones, el Comando nazi 
había anunciado una ofensiva 
rusa en la zona del Kubán, pe
ro sosteniendo que todos los ata
ques habían sido rechazados 
El comunicado especial de la 
noche admitió ganancias de
parte de los rusos. Antes Radio 
París había anunciado que »os 
soviéticos habían roto las lineas 
alemanas en una profundidad 
de dos kilómetros y en un sec 
tor de más de tres kilómetros 
desde su punto de ataque.

COMUNICADO ESPECIAL 
ALEMAN

“Ayer en la región de nuestra 
■ cabecera de puente del Kubán. 
' en el frente oriental, los sovié- 
¡ ticos dieron comienzo a su ofen
siva que ya era esperada des
de hace algún tiempo Desde el 
l.o de abril el enemigo había 
intentado en tres ocasiones 
irrumpir hacia nuestras posicio
nes en esta zona; sin embargo 
en cada ocasión fué rechazado 

“Los nuevos preparativos ene
migos se hicieron más intensos 
Desde el colapso de su ultimo 
ataque el 10 de mayo, trenes 
con tropas de refresco, tanques 
y diverso otro material llegaban 
constantemente.

"El enemigo dió comienzo a 
su ataque en las primeras ho
ras de la madrugada de ayer, 
con una andanada de artillería 
que se prolongó dos horas. Aun 
cuando nuestros granaderos 
fueron cubiertos por una lluvia 
de proyectiles de todos calibres, 
se mantuvieron junto a sus ar
mas pesadas y aplastaron el ata
que en el sector meridional.

‘•Al noroeste de Krimskaya 
seis divisiones rusas y tres regi
mientos de tanques, concentra- I 
dos en un estrecho sector se / 
lanzaron con viniente intenci- 
dad contra nuestras mociones. 
Simultáneamente,

registrado una irrupción de im-

250,000 nipones 
hay concentrados 
contra Australia
NUEVA YORK. 27. (U. P.) 

—La Columbia Broadcasting 
System informó que el Mi
nistro de Guerra australiano, 
hablando en una radio de 
Australia dijo: “Los últimos 
reconocimientos han revelado 
que más de 250.000 soldados 
japoneses se encuentran con
centrados en las islas del 
norte de Australia, y que 60 
nuevos aeródromos han sido 
construidos, y que centenares 
de aviones están a la espera 
a lo largo del frente”.

Agregó que después de un 
viaje por las defensas del 
norte ha podido constatar 
que queda mucho trabajo que 
hacer para aumentar el poder 
ofensivo de Australia.

NUEVA YORK, 27. — (U. 
P ). — Según las Informaciones 
recibidas o captadas por la Uni
ted Press durante las últimas 
24 horas, la siguiente era la si
tuación en los diferentes tea
tros de la guerra:

WASHINGTON .—El Presiden
te Roosevelt y el Primer Minis
tro británico Mr. Churchlll anun 
ciaron su completo acuerdo en 
cuanto a la prosecución de la 
guerra en todos los frentes. Se 
ha estimado que la declaración 
presagia una pronta inten
sificación de ja guerra contra los 
Japoneses.

RUSIA —Los alemanes admi
tieron que el Ejército Bojo ha
bía abierto una brecha en sus 
líneas en el comienzo de una 
importante ofensiva rusa en el 
frente del Kubán.

PACIFICO.—Los norteameri
canos han golpeado a los japo
neses en Attu, por tierra, mar y 
aire, informándose de un avan

ce continuo en la lucha para 
eliminar el último punto ocupa
do por el enemigo. Un vocero 
Japonés advirtió que sus gentes 
de América se habían repuesto 
de sus primeras pérdidas y que 
este año habrán de pelearse la« 
batallas decisivas.

MEDITERRANEO.—La Fuer
za Aérea norteamericana atacó 
el gran sistema de la represa 
Tirso, en Cerdeña, Se estima que 
una de las represas ha quedado rota.

EUROPA.—Bombarderos y ca
zas de la RFA. atacaron las 
costas belga v francesa. Las 
fortalezas volantes derribaron 
un total record de 74 aviones de 
combate enemigos durante el 
último ataque del viernes sobre 
Wilhelmshaven y Emden.

Gran Bretaña no 
abandonará su 

ofensiva aérea

2 importantes represas de Cerdeña, 
rotas por la aviación de EE. UU.
pADAI 17 A [) A I A CHURCHILL Y ROOSEVELT DIERON 
rHflHLILHUH LH TERMINO A sus CONVERSACIONES 

FUtRZA ELECTRICA
Dt TODA LA ISLA

QUEDO RESUELTA LA ESTRATEGIA ALIADA 
PARA LA GUERRA GLOBAL CONTRA EL EJE

NUEVA INCURSION
CONTRA SICIIIA

LONDRES, 27 CU. P.). — "La 
destrucción del poderío bélico del 
Eje por medio de los, bombardeos 
aerees es un aspecto vital de núes 
tra ofensiva y ni el enemigo ni 
nadie nos apartará de ese propó
sito”. declaró hoy en la Cámara 
de los Comunes el viceprlmer Mi 
nlstro, Mr. Clement R. Attlee, al 
responder si había algún peligro 
que Gran Bretaña abandonara los 
bombardeos debido a las represen 
(aciones de países neutrales.

Reiteró luego Mr. Attlee: "Tam 
poco abandonaremos la prosecu- 
c.'ón de la guerra por cualquier 
otro método legítimo hasta que se 
obtenga la completa victoria de 
as Naciones Unidas”.

El diputado laborista Stoke» 
oreguntó a Mr. Attlee si se ha
bía dado cuenta de que en Gran 
Bretaña aumenta la opinión que 
considera que "los bombardeos ín 
discriminados de los centros civi
les constituyen un error moral y 
una locura estratégica” palabras 
que fueron recibidas con fuertes 
gritos de "nó”. Mr. Attlee con 
testó-, "No hay bombardeos In 
discriminados; como se ha decla
rado repetidamente en este Cá 
mara, los bombardeos son contra 
los obletivos que son más eficaces 
desde el punto de vista militar"

UNA BASE AEREA AVAN
ZADA DE NORAFR1CA, 27.— 
Doce aviones de combate Llght- 
ning de la 12.a fuerza aérea del 
ejército norteamer.cano rompie
ron ayer dos importantes repre
sas de Cerdeña, paralizando 
prácticamen.e el suministro de 
fuerzas eléctricas para toda la 
isla.

El nuevo ataque a las repre
sas sardas, después de seis días 
del primer ataque de la especie 
de que se dió cuanta, íué efec
tuado contra las represas de 
Tirso y Busachi, en el valle del 
río T,rso. Entre ambas suminis
tran estas represas casi toda la 
energía eléctrica a la isla.

La noticia de la ruptura de los 
tranques no estaba contenida en 
el comunicado regular, que men 
clonó el ataque de Tirso sólo en 
términos generales; pero el cen 
sor militar permitió env.ar la no 
ticia después que los pilotos de 
regreso habían relatado el hecho 
a los corresponsales.

Dijeron que habían visto es
currirse el agua por una brecha 
en la represa de Busachi, que 
está como 3 kilómetros más aba
jo de la represa de Tirso. Am
bas obras están ubicadas en la 
parte occidental de la Cerdeña 
central.

El 21 de mayo se informó, pe 
ro nunca se confirmó oficial
mente, que los pilotos aliados ha 
bían roto con bombas la represa 
de Sassari. que está como a 80 
kilómetros de Busachi en el ex
tremo noroeste de Cerdeña. 
BOMBARDEO DE LAS ISLAS

ITALIANAS
La noticia de la rotura de los 

tranques, que ahora parece ha
ber sido incorporada a la estra
tegia regular de bombardeo de 
los abados contra la fortaleza 
europea de Hitler, fué la nota 
principal de la ofensiva aérea de 
ayer. Sin embargo, en otros pun 
tos de Sicilia. Cerdeña y Pan- 
telaria las unidades atacantes de 
la 12.a fuerza aérea estuvieron 
nuevamente en acción, aceleran 
do la presión contra las islas 
que resguardan la ruta de in
vasión a Italia.

Fueron martillados siete M&n- 
cos estratégicos, además de las

WASHINGTON, 27. — (U. P.). — El Presidente 
Roosevelt expidió esta noche una breve declaración por la 
oue anunció que las conversaciones de trascendental im
portancia para el futuro que él ha estado sosteniendo con 
el Primer Ministro Churchill ahora han terminado y que 
la gran estrategia de las Naciones Unidas para la futura 
conducción de la guerra global ha sid0 decidida.

La única noticia contenida en la declaración fué la de 
que las conversaciones han terminado. En un lenguaje 
conciso y reservado, la declaración decía:

"La conferencia de los estados mayores combinados 
en Washington ha terminado con un completo acuerdo 
sobre las futuras operaciones en todos los teatros de la 
guerra”.

El anuncio esta vez se apartó de la costumbre de emi
tir una declaración conjunta por Roosevelt y Churchill, 
cubriendo sus conversaciones de 16 dias. Se ha pensado 
oue la conferencia de prensa conjunta celebrada antes de 
ayer, en la que Churchill anunció cuanto pudo sobre los 
futuros planes, que la discreción militar permitía, hizo 
innecesaria una extensa declaración conjunta.

La declaración hecha hoy por Roosevelt no fué más 
informativa que las declaraciones de Churchill en la con
ferencia de prensa del martes, en cuanto a las fechas y lu 
gares en que las futuras operaciones de los aliados podrían 
esperarse. Roosevelt evidentemente decidió lo menos posi
ble con el fin de dejar intrigados a los jefes militares del 
Fje Los observadores han presumido, sin embargo, en 
vista de la declaración de Churchill en la útada conferen
cia, de que la guerra sería continuada con igual fuerza con 
tra Europa y el Asia, que los dos jefes y sus estados ma
yores conjuntos en los dos días siguientes desarrollaron los 
planes para una acelerada guerra aérea contra Alemania, 
Italia y Japón.

No se reveló si Churchill ya ha salido de Washington, 
pero en todo caso su visita a esta capital hs terminado, en 
cuanto a las conferencias militares se refiere Estas con
versaciones ocuparon el segundo lugar, en cuanto al tiem
po empleado, en las entrevistas de Roosevelt y Churchill 
desde el comienzo de la guerra, siendo superada sólo por 
la de enero de 1942, cuando, el P’-imer Ministro británico 
estuvo aquí 22 dias. 

ï PANTELARIA
Ponte Romano. Se observaron 
estallidos de bombas en el mue
lle y entre los barcos en el gol
fo Aranci. Un gran buque- de 
abastecimiento rec.bió un im
pacto directo y fué dejado in
cendiándose. En el aeródromo 
de Vülacidro cayeron bombas en 
los hangares y sobre los aviones 
en tierra, como también en los 
cuarteles. Se colocaron impactos 
directos en la planta eléctrica de 
Tirso.
INCURSION CONTRA PAN- 

TELARIA

“Fortalezas volantes de las 
fuerzas aéreas de Noráfrica efec 
tuaron ayer un ataque al aeró
dromo de Comiso, en Sicilia. 
Fueron arrojadas bombas en el 
área de blancos, que causaron 
incendios y explosiones.

“Bombarderos medianos Mit
chell y Marauder escoltados por 
aviones Lightning atacaron otros 
aeródromos de Sicilia y fueron 
dispersos en tierra en el aeró
dromo de Ponte Olivo

“Aviones LIghtnin y Warhawk, 
_____ *__________continuaron

’ sus ataques en Cerdeña y Porto

dos represas, con bombas y en 
uno de ellos los aviones de com
bate aliados ametrallaron las 
concentraciones de tropas. Fue
ron atacados tres importantes 
aeródromos de Siciclia. a la vez 
que sufrían impactos cinco blan 
eos de Cerdeña. Fué en la cos
ta meridional de Pantelaria don 
de los bombarderos de combate 
ametrallaron concentraciones de 
tropas y emplazamientos de ar
tillería.

COMUNICADO OFICIAL “Aviones Lightn: 
El comunicado diario que des- | llevando bombas, 

cr.be las operaciones'dice así: sus «taques en C‘

EL TRABAJO DE CHILE

de bombarderos enemigos ata
caron nuestras posiciones avan
zadas con bombas y fuego de 
cañón. Finalmente los soviéti
cos, con su continuado ataque, 
lograron abrir una brecha lo-1 
cal en nuestras líneas, pero no ’ 
consiguieron la buscada irrup-' 
clon.

“Nuestros g___
dieron porfiada y ----------------- .
te cada trinchera y cada punto 
de protección, demorando así a 
las fuerzas enemigas que habían 
penetrado por la brecha, y ga
naron tanto tiempo que nuestras 
reservas, eficazmente apoyadas 
por las formaciones de aviones 
de corto radio de acción, ini
ciaron un contraataque y lo
graron rechazar al enemigo pa
so por paso, derrotando a po
derosas fuerzas soviéticas. Es
tos se vieron obligados a aban
donar una cantidad de puntos 
en los cuales habían penetrado. 
En otros, quedaron acorralados 
sin poder llevar refuerzos.

"Varios cientos de bombar
deros en pica,da y aviones de 
asalto alemanes atacaron du
rante todo el día las posiciones 
de la artillería enemiga, reser
vas y columnas en el frente y 
la retaguardia. Cuarenta y ocho 
aviones soviéticos fueron derri
bados por nuestros cazas”.

El comunicado, aún cuando 
declara que los rusos fueron 
obligados a abandonar una can
tidad de puntos en los que ha
bían penetrado después de la 
brecha abierta en las líneas na
zis. no dice que los soviéticos 
hubieran sido rechazados a sus 
posiciones originales.

El empleo del término ‘va
rios cientos" de bombarderos 
en picada nazis indica que la 
lucha alcanzó, realmente, gran
des proporciones.

Los diarios comentarios y 
conjeturas del Eje sobre el fren
te ruso incluyeron una obser
vación de Radio Roma, la cual 
dijo que los soviéticos estaban 

' concentrando importantes fuer- I 
zas “al sur de Moscú" El locu- I 
tor añadió que “es imposible I 

i i’n.KH-.i.mc». / decir si están destinadas a ope-/ 
formación—J raciones defensivas u ofensivas =

granaderos defen- I 
la y resueltamen- I

VOPK

HABANA

BUENOS,. 4IRES£

El Suplemento Ex

traordinario que prepa

ra LA NACION y que 

será una magnífica si

nopsis de lo que es en 

realidad la labor eficien

te de los trabajadores 

de Chile, circulará am

pliamente por todo el 
continente a¡m¡e[ricano, 

desde el Canadá a la Ar

gentina.

IDS ANGELES •

LOS HOMBRES DEL 
TRABAJO DE CHILE

El Suplemento Extraordinario de 
LA NACION, cuya dirección, ha sido 
encargada a los prestigiosos periodis
tas, Joaquín Blaya Alende y Tomás 
Gatica Martínez, tendrá capítulos es
peciales en los que figurarán los 
nombres que han impulsado al país 
en el sentido industrial, desde los al
bores de la Independencia Este Su
plemento circulará profusamente en 
¡os EE. UU. Como ya es sabido, esta 
edición, está dedicada por los traba
jadores de Chile al Presidente Roo
sevelt, como un testimonio de cómo 
produce nuestra Nación y cómo está 
ayudando en esta hora crucial para 
la Humanidad, a la victoria de las 
^aciones Unidas.

“Una vez más Pantelaria fue 
bombardeada por los Warhawk. 
Durante el día fueron destrui
dos cuatro aviones enemigos y 
la noche del 25 al 26 de mayo 
nuestros aviones de combate noc 
tumos derribaron un avión ene
migo.

“Dos de nuestros aviones no 
regresaron d? estas operaciones”.

No se reveló que tipos de avio 
nes se perdieron, pero se sabe 
que no se perdió ni una sola 
Fortaleza Aérea, a pesar que .os 
atacaron 50 aviones C' sersch- 
mitt-109 durante e' aid sobre 
Comiso. Tres de lo Messersch- 
mitt fueron derribados.

Fuera de la resistetci 
ta por los aviones de 
alemanes sobre Comí; , 
sólo ligera actividad aérea 
enemigo en los otros ’’’ 
atacados por los aliados 
de combatir a los avioi 
migos, las Fortaleza. _______
que luchar con un fuerte viento 
que a veces alcanzó una veloci
dad de 95 kilómetros por hora. 
Fueron producidos cuatro o cin
co grandes incendios como con
secuencia de las bombas explo
sivas y de fragmentación que 
fueron arrojadas.

Los otros dos puntos de Sici
lia atacados fueron el aeródromo 
de Biscari. en la parte sur cen
tral de la isla y el aeródromo 
de Poite Olivo, en la me
ridional. En este último sitio 
fueron destruidos nunr 
roplanos en tierra.

Tres grandes estañe 
tróleo fueron incendi 
Golfo Aranci. y tam. ’ 

( destruido un hidroavión 
rrado en su boya.

En lá costa sur de Pe ------- -
entre Granitola y Maza ‘a avio 
nes Warhawk bombardr iT in y 
ametrallaron a las trops y em-

I plazamientos de artiller
DETALLES DEL ATA ’UE 
CONTRA LAS REPRESAS

DESDE UNA BASE AVANZA 
DA AEREA ALIADA. 27— (U. 
P.).— Nuevos detalles sobre los 
ataques contra las represas de 
Tirsn y de Busachi en el centro 
oeste de Cerdeña, revelan que 
ocho de los doce aviones que par 
ticiparon en estas operaciones 
atacaron primero a la represa 
de Tirso, volando todos en se
guida tres kilómetros al sur pa
ra atacar a la de Busachi.

La primera represa citada que 
recibe las aguas del Lago Tirso 
las que arroja después al río 
Tirso, fué alcanzada por tres de 
las cuatro primeras bombas lan
zadas sobre ella, y la cuarta hi
zo impacto en la estación hidro
eléctrica. Cuatro impactos más 
fueron registrados en el área 
del blanco, pero el polvo y el 
humo producidos por las pri
meras bombas impidieron obser
vaciones de las explosiones pos
teriores.

Similarmente, en el ataque 
contra la represa de Busachi, 
una de las primeras bombas re
gistró un impacto directo en la 
represa y otra, en la estación 
hidroeléctrica. Uno de los avio
nes aliados fué derribado por el 
fuego antiaéreo duran e la in
cursión contra esta represa. Sin 
embargo, los aviadores infor
mantes manifestaron qu« el fue 
go antiaéreo no fué muy violen
to en ninguno de los dos puntos 
atacados.

Aunque no se conoce el ta
maño de la brecha abiei “ In 
de Tirso- la abierta en la ’le Bu
sachi mide, según se i .formó, 
varios metros de ancho de la 
cual se precipita el agur. Si se 
hubiera logrado producir una 
gran brecha en la represa de 
Tirso, habría causado un gran 
desastre a las propiedades tal 
orno fué el efecto producido 

por la rotura de las represas del 
Mohne y del Eder, en el valle 
del Ruhr. En todo caso, la des
trucción causada ayer dejará 
sentir su serio efecto en las in
dustrias de la isla, porque Cer
deña dispone de poco carbón y 
leña y depende casi completa
mente de la electricidad para su 
fuerza motriz. calefacción y 
alumbrado.

npues- 
umbate 

•, hubo
_ del 
'.ancos 

Además 
es ene-
. nerón

osos ae-

er el 
fué 

ama-

elaria,

en la

E. Rommel visitó
las defensas del
Sur de Francia

MADRID. 27 (U, P.)— Des
de Vichy se ha informada que 
en fuentes dignas de crédito se 
tiene entendido que el mariscal 
Erwin Rommel, cuyo cuartel ge 
neral se halla en Perpignan, 
acaba de completar una jira de 
inspección de las fuerzas baja 
su mando v se dirige hasta Bur
deos.

Se dice que es cierto que loí 
alemanes han comenzado a tra
bajar activamente, 
círculos militares 
Italia se duda de 
cipal campaña del 
sea destinada en

Suplemento Exiraordinario de "La Nación
Reserve Inmediatamente su Ejemplar con Agente de

dirigioo por
dación”

Joaquín Blaya Mende
Localidad Donde Ud Reside.

pero en lot 
de Suiza < 
que la prin- 
Eje este año 

_ _ ---------- - — realidad al
frente de Rusia. Se cree que el 
Alto Comando alemán pueda te
ner otros Planes preparados, con 
*1 objeto de desviar a los alia
dos de su esperada ofensiva des
de Italia.

as.de
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AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
OFREZCO BUENAS RESIDENCIAS EN ALAMEDA SUR

120.000.— Eyzaguirre, dos casas de habitación, ca
da una comedor, salón, escritorio, 3 
dormitorios. W. C., cocina, despensa, 
dormitorio y W- C. empleada. Deuda 
15.000.— Ossandon.

160.000.— Porvenir, propiedad de renta compues
ta de cuatro casitas de 3 y 2 dormito
rios cada una. W- C, patio grande 
Deuda 6 000— Bandera 168

160.000.— Roberto Esplnoza. antes de Avenida 
Matta, 2 casas de habitación de un 
piso, cada una halls, comedor. 3 dor
mitorios. baño, cocina, despensa, dor
mitorio empleada patio. Deuda 40.000. 
— Ossandon.

200.000.— Cóndor propiedad de renta, compues
ta de tres casas de un piso. Rentan 
$ 26.400.— Bandera 168

210.000.— Arturo Prat. antes de Avenida Matta. 
propiedad de renta compuesta de una 
casa habitación y 2 locales comerciales

con puerta de cortina. Deuda 50.000 
Caja EE. PP. y PP..— Ossandon.

210.000.— A media cuadra de Vicuña Mackenna, 
antes de 10 de Julio, chalet de 2 pi
sos. bien tenido, llving con chimenea, 
comedor, escritorio, 3 dormitorios, toi
lette de visitas, baño Instalado com
pleto. cocina, despensa, dormitorio y 
bañe, empleada, jardín, patio, garage 
— Bandera 168.

260.000.— Avenida Beaucbeff. chalet 3 p sos, ll
ving, comedor con parquets, salón, es
critorio. 4 dormitorios, toilette de visi
tas. 2 baños instalados, cocina, des
pensa. repostero. 2 dormitorios em
pleadas. baño empleada. Jardín patio, 
garag?, subterráneo. Deuda 60.000 Ca-

___ pp Y pp— Ossandon
280.000.— San Francisco, antes de 10 de Julio, 

espléndida propiedad para Industria, 
compuesta cié 4 grandes pabellones, 2 
en altos y 2 en bajos. Construcción

asísmica, de acuerdo con las disposi
ciones municipales.— Bandera 168.

SOO.OOO.— Echáurren, 3 cuadras de Delicias, casa 
habitación un piso, construcción cal y 
ladrillo, comedor, salón, escritorio, 5 
dormitorios, baño Instalado, cocina, 
despensa. 2 dormitorios empleadas, ba
ño empleada patio. Deuda Banco Hi
potecario.— Ossandon.

300.000.— Arturo Prat. antes de Avenida Matta, 
propiedad de renta, compuesta de 2 
locales comerciales (uno con habita
ciones) y casas de habitación con 9 
piezas cada una; terreno. 19 x 42. Deu
da 28.000 Banco Hipotecario.— Ban
dera 168.

310.000.— Avenida Matta, propiedad de renta, 
compuesta de 9 locales comerciales con 
casa de 2 piezas, W. O. y patio cada 
una. Construcción cal y ladrillo. Ren
tan S 33.000.— Ossandon.

350.000.— Santa Rosa, muy cerca Delicias, Pro
piedad de renta, compuesta de 2 ¿oca
les comerciales y 2 casas de habita
ción; consta una de ellas de 24 pie
zas y 3 patios, la otra 5 piezas, hall, 
galería cocina, terreno 12 x 60. Deuda 
55.000 Caja Hipotecarla.—Bandera 168

350.000.— Serrano, tercera cuadra, casa de habi
tación de 2 pisos indepenidentes. te
rreno 15.30x25. Bajos: hall, comedor, 
salón, escritorio. 6 dormitorios, baño 
cocina, 2 despensas, dormitorio y baño 
empleadas, patio: altos: hall, comedor. 
4 dormitorios, baño, cocina, despensa, 
dormitorio empleada Deuda 80.000 Ca
ja Hipotecaria. Rentan 8 38.400. — 
Ossandon.

390.000.— Sazlé un paso República, casa habita
ción altos y bajos independientes, te
rreno 12.60 x 41, construcción ladrillo y 
cemento; bajos: llving comedor con

chimenea mármol 
torios, 2 baños In'sui i1“«» 
pendencias 2 palta “ vlng comedor eS.all0>: »>'•5 
ríes. 2 baños ut =r tor'o. »'><. h 
dependencias Deud«ndi?ladQ) 
potecarla — Banderí les.000 

dependentes*16 recién C.halet 2 DI. 
trucclón askmica; “b.^lna^ is. 
comedor, escritorio ,aJ°S: hall ‘ 
ño instalado de h.<; dori*»toñft *’‘«1 denclas. galhncro, ¿d1aniPll5 °dSA 
ge; altos: hall, living 
torio. 3 dormitorios nbañ°medor !”’• 
lujo amplias deúenrP0 histak,^'- 
8 100.000 Caja Hinnt?denc!as n.0’’ 500 000— Porvenir, propiciad di
compuesta de lo casa, /?’■’7S” ’1 
local comercial enuSÍ ?'’ó?!1* 

----------------- ------- B»n<ler.!,J“

CARLOS OSSANDo\
Atiende en AGUSTINAS 103o

IS. SAC
ÆÆPW ÑACIÓÑAL

OEDO^DO-CUADQADO-PLAN

SECCION ESPECIA 
S? PABLO 1179

MORAN DE 81

FALTAS
Desde $ 30 ciento

LIMONES Y NARANJAS 
DE PEUMO

LLEGO NUEVA PARTIDA

MERCADO CENTRAL
PUESTO 177

ENTRADA POR PUENTE 
 30-May

PIANCNAS 
Fierro

NEGRO USADO A) 
Vs r'/s REAL/ZASE 

S. SACK
SAN PABLO 1173

ANTEOJOS ZEISS
CHMPRfl NITVnS LCOMPRO, NUEVOS
AGUSTINAS 1131

Sastrería OSl
RECIBE HECHURAS
FINAS DESDE S 400

AvMATUCANA Í2J
CAS/ ESQ.SAN PABLO

FONO 90179

LA NACION
V OKECEDOKES 1 Al. PLBLI- 
CU EN GENERAL, QLE M,ES
TROS SERVICIOS TELEFONI
CO, PARA LOS DIAS DO'UN- 
GOS Y FESTIVOS SERAN 
ATENDIDOS COMO SIGLE:

Presidente del

ORO. JOYAS. BRILLANTES PLA- 
tlno, plata, monedas antiguas.com 
pramos superando cualquiera ofer
ta. Bandera 86. mav 31
COMPRO URGENTE BRILLANTES 
|oyas oro. platino. Precios Insupe
rables Kardonsky. Estado 384

31 mayo
¡¡NGllOS!.' PARA ARGOLLAS. 
Fabrica Sostln Nueva York 66

31mayo

12.—Compras y ven
tas, varias.

; ; COMPRA M OS 1! DEN TA DURAS 
dientes sueltos, usados.— Bande. 
ra 86. l,n Jun

Consejo 
Director . . 
Subdirector. 
Gerente . . 
Crónica 
Jefe Avisos 
Portería . . 
Cables . . 
Crónica . . 
Deportes . 
Talleres . . 
Fotografía.

Fono N.o 82331
" “ 68474

- 8222’
*» ” 60591
“ “ 67036
■ ” 88607
- »• 82222
” " 82223
•» - 82224
” ■' 32225
“ r 82226
■ »* 83740

í! ¡TRUST!!! JOYEROS, 
compra urgente brillan
tes oro. platino, boletos 
Compañía 1029. Teléfono 
66394. 16 Jun.

13. -Deportes, turis
mo y veraneo.

MESAS BRIDGE, POKER, AJF- 
drez, ping pong— Arturo Prat 571

4 Jun

14.—Diversos.
BOLETOS. JOYAS. BRILLANTES, 
platino, oro, plata, compramos. 
■Superamos cualquier oferta__
Huérfanos 1121. 5 Junio

DENTADURAS. COMPOSTUR AS 
rápidas. Precios bajos. Rosas 
2033• 29 Mvo.

INDICE DE AVISOS 
ECONOMICOS 

CLASIFICADOS

¡¡¡CASA REAL!.'! ORO, JOYAS, 
brillantes, fantasías, compraven
ta. composturas, transformacio
nes. Compañía 1025. frente Tea
tro Real. Fono 65855.

__________________ 31 Majo

MENTALISTA
MENTALISTA: CASOS DIFICÏ- 
les, fuinaciones, cartomancia. 
Coquimbo 815.

1 .—Alhaja», monedas y antigüe
dades.

2 .—Automóvlle», camiones v ve. 
hiculoe.

3—Neumático», accesorios y ga- 
rages.

4.—Arriendo» buscado».
5.—Arriendos ofrecidos.

3.—Neumáticos, ac
cesorios y gara
ges.

OFREZCO NEUMATICOS TODAS 
medidas. Arturo Prat 22 12 Jun

2 Junio
MADAME CALVIMONTI. QUIRO- 
mántlca, vidente, soluciona con
flictos sentimentales, comerciales 
— Moneda 2520. 1.0 Jun.
ALIDA RÜBE. PS1COANALITICA. 
Astróloga científica. San Antonio 
<>65. 1 Jun.

—Departamento* t pieza».
—Locales, oficinas.

0.—Abarrotes, comestible» 
tos del país

7 .—Arbole» y plantas
8 .—Armas, caza y pesca.
9 .—Artículos de escritorio, 

rías e Imprenta
10 .—Aves y animales
11 .—Belleza y peluquería.
12 —Compra» y ven! is.

5.—Arriendos ofre
cidos.

“MAHAVIRA”, MENTALISTA. so
luciona imposibles, casos difíciles 
Santa Rosa 204. 2 Jun
MADAME GRACIELA. TR \SLA- 
d6se de Sotomayor 875 a Chaca- 
buco 1001. n junto

libre-

ADMINISTRAMOS PROPIEDADES 
Caja Propietarios Santo Domingo 

15-11-44

CASOS INTIMOS SOLUCIONA RA. 
p Idamente.— Libertad 160 pida 
llora. Teléfono 90415.4 Jun.

¡¡¡TRIUNFE USTED!!! POL1TEO 
nicas Profesionales “Díaz-Gascog 
ne”. Reconocidas oficialmente 
supremo Gobierno. Primeras chile. 
Cumplió 30.o aniversario su fun
dación. “Mecánica Dental” (espe
cial decente, lucrativa) “Modas”: 
corte moderno, confección, exce
lente sistema propio, práctico, ele
gantísimo. perfecto, facilísimo. 
‘‘Sombreros modernos” "Peinados 
artísticos, “Manicure’', belle
za’’. "Sastrería”, etc. Rápido ga
rantido. “Internado señoritas 
provincias’’. ¡Apresúrese! Grandes 
facilidades. Unicamente: Santo 
Domingo 670 casi esquina Enri
que Mac-Iver. 31 Mayo

20.—Materiales de 
construcción.

PARA FIERRO; SACK may. 31
FIERRO GALVANIZADO LISO
San Pablo 1179. mav 31
ZUNCHOS LISOS AMPOLLADOS
San Pablo 1179 may 31
FIERRO /CANALADO GALVANI 
zado. Morandé 817. may. 31

ESCUELA TECNICA FRANCESA, 
Castro 58. Casilla 4693. Directora: 
Madame Jean Fllippí, profesora 
diplomada París. B. Aires. Corte. 
Confección, Lencería. Moda Infan
til, Bordados, Sombreros. Flores, 
Plumas. Juguetería, Peluquería, 
Mecánica Dental. Matrícula abier
ta. Internado. Cursos de Profeso
ras. Diplomas válidos. 2 Jun.

FIERRO REDONDO. CONSTRUC- 
clón Sack. may 31
PINTURA PASTA. SACK, may. 31
CEMENTO MELON.— SACK.
______________________  may. 31

S. SACR BARRACA FIE- 
rro. San Pablo 1179. Mo
randé 817. Precios bajos, 

may. 31

ESTA ABIERTA MATRICULA DI 
IcrentcB curso?. Inscríbase oportu
namente Instituto Comercial Mix
to “Alfredo Torrealba”. Huérfanos 
1724. mav. 31

HAGO DEMOLICIONES, PAGAN- 
do los mejores precios. Teléfono 
8(>284. 2 jun.

17 —Ocupaciones 
buscadas.

JOVEN CON DIPLOMA DE AGR1 
cultor se ofrece para cualquier 
puesto relacionado con la agricul
tura Dirigirse: Madrid 1309.’ R 
Barra. 29 mayo

18.—Ocupaciones 
ofrecidas.

PUERTAS. VENTANAS, MAMPA- 
ras, galerías, postigos standard, ba 
ratas. Entregas Inmediatas. Ma- 
teilaies demoliciones, ocasión San
Di?go 743 1.0 Jun
BODEGA DE MATERIALES AR- 
turo Prat N.o 650, Fono 67949. 
I'n perfecto estado, puertas, ven
tanas. galerías, puertas fierro pi
no 10 metros en distintas di
mensiones. roble, álamo, tabla cie- 
lo- 30 Myo.
¡¡¡GRAN BODEGA MATERIALES 
construcción!!! De demoliciones: 
zinc, puertas, ventanas, galerías, 
pino, roble, tablas, fierro, cañe
rías, etc.— Avenida General Bus- 
tamante 772. Teléfono 45184.

9 Jun.

LINGOJE GRIL
PARA FUNDICIDL,

N.S 7. 2 y J 
A PRECIOS BAJOS

S. SACK
sr RABIO 117

SENECESITAN
MECANICOS MATRICE- 

ROS y TORNEROS 

MECANICOS
CON BUENAS RECO

MENDACIONES

MADEMSA
URETA COX 952

■ CANER/

MAQUINARIAS AGRICOLAS HE- 
rramlentas, aperos, arneses, mon
turas, cables, cuartas y romanas 
Vende Chacabuco 29. B. Teléfo- 
no 91301.11 Junio

CONTRA LA TOS“BRON- 
qulol’’. En Jarabe S 12.60. 
En Pastillas 3 6. 22 Jun.

CEREBROL. ESTIMm...,. 
caz. reanima oerson,, Í'J Ol 
g''c«o Jraba lo (Isleo ■e: fósforo, fierro men,al £

23.—Máquinas de es
cribir y coser.

MAQUINAS ESCRIBIR KOLE1OS 
empeño, cómpranse. Bandera 517. 
Fono 85479 15 Jun.

24.—Muebles, mena
jes y artículos 
sanitarios.

IONIFTQUESE CON -STIIENO- 
gen Galasso”. 20 Jun.
LINDO DORMITORIO TERCIADO 
con marquesa Santa Rosa 745.

may 31
COMEDOR LUJOSO. ENCHAPA 
do. muv elegante. Santa Rosa 745 

mav 31
REGIO LIVING. HALL. CON CO
JI nes. Santa Rosa 745. may. 31

CAMBIO MUEBLES ANTI- 
guos. viejos, por modernos. 
Doy facilidades. Fono N.o 
51583. may. 31

CREACIONES EXCLUSIVAS MUE 
bles de alta calidad, especialidad 
en terciados v enchapados. Fábrl- 
ca de Muebles “Las Delicias” Av. 
Bernardo O’HIgglns 3035. Visite 
nuestro establecimiento, el más 
surtido de Santiago. Precios bajo». 
Facilidades sin recargo. may 31

COCINAS ECONOMICAS, BASO» 
guagua .lavaplatos. Precios bajos 
en el rincón de las cocinas. — 
Chacabuco 21 M. Teléfono 94532.

2 Jun.

A FECC1ONES AL~Hhj7i^?< treñimlento, recomkS“«

32.—Propiedad^ 
compran.

j ¡COLCHONES!! LANA. 
Colchonería Francesa, re
facción domicilio. San 
Diego 9. Teléfono 86259.

31 Mayo

¡ ¡MUEBLES NORMANDOS!! Ofre
cen sus fabricantes. Rlquelme 6. 
Teléfono 69235. 27 Jun.
COMPRE MUEBLES 
mente al fabricante, 
los, tapicería. 1___
pintura craqueleutx. 
598. Teléfono 490473.

DIRECTA- 
. todos estl- 

transformacl^nes. 
Seminario 

7 Jun,

---------------------
reparamos propiedmJt- 
la Propietarios, sto. Domlif.J- 

_ ¿g
33.—Propiedad^ 

venden.

VENDEMOS FUNDOS CUAN pletarios Santo Dornin« J
_____________

25.—Modas e interés 
para el hogar.

CURE SU REUMATISMO CON
Amargo Indiano 20 Jnn
RECIBO TODA CLASE DE BOR- 
dados a mano. Especialidad en 
mantelería juegos de cama mo
nogramas. camisas pañuelos etc. 
Coquimbo 1067 Casa N.o (i.

f 30 mayo

VENDEMOS PROPIEDADES üj> 
Propietarios. Sto Dominen iw 
__________ 15.IH
VENDO CASA OCASION M. 
pendencia 3385, 29Sto

ULLASPAW

13 .—Deportes, turismo y veraneo
14 —Diversos.
15 .—Educación.
16 —Fotografía, cine v 

científicos.
17 .—Ocupaciones buscadas.

— Empleados
— Profesionales.
— Operarios. 
—Domésticos

18 .—Ocupaciones ofrecidas.
— Empleados
— Profesionales
— Operarlos

19-—Residencias hoteles restau
rantes

20 .—Materiales qe construcción.
21 .—Metales v minerales.
22 .—Motores, maquinarias v ar

tículos eléctricos
23 —Máquinas de escribir y coser
24 —Muebles, menajes v artículos 

sanitarios.
_ 25.—Modas e Interés para el bo

gar.
2B.—Mudanzas y transportes
27.—Negocios e instalaciones.

ARRENDAMOS PROPIEDADES 
Caja Propietarios Santo Domingo 
1249 15-11-44
TRES DORMITORIOS. LIVLNG, 
comedor, hall, baño, chimenea, ser 
vicios. Frankiln 115. l.o Jun

6.—Abarrotes, 
tos del país, 
mestibles y fru-

co-

PAPAS DE GUARDA. REPARTO 
domicilio. Teléfono 92033.

l.o Jun.
COMPRAMOS NUECES. CUAL- 
quier cantidad. Borjas 167. telé
fono 92033. l.o Jun

7.—Arboles y plan
tas.

15.—Educación,
DIBUJO LINEAL (PLANOS) ALGE 
bra. Contabilidad, Taquigrafío, 
Cursos rápidos. Solicite prospec
tos Instituto "Alonso Flgueroa” 
Catedral 1257 30 mayo
ACREDITADO INSTITUTO TEC- 
nlco, Santo Domingo 1307. Corsos 
completos. Comercio, Dactilogra
fía, Telegrafía, Corte, confección. 
Peluquería, Manicure. 4 Jun.

FIRMA DE AGENTES COM- 
pradores en Nueva York, de
sea hacer contactos en Sur 
América. Especialista en 
mercancías en general. — 
Aarvld, 200 West 72d St., 
New York City. 31 Myo.

GOTICOS COMPETENTES, NE- 
cesito. chlloé 1189.

31 Mayo
MUEBLISTAS COMPETENTES Y 
oficiales adelantados, necesito. 
Chiloé 1189. 31 Mayo
FABRICA DE CALZADO, NECE- 
slta cortadores de forros. Santos 
Dumont 560.

28 Mayo
FABRICA DE CALZADO. SAN- 
tos Dumont 560. Necesita orla
dores de forros. 30 Mayo

TALLERES “FENIX”, PUERTAS, 
ventanas. San Antonio N.o 816. 
______ 25 Junio
FIERRO PARA TECHO DE 4 A 
10 pies, en buen estado, S 7__ y
? 8.— pie. Arturo Prat 650.
______  4 Junio
MUEBLISTAS, INSTALADORES: 
maderas elaboradas, todas clases, 
medidas, encontrarán primera cali 
dad. Depósito Corina Serrano 279

FIERRO LISO. NEGRO, GALVA- 
nlzado, vendemos. Chacabuco 11.

27 Jun.

caballetes, trabajos de hojalatería’
Chacabuco 11. 27 Jun.
PIZARREÑO. SURTIDO COMPLE- 
to. tenemos. Precios bajos Cha- 
cabuco 11. 27 Jun.

LIQUIDADORA DF SANITARIOS 
Ofrece: Baños enlozados. desde 
S 1.300.— W C. completo, S 400.. 
S 500.— Silenciosos $ 1.400, 
S 2.000 etc. Manuel Montt 2852 
Estación. Fono 91492.

PIELES!!! CAPAS, BOLEROS 
abrigos cueros para adornos. He
churas. transformaciones. Trabajo 
garantido. Precios económicos. — 
‘El Canadá”. Merced 301.

17 Jun

2 Jn

SOBRECAMAS, EL MEJOR 
surtido, en “La Familia”. 
Bernardo O’HIgglns 2698, 
esq. Unión Americana.

4 Jun.

MUEBLERIA "SAN JOSE” Di
vanes. camas, modelos originales. 
Para Departamento. Av. Bdo. 
O’HIgglns 1721. Teléfono 67103.

"LA FEMME CHIC'’ — PIELES, 
curtidos, teñidos, transformacio
nes garantidas, venta de pieles fi
nas, facilidades.— Gran Avenida 
2748. Fono 50407. 7 Jun.
EL COMTLEMENTO V DISTIN 
clon de toda dama elegante, es 
un bonito sombrero. ‘‘El Som
brero Elegante”, le ofrece las pri
micias de cada temporada. Hechu 
ras, transformaciones perfectas. 
Precios sin competencia Rosas 
020 ■ 31 majo

Cochts cunas
Ultimos f

TTjodtlos 
Sillos Pueda,

Credilo;..

Bfi JOS

HA LTS HARAS
MAHORM05 APROVIHCIAZ IbZ ¡

35.—Radios e ¡i*- 
mentos é mi- 
sica.

___28.—Objetos v animales perdidos
29 .—Personas buscadas
30 .—Préstamos, acciones v bonos.
31 .—Productos medicinales.
32 .—Propiedades compran.

— Casas y chalets.
— Quintas v sitios.
— Parcelas, chacras v fundos 

33.—Propiedades venden..
34 .—Propuestas públicas v par

ticulares.
35 .—Radios e instrumentos de 

música.
36 .—Remate» voluntarlos.
37 .—Notificaciones V citaciones
38 —Sastrería e indumentarias.
39 —Talleres y composturas.
40 —Judiciales

EUCALIPTOS MACROCARPAS Es
peciales para cercos; pinos inslg- 
nls para bosques; frutales, fores
tales.— Criadero "Santa Marta” 
San Diego 2299, teléfono 50677.

17 Jun

AGENCIAS DE

ROSAS INJERTADAS ALTAS, (ro
sa, arbolitos). Arboles frutales a 
la vista. Ofrece Criadero Corría). 
Alameda esquina Arturo Prat. Vi
veros lado estación Renca

31 mayo
CRIADERO SAN JOSE. BRASIL 
375. Teléfono G2684. Ofrece ro.OOU 
eucallptus, 60,000 duraznos, pa
rras. <los, tre« años. Gran surtido. 
Frutales, forestales. Sucursal: 
Gran Avenida 4830. Teléfono 
53437. 30 Myo.

IMPERMEABLES 
y CASACAS de. CUERO 

500 Caritas 
^35-
FABRICA
ROSAS
12E0 

t
29 Mayo

LA NACION'
PARA LA RECEPCION DE 

AVISOS ECONOMICOS

9-— Artículos de es
critorio, libre
rías e imprenta.

GASFITER NECESITO COLOCAR 
artefactos. Trato: Torrealba Quln 
tana 373. 28 mayo
NECESITO PELUQUERO. CAS- 
tro 148. 29 Myo.
SEÑORITA SEPA TOMAR PUN- 
tos medias. Diez de Julio 972.

30 Myo.

Domésticos.
NECESITO AYUDANTE COCINA 
y niñas para las mesas. Andrés 
Bello 672.

28 Mayo
SE NECESITAN COCINEROS COM 
potentes; se pagan buenos suel
dos Dirigirse a Administrador 
Casilla 89 D., con todos sus an
tecedentes y referencias. 29 myo

CALARTON. TECHADO BUENO, 
económico. Gran depósito. Cha
cabuco 11. 27 Jun.

¡¡OCASION!! VENDO AMOBLA- 
dos dormitorios, comedor, hall, 
muebles sueltos.— Delicias 2456.

2 Jun.

!¡ ¡MADAME ALICE!!! SANTO DO 
mingo 810. Liquida abrigos grue
sos a S 160. Abrigos lana de un 
color. S 240-300. Batas, lana fi
na^ 220, S 260. 31 Jul

27.— Negocios e ins
talaciones.

RADIOS R C A. Y DISCOSWC* 
tur Feo Flgueras y Cía 
Isabe] 0301 A (entre A’«® 
Seminarlo v Condell) fono ML*
Facilidades de pago 31
RADIO MODELO 1943. J 1W 
3 80 mensuales, importada ?
rantídas.— San Diego 233.

CIGARRERIA “EL RECORD’ 
SAN DIEGO 1181 

Teléfono 76039 
FERIA MATADERO N.O 42 
PORTAL EDWARDS 2748 

CIGARRERIA 
SAN PABLO 3258 

PELUQUERIA 
MAPOCHO 2674 

PELUQUERIA 
PROVIDENCIA 1340 

PASTELERIA CHILE 
ÍRARRAZAVAL 2897 

frente Teatro HOLLYWOOD 
ROBERTO CARRASCO 

MAULE 1006 
RECOLETA 794 

PELUQUERIA “PARIS” 
DOMINICA 835 
LAVANDERIA 

INDEPENDENCIA 819 
LAVANDERIA HIGIENICA 

ALMACEN DE MUSICA 
HUMBERTO MUÑOZ 

SAN PABLO 15

PLUMAS FUENTE. ENCENDEDO- 
res. lápices, arreglo. — Galería 
Alessandri. 30. 3 jun.

Con sólo

$ ICO
mensuales entrega-

ABOGADOS

SANTIAGO LAZO.— 11L ERI ANOS 
1294. Tercer Piso, 14 Jun

LAURA MULLER RIVERA. MO- 
randé 291 Of. 21. Nulidades ma
trimonio. Tramitaciones en gene, 
ral. Esmerada atención provincias. 
Teléfono 84588 . 22 Jun.

MEDICOS

GASTON RAMIREZ 
Piel — Venéreas 
San Isidro 65.

DOCTORA BEHM 
Ahumada 47 

_____________ _________ 21 Jul. 
FAIVOVICH

Corazón — Pulmón — Estomago. 
Rayos X.

Natanlel 426. Teléfono 63975. _
____ _________30 Myo.

1.—Alhajas, mone
das y antigüe
dades.

mos ternes y abrigos 

sobre medida y en 

fina confección.

DR RAFFO SIVORI 
Medicina Interna 

Rayos X.
Agustinas 619. — Teléfono 31216.

2 Jun.

DOCTOR CASTANON.
Exclusivamente pulmón

Consultas: 6 a 7
Agustinas 1269 Edificio LA 

NACION. 4.o piso.

BRILLANTES JOYAS BO 
letos empeño compro su
pero cualquier oferta Ahu 
mada 88. esquina de Nue
va York. i] Jun

SASTRERIA 

DRINBERG 
SAN AN7OMORTO.

á’/cS 7per/a

NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 Y 
1;¡ kllwtcs. macizas, grabadas de>- 
d? r*<i pe‘os par. San Diego 780. 
Ecjojeiju Sportman.

ARGENTINA
SAN PABLO L279

31 Majo! may. 31

ÍVAUGH 
Cirugía 

Endocrinología 
Impotencia sexual 

Várices — Hemorroides
Moneda ¡541 — Teléfono 82149 

6 Junio

Dr. DRINBERG 
Enfermedades niños 

Consultas: 2.30 a 5.
Santo Domingo 2988. Fono 90188

28 may.

STU1Z1N
Ex Director Hospital Berlín.

I rlnarlas. Sexohigla, 
(Impotencia) Teléf 61473.

Ahumada 47.
21 Jun.

22.—Motores, maqui
narias y artícu- 
los eléctricos.

TRANSMISIONES, EJES, DESCAN
SOS, consolas, machones, poleas de 
acero "American”, correas, unio
nes v pasta para correas, ofrece 
kupfer Hnos. A. C.— Libertad 58- 
_____  2 Juni.
GASOGENOS TIPO TENHAMM 
completos o accesorios suminis- 

u P/rcc*?? sln competencia Fundición Grajales”, calle Gra- 
jales 2548. Santiago.

DENTISTAS

5 Jun.
Xa« O/£CO M4«

11-Jun

ABRAHAM WA1SSBLUTH 
Especialista corazón pulmón 

Rajos X Estómago Sífilis Av 
Bdo O’HIgglns 2294.

3.30 a 6 30.
Teléfono N.o 94092

2 Jun.

DOCTOR

THOMPSON SCHWARZENBERG 
Metabolismo. Impotencia sexuaL 
Señoras, glándulas, obesidad. Ar- 
tar!cesc¡c.-cs¡3 reumatismo, higa- 

Merced 
2 Jun,

tenoesclerosls rcumatís 
do estómago. Intestino. 
486-A. Fono 33788

DR GEORGEWSRY 
Rayos X

Estómago, Hígado. Broncopulmo. 
nares Diabetes.

Barroso 57.

ALAMBRE. PASTO, CONSTRUC- 
ciones, soldar, dlsferentefi dimen
siones; tambores aceiteros. para 
plancha, arpilleras pth-* kilos, ba
rriles, zunchos, liquida por cam
bio de local. Exposición 258. Fo- 
110 90905. 31 Mvn

31.—Productos medi
cinales.

CONTRA M TOS “BRON- 
nuiol’’. En Jarabe S 12.60 
En Pastillas $ 6. 22 Jun.

CONTRA TOSES. BRONQUITIS. 
Pectoral “As’’. Base: Tlocoi Co- 
deína- may 31
GRAJEAS PERSICAS, INDICA 
das desinfección vías urinarias co- 
mo aporte tratamiento gonorrea 
Base: Hexametjlentetramlna Cu- 
bgba- ma>. SI

RADIOS: 100 PESOS P’E-.SilS 
grandes facilidades. Alamw1“ 
frente Iglesia San Fran

DR. ARMANDO RODRIGUEZ 
Cirujano-Dentista

9 a 12. - 3 a 7.30 
Bandera 620 Tercer piso Of 7 

Placa« completas sln paladar.
Succión neumática.

Teléfono 80978.
__ ___________________ 2 Jun.

DR HECTOR PACHECO P 
Extracciones difíciles, puentes 

placa« modernas
)e. 3 ®, 7 edificio LA NACION 

Agustinas 1269 — Teléfonos;
82222 — 47506

MECANICOS DENTALES

MECANICA DENTAL 
Composturas 2 horas 

San Francisco 12o
26 Agt.

PRACTICANTES

ESCOBAR
Curaciones. Inyecciones 
tonfo 281. San An- 

1 0 Ju)

OPTICOS

OPTICA
OSCAR HAMMERSLEY 

Anteojos
Bandera 290

MATRONAS

ELENA ROMERO 
Ex Jefe Maternidad. 

Masaje muscular facial.
Rosas 1737.

¿UNA VOZ ARMONIOSA? "OR Ata 
gene” aclara la voz. haciéndola 
suave v bien timbrada. Solicítelo 
en farmacias. Base: Trloxfmetlle- 
no-30 mayo

37.—Notificaciones! 
citaciones_

21 Jun.
PARTICULAR, av E. pafia 324 Teléfono 94094 

--------------------------------------2 Jun
BLANCA FI8HER.

Avenida España 60 
Teléfono 92788 

- -2 Jun.
MATUS tratamientos especiales. 

Monjitas 467.
Teléfono 32129.

—------------ - ---------------2 Jun
MERCEDES DARR1GRAND1

mod 0,1 PxtranJero 
"’mog adelantos.

Monjltas 335 Teléfono 31844.
•_________ ________________2 Jun

SENdRAMORAL 
Embarazos toda énoen 

Tratamientos casos urgentes 
General Mackenna 1038 

Departamento 1 
Fono 85132

31 Mayo

maternidad
“LUISA KAPLAN”

AR?rao'oPRAÍ'<¡,3i'"man'"''

TELEFONO: 8312« 
________________________ 20 junio 

blanca pineda 
Consulta gratis

Recibe pensionistas 
San Diego 2G7 

31 mayo

nn«STRI*AN RECOMENDADO 
para contrarrestar mulé« estóma- 

a"?1? acidez, flatulencla rtlce 
ra gástrica Base; Anestlslna alca 

■linog may 31
TONIFIQUESE CON “STHENO- 
g<-n Galasso". 20 Jnn

impermeables 
a PRECIEIS NUNCA 

VISTOS
nnH^moí. J1” e’traorrfi- ras* Jh»nd0 Dara 8efio‘ 
ras. caballeros y niños

Capas para co
legiales Man. 
tas Impermea
bles v de casti
lla

FABRICA
MODELO 

EUROPEO de

MEDV1NSKV

BENAVENTE S08

LIBRETA 153?! 
coleta, queda nula P°r 
dado aviso. JUJ*

EL SINDICATO V
de Empleados de Hoteles (ídp 
Similares de ^nnVAs°'úKln” J 
27 de mayo de 13 3 " df & 
realizó, reunión zp»"«’ del f 
Sindicato, con “sl®£?n51flOr 
pector del Trabajo ■ f)B 1. 
'niel Ramírez G.. con el >'nf df. 
elegir la nueva Blre'fi'a 0|n , 
be regir los destino l9tP 
to el período de 1 । 
mayo de 1944. q>>f'lanJr%l<l^ 
puesta como signe- . 
Pedro Segundo RoJ» r(,r|aiil- £ cretarlo. Danty Barí Cer^ 0 - 
sorero, Guillermo *Lfln<|er '4 
co; Director. Luis Her ^iij^ 
tíérrez; Director Car^ 
Araya. Se da p,1r,rSj«niiesloJl%. 
conformidad n_ Ja.'n de) Tf, 
Art. 375 del rótUg« |9l3- 
Santiago, 24 de majo

________________
SINDICATO ,[.,'?„rEcomP»fÍ|l» 
Empleados de / 5u rilr?Kt<í Teléfonos reno • d5p| (n«p»
Con la asistencia Car|os 
del Trabajo, scft<lrb„ nver I» J irf 
ra. se llevó a cabo 1 • rPíl ta| 
clón de la destinos del Slndleat^ coypj 
de Empleados «’e 
de Teléfonos de p ’^nor 
legtdo Presldenifnr¡o '|rSandoval. secretar'0 ?e|1or • 
tavo Erazo; t^ffido): f 
nuel Molina (reele?1?. res, Antonio Salvo> 13
Miguel sanredra- - e sente nnhlleaclón «e 
<*] artículo No Jí 
del Trabajo.

antiguas.com
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algunas necesidades de 
MAGALLANES

Tanto la prensa de Magallanes como la de la capital 
-e han venido preocupando en estos últimos tiempos de 
L necesidades más premiosas que afectan a la más aus
tral de las provincias chilenas. El Presidente de la Re
pública ha manifestado en diversas formas y oportuni
dades su decisión de propender a dar satisfacción a los 
anhelos magallánicos, hasta el punto de que ha ofreci
do a los esforzados habitantes de aquella lejana zona de 
nuestro territorio una visita de observación y de estu
dio para el próximo verano.

Dentro de los muchos problemas que la provincia 
de Magallanes espera ver resueltos, hay unos cuyo estu
dio puede ser postergado en virtud de que no son del 
todo apremiantes, y cuya existencia data de lejanas épo
cas, Y hí«y otros cuya solución no admite postergación 
alguna, por cuanto atañen directamente a la parte más 
vital' del comercio y de las industrias de aquellas apar
tadas regiones.

Entre estos problemas cabe destacar, en forma es
pecial, el que se refiere a las dificultades de abasteci
miento que inciden; particularmente, en los artículos 
que se importan de Estados Unidos, y también a cuan
to dice relación con las exportaciones. La situación pro
ducida por el conflicto universal, que ha tenido doloro 
sas repercusiones en nuestro país, las ha tenido de ma
nera más adversa y visible en aquella provincia, por 
cuanto mientras las provincias centrales han podido dis
frutar de ciertas concesiones derivadas de los planes 
aprobados por nuestro país y la gran democracia del 
norte, Magallanes se ha visto privada de todo beneficio 
en la distribución que se ha hecho de cada una de las 
mercaderías o productos que allá son indispensables.

Esta situación ha dado motivo para que las autori
dades y asociaciones gremiales de aquella provincia ha
yan formulado reclamos y hecho sugerencias que, en el 
fondo, tienen un estricto sentido de justicia. A las no
tas y telegramas en que se han formulado los correspon
dientes reclamos, el Consejo Nacional de Comercio Ex- 
terior ha respondido con una documentada exposición, en 
que se hacen ver los motivos más próximos que han oca
sionado esta situación desventajosa. En realidad __y se
gún lo expresa el organismo aludido—, en la distribu
ción de las cuotas de los diversos artículos fijadas por 
EE. UU. a nuestro país, Magallanes no ha salido favo
recida en virtud de exigencias impuestas por la situación 
extraordinaria en que nos encontramos, y en razón de lo 
exiguo de las cuotas fijadas a Chile y a la obligación de 
distribuirlas en plazos sumamente estrechos. En cuanto 
a las importaciones de harina, de procedencia argentina, 
el Consejo ha dado instrucciones para aumentar la cuota 
de importación en 100 mil quintales en aquella zona, can
tidad suficiente, según se estima, para cumplir sus nece
sidades.

En esta forma puede estimarse qne al Consejo Na
cional de Comercio Exterior no le corresponde culpabi
lidad alguna en la desfavorable situación de reparto que 
ha venido a afectar a aquella provincia, la que. a corto 
plazo, puede sufrir alteraciones favorables si se toma en 
cuenta que el régimen de importaciones con Estados 
Unidos está en vías de normalizarse. Así se deja en
tender en reciente información cablegráfica aparecida 
ayer en este diario, referente al visible aumento de 
embarques que se ha notado en este último tiempo en 
las mercaderías que vienen de Estados Unidos a la 
América del Sur. El Subdirector de la Junta de 
Hostilidades Económicas en aquel país, señor Héctor 
lazo, ha expresado a la prensa que ‘Tos planes de des
centralización están recién comenzando a encaminarse”, 
para agregar después que existe toda clase de posibili
dades para que “se hagan adiciones a las listas de ar
tículos no necesariamente necesitados en la América La
tina, y que pudieran suspenderse durante la guerra.

El Consejo Nacional de Comercio Exterior ha dado 
una satisfacción amplia y completa a los reclamos for
mulados por las autoridades y asociaciones gremiales da 
Magallanes, y, lo que es más importante para éstas, ha 
dado una fundada esperanza de que la situación difícil 
cu que se encuentra aquella provincia será pronto re
mediada .

Nuevas industrias en 
Sud América

La situación creada a los 
países de Sud América por el 
conflicto que envuelve al mun
do está determinando un cre
cimiento rápido e indispensa
ble de su capacidad industrial, 
y proyectando automáticamen
te una serie de problemas cuyo 
alcance es imposible determi- 
uar desde ahora.

En Estados Unidos, donde 
todas estas cuestiones tienen y 
tendrán repercusiones variadas 
y graves, se mira con vigilante 
atención el fenómeno, y se tra
ta de desentrañar su vasto 
sentido, las posibilidades que 
e”. el se encierran y las com
putaciones que pueden derivar 
be su desenvolvimiento Con
tinuamente la prensa yanqui 
!nfoca el asunto, y de la con
tentación de opiniones surgen 
nuevos puntos de vista, unos 
estimulantes, otros intranqui- 
hzadores.

Ultimamente la United Press 
’tundió un telegrama en que. 
hiriéndose a este tópico, seña

ba el caso de la industrial!- 
ación latinoamericana y sus 
spectos diversos, así como la 
capacidad de Norte América 
ara. dar satisfacción, en las 

condiciones presentes, a las 
ec’entes demandas de los paí

ses del Sur.
Como acontece siempre en 
,as emergencias, no han fal- 
0 en la República Septen- 

°nal quienes señalen qut sí 
1- capacita industrialmente a 
dn l°Yenes naciones de este la- 

’ bel continente, Estados Uni- 
gura-Per<4erá. una fíentela se
de n eS^° sin contar el riesgo 
sp n Ue -los nuevos productores 
ppfiHnVlertan en temibles com- 
POsId°Fes y traten de proveer 
Dnr i lsm°s mercados servidos
Llas. usinas del Norte. 

pUnterj a eUos se levanta el 
rncl ... visla del Gobierno 
bue/eItlan° que sostiene con 
cual as- y claras razones que 
íDiP^UÍera nueva industria re- 
iPtesenta, en países como los

nuestros, una imprevista posi
bilidad de riqueza, de mejores 
salarios, de más alto standard 
de vida y, por consiguiente, la 
creación de una más amplia 
clientela. Este aserto se halla 
comprobado por la estadística, 
la cual demuestra que las na
ciones que han mantenido el 
más intenso intercambio con 
Estados Unidos no han sido 
aquéllas cuya producción esta
ba limitada a la tierra o a una 
o dos actividades extractivas, 
sino las que habían elevado su 
industrialización al más alto 
grado de potencia, o sea: Gran 
Bretaña, Francia, Alemania, 
etc.

Por otra parte, es indispen
sable tomar en cuenta que, poi 
uno u otro camino, más tarde 
o más temprano, las Repúbli
cas de Sud América se indus
trializarán . Este proceso que 
por otra parte ya ha comenza
do, no podrá ser detenido Con
viene, entonces, considerar si 
es beneficioso para Estados 
Unidos que se haga con él o sin 
él.

De ahí que en los círculos 
gubernamentales estadouniden
se^ se piense en la utilidad de 
proceder en forma que asegure 
al capital yanqui una partici
pación honorable y segura en 
la operación. A este propósito 
se ha hablado de la posibilidad 
de asegurar a los inversionistas 
del Norte una proporción equi
valente al 50 por ciento en e] 
financiamiento de cualquier 
nueva industria instalada en 
Sud América. En seguida Es
tados Unidos podría suminis
trar la maquinaria, los mate
riales y un aporte técnico ade
cuado.

El debate está abierto. Con
vendría que lo siguiéramos con 
atención y que aportáramos a 
él nuestra particular aprecia
ción. Nos hallamos en un mo
mento único para lograr que 
nuestra voz sea escuchada y 
considerada nuestra opinión.
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DE JOAQUIN EDWARDS BELLO ~—

FANTASTICA PARADOJA 
FINANCIERA

— ■
Algunos hacendados inteli

gentes y patriotas saben que el 
tipo de cambio estable no per
judica la exportación “cuan
do los precios en el país son 
más bajos con libertad de co
mercio’’. En 22 de abril de es
te año don Jorge Silva Soma- 
niva declaraba que él no ha 
sido partidario jamás de la in
flación, no obstante su oficio 
de agricultor.

Si todos pensaran como él 
otra seria la suerte de nuestro 
pueblo.

La incertidumbre en el va
lor de la moneda trae la espe
culación y la plaga de acapara
dores, bastante más grave aquí 
que en otras partes a causa de 
la impotencia del poder judi
cial para ubicarlos y castigar
los. El mejor negocio nacional 
consiste en la especulación y 
todo el mundo tiende a conver
tirse en especulador. Los em
pleados públicos, desde el mo
mento que obtienen facilidades 
para comprar parcelas o casas 
se vuelven especuladores.

Todo Chile es una vasta em
presa de especulaciones. El 
terreno, el bono, el alimento y 
el hierro de las construcciones, 
suben por momentos.

Así, por ejemplo, en la calle 
de Ahumada, esquina de Huér
fanos, debieron haber comen
zado la construcción de un edi
ficio hace dos años, pero los 
encargados de llevar a cabo di
cha construcción creyeron más 
conveniente “para su firma” 
guardar el hierro y venderlo 
más tarde en un precio supe
rior.

Esta clase de negocio, “para 
una firma” y no para el pro
vecho de la colectividad, es 
típico. El país abunda en fi
nancieros de sí mismos, o de 
grupos, y carece de financieros 
para la colectividad. En las es
feras políticas hay industriales 
o representantes de monopo
lios “insulares”, esto es, no co
lectivos.

La confusión es enorme. No 
hay un solo financista capaz 
de explicar la causa de la po
breza general al mismo tiem
po que el país vende todos sus 
productos. Se dice que el pa
go de las ventas en dólares 
“nos empobrece y produce la 
inflación’’. En pocas palabras, 
el país recibe dólares en enor
mes cantidades y no puede ha' 
cer con ellos otra. cosa que

transformarlos en papel nacio
nal.

De otra parte los comercian
tes personales o de grupos ven
derían todo lo que pudieran 
para recibir dinero contante y 
sonante. Así como hablan de 
vender las motonaves podrían 
vender los ferrocarriles, los 
tranvías y la maquinaria agrí
cola. Es casi lo mismo.

Vamos a preguntar: ¿Por 
qué razones la venta de salitre 
y de cobre en 1943 produce la 
inflación y la pobreza, cuan
do las mismas ventas en 1916 
produjeron bienestar y orden 
interno? En efecto, la guerra 
pasada comenzó en 1914 y ter
minó en 1918. Era Presidente 
don Juan Luis Sanfuentes 
cuando el valor del peso subió 
a 16 peniques. Se vió entonces 
la posibilidad de poder expor
tar y de mantener al mismo 
tiempo la robustez del peso.

Sostengo que actualmente 
somos víctimas de manejos fi
nancieros, mejor dicho, de una 
paradoja comercial fantástica, 
pariente de la inflación alema
na de 1919 y del colapso nor
teamericano de 1829.

J. E B

EL NUEVO
ALCALDE DE

SANTIAGO
Visitantes argentinos

PROBLEMAS
AMERICANOS

..,La . n°ticia procedente de 
Washington referente a las de
mandas de diversos países la
tinoamericanos a las industrias 
norteamericanas son por demás 
significativas. Se expresa en 
la capital de Estados Unidos 
que dichas demandas de equi
po industrial son tan subidas 
aue no será posible satisfacer
las antes del término de la gue
rra .

Esto de suyo no es sorpren
dente, por cuanto, como es sa
bido, todas las energías de Es
tados Unidos se concentran en 
estos momentos en la produc
ción bélica. Lo interesante es 
desde luego el monto de las 
demandas, que es muy impor
tante, como reconocen los 
circuios industriales norteame
ricanos .

Ello significa, si bien en for
ma indirecta, que la economía 
interna de los diversos países 
latinoamericanos, entre los 
cuales figuran Brasil, Chile. 
México y otros, se ha robuste
cido a pesar del conflicto. A 
la vez constituye también el 
indicio inequívoco que la Amé
rica Latina conscientemente 
trata de transformar sus ac
tuales y extraordinarios o, tal 
vez, mejor dicho, anormales 
ingresos en fuentes perma
nentes de producción y rique
za.

Demuestra de esta manera 
que ha aprendido bien la dura 
lección de la guerra pasada y 
de la consiguiente depresión, y 
que trata por todos los medios 
posibles de conjurar el peligro 
a tiempo.

Estados Unidos por su parte 
trata de proceder con la ma
yor ecuanimidad y comprensión 
posibles, y ha creado para sus 
efectos una oficina de informa
ciones para los inversionistas 
norteamericanos. Además se 
ha encargado de este trascen
dental trabajo preliminar al 
Eximbank de Washington y a 
la División Industrial del De
partamento de Comercio de Es
tados Unidos.

Pero conviene tener presen
te una vez más que las ne
cesidades industriales de la 
América Latina no podrán ser 
satisfechas de inmediato, o 
más bien dicho mientras dure 
la guerra. No es posible ha
cerlo, debido a las circustan- 
cías que son del dominio de to
dos los círculos informados e 
incluso del público en general, 
tales como escasez de materias 
primas, escasez de mano de 
obra, falta de disponibilida
des industriales y de tonelaje 
mercante y numerosos otros 
factores.

Pero a pesar de todas estas 
dificultades de orden interno, 
y en el momento preciso en 
que la nación norteamericana 
necesita de todas sus energías, 
tanto materiales como espiri
tuales, para encarar la gran ta
rea de ganar la guerra, las au
toridades de EE. UU. han crea
do diversas instituciones para 
preparar el camino. Estas ins
tituciones, en las cuales cola
boran numerosos expertos en 
materia industrial y económica, 
preparan actualmente los pla
nes para satisfacer todas las 
necesidades latinoamericanas, 
tan pronto como las circuns
tancias lo permitan.

Cumple el Gobierno de Es
tados Unidos esta trascenden
tal labor, no obstante las cir
cunstancias adversas, e incluso 
enfrentando la oposición de 
ciertos, si bien muy reducidos, 
círculos industriales.

Cabe destacar también que 
el Gobierno por otra parte se 
vé apoyado en su acción de 
vastas proyecciones futuras por 
numerosos financistas e indus
triales progresistas, quienes ven 
precisamente en la industria' 
lización de la América Latina 
nuevas y amplias posibilida
des para todos los países del 
Continente.

En efecto, salta a la vista 
que la industrialización de la 
América Latina de ningún mo
do ha de significar una com
petencia en el sentido antiguo 
de la palabra, por cuanto, ló
gicamente, la creación de nue
vas fuentes de producción 
crea nuevas y cada vez más 
vastas necesidades. Al mismo 
tiempo, este fenómeno traerá 
aparejado el mejoramiento del 
standard de váia de las pobla-

Colombia y Chile
Todos los hombres inteli

gentes y cultos que visitan 
América destacarf el extraor
dinario parecido entre Co
lombia y nuestro país: una 
cultura que, en ambos casos, 
llega a niveles parecidos; una 
raza homogénea, y perfecta
mente diferenciada de sus 
vecinas, con igualdad de ca
racteres que no sólo se li
mitan al campo puramente fí
sico, sino que en su madurez 
espiritual llegan, en uno y en 
otro caso, a similares etapas 
de desarrollo cultural; una 
vida política, en fin, presidi
da por idénticos postulados 
democráticos y orientada por 
iguales conceptos sociales, 
que señalan para los dos paí
ses de la costa del Pacífico, 
una vida estrechamente uni
da y un porvenir común.

Hacemos estas reflexiones 
después de leer, en una re
ciente edición de este diario, 
los conceptuosos discursos 
cambiados entre el Presiden
te de Colombia. Excmo. señor 
López, y el Embajador de 
Chile en Bogotá, don Marce
lo Ruiz, con motivo de la en
trega que éste último le hi
ciera del collar de la Orden 

‘Al Mérito”, con que el Go
bierno de Chile ha querido 
distinguir al Jefe de ese país 
hermano.

Y esta lectura, conjunta
mente con hacemos meditar 
en la comunidad de caracte
res, de historia y de destino 
con nuestros % hermanos de 
Colombia, nos hace también 
recordar a nuestro Embaja
dor Ruiz Solar.

Hombre severo, poco amigo 
de efusiones innecesarias, con 
un concepto que pudiéramos 
llamar británico acerca del 
papel que en la ‘vida públi
ca corresponde a los hombres 
que en ella actúan, con pro
fundos sentimientos demo
cráticos. cuyas raíces «stán 
cimentadas, no sólo en sus 
sentimientos de hombre jo
ven. sino en su razón, en su 
criterio de universitario y de 
profesional culto y distingui
do.

Fue atacado por su gestión 
en la reforma de la Ley N.o 
7,064; nunca recogió las alu
siones personales, ni tampoco 
las embestidas que la peque- 
ñez de algunos nolfticos le di
rigieran; para él no había en 
todo este problema sino una 
sola cosa: intervenir, sin te
mor a las responsabilidades, 
ni a la impopularidad, en la 
solución de una situación de 
urgencia que podía significar 
para el país un grave tras-

clones, y ambos factores en su 
conjunto se traducen en un 
mayor poder adquisitivo y un 
mayor consumo.

Se deduce de la posición 
adoptada por las autoridades 
norteamericanas que estas es
tán empeñadas sinceramente 
en el fomento de los lazos ge- 
nuinamente democráticos que 
han de unir definitivamente a 
todos los pueblos del Hemisfe
rio Occidental. Esta actitud es 
simultáneamente la mejor ga
rantía que tienen en la actua
lidad las jóvenes naciones la
tinoamericanas para el porve
nir, contra todos los embates 
de la reacción que se produci
rán, a no dudar.

Al proceder de esta mane
ra, Estados Unidos parte del 
punto de vista que las tres 
Américas pueden y deben com
plementarse económicamente, 
excluyendo en sus gestiones 
comerciales el factor compe
tencia. Además, así, por ejem
plo, en la Conferencia Interna
cional de la Alimentación que 
se celebra actualmente, ya se 
están dando los primeros pa
sos para planificar y sistema
tizar la economía, no ya sólo 
continental, sino también mun
dial.

De esta manera, y siempre 
que las naciones interseadas 
procedan con comprensión y 
equidad, es posible forjar una 
economía mundial sólida, libre 
de vaivenes bruscos, y conso
lidar a la vez los cimientos 
sólidos y duraderos de una 
verdadera paz.

torno, y para los empleados 
particulares, la pérdida de los 
beneficias de que gozaban 
sólo hasta una fe$ha deter
minada, de tal manera que si 
llegado este plazo de térmi
no no se hubiera prorrogado 
su vigencia, los empleados hu
bieran perdido todo lo que 
les interesaba mantener.

Con toda su inteligencia, su 
capacidad y sus dotes de hom 
bre profundamente conocedor 
de sus semejantes, trabajó 
sin descanso durante largos 
meses con representantes de 
patrones y empleados, sin 
que jamás, en ninguna de las 
numerosas discusiones produ
cidas, dejara de lograr el 
acuerdo armónico y unánime 
entre intereses tan encontra
dos. Concluida la labor de es
tudio, redactó y emitió el in
forme que contenía las reco
mendaciones de la Comisión 
que a él le cupo presidir. 
Fueron totalmente aceptadas 
por S. E. el Presidente de la 
República, y ellas, sin modi
ficación alguna, constituye
ron el texto del Mensaje que 
el Gobierno remitió al Poder 
Legislativo.

Hubiera sido muy fácil pa
ra Marcelo Ruiz excusarse de 
aceptar la comisión de con
fianza que se le dió para pre
sidir la Comisión que estu
dió las reformas de la Ley 
N.o 7,064. Sabía él que de 
este trabajo no iba a obte
ner sino críticas; tampoco ig
noraba, como gobernante y 
demócrata, que era indispen
sable solucionar una situación 
que pesaba fuertemente en la 
vida nacional.

Sin ninguna duda, con se
rena firmeza, sobre todo en 
íntimo acuerdo con su con
ciencia, se entregó a la tarea 
que le señalaba su condición 
de hombre constructivo.

Cuando dejó el país, va ha
cía varios meses que era tra
tado de fascista y de reaccio
nario. Nunca dió beligerancia 
a estas acusaciones; ni se de
fendió, ni. lo que hubiera si
do muy sencillo, quiso exhi
bir ante el país los verdade
ros móviles que inspiraban a 
más de algunos de sus ata
cantes.

Tal vez su espíritu sintió 
amargura al no encontrar 
entre los suyos la interpreta
ción y comprensión justa de 
una actitud que había adop
tado como miembro de un 
Gobierno que no puede per
manecer indiferente ante los 
problemas del oais, y como 
demócrata militante de un 
partido de Izquierda, que que
ría que las ventajas del gran 
sector de los empleados par
ticulares se aseguraran sobre 
una base firme.

Ahora, como siempre, sir
viendo a su patria, y sólo en 
su servicio, pronuncia un dis
curso en Bogotá; en él bro
ta nuevamente esa fe en los 
principios democráticos que 
le hicieron desde muy joven 
pertenecer al Partido Radical

Es oportuno hacer estos re
cuerdos y estos ligeros co
mentarios. porque ellos desta
can a un chileno que hace 
honor a nuestra patria y que 
es un ejemplo, para muchos 
debiera serlo, de hombre que 
en sus actuaciones de gober
nante sabe guardar el resoe- 
to y la línea oue correspon
den al hogar político a que 
pertenece.

ELEPHAS

Los antecedentes ae la per
sonalidad del nuevo Alcalde 
de Santiago, señor Galvarino 
Gallardo Nieto, abonan per
fectamente su designación 
para ocupar ese delicado car
go.

Tiene el señor Gallardo 
Nieto experiencia en la Ad
ministración Pública, e«? un 
abogado de reconocida com
petencia, y en las lides polí
ticas en que le ha correspon
dido actuar, ya como parla
mentario, ya como Ministro 
de Estado, ha revelado las 
dotes de un temperamento 
enérgico, esencialmente diná
mico y constructor. Todas es
tas cualidades serán puestas 
por el nuevo jefe de la cor
poración edilicla de la capi
tal al servicio comunal Este 
no le es desconocido. Su bri
llante actuación por muchos 
años, como Alcalde de la ciu
dad de Cartagena, así lo ates
tigua.

En realidad, el progreso de 
aquel pueblo es su obra per
sonal, el producto de su con
sagración, como luchador, a 
hacer de ese balneario un si
tio de recreo dotado de las 
condiciones modernas que 
ahora exige el turismo y el 
desarrollo de las comodidades 
de las clases populares.

Hay en el señor Gallardo 
Nieto la pasta del adminis
trador y del organizador. Son 
éstas, precisamente, las dos 
superiores condiciones que 
necesita la Alcaldía de San
tiago para un desempeño co
rrecto de su.« funciones, hoy 
tan violentamente perturba
das. Los servicios de la co
muna. por un cúmulo de cir
cunstancias desgraciadas, no 
marchan con aquella acele
ración que el crecimiento na
tural de la ciudad va impo
niendo cada día. El presupues 
to de gastos de la corporación 
es escaso para atender crecien 
tes necesidades; pero aún así. 
si el orden, la economía v la 
disciplina se introdujeran en 
ese complicado servicio, seria 
posible mantener sin desme
dro lo actual. El juego de la 
política perturba también la 
acción eficiente del Alcalde, 
v se hace de todo punto im
perioso que ese vaivén de los 
partidos entre en un periodo 
de tranquilidad.

Esperamos que el señor Ga
llardo Nieto puede serenar el 
ambiente municipal, y entre
garse a un trabajo fecundo 
en bien de la ciudad, que 
harto lo necesita.

Se encuentran de paso en 
Santiago, con el objeto de dar 
algunas conferencias y estre
char vínculos de índole cultu
ral, diversas personalidades ar
gentinas que se hallan relacio
nadas con la docencia y las le
tras en el país del Plata.

Uno de los destacados visi
tantes es el profesor y escritor 
don Angel J. Battistessa, cate
drático en las Universidades de 
Buenos Aires y La Plata, miem
bro de la Facultad de Filosofía 
y Letras y del Colegio Nacio
nal. El señor Battistessa des
empeñaba la cátedra suplente 
ae Literatura Castellana en la 
Universidad de La Plata, y aho 
ra reemplazará al titular don 
Arturo Marasso. En la Univer
sidad de Buenos Aires es pro
fesor adjunto de Literatura 
Castellana y colabora con el 
conocido escritor e investiga
dor don Ricardo Rojas Du
rante su estada en esta capi
tal el catedrático argentino ha 
conocido nuestros principales 
establecimientos educacionales 
y ha acompañado en sus acti
vidades a los alumnos visitan
tes del Colegio Nacional de 
Buenos Aires que obtuvieron 
premios en un concurso litera
rio reciente. La obra del señor 
Battistessa es conocida en Chi
le y está relacionada con los 
estudios de investigación lite
raria, crítica y estilística. Ha 
publicado, en el último tiempo, 
pulcras y acabadas ediciones de 
Juan del Encina, de Lope de 
Vega y de otros autores clási
cos castellanos. Dirige también 
la importante revista “Logos”, 
que es el órgano de la Facul
tad de Filosofía y Letras de 
Buenos Aires, y en cuyas pági
nas colaboran destacados inves
tigadores europeos y america
nos. No dudamos, pues, de que 
la visita del profesor argentino 
aumentará los vínculos ya va
liosos establecidos a través de 
una serie de intercambios uni
versitarios e intelectuales.

También está en nuestra ca
pital el profesor argentino don 
Luis Reissig, que preside una 
delegación docente del Colegio 
Libre de Estudios Superiores, 
cuya secretaría general ocupa. 
E' señor Reissig es viejo cono
cido de los chilenos y propició 
un curso colectivo sobre nues
tro país en las prestigiosas au
las de la Calle Cangallo. No 
conocemos nada parecido en 
Argentina al Colegio Libre de 
Estudios Superiores, cuya vi
gorosa estructura moderna ha 
revolucionado los métodos de 
la enseñanza superior y la ha 
llevado a todas las capas so
ciales. Sus cursos colectivos 

1 sobre variadas materias cultu
rales, sus filiales en Bahía 
Blanca, La Plata. Rosario. San
ta Fe y otras ciudades, sus con-

ferencias, su material biblio
gráfico y ficheros, sus vastas 
iniciativas, lo colocan entre las 
creaciones singulares que en
orgullecen a la Argentina.

El Colegio Libre ha sido, en 
síntesis, lo que espera la masa 
de la enseñanza del futuro, con 
amplia resonancia social y eco
nómica y de acuerdo con el es
tudio metódico y científico di 
la realidad americana.

El señor Gregorio HalpCrln 
es otro de los visitantes actua
les. Pertenece al Consejo Di
rectivo del Colegio Libre, y tie
ne a su cargo la vulgarización, 
entre nosotros, del estado y los 
progresos alcanzados por la en
señanza argentina. El señor 
Halperín es un animador cu
rioso y comparte su cátedra 
con una vasta experiencia hu
mana y un hondo conocimien
to de los problemas de su pa
tria. Sus conferencias en San
tiago han despertado enorme 
interés y servirán para difun
dir aspectos desconocidos del 
progreso argentino.

Finalmente, completa la nu
trida delegación el escritor y 
profesor don Roberto F Gius' 
ti. El señor Giusti es un gran 
crítico, que domina, como po
cos, la literatura argentina an
tigua y contemporánea. Tam
bién pertenece al Consejo Di
rectivo del Colegio Libre des
empeña cátedras de Literatura 
y es el Director de la antigu; 
y orestigiosa revista “Nosotros” 
cuyo cuidado compartió hasta 
hace poco Alfredo A. Bianchi 
fallecido en diciembre de 1942

La obra crítica del seño 
Giusti ocupa varios volúmenes 
que estudian de un modo com
pacto y documentado el des
arrollo intelectual del Río de la 
Plata. Entre sus numerosos li
bros sobresalen “Nuestros Poe
tas Jóvenes”, “Crítica y Po 
lémica” (4 volúmenes), “Enri 
que Federico Amiel en su dia 
dio íntimo” y “La Vida y Obn 
de Florencio Sánchez”. Duran 
te su residencia en Santiago 
el señor Giusti dará algunai 
conferencias en que exhibirá 
los principales aspectos de la 
literatura argentina y los pro
blemas humanos que ella pre
senta .

No podemos menos que cele
brar la circunstancia de qut 
tan señaladas personalidade.» 
intelectuales del país herma
no se encuentren en un am
biente donde se les aprecia 3 
conoce. Las conferencias co
lectivas que se darán bajo el 
patrocinio de la Universidad 
de Chile contribuirán, de un 
modo eficaz, a un acercamien
to cultural que pronto tendrá 
caracteres incalculables v de 
gran beneficio para ambas na- 

' cionalidades.

LA METALS RESERVE 00 SEGUIRA 
COMPRANDO ORO A NUESTRO PAIS

NUEVO CONTRATO SALVA LA SITUACION DE 
INDUSTRIA AURIFERA CHILENA

En la sala del Ministro de Eco
nomía se reunieron en el díade 
ayer los representantes de la Me
tals Reserve Co. y del Board Eco 
nomic Warefare. con los miembros 
de la Comisión chilena, para re
solver, en definitiva, los puntos 
que aún estaban pendientes en el 
contrato de compraventa de mi
nerales. . .El señor Graham a nombre de 
los representantes norteamericanos 
manifestó que el Gobierno úe Es
tados Unidos habla accedido In
cluir el oro entre loe minerales 
que se continuarán comprando en 
la misma forma que los demás 
minerales y solicitó del Gobierno 
chileno, que ya que ellos habían 
tenido este gesto de buena volun
tad para salvar la situación de la 
minería aurífera chilena, que éste, 
a su vez. tomara las medidas ne
cesarias para que todo el cobre 
que entregan las compañías nor
teamericanas para el consumo chi- 
leño f-e Invirtiera exclusivamente 
en artículos indispensables para 
la marcha de las industrias del 
país. Asimismo, solicitó se to
masen las medidas necesarias pa
ra que todo« los minerales con
centrados. tanto de oro como de 
cobre, que existen en los puertos 
del norte del país, fuesen tras

RENUNCIO JEFE DEL 
DEPTO. DE CONTROL 
DE PRECIOS Y DROGAS

El doctor Oscar Zárate, Jefe del 
Departamento de Control de Pre
cios de Drogas del Ministerio de 
Salubridad, presentó la renuncia 
de su cargo por razones particu
lares. Una vez aceptada su renun 
cia procedió a hacer entrega al se
gundo |eíe señor Desiderio Arenas.

El doctor Zárate pasará a des
empeñar las funciones de Direc
tor-Médico en la Wlr.throp Pro
ducts Inc., importante firma nor
teamericana que Inicia tus acti
vidades en nuestra capital, dedi
cada al comercio de productos far
macéuticos.

EL SENADO TRATARA EN 
LA PROXIMA SEMANA LOS 
MENSAJES DIPLOMATICOS

Cha-portados a la fundición -de 
gres, en Naltagua, en una propor
ción de más o menos 4.000 tone
ladas mensuales.

El señor Graham. finalmente, 
hizo presente que el Gobierno de 
EE. UU., enviaría toda clase de 
repuestos y elementos de traba
jo para la minería chilena en 
especial del carbón, y. aún más, 
tratatta de aprovechar los barcos 
que vinieran a Chile para traer 
el carbón necesario para salvar 
el déficit de producción del peis.

El Ministro agradeció la gen
tileza del Gobierno americano e] 
haber roto normas establecidas a 
fin de ayudar a la minería chile
na y prometió dar solución inme
diata a los dos puntos solicitados

Prometió también que. con d 
carbón importado de EE UU. 
una vez satisfechos los déficit- 
más urgentes, se pondría en mar
cha un segundo horno en Nalta
gua con el fin de entregar una 
mayor cuota de cobre a EE TU 
que es un metal bélico de premio
sa necesidad para la defensa con
tinental .

En resumen, el contrato con la

SESION DE LA SOCIEDAD
MEDICA DE SANTIAGO

Esta noche, a las 9.30 P. M., 
celebra sesión la Sociedad Mé
dica de Santiago, en su local de 
Merced 565, con la siguietne ta
bla:

1. •'Las hemorragias por vá
rices esofágicas y de la base d< 
b lengua”. Doctor Pedro Dono
so M. (Servicio Ambulatorio de. 
Prof. Contrucci. Hospital de Sai 
Borja).

2. "El valor protrombínico 
(como prueba de función hepá
tica y elemento de diagnóstico V 
pronóstico)” Drs.: A. Donoso 
Infante y Mario Guerrero y señoi 
Barcos. (Servicio del Prof. A. 
Garretón. Hospital de San Bor
ja.)

3. “Pancreatitis Recidivante”. 
Drs.: A. Villarroel. H. Hochs- 
child y R. Eulufi. (Clínica Mé
dica del Prof Prado Tagle. Hos
pital de San Vicente 1

Metals Reserve Co.. de mayor im
portancia. quedaría establecido se 
bre las siguientes bases:

l.o Prórroga de un afio a par
tir del l.o de agosto:

2.o Alza del precio de los mi
nerales de cobre en un 10 o|o y 
en los concentrados de cobre, tam 
bién en un 10 olo: v

3.o Para los minerales de oro 
v manganeso regirá el precio1' ac
tual.

Pasado Mañana
SERA UD

MILLONARIO
ENCARGADO DE NEGOCIOS 
DE PARAGUAY ESTUVO EN 
EL MIN. DE RELACIONES

El Encargado de Negocios a. 1 
del Paraguay y Secretario de 
esn Legación, señor Arístides 
Parodi, pasó a saludar en la tar
de de ayer ai Jefe del Protocolo, 
don Luis Renard Valenzuela, 
con motivo de haberse hecho 
cargo de los asuntos de su país 
en Chile, en ausencia del Minis
tro Excmo. señor José Dahlquist,

El señor Parodi presentó tam
bién al señor Renard, al geren
te dei Instituto de Previsión So
cial de Asunción, señor Dr. Emi
lio Cubas, quien se encuentra de 
paso en nuestra capital, comi- 

I slonado por el Gobierno de Pa-

El presidente de la Comisión 
de Relaciones Exteriores del Se
nado, don Luis Ambrosio Con
cha, visito en la tarde de ayer 
al Canciller señor Fernández, 
con quien estuvo conversando 
acerca de los mensajes diplomá
ticos presentados por el Ejecuti
vo para la designación de Emba
jadores en Paraguay, Venezuela 
Panamá, Cuba, Guatemala y 
Santo Domingo.

Estos mensajes, que ya fueron 
aprobados por la Comisión, serán 
tratados por el Senado para vo
tarlos definitivamente, én una 
sesión secreta que se realiará en 
la próxima semana.

A esta sesión concurrirá el 
Canciller, señor Fernández.

raguay, par, estudiar lo rela
cionado con la organización de 
las instituciones de previsión del 
peas.

SE SORTEA

LA POLLA
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ABRIGOS'?

VIDA SOCIALVIDA SOCIAL

Ford Motor Com.

motivG será 
las 17 horas, 

la señorita

Manifestación de despedida de soltera ofrecida por un grupo de sus amigas, a la seño
rita Carmen Edwards Valdés. con motivo de su próximo matrimonio

VIAJERO—

De Talca ha regresado el 
señor Manuel Herrera Martí
nez.

DOS ASES DE LA RISA EN UNA 
PELICULA GRACIOSISIMA

Uno de los sucesos más com
pletos de hilaridad, es el que ha 
obtenido en la vecina república 
la magistral creación de Pepe 
Arias “El fabricante de estre
llas” ' en la cual junto al otro 
"as” de la risa, el formidable 
Tito Lusiardo v a un elenco de 
primera categoría, hacen de sus 
respectivos roles verdadera s 
creaciones de jocosidad, en un

argumento que permite mante
ner al espectador en una car
cajada constante. “El fabrican
te de estrellas”, con argumento 
y dirección de Manuel Romero 
será presentado por la Sociedad 
Cinematográfica Band y Salas 
Ltda.. la distribuidora de los 
grandes éxitos, el Martes pró
ximo simultáneamente en los 
teatros Santa Lucía y Continen
tal.

SUPREMO SIGNO

4^ muier. envuelta er». Una pier°a dc mUJ

f.n, «.-«h de
(.„ébaodor at quc ningún hombre

puede resistir.

OPORTUNIDAD 
UNICA

Se Vende
SITIO EN NEGRETE

TRATAR EN
INDEPENDENCIA 2273

RoDomAX COMPRO

pany.*
Informamos, oficialmen

te. del lamentable falleci
miento del presidente de 
esta Compañía. Mr. Edsel 
Ford, ocurrido el 26 del 
presente.

Sus funerales tendrán lu 
gar hoy, en Detroit. Esta 
Sucursal mantendrá sus 
puertas cerradas, hoy, en 
señal de duelo.

JOYAS VALIOSAS

AHUMADA 41
Brillantes, esmeraldas, zafiros 
objeto« de oro. platino, piafa 
También boletos de empeño 
cualquiera cantidad, pagando 

como nadie.

BAUTIZO.—
Ha sido bautizada Silvia 

del Carmen, hija del señor 
Neftalí Miranda y de la se
ñora Eugenia de Rodríguez 
de Miranda.

Fueron sus padrinos, el se
ñor Audilio Miranda y la se- 
ñorita Floridinia Miranda.

En el Crillon
La señorita Inés Samanie

go Garcia será festejada por 
un grupo de sus amigas, con 
un té, hoy, a las I7 horas, 
con motivo de su próximo 
matrimonio.

— Con igual 
festejada hoy, a 
por sus amigas, 
Adriana Figueroa Tocomal, 
con un té.

— Las relaciones de la se
ñorita Adriana Carrasco y 
del señor Francisco Muñoz 
de la Rosa les ofrecen, esta 
tarde, un cocktail para des
pedirlos de la vida de sol
teros.

— Las amigas de la seño
rita Luz Crespo Bessoaín, le 
ofrecerán ul té. también en 
el día de hoy. con motivo de 
su próximo matrimonio.

^ductos puente alto
p f «jetes es Tonos ’ “IIWB
MEDIUS. C»ICETI"ES

CALCETINES
PRECIOS JAMAS IMAGINADOS

(VENTA MINIMA UNA DOCENA)
De algodón fantasía, el par S 3.90, $ 4.90 y J 8.90.
De seda lisos y fantasía, el par $ 6.90 y $ 7.90.
De hilo mercerizado fantasía, el par S 8.90 y $ 10   
Por menos de una docena rigen los precios antigüen.

BELLAVISTA 0503. FINAL DE LOS CARROS ».VENDO EXTENSA PROPIEDAD
Av. Bdo, O’Higgins 857 En el Hotel Carrera.

En Maruri esquina Cruz, N.os 580(90 y 1414120
INMEDIATA INDEPENDENCIA

AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
^.—Sastrería e in- 
f aumentarías
LA MEJOR OFERTA EN CASIMI- 
1H, trajes, abrigos, abriguftos, tra- 
Jécitop. pantalones, le brinda la 
“Casa Solazar". en Avda. Bernar
do O*Hlgglns 2783 (Alameda cari 
esquina Libertad). Visite esta ca
sa y economizará dinero, may. 31
SASTRERIA MODERNA, COPIA. 
pÓ 1057. Fono 80241. Entrega abri 
gos y temos a jo meses plazo.

30 Myo
8 30<> HECHURAS, BUENOS Fo
rros, San Diego 852, al lado Tea
tro Caupollcán. Guendelman, cas
tre. 28 may.

REMATE JUDICIAL.— EL DLA 26 
de junio próximo, a las 11 horas, 
saldrá a remate, ante el señor Juez 
de Letras del Segundo Juzgado 
Civil de Santiago, la propiedad 
ubicada en Avenida Bernardo 
O’Higgins N.o 1948 de esta ciudad. 
Mínimum: $ 1.100.000, que se pa
gará: reconociendo deuda a la 
Caja Crédito Hipotecario, primiti
va 5 700.000. por el valor a que 
esté reducida, tomando los bonos 
por valor comercial al precio pla
za el día del remate; y con el sal
do al contado, al firmarse la es
critura. Boleta de $ 100.000. De
más bases y antecedentes: secre
taría Juzgado Indicado, juicio de 
“Valdés de L. Elena con Empresa 
Periodística “La Crítica", ejecuti
vo.— El Secretario. 28 Myo-

NOTIFICACION— POR RESOLUCION 
del 12 del presente, dej 5.0 Juzgado 
Letras Mayor Cuantía en lo Civil Sin
dico d* Quiebras y acreedores de don 
Migue) Zanic Radisic, quedan citados 
a Junta el 15 julio próximo, a quince 
horas,— debiendo presentar dentro 30 
dias los documentos justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento se
guirse >a tramitación de Proposicio
nes de Convenio, sin volver a citár
seles. Publicaciones deberán hacerse 
diario “La Nación".— Santiago, 25 de 
mayo de 1943.— El Secretarlo

30 Myo.

NOTIFICACION.— RAQUEL MU JILA 
demanda - Juan Valenzuela emanci
pación hijos fundada arts. 267 C- C., 
l.er otrosí, notificación avisos; 2.o fi
jación domicilio; 3-0 poder. Designóse

to 5 -de 1913: a lo principal, por In
terpuesta la demanda «n juicio su
mario, vengan las partes a comparen
do a la audiencia del 5.o dia hábil 
después de la notificación del deman
dado, a las 15 horas, n a las diez .j 
fuere sábado. Al primer otrosí, pre-

Con motivo del próximo 
matrimonio de la señorita Ir
ma Madanaga. un grupo de 
sus amigos le ofreció ayer 
un té ep el living, al cual 
asistieron las 
sonas:

Elsa Riera
Castillo H., Mary Peynir C., 
Luisa Peynir C.. Hilda Peynir 
C., Ester Leria. Raquel Rei- 
tich, Ana de Madariaga Ma
tilde de Valdés. Lucia Peynir 
M. de Madariaga, Alicia Va-

lenzuela R., Chela Valenzue
la R., Carmen Henriquez V., 
Marta L. de Riera y Delia 
Asalgado S.

Grupo seis casas chicas a la calle, y almacén esquina con 
habitaciones. Superficie: 784 mts2. (28 x 28). Indicada refac
cionar y subdividir.

verla: 10 a 2 P. M. — Llaves: CRUZ 1414.
PRECIO: S 250,000 — OPORTUNIDAD

ciones correspondientes por un mlnls-

siguientes per

sa las, Ximena

— El Copiité de damas del 
Centro Catalán ofrecerá un 
té en honor de la Reina de 
los Juegos Florales y de su 
secretaria, señoras Concep
ción Publins de Sabaté y El
vira de' Gilí, hoy, a las H 
horas, en el living del hotel. o__ ______ _ ______________ _ __
Adhesiones se reciben en la । moso recital de música esco-

Tratar: MAYNE: BANDERA 236

Caja Central, hasta las 16 
horas.

—Té Concierto. — Esta tar
de la orquesta sinfónica que 
dirige el maestro Guy de No- 
grady. nos presentará un her-

gidít con el siguiente progra
ma:

Si yo fuera Rey. de Adam; 
Cavalleria Rusticana, de Mas
cagni; Capricho vienés. de 
F. Kreisler. y Vals N.o 64 de 

' Chopin.

TERNO8, ABRIGOS Y TRAJES 
sastre de medida, confeccione« pa
ra caballeros y niños. Anexos sec
ción: catres, colchones, sommieres, 
marquesas, etc. Grande, facilida
des pago, entrega Inmediata. Sas
trería “El Crédito Nuevo”. Sau 
Pablo 2675. may. 31

CUARTO JUZGADO. 30 ACTUAL, 
concedió posesión electiva herencia 
testada dejada don Oscar Valenzueia 
Muñoz, a doña Hortensia Corvalan 
Ramírez, aln perjuicio sus derechos

CAJA DE CREDITO HIPOTECARIO. 
— Habitación Barata.— El 8 de ju
nio de 1943, 15 horas, rematarase an
te Tercer Juzgado Mayor Cuantía de 
Santiago, propiedad N.o 13, calle Mon
te Carmelo, Población Cooperativa 
Empleados y Obreros de Imprenta de 
Santiago. Minimum. S 50.000, pagade
ros reconociendo S 37.338,56 saldo 
obligación Caja; con 5 12.000 al con
tado y saldo 6 meses. Bases. Secre
taria Juzgado. Juicio Caja con Bocaz- 
Títulos, archivo Caja, Boleta garan
tía, 10% minimum.— El Secretarlo.

29 Myo.

téngase presente. Papel de S 3. Rol N.o 
92373.— O. Acevedo— Puelma. Reso
lución 23 de mayo ordenó notificar 
por avisos. Notifico lo anterior al de
mandado Juan Valenzueia.— El Se
cretario. 31 Myo.

QUINTO JUZGADO MAYOR CUAN- 
tía. Causa N.o 90.630.—Ladislao Ríos 
Quezada demanda a Rosa Firueroa 
sin profesión, último domicilio San- 
tiago y actual paradero ignorado, pi
diendo se declare nulo su matrimonio 
por incompetencia Oficial Civil qu*

SASTRERIA “LA ELEGANCIA» 
Ternps v abrigos, con grandes fa 
cilidaides de pago. Entrega tnme- 
diatiíj San Pablo 2585. mav. 31 
CASIMIRES DESDE $ 45 NACIO 
nale$: desde 75 pesos. Importados. 
Deposito directo de fábrica: Casa 
Salaiar. Avenida Bernardo O’Hig
gins :2783 esquina Libertad. Pre
cios ■> - excepcionales durante este 
roes.-Atendemos a provincias con
tra reembolso. may. 31

5 o JUZGADO CIVIL, CONCEDIOSE 
a Arturo Erich, Fernando y Edmundo 
Alfredo Thomas Neumann, posesión 
efectiva de don Roberto Thomas Sto
ber. 28 Myo.

ANTE CUARTO JUZGADO CIVIL MA-

SASTRERIA &A LAZAR. CABALLE- 
ros, .niños, extenso surtido, corte 
elegante, precios incompatibles. 
Av. Bernardo O’Higgins 2783 esqui
na Libertad - Precios excepclona. 
les durante este mes. atendemos 
a prefínela contra reembolso.

may. 31

ANTE CUARTO JUZGADO CIVIL, 
Herminia Peña, profesora, l’ungay 
3241, demanda nulidad matrimonia, 
Tirso Merino, comerciante, domici
lio desconocido, fundada, ninguno 
tenía domicilio. circunscripción, 1 
otrosí, notificación por periódicos; 
2, fijación domicilio radio urbano, 
dentro emplazamiento bajo apercibi
miento notificar resoluciones, estado. 
Juzgado, 22 mayo 1943, confirió tras
lado demanda, notificación avisos 
NACION, ‘tai parcial”, "Diario Ofi
cial"; 2 otrosí, como solicita. Papel 
» 6. N o 70667— 29 Mayo

presente. 15 horas, propiedad Alvear 
6510. Lo Ovalle, en toda extensión, hi
potecada favor Caja Ahorros. Mini
mo: $ 160.000. Contado S 60.000 Ga
rantía 10%. Más bases, en expediente 
67183, ‘‘Caja Nacional de Ahorros con 
Girafdin, Gilberta y otros".— Puyo. 
Secretario. 29 Myo.

SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN. — 
Aviso.—Santiago, 18 de mayo de 1943-

Juzgado del Orimen, a la audiencia

horas, a prestar declaración en el 
proceso N.o 13856. por hurto, bajo 
apercibimiento de derecro. — Por el 
Juez.— Oscar Castro, Secretario.

28 Myo.

40.—Judiciales.
CIVIL, CONCEDIOSE5.0 JUZGADO ______ __

a Cristobalina, Aurora, Ignacia Or
lando,: Elena y Luis Labbé Rojas, po
sesión efecitva de Custodio Labbé 
Orellana, sin perjuicio derechos cón
yuge Auropa Rojas v. de Labbé Fi-

28 My».

QUINTO JUZGADO SANTIAGO.--

demanda nulidad matrimonio cele
brado en Ñipas, 5 febrero último, 
con Oscar Varela Olivares, contra
tista, ignórase residencia, fundamen
tada vinculo matrimonia) no disuelto 
c incompetencia Oficial Civil, por

sidencia dicho lugar y tenerlos en 
Santiago. 25 mayo confirióse traslado 
demanda, ordenóse notificar por avi
sos t apercibir demandado señale 
domicilio urbano, término emplaza
miento.— Secretarlo. 29 Mayo.

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia de doña 
Matilde Smith v. dP Escobar, a doña 
Angela, don Franeisco, don Rafael, 
doña Laura y don Hernando Escobar 
Sirith. y a doña Graciela y" don Ra
món Escobar Silva. Inventario soletn-

las 16 horas.— Secretario. 28 Myo

HABILITACION. — ANTECEDENTES 
habilitación edad Rolf Praetorius. — 
Primer Juzgado Menor Cuanta, orde
nado citar parientes, curador y Defen
sor, audiencia primero junio, 15 ho
ras, objeto deliberar.— Secretario

PERSIANAS
TIPO ROLLO

Facilidades ñapo.
Matta 387. fono 87751

competencia. 
Vario« col 
res. Atención 
a domicilio. -

MEMORANDUM DE “LA NACION?!

TURNO DE BOTICAS
DEL 22 DE MAYO AL 29 DE MAYO

. Críí Blanca, Laura Lagos, Portugal 1284: Mundial A. Sa- 
¿l0IJcd¿ 2112’ Aurora- N. González, B. O’Higgins 

350o: Ideal. M. Rojas, Mapocho 4052; San Rafael, Navarrete 
y Compañía, Matucana 929■ Imperial, Martín v Compañía 
Estado 251; Ecuador, L. de Pfatfemblicher. San Pablo 1277 • 
Portugal P. Díaz, Portugal 1284; París. Rodríguez Y Cía. ‘ San 
Diego 208o; Serrano. A. Serrano. Santa Rosa 1994; América, 
Latorunerhe y Cía.. A. Prat 1401; San Ignacio, E. Sapían B. 
O Higgms 1500; El Sol. E. Ponée. San Francisco 694; Nueva 
H’Ia’ £rkti y Cía., Lira 201: Rojas N.o 1. R. Rojas. Bascuñán 
1500; Central. L. Inostroza, Gran Avenida 6321; Andes P Vi- 
Halón. Gran Avenida 9065; Cruz Blanca. P. Vuscovich, Avenida 
Ossa 13 r... Bulnes. L. Espinoza. Borgoño 311 (Pob. Bulnes. 
Renca); Urgencia, L. Garcés, Avenida Irarrázaval 2702; 
Zeiss, O. Zeiss, Avenida Apoquindo 24. Las Condes; M. Montt. 
B. Cristi, Avenida Manuel Montt 26; Imperial, C. v. de Correa, 
Fermín Vivaceta 2602; Modelo. C. Waismann, Avenida Reco
leta; Alemana. E. Stifel, Avenida Independencia 1898; Simón. 
I. G. v. de Retamal, Avenida Independencia 895- Sánchez, E 
Sánchez, Santos Dumont 430; Purísima, L. Chamorro, Purísi
ma 145; Ercilla. D. Torres, Avenida Irarrázaval 821; Seminario. 
R. Gamboa. Seminario 101; Oriente. L. Espinoza, Avenida Los 
Leones.

Matucana 929: Imperial, Martín v Compañía 
Ecuador. L. de Pfaffemblicher. San Pablo 1277: o ~ Pn,. • i m I 100.1. n— _ C— „ > . ...

MAYO
28

VIERNES
SANTOS DE HOY:

Crescente y Emilio
SANTOS DE MAÑANA

Magdalena de París

TELEGRAMAS 
SOBRANTES

Telegramas sobrantes del *1 de 
mayo de 1943:

Domingo Torrealba Rallicoft 
Armando, -

Nleto, Carolina San 
Luis González, Darío

Lu-
Ro-

LLAMADOS DE 
URGENCIA

Asistencia Pública, San Fran
cisco 80. teléfono 68191 Posta 
N.o 2 de la Asistencia Públi
ca, Maulé esquina de Chlloé. 
teléfono 85408- Posta N.o 3 de 
ki Asistencia. Chacabuoo es. 
(juina de Compañía, teléfono 
N.o 83838: Asistencia Pública 
Ñuñoa. Vinagra esquina de 
Irarrzaval N.o 1017, teléfono 
N.o 61548; Asistencia Pública 
de Providencia. Manuel Montt 
N.o 803. teléfono 29953 Pre
fectura de Carabineros. Mone
da esquina de Morandé. teléfo
no 60151: Bombas 61171
govia, Víctor Acevedo, Euclidea 
Antilao, Gerardo Sochschil, Evan
gelina Ballesteros, Raúl Espejo, 
Edmundo Benard. Viola Roberls.

Ortiz, Dr Dorion, Guzor. Ande
nle. Genaro Solari, Alejandro. 
Lapeña. Froilán Silva, Silvia fie- 
yes, María Pizarro.

citación por diarios; 2.0 designa abo
gado patrocinante y confiere poder — 
Juzgado proveyó: “traslado", orde
nando fijación domicilio urbano den
tro jurisdicción del Tribunal, en pla
zo para contestar demanda, bajo ape<- 
ciblmiento hacerse todas las notifica
ciones por estado diario, incluso Per
sonales y por cédula, notificación por 
avisos estractados en diarios “La Na
ción”. “El Impaxclal" y "Diario Ofi
cial", tener presente abogado y poder 
una vez autorizada firma.— Castro, Se

cretario. 31 Myo.

QUINTO JUZGADO. RESOLUCION 25 
mayo, rectificó auto 23 febrero 1943. 
posesión efectiva José Nicanor Vidal, 
eliminando heredera Marta Isabel de 
las Mercedes y suprimiendo frase "sin 
perjuicio de los derechos de la cónyu
ge sobreviviente”. Además amplió re 
solución mencionada en favor Marta 
Isabel y María Isabel de las Mercedes 
Vidal Bustos. 29 Myo-

REMATE.— EL 9 DE JUNIO PROXIMO- 
15 horas, oficina compromisario Jorge 
Cristi, Huérfanos 1066, remataré pro
piedad Santiago Concha 1214 juicio 
partición Juan Leiva. — Mínimum 
$ 70.000. Demás antecedentes, oficina 
compromisario.— Puyó. Secretario.

28 Myo

BOY DIA TODO BOGAR PUEDE DISFRUTAR DE

TOR RESOLUCION PRIMER JUZGA- 
do Civil. 12 abril 1913, autos: “Reyes 
María con Fisco", se ordenó tenet 
como valor expropiación predio Car
tagena 377, Población Buzeta. la su
ma de S 7.810. 29 Myo

BOMBAS

8.a CIA. CITASE A EJERCICIO PA-

21 45 horas. Punto de reunión: Puen. 
te Arzobispo y Avenida Costanera 
Uniforme de trabajo.— El Ayudan-

CUERPO DE BOMBEROS DE QUIN- 
ta Normal. Secunda Compañía Zapa
dores “Luis Dittman". Por orden del I 
capitán se cita a la Compañía *

jo.— El Ayudante.

12.a COMPAÑIA DE BOMBEROS 
“Chile Excelsior".— Cito a la Com
pañía a ejercicio para el domingo 30 
de los corrientes, a las 9 horas, en 
eJ Cuartel. Uniforme de trabajo-— 
El Ayudante. 30 Myo.

13.a COMPAÑIA DE BOMBEROS 
"Providencia".— Cito a La Compañía 
a ejercicio para el dia sábado 29, »

Cuartel.— El Ayudante. 29 Myo.

FAMAÍIAHURNO 
permanente bastala una 

de ta madrugada

OHICIAJ 290292340
a junio

los diversos modelos Que produce ••

•os armoniosos 
• R C A

Modelo Q-18
S tubos Eso«..do. de band.. -
Corante G.b.oei, a,

On<J9 rotta y 'a'^a

están diseñados para cuDrir ías póstbi 
lidades económicas mas diversas Pero, 
todos sus modelos se uniforman en el 
alto rendimiento, absoluta fidelidad y 
maravillosa nitidez
Usted también puede disfrutar de 
•a satisfacción de adquirir uno da

y fieles Recepto'’!’* 
VICTOR’

campeones del A1KE

Escuche diarTamente'con exceorirtn h» i««, o
Soc Nac de Agr,cultura ei Noticioso mund.^Su 00°’“ ‘ P°r 'C 8 57

____________________________b bLI c0rresponsal extranjero RCA ViCTOR
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Quinto Aniversa. 
rjo del Instituto 
Chileno - Britanni»

Manifestación al nuevo Cónsul
General de Chile

co-'
nía ñaña celebra el Ins- 

ututo Chileno-Británico, 
■ miinto aniversario, con 

5U almuerzo en sus salones u, «a” ¿istirán los Mlnis- 
?‘“e Relacione; Exte- 
FíL v de Educación Pu-

el Embajador de 
S Bretaña los Minia- 

He Canadá. Holanda y 
Polonia, el Intendente de 
Santiago, el Director Ge
neral de Carabineros y 
„tras distinguidas persona
lidades. incluyendo los so
cios cooperadores del Ins- 
tltuto.__________________

Un numeroso grupo de ami 
gos del señor Raúl Juliet 
que partirá dentro de poco a 
asumir las funciones de Cón
sul General en Rio de Ja- 

y Aore?ado a la Em
bajada de Chile, le ofrecerá 
rnanana. a las 21 horas, una

en Rio Janeiro.-
comida en el Club de la 
Unión.

La tenida será de etiqueta 
y las adhesiones siguen reci
biéndose en el mismo Club y 
en el estudio del abogado. D. 
Luis Alberto Castro Huérfa
nos 1294, oficina 63.

ARGEL SE PREPARA PARA SER CAPITAL en Checoeslovaquia

DE FRANGIA DE TIEMPO DE GUERRA
PROXIMA REUNION DE LOS GENERALES GI 

RAUD, DE GAULLE Y CATROUX

269 AVIONES ALEMANES DERRIBADOS

FALLECIMIENTO.—
Tras una vida eiemPlar‘ 

mente austera y llena de me
recimientos personales, ha 
taiado a la tumba el señor S, Bautista Tarto Umlle, 
meen tuvo una larga actua
ción en los círculos comercia
les de esta capital.

Llegarlo al Dais a una edad 
muy “temprana, el señor Tai
ta se dedicó a una vida de 
ímprobo trabajo, v después 
de haber cosechado en ella 
los frutos reservados a sus 
condiciones de actividad y de 
carácter, formó un hogar por 
todos conceptos respetable, 
en el que brillan varias ge
neraciones que son el fiel re
flejo de las virtudes de su 
fundador.

Entre sus numerosas rela
ciones deja el señor Talto un 
recuerdo muy grato, tanto 
por sus condiciones de gen
tileza como por sus dotes de 
innata bondad.

Los funerales se efectua
rán hoy, a las 10.30 horas, en 
el Cementerio General. El 
cortejo partirá desde la ca
lle Bulnes 86.

TE A LA ESPOSA DE S. E .—

En la tarde de ayer, la es
posa del Embajador de Ecua
dor. señora Rosa H. de Vite- 
ri Lafronte, ofreció en los sa
lones de la Embajada, en la 
Avenida Lyon, un té en honor 
de la esposa de S. E.. señora 
Marta Ide de Ríos

La reunión se desarrolló en 
un ambiente agradabilísimo 
concurrida por damas de 13 
Diplomacia, esposas de los 
Ministros y numerosas damas 
de nuestra sociedad.

ALMUERZO DE AMISTAD
EN EL CIRCULO ESPA
ÑOL.—
Mañana, a las 13 horas, se 

llevara a efecto en lo.c Salo- 
nes del Circulo Español, el

POKER Y BRIDGE DE BE
NEFICENCIA.—
Hoy. a las 16 horas, en el 

Club de Ñuñoa. Irarrázaval 
3442, habrá mesas de Poker 
V Bridge a beneficio de la 
obra Pro Servicio Social de 
l_a Madre y el Niño de Ñu
ñoa, que mantiene, gracias al 
entusiasmo y perseverancia 
de las damas de la comuna 
un ropero y una policlínica.

Se pueden reservar mesas 
a los teléfonos 48543. 44290 v 
4R14Q ‘

"Almuerzo de Amistad’’ míe 
mensualmente celebran los 
señores socios del Círculo.

Las adhesiones, como de 
costumbre, se reciben en la 
Secretaria de la Institución

CRONICAS DE MODA

ARGEL. 27 (U. P.)— La ciudad de Argel se ha nrenarado 
para convertirse en la capital de Francln en tiempo de guerra al 
Parecer probable la realización a breve plazo de la primera re
unión de la proyectada Comisión Ejecutlvn del Imperio francés

enfermos—
La esposa del Subsecreta

rio de Relaciones Exteriores, 
señora Rosy Perrin de Ga- 
jardo Villarroel, fué operada 
antenoche, de apendicitis Su 
estado es satisfactorio.
- En el Hospital Militar 

ha sido operado el señor Pa
tricio Aracena Fuenzalida.

SAINT ANDREW S CHURCH.
Santo Domingo 639.—
Sunday. may 30th:
8.30 holly communion.
9.30 childrens’ service.
10.30 mattins y sermón.
Wednesday. june 2nd:
Intercession service at 6.15 

P M.
Rev. Mark Robinson, M A., 

M. C Chaplain. Casilla 3695. 
Telephone 40314.

Culto
ASOCIACION JUVENTUD

CATOLICA FEMENINA — 
Asamblea General de A. C.
El próximo domingo a las 

10.30 horas, tendrá lugar en 
el Teatro Santiago la gran 
Asamblea General de A. C. 
a la que asistirán las seis 
ramas de ella. Harán uso de 
la palabra, el Asesor Gene
ra! de la Acción Católica 
Chilena. Excmo. señor Augus
to Salinas, y el presidente de 
la Junta Nacional de la Ac
ción Católica, don Fernán 
Luis Concha. Actuarán los 
coros de la Escuela Normal 
Santa Teresa.

Desde París, marzo de 1943.

Cada época de la historia es
ta caracterizada por la res
pectiva moda de los trajes: la 
bata terminada en punta en 
®J. dorso Pertenece a la Edad 
Media; el miriñaque es de la 
época de la Fronda, así como 
los paneles sobre las caderas 
y las guirnaldas de volados se 
nalan el reino de María An- 
tonieta.

El período actual ha reali
zado la más completa sencillez 
en el dominio de la elegancia; 
vestidos de aspecto casi in
fantil que imprimen un aire 
de “veinte años” a todas las 
mujeres, ya en tren de reju
venecimiento, gracias a la si
lueta esbelta, fruto del severo 
regimen de restricciones.

Pero sería un error pensar 
que estos modelos de aparien
cia tan simple lo son también 
en su corte; el arte del gran 
costurero se revela en este 
renglón por la sorprendente 
habilidad con que han sido ele 
gidos los detalles y por la adap 
tación de la tela a la forma 
del cuerpo. Los bolsillos, los 
canesúes del dorso y del de
lantero, las mangas amplias y 
flotantes ceñidas al puño, cier 
tas hombreras muy nuevas, 
he aquí los puntos esenciales 
donde se detiene la atención 
del creador.

Las faldas permanecen ex
tremadamente cortas hasta 
para el traje sastre; las 
chaquetas en cambio son bas
tante largas y pegadas al cuer 
po. Fuera de la tendencia 
clásica, existe el faldón corta
do en forma, agregado a la 
cintura, que da el diseño de 
una corola invertida. Llevado 
con una falda corta y angosta, 
este saco es verdaderamente 
de un efecto insospechado y 
recuerda algunas miniaturas 
persas.

El estilo deportivo está fe
lizmente representado en to
das las colecciones, como tam 
bién la falda-pantalón. A ve
ces, es la bombacha ancha, 
apretada bajo la rodilla; otras, 
un pantalón estrecho haciendo 
juego con el levitón que lo 
acompaña y disimula. Ese )e-

vitón va abotonado a todo lo 
largo del delantero, de ma
nera que al descender de su 
bicicleta una mujer puede asis 
tir a una reunión social sin 
dejar adivinar cómo está ata
viada en realidad. Se encuen 
tran por todas partes las fal
das abiertas adelante, que se 
llevan sobre el pantalón y que 
igualmente permiten la prác
tica de la bicicleta.

Se ven vestidos cuyos dos 
tonos en contraste, como el 
rosa y el azul, cortan trasver
salmente la falda y la bata. 
Reaparece igualmente la pun
ta muy acentuada en el dorso 
de las batas. Un “ruchecito” 
de puntilla sirve para sujetar 
los frunces de la falda sobre 
esa punta, que a veces se re
pite adelante.

La distribución de los bol
sillos, de los pliegues y de los 
frunces, hace de los nuevos 
vestidos modelos muy atrayen 
tes. En el refinamiento del 
corte y de los adornos, la obre 
ra, la bordadora y el diseña
dor hallan inspiración para 
su arte.

Después de la extravagancia 
de los sombreros estamos aho
ra sufriendo la del calzado, 
que ha dado lugar en los 
círculos menos elegantes a 
una orgía tal de cosas ridicu
las que es difícil darse una 
idea. Tacos de colores, cintas 
y tiras en tonos chillones, en
trecruzadas sobre los pies des
nudos con uñas pintadas en 
tinte escarlata... en fin, ha 
sido necesario todo el buen 
gusto y el espíritu de refina
miento de nuestras grandes 
damas para no ceder en este 
punto y continuar con el uso 
del bonito escarpín o zapato 
escotado, con o sin presilla en 
gamuza. Algunas de las ca
sas más afamadas han creado 
ciertas fantasías, pero sólo 
para veladas o para el calza
do de interior. Con todo es 
corriente ver en las calles los 
zapatos sin contrafuerte en el 
talón y con suela de madera, 
que golpean el suelo al andar, 
como las sandalias de las mon
jas sobre las baldosas del claus 
tro....

El general Catroux debe lle
gar en pocos días, siendo segui
do por De Gaulle. quien proba
blemente venga acompañado por 
'os dos miembros de su elección 
de la Comisión Ejecutiva, los se
ñores Massigli y Philip, como 
asimismo de todo el personal 
del gobierno provisional de los 
franceses combatientes en Lon
dres.

Uno de los puntos prelimina
res que Catroux abordará con 
Giraud es el recibimiento que 
será acordado a De Gaulle a su 
Legada a Argel. Los deg<illis- 
tas en el Africa del Norte están 
muy ansiosos de realizar una 
manifestación especial v un gran 
desfile, en el que desean que es 
tén representados no sólo con
tingentes militares franceses, si
no también unidades de los ejér
citos británico y norteamerica
no. t,

Se tiene Entendido que Gi
raud es personalmente partida
rio de la abstención de mani
festaciones populares hasta des
pués de la formación de la Co
misión Ejecutiva, cuando tales 
manifestaciones marcarían la 
unidad colectiva, en vez de una 
manifestación en favor de una 
personalidad.

Entretanto Giraud decretó 
que todos los carteles en qu? 
aparecían las figuras de estadis
tas y dirigentes franceses sean 
retirados de todos los lugares 
públicos, como primer paso para 
eliminar las señales de rivali
dad entre los partidarios de De 
Gaulle y Giraud. Este decreto 
es aplicable sólo a los franceses 
v no se refiere a Roosevelt ni a 
Churchlll de quienes hay mu
chos centenares de miles de re
producciones en tamaño natu
ral en toda el Africa del Norte, 
especialmente en la Regencia de 
Túnez.

En el hecho, serán retirados 
la mayor parte de los carteles, 
como resultado de que las re
producciones del propio Giraud 
sean retiradas. El decreto del 
Alto Comisionado expresa, en 
parte: “Hoy más que nunca los 
franceses deben tener un solo 
oensamiento v una meta: la li
beración de Francia y la victo
ria. Más que nunca los signos 
de la unidad de los franceses 
r'pbe alzarse frente al enpml<ro

v B?,r encúna de las diferencias 
políticas de los franceses v las 
divergencias personales”.

Para impedir cualquiera exa
geración de tales diferencias y 
divergencias. Giraud prohíbe que 
er. lugares públicos aparezcan 
cualesquiera carteles reproduc 
clones, estatuas o efigies de fran 
ceses contemporáneos. Muy a 
menudo carteles de un grupo 
eran rayados, los escritos alte
rados o las hojas rotas por gen- 
” que sustentaba una opinión 

contraria. Tales diferencias di
ce el decreto, ofrecen el peligro 

agravarse si se permite con 
tmuar esas actividades.

NUEVA YORK. 27.— (U P 1 
La Oficina de Información de 
Guerra comunicó que anoche en 
la víspera de] ataque que costó 
la vida ai “verdugo” Reinhardt 
Heydrich. el Gobierno títire pro
nazi de Checoeslovaquia emitió 
una proclama leída por la radio 
de Praga, controlada por los na
zis, advlrtlendo a la pobleclón 
contra las influencias “pertur
badoras”.

Luego, la proclama exhortó a 
io checos a agradecer la “mag

nanimidad” de Hitler, y les oí- 
dió recordar los “momentos di
fíciles y dolorosos” que tuvieron 
que soportar después de la muer
te de Heydrich: les aconsejó, fi- 
nalménte. seguir el camino se
ñalado por Hitler “hacia un fu
turo de paz v felicidad”.

Se recuerda que Haydrich mu
rió ei 4 de Junio; pocos días 
después, Radio Berlín anunció la 
ejecución o esclavlzamiento de 
los 483 habitantes de la aldea de 
Lidlce —que fué totalmente arra
sada—. basándose en que allí se 
ocultaban los patriotas que die
ron muerte a Heydrich

PDR NORTEAMERICANOS EN 8 DIAS
LONDRES, 27. —(U. P). — Las fortalezas volantes y 

los Liberator norteamericanos en la campaña de ocho días ter
minados el viernes pasado, derribaron 269 cazas alemanes, 
incluyendo un total record para un sólo día.

SUIZA
VIOLENTO TEMBLOR EN 

ZURICH
ZURICH, 27 CU. Pj— La ciudad 

fué sacudida por un temblor de tie
rra, a las 1.25 A. M., que fué acom
pañado por ruidos subterráneos

Los muebles en las casas fueron 
sacudidos violentamente por el mo
vimiento sísmico y los habitantes 
fueron sacados de bus camas en toda 
la ciudad.

COMPAÑIA INDUSTRIAL
SOC. »NOM CHILEN*

BELLAS ARTES

EL LUNES PROXIMO SE INAUGURA 
LA PRESENTACION DE OBRAS

DE "HUELEN”
HA SIDO ORGANIZADA POR “LA NACION”, CON 

MOTIVO DE LA JIRA QUE EMPRENDERA POR 
PAISES AMERICANOS.—HABLARA ROMERA

El cómputo final revela que 74 
avlone« fueron derribados ei vier
nes en el doble ataque contra 
Wilhe»msnaven y Bremen, sobre
pagando el total de 67 estableci
do en la semana anterior durante 
el triple ataque contra Kiel, Am- 
berea v Courtral. En el ataque a 
Wilhehnshaven y Emden se de
rribaron, — en promedio. — más 
de seis aviones nazis por cada 
une de los 12 bombarderos norte
americanos perdidos, o sea, más 
o menos la misma proporción que 
en el triple raid ya mencionado 
en que se perdieron 11 máqui
na.1.

Los resultados compilados para 
dicha semana son lo„ siguientes:

13 de mayo: ataque a Meanul- 
te y SI. Omer- perdidos, 3 bom
barderos: derribados. 11 aviones 
enemigos.

14 de mayo: ataque a Kiel y 
otros objetivos: 'perdidos. 11 bom 
barderos: derribados, 67 aviones 
enemigos.

15 de mayo: ataque a Emden y 
las Islas de Hellgoland; perdidos 
6 bombarderos: derribados. 42 
aviones enemigos.

17 de mayo: ataque a Lorient 
y Burdeos: perdidos, 10 bombar
deros: derribados. 27 aviones ene
migos.

19 de mayo: ataque a Kiel y 
Flensburg; perdidos, 6 bombarde
ros; derribados. 21 aviones ene
migos.

21 de mayo: ataque a Wll- 
helsmshaven y Emden: perdidos 
12 bombarderos: derribados, 74 
ev’onen enemigos.

Los totales correspondiente^, a 
aviones destruidos los días 17 y 
19 de mayo están calificados co
mo “provisorios” pero es muy 
prcbable que sean confirmados.

Con estas cifras e] total de avio 
nes de bombardeo perdidos por la 
Octava Fuerza Aérea norteameri
cana desde su primera actuación 
en el teatro europeo, con el ata
que de las fortaleza« a Rouen el 
17 de agosto pasado, a 187 con
tra 928 cazas alemanes que se sos
tiene fueron derribados; ei pro
medio es ligeramente inferior a 
cinco máquinas por cada forta
leza o Liberator perdido por los 
norteamericanos.

Estos totales se consiguieron en 
55 misiones, de las cuales en 16 
no hubo pérdidas.
GRAN BRETAÑA
PROBABLE CRISIS DEL 
GOBIERNO YUGOESLAVO

LONDRES 27 — (U. P )— Se ha 
sabido en fuentes fidedignas, que es 
probable aue haya crisis en el Go
bierno yugoeslavo exilado, como re
sultado del deseo del rey Pedro de 
contraer matrimonio con la princesa 
griega Alejandra. Inmediatamente; 
otros factores serían la incapacidad 
del Gabinete para establecer una po
lítica definida de guerra y postgue-

Se Informa que seis miembros del 
Ministerio se oponen al matrimonio 
del loven monarca, por creer que la 
boda afectaría gravemente la «itua- 
clón en el país.

PERSPECTIVAS DE REACTIVACION 
DE LA GUERRA EN EL PACIFICO

POR B. TAVES, ESP. PARA “LA NACION”
DESDE UN PUNTO DE AUSTRALIA. 27. — (Especial). 

— La información que sugiere que Churchlll y Roosevelt 
acordaron intensificar la guerra en el Pacifico, es una bue
na noticia para el cuartel general militar de Australia, pe
ro la impresión general es que, si se llega a algunas nue
vas decisiones, ellas se atendrán aún estrictamente a] ula
no político.

No hay ninguna indicación hasta ahora aquí de que el 
papel del Pacífico sudoeste en la estrategia global de las 
Naciones Unidas, haya sido alterado. El sentir dominante en 
los últimos cuatro meses que los japoneses lanzarían otra 
campaña para recuperar la Nueva Guinea, disminuyó subs
tancialmente en las últimas semanas, y las últimas infor
maciones indican una reducción de la potencia aérea y 
naval japonesas en las islas que bordean a Australia.

Al mismo tiempo, el general Mac Arthur aún está abo
cado al problema del abastecimiento, que limitó la activi
dad ofensiva el año pasado. La solución de este problema« 
por lo que se sabe aquí, aún se gobierna por la conferen
cia de Casablanca y las conversaciones de Washington y 
la constante dificultad de hallar barcos para transportar y 
mantener mayores fuerzas en este teatro

La conferencia entre el general Mac Arthur y el al
mirante Halsey, evidentemente produjo un mejor entendi
miento con respecto a las responsabilidades en caso de fu
turas operaciones conjuntas que impliquen a ambas áreas 
aunque aún no han sido revelados loe términos del enten
dimiento. Dependerá que se emprendan tales operaciones 
en el futuro Inmediato, casi exclusivamente de los abasteci
mientos. y hasta que lleguen abastecimientos, los observa
dores no operan ninguna actividad en gran escala de par-

ESTADOS UNIDOS
BAJAS NORTEAMERICA

NAS EN N. DE AFRICA

A esta asamblea deben asís 
tir t<jdas las socias de todos 
[os Centros, con sus boinas v 
banderas
Reuniones de hoy:

Hoy, a las 18 horas, ten
drán reunión en el Hogar de 
la A. J. c. F., las delegadas 
de Piedad.

A las 19 horas, a la reunión 
de Delegadas de Promorali
dad.

Se encarece la asistencia a 
todas las Delegadas Parro
quiales a ambas reuniones. 
Escuela de Primeros Auxilios

Gran entusiasmo ha desper 
tado en todas las jóvenes, el 
Curso dis Primeros Auxilios

se inició el lunes en el
■"ogar de la A. J. C. F 

Las clases se efectuarán to
do, los lunes, de 18 a 19 ho-

La matrícula continúa 
abierta en la Secretaría de 
1480 oc^acl°n- Agustinas N.o 

Retiros:
Con gran actividad han se

guido los Centros organizan
do su retiro mensual. Próxi
mamente habrá los sigulen-

MUSICA
HOY DIRIGE LA SINFONICA EL 

MAESTRO SORO
¡ El quinto concierto de la. pre- 
1 sente temporada de la Orquesta 
I Sinfónica de Chile en el Teatro 
! Municipal se celebra en la tarde 
' de hoy, a las 18.30 horas. La Or
questa será dirigida por el maes
tro Enrique Soro y ejecutará ün 
programa formado por las slgulen- 
t e s composiciones: Beethoven, 
“Quinta Sinfonía”: Enrique Soro, 
“Suite en estilo antiguo”, primera 
audición: Alfonso Leng, “Doloras 
N.os 1 y 3”: Soro, “Tre? Aires Chi
lenos”.

La “Suite en estilo antiguo” que 
se estrena, está formada, confor
me su título indica, por una suce
sión de danzas de corte, a las que 
precede un Preludio. Tanto éste, 
como el Mlnuetto. Zarabanda. Gá- 
vota, Arla y Glga, que forman la 
Suite, presentan un gran interés 
por su belleza sinfónica y depura
da musicalidad.

Localidades en venta en bolete
ría.

YEHUDI MENUHUJI
Enrique Soro

La exhibición de obras que 
hará desde la próxima sema
na, en el hall de este diario, 
el dibujante don Juan Fran
cisco González, “Huelén” ha 
despertado enorme interés en 
todos los círculos artísticos y 
sociales de esta capital.

Este interés’ se explica por 
el prestigio de “Huelén”. al
canzado mediante su larga 
actuación en la prensa nacio
nal v en importantes diarios 
del exterior, donde ha reali
zado una de las obras más 
meritorias, como dibujante 
de portadas y como ilustra
dor___________________________

oróximo domingo, dp 14 
“ horn.s en el Colegio San- 
7 Ana. dp Lourdes, para to- 

las niñas las Rarro- 
de la comuna Quinta 

" '■’nal.
p^l jueves 3 de Junio, en la 

Eip-cdpín.s San .To«é 
todas lac Jóvene* dp lac 

^Tmania.s Sagrado Corazón

‘af’ n’'’ VpJáerrnp-7 Rpn n°- 
n n Pnh1ar1ón •Rn'zeto i' <3ari 

'’'•i Invita también «
, ,ro- ” todas las nl- 

n ’ dPl barrio

,'ÍVS'TrD CATOLICA FE
MENINA ESPAÑOLA.—

tad r.!T"torio de la Juven‘ 
íolaC?to l.ca F™en¡na Espa- 
m Jh lnvita muy encarecida- 
Ceri¿L a todas las socias de] 
lebrarA a una misa due ce ce' 
Lamo3 en la Capilla dp las 
■ira?15H)Catequlstas (Cat€- 

lnAenclones serán por 
ven ñorlta Teresa Díaz CU- 
nio ’-í?®, c°ntraerá matrimo- 
-ámaín í fe,ñ°r Armando La- 
rá rno- P'stpl3an La mi'a se- 
Se ÍA nna- n las 8 30 horas, 
de ¿ lac tocias asistan 
c ooina blanca.

Lhj presentación del famoso vio
linista Yehudi Menuhlm, se efec-
tuará el próximo martes eu ver
mouth, en el Teatro Municipal y, 
para la cual, las localidades que 
quedan, pues, el abono se cerró 
ayer, estarán en venta desde hoy 
a las 10 horas.

Yehudi Menuhlm, ha confeccio
nado un programa, que incluye le 
Sonata N.o 7, en Do Menor Op. 
30 N.o 2. de Beethoven: la Sona
ta en Sol Menor, para violín só
lo. de Bach; el Concierto en MI 
Menor, de Mendelsohn, y selectas 
composiciones de Dvorak, Adopb 
Baller, Rimsky Korsakoff. Krelsler, 
Sarasate, Debussy y Falla.

Yehudi Menuhlm. posee infini-

dad de tributos que le han sido 
rendidos por muchos grandes hom
bres de nuestro tiempo. Uno de 
los que conserva con mayor admi
ración y cariño, es una carta au
tógrafo de el profesor Albert Elns- 
tein, autor de la teoría de la rela
tividad y violinista en sus ratos 
de ocio. En una parte de dicha 
carta, le dice: “Anteayer escuché 
vuestra ejecución de ios Concier
tos de Bach y Beethoven. Fu6 un 
suceso glorioso para mí, porque 
ningún otro violinista viviente 
puede tocar como vos sabéis ha
cerlo” . > 

EL “CUARTETO CHILE" 
EN EL CONCIERTO

DEL LUNES
La cuarta audición de la Socie

dad de Música de Cámara se cele
brará el próximo lunes 31 de ma
yo, en la Sala Cervantes, a las 
18.30 horas. Esta audición acrecien 
ta el interés de las anteriores. Un 
insuperable programa^ en el que 
figuran los estrenos del “Quinteto 
para plano e instrumentos de vien
to. de Mozart; el "Cuarteto Op. 
10”, de Hlndemith, y la "Sonata 
para Cuarteto de Cuerdas", de Á. 
Scarlattl ofrece la ocasión de que 
colaboren Junto al acreditado 
"Cuarteto Chile”, la planista Ell- 
zabeth Zupplnger, y las primeras 
partes de la Sinfónica, Carlos Ro
mero, Julio Toro, Enrique Salazár 
y Fritz Bergmann.

Blanca Hauser, soprano chilepa 
de indiscutibles méritos, ofrecerá 
en esta audición una versión com
pleta de los "Cinco Lleder sobre 
poesías de Matilde Wesendok”, de 
Rlcar ' -> Wagner. La hermosísima 
obra de Wagner. une a sus cuali
dades musicales el interés de ha
ber sido compuesta en los mismos 
días que el "Trlstán”. Matilde We
sendok, que fué la inspiradora del 
formidable drama romántico, es la 
autora de las poesías sobre las que 
están escritos estos Heder.

La presentación que “Hue- 
lén” prepara, tiene, además, 
el atractivo para el núblico 
de que le será posible admi
rar en un conjunto armóni
co, los diversos aspectos de 
su obra, pues, este prestigio
so dibujante ha cogido tam
bién. el naisaje de los diver
sos puntos que ha recorrido 
en constantes jiras por nues
tro país y por otros pueblos 
americanos, y ha realizado 
verdaderas creaciones en el 
dificilísimo arte del retrato 
de luz y sombra

HUELEN VA AL EXTRAN
JERO

La iniciativa de esta pre
sentación de arte, correspon
de al Consejo de la Em
presa LA NACION, que ha 
querido despedir en forma dic 
na. a uno de sus más talen
tosos colaboradores, con mo
tivo de que deja de forjar 
parte del personal, para em
prender una jira por Sud 
América.

HABLARA ROMERA
En el acto inaugural, que 

se efectuará a las 19 horas 
del lunes próximo Antonio 
Romera, el celebrado dibu
jante español v severo críti
co de arte, dará una charla 
aue ha denominado “Consi
deraciones sobre la obra de 
“Huelén”.

Nadie niás capacitado oue 
Romera, artista de nrolonra- 
da actuación en Esnaña 
Francia v otros naíses par? 
hacer la crítica d? “Huelén” 
va aue su conocimiento d® 
aaueílos ambientas ]e nronnr- 
ciona val’osos elementos d* 
en moa ración

WASHINGTON, 27 (Ü P.i— El 
Secretarlo de Guerra Mr Henry L. 
Stimson dijo que las bajas nortéame 
rica ñas en el norte de Africa desde 
el 8 de noviembre al 15 de mayo 
eran de 2 184 muertos, 9 437 herí, 
dos y 6 937 desaparecidos, incluso 
los prisioneros.

Dijo que solamente en Túne, las 
bajas del Eje fueron de 30 mil 
muertos. 26.400 heridos y 2€6 000 
prisioneros.

E.2__ ,_____ ____  __ __ .____
das aliadas en Túnez son inferiores 
a 70 000.

Fisionaros. fuetZÍ
Estima que el total de las pérdi- I 
as aliadas en Túnez son inferiores I 1111

te de los aliados.
Algunos observadores calificaron la actual situación de 

“impasse transitorio”, porque ambos bandos tienen fuerza 
suficiente para llevar a cabo ataques en mayor escala oue 
las que, en realidad, han lanzado últimamente; pero nin
guno de los dos está, al parecer, en posición de llevar a 
cabo una gran ofensiva y conseguir resultados importantes 
permanentes. '

Esto está de acuerdo con la interpretación general he
cha aqui, de las últimas informaciones de Washington qus 
los jefes de las Naciones Unidas no se han apartado de 
la política fundamental de vencer primero a Hitler pero 
están empezando a reconocer la importancia de librar al 
mismo tiempo, la guerra en el Pacífico, con el máximum de 
fuerzas, que la creciente producción norteamericana per-

BRYDON TAVES

Los Tiempos Cambian
PERO SIGUE INVARIABLE 

LA NUNCA IGUALADA CALIDAD 
DEL VINO SANTA CAROLINA

UNA SUITE DE ENRIQUE SORO
El compositor chileno Enrique 

Soro acaba de escribir una Suite 
para orquesta en estilo antigüe 
que consta de seis partes y, que, 
por su corte clásico, será una de 
las obras más celebradas de este 
artista nacional.

Seguramente al escribir esa obra 
que estrena esta tarde, se inspiró 
en el principio que sustentaba el 
compositor G. Verdi, que reco
mendaba volver a lo antiguo que 
es la fuente de las creaciones del 
progreso, puesto que la música al 
igual que la literatura y todas las 
demás artes se apoyan ineludible
mente en las bases fundamentales 
que crearan los genios de la anti
güedad y que. por más esfuerzos 
que se hagan para anularlos, ellos 
subsisten.

La primera parte de la Suite es 
un Preludio, en el que la melodía

la Inician los vlolines con sordinas, 
en forma fina, suave y acariciado
ra, acompañados de un original 
contrapunto de los obsos y clarine
tes y con un pedal confiado a las 
violas, violoncellos y arpas. En el 
desarrollo del tema se alternan 
armónicamente los diversos gru
pos de instrumentos llegando a un 
fuerte para terminar en seguida de 
una manera delicadamente sua
ve.

La segunda parte es un Minuet- 
to, construido en forma de cánón 
e imitaciones, en el que campean 
las frases de un lirismo apacible 
y al mismo tiempo brioso, desco
llando principalmente el trio.

La Sarabanda, que constituye la 
tercera parte, se singulariza, des
de sus primeros compases, por la 
profundidad de concepciones que 
causan una honda emoción, Inl-

ciándola el quinteto de cuerdas 
para pasar en seguida a los obsos 
y clarinetes con armonías de trom
bones y trombas.

En seguida, viene la Gavotta, 
que con frases elegantes e insiJl- 
radas tienen la cualidad de subyu
gar el ánimo del oyente, desde los 
primeros compases. Tiene un des
arrollo amplio y variado, haciendo 
contraste con el hermoso trío.

El Aria es, tal vez, una de las 
partes más inspiradas de la obra. 
La frase principal confiada a la 
trompa y luego a los vlolines, vio
las y violoncellos, atrae por su pro
fundidad y emoción, la que la co
loca al nivel de las obras de los 
compositores del siglo XVI.

Pone término a la obra una Gxga, 
donde resaltan la frescura de sps 
ideas, el acabado trabajo, contra- 
puntístlco, la instrumentación y la 
espontaneidad en todo su desarro
llo.

Por lo dicho anteriormente, se 
comprende que no se trata de upa 
obra de escaso valor artístico, sino 
de una que cimentará más amplia
mente la reputación de uno de Ips 
artistas musicales de mayor nom
bradla en los países americanos._

BRITISH BROADCASTING 
CORPORATION

VIERNES 28 DE MAYO DE 1943 
HORA CHILENA

24.92 metros — 12.04 megs.
31.55 metros — 9.51 megs.

18.30 Anuncios en castellano y 
portugués.

19.00 Recital de canciones, por P 
Dawson.

19.15 Programa dramático.
19.45 Noticias en castel’ano
20.30 Música de baile
21.15 “Radlonanorama“
21.45 Cuarteto Kirsch
22.00 Noticias en castellano 
22.15 “Política internacional”.
22.30 Epílogo en castellano
22.40 Resumen de los nrogramas 

de mañana.
22 45 Fin de la transmisión.

Se puede escuchar el programa 
Irradiado a Norte América desde 
las 17.15 a 0 45. hora chilena en 
las ondas de 31 55 v ’5 68 me
tros. y de 21 45 a 24 horas en 
anda de 42 40 metros

Además. transmiten notl<'ins 
en casfeliiii’o, n la« 11 15 horas, en 
las ondas de 16.32 meteos.

Hace 66 años nuestros abuelos 
Supieron apreciar el vino Santa 
Carolina por su Bouquet exquisito, 
cuerpo excelente,suave como la seda 
señal de la madurez perfecta

Santa Carolina rt |
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GRANDES BAJAS HAN SIDO CAUSADAS 
A LOS JAPONESES EN LA ISLA ATTU 
¿reas^nwteam^Hr P ’ ~Las fuerzas terrestres, navales y

minuíd¿ íníligier on irreparables pérdidas a la dis
ñida lucha se aniS-fmfhneiSa tde la lsl? AttU1 a mcdida 9ue la re
no- el BniniiFian?Ir^mjba1enita pero Inevitablemente a su térmi- 
cagof. aniquUamient0 d€ las tropas japonesas en el área de Chi-

El Secretario de Guerra, Henry 
l. totimson, en una conferencia 
ca prensa antes de ser emitido 
ci comunicado de hoy del De
partamento de Marina, reveló 
que el avance de los norteame
ricanos en la Isla se ha reali
ndo con bajas relativamente 

i-equeñas. Dijo que hasta la fe
cha, aunque an las informaciones 
no son completas. Estados Uni
dos ha tenido 127 muertos, 399 
heridos y 118 desaparecidos en 
ks 15 días después del desem
barco. Las pérdidas japonesas 
no se conocen con precisión, pero 
es seguro que son mucho mayo
res.

El comunicado dice, descri
biendo las últimas operaciones:

"Pacífico norte.— El 25 de ma
yo unidades navales norteamerl- 
canas bombardearon las instala
ciones costeras japonesas en el 
área de Chicagof y produjeron 
numerosos incendios. Aviones de 
combate Warhawk del ejército 
norteamericano bombardearon el 
área del campamento enemigo 
y colocaron impactos en la ve
cindad de los emplazamiento 
de cañones y otras inflaciones.

"‘El 26 de mayo habían sido 
destruidos todos los edificios del 
área de Chicagof. Tropas del 
ejército norteamericano, des
pués de dura lucha, en un ata- 
que coordinado a lo lirgo de los ,

DECLARACION DE M. 
CASANÜEVAENCONF. 

DE ALIMENTACION
HOT SPRINGS. 27 (U. P.). — 

El delegado chileno & la Confe
rencia Internacional de Alimenta
ción don Manuel Casanueva anun 
ció que. por Istrucciones de su go 
bierno, “ofrecí mi completo apo
yo en nombre de chile" a la pro
posición norteamerl ana sobre es 
tabiecimlento de una comlsicn 
temporal que continúe loe estu
dios de ia conferencia.

Expresó que se esperaba que 
'los mucho» y prometedores pla- 

iies serán llevados a la práctica"
Luego el señor Casanueva sub

rayó aue esta conferencia se dis- 
tingue de otras elebradas ante
riormente debido ‘‘a sus vastos al 
canees humanitario» y a que cons 
tituye una demostración dei espi 
ritu democrático internacional en 
<iue los intereses regionales son 
subordinados al bien común, ten
diendo a crear asi un mundo me
jor y más unido, libre de diferen
cias, con un espíritu de compren 
alón internacional, que es plena
mente apoyado por nuestro Go
bierno.

“En reciente» declaraciones el 
Presidente de Chile. Excmo. se- 
ñor Ríos estableció que el prin
cipal objetivo que debe lograrse 
es la preparación económica de 
todos los países de manera que 
puedan desarrollarse sus vasto® re 
cursos, mejorando el standard de 
vida de las poblaciones, incremen
tar la educación y extender a to* 
das las clases todas las ventaja» 
aoclales”.

'Recordó el señor Casanueva que 
Chile coopera con las Naciones 
unidas por medio de la produc
ción de materlale» estratégicos el 
mantenimiento de su flota mer
cante en el servicio internacional 
y otras medidas, y reiteró la vo
luntad de Chile de aumentar la 
producción de sus cosechas “que 
se estima necesario para ¿baste- 
Ruérra?’ demanc^afi creadas por la

cerros al sur del corredor 
Chicagof, lograron obtener __
punto de apoyo en el terreno ele
vado que hay al sur de la bahía 
Chicagof.

“El ala derecha de las fuerzas 
meridionales del ejército nor
teamericano es enfrentada por 
fuerzas japonesas atrincheradas 
en los cerros al sur de] lago Co
rles. El apoyo aéreo fué propor
cionado por aviones Liberator 
y Mltchell que atacaron les po
siciones japonesas en el área de 
Chicagof Los aviones Lightning 
también ayudaron con ataques 
de ametralladoras"

Hasta ahora fuera de ataques 
aéreos esporádicos, no ha habido 
ningún esfuerzo de los japone
ses para reforzar o ayudar a 
sus soldados a trapaces en la is
la. Dijo Mr. Stimson que han 
llegado refuerzos a las tropas 
norteamericanas y que las mejo
ras en Jas instalaciones del cam
pamento han aliviado a’gunos 
de los sufrimientos padecidcs 
anteriormente. Añadió que casi 
toda la lucha ha sido de lo más 
duro, usando la infantería gra
nadas de mano y bayonetas.

Según Mr. Stimson. los bom
barderos japoneses que intenta
ren atacar las posiciones norte
americanas aparecieron y desa
parecieron hacia el oeste, indi
cando que estaban operando 6ps- 
de las islas Kuriles. Esta decla
ración disuadió la conjetura que 
los bimotores participantes en 
los ataques habían venido desde 
portaaviones enemigos.

Stimson dió a entender aue 
probalemente no esté distante 
el término de la desigual bata
lla, a causa de ln mejoría del 
tiempo que permitió a las fuer
zas navales v aéreas norteameri
canas rm:rn? en los esfuer-os 
ñor aniquilar a los defensores 
lanoneses.

El único factor favorable a Ies 
japoneses, cortados todos los 
medios de recibir abastecimien
tos. es el tiempo, y si continúan 
mejorando las condiciones cli
matéricas, aún este factor será 
eliminado. El alto mando enemi
go ha abandonado al parecer a 
su suerte a la guarnición de 
Attu. porque hasta ahora no ha 
habido ningún intento para re
forzarla y cualquier Intento en 
estos momentos sería derrochar 
fuerzas sin ningún provecho La 
escuedra norteamericana tiene 
completo control de las aguas 
circundantes de Attu v, según 
se supone, seria bastante oode- 
rosa ccmo aniquilar a cualquier 
exnedición enemiga destinada a 
reforzar la guarnición de Attu.Comnañía Mineray Aerícola Onlocade Bolivia

Convócase a Junta Genera- 
Ordinaria de Accionistas pa
ra el día 28 de Junio de 1943 
a las 11 horas, en las ofici
nas de la Compañía, calle 
Amunátegul N.o 73.

Pdte,

de 
un

esperado a fin 
de fuñió en E. U.

WASHINGTON. 37— <ü. 
P.).— El Presidente de Chile, 
señor Juan Antonio Ríos, es 
esperado en Estados Unidos a 
fines del mes próximo, en
trando al país por Miami.

Se espera que venga a Was 
hington y permanezca en la 
Casa Blanca una noche, tras
ladándose en seguida a la Ca
sa Blalr.

De Washington irá a Nue
va York y. en seguida, visi
tará las usinas de las indus
trias bélicas en Búffálo, y. 
desde allí, proseguirá viaje ‘a 
Canadá en visita oficial.

Del Canadá regresará a 
Detroit, y después de una ex 
tensa jira por las usinas de 
guerra proseguirá *
México.

Se espera que el I 
dor norteamericano > 
tiago, señor Bowers, 
ñará al señor Ríos. j 
Embajador chileno, ____
Michels y otros personajes se 
unirán a la comitiva en Es
tados Viudos.

viaje a

Embaja- 
en San- 
acompa- 
y que el 

, señor

LA IMPOPULARIDAD 
DE LAVAI AUMENTA 
EN ZONA DE VIGHY

MADRID, 27.— (U. P.).—
En círculos dignos de confianza 
se ha informado que según 
círculos aiplomáticos existe en 
Vichy una crisis política que 
comprende a Petain y a Lava!.

Se ha dicho que Petain ha es
tado frecuentemente en contacto 
con los llamados colaboracionis
tas moderados que pertenecen a 
la aristocracia francesa, al clero 
y a los círculos financieros, se 
ha explicado esta situación opi 
nando que Laval se ha sobrepa
sado en el programa de colabo
ración. especialmente en cuanto 
al trabajo obligatorio para Ale
mania. Se afirma que el supre
mo esfuerzo de Laval para obte
ner trabajadores para las fábri
cas alemanas le ha enajenado un 
gran número de los que eran sus 
simpatizantes.

So ha informado además, que 
entre los últimos adherentes a? 
movimiento contra Laval están 
comprendidos oficiales de la Le
gión Africana que se levantó en 
Túnez para ayudar al Eje a coro 
batir a los aliados en Africa 
del Norte; cuando la lucha en 
Túnez se acercaba a su termina
ción algunos de estos oficiales se 
escaparon en aviones del Eje. a 
Vichy y se ha revelado hoy que 
se han hecho antilavalistas. Se 
estima que ésta es una de las 
razones de por qué Lava] prefie
re prolongar sus visitas en Pa
rís lo más posible, efectuando so
lamente viajes rápidos y apresu
rados a Vichy. Se ha señalado 
que la prensa de París fiscali
zada por los alemanes ha co
menzado una campaña en apoyo 
a Laval y contra las pretendidas 
afirmaciones de los “que conspi
ran”. Por ejemplo los diarios 
"L'Oeuvre” y “Le Matir’1 advier 
ten a Laval que debe tener cui
dado con los Sevigné; inciden- 
talmente sucede que este es el 
nombre de la residencia de Pe
tain: ‘Tavillon de Sevigné".

ESPAÑA

m DISOLUCION DEI COMINTERN
POR A. OSBORNE, ESP. PARA “LA NACION’’

LONDRES, 27. — (Especial). — Al examinar las fina
lidades que tenia el Comintem. se puede decir que esa en
tidad fué instituida para extender la revolución mundial 
a todos los Estados fuera de Rusia, en vista de que ningún 
líder ruso en el tiempo de su fundación, pensaba que Ru
sia podía sobrevivir, sin la extensión de la revolución.

Ahora, veinticuatro años después de su fundación y a 
raíz de su disolución, se estima que la decisión está de 
acuerdo con el carácter de Stalin y el rompimiento cortan
te con el pasado, es una señal clara de que Rusia desea 
moldear primero su política, y aún más. como potencia de 
Estado. Lo que es la nueva política rusa, se puede ver cla
ramente en el artículo 5 del Pacto anglo-ruso. que dispo
ne “una estrecha colaboración de acuerdo con los dos prin
cipios de no buscar agrandamiento territorial, y no inter
venir en los asuntos internos de otros Estados’'.

Stalin ha reemplazado el Comintem por una nueve 
política internacional, la que fué coronada por el pacto an- I 
glo-ruso. Stalin logró una garantía exterior para sus fron- I 
teras durante veinte años, mediante una alianza militar con 
Gran Bretaña. En el papel histórico de Gran Bretaña como 
potencia europea, y la no aceptación por parte de los bri- ¡ 
tánicos de que Europa sea dominada por una sola nación 
continental, Rusia encontró una nueva base internacional 
para la seguridad de sus fronteras occidentales Y con el , 
desarrollo económico Interno que apenas había comenzado | 
Stalin se dió cuenta de la tremenda tarea de Rusia para 
después de la guerra, y también de la continuación de los 
planes quinquenales. lo que hará que Rusia dependa aún , 
más del apoyo económico de las Naciones Unidas.

Ya es historia de que durante el primer plan quinque
nal. las importaciones rusas comenzaron a aumentar De 
un total de 1.936.000 toneladas en 1929 a 2 855,000 tone
ladas en 1930, y a 3.564.000 toneladas en 1931 Durante la । 

I guerra, sin duda, esta tendencia recibe un tremendo ím
petu. Es ésta una razón, además, por qué el tratado anglo- 1 
ruso, que ha cumplido su primer aniversario, dispone en su ’ 
artículo N.o 6; ‘Toda la ayuda económica posible para des- ( 
pués de la guerra”. i

ALLAN OSBORNE

NOTICIAS DE U AMERICA LATINA

I Libertad para
I tocar campanas 

en Inglaterra 
LONDRES. 27 (U.-P.). — El 

Ministro del Interior Mr. Her- 
bert Morrlsson anunció en la 
Cámara de los Comunes que ya 
han quedado abolida«, todas las 
restricciones a los repiques de 
campanas en Inglaterra, diclen 
do: “Ahora las campanas de 
las iglesias podrán tocar con 
cualqu'er motivo, siempre que 
su sonido no vaya a ser con
fundido con las señales de ata 
que« aéreos o con gases".

Interrogado sobre cuál sería 
la advertencia en caso de In
vasión. Mr. Morrlson contestó 
aue la pregunta debiera hacer 
se •! Ministro apropiado.

Se levantó parcialmente la 
prohibición de rep'car las cara 
panas el 24 de abril pasado 
cuando se autorizó su toque 
para -los días domingo«, vier
nes Santo v Navidad.

SERIO REVES NIPON 
EN LA RIBERA SUR 
DEL RIO YANG-TSF

STALIN POR INTERMEDIO DE fi
MOSCU. 27. — (U. P.). — staÜ?T^~.

U Presidente Roosevelt por medio del n>nr2.0 Un& can íste. Mr. Joaeph C. Davles. a quien si 
:1a que sostuvieron anoche en el Kremlin & entreeA — - rs° 

■<a el secretarlo de Mr. Davles.
Este emitió una declaración en 

la que dice a los periodistas: "Ex, 
respuesta a vuestras averiguacio
nes sobre si he recibido una car
ta del mariscal Stalin para el 
Presidente Rooscveit, puedo decit 
que sí. La recibí anoche en él 
Kremlin. Es una carta sellada. 
Su contenido es exclusivamente 
para nuestro comandante en Je
fe, el Presidente de Estados Uni
dos. No haré comentarios direc
tos ni indirectos en cuanto a] 
contenido de la carta Nada po
dría haber sido más cariñoso o 
placentero que el generoso trata
miento que he recibido de mis an
tiguos amigos del Gobierno sovié
tico. Partiré inmediatamente de 
regreso".

¡ No se conoce hasta ahora el 
! texto de la carta enviada ñor el 
Presidente Roosevelt a stalin. que 
fué entregada hace dos semanas 
por Mr. Davles; a menos de una 
semana después de la entrega, el 
Cominlein anunció su disolución, 
v aún cuando esta acción ha sido 
considerada como un gesto de 
más estrecha colaboración con Es
tados Unidos nada hay específico 
que pueda relacionar tai hecho 
con la visita de Mr. Davles.

Nada se ha comentado tampoco 
aquí sobre la posibilidad de una 
entrevista de Stalin con el Prest 
dente Roosevelt v Mr. «’hurchir 
y posiblemente Chiang Kai-shek. 
aún cuando circuios informados 
de Londres han dicho, según se 
ha sabido, que ya están termina
dos los preparativos preliminares 
para una reunión que abarcaría 
por lo menos a los tres primeros

CHUNG KING. 27.— (ü. P.). 
—La ofensiva japonesa en la 
parte occidental de la provincia 
de Hu-peli, por las dos riberas 
del río Yang-tse, ha experimen
tado su primer revés serio cuan
do las tropas chinas dieron muer 
te a más de un millar de ene
migos y desbarataron un ata
que de flanco por la margen 
meridional del río nombrado. — ——— - --- — — H***"^“»

Los japoneses están desarro- ' conferencia de anoche en
liando su ataque hacia el oeste íarnnlfS,n ,pre". . . , - . /Kentp ftl comisarlo rip Rplorlnno?

“sun <“Wncta3 “wljí 
---------  “‘»S:

CANADA 
carta magna 
DE LAS AMERICAS

OTTAWA 27 (U P i— 
id'?1,'1:’ ,Plr-cWr de la DtrtSS 
Administrativa de la Oficina de 

«de< Gu^rra y el Alcalde í l^ VT^r110’ Te^as ^«‘éndose 
XIa Convención anual de la 

de AIcaldes de Canadñ 
.Un pasa'e P°r la “Cons utudón de 1m Américas”, la cual 

£Je“Ma¿SlrrJr considerada como 
nrnJxíS?’ uarta del Hemisferio 
22b*“da en los aigulen- 

n „C< P OS: que niníur“o de nos. 
¡a natíÓn hará Íamáíl

a otra: que ninguno de 
h?hI-S2r]JÍra Jamáf forti«ca. 

° de prepararse para la 
h #nt? otro; quc todos nos- 

fFndereraos mutnamente v »tejnpre sin sangre y aln armas a 
“ “osClriÍe^enU*SÍraS7Plara9 7 hasta 
aera fST "l*8 aleJados. de ma. 

°* pueblos del he.H^Í ^O^2CCld',?tal- toda’ 1« Amé. 
MKW* Ub~ •

La Junta considerará la 
Memoria y Balance anuales 
que debe presentar el Conse
jo Directivo v el nombra
miento de los Consejeros DI 
rectores e Inspectores de 
Cuentas que reemplazarán a 
los que terminan su período

El Registro de Accionistas 
permanecerá cerrado desde el 
19 al 28 de Junio ambas fe
chas inclusive.

Santiago. 28 de Mayo de 
1943.

EL CONSEJO DIRECTIVO

MURIO D. ALFONSO 
MERRY DEL VAL

SAN SEBASTIAN, 27.— Falleció hoy 
el ex diplomático don Alfonso Merry 
del Val, después de prolongada enfer-

Había nacido el extinto el 20 de 
abril de 1864; s« educó en Bruselas, 
donde ejerció su primer careo diplo
mático. También estuvo destinado en 
Táneer y fué Jefe de secretaría del 
rey Alfonso XHI. E 20 de mareo de 
1913 fué designado para Embajador 
en Londres, careo que había de ser 
el último de su carrera diplomática; 
renunció a ese puesto con el adveni
miento de la República.

E señor Merry de] Va) vivía en 
Biarrltz. desde donde se trasladó * 
San Sebastián hace dos meses, ya en
contrándose enfermo. Poseía numero
sas condecoraciones, entre eUas )• 
Orden Victorlana de Inglaterra, país 
en el aue gozaba de mucha populari
dad; las Unlversldaddes de Oxford y 
Cambridge le habían designado Doc
tor Honorio Causa.

Por expreso deseo del difunto, el 
entierro se celebró hoy mismo, en in
timidad absoluta, no avisándose a las 
autoridades.

SIEMBRAS DE TRIGO
La Caja de Crédito Agrario otorga créditos especiales para 

siembras y cultivos de trigo, hasta $ 1.200 por cuadra, incluido el 
valor de las semillas, y al 4 o|o de interés anual.

Oportunamente se concederán, además, créditos especiales pa- 
ra los gastos de cosecha.

ARGENTINA
BUENOS AIRES, 27. — (U. P.). — En el salón- 

comedor del Consejo Deliberante se sirvió el almuerzo 
con que el Presidente de la Comisión de Vecinos, señor 
Ernesto Padilla, agasajó a tres regidores de la ciudad de 
Valparaíso. Asistieron el Intendente Municipal, señor 
Carlos Alberto Pueyrredón. el Embajador ’de Chile, señor 
Conrado Ríos Gallardo, el Consejero de la Embajada de 
Chile, señor Femando Orrego Vicuña y funcionarios mu
nicipales.

Pronunciaron discursos don Ernesto Padilla y el se
ñor Ríos Gallardo.

BUENOS AIRES, 27. — (U. P.). — El Presidente 
Castillo convocó el Congreso a reunión para el 8 de junio.

BRASIL
RIO DE JANEIRO. 27. — (U. P.). — En esta ca

pital se reunirá el mes de agosto, entre los días 7 y 14 el 
Congreso Jurídico Interamericano, bajo la presidencia del 
doctor Edmundo de Miranda Jordao, de Brasil.

El Congreso reunirá a juristas de 22 países americanos 
y en él serán estudiados los problemas de la postguerra.

COLOMBIA
BOGOTA, 27. — (U. P.). — “El Tiempo" publica 

un extenso artículo del escritor Luis Alberto Sánchez en 
el cual solicita la cooperación de los intelectuales y escri
tores de todo el país para reconstruir la biblioteca de Li
ma, recientemente incendiada.

MEXICO
CIUDAD DE MEXICO, 27. (U. P.). •— La Ofi

cina de Información de) Gobierno anunció que el pro
yecto para construir aviones plásticos de entrenamiento 
para ahora y aviones de carga y pasajeros para después 
de la guerra entrará en práctica el próximo mes.

El anuncio dijo que el sistema plástico norteamericano 
sería empleado por las fábricas que utilizarían material y 
brazos mexicanos; agregó que lo único que se importaría 
serían los motores. Dijo también que la fábrica sería sos
tenida por capital privado, sin mencionar los nombres de 
los directores de la compañía.

CIUDAD DE MEXICO, 27. — (U. P.). — El jefe de 
la Oficina de Coordinación de Asuntos Interamericanos, 
Mr. Nelson Rockefeller, llegó en avión a las 10.30 A. M. 
procedente de Los Angeles. Fué recibido por varios cen
tenares de personas en el aeropuerto, entre las cuales figu 
raban representantes de la Presidencia, del Ministerio de 
lo Interior, de la Cámara Mexicana de Comercio, de la 
Oficina de Turismo, del Rotary Club y de la Embajada de 
Estados Unidos. Una banda de la policía y otra de la mari 
na participaron en el recibimiento.

CUBA
LA HABANA, 27. — (U. P.). -— El Presidente de 

Solivia general Peñaranda, recibió esta mañana al cuer
po diplomático acreditado en La Habana; posteriormente 
recibió a los periodistas extranjeros y cubanos ante quie 
nes rindió elogio al pueblo de Cuba.

Almorzó privadamente y por la tarde desarrolló varias 
actividades oficiales y extraoficiales.

VENEZUELA
CARACAS, 27. — (U. P.). — Con asistencia de más 

de tres mil personas pertenecientes a diversos sectores 
sociales, comerciales y políticos quedó constituido anoche 
en el pabellón del Hipódromo “el partido de los partidarios 

del Gobierno”, en el distrito federal.
El Presidente Isaías Medina concurrió al local, sien

do, saludado con grandes aplausos por los asistentes. El 
Primer Magistrado hizo uso de la palabra destacando ]a 
gran trascendencia del acto que estaba realizándose

ECUADOR
QUITO, 27. (U. P.) — A las once de la mañana

presentó sus Credenciales el nuevo Embajador de Estados 
Unidos Mr. Robert Scotten con la ceremonia protocolar 
correspondiente y en la que se cambiaron discursos con el 
Presidente Arroyo del Riol.

PERU
LIMA, 27. — (U. P.) — En la segunda sesión de la 

segunda jomada peruana de eugenesia se trató el tema 
oficial “Certificado médico prenupcial” Se leyeron traba
jos peruanos y extranjeros, incluso los titulados “Examen 
prenupcial en la ley brasileña” por Flaminio Favero, brasi
leño: “Anotaciones de eugenesia al margen de las nuevas le 
yes brasileñas”, por Hilario Vega Carvalho. brasileño; 
“Examen médico y certificado prenupcial”, por Arturo 
Rossi, argentino.

El doctor Díaz Guijarro disertó sobre la técnica legis
lativa en la regulación eugenésica del matrimonio.

desde puntos opuestos a I-chang 
en una zona semicircular de un 
radio aproximado de 30 kilóme
tros; los chinos, en violenta em
bestida, recapturaron CLhen 
Chian Ta-yen, que es un subur
bio de I-chang en la margen 
septentrional del Yang-tse, re
chazaron un contraataque que 
siguió inmediatamente y conso
lidaron posiciones de resistencia.

El otro avance japonés hacia 
el oeste, desde Yu-Yang-Kwan, 
que está 60 kilómetros al suroes
te de T-chang, ha continuado 
desarrollándose; la cclumna ene
miga que avanza desde Hang- 
yang al noroeste, ha sido deteni 
da.

Al comentar las últimas ope
raciones en este frente, un por
tavoz militar chino declaró que 
los nipones están enviando tan
ques y unidades mecanizadas pa
ra reforzar a las tropas ahora 
parcialmente detenidas: además, 
el enemigo cuenta con unos 200 
aviones en apoyo de Jas tropas 
de tierra. Volvió a reiterar el 
portavoz que la dirección gene 
ral del avance en Chung-king. 
la capital provisional de la Re
pública, y de la cual I-chang se 
encuentra a menos de 500 kiló
metros. Entre 70 y 80 mil japo 
neses participan en las opera
ciones de tierra.

El portavoz anticipó que se li
brará una grande y decisiva ba
talla dentro de poco, pero expre
só su confianza en que los chi
nos se mantendrán en sus posi
ciones a pesar de no contar con 
todos los elementos que desearían 
para hacer frente a los ataques 
japoneses.

sente el comisarlo de Relaciones. 
Molotov, quien horas antes habla 
ofrecido un banquete para con
memorar el primer aniversario del 
pacto anglo-soviètico al que con
currieron Davles, el Embajador 
norteamericano Standley y el Em
bajador británico Slr Árchibald 
Clark-Kerr.

DECLARACIONES DE MR.
DAIIES

Antes de partir de regreso a Es
tados Unidos Mr. Davles recibió 
a la prensa, subrayando que la 
misión no incluía negociaciones ds

1 nll>Sún ------
■ comprendía la 7Us 
■ de Presidente SS1» de
i I'ceP01<>n dZ ?. elt e »S 
l «te ultimo. ' >“ «4A.

Añadió: -A iI lera, stalin ístde" W» le " 
. contenido da i.<le acuer?„"ítt. 
'■ tiente Roose'clií «Wa 9“ '
•reunión habida'i M 
■ Kremlin “StaiíJ1 van°ch« b 
■ facción del
1 y ChurclúU « hd 9úC g 

ten estrecho
■ que existían toS1!''« a. 
■ nes para creer n» lafi ¡tiru ñfr ■ Ohm y PxatsUeu’®

nes que uno ti otSnoe«> cb?' • c» relación et>n ¿° •>

deben «r toSído. 60 
enemigos, ex£tt ® «ío J.' 
sica en el soldado
toda la confianza .y?1180: "Te-

que tampoco conal’^«
Manifestó bu a» 11 '

Embajador.
tay muy bien lmnrP¿„Davle«:í 
extraordinaria recfnPMaa° ®o-1,' me ha tributado Q?dló?t q? J 
pretarse no comodebeMJt* 
sonai, sino como ¿?menal« > 
alta estimación nn?Uestra 
^rigentes soviéticos ¿ 
te Roosevelt y n 
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PROVOCADA POh

BARBECHOS PABA SIEMBRAS 
TEMPORADA DE 1944-1945

La Caja de Crédito Agrario presta. .hasta $ 200 por cuadra 
para los barbechos del presente año. destinados a siembras de 1944 

que justifiquen 
a lo menos, al

y hasts $ 300 por cuadra a aquellos agricultores 
en un 25 o(obarbechos de una extensión superior 

área de la última siembra.

CARNE Y LECHE

I ESTADOS UNIDOS
ALEMANES TOMARON A 
SU CARGO LOS FERRO
CARRILES DE GRECIA
NUEVA YORK. 37 TU. P )— La 

Radio de Londres informé que los 
-lemanes han asumido la dirección 
de todas las vías ferroviarias de 
Grecia; también informó acerca de 
la presencia de un oficial alemán 
ie alto grado en el Estado Mayor 
en Jos Balcanes, el Vicealmirante 
Seissler quien expresó: "No puede 
cer descartada la posibilidad de otra 
Salónica".

MURIO EL CORONEL 
FREPP

EL PRESIDENTE DE 
LIBERIA ANTE EL 
CONGRESO DE EE. üü.

El país 
Ud. a este fin 

La Caja

necesita producir 
con e] cultivo de 
de Crédito Agrario le ofrece semillas forrajeras es

pecialmente alfalfa, trébol y pasto ovillo.

más 
forrajes.

leche y más carne. Coopere

CAJA DE CREDITO AGRARIO
Agencias en todo e] país. — Of. Central: Teatinos 28. — Tel. 83301

NUEVA YORK. 27 (U. P.)_ Fa
lleció el coronel William Frepp de 
66 años, vicepresidente de la Inter, 
national Téléphoné and Telegraph 
Co., cuyo desarrollo dirigió en la 
América Latina.

El coronel Frepp tuvo anterior
mente su residencia en Buenos Aires 
y fué presidente de la International 
Téléphoné y Telegraph Corporation 
desde 1928; dirigió la construcción 
de las líneas transcontinentales que 
unen a Argentina con Chile y Uru
guay y también participó en otras 
obrw de construcción de la empresa, 
en Brasil. Peni. Colombia. Solivia y Puerto Rico.

W*m«r» guerra mun.i r-Hh<ó la medalla de servicios 
. yv doj oor trabajos de comu. 

nicaciones en el ejército norteame
ricanos-en Francia.

WASHINGTON. 27.- (U. P) 
Por primera vez en la historia 
un ciudadano de color se pre
sentó ante el Congreso y fué 
oficialmente presentado desde 
la Mesa Directiva, cuando el 
Presidente de Liberta, Mr. Ed- 
win Barclay habló brevemente 
ante el Senado expresando su 
complacencia “por la cortesía 
demostrada hacia mí persona 
por el Senado norteamericano”.

Ceremonia similar ocurrió pa 
co después en la Cámara de Re
presentantes. En ambas ramas 
del Congreso, el Presidente Bar 
clay conversó con muchos se
nadores y representantes en for
ma muy cordial.

Mr. Barclay estuvo doce mi
nutos en la Cámara Alta, to
mando primero asiento en la 
Sala de Sesiones de la misma 
antes de hablar: se discutía en 
esos momentos un proyecto de 
ley . y muchos senadores fueron 
hasta su asiento para presen
tarle sus saludos. Muchos sena-

EVACUADOS TODOS 
LOS CIVILES DE 
CERDENA Ï SICILIA

NUEVA YORK, 27.— (U. P.) 
Después del comentario hecho 

anoche por Radio Roma, en el 
sentido de que toda proposición 
de paz aliada debiera contener 
la promesa de restitución del 
Imperio y de Libia, que siguió 
a los esfuerzos hechos por el 
consejero nacional del partido 
fascista Ezio Maria Agrai, para 
afhmar el ánimo de la pobla
ción, se ha sabido hoy por des
pachos desde Estambul que con
tinúa la evacuación de los ha
bitantes de Cerdeña a Nápoles; 
Sicilia está siendo evacuada 
también con rapidez.

Según estos despachos, todos 
los civiles han salido de Cerde- 
na y Sicilia, quedando ambas 
islas bajo la autoridad militar 
alemana; ai mismo . tiempo, se 
ha anunciado que se hacen pre
parativos para volar las instala
ciones porturias y muelles de 
Cagliari, en Cerdeña, para el 
caso de que se produzca la in
vasión aliada.

Agrai expresó por Radio Ro
ma que el pueblo italiano debía 
recordar sus 3,000 años de civi
lización, que debe defenderse 
contra la invasión aliada. Dijo- 
“Si no estamos firmemente re
sueltos a derrotar a ios aliados, 
debemos avergonzarnos de lla
marnos romanos e italianos” 
Acusó a los a’lados de “tratar 
de alquilar la civilización eu
ropea para substituirla por el 
dominio norteamericano y el bol
chevismo”. Agrai dijo después 
que en este conflicto se oponen 
dos conceptos de vida: “El nues
tro. ei civilizado; y el otro, el 
bruto, —que hemos venido' de
nunciando desde hace tanto 
tiempo”. Pero admitió que ha 
sido muy difícil convencer a las 
masas de los conceptos que se 
disputan en esta guerra.

Los huelguistas de 
fábricas de Akron 
vuelven al trabajo

WASHINGTON. 27 (Ü. P.J— 
El obedecimiento de la orden 
dada anoche por el Presidente 
Roosevelt a mediodía de hoy era 
general el movimiento de vuelta 
al trabajo de los obreros de las 
fábricas de neumáticos de la 
zona de Akron, los que habían 
declarado el walk-out como pro
testa en masa por una decisión 
de la Junta de Guerra del Tra
bajo denegando peticiones de sa
larios.

< Se calcula que siete mil de los 
18,000 obreros que emplean las 
principales fábricas regresaron 
a su trabajo antes de mediodía; 
aun cuando ese total es menos 
de la mitad del normalmente 
empleado en los turnos, los fun
cionarlos de las compañías de 
clararon que era una respuesta 
satisfactoria" a la orden del 

Presidente.
, ^nLr,et®?t°- representantes 

del Sindicato de Mineros del 
carbón reanudaron sus negocia
ciones con los operadores de las 
minas de carbón bituminoso sin 
Que haya indicaciones, sin em
bargo de que se llegue a un 
acuerdo antes de que expire la 
tregua fijada y que vence el lu
nes venidero. Creen los obser

vadores que el presidente del 
sindicato, John L. Lewis. acor- 

la tre^Ua si hay 
°Ssj?.¿^ades de un arreglo.

SINDICATO SE RETIRA DE 
LA F. A. DEL T.

Harvey Brown. presidente de 
¡a. Asociación Internacional de 
^nnniCoSl aue el lunes
56o,000 miembros del sindicato 

a 48 años de 
afiliación a la Federación Ame- 

del Traba1° con lo que 
rin « Una disputa prolonga- 
an 30 años sobre jurisdicción en 
Xró^dcatos de carPInteros, 
mecánicos y empleados de fe- 
reléctricos. Brown 
anadió que no se harán inten
tos para afiliarse al Congreso 
ae Organizaciones Industriales, 
sino que el sindicato actuará in 
dependientemente hasta solucio
nar divergencia con la F. A.

ROOSEVELT CON DIRIGEN- 
TES OBREROS

El Presidente Roosevelt ha 
concertado una serie de conver- 
saciones con dirigentes obreros, 
incluyendo a Anna Rosenberg 
secretaria de la comisión con
junta de guerra de ]a F. A. del 
T. y el G.O.I.. David Robert 
FntnI,resldeníf, del Sindicato d» 
Fogoneros y Maquinistas, y Phl 
Hp Murray presidente del Con 
yeso de Organizaciones Indus-

RESPUESTA del h 
tioano A LA ACl'í

CION NAZI
NTTEVa YORK. 27 _ , 

La Hacho ael Vaticano di»,J 
noeer una respuesta

pur ñadlo Park» trolada por ios nazis, 
a la Iglesia Católica de £ 
responsabilidad de est¡ Z. 
a transmisión fué captad® 

GinSÍÍ1"“ de ¡bíonnadón ” 
en esta ciudad ° 

Dicha oficina citó Radio v» 
ticano expresando: ¿

: ?° íué 61 Vsücawra 
declaro esta guerra, ni ha S 
U Iglesia Cató:ica de Alemán: 
la que provoco su suerte. Toco, 
mundo sabe ésto” ’

La respuesta del Vaticano 
en alemán, en trausmli'w 

dirigida ai Relch, Las ata 
nones alemanas fe habla ta- 
mulado el doctor Fhedricn. to. 
mentar-isla de Radio París , 
domingo pasado, y recibió ¿ » 
guíente respuesta:

“Esta es nuestra breve re
puesta: la actitud de la Ig’e¿j 
Católica hacia el nacional-soca 
ilsmo como filosofía es conoerdi 
en primer lugar, por la Eotí 
ca Papal Mit Brenneder Soií?' 
(El Dr. Friedrich se ha 
do que esta Encíclica, 
por su Santidad Pío XI 
criticado la organización 
tado totalitario y los pía 
de nacional-socialismo o a 
aspectos de sangre y raalte 
pondió el Vaticano: “Adei'J 
transmisión de Radio Palista 
da tiene en común con e» *• 
claración objetiva e histórá 
Todo el mundo conoce los 
chos acerca de la suerte de i 
Iglesia Católica en Alemán» 
Por esto, las afirmaciones & 
Radio París no necesitan 
refutación. Sólo podemos P» 
sar que estas afirmaciones I» 
ron hechas con fines de pid»' 
ganda”. ___ _

EGIPTO
SIKORSKI LLEGO
A EL CAIRO

BL CAIRO. 27.— (ü P.)_ El Pre- 
mier del Gobierno polaco, General 8d-
Jeto de inspeccionar las tropas pola-

Xega^¿°e™06 dE1 Bur “ 

rÍU & 2

Occidental" ,UeÓa del H™Usterlo 
Occidental Respondió el vi- 
nfrStanT1 breTI8 Palabras, m" 
nnestando su nlacer nnr Tokn. sido invitado aPu r?.
presentantes de los dos nartirio» 

conferenció con Mr € BarciaV'1* 
el Presidente BleS

S V" Ia A’^n,d» Penn® iva 
nia. después de haber pasad? 
ia noche en la Casa Blan«

n-R.AN BRETAÑA 
OFENSIVA GENERAL 
CONTRA MIHAILOVITOH

27— <ü- p-> — ® GO- 
r hw yu,KOeslttVo anunció haber re
cibido informaciones neutrales desde 

<<1Ue «“toman las recientes 
r de 1<S radl03 • 

í éde una oíens>va general que 
in^«5abr . «»"«»»“do contra Hlhal- lovltch y las fuerzas patriotas

LOS REYES VISITARON 
UNA BASE AEREA 
NORTEAMERICANA 
r,r3S?EJ’NA EA8E DE BOMBAR. 

^^GLITERRA. 27.- <ü. 
efectnn^Lj*’ J°r8e y U relna I®*»*’, 

una base de cazas norteamericanos 
DrnbUm donde discutieron los problemas que 8e presentan a las 
d?urñnrZaJ1r Y°lan,te5 en los ataques 
ílr el ía”° Euro“ ■“■"’f— 

pin. 2^“* ^nh«l“®haven, “ ‘ 
madas posteriormente 
reconocimientos. A tn l 
«»Zéi-ñ'e"7"“ ‘'“uw» r Jei™

S,'1”"1'““ ’ro”
EL GOBIERNO DE LA 
DIA NO PROCESARA

GANDHI 
londree, 27.— <n p> 

de Bsledo'».- 
contestando en los Oo- 

GobiVrno dtb<?rlSra SorenBon- dúo’ 
tenclrtT? “ Ind,s no t,ene la !n- 

de/Foc«<r a Gandbl y R loe S bÍTneJ nC°"re8°" Dlj0 aue el 
natía * . 0 los acUs* ™ 81m-¿»ua a ios Japoneses", como lo ha- tele eu«,fe „ “

Parí/T.*. "‘*“cia“naven. Emden y 
estÁudlaron las fotografías tomadas -------- en ruç]of de
------~ ° °8 monarcas

“"i""?"."” 2”101” ’ >«“ "" — 
per-

À«*
VISITE NUESTRA 
SALA DE EXPO SIP°N

IN-

Leo-
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NINGUN RADICAL HA EXIGIDO CAMBIO DE 
COMITE 0 RENUNCIA DE ALGUN MINISTRO

CIRCULAR SOCIALISTA 
SOBRE DECLARACIONES 
DE CARACTER POLITICO

BLANCO 1161

pECLARA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SR OSVALDO FUEN 
ZALIDA.—TODOS LOS DIRIGENTES Y PARLAMENTARIOS ESTAN DISPUES 

TOS A PRESTAR COOPERACION A S. E.
mirante el día de ayer, hubo ac. 

H^dad en los circuios parlamenta- 
radicales, en torno a las gestio.

« del Secretarlo General de Gc- 
"¡Umo señor Osvaldo Fuenzalida 
rnrrea para hallar una Murtón a divergencias Internas del Partido 
BaAeún los rumores circulantes, el 

«nr Fuenzalida habría propuesto 
• . Mrmula que envolverla el cam- 

dP directiva de su partido, y ha- 
Pila encontrado favorable acogida. 
mp obstante, al ser interrogado ayer 
Nnr nosotros sobre el particular, elu- 
Sía una respuesta categoría y nos 
° anifestó que solamente hay buena 
Noluntad de su parte
V0 OPINIONES DE SENADORES

Ft una conversación sostenida por 
■ secretario General de Gobierno, 
»ñnr Fuenzalida Correa, con el se

nador, don Alberto Moller, éste le 
habría manifestado que su predica
mento es favorable a una solución 
de armonía, y de ninguna manera, 
DECLARACION DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO
Como re sabe varios otros senado

res radicales manifestaron expresa
mente en la reunión del martes, su 
deseo de colaborar con la Mesa del 
nartido, aún cuando los senadores

no tengan representación en ella. 
HÁ?'tei7LOÍ!a?? por 108 Periodistas, don Osvaldo Fuenzalida Correa, 
5cer«a de su intervención en las dl- 
rtlrnl 1®“ .V,t?Ina8 del P«HidO Ra. dical. manifestó:
CeííVr»?C HPta^ ®¿. cargo de Secretario General de Gobierno, lo hice, esti- 

.’’“'I P?r pertener S. E. el tl7o1R»rttic.í,e “ Bepública. ®1 Par. 
milH^ *n el cual yo ^mbién milito, debía preocuparse no sólo 

»»unto« propios del cargo de 
1 ^»r10! General- «‘no también, 
rnn ‘™alquIe¿, problenias relacionado 

?art£° y en íorma muy es- nor ik™!,.PUdlera tener una «lación 
úrí« U q,Ue 8ea’ con la vincu.

SnhrJ qi,,e Unen al Gobierno.Sobre esta base, y a pedido de al- 
mp h» proP?*nentes correligionarios, cabldo conversar con diri. 
radlcaíesPahUtnenta*i!.08 y poneros sus'dPfpíiP^e.conocid°. así. en todos 
?^>d pl ¿ 'n10 que cn íorma ampu- 
Hphin ha *amado “crisis radical”. ”u?a.’ P * C°n conocimlento de 
n«ad.dlí)leulta^58 puramente Internas de mi partido, son cada día me
nores y hay muy buenas razones pa 
n?a,Creír qu° desaparecerán en un plazo brevísimo; ellas no han afec- 
tado ni afectan en lo más mínimo,

las cordiales relaciones que unen a 
mi partido con el Gobierno; se re
fieren exclusivamente, a la aprecia
ción distinta que algunos sectores 
sostienen respecto de la Mesa Di
rectiva. Y nada más.

La información aparecida hoy 
día, en un diario de la mañana, res
pecto a que hay exigencias en el 
sentido que debe salir el Ministro 
del Interior, a pedido de diputados 
V senadores, o de que los primeros 
habrían exigido el cambio del Co
mité Parlamentario, son total y ab
solutamente Inexactas. Exigencias 
no ha habido, ni en este sentido ni 
en ningún otro, en la gestación de 
esta situación Interna del Partido.

Pueden Uds. agregar, y me com
plazco en declararlo, que todos los 
dirigentes y parlamentarios con 
quienes he conversado, de todas las 
tendencias que existen en el seno 
de mi partido me han declarado 
categóricamente que están dispues
tos a prestar a S. E. el Presidente 
de la República, una colaboración 
total y sin reservas.

Ahora y siempre estaré dispuesto 
a prestar mi nombre y mi amistosa 
colaboración si se estiman necesario 
para ayudar a resolver cualquier 
problema o dificultad interna de mi nartido”.

Anoche se reunió el Comité 
Central Ejecutivo del Partido So
cialista, y acordó dirigir una 
circular a los secretarios seccio
nales y regionales, a los regi
dores, a los dirigentes nacionales 
y a los parlamentarlos, en el 
sentido de que les está prohibi
do formular declaración alguna 
de carácter político y de tras
cendencia nacional, cualquiera 
que sea la representación o la 
investidura que tenga el decla
rante. Advierte que sólo pueden 
hacer tales declaraciones el se
cretario general del partido y los 
miembros del Comité Central. 
Dice que el Partido Socialista no 
puede aparecer ante la opinión 
pública como una entidad anar
quizada, carente de organización 
y disciplina.

PARTIDO CONSERVADOR

JUEZ DE SUBDELEGACION 
DE QUILPUE SE DESIGNO 
AL SR. GERMAN GAJARDO

El Intendente subrogante de Valpa
raíso, Vicealmirante don Juan T. 
Gerken, puso ayer su f.rma al de
creto que designa Juez de Subdelega- 
clón de la vecina localidad de Qull- 
pué, al señor Germán GaJnrdc»

COLECTA PUBLICA 
PRO MONUMENTO A 
D. JOSE M. BALMACEDA

Durante el día de hoy, en Valpa
raíso y Viña del Mar — como en las 
demás ciudades del país — s? solici
tará el óbolo público para allegar fon
dos y construir el proyectado monu
mento que perpetuará la memoria del 
ilustre Mandatario chileno, don Jo
sé Manuel Balmaceda.

UN PROYECTO PARA CONSTRUIR NUEVO LOCAL A LICEO
DE NINAS DE V. DEL MAR, CONOCERA M. DE EDUCACION

CLARO VELASCO. HARA UNA 
ESA OBRA,

EL DOMINGO PROXIMO EL SR 
SITA A LOS TERRENOS MAS APROPIADOS PARA

COMPAÑIA DEL ALCALDE. DOCTOR CUEVAS

GESTIONES DEL ALCALDE DE VIÑA DEL MAR, EN SANTIAGO
El Alcalde de Viña del Mar, doctor 

don Oarlos Cuevas Fernández, se re
integró ayer a sus labores, después 
de permanecer en la capital preocu
pado de diversos e importantes asun
tos que dicen relación con el pro-

VI
EN

LOS DEMOCRATICOS RESOLVERAN EL LUNES
SU ACTITUD ANTE EL PROVECTO ECONOMICO

HOY COMENZARA LA REVISION DE PODERES DE DIRECTORES rtvr 
RALES.-LA AGRUPACION DE SAN BERNARDO TrSa

HOY PROBLEMAS OBREROS
y.» Junta Ejecutiva ha sesionado 

¡os días marte» y miércoles de la 
•resente semana, con asistencia do 
[os Directores de planta y de toda la 
representación parlamentaria, dipu
tados y «enadores, para preocuparse 
del Proyecto Económico, en cuyo 
debate han participado lo» miembros 
de la Comisión designada para ha
cer un estudio de dicha materia, los 
parlamentarlos y la mayoría de los 
Directores. La Comisión deberá pre
sentar su informe en la sesión ex
traordinaria que celebrará la Junta 
el próximo lunes, debiendo reunirse 
todos «us miembros, hoy, a las 19 
horas, en el local del Partido.
EN LA ALIANZA DEMOCRATICA

mocrática formuló observaciones en 
el sentido de no pronunciarse sobre 
el mencionado proyecto mientras no 
se tenga conocimiento de lo que re 
suelva aquel organismo coordinador 
de las fuerzas de Izquierda, sobre el 
mismo problema. Hizo presente que 
la Alianza Democrática se reunirá, a las 18 horas de hoy.
FELICITACIONES de provincias 
,, ,En 13 Secretarla General del Par- 
’ldo se han recibido comunicaciones 
de diversas asambleas, felicitando a 
parlamentarios y dirigentes por la 
unificación de la familia democrá
tica: merecen destacarse las de Val 
paraíso. Toltén y Cauqunes y Tal! cahuano.

H sefior Carlos Cifuentes, delega- 
do democrAtlco ante la Alianza De-

REVISION DE ELECCIONES
„ .11 a la8 19 horaa- se reunirá lacomisión que revisará las elecciones

de Directores Generales Provincia
les. y que está formada por los se
ñores Fernando Rose). Juan Agus. 
tin Araya, Serafín Soto, Edmundo 
Fuentealba y Manuel García Cubillos.
AGRUPACION DE SAN BERNARDO

La Agrupación Democrática de San 
Bernardo, efectuará esta tarde una 
asamblea extraordinaria para tratar 
algunos problemas de los obreros y 
empleados ferroviarios. A esta re
unión asistirán los diputados Pedro 
Cárdenas, presidente del Partido, y 
el diputado por Antofagasta, señor 
Máximo Venegas.

COMISION DE REGLAMENTO
Para el lunes se ha citado a la 

Comisión que estudia el Reglamento, 
la que está Integrada por los seño
res Luis M. Concha, Arturo Corva- 
lán, Carlos Haefeman y M. García.

Asamblea de Ñuñoa.— De acuer. 
do con los Estatutos se procedió a 
elegir un cargo de Director que se 
encontraba vacante en el nuevo Di
rectorio y por unanimidad fue de
signado, don Miguel Araneda Ara- 
neda.

Inmediatamente después se cons
tituyó el nuevo Directorio para pro
ceder a la elección de presidente y 
demás cargos, quedando constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, don Miguel Araneda 
Araneda; vicepresidente, don Juan 
de Dios Vial Correa; secretario don 
Luis Pinto Carrasco; tesorero, don 
Sixto Basaure Baeza, Directores los 
señores Emeterio Larraín y Migue) 
Varas Delgado.

Delegados ante el Directorio De
partamental fueron designados los 
señores Miguel Araneda y Emeterio 
Larraín.

El Directorio comisionó al asam
bleísta señor Oscar Errázuriz Ovalle 
para organizar el Partido Conserva
dor Femenino de la Comuna de Ñuñoa .

El Director, don Miguel Varas Del. 
gado, continuará al frente de la 
Vanguardia Obrera Conservadora y 
atenderá a los obreros conservadores de la Comuna.

Al mismo tiempo, se acordó pro. 
ceder a la formación y desarrollo de 
los núcleos conservadores en ” 
versos sectores de la comuna 
Ñuñoa.

El Directorio acordó celebrar se
siones los días, lunes de cada sema
na, a las 19 horas, en el local del 
Partido, Irarrázaval 3393.

no
no-

ESPECTACULOS PARA HOY
VALPARAISO.— Matlnée. vermouth 

y noche: Son cartas de amor.
COLON.— Matlnée, vermouth y 

che: El gavilán.
REAL— Matlnée, vermouth y 

che- La casa de los recuerdos.
VELARDE— Matlnée. vermouth y 

ncche- Gallardo aventurero.
VICTORIA.— Matlnée, vermouth J 

noche: Cuando florezca el naranjo.
IMPERIO.— Matlnée, vermouth » 

noche: La casa de los millones.
RIVOLT— Matlnée. vermouth y no

che : Los comandos.
CONDELL (Continuado) — Bajó un 

ángel del cielo y Bandolero románti
co.

REX (Viña).— Matlnée, vermouth y 
noche- El idilio de Andy Hardy,

RIALTO (Viña). — Matlnée, ver
mouth y noche: La novia de prlma-

OLIMPO (Viña) — Matlnée. ver- 
mouth y noche: Saboteadores del ai
re y Testamento de amor.

municipal (Viña).—Matlnée, ver- 
mouth y noche: Vaquero enamorado 
y Rotana.

dì. 
do

PARTIDO SOCIALISTA

Décima Comuna Matadero. — 
Cítase a un ampliado Informativo a 
los militantes y aspirantes para hoy, 
a las 21.30 horas. Tabla; cuenta del 
Secretario Seccional y charla dot el 
señor Enrique Arriagada S.

Sector Miraflores — Este sector 
de la Seccional Conchalí, cita a se. 
sión de ampliado para hoy, a las 
20.30 horas en su local de costum-

POSICION DEL PSI. ANTE EL FIN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL SERA 
LA III INTERNACIONAL COMUNISTA APOYADA POR EL PARE. CONSERVADOR

SERA DADA A CONOCER HOY.—EL DOMINGO 
HABRA UN CONGRESO REGIONAL

EN CONCEPCION

Sesionó anoche el Secretariado 
Nacional del P. S. T. con el obje
to de tratar la situación política na
cional e internacional y especial
mente la disolución de la Tercera 
Internacional.

El diputado César Godoy, en su 
carácter de Secretario General del 
Partido y en ausencia del jefe po
lítico titular, hizo un informe sobre 
la nueva situación que ha creado a 
las fuerzas proletarias del mundo, 
la resolución del Komintrn.

El informe del diputado Godoy, 
sirvió de base al debate que se abrió 
sobre esta materia y en el que par
ticiparon todos los miembros de) 
Secretariado Nacional. Agotado el 
debate se tomó el acuerdo de con
cretarlo en una declaración pública 
que será entregada hoy a la prensa 
en que se fija el pensamiento del 
P. S. T. sobre este acontecimiento.

tuará en Concepción un Congreso 
Regional extraordinario con el ob
jeto de designar el Comité Regional 
definitivo de esta provincia. A este 
congreso asistirá en representación 
del Secretariado Nacional el subse
cretario sindical Nacional. Enrique 
Matus.

Primera Comuna.— Cita a reunión 
general de militantes y simpatizan
tes para mañana sábado, a las 19.30 
horas, en el local central del Par
tido.

ACUERDO ADOPTADO EN ESTE SENTIDO POR 
LA JUNTA EJECUTIVA —ESTE ORGANISMO DE

SIGNO DELEGADOS ANTE DISTRITOS 
DE SANTIAGO

El jefe comunal vlñamarlno recibió 
en las últimas horas de ayer a los 
periodistas, en su sala de despartió, 
a quienes Informó ampliamente de 
los resultados de su viaje a Santla-

El Presidente de al República. Ex
celentísimo señor Ríos, recibió en 
a-dlencla especial al Alcalde d«. Viña 
del Mar. doctor Cuevas, quien le dió 
a conocer antecedentes __
con el Casino Municipal de esta ciu
dad-balneario, tendientes a normali
zar la situación que se creó ante la 
denuncia de los regidores señorea 
Vásquez y Fredes.

sultados a que llegó la comisión ln 
vestlgadora de la Contralo ría".

HOSPITAL DE VIÑA
"Con 8. E., agregó el doctor Cue

vas, conversé respecto a la construc
ción del Hospital de esta ciudad, y 
luego de esa entrevista traté sobre el 
mismo tema con el Director General 
de Beneficencia. Como resultado de 
esas dos conferencias, puedo decirles 
qu^ la edificación del modèrno plan
tel hospitalario de Viña del Mar se
rá muy pronto una realidad, satis
faciéndose así un ’sentido anhelo del 
vecindario junto con una premios» 
necesidad de la ciudad.

palldad será sólo de quinientos 
mensuales"

POBLACIONES OBRERAS
El doctor Cuevas trató con e! Mi

nistro de Hacienda, señor del Pedre-

pesos

relacionados

"Los estudios qt^ se realizan, nos 
dijo el Alcalde, por su trascendencia 
y complejidad son largos, de tal ma
nera que sería prematuro hacer de
claraciones al respecto Pueden us
tedes afirmar, categóricamente, que. 
en su oportunidad, la opinión públi
ca será Informada con toda ampli
tud respecto a las resoluciones que se 
adopten.

"Por lo demás, el público se ha po
sesionado ya. en general, de los re-

LOCAL DEL HOGAR DE NIÑAS
"Aproveché mi permanencia en 

Santiago, prosiguió el Jefe comunal 
vlñamarlno. para solucionar favora
blemente una situación difícil que se 
produjo a la Municipalidad con la 
Beneficencia, propietaria del edificio 
que ocupa el Hogar de Niñas del Re
creo,

"La entidad propietaria de es« in
mueble. notificó en junio de 1942. que 
a contar desde el primero de enero 
del año en curso, el canon de arren
damiento. que era de $ 250 (doscien
tas cincuenta), sería alzado a $ 1.750 
(mil setecientos cincuenta).

"El buen deseo manifestado por las 
permitió conseguir que. a contar del 
prmltió conseguir que, a contar del 
Lo de enero del presente año. el 
arrendamiento que pagara la Munlcl-,

ración de Fomento, mediante la cual 
la Municipalidad contará con seis 
millones de pesos para proseguir el 
pian d^ habitaciones obreras.

"El Ministro, nos dijo, me informa
rá oportunamente cuando podrá con
tar la Corporación con esos recursos, 
ya que espera el informe de un De
partamento de esa Secretaria de Es
tado. Para financiar ese préstamo, s» 
aprovecharía el excedente del enca
je bocearlo.

LOCAL PARA LICEO DE NIÑAS
"Con el Ministro de Hacienda, don 

Benjamín Claro, conversé respecto a 
la construcción de un nuevo edificio 
para el Llcóo de Niñas de esta ciu
dad.

"Con especial agrado debo dejar 
constancia del Interés que manifestó 
el señor Claro Velasco por esa obra, 
ya que se comprometió a visitar el 
próximo domingo los terrenos más
cíón, de acuerdo con el proyecto que 
sometí a su consideración y que, 
principio, mereció la aprobación 
este Secretarlo de Estado.

"Esos son, terminó dlcléndqnos 
doctor Cuevas, los resultados, de las 
gestiones de mayor Importancia que 
realicé en las esferas de Gobierno"

CAPITALES DISPUESTOS A INSTALAR
IND. SIDERURGICA EN CHILICAUQüEN
EL INTENDENTE DE VALPARAISO, DON GASTON 
HAMEL, RECIBIO UNA COMUNICACION CABLE- 
GRAFICA AL RESPECTO.—GRAN IMPORTANCIA

QUE SE HAGAN ESTUDIOS TECNICOS 
DEFINITIVOS

En una visita que hicimos ayer tar
de al Intendente de Valparaíso, don 
Gastón Hamel de Souza, que se en
cuentra delicado de salud y por ello 
hace uso de Ucencia, tuvimos ocasión 
de imponernos qu^ recibió una comu
nicación cablegrárica en que se le In
forma que existe una organización 
que está en condiciones de financiar 
la instalación de una industria side
rúrgica en el punto denominado Chl- 
licauquén, al interior del vecino puer
to de Quintero.

dencla de Valparaíso, pidiéndole 
solicite del Supremo Gobierno 
por Intermedio de los organismos_
nlcos de la Corporación de Fomento 
de la Producción, haga hacer el cu
bícale definitivo de esos terrenos, pa
ra conocer las poslbUldades que ellos

que 
que,

ALMACEN REGULADOR EXPENDERA
GENEROS A PRECIOS REBAJADOS

En su oportunidad dimos cuenta 
de las gestiones Iniciadas por el Al
calde d^ este puerto, para Impedir 
que los géneros nacionales e Impor
tados, tanto para trajes de hombres
caazaran p 
exorbitante*.

verdaderamente

Esas diligencias han culminado eon 
pleno éxito y se ha resuelto abrir, en 
un local central de esta ciudad, una 
tienda o almacén regulador que ven
da paños, emanados directamente de 
las fábricas, en condiciones de precio

muy convenientes para el consumidor, 
ya que sus costos serán recargados 
sólo en un 30% para atender a gas
tos de instalación, empleos, etc

El Comisarlo General de Subsisten
cias. señor Rafael A. Gumucio. coo
peró eficazmente a esta iniciativa del 
jefe comunal porteño.

Se ha comenzado ya a buscar el 
local en qu« habrá de establecerse 
ese "almacén regulador’’ 
cari, sin duda, una baja en lós pre
cios que actualmente tienen los ca
simires, Lanas y otros artículos si
milares.

que provo-

Cabe hacer notar, una vez más, que 
la explotación de ricos mantos de 
hierro en esa zona de la provincia 
de Valparaíso, ha constituido una de 
las principales preocupaciones del se
ñor Hamel, en su afán de dotar a es
ta reglón de nuevas industrias que 
vengan a vigorizar su situación eco
nómica.

Octava Comuna.— Cita a reunión 
general para hoy. a la« 20 hora», en 
Arturo Prat 273.

Séptima Comuna.— Cita para hoy, 
las 20 horas, en A. Prat 273. Asisten
cia obligatoria.

Tercera Comuna.— Cita a todos su« 
militantes y simpatizantes a reunión 
general que se efectuará hoy, a la» 
21 hora«, en Sotomayor 63.

Celebró sesión la Junta Ejecutiva 
del Partido Conservador, bajo la 
presidencia, de don Joaquín Prieto 
Concha.

Se nombró delegados de la Junta 
Ejecutiva ante los Directorios De
partamentales de Santiago, a los se
ñores Ricardo Herrera Lira y Gra- 
cián Elgart Campbell..para el primer 
Distrito; Diego Silva Henríquez y 
Pablo Larraín Tejada, por el segun
do Distrito; y Enrique Qulroga y 
Willlam Arthur Arángulz, por el 
tercer Distrito.

Se continuó el estudio de los pro
yectos de ley que están actualmente 
en tramitación en el Congreso. Se 
trató especialmente la reforma cons
titucional recientemente aprobada 
por el Senado y que pende de la 
consideración de la Cámara, toman
do la siguiente resolución.

“Los parlamentarlos conservado
res, consecuentes con el criterio 
adoptado cuando se discutió ante
riormente la reforma constitucional, 
votarán en general y en sentido, fa
vorable, el proyecto aprobado por el 
Senado y apoyarán al mismo tiempo 
cualquiera indicación que tienda a 
poner orden en la administración e 
inversión de los caudales públicos.

Estamos en situación de informar 
que los interesados en la explotación 
d^ Iba yacimientos de Chlllcauquén, 
se dirigirán oficialmente a la laten-,

MOVIMIENTO DE VAPORES

PARTIDO RADICAL

Para el futuro de Valparaíso, la 
Instalación de una Industria siderúr
gica en Chllleauquén, a corta distan
cia de Quintero y muy próxima a esta 
ciudad, ofrece posibilidades Indiscuti
bles, ya que ella traería, como lógi
ca consecuencia, además de un apor
te a la prosperidad Industrial de la 
reglón, mayor movimiento de fletes y 
embarques, ya que sería Valparaíso 
el centro de distribución de la pro
ducción de esa entidad Industrial. Asi
mismo, se abrirían amplias poslblll- 

I dades a obreros y empleados, factot 
I que merece, también, ser debldamen- 
I t« considerado en las actuales olr- 
I cunstanclas en que se hace necesa- 
I rio incrementar las fuentes de tra- 
J bajo.

MA ULLIN, de Idulque.

*ÄOMPÄNIA CHILENA« 
WtaCIONINTEIKXEANKA

Exterior: 
Argentina, Uruguay, 

Brasil y Perú

AMPLIADO GENERAL DE MILI
TANTES 

Con el objeto de informar a los 
militantes sobre la posición que ha 
adoptado el Partido frente a la po
lítica nacional e internacional se 
realizará mañana, a las 19 horas, un 
ampliado general de militantes en 
el local central del Partido Arturo 
Prat 273. Tres miembros del secre
tariado Nacional harán un informe 
de carácter doctrinario sobre la di
solución de la Tercera Internacional 
y el diputado César Godoy, explica
ra la posición que frente a este he
cho ha asumido el P. S. T.
A LO ORGANISMOS DE PROVIN

CIAS
Hoy «e enviará instrucciones a los 

organismos de base del P. S. T. en 
Provincias «obre la posición y la 
política que «eguirá el Partido que 
®era dada a conocer al pueblo en 
grandes concentraciones públicas en 
que participarán representantes de 
la directiva Nacional.

CONGRESO REGIONAL xuv<=*-,El próximo domingo 30, se efec- miembros de la Comisión y además.

FUE DESPACHADO HASTA EL ARTICULO
12 DEL PROVECIO DE MOVILIZACION

LA COMISION DE GOBIERNO DE LA CAMARA 
VOLVERA A REUNIRSE HOY, PARA SEGUIR 

ESTUDIANDO ESTA MATERIA
La Comisión d« Gobierno de la 

Cámara continuó ayer la discusión 
particular del Proyecto de Movi
lización del Gobierno.

Se hallaban presentes los diputa
dos señores, Santandreu. que presi
dió. Arias, Gardeweg, Godoy, Gon
zález Madarlaga. González Olivares. 
Rivera, Troncoso y Venegas, que «on

SUI CUALIDAD MAS ALTA:

f 'extra-ja bonoso

3 los señores Agurto, Edwards, Guerra 
i y Valdebenito.
- Asistieron también, el Ministro del 

Interior, señor Morales; el Subse- 
. cretarlo del Ministerio; el Director 
. General de Servicios Eléctricos; el 

Administrador Fiscal de la Compañía
, de Tracción, y el Asesor Jurídico del 

Ministerio del Interior.
Se trataron desde los artículo» 5.o 

a 12 inclusive, introduciéndose pe
queñas modificaciones de redacción.

En el artículo 6.o que faculta al 
Presidente de la República, para 
aportar a la Empresa de Electricidad 
del Estado, las plantas que haya 
construido o construya la Corporación 
de Fomento a la Producción y que 
fijan en un 5 por ciento del capital 
invertido la retribución que pagará 
anualmente la empresa por estas 
plantas, fué rechazada por 3 votos 
contra 2, una indicación del señor 
Agurto para dejar pendiente el ar
tículo hasta que no se oyera a un 
representante de la Corporación.

El artículo 11.o. que se refiere a la 
liberación de todo impuesto o con
tribución a favor de la empresa, fué 
dejado pendiente hasta tanto la Co
misión conozca los datos relativos 
a Las sumas que por este concepto, 
dejarán de percibir e< Fisco y las 
Municipalidades. i

En el artículo 9.o, se discutió la 
posibilidad de que la ley, fijara las 
tarifas eléctricas.

El Ministro del Interior, explicó 
que la disposición de la letra b) con
templaba en forma muy favorable 
el interés de los consumidores, pues 
la legislación actualmente vigente, 
permite a las empresas eléctricas re
clamar tarifas que les dejen una 
utilidad hasta de un 15 por ciento, 
en cambio la disposición del pro
yecto habla de tarifas "cuyo rendi
miento procure recursos suficientes 
para efectuar los servicios de las 
obligaciones contraídas, después de 
hacer las reservas necesarias para 
una correcta explotación y para las 
renovaciones y ampliaciones’’, o sea, 
que necesariamente las tarifas de 
esta empresa, habrán de ser más 
bajas que las que hoy cobran las 
empresas particulares.

La Comisión de Gobierno fué ci
tada por el Presidente, para sesionar ' 
hoy, de 10.30 a 13 horas.

JABON

ENGLAND PARTIDO COMUNISTA

DISTRIBUtOOReS
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OmiN FOT Y CU. LTDA mUlßOI MLF00B Y Oí-S. í.

Comité Regional.— El Partido Co. 
munlsta. se reúne con el fin de in
formar a los militantes comunistas 
del importante documento de la In. 
ternacional Comunista en que plan
tea a toda» sus secciones su disolu
ción.

El Comité Regional ha resuelto 
efectuar una Importante asamblea el 
sábado 29. a las 17 horas, en el tea
tro Bolívar, con la participación do 
las diez comunas de Santiago, más: 
Renca. Conchalí, Barrancas, Quinta 
Fiormal. Maipú. San WRtiel. San 
Éernardo, La Cisterna, Ñuñoa, Pro-

Junta Provincial.— El domingo 
próximo corresponde elegir el Co
mité Ejecutivo de la J. Provincial 
Radical de Santiago. Entre las lis
tas presentadas figura la que enca
beza el dirigente Emilio Araneda 
Droguett, quien desde su juventud 
ha tenido especial dedicación por la 
causa radical.

Completan esta lista los nombres 
de Rosemberg Mieres, Rosa Ester de 
Jaque, Julio Carvallo, Bernardino 
Ayala y Heriberto Zamorano, todos 
antiguos dirigentes y conocidos den
tro de los circuios políticos.

Juventud, Octava Comuna.— So 
cita para hoy, a sesión ordinaria en 
Huérfanos 1389, a las 19 horas.

Centro Francisco Bilbao,— Cita a 
Mesa Directiva y Directores del 
Centro, a reunión ordinaria para hoy 
a las 18 horas.

VIÑA DEL MAR, de Punta Arena», 
HUELEN, de Los Vil os. 
ALEJANDRO, de Coquimbo.
ALFONSO, de Huasco

JUNIN, de Iqulque.

LONTUE, para Iqulque e intermedios 
AYSEN, para Arica e intermedio«. 
ALFONSO, para Coquimbo. 
ALEJANDRO, para Coquimbo. 
VILLARRICA, para el Sur.
JUNIN. para Arica e intermedios. 
MAULLIN, para Iquique e interine.

dios.
TOQUI, para Antofagasta.

HOMENAJE A MANDEL RODRIGUEZ SE
PARTIDO DEMOCRATICO

Centro 20 de Noviembre.— Cita a 
junta general de asambleístas para 
hoy, a las 21 hora«, en su local so
cial.

Centro Democrático Santiago. — 
Cita para hoy a junta general ordi
naria. Tabla: Unificación del Partí, 
do y otros asuntos de carácter inter
no. Hora, a las 18.30.

EL DIPUTADO SR. YAÑEZ 
CONTESTA UNA INSERCION

Se nos ha pedido la siguiente pu
blicación:

"En una Inserción publicada en 
todos los periódicos de ayer, paga
da a precio extraordinario, por 
cuanto no se le puso la viñeta “In
serción”. el Consejo del Instituto de 
Economía Agrícola, que preside don 
Fernando Molier, protesta "en forma 
enérgica” por mis declaraciones en 
la Cámara de Diputados que tan di
rectamente le afectan.

En la sesión del martes, la Cáma
ra tomó conocimiento de algunos an
tecedentes enviados por el Ministro 
de Agricultura, sobre la concesión 
de covaderas e inmediatamente de 
darse cuenta, manifesté que me re
feriría a ellos en la sesión siguiente 
o sea. en la del miércoles, y que es
peraba la concurrencia del Minis
tro.

En la sesión de ayer, como mi 
Partido no tenía turno, pedí a la 
Cámara me permitiera hablar, pero 
no pude hacerlo por haberse opues
to a la prórroga el H. diputado, Be- 
ñor Cárdenas.

En la sesión del martes próximo, 
a la »hora de los incidentes, haré 
una exposición detallada sobre este 
asunto y puedo adelantarles que 
ninguna de mis observaciones ha 
podido ser desmentida,

.El tono destemplado del acuerdo 
del Consejo del Instituto do Econo
mía Agrícola, no me va a privar de 
dar todos los antecedentes.

Cabe si recalcar, cómo el Conse
jo derrocha los dineros fiscales pa
ra hacer publicaciones de esta es
pecie.— Humberto Yáñez Velasco”.

videncia, Las Condes y Puente Alto.
Informarán: el compañero Juan 

Vargas, miembro del secretariado del 
C. C.: Andrés Escobar, secretario 
del C. R., y secretarlo de Organi
zación Pedro Hernández. Por la im
portancia de este acto, la asistencia 
será obligatoria y el carnet servirá 
como credencial para participar en 
esta reunión.

COMITE REGIONAL
Comisión Regional de Organización 

— Se reúne hoy. a las 20 horas, con 
el objeto de tomar las medidas para 
impulsar los congresos comunales 
y locales del Partido.

RENDIRA EL DOMINGO EN TIL-TIL
CON ESTE MOTIVO ILABRA DIVERSOS ACTOS 

QUE CONTARAN CON LA PARTICIPACION 
DE LAS FUERZAS ARMADAS

TIL TIL, 27.— El domingo será en
tusiastamente celebrado con diversos 
actos, el 125 aniversario de la muer
te del padre de la patria, coronel don 
Manuel Rodríguez, y que han sido 
auspiciados por la I. Municipalidad 
de Til Til.

Al homenaje que se rendirá al pró- 
cer, concurrirán delegaciones del Ejér
cito. Aviación y la Armada; brigadas 
de boy scouts y una delegación del 
Cuerpo de Carabineros, aparte de re
presentaciones oficiales en retiro de 
las Fuerzas Armadas y de orden, ins
tituciones mutuallstas. gremiales, pa
trióticas. sociales y escolares.

Aviones civiles de la Fuerza Aérea

de Chile evolucionarán sobre el pue
blo. El programa comprende la pro
nunciación de discursos, concursos de 
cuecas, certámenes de tiro, amansa
miento de potros, carreras de caba
llos bailes, circos scoutivos y desfile 
de tropas. Para todos estos concur
sos, la I Municipalidad de Til TU ha 
donado valiosos premios.

En resumen, el próximo domingo 
en Til Til será un día de general re
gocijo. que promete dejar buenos re
cuerdos, tanto en los habitantes de 
esta localidad, como en los centena
res de amigos de Til Til, que se 
aprestan a visitarla ecn motivo de) 
homenaje a Manuel Rodríguez.

SANTIAGO 
ASAMBLEA RADICAL DE 
CONCHALI TIENE UNA 
NUEVA DIRECTIVA

COMITE COMUNAL DE 
AYUDA A LAS NACIONES 
UNIDAS SE ORGANIZA

SERVICIOS: '
Cabotaje!

Arica • Punta Arenas
Agentes para la costa del Pacífico de la 

JOHNSON LINE
MANTIENE SERVICIOS REGULARES PARA EL TRANS
PORTE DE CARGA Y PASAJEROS DE LOS PUERTOS DE 
CHILE Y PERU A LOS PUERTOS DE ARGENTINA URU
GUAY. BRASIL Y VICEVERSA. CON LOS VAPORES ■■ARI
CA", "ANGOL” "ARAUCO”. "ANTOFA GASTA” "PUNTA j 

ARENAS". "AVILES” Y “MAGALLANES”

SUCURSALES EN:
SANTIAGO — PUERTO MONTT — PUNTA ARENAS $

VALPARAISO | SANTIAGO:
Erráznrlz 718, Casilla 141«. Aruíinas 1118. Casilla 4MS f

Teléfono 7721 I Teléfono 84523

HOMENAJE A MARTINEZ BARRIO Ï AL
GENERAL MIAJA RINDIO AYER OSORNO
AUTORIDADES Y REPRESENTATIVAS PERSO
NALIDADES DE LA CIUDAD LES FESTEJARON 

CON UN BANQUETE EN EL HOTEL BURNIER

CONCHALI, 27.— La Asamblea __
di cal de Óonehalí, en su última se
sión. aprobó el siguiente voto rela
cionado con la ayuda a los pequeños 
agricultores:

"Considerando;
Que es deber del Partido Radical 

preocuparse de las aspiraciones que 
sustentan lo« hombres de trabajo del 
país;

Que los pequeños agricultores de 
Chile, agrupados en Cooperativas y 
reunidos en Convención en la ciudad 
de Rengo, los días 23. 24 y 25 de 
abril último, han señalado sus pro- 
blemas, cuya solución reclaman con 
Justa insistencia; y

Que siendo la cooperación un prin
cipio que. con fervor, auspicia el Par
tido Radical, en orden a conseguli 
una mejor estructura económico so
cial,

LA ASAMBLEA RADICAL DE CON- 
CHALI ACUERDA;

l.o— Prestar su más amplio apo
yo a las aspiraciones de los peque
ños agricultores .traducidos en la re-

Ra

Congreso por el diputado del Partido 
don Ramón Olave;

2.o— Convenir en que se repare la 
Irregularidad de que en la Caja de 
Crédito Agrario figuran dos Conse
jeros en representación de las Coope
rativas de Pequeños Agricultores, 
quienes no pertenecen ni se vinculan 
con ellas: y

3.0— Que se remedie la exclusión 
de que ha hecho objeto a las Coo
perativas en el Consejo de Economía 
Agrícola, porque nada justifica que 
se niegue una representación a 93 
de estas Instituciones, cada una de.

LAS CONDES. 27.— La Municipa
lidad de Las Condes está organizan
do, con la ayuda de vecinos, un co
mité comunal de ayuda a las Na
ciones Unidas. Para este efecto, se 
ha invitado a participar en un co
mité organizador, a los representan
tes de los sindicatos, y jefes de los 
partidos políticos, y a la reunión que 
con este fin se efectúe asistirán los 
diputados del tercer distrito, el Al
calde, los regidores, el subdelegado 
del Gobierno y los directores de los 
establecimiento« escolares.— EJ Co
rresponsal.
MAÑANA SE INAUGURA 
ESCUELA SUPERIOR DE 
NIÑAS DE PUENTE ALTO 
PUENTE ALTO. 27.— El sábado 

se efectuará el acto de la Inaugura
ción del local dp la Escuela Superior 
de Niñas N.o 250, el cual se ceñirá 
al siguiente programa:

9 horas.— Izamlento de la bandera, 
a los acordes de la Canción Nacio
nal, por todo el alumnado, acompa
ñado por la Banda del Regimiento 
de Ferrocarrileros.

9.30 horas.— Repartición de choco
late a todas las alumnos

10 horas— Programa deportivo di
rigido por Frías y Herrera y la Jefe 
de deportes, señorita María Alfonso.

15 horas — Acto literario en el au
la del establecimiento. —El Corres
ponsal.

OSORNO, 27 — Con un resultado 
superior al esperado por sus organi
zadores, se efectuó en esta ciudad la 
gran manifestación ofrecida por ios 
republicanos españoles residentes y 
elementos democráticos, en el Hotel 
Burníer, a los representantes de la 
República Española, señores Martínez 
Barrio y General Miaja, el heroico 
defensor de Madrid.

Alrededor de la mesa de honor to
maron colocación, aparte de lo« fes
tejados. las autoridades locales, el ex 
Ministro y Embajador señor Manuel 
Hidalgo jefes de los partidos demo
cráticos y distinguidas personalidades. 
Hablaron el señor Simeón Dlestre. que 
ofreció la manifestación, el presiden
te de la Unión para la Victoria, señor 
Víctor Villalón. el representante del 
Partido Radical, señor Juan Monberg 
y, finalmente, el señor Manuel Hi
dalgo. Todos los oradores expresaron 
la simpatía que había despertado en 
Chile la causa del pueblo español s 
hicieron cariñosas referencias a 1» 
personalidad de los festejados.

HOMENAJE A LA ESCUELA 
DE INFANTERIA RINDIO 
ROTARY DE S. BERNARDO

SAN BERNARDO, 27.— Con motivo 
de celebrarse «1 31 del presente mes, 
el 56 aniversario de la fundación de 
la Escuela de Infantería, el Rotary 
Club rindió en su sesión, un signi
ficativo homenaje de simpatía y de 
afecto a este prestigioso plantel mi

29
de una delegación de jefe« y oficia
les de dicha Escuela.

Hicieron uso de la, palabra en esta 
oportunidad, el doctor don Luis Se- 
púlveda, presidente del Rotary Club: 
el Coronel Director de la Escuela de 
Infantería, don Santiago Danús; el 
señor Enrique Barros Castañón y el 
Mayor don Carlos Mezzano. quien fuá 
incorporado en esta sesión como so
cio de la institución rotarla de San 
Bernardo.

ellas con personalidad jurídica, y en 
cambio, ee hkya dado partlcljnryM» 
Individuai a las grandes sociedades 
agrícolas que funcionan en diversas 
zonas del país'.— El Corresponsal

Agradeció la manifestación je! Ge
neral Miaja, quien habló de la defen
sa de Madrid y relató emocionantes 
pasajes do la ePopéylca defensa. A 
continuación habló el señor Diego 
Martínez Barrio, que dUo que ellos 
no eran mensajeros de guerra, sino 
de paz. de una paz justa y Ignora
ble y basada en el caso particular de 
ellos, en el amor a España y’ en su 
derecho a la libertad.

Al referirse a la derrota final de 
las fuerzas leales al Gobierno republi
cano español. dUo que ello había sido 
posible debido a que la ciudadanía, 
no obstante su patriótico refoísmo, 
no pudo soportar el asalto de loa 
países militarmente preparado^ para 
aherrojar a España en primer »térmi
no, y como ensayo previo del aherro
jamiento de la libertad en los \ demás 
pueblos de Europa.

Cerró la manifestación, en !, medio 
de los vítores a los Ilustres visitan
tes. el Alcalde de la ciudad dé Osor- 
no. señor Andrés Rosas— El Corres
ponsal.

SAN BERNARDO. 27. — Con Un 
campeonato relámpago que se reali
zó el 23 en el Estadio de la Escuela 
de Infantería, y que resultó todo un 
acontecimiento social-deportlvo. ini
ció sus actividades la Asociación de 
Básketball recientemente fundada en 
esta ciudad, y cuya directiva provi
soria está constituida por los seño
res, Capitán don Héctor Muñoz, co
mo Presidente; don René Moreno, se

cretario, y don Mariano Godoy di
rector.

En este campeonato participaron 
ios cinco clubes qu«. interrart, esta 
nueva Asociación, y que son: Depor
tivo Uceo, Escuela de Infantería, Po- 
1.técnico. Maestranza y Deportivo In
dependiente.

Los vencedores d« este primer tor
no de básketball, recibieron filosos 
premios donados por el Gobernador, 
don Gaivarlno Ponce; el Coronel Di
rector de la Escuela de Infantería, 
don Santiago Danús; el. Alcalde, don 
Rodolfo Barra, y el presidente del 
Deportivo Uceo, don Luis Zúfiiga Far- 
fán.— El Corresponsal.
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BRILLANTEMENTE CUMPLIO SUS LABORES LA CONCENTRACION HOTELERA
“NUESTRA PROFESION SE TRANSMITE MAS BIEN POR 
CONCIENCIA PROFESIONAL. QUE POR AFANDE LUCRO”

' LA SESION DE CLAUSURA SE REALIZO AYER 
EN EL TEATRO “CERVANTES" Y A CONTINUA 
CION HUBO UN GRAN BANQUETE EN EL “LU 
CERNA" —LAS CONCLUSIONES APROBADAS SON 

DE GRAN IMPORTANCIA GREMIAL Y DE IN 
TERES NACIONAL

OIJO DON JORGE KUPPENHEIM AL DECLARAR CLAUSURADA LA CON
CENTRACION.—“DEL GRAN ESFUERZO DE LOS HOTELEROS. AGREGO. 
SE BENEFICIAN. MUCHO MAS QUE EL HOTELERO. LOS TRANSPORTES.

EL COMERCIO, LOS TEATROS. DIVERSIONES, ETC.”
Damos en seguida el discurso 

dei presidente de 1» Concentra
ción, don Jorge Kuppenheim, en 
si banquete del Lucerna:

“Señores: Después de una la- 
sor intensa, efectiva, que redun
dará en un éxito completo, *e ve 
i proceder ahora a la clausura de 
?sta magna segunda Concentra
ción Nacional de la Industria de 
Hoteles y Similares de Chile.

En primer término, quiero dar 
as más sinceras gracias, en nom
ile de todos nosotros, a S. E. 
31 señor Presidente de la Rcpú- 
olica. don Juan Antonio Ríos, y a 
bu Gobierno, por el apoyo que 
siempre han prestado a nuestra 
Asociación en sus justas aspira
ciones en pro del turismo nacio
nal. y de la defensa de la indus- 
•jln hotelera y similares; apoyo 
»nfirmado por la presencia de 
3. E., acompañado del señor Mi
nistro de Agricultura, don Fer
iando Moller; del señor Ministro 
leí Trabajo, don Mariano Bustos; 
leí señor Ministro de Tierras y 
Colonización y Secretarlo Gene
ral de Gobierno, don Osvaldo 
?uenzalida Corree, y de las más 
ritas autoridades de Santiago, a 
;odos los actos de la sesión inau- 
;ural de esta nuestra concentra
ción hotelera, verificada en et 
Teatro Municipal.

Agradecemos igualmente, ai se- 
ior Intendente de Santiago, don 
Washington Bannen; al Director 
Jeneral de Informaciones y Ex
cusión Cultural, don Antonio Se. 
•rano Palma, y al Director de los 
Servicios de Turismo, don Jorge 
Labarca, quienes han tenido la 
;en'.ileza de acompañarnos y dar 
orillo a las reuniones de la con
centración. El aporte personal del 
señor Labarca, Director de un 
servicio estrechamente vinculado. 
con nuestra Industria, durante la» 
sesiones de trabajo de la concen
tración. ha sido muy valioso.

También agradezco al señor Al
calde de Valparaíso, don Abelardo 
Con tretas, sus conceptuosas pala
bras de aliento por nuestra cruza
da en pro del turismo y de 4 
buena hoteleria.

Nuestra primera Concentración 
Nacional, realizada en el año 1938, 
y que también tuve el gran honor 
de presidir, fué la primera demos
tración de fuerza cohesionada de 
nuestro gremio en Chile, y creo 
que la primera en su género en la 
América Latina.

La segunda Concentración Na
cional, ésta que estamos celebran
do. ha sobrepasado en éxtio, en 
prestigio v en conclusiones bene
ficiosa. , a la primera.

Las autoridades, a pesar de co
nocer la Importancia de nuestra 
industria en la economía nacio
nal. v lo mismo el público, y el 
comercio todo, y acaso también 
muchos hoteleros, no han men
surado todavía en su justo valor 
la trascendencia capital de los 
actos que hemos verificado en es
tes dias

Se trató en esta Concentración, 
en e¡ campo sentimental, nada 
menos que de la más antigua, de 
la más hrimana e indispensable 
industria conocida en el mundo 
Ja cual, si bien es cierto que ha 
evolucionado enormemente con el 
progreso, ha guardado a través de 
los siglos su tradición y sus fines 
una vez por todas establecidos: 
LA HOSPITAUDAD y la RESTAU
RACION, de los peregrinos de an
taño. y hoy. de los hombres de 
negocios y de los turistas, sirvien
do cada vez más y mejor, de HO
GAR a esos viajeros y a las laml- 
ias. Nuestra industria es una de 
.as pocas que se posesionan del : 
individuo, del alma y del cuerpo, > 
■ cuyas tradiciones se transmi- : 
ten d’e padre a hijo, más bien por : 
conciencia profesional y espíritu । 
de servicio, que por afán de lu-

En el campo efectivo y positivo, 
se trató de una industria-llave, 
accionando, sin excepción, en to
dos los ramos del comercio, de la 
nctustrla y, en particular, de la 

agricultura, creando, por ru di- ¡ 
namlsmo en las zonas turísticas 
v.na atracción tangible y un fuer
te consumo. Las autoridades y el 
público se mostrarán asombrados 
de nuestra Importancia en la eco. 
r.omia nacional cuando publique- 
moa, próximamente, las estadístl- 
c is de explotación de nuestra ln 
dustria.

En el campo individual, se tra 
tó del hotelero, hombre múltiple 

• a la vez: productor, comercian
te, vendedor y propagandista 
muy eficaz del patrimonio turís- 
t.co de un país, v, en su esfera, 
un vehículo constante de la bue
na voluntad entre los pueblos. 
La complejidad del manejo de un 
hotel, y <je 6us diversas seccio
nes. es extraordinaria. Se sabe 
que el hotel al servicio permane», 
te de la comunidad, debe estar 
ntendido, por consiguiente, las 24 
horas del día y los 365 días dri 
año. De este tremendo esfuerza 
ve benefician mucho más que el 
hotelero los transportes, el comer, 
¿io, los teatros, diversiones, etc., 
etc., dependiendo del hotelero, en 
alto grado. la Impresión favorable 
o desfavorable, que se llevan de’ 
□ais visitado, los turistas.

Los Gobiernos no Ignoran que 
del turismo surge una generosa 
fuente de riquezas; riquezas cali
ficadas con mucha lógica y fun
damento por los franceses, de ex- 
n-irtaclón invisible, capaz de ayu 
dar -i equilibrar el balance co
mercial de un país.

E¿ por tocio eso. y mucho más 
todavía, que los Estados, benefi
ciarios principales del turismo, co
mo en Francia, se calcula que el 
Estado percibe, por materia de 
impuestos, etc., el 20 o|o de lo 
que gasta en total el turista en 
el nafs. Por lo tanto, deben con
tribuir. con una política constan
te y ad°ctiada, a robustecer la ho- 
teleria. que es la verdadera colum 
na -er.ebral del turismo, v ali
viarla. en lo posible, de las car
gas v trabas que dificultan las 
iniciativas particulares v. sobre 
todo, la marcha ascendente del 
standard hotelero, de acuerdo con 
las exigencias del progreso.

Las distintas comisiones encar
gadas de estudiar, sin acritud, pe
ro con franqueza y justicia, los 
problemas referentes a nuectro gre 
mío. han actuado con Inteligen
cia v serenidad, pensando aportar 
a la aprobación de este Congreso

’mociones muy valiosas, tanto pa
ra el porvenir de nuestro gremio 
como para el país.

Se han presentado y aprobado 
en la asamblea acabados infor
mes sobre Turismo Nacional e In
ternacional, sobre Legislación Tri
butaria, sobre Legislación Social 
y Organización Hotelera en ge
neral. de un gran valor técnico v 
práctico, cuyas conclusiones armo 
nlzan perfectamente con los in
tereses del Estado, de los indus
triales y del personal al servicio 
de éstos.

Agradezco muy sinceramente a 
los presidentes, vicepresidentes, vo

Don Jorge Kuppenheim.

cales y asesores Jurídicos de di
cha* comisiones su val’oso apor
te, sin olvida^ a la scomlslone« de 
festejos y de finanzas, cuva la
bor ha sido para nosotros una en
señanza. En el futuro, el Directo
rio de la Asociación tendrá a su 
cargo y responsabilidad, departa
mentos permanentes de estudio 
de nuestros problemas, a fin de 
dar una feliz solución de conti
nuidad a nuestras aspiraciones y 
a las conclusiones de esta segunda 
Concentración Nacional.

Eéta Concentración, señores, tu
vo también como resultado impor
tante la cristalización de unidad 
más estrecha aún del gremio.

Todos nosotros, aplicando con 
conciencia profesional los princi
pios seculares de nuestra indus
tria. debemos sentirnos orgullosos 
de pertenecer a nuestra prestigio
sa Asociación, que es una de las 
más antiguas y fuertes del conti
nente, v la representación, en el 
país y en el extranjero, de la ho- 
telería y similares

Como el hotelero no puede ni 
debe quedarse aislado, tampoco 
las Asociaciones pueden deslizar
se de lo que ocurre al otro lado 
de las fronteras. Nuestra indus
tria tiene, Internaclonalmente, las ' 
mismas necesidades, las mismas 
aspiraciones v hasta el mismo pa
trón: el viajero. Entonces, por ló
gica, la unión asociada debe ser 
también Internacional,

Penetrado de ese fin, vuestro 
presidente y vuestro directorio ce
lebraron con entusiasmo la fun
dación de la Asociación Interame. 
ricana de Hoteles, que tuvo lugar, 
en sesión memorable, en el Hotel 
Fortín de las Flores. Estado de 
Veracruz, México, el 19 de sep
tiembre de 1941, en presencia de 
kw delegados de las 22 naciones 
del Continente. Por unanimidad, 
la Asociación Chilena, que fué 
honrada con una vlcepresidencla 
de aquel organismo, se afilió al

■ mismo, que es un nuevo v po
tente factor de cooperación y de 
comprensión entre ios hoteleros y 

> tos pueblos. Nuestra segunda Con- 
• centraclón Nacional envía hoy sus 

mus fraternales saludos al presi
dente honorario, don Antonio Rulz 
Galludo, de México, y al presiden, 
te. Mr. Franklin Moore, de Es
tadas Unidos, de la Asociación 
Imeramericana, rogándoles hacer 
llegar estos saludos a todos nues
tros colegas.

De todo corazón agradecen) os a 
las delegaciones de provincia el 
concurso que nos han prestado, 
respondiendo a nuestro llamado s 
todos los colegas del sur nuestros 
agradecimientos también por la 
buena acogida que dispensaron a 
nuestros enviados señores Alban 
dóz e Izquierdo.

Deseamos que vuestra valiosa 
adhesión sea perdurable, a fin d« 
concluir con el funesto hábito de 
dejar sobre los hombros de los 

'asociados de Santiago y Valpe- 
| raíso el peso del trabajo v de la 
responsabilidad en pro del bienes.

I tar de todo el gremio.
i No importa a vuestro Directorio 
ningún sacrificio de tiempo, de 
lucha y de atención a todos los 
problemas, siempre que, como 
ahora, se sienta respaldado por 
todos y cada uno de los hotele
ros y similares de todo e’ pal?.

Es un privilegio nara mi el apro 
vechar esta especial oportunidad 
para expresar, una vez más, mi? 
agradecimientos a todo el Direc
torio de la Asociación, a m vice
presidente don Juan Nofré, a su te 
sorero don Gisleno Cecchi. a su se. 
cretario general don Miguel Al- 
bandóz, a su asesor Jurídico don 
Guillermo Izquierdo, y a sus co
laboradores de la oficina Jurídica 
don Víctor Vergara y don Jorge 
Ley ton, por haberme acompañado 
en estos años de trabajo continuo 
v fecundo, tanto en materia de 
turismo, legislación social y hote
lera, como en la cuestión tan ab
sorbente y vital -nara nosotros, ya 
sean de la hotel^ría, restauración 
o similares, de la lustiflcada re
forma que propugnamos de le 
Ley de Alcoholes.

Con abnegación y en silencio, 
pero tenazmente, han luchado a 
mi lado todos mis compañeros de 
Directorio, sin otra esperanza ni 
otra compensación que la satis
facción íntima del deber cumpli
do.

Si en el curso de los años, tra
bajando por la. unidad, por los in- 
tereses del gremio, a veces un po
co indiferente para con su propio 
interés, no he cedido al cansan
cio. se debe al apoyo incondicional 
del Directorio, cuyo espíritu de 
cuerpo, la estrecha unión v la ar
monía de ideas entre todos, pue
den servir de ejemplo y ser un 
motivo de orgullo para cuales
quiera Corporación.

Agradezco a todos los colegas 
a los amigos y a nuestros provee
dores que nos han ayudado enas
ta memorable Jornada.

Agradecemos también, a la oren 
sa chilena, su Inteligente v eficaz 
cooperación, haciendo conocer al 
país entero cuán importante es la 
industria hotelera para Chile v 
por consiguiente, que se facilite 
su desarrollo sin trabas hasta co
locarla en el aíto nivel de otros 
países.

Antes de terminar, quiero agra
decer de modo muy especial el ho
nor que me han dispensado los 
colegas de todo el país al distin
guirme con la presidencia de esta 
Concentración; honor que recibo 
y comparto, por ser de Justicia, 
con mis compañeros de Directorio.

Mis agradecimientos Igualmen- . 
te para todas las autoridades, 
tanto del Gobierno como del Par-

Con diversos actos que se 
llevaron a cabo ayer, y cuya 
brillantez y magnificencia fué 
la confirmación de los reali
zados en los tres días ante
riores, ha puesto término a 
sus trabajos la Segunda Con
centración Nacional de Pro
pietarios de Hoteles y Simi- . 
lares.

La impresión dominante en 
todos cuantos han seguido de 
cerca las labores de este tor
neo, es que en él se han de
batido todos los problemas 
que fundamentalmente inte
resan a la industria hotelera 
y sus ramas anexas, v esto, 
no sólo con el legítimo anhe
lo de obtener nara ella las 
ventajas a que tiene derecho 
sino también con el noble 
afán de colaborar a la obra 
que desarrollan los Poderes 
Públicos del país.

Ha quedado asi. de mani
fiesto. la plausible unidad 
gremial que existe entre los 
propietarios de hoteles, res
taurantes, bares y similares, 
y junto con ello se ha evi
denciado también el espíritu 
de comprensión que los ani
ma para hacer más fecundas 
las actividades que desempe
ñan.

En los cuatro días que du
ró esta Concentración, las 
comisiones de trabajo y las 
asambleas plenarias aproba
ron temas v mociones de 
gran valor e interés, tendien
tes a zanjar las dificultades 
con que tropieza esta indus
tria., v a buscar, como conse
cuencia. las facilidades ne
cesarias nara su normal des
envolvimiento:
ULTIMA SESION PLENARIA

A las 9.30 horas se efec
tuó en los salones del Lucer
na, la última sesión plenaria, 
presidida por don Jorge Kup- 

, penheim.
En esta sesión se debatió el 

Informe de la Comisión de 
Legislación Social y Alcoho
les, informe que fué aproba
do por unanimidad

SESION DE CLAUSURA
A las 11 horas se verificó 

en la Sala Cervantes, la so
lemne sesión de clausura, ore 
sidida también ñor e] señor 
Kuppenheim. Asistieron todas 
las delegaciones, representan
tes de la Dirección de Turis
mo v de la Dirección Gene
ral del Trabajo.

Se leyeron v aprobaron por 
aclamación, las conclusiones 
definitivas de] Congreso, re
dactadas por la Secretaría 
General.

lamento, v de las Municipalida
des, por haber asistido e este ac
to, demostrándonos así su inte
rés por nuestros problemas y por 
nuestras luchas.

Hago votos muv sentidos por la 
prosperidad de todos los colegas 
v la de los negocios de cada uno. 
v les ruego que tengan íé en el 
porvenir y en la grandeza de la 
Asociación.

Y con estas palabras, declaro 
clausurada la segunda Concentra
ción Nacional de la Industria de 
Hoteles y similares de Chile”

UN CACIQUE DESCUBRIO EFICACIA CURATIVA" ’ 
DE LAS AGUAS DE LAS TERMAS DE PUYEHUE

LA SOCIEDAD DE TURISMO Y HOTELES DE CHILE HA TRANSFORMADO 
ESA COMARCA EN UN SITIO DE ATRACCION CONTINENTAL.—DENTRO

DE POCO EL HOTEL FUNCIONA RA DURANTE TODO EL AÑO
Las famosas Termas de Puyehue, 

situadas en la provincia de Osqr- 
no y acreditadas ya en forma ex
cepcional por la eficacia curativa 
de sus aguas, por la hermosura de 
sus paisajes y por las comodidades 
que ofrece el moderno hotel que 
allí existe, debe su nombre a un 
detalle característico de la zona en 
que se encuentra. Es un nombye 
netamente nacional, compuesto de 
los vocablos “Puye’’, pequeño pe
jerrey o trucha, y “hue”, tierra: 
esto es. Tierra de Puyes. Es pro
verbial. en efecto, que desde an
tiguo ha existido abundante pes
ca en el lago y en los ríos de Ja 
región, y de ahí que los arauca
nos la llamaran ''Puyehue".

HABLA LA TRADICION
Fué un hijo de nuestra indómi

ta raza de Arauco, quien dló a 
conocer a los conquistadores espa
ñoles las bondades curativas de 
las aguas y los barros de la zona. 
Cuenta la tradición que, en san
grienta batalla de la conquista, fuá 
tomado prisionero el hijo del ca
cique de mayor nombraaia en la 
Comarca, el que, al ser sometido 
a crueles torturas, mostró tanta 
valentía y entereza, que el capi
tán de los españoles, asombrado da 
ello, ordenó ponerlo en libertad, 
con el recado para el cacique de 
que no había tenido corazón para 
destruir tan noble semilla de una 
raza sin par.

Andando los días, aquel capitán 
vió cubierto su cuerpo de dagas 
Incurables, y en ninguna parte en
contraba remedio para tan grave 
dolencia. Súpolo el cacique y. dan
do muestras de su alma bien pues
ta, se ofreció al conquistador pu
ra servirle de guía y conducirlo 
hasta las montañas en que brota
ban las aguas maravillosas. Curó 
el español y corrió la fama de l&s 
aguas que habían realizado el mi
lagro.

DOSCIENTOS BAÑISTAS
NI los malos caminos ni el largo

viaje fueron obstáculo, en los año« 
posteriores, para que cientos de 
visitantes llegaran hasta las fuen
tes mismas a buscar salud y ener
gías. Numerosas caravanas atrave
saban el lago y el bosque en pe
nosa peregrinación, llevando has
ta los efectos más Insignificantes, 
porque allí no habla ni casas ni 
elementos de ninguna especie. Pe
ro la bondad de las aguas Justifi
caba todo sacrificio y, a pesar do 
las grandes dificultades, habja 
temporadas en que se reunían has
ta doscientos bañistas.

EL PRIMER HOTEL
Modestas casas de arriendo su

cedieron a los primitivos campa
mentos. y sólo en el afio 1907. un 
grupo de hombres de esfuerzo coñs 
tltuyó la primera Sociedad Termps 
de Puyehue, que languideció por 
falta de capitales, hasta sucederle 
como propietarios exclusivos Tos 
señores Saelzer y Schwarzenbe¿g, 
quienes, comprendiendo la enorme 
Importancia de las aguas y el por
venir turístico de la zona, cons
truyeron el primer hotel que hubo 
en aquéllos parajes.

MODERNA ORGANIZACION
La Sociedad de Turismo y Ho

teles de Chile, organización neta
mente chilena, creada para fomen
tar el desenvolvimiento de la In
dustria hotelera y turística en el 
país, después de estudiar las con
diciones de diversos establecimien
tos termales, decidió que las Ter
mas de Puyehue. por la eficacia de 
sus aguas como medio de curaclóji. 
por su proximidad a un centro de 
población como es Osomo, por la 
belleza natural de sus paisajes, por 
su cercanía a la zona turística ar
gentina que circunda el lago Ná- 
huel-Huapl y los Parques Naciona
les, y por la nueva ruta interna
cional 'e no mucha elevación. y 
capaz de ser mantenida en servi
cio el año entero, existía allí la 
brillante posibilidad de erigir un

El discurso de rigor fue 
pronunciado por el señor 
Kuppenheim. También ha
blaron delegados de las zo
nas norte v sur.

[ EL GRAN BANQUETE EN EL 
LUCERNA

A las 14 horas se efectuó 
en el salón del Lucerna, el 
gran banquete de clausura 
de la Concentración, a la que 
asistieron, además de lo.<? in
vitados oficiales v delegados, 
numerosos propietarios de 
hoteles, restaurantes bares v 
establecimientos similares 
tanto de esta capital como 
de Valparaíso Viña. Quillo- 
ta. Rancagua. San Antonio. 
San Femando. Talca. Con
cepción v muchas otras ciu
dades.

En la mesa de honor toma
ron colocación los señores 
Kuppenheim. presidenta de 
la n Concentración v de la 
Asociación; el Director de Tu
rismo, don Jorge Labarca: 
los diputados señores Eprioue 
Cañas Flores. Rafael Cruen
tes. Humberto Yáñez Velas- 
co. Lucio Concha v Manuel 
Garretón; los vicepresidentes 
de la Concentración spñnres 
Juan Nofré. Jorge Pujol Hum
berto Valenzuela Jorge Na
varro y Jorge Giroux: el Se
cretario Gene^ ti señor Mi
guel Albandoz; loe dirigentes 
señores Gisleno Cecchi W¡- 
lly Ottenheim: e] Asesor Ju
rídico de la Asociación don 
Guillermo Tzouierdo: repre
sentantes de la Dirección Ge
neral de los Ferrocarriles del 
Estado y varias otras perso
nas.

Excusaron su inasistencia 
por sus múltiples preocupa
ciones de Gobierno, los Mi
nistros del Interior, de Edu
cación y de Obras Públicas: 
el presidente de la Cámara 
de Diputados, el señor Egidio 
Bonfanti. don Manuel Agui- 
rre y otras personalidades 
que fueron invitadas.

El Directo- de Turismo, por 
encargo esp«cial del Presi
dente de la República, excu
só la inasistencia del Primer 
Mandatario.

LOS DISCURSOS

“AUNQUE DEBEMOS ESTAR SATISFECHOS. NOS FALTA 
TODAVIA MUCHO CAMINO PARA LOGRAR EL TRIUNFO” 
EXPRESO EL TESORERO DE LA ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE Un 
TELES DON GISLENO CECCHE—“YO OS ENCAREZCO. AÑADIO EN OTi>

PASAJE DE SU DISCURSO QU E NO NOS ECHEMOS A DORMIR 
SOBRE LOS PRIMEROS LAURELES”

Al ofrecer Ja manifestación ei 
señor Gisleno Cecchí pronunció el

' otros una gran satisfacción Y es 
ta satisfacción será mucho más 
grande, y nuestra gratitud y re
conocimiento mucho más Inten
sos, si nuestros colegas de provin
cias vuelven a sus lugares con la 
resolución de mantener con nos
otros una leal y constante coo
peración . '

En estos momentos, en que al
rededor de estas mesas y en esta 
ambiente de calurosa cordialidad 
concurren más de quinientos ho
teleros v comerciantes de estable
cimientos similares, haré una 
torla lo más fidedigna posible

his 
del

gran hotel termal con todo el con
fort de sus congéneres de Europa 
y Estados Unidos.

LA REALIDAD ACTUAL
Los proyectos se han convertido 

en realidad, y en una esplanajja 
a dos kilómetros del lago Puye- 
hue, sobre el cual se domina una 
vista maravillosa; al pié de un sua
ve collnaje y con las cumbres del 
macizo andino por fondo, se des
taca el magnífico edificio, en pie
dra y madera, de marcado estilo 
nórdico, descansando en un im
ponente parapeto que trae remi
niscencias de los castillos medioe
vales .

Las características curativas ele 
las aguas y barros de Puyehue han 
adquirido ya renombre mundial, 
y el mejor testimonio de sus bon
dades lo constituye el hecho de 
que centenares de personas concu
rren todos los años a realizar sus 
curas en el establecimiento.

En la actualidad, las Termas de 
Puyehue son un punto de enorme 
atracción turística, y para ello Sq 
encuentran dotadas de todo« los 
adelantos que exige un moderno 
centro de esta naturaleza. Allí se 
puede contemplar la magnificen
cia de la selva virgen, de los vol
canes y de las nieves eternas; Se 
puede también disfrutar de toda 
clase de deportes y atracciones, 
entre ellos la chueca araucana y 
la pesca del salmón; y si a esto sq 
agregan las agradables reuniones 
sociales, el ambiente exquisito qüe 
se respira en el monumental hotel 
que ha construido la Sociedad pro
pietaria. se comprenderá fácilmen
te el por qué de la enorme afluen
cia de viajeros que van todos los 
años hacia ese sitio privilegiado.

Dentro de algún tiempo, las 
Termas de Puyehue dejarán de sér 
un centro simplemente veraniego, 
ya que se proyecta hacerlas fuñ- 
cionar durante todo el afio.

Ofreció la manifestación el 
Tesorero de la Asociación, don 
Gisleno Cecchi, quien dió a 
conocer la trayectoria de la 
organización gremial mani
festando que la Asociación 
fundada por los señores Gui
llermo Piola, hoy fallecido, y 
Jorge Kuppenheim. había ido 
experimentando progresos, 
hasta lograr ocupar sitio pre
ferente en las actividades que 
concurren al desarrollo eco
nómico de Chile. Mencionó, 
también, el nombre de todos 
aquéllos que. en alguna u 
otra forma, Y despreocupán
dose de sus intereses perso
nales. habían puesto al ser
vicio de la causa del gremio, 
todos sus esfuerzos para con
vertir a la Asociación en una 
institución respetable y res
petuosa. Invitó a todos los 
delegados para que cuando 
regresen a sus localidades, lu
chen para obtener la unidad 
de todos los que laboran en 
las actividades de la hotele- 
ría y establecimientos simi
lares, se congreguen en Aso
ciaciones dependientes de la 
Central de Santiago, y así to
dos unidos, obtener lo que 
este gremio reclama con jus
ticia v patriotismo.

En seguida habló el dele
gado por la Seccional de 
Osorno, don Emilio Hansen, 
quien agradeció, a nombre de 
las delegaciones de la zona 
sur, las atenciones prodiga
das en la capital, y expresó, 
además, que todo= regresa
rían a sus actividades locales, 
inspirados en el espíritu uni
tario que debe existir en el 
gremio, y alentados por la 
pronta realización de los pro
blemas debatidos en el “ 
greso.

También habló don 
Pujol, a nombre de la 
gación de Concepción

Finalmente, usó de la pa
labra el presidente de la Con-

‘ cjeuoraa.j señores:
La Mesa Directiva de la Con

centración me ha pedido que 
cumpla la grata misión de repre
sentarla para expresar por mi In
termedio sus agradecimientos a 
todos los convencionales, tanto de 
provincias como de Santiago por 
la forma brillante como han co
laborado *»n este Congreso aue 
hará época en loe anales gremia
les de Chile.

Nunca, tal vez. un gremio ha
bía logrado concitar en forma tan 
extraordinaria la atención del Su 
premo Gobierno y de la opinión 
pública. La campaña que hemos 
llevado en la radio, la prensa y 
demás medios ’de publicidad, nos 
ha permitido llegar, por prime
ra vez, hasta la opinión nacional 
para que esta conozca perfect’amen ■ 
te los numerosos problemas Qua 
nos angustian. Esos problemas 
han sido expuestos en nuestras 
sesiones de comisiones y en las
asambleas plenarias, de modo que , 
no me concierne, en esta ocasión 
referirme nuevamente a ellos | 
Quiero, si. referirme a la enorme 
’Trascendencia que ha tenido núes 
tro Congreso como expresión de 
solidaridad gremial, de eficiencia 
en la acción y de consolluaclón 
definitiva de nuestra organización 
a través de la República.

Hemos llegado a esta etapa bri
llante de nuestro esfuerzo después 
d» una labor de años. ímproba, 
muchas veces amarga y desconso
ladora. No siempre hemoB conta
do con la comprensión amplia de 
nuestro«: colegas, y frecuentemen
te nuestra constancia fué heroica 
para mantenernos en nuestros 
cargos de dirigentes, en medio de 
la apatía o la Indiferencia de mu
chos de vosotros aue ahora nos 
aplaudís v comprendéis y el inmen 
s-> bien que hemos hecho en per
sistir en una acción que a veces 
parecía irremisiblemente perdida. 
Ahora estamos satisfechos pero 
no hemos llegado todavía a la ho 
ra del triunfo falta mucho caí 
mino por recorrer, y es por esto 
mis amigos, que yo os encarezco 
ahora que mantengamos este tren 
de actividad sin desmayar y que 
no nos echemos a dormir sobre los 
pi.meros laureles conquistados.

Me dirijo especialmente a la 
provincias. SeriamoB ingratos 61 
no reconociéramos el valor útil y 
la colaboración eficaz que sus de
legaciones brillantes nos han pres 
tado en estos dlaB en el seno de 
las comisiones y de las asambleas 
Pero, repitiendo ln que ya dije 
improvisadamente en la gran co
mida que nos ofrecieran nuestros 
colegas de “La Bahía”, las pro
vincias han sido por mucho tiem
po indiferentes en prestarnos la 
colaboración debida, moral y ma
terial sobre todo, señores, la ma
terial, el aporte financiero tan 
necesario para afrontar los gastos 
de una organización que. para 
su prestigio v respetabilidad, ne 
ceslta presentarse ante el país 
magníficamente, como lo hemos 
hecho en esta ocasión, en forma 
que responda proporcionalmento 
á ese lema que nos enorgullece J 
que lo hemos inscrito en nuestro 
afiche de propaganda y de re
cuerdo de nuestra concentración: 
“Mil millones de pesos al servicio 
del turismo”; y yo diría aún más: 
Son mil millones de pesos que 
pueden llegar en corto plazo a 
tres mil o cinco mil millones pa
ra el servicio del continente ame
ricano. lo que significaría poner 
esta inmensa suma al servicio de 
la propaganda de Chile en el ex
terior. No es. pues, en absoluto 
modesta nuestra misión, ” para 
lograrla, necesitamos el apoyo del 
Estado; pero este apoyo no vendrá 
si no nos hacemos merecedores a 
él. Solamente lo seremos el lo
gramos mantenernos tan férrea
mente unidos como lo estamos 
ahora, y t'an decididamente dis
puestos a mantenemos en esta lí
nea de lucha y de acción nara 
ofrecer al Supremo Gobierno núes 
tro patriótico concurso en la so
lución de nuestros problemas co
mo el Supremo Gobierno lo ha 
reconocido al concurrir casi en 
pleno a nuestra Seslón Inaugural 
mestlglándonos con la uresencia 
del Primer Mandatario. Excelentí
simo señor Ríos, v Ministros de 
w-riiado. Esta debe ser nara no1-

Don Gisleno Cerchi.

Con-

José 
dele-

BAR-RESTAURANT “LIVERPOOL”
AVENIDA BALMACEDA N o 1128

(FRENTE A LA ESTACION MAPOCHO)

PRUEBE EN ESTE ESTABLECIMIENTO LAS MEJORES CHICHAS DF. 
VILLA ALEGRE

JARRO $ 3.60 — 1|2 VASO $ 1.40 — CAÑA $ 1.00
CUBIERTO 4 PLATOS, $ 5.00 EXTRAS A LA CARTA

centración. don Jorge Kup
penheim. quien pidió a los 
convencionales que se esfor
zaran en reunirse en tomo de 
la Asociación, para el logro de 
las aspiraciones de la indus
tria.

Durante el banquete, la or
questa del maestro Ceitel y 
artistas del Patio Andaluz, 
desarrollaron un interesante 
v novedoso programa.

La manifestación terminó 
minutos después de las 16 ho
ras.

COMIDA DE DESPEDIDA

A las 21 horas, don Jorge 
Kuppenhelm ofreció en el Ho
tel Crillon. una comida de des 
nedlda a las delegaciones

nacimiento y desarrollo de nues
tra institución a través de quin
es años de existencia. Aunque 
en lo« libros de nuestra Asocia
ción aparezca como iniciador de 
una asociación hotelera en San- 
t'lagh don Jorge Giroux, en el 
año 1928. en honor de la verdad, 
algunos años antes, en 1924. don 
Jorge Kuppenheim había ya empe 
zado a hacer gestiones con don 
Guillermo Piola para la formación 
de dicha asociación. El 15 de ma 
yo de 1928 se llevó a efecto la 
primera reunión en el Círculo 
Francés, con asistencia de 15 pro
pietarios de hoteles. En esa re
unión se nombró una comisión 
compuesta de los señores Guiller
mo Piola. Jorge Giroux y Euti- 
qulo del Barrio, parn que siguie
ran haciendo campaña dentro del 
elemento patronal, y el 8 de Ju
nio del mismo año se llevó a efec- 
>o una nueva reunión, de la que 
se levantó un acta firmada por 
don Guillermo Piola, presidente 
y de los directores geñore» Jorge 
Kuppenheim, Jorge Giroux. Eutl- 
quio del Barrio v secretario, se
ñor Miguel Albandoz. El 25 de ju 
nio, por fin, en forma definitiva, 
quedó establecida la ‘‘Asociación 
de Propietarios de Hoteles y Si 
milares" y esta acta la firmaron 
todos los socios fundadores seño
res: Guillermo Piola, Jorge Kup
penheim. Jorge Giroux, Alberto 
Miño, Juan Bolea, A. Gorostia- 
ga. Antonio Ferrando, Jaime VI- 
dar, Julio Labasse, Ismael Valdés 
Alfonso v otros. Después de una 
vida lánguida, llena de estreche
ces y miserias, en el año 1938 se 
llevó a efectn la fusión de esta 
Asociación con la Asociación de 
dueños de Restaurantes, Bares y 
Hoteles de Chile, que estaba for
mada por los chicos, como cari
ñosamente se denominabn a los 
dueños de bares y restantes que 
esparcidos en todos los sectores de 
la ciudad, realizan silenciosamen
te su trabajo para ganarse hon
radamente el pan. Estos estable
cimientos no tenían cabida en la 
Asociación de Hoteleros porque 
ésta la formaban sólo los grandes 
de¡ centro; pero como si fuera 
paradojal. la Asociación de loa 
grandes no lograba alcanzar una 
vida activa e intensa: faltaba la 
multitud, que es la que siempre, 
como en esta grandiosa asamblea 
da calor a las instituciones y les 
Inyecta empuje. La fusión de 
1938, bajo el nombre combinado 
de Asociación de Propietarloo de 
Hoteles. Restaurants. Bares y Si
milares de Chile, entró en una vi
da nueva, llena de vigor y colo
rido, y la fusión respondió a un 
sentido realista de laB cosas, pues 
en todo, las necesidades y los pro- 
blemap en ambas asociaciones
eran esencialmente los mismos,
especialmente por los creados con 
la alctaclon de la famosa y tris
te ley de alcoholes, de que fué 
autor empecinado el señor Valdés 
Fontecllla. Quizás si a este hom
bre tengamos en gran parte que 
agradecerle este milagro, porque 
sin esa lev despiadada, posible
mente no hubiéramos logrado es
trechar nuestras filas hasta llegar 
a esta etapa brillante, de que es 
magnífico exponente este banque
te de clausura da ]a Segunda Con
centración Nacional de la Indus
trio, Hotelera.

X-a fusión de las dos Asociacio
nes no5 permitió contar, desde ese 
acontecimiento hasta ahora, con 
el concurso del Asesor Jurídico de 
la Asociación de los chlcps don 
Guillermo Izquierdo. Sobre la la
bor y dinamismo de este hombre 
inteligente e incansable, lleno de 
Drenarnclón y recursos, auerldn v 
estimado dentrn del gremio, fué 
la ignición vital para la Asocia-

I clón y por mucho oim ~ 
i del amigo Guillermo XdLcr, 
■ daña corto y, además Src 'iu< 

des lo conocen. ' oa°s Usté.
Al hacer esta historio ,, 

tra Asociación, debemú üe nUes- 
momentos rendir tributo 2 
mer término, al que íupt» 11 »»• 
presidente de la Drlni®i
D.) luchador infatlgabúE p 
gracias a su constancia > 
106. logró mantener la vd. 
institución. Le sucedió enV* 1¡ 
go don Jorge Kupneuhelm La
deóte hasta la fecha <u Drtsl 

> institución. y que hj 
una labor brillantísima’ ■ do punto de vista y qu?^e to 

: reconocimiento de todos 
: ynr la forma como se ha

do. llevando su Cresti|i “£?■ 
la» esferas del Gobierno n»r.

; dlr amparo y defensa muchnB ~ 
ces. no para los grandes, sin^ 
ra los que. cpmo ya dl<e 1«? J’a 
mnmos los chicos. Hotelero 
naturaleza, su estableclmiprj„D® 
Hotel Crillon. ha sido en * 
duros años de formación , 
industria, la verdadera escuel. ’ 
donde se ha formado buen c 
nal de obreros y empleados ? 
nuestra industria Es e' 
que ha dado y da prestid' 
nuestra industria. 810 * 

Colaboración eficacísima u 
prestado desde la fundación 5,’ 
nuestra institución nuestro serr7 
tarto general, don Miguel Albín 
cloz. que d«sde esa fecha 
ha exteriorizado su capacidad , 
cultura, la que quedó brlllani. 
mente demostrada en el dlscunj 
acabado que pronunció en i- 
asamblea inaugural del TeatíJ 
Municipal.

Evidentemente, han venido dei 
pués a sumarse otros íactorei 
que han contribuido al engrané, 
cimiento de nuestro gremio, Gm 
oes forjadores de empresas apare 
cen por el año 1932, incorporan 
dose a la Industria hotelera ccr 
un tren de empuje admirable. 
Rindo el tributo que merece । 
primer hombre que en Chile « 
concepciones audaces y con jn> 
llgencia extraordinaria para h 
negocios, se lanzó vallentemenu 
adelante, arriesgando sus capita
les en las explotaciones de la 
primeros grandes hoteles de tq- 
rámo de los Ferrocarriles del Es 
tado. Sabéis que me efiero a dor 
Egidio Bonfanti, cuya menclor 
en esta asamblea es el reconoci
miento al justo mérito; para é 
Pido un homenaje calurosu, pue 
en estos días, no obstante embar
garle una seria preocupación di 
familia, ha estado al pie de la 
barricada, acompañándonos en ei 
i'a demostración de unión y de 
fuerza.

Vino después la iniciativa de 
un chileno que debe ser presen
tado como ejemplo por su dina
mismo y sus condicione«; de or
ganizador. Me refiero a don Hun 
berto Valenzuela. que ha dade 
Vida a esa Sociedad de Turismo 
v Hoteles que. al igual que la 
hotelera Bonfanti, forman los do¡ 
puntales de nuestro prestigio ho
telero en el país. Y alguien o el 
camino de estos dos hombres Que 
son ejemplo, han venida después 
olías entidades cuyas delega
ciones han tenido brillante ac
tuación en esta concentración’ 
Sociedad Laguna. Hotel Portillo 
8. A., Hosterías de Chile. Com
pañía Hotelera Andes. Y final
mente, seria Injusto también » 
mencionar entre los grandes Jt- 
criadores en loo negcolos de i» 
toranes y bares los nombres 
Juan Nofré. comQ el primero 
merece mencionarse; Emilio Iri’ 
cada (Q. E. P. D.). íundatal 
luchador incansable de la Ascu 
clón de los chicos; EnfiT-1 
Bcuthegourd, Manuel Dleguea >> 
colá- Vablekls, Juan Baldoma, ¿a 
diés Conde. Juan Campos W 
Navarro, presidente de la 
nal de Valparaíso, exponente » 
constancia e Inteligencia, hom«' 
de acción y de prestigio, y tari® 
otros que sería largo enumerar 
entre loB cuales cabria mención» 
a loB incoporados últimamente > 
que son ejemplo de actlvioao 
constancia e inteligencia. «>® 
don Andrés Revira, don Greg« ° 
Samaniego y don Luis puD 
Tampoco puedo olvidar en 
momentos a nuestro buen c«“ 
botador don José Pujol, del R*3' 
torán Nuria de Concepción.

Al terminar estas palabras, pi 
do a todos los presentes que na 
gamos promesa solemne de u 
desilusionar a todos estos no 
bres y de luchar cada día con m 
vigor y entusiasmo par». “S, 
de este gremio, el mayor del P 
ñor la respetabilidad de ?us ju 
zas, la devoción al trabajo J 
luntad de servir el bien de e» 
país, que necesita de la naustn 
hetelera y similares para <^«2^ 
actividades turísticas sean en 
le la principal fuente de -NU« 
°n el futuro’’.

RESFRIADOSBAR Y PASTELERIA «COLA DE MONO
SAN DIEGO 512 

— DE 
ESPER ALLEL

•FONO 84845

EL EXQUISITO COLA DE MONO
ESPECIALIDAD UNICA EN SU GENERO 

FAMOSA EN SANTIAGO

1BIERTO HASTA LAS 4 DE LA MADRUGADA 
RESERVADO PARA FAMILIAS

Club Social “Hogar 
Democrático ”
Especialidad en chancho a la chile»» 

Regia comida a la Carta
ZAÑARTU 1030

Bar “Central”
SAN PABLO 1073 : FONO 89695

— D E — 

Carmen P. vda. de Arriagada 
Rica Chicha de Villa Alegre 

DONDE SE DEBEN LOS MEJORES TRAGOS DEL BARRIO

BAR-RESTAURANT «DEL TEATRO»
INES DE AGUILERA 1148

FRENTE A LA PLAZA ALMAGRO

— DE —

DOROTEO SANCHEZ 
ESPECIALIDAD EN POLLOS EN TOMATE 

CODORNICES ESCABECHADAS 
EMPANADAS DE HORNO — CONGRIO ESCABECHA
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LA INDUSTRIA HOTELERAS]

TAHPARAIte
HOTEL O’HIGGINS

VIÑA DEL MAR (CHILE)
(12 minutos a Valparaíso)

El Hotel de Lujo de la Costa del Pacífico

La Seccional Valparaiso-Viña del Mar, de la 

Asociación de Propietarios de Hoteles, Bares, Res

taurantes y Similares de Chile, se complace en 

manifestar públicamente su más sincera adhesión 

a todos los acuerdos adoptados por la Segunda 

Concentración Nacional de la Industria Hotelera 

y Similares de Chile.

Restaurant “Almendral”
DE

s 
Sâà

 S 
Æ

sè'

250 HABITACIONES
250 BAÑOS

250 TELEFONOS

ABIERTO TODO EL AÑO

Cables: O'Higginsotel.Tel. 80051-Viña del Mar
Director: JORGE E. MEISS

Confia en que los Poderes Públicos han de 

preocuparse de la solución de los diversos pro

blemas que afectan a esta vasta y prestigiosa ra

ma de la economía nacional.

POR LA SECCIONAL VALPARAISO-VifiA DEL MAR: 

Presidente: JORGE NAVARRO.

Vicepresidente: DOMINGO GRANDELLA.

Tesorero: LUIS BRUZZONE.

Secerfario: JUAN MONTAÑANA.

Directores: ESTEBAN DANERI. JUAN EI.ORTE- 

GUI, PRIMITIVO GOMEZ, VICTOR ROJAS y JULIO 

ZANINI.

EMILIO MENZEL

Comedores Reservados
Servicio a la carta

Mariscos

HESTAUBANT
“EL CASTILLO”
Altamirano 1424

RESTAURANT
"BtlMOMICD-

Prat 703

HOTEL REINA VICTORIA
Bar y Restaurant “MARTINI”

ELORTEGUI Hnos
Plaza Sotomayor

VALPARAISO

CASINO CHICO
BAR Y RESTAURAN? NOCTURNO

COMEDORES RESERVADOS
CALLE VALPARAISO, ESQ. CERRO 

VIÑA DEL MAR

Angel Touzef.

HOTEL ASTUR
Calle Condell 1443 - Teléf 7391

150 habitaciones 
con todo confort

restaurant a la carta

HOTEL
ALCAZARALVAREZ 646 — VINA DEL MAR

TELEFONOS: 85112-13-14

CONFORT MODERNOABIERTO TODO EL AÑÚATENCION NO IGUALADA
D. GRANDELA GARCIA,

Director-Propietario.

RESTAURANT
“NEPTUNO"WILLY MULLEREl mejor y más céntrico
Servicio de Restaurante a la Carta

Surtido permanente de pescados y mariscos
PLAZA ANIBAL PINTO

Distinción Confort
-.......

RESTAURANT “LA NAVE”
AL LADO DE LA INTENDENCIA 

SERRANO 588 TELEFONO 4678
VALPA RAISO

EL MAS CONOCIDO Y ANTIGUO
BARMAN DE VALPARAISO

SERVICIO DE RESTAURANTE A LA CARTA Y CUBIERTOESPECIALIDAD EN MARISCOS BRUZZONE Y
GRIGNOLI

PALACE HOTEL
CALLE BLANCO 1171—TELEFON OS : 7656 7657 — CASILLA 975

VALPARAISO

GRAN SALA DE BAÑOS 
CALIENTES DE MAR 
ATENCION ESMERADA

COCINA DE PRIMER ORDEN

ENGLISH & FRENCH SPOKEN

150 HABITACIONES CON FRENTE AL MAR

Amplios Departamentos para Novios y Familia

Calle Valparaiso 609 — Teléfono 80704

RESTAURANT 
A LA CARTA

LOS MEJORES 
MARISCOS

ATENDIDO POR SU DUEÑO

ANTOLIN GARCIA

RESTAURANT 
"MAZZINI"

COCINA CHILENA 
Confección especial 

de guisos criollos

Uruguay 136. — Teléfono 4889 
ALBERTO CARRASCO 

propietario
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FERROCARRILES del estado
I BATIDA CONTRA LOS 

DELINCUENTES REALIZO 
'AYER INVESTIGACIONES

INSERCION.

SE SOLICITAN PROPUESTAS PUBLICAS 
POR LO SIGUIENTE”:

EL DIA 28 DE MAYO DE 1943. -----  GRUPO N.o 19

“ACEITES LUBRICANTES Y DE ALUMBRADO, GRASAS 
E HILACHAS"

2.000 litros aceite para dínamos. Esp. N.o 55 nueva.
a.000 litros aceite para maquinarlas de Maestranza. Esp. N.o 96 

nueva.
l.OOOhtros aceite cortante p. herramientas, soluble en agua.

10.000 litros aceite p. motores “Diesel”. Vacum Socony DTE-3 
Teresso o similar.

1.000 kilos aceite especial para cambios.
400 litros aceite para templar herramienta«.

30.000 litros aceite p. alumbrado (Ballena). Esp. Njj 61 nueva.
400 kilos grasa de pino.
500 kilos grasa para engranaje de automóviles.
400 kilos grasa p. herramientas neumáticas.

150.000 kilos hilachas de algodón p. limpiar. Esp. N.o 28 nueva
20.000 kilos hilachas de lana p. empaquetaduras. Esp 30 nueva 

' modificada.

I Ayer personal de Investigacio
nes realizó una batida contra los 
delincuentes que operan en los 
diversos sectores de la capital. 
Después de una reunión de jefes, 
presidida por el Director Gene
ral de los Servicios, señor Jorge 
Garretón, los detectives salieron 
a la calle con 'nstrucciones ter
minantes y detuvieron a 54 de
lincuentes y sospechosos, algunos 
de ellos extranjeros de dudosos 
antecedentes. Interrogados en el 
Cuartel, algunos de los delin
cuentes confesaron haber enera
do sin documentos al país y no 
dieron una explicación sastlfacto- 
ria acerca de los medios de que 
se valen para vivir. Fueron pues 
tos ayer mismo a disposición de 
la Justicia.

SITUACION BANCARIA DEL PAIS AL 30 DE ABRIL DE 13«
La situación bancaria 

guíente:
del país al 30 de abril último en millones de pesos, es la a-

3 0 ABRI

Bancos

L 19 4 3

C. Ahorros
31 Man. 43

TOTAL ___
30 Abr. 42

Fondos Disponibles ............. ........... 901.7 406.4 1,308.1 2.230.4 1.016.1
4.386.3

769.3Colocaciones........................... ........... 3.727.5 1.342.9 » 5.070.4 3.942.6
Inversiones.......................... ........... 379.2 440.6 819.8 816.6

5.008.4 2.189.9 7.198.3 6.989-6 6.171.7

Depósitos .................................. ........... 3.781.1 2.131.4 5.912.5 5.643.2 4.817.9
409.7
25.6

816.4
Redescuentos....................... ........... 88.7 81.5 170.2 230.9
Otras Obligaciones ................ .......... 40.0 0.2 40.2 33.9
Capital y Reservas................ .......... 907.7 6.6 914.3 912.7

4.817.5 2.219.7 7.037.2 6.820.7 6.069.6

ESPECULACION CON ACCIONES RIO

EL DIA 4 DE JUNIO DE 1943.--------GRUPO N.o 14

‘CUEROS, SUELAS Y CORREAS”

de 2 y 2 1|2 x 3 pliegues

de 4” X 5 pliegues (alt

de 8” X 5 pl._ y 10” x 6

110 metros correa balata o similar 
(alternativa suela sencilla).

60 metros correa balata o similar 
suela doble).

90 metros correa balata o similar 
pl. (alt. suela doble).

1.500 metros correa suela sencilla, de 1 a 4 12".
450 metros correa suela doble, de 2 a 4".
360 N.o correones p. coser correas, de 1'2, 5¡8 y 3(4 x 1.50 mts
50 N.o cueros de ante.

100 kilos suela planchada.
150 kilos suela engrasada para ajustes.
50 kilos suela p. sopapas de bombas.

EL DIA 15 DE JUNIO DE 1943. — GRUPO N.o 15

“EMPAQUETADURAS, MANGUERAS Y ARTICULOS DE 
GOMA-

PRESUNTO RAPTO DE
NIÑO DE TRECE AROS

Los Servicios de Investigado- i 
nes ha destacado a sus mejores 
detectives en la búsqueda del me 
ñor Roberto Johnkez Chandía, 
de trece años de edad y que so 
presume haya sido raptado, al 

I salir del colegio José Miguel Ca
rrera, ayer a las 13 horas.

La Asesoría Técnica de Inves
tigaciones en cooperación con Ca 
rabineros espera establecer pron
to contacto con los presuntos 
raptores. Por otra parte en In
vestigaciones se nos informó de 
la existencia de una maffia in
ternacional que actúa en el país, 
desde hace dos meses y que de 
un momento a otro se espera 
que caiga en poder de la Justi
cia. Al público se le ruega coo
perar en la batida que con este 
mismo fin practica Investigacio
nes, y proporcionar cuanto infor 
me posean respecto de esta ban
da internacional.

CONGRESO PANAMERICANO DE EDUCACION 
'FISICA A EFECTUARSE EN RIO JANEIRO
TEMARIO DE ESTE IMPORTANTE TORNEO QUE 

SE EFECTUARA ENTRE LOS DIAS 19 Y 31 
DE JULIO PROXIMO

250 kilos asbesto en trenzas de 1|4”, 112 y 1 .
650 kilos asbesto redondo en trenzas, grafitado, de 1|4” y 1 1|4
800 kilos asbesto en planchas, sin tejido, de 1|16” y 1|8‘ .
550 kilos asbesto en planchas, con caucho, con tejido de alam

bre de bronce, de 1|16” a 1|4”.
100 kilos asbesto en planchas, grafitado. con tejido, de 1|16”

BIBLIOGRAFIA

REVISTA "COMUNA AUTO
NOMA”

50 kilos asbesto en tiras, p. forros de cañerías, de 1|16” x 2". 
500 kilos asbesto en block, p. forros de calderos (85% de mag 

nesia).
8.000 kilos asbesto en polvo, con 85% de magnesia.
1.150 kilos empaquetadura "Kllnguerit" o similar, de 1|32 n 18’

250 kilos empaquetadura de cáñamo, cuadrada engrasada, de 
3|4”, 1" y 1 1|2".

1.400 kilos gona en planchas, sin género, de 1|16” a 3|4”.
650 kilos goma en planchas, con género, de 1|16”, 1|8” y 114”.
100 metros goma en planchas, p. pisos de coches de 3|16" 

espesor.
200 metros manguera de goma estriada, con género p. agua 

de 112” y 1 1|2”.
100 metros manguera de goma, con género, alambrada exte

rior. de 1 1(2’’.
50 N.o manguera de goma, con género, alambrada in

terior. en trozos de 1.10 metros x 3” diámetro.
250 metros manguera de goma, con inserción de género, 

alambrada exterior, para agua caliente y vapor presión 
mínima de 150 libras, de 2".

EL DIA 16 DE JUNIO DE 1943. — GRUPO N.o 13

-MADERAS EN GENERAL"

7|8"6.000 piezas álamo o pino elaborado, machihembrado de 
por 4” x 3.20 metros (ancho y espesor efectivo).

6.000 piezas álamo o pino, elaborado, machihembrado de 7|8" x
7” x 3.20 metros (ancho y espesor efectivo).

6.000 piezas álamo o pino, en bruto, de 1" x 7" a 8” x 3.20 
metros.

1.000 piezas álamo o pino, en bruto de 2” x 10” x 3.20 mts.
200 piezas alerce en bruto, de 1 1|2” x 10" x 12” y 2” x 4" xl2”

20.000 piezas coígüe en bruto, de 2” x 10" x 9”.
1.500 piezas laurel elaborado machihembrado. 1¡2” x 4 1|2” x 

12" (medida nominal).
10.000 piezas laurel elaborado J 

(medida efectiva).
10.800 piezas laurel en bruto, t
1.420 piezas lingue en bruto. ।
1.000 piezas raulí, elaborado i 

12” (medida nominal).
43.000 piezas raulí elaborado, machihembrado, de 5,'8” y 7|8"

1 1|2 a 4” x 12” (medidas efectivas).
25.500 piezas raulí en bruto de 1 a 3" x 6 a 10” x 12”.
50.350 piezas roble en bruto de 1 a 10” x 4 a 12” x 9 a 18”.
2.880 pié2. pino amarillo u oregón. de 4” x 8” x 54” la. ’ - 

20 piezas.
3.250 pié2. pino amarillo u oregón. de 6” x 8” x 54”, 1.a 

15 piezas.
3.600 pié2. pino amarillo u oregón. de 6" x 12” x 60" 1.» 

10 piezas.
2.400 pié2. pino amarillo u oregón, de 8” x 12” x 60” 1.a 

5 pieza«.
2.880 pié2. pino oregón de 4" x 8” x 54”. 1.a clase, 20 piezas.
4.968 pié2. pino oregón de 6” z 8" x 54”, 1.» clase. 23 piezas.

machihembrado. 7¡8” y 1 I|4x4"xl2’

de 314 a 2” x 6 a 10” x 12”.
de 2 a 10” x 6 a 12 x 12”.
machihembrado, de 112 x 1 3[4

clase.

clase,

clase

clase.

Se encuentra en circulación 
el N.o 2, de la Revista mensual 
"Comuna Autónoma’’,. Organo 
Oficial de la Unión Nacional de 
Municipalidades de Chile, cuyo 
sumario es el siguiente:

Editorial, con un saludo a Mr. 
H. A. Wallace; Ley de Ventas 
de Pisos de Departamentos, por 
don Ricardo González Cortés; 
Presidente Honorario de la U. 
N. de M. de Ch. ex Presidente 
de la Asociación de Arquitectos 
de Chile; Mayores fuentes dé 
entradas de las Municipalidades; 
Fortalecimiento de los sentimien 
tos democráticos por medio de 
los Servicias Municipales Cultu
rales, por Alberto Lepawsky, 
EE. UU. de N. A.; Funciona
rios Municipales, por Roberto 
Gundeiach Salinas, Sec. Dep. 
Salubridad e Inspección de la 
Municipalidad de Santiago; Al 
servicio de las Municipalidades 
del país; Acuerdos y proyecciones 
dei Primer Congreso Histórico 
Municipal, por don Mario Her- 
mosilla. Regidor y Consejero de 
la U. N. de M. de Ch.; Pala
bras del Alcalde de Concepción 
al inaugurar la Av. Presidente 
Roosevelt; Un “miembro de la 
Comisión de Finanzas nos hace 
declaraciones; Rentas Municipa
les, por don Carlos Flores Vicu
ña, Regidor y Delegado de la U. 
N. de M. de Ch. a la Comisión , 
de Finanzas Municipales; A in
teresantes conclusiones arribó i 
Cabildo Abierto de Iquiqué; In- ¡ 
forme sobre abastecimiento di- < 
recto de carnes traídas de ia zo
na ganadera, por don Carlos 
Valdovinos, ex Ministro de la 
Corte y ex Ministro de Defensa; 
El despotismo se levanta siem
pre en países de centralización 
administrativa, sobre opiniones c 
de don Carlos Walker Martínez; f 
Para esclarecer conceptos, carta < 
de la Unión Nacional de Muni- i 
cipalidades de Chile.

Se ha informado de la reali- 
। zación del Congres Panamerica
no de Educación Física que se 
desarrollará durante los dias 19 
a 31 de julio próximo en la ca
pital del Brasil.

Ha sido invitado como dele
gado de Chile a este certamen 
el señor Benedicto Kocián, quién 
nos entregó ayer el temario 
ofical del Congreso, que es de 
sumo interés para todo los paí
ses americanos.

El indicado temario ec el si
guiente:
. .Temas oficiales: Pedagogía 
aplicada. Educación Física cons
ciente; Influencia de los ejerci
cios sobre el funcionamiento de 
los órganos de los sentidos nor
males y anormales. ¿Qué será 
más provechoso para el educando 
¿practicar los ejercicios físicos 
diariamente en sesiones de po

ca duración o periódicamente en' 
sesiones de mayor duración con 
dias de intervalo para descanso? 
¿Es recomendable la separación 
por sexo para la práctica de 
los ejercicios físicos? Los juegos 
ccmo medio de educación físi
ca. Su valor bio-psico- social; 
la recreación orientada en la de 

lincuencia infantil. La Educa
ción Física en reformatorios y 
cárceles; Estudio y determina
ción de posturas eñ la vida del 
escolar. Plano gimnástico espe. 
cial para ese fin, ¿Cómo deberán 
ser hechas las pruebas físicas 
para avaluar los resultados des
pués de un determinado periodo 
de actividades? ¿Semestral o 
anualmente? Los certincados de 
Educación Física.
SECCION BIOLOGIA APLICA.

DA A EDUCACION FISICA
Temas.— La Educación Física 

como factor geográfico. Regio
nes altas y regiones bajas. In
dumentaria apropiada para los 
ejercicios; Asistencia médica en 
Educación Física escolar. De
terminación valor físico indivi. 
dual. Adaptación del ejercicio 
y valor físico. Grupos homogé
neos. Educación Física y fati
ga. Educación Física en rela
ción con las características blo— 
psico social de la pubertad. Los 
deficientes en la Educación Fí
sica y los retardados. Educa
ción Física Femenina
SECCION POLITICA-iWUCA- 

CIONAL

esas bases? Estímulos a los pro
fesores de Educación Física. Al
cance social de la Educación Fí
sica. La Educación Física como 
factor de asimilación entre los 
indígenas. Bases para un sis
tema con ese fin. Influencia de 
la Educación Física en la re
construcción social después de 
ln presente guerra. Educación 
Física y Democracia.

SECCION ORGANIZACION Y 
ADMINISTRACION EN LA EDU 

CACION FISICA

SEGURIDAD E HIGIENE
EN LAS INDUSTRIAS

En el Ministerio de Economía y 
Comercio se dió curso a un de
creto por medio del cual se de
signa a los Ingenieras señores Ben 
lamín Lelding Valdés Jefe de la 
Sección de Yacimientos; Eduardo 
Neff Agulrre. Jefe de la Sección 
Combustibles, y Héctor Flores Wi 
lliams. Jefe de la Sección Minera, 
les, para que formen parte de la 
comisión que deberá designar en 
breve el Ministerio del Trabajo v 
que tendrá por misión hacer un 
estudio minucioso de las actúale? 
condiciones de seguridad e higie
ne en las industrias nacionales 5 
proponer las soluciones que se ha
cen necesarias.

ción de profesores primarios en 
la Educación Física. Pian mi
nimo. Creación de Ligas de
portivas escolares; campeonatos 
oficiales; juegos escolares pana
mericanos; creación de Insti
tutos para formar especialistas 
de Educación Física; atención 
de niñas y mujeres en plazas 
de juegos. La carrera de pro
fesores de Educación Física: in
greso en el servicio, calificacio
nes y promociones. Condicio
nes de salud física y mental; 
ficha medico-periòdica. garantías 
remuneraciones. Estadísticas 
aplicada a Educación Física. 
El cine al servicio de 1a Ed. Fí
sica. Influencia de los ejerci
cios físicos en las actividades

Qué sistema administrativo 
ciebe ser empleado para asegu
rar mejor la orientación de la 
Educación Física; los límites del 
campo de acción del profesor de 
Educación Física, del médico, del 
técnico deportivo, del entrena
dor y masajista. Valor del re
gistro profesional controlado 
por. el organo oficial de la Edu
cación Física. La Educación Fí
sica en las escuelas primarias, vxuo aumvuo cu 
urbanas y rurales, en los ins- profesionales. ¿Debe existir obli- 
t'tutos para sordo_mudos, cie_ gación? El atletismo y los depor_ 
pos; en los establecimientos de tes. ¿Es conveniente que el hom- 
erseñanza secundaria; coopera- I bre dirija sus entrenamientos?

gación? El atletismo y los depor_

MAS DE 1 6.000.000 ACORDO PRESTAR 
CORO. DE FOMENTO DE LA PRODUCCION
LA MAYOR SUMA CORRESPONDERA A LA CIA. 

CARBONERA DE COLLICO SUR

EL DIA 2 DE JULIO DE 1943.------- GRUPO N.o 22

■CADENAS Y CABLES’

1.350 metros cable acero arado, extra flexible, pala grúas 
Pescantes, clase D.. Esp. N.o 98. de 1|2”, 5|8”. 3|4". 718”

5.400 kilos cadena fierro forjado, uso común Esp. A-56-39 < 
3|16”, 1|4”, 3¡8”, 112”, 5|8”, 3¡4” y 7|8”.

EL DIA 15 DE JULIO DE 1943. — GRUPO N.o 21

"ALAMBRES, TELAS Y MALLAS METALICAS”

de

4.600

19.500

58.100

30

40

350

500

140

100

20.000

kilos alambre fierro acerado 1|2 caña, para chavetas de: 
o|32 x 5164”. 3116” x 3|32”, 1(8 x 1|16”. 1|4” x 118”, 516" x 
5|32”, 3j8” x 3|16”.
kilos alambre fierro negro recocido. I. S. W. G N.os 
6 al 18, de 122 mm.. 1,63 mm.. 2,03 mm., 2,64 mm, 325 
mm., 4,06 mm.. 4,88 mm.
kilos alambre fierro galvanizado liso I. S. W. G., N.os 
6 al 18.
ki-os alambre bronce I. S. W. G., N.os 14 y 16 de 1,6 
nun.. y 2,03 mm,
kilos alambre bronce esp. para resortes, de 1|16”, 118” y 
5 32”.
kilos alambre cobre, I. S. W. G.. N.os 0,000, y 3. de 7,99 
mm., 9,45 mm., y 6,4mm.
metros tela alambre fro., negro de 118" y 3 16” espesor 
alambre x 1|4”, claro malla.
metros tela alambre fro.. estañado, de 1164" y 1|32” es
pesor alambre x 1164" y 1132” claro malla.
metros tela alambre fro.. galvanizado de 1164” espesor 
alambre x 1164. claro malla.
kilos alambre acero duro, brillante, especial para clavos 
redondo, N.o 6 al 15.

EL DIA 20 DE JULIO DE 1943. — GRUPO N.0 17

"ALUMBRADO ACETILENO, MATERIALES P. SOLDADURA 
AUTOGENA ¥ ELECTRICA"

200.000 kilos carburo de calcio. Específ. N.o 60, nueva.
30 kilos composición fundente p. soldar bronce y cobre.
20 N.o manómetros, sencillos y dobles p. óxígeno.
7 N.o manómetros, sencillos y dobles p gas acetileno

40 kilos pasta p. soldar G. E. N.o 293 o similar (tarros 
de 1 libra).

12 N.o sopletes, oxiacetlleno v cortador, de baja y alta pre
sión. p. soldar hasta 10 mm.. espesor v cortar hasta 300 
mm. espesor.

3.500 kilos soldadura autógena en 
V 3|16’.

160 kilos soldadura autógena de ____  __ .
1.300 kilos soldadura autógena, en alambre de bronce lamina

do, de 1|8”. 3|16” y 1|4”.
800 kilos soldadura autógena en alambre de cobre de 3116".

20.000 kilos soldadura eléctrica, revestida y desnuda (por mi-
♦« « w kt _ w nn — Roebling o similar)

alambre de fierro, de 5132’

ffdo, de 3|16” y 114”.

tad). tipos G. E. N.o W-22 Wilson 
de 3116” y 5[32”.

100 kilos soldadura bronce granulada. 1 
20 kilos soldadura de patente.
50 N.o vidrios negros p. máscaras de

tamaño mediano.

soldadores, de 2’ x4”

Estas propuestas se abrirán en el Departamento de Mate
riales y Almacenes (Estación Alameda), a las 16 horas, de los 
días señalados.

Bases, antecedentes y mayores detalles pueden consultarse 
i la Sección Adquisiciones del mismo Departamento, lunes a 
unes, de 15.30 & 16.30 horas, y sábados, de 10.30 a 11.30 huras

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MATERIALES
Y ALMACENES.

REVISTA EL EMPLEADO
Se encuentra en circulación el 

N.o 10 de la revista "El Emplea 
do". Contiene un nutrido ma
terial de lectura y ocho pági
nas de grabados, con relación a 
la visita de Mr. Wallace y el 
haber cumplido el Excmo. señor 
Ríos su primer año de Gobierno

Entre los artículos y material 
que contiene el sumario de "El 
Empleado", podemos anotar, al
gunos de mayor interés e impor 
tancla; el editorial, que sisteti- 
za el momento que vive la Ad
ministración Pública; “Como 
pasa el día el Presidente Roosel- 
vet"; "Henry A. Wallace, ciuda
dano del Siglo y del Puelbo”;

1 La Prensa Chilena rinde home- 
1 naje a los periodistas de toda 

América"; En nuestro país los 
> empleados cotizan su salud 

cuando quieren especular con 
i ella’’; “Diez años al frente de 

las Cajas de Crédito Dn. Gmo. 
Garces Silva”; “La primera y 
m^s fuerte de las instituciones

1 de previsión social es la Caja 
de Empleados Particulares”; "El 
Comisariato, un factor decisivo 
en favor de la economía del em
pleado”; Por primera vez en 
Chile se mostrará el Arte del 
Hemisferio Americano".— El 
smoking y el traje azul de Mr. 
Wallace”
EL "LIBRO DEL BUEN AMOR”

Si tuviésemos que dar algunos 
rasgos biográficos del Arcipres- 

, te de Hita, autor de esta célebre 
obra clásica, familiar a los lec
tores hispanoamericanos desde 
los bancos de las aulas, nos ha
llaríamos ante graves dificulta
des. Porque, en realidad, son 
vagos y escasos los datos que se 

i tienen‘de la vida de este escri
tor admirable, que conoció, co
mo Cervantes y Fray Luis, los 
dolores de una larga prisión, y 
que fué, como ésta, hombre de 
Iglesia, y como aquél, hombre 
de ingenio.

Es casi seguro que tan precla
ro ingenio no se ha limitado a 
producir este "Libro de Buen 
Amor", editado ahora por Zig
zag. difundido en traducciones 
por todos los países cultos del 
mundo; pero vicisitudes no bien 
conocidas han impedido que lle
guen hasta nosotros obras del I 
famoso Arcipreste, dignas herma 
ñas y émulas de este extrordl- 
nario poema en que campean 
por igual la inspiración amoro
sa, la sátira, la burla y las sor
presas propias de una imagina
ción peregrina.

El autor mismo lo explica: 
ha querido mostrar los dos as
pectos dei amor, aquél que 11a- 
m, "el buen amor" y aquél otro 
con que quiso titular primero 
todo su vasto poema: “el loco 

amor",.

El Instituto Consultivo Pan
americano. Su alcance y sus 
finalidades. . La Confederación 
de Profesores de Educación FL 
sica. ¿Es recomendable la crea
ción de métodos nacionales oara 
cada país americano o de un 
método panamericano? ¿Hasta 
qué punto conviene indicar las 
tases de la Educación Física en 
América? ¿Qué ramos funda
mentales deben incorporarse en'

Ayer celebró sesión especial el 
Consejo de la Corporación de Fo
mento de la Producción, para tra
tar las materias pendientes de la 
sesión ordinaria del día miércoles.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Conceder a la firma Germán 
Oelcker« y Cía. hasta 700.000 pe
sos para terminar las reparacio
nes del remolcador “León’’ y de la 
barcaza “Victor Aranda’, que se 
destinarán al servicio de cabotaje

Prestar al Instituto de Crédi
to Minero e Industrial de Antofa
gasta hasta S 800.000 para la pre
paración de la mina e instalación 
de la planta de mantos blancos 
en la provincia, a 20 kilómetros 
de Antofagasta. Esta planta bene 
rielará 1.000 toneladas mensua
les de minerales cupríferos oxi
dados .

Conceder un préstamo hasta 
por S 10.000 para habilitar la ex
plotación de un aserradero que 
sufrió con el último incendio del

Conceder al Astillero Varadero 
Punta Gruesa, Ltda. un présta
mo hasta por 8 500.000 para fi
nanciar la construcción de una 
goleta con motor auxiliar .

Prestar a la firma Matte y Val- 
dés Ltda. hasta 8 140.000 para 
adáuirlr 4.000 aves destinadas al 
criadero que tiene en Marruecos.

Otorgar un préstamo hasta por

200.000 para Instalar una faena 
de carbonización de leña en China 
barongo. Esta leña servirá para 
combustible de gasógenos.

Prestar a la Compañía Carbone
ra de Collco Sur S 3.000.000 para 
mejorar sus instalaciones y llegar 
a una producción de carbón de 
300 toneladas diarias, dentro del 
presente año. En esta mina se 
ha cubicado reserva por un mi
llón de toneladas a la vista, más 
5.000.000 probables, y existe el 
propósito de intensificar al máxi
mo la producción para ayudar a 
cubrir el déficit de carbón.

Suscribir hasta 16.666 acciones 
de la Manufacturera de metales 
S. A. "Mademsa” por un valor 
total de 8 333.320. Este aumen
to de capital tiene por fin realizar 
un plan de ensanche de esa in
dustria e Iniciar nuevos rubros 
de producción.

Prestar a Manufactureros de 
niapel S. A. hasta la suma de 
8 500.000 nata destinarlos a cap! 
tal de explotación en sus yaclmlen 
ton de manganeso y para subsa
nar las dificultades de transporte 
que impiden a la Sociedad un des
arrollo normal.

INSTITUTO ARGENTINO- 
CHILENO DE CULTURA

En la sesión del día miércoles 
último de la Camara ae Diputados 
un H. Diputado se refirió en ter
mino« alarmantes a una supues
ta especulación en las aqcioncs 
de la Compañía Carbonífera Rio 
Negro. Al efecto, dió diversos da
tos equivocados que nos apresu
ramos a rectificar, lamentando que 
el señor Diputado haya sido sor
prendido en su buena fe.

Dijo el H. Diputado "que la 
Compañía Carbonífera Río Negro, 
estaba recién formada; que en la 
práctica esta Compañía no ha 
iniciado trabajos; que es un nego
cio oue no tiene base serla algu
na; que según un estado que ha 
tenido a la vista, aparece con una 
perdida neta de $ 400.000; que, 
según datos que le han proporcio
nado, el carbón que explota la 
Compañía no tiene arriba de 3.500 
calorías; que e« inconcebible que 
los Ferrocarriles del Estado le ha
yan anticipado S 439.250 a cuen
ta de futuras entregas de carbón, 
y. por último, que las acciones, que 
son de 8 4 han llegado a subir en 
pocas semanas hasta 34. lo que 
es una enormidad". ,

Afortunadamente, las minas de 
caroon de la Compañía están eu 
Chile, a un paso de Ferrocarril, 
donde cualquier persona puede vi
sitarlas. ver sus trabajos, expec
tativas, calidad del carbón, etc.

La Compañía Carbonífera Rio 
Negro S. A., ex Compañía Mine
ra Onix, es sólo la continuación 
de esta última, que data desde el 
afio 1921. Con las diversas re
ducciones que hubo en el número 
de acciones de dicha sociedad, a 
los antiguos accionistas les salen 
costando hoy día sus acciones al
rededor de 8 40. En consecuencia 
no se está defendiendo el Interés 
de ellos al pretender que han ob
tenido las acciones actuales un 
alza desmedida.

No se puede asegurar en forma 
alguna oue la Compañía en la 
práctica no ha Iniciado trabajos, 
puesto aue está produciendo car
bón desde el mes de enero de 1942. 
y practicando nuevos reconoclmien 
tos, habiendo llegado en el mes de 
noviembre pasado a más de 1.800 
toneladas, cifra que disminuyó 
posteriormente, debido a diversas 
circunstancias, entre ellns las 
relacionadas con el pliego de pe
ticiones de los obreros. Finiqui
tado el entredicho obrero, la Com
pañía está normalizando su pro
ducción con rumbo ascendente 
para los meses venideros, hasta 
poder alcanzar a unas 8 a 10.000 
toneladas mensuales. A la vez, 
por intermedio del Departamento 
de Mina« y Petróleos fié1 Ministe
rio de Economía Nacional, se es
tán haciendo en el terreno diver
sos sóndales, como medio de lle
gar a obtener una cubicación exac 
ta del carbón que encierran los ya
cimientos.

En cuanto a la afirmación d« 
que el negocio no tiene bese algu
na, esto es sencillamente Infantú. 
¿Como no va' a tener base un ne
gocio que explota un manto de 
carbón de 2 metros de altura, a 
sólo una profundidad de 15 me
tros. mientra« otras minas hacen 
un magnifico negocio extrayendo 
carbón a 500 metros de la super
ficie en mantos más angostos? 
Nuestro costo de producción, sólo 
con una extracción de 1.500 tone, 
ladas mensuales está calculado 
por los ingenieros de la Compañía 
en S 75 por tonelada, contra 
S 120, 8 150 y 8 170 que tienen 
otra« empresas.

Referente a la calidad del car
bón, los datos no pueden ser más 
equivocados, ya que es un carbón 
de 5.500 a 5.900 calorías, con un 
porcentaje muy bajo de cenizas y 
casi nada de azufre. Se espera que 
a mayor profundidad se puedan 
encontrar mantos de carbón ce
sado. A la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, ya le hemos 
entregado alrededor de 8.000 to
neladas a plena satisfacción, v re
cientemente nos han hecho un 
nuevo contrato al precio de <■ 145 
la t9na'ada- Puesto en la Estación 
Chahuilco que queda al píe de 
los yacimientos. Entonces, no tle 
ne nada de raro que la Empresa 
de los Ferrocarriles, con una alta 
comprensión de las necesidades 
nac.onales y de la propia Empresa, 
haya facilitado la suma de 500 
mil pasos para contribuir al in
cremento> de una nueva mina de 
carbón. Este préstamo, que honra 

emPresa por su alto signifi
cado se va amortizando con 8 25 
por tonelada de carbón que se le 
« «ne V xVft fie ‘ha reducido en 8 80.000 má« o menos.

Agregaba el u 
según un. estnH«‘ ^DUtan 
do a la vista i?z?Ue tabú' 
cía con una ^érdid^Daaia\X' 
mil pesO8 en el últ?UDei ?**'■ 
En las cifras rú, Ultbáo .i 4 
tado tomó taSs’1“, n H

■ na su ejercicio anua/^'^ te^ ’ Que no pu^ <al 3o gí?i-
’ las cifras exactas dilr 
■ ultimo balance sin reÍ6rentuíl» 

un estado de sltnIa. emba^' »1 do al Director,,“¿““ton
- merclo. que t>uLe BoU.’toft. 

de ta al H ¡y«'
' de «er verldiío^.“1«!». transí 

clon no dandi »l.1» t» ‘ lee 2.100 hectárc,“8“» »•l51- 
' oue tiene la Com™«C*th»SíL‘ 
■ poco valorlMna°^‘>i»>l«.

los trábalos v recn^5 aniltaa. 
ehoe. Además í»por v eléctrica q“.”,1??1«. J

1 lor superior a « vVn lletan n! **• .Ido' »tlmídVe^alíJ
1 Ahora, aunque elln 25 °00 , incumbencia de 1» S?° 'd., 

referlremo« al pr¿i 
oes en el merS^M?. 
loLOTenestan S'Dr“5 s»to »,l,n 

S’círXT

visitado la mina v^8QUe^ 
negocio, la,, acclo¿e.MS'u»<lo a 
muy por debajo defVa^ '«i 
que pueden llegar en re»l! 
Próximo Tienen confian^ ^ict 
nuede obligarles a que ¿i 
mas acciones. Esta es io . 
oferta y la demanda ou» üí h tan defendida en otra§ ® 4 «á

En cambio, existe Pn los bursátiles Un gX1"'1J; 
mantos, y esto 8l S“,00.«« <!,. 
que vende sin tener oualm?, 
se de acciones. Son bajistas. Estos elemento, 
nocer siquiera un nesoS 
acciones que no ’ "Xs 
objeto de hacerla, baúl' “U 
prarlas ma, barato, s jL ' 
tragar las vendidas oh,,.T de h, 
lldades. a costa del d'ff«’« 
verdaderos Inversionista. í “ 
do no han conseguido mí. y pierden dinero, rccurre^8.^ 
lo« recursos más vedados 
tipiando a las compañías 
do a correr rumores lals» S1 
denolosos. l to,

o ,debido e estos el«.„. 
destructores que la 
de los papeles ee encuenta'g 
preciados o no tienen en tí »5 
do la verdadera cotización o 
aquellos que tienen grande, 
pectatlvas o dan buenoeaSlf

Las acciones de !U0 Ne_, 
han escapado a esta íurls l,. 
elementos bajistas y como a! 
der comprador ha sido sunerí, ‘ 
ellos, recurren a todo. losS 
para que su especulación laí 
favorable. El movimiento de tp 
tras acciones no ha presentado r 
guna do las características de í! 
especulación puesto que no te 
tenido grandes fluctuación» ü 
rías. Su alza ha sido lenta y ¿ 
greslva, .como operan los 
nlstas y no los especuladores m 
en diciembre de 1942, ya r'em" 
ron sobre 13 la acción. En enen 
de este año. fluctuaron entre k 
te precio y 17: en Febrero, enri 
17 y 22; en marzo, entre 23 v 2! 
en Abril, entre 26 v 28 1|2 v en 
mayo, entre 28 112 v 36 La fluc
tuación más violenta la han tenl- 
do hoy día, después de Iqí pala
bra«, del H. Diputado, en oue ba
jaron de 35 a 30 1'2. Pur supues 
to que esto no es defender a luí 
inversionistas, ya que a los anti
guos accionistas les cuestan cus 
acciones alrededor de s 40,

No hav que olvidar que lu an
tiguas Llallaguas (hov Patlños). 
estuvieron algún tiempo a 8 4 y 
S 5 y hoy valen $ 720. después d» 
muchas crisis, lo que haría subir 
su valor sobre 8 2.000 la acción, 
ni que Chuquicamata (el mlsf- 
ral) se vendió sólo en 8 300.000 
Muchas veces, un negocio de ¡3 
riendas pequeñas, gracias al h : 
bajo y esfuerzo de los hombre? 
puede transformar en un cobr 
Por eso. a los que conocemos?! ; 
Negro, nadie les puede Irse? 1 
que tengan fe v que pague* 
expectativas.

Santiago. 27 de mayo'43T
Rubén Jara Santa M&ríi¡Mi

den te de la Compañía Cató* 
Río Negro S. A.’’.

BAR RESTAURANT “MANI!
MORANDE 646

Especialidad en comida a la carta 
Atención esmerada vigilada por sus 

propios dueños

Bar - Restaurant
■HERCULES"
BANDERA 840 FONO 60780COCINA CRIOLLA

Con la presidencia del doctor 
Horacio C. Ri varóla se reunieron 
en Buenos Aires, los miembros do] 
Instituto Argentino-Chileno de 
Cultura y resolvieron reelegir por 
un nuevo periodo de tres años a 
las autoridades que cesaban en su 
mandato, doctores Carlos Saavo. 
dra Lamas, Mariano de Vedla y 
Mitre, José Evaristo Urlburú. Ri 
cardo Levene, Carlos F. Gómez 
Guillermo Garbarinl Islas y Ar
mando Braun ^Jenendez.

8e tomó conocimiento de la la
bor desarrollada en Tucumán por 
los señores delegados doctor Eml. 
lio Terán Frías e ingeniero Enrl- 
que Moresco, para dejar fundada 
en esta ciudad la primera filial 
del Instituto, la que quedó cons 
tltuída por una comisión provi
sional presidida por el doctor Fran 
cisco Padilla e integrada por los 
señores Ingeniero Roberto Robles 
Mendllaharzu, doctor René Gas. 
ton Colombres, doctor Adolfo 
Piossek, doctor Arturo R. Alvarez 
y doctor Juan B. Terán.

Finalmente se designó a los se
ñores ingeniero Enrique Moresco, 
Manuel Alfredo Vetrone y Fernan
do Araneda Ibarra, para que Jun
tamente con la comisión nombra 
da por la sección chilena del Ins’-

uJít,que ¿unciona en Santiago 
de ®studle» el problema do 
In+Yrt h11 aduanera « Informen a la entidad.

W “PATIO ESMERALDA'
Calle Esmeralda N.o 869, Fono 81107

La única parte en la cual, dentro de un ambien1 
te distinguido saboreará usted LA RICA CHE

CHA PURA DE SAN JAVIER

RESTAURANT “MAYO”
21 DE MAYO 633 FONO 74562

Establecimiento suficientemente prestigiad»
Equipajes y encomiendas despachados contra reenv 

bolso por ferrocarril y que han 
A ALAMEDA 

REMITENTE 
Florentino Pobleta 
Casa Arroyo 
Casa Arroyo 
Jodorkovsky y Pupkin 
Casa Arroyó 
A. Navarrete Lira 
Llzarralde y Oy&nguren 
C. Gudmani y Cía. 
Casa Muzzió 
Mauricio Lelsovlcí 
Instituto del Inquilino 
Preuss y Cía. 
Pedro Sostín 
Octavio Jeldrea 
Casa Olímpica 
Tintorería Au Chic

A MAPOCHO
Gastó Carretero D. 
María Romero 
Los Gobellnos 
Desdarás y Cía. 
Philips Chilena S. A. 

A CARCA ALAMEDA 
Segismundo Rotman G. 
Alberrán Hnos.

sld* devueltos

DESTINO 
Chlllán 
Coronel 
V. Alegre 
Coronel 
Purranque 
C. Condell 
Purranque 
Temuco 
Osorno 
Sen Fernando 
Vallenar 
Lota 
Talca 
(. de Oro 
Temuco 
San Fernando

CONSIGNATARIO 
M. Muñoz 
G. Pinto 
J. M. Valladares 
R. Hernández 
D. Inostroza 
E. Puyin 
T. Rosas 
R. Nelra 
F. Protosta 
E. Valiente 
J. González 
E. Barahona 
E Aguila 
O Castello 
A. Sayer v
R. de Riquelme ■

Andallén
Los 
Los 
Los 
Los

.Andes 
Andei 
Andes 
Andes

' Los - 
Paine

Ande«

A. Rlffo
H. Robles
B. Díaz
L. Cathalafandl
B. Rasa

O. Navarrets 
J. Goñl

EMPRESA FORLIVESI
FUNERALES

LAS PRESENTACIONES MAS SEVERAS SIN 
MAYOR COSTO

COMPAÑIA 1037 — SAN ANTONIO 444
FONO 88716 FONO 32776

1
 DEFUNCION 

Ha dejado de exls 
tlr nuestro queri
do esposo, padre, 
suegro y abuellto. 
señor 
JUAN

BTA. TAITO UMILE
Rogamos a nuestros ami

gos se sirvan acompañar sus 
restos al Cementerio Gene, 
ral hoy Viernes, a las 10.30 
horas; el cortejo partirá de 
su casa habltació*. Bulnes N.o 86.

Su esposa: Enriqueta 
Schnelder vda. de Tallo 
Sus hijos: Blanca. Elisa, En
rique, Alfonso. Magdalena. 
Alicia, Juan Bautista, Ar. 
mando y Enriqueta Tai te 
Schnelder: Héctor Ruflra F 
Jorge Llnford p. y Julio 
Bascar B.

en Santiago y provincias

ARMADA NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE LOS 

SERVICIOS
DEPARTAMENTO CENTRAL DE 

COMPRASPROPUESTA PUBLICA N.o 93
RAMON VALDES 
Ï CIA LTDA.

NOCTURNO
PORTUGAL 931

Solicítanse propuestas públicas por maclu 
narias y herramientas para la ARMADA-

APERTURA: Viernes 28 de Mayo 
1943, a las 16.00 horas, en el Departo 
Central de Compras, calle Prat N.o 62 , 
piso, en VALPARAISO.

Bases y condiciones pueden c°nsultar t r[a 
la Oficina de apertura y en la Subsecrla Oficina de apertura y en 
de Marina, en SANTIAGO.

EL JEFE DEL DEPTO. CENTRAL
DE COMPRAS



LA NACION. — Viernes 28 de mayo de 1943

'JN EXITO CONSTRUYO LA ORGANIZACION BE LA 
fCENTRACION SANITARIA OE LA ZONA NORTE

NOTICIAS DIVERSAS
CURSO DE PSIQUIATRIA FORENSE — Mañana a 

15 horas, se iniciará en la Casa de Orates el curso anual

£L EUGENIO SUAREZ. FOR-
NACION”mula interesantes DECLA RACIONES A “LA

parante los días 21 al 24 del 
-nes en curso se realizó en An
tofagasta la Concentración Sani- 
Lrja de la Zona Norte. A esta 
importante reunión asistieron re
presentaciones de las Jefaturas 
Provinciales de Tarapacá. Ar.tofa 
casta, Atacama, Coquimbo y 
Aconcagua. También tomaron 
carte activa el cuerpo médico de 
Antofagasta, así como también 
los facultativos que ejercen en 
la zona salitrera.

En esta Concentración, que fué 
-■¡residida por el Director Gene- 
la i de sanidad, doctor Eugenio 
• ulrez Herreros, se examinaron 
k>s problemas sanitarios de ]a Zo 

Norte, la labor realizada y el 
sentido en que conviene orientar 
]05 e fuerzas por mejorar ¡a sa
lubridad pública.

Durante los días que duro el 
torneo, fué el motivo principal 
oue preocupó a la ciudad de An
tofagasta. Sus organizadores, el 
mrpector Jefe de la zona norte, 
doctor Gustavo Molina, y c] Je
fe provincial de Antofagasta, Dr. 
Hernán San Martín, fueron muy 
felicitados por el buen éxito ob- 
tenldo- LOS ACUERDOS

Los acuerdos de mayor im
portancia aprobados en esta Con 
centración fueron los siguientes: 

La Concentración Sanitaria de 
la zona norte considera que la 
Unidad Sanitaria de Antofagas
ta representa un éxito efectivo 
cue se ajusta a las normas de 
salubridad y que constituye un 
éxito digno y posible de ser se
guido en otras partes del país. 
Este buen resultado está condi
cionado por la competencia y de 
voción de los médicos y de] per
sonal sanitario, por la coopera
ción de la I. Municipalidad, oe 1?. 
profesión médica y, en especial, 
del público.

El intercambio de ideas, la dis
cusión de puntos de vista y 
contacto personal, hacen muy 
útiles estas concentraciones y 
aconsejan repetirlas periódica
mente y en lo posible en. otras 
partes del país.

Acuerda un voto de agradeci
miento al Presidente de la Repú-

ACUERDOS DE LA CONVENCION
J^ca, al Ministro de Salubridad 
riaí Dye=tzor General de Sani- 
üad y demás personas que con
tribuyeron a la aprobación del 
Pr°yectta de mejoramiento econó- 

k«" Es,.tima que un mínimo 
de bienestar económico constltu- 
acclón56 lndlspensable de buena 

ri£r°HCede .estlmular la deciara- 
^,tó? de enfermedades infecciosas 
UtT la conveniencia de 

a’ i1501 el momento, a 
aquellas en las cuales cabe ínter 
venir con provecho. Este estímu- 
°;aa asegurándose la co-

ón íe.medic0 y demos- 
a r,ue « de »‘Hl- dad El mejoramiento de la de

nuncia debe ser considerado co
mo un índice del prestigio y de 
la eficiencia del servicio local.

La atención de la madre y del 
niño es una labor eminentemente 
preventiva y está Integrada con 
enorme provecho en la unidad 
sanitaria de Antofagasta. Las 
'.entejas derivan especialmente 
oe que se toma a la familia co
mo unidad. De los factores que 
influyen en el resultado, el más 
Importante está constituido por 
la enfermera sanitaria.

Por cuanto la tuberculosis es 
una enfermedad infecciosa y por 
cuanto Chile se halla en la iase 
epidémica, la labor sanitaria deoe 
orientarse principalmente hacia 
la eliminación de los focos me
diante el aislamiento y el trata
miento de tas enfermos y tam
bién hacia la vigilancia y ia pro
tección de tas contactos en los 
casos que se vayan diagnostican
do. En Antofagasta es de ur
gente necesidad la construcción 
de un pabellón para aquel pro
pósito. ,

Se deja sentir la necesidad de 
una revista de información sa
nitaria que ponga en contacto a 
tas que trabajan en distintas 
partes del pals y que dé cuenta 
de los progresos científicos de al
cance práctico Inmediato.

La labor realizada por la Je
fatura Provincial de Santiago en 
materia de control de alimentos; 
por la de Valparaíso, en lucha 
antivenérea coordinada, y por la

CICLO DE CONFERENCIAS ODE SE 
EFECTUARA EN LA UNIVERSIDAD

LO AUSPICIA EL DEPARTAMENTO DE EXTEN
SION CULTURAL. — PERSONALIDADES QUE 

DISERTARAN
Auspiciadas por el Departa

mento de Extensión Cultural 
de la Universidad de Chile se 
efectuará en la Universidad un 
interesante ciclo de conferen
cias.

El programa que se desario- 
ll.’.rá es el siguiente:

Profesor Jorge Nicolai, (3 con 
ferencias). Tema: “El Método 
en las Ciencias Naturales". (2 
4 y 5 de junio).

Profesor Alejandro Lipschutz. 
(3 conferencias. Temas; “La 
Metodología de ]a Fisiología” 
(7. 9 y 11 de junio).
Parmenio Yáñez. (2 conferen 

das). Tema: Metodología de la 
Biología marina. (29 y 31 de 
mayo).

Profesor Eduardo Cruz Coke. 
(2 conferencias). Tema: a) El 
Método en la Fisicoquímica 
b) El Método en la Fisicoquími
ca aplicada a la Fisiolologfa 
(14 y 16 de junio).

Dr. Jaime Feferholtz, (2 con 
ferencias). Tema: “El Método 
en ia Endocrinología humana”. 
(18 y 21 de junio).

Profesor Dgidio Orellana. <2 
conferencias). Tema; “El Mé
todo en la Psicología’ . (Estas 
conferencias no se dictarán si
no que sólo se publicarán).

Profesor Humberto Fuenzali- 
da. (i conferencia). Tema: 
“El Método en la Geografía”. 
(26 de junio).

Profesor Oscar Marín. (2 con 
refencias). Tema; “El Método 
en las Matemáticas. (23 y 25 
de junio).

Profesor Bernardino Vita 
Aliaga. (2 conferencias) Te
ma: a) “El Método en la Me
cánica Racional’’, b) “La Esta 
dística” (28 y 30 de junio).

Profesor Flaviañ Levine. (2

conferenclas). Tema: Objeto 
y Método de la Economía. ‘22 
y 24 de junio).

Ayudante don Eugenio Medi
na. (hijo). (2 conferencias) 
Tema: “Metodología de las 
ciencias de Objeto Ideal" <2 
y 5 de julio).

Ayudante don León Grlnberg. 
(2 conferencias). Tema: “El 
Método en las Ciencias de] De
recho". (24 y 26 de julio).

Profe.or Raimundo del Río. 
(2 conferencias). Tema “El Mé 
todo en la Ciencia del Derecho 
Penal". (7 y 9 de julio).

Profesor José Miranda. (2 
conferencias). Tema; “El Pro
blema del Método en la Cien
cia Política". (21 y 23 de ju
nio).

Profesor Eugenio Pereira. (2 
conferencias). Tema: 
todo en la 
por fijar).

Ayudante 
banales. (4 
ma: a) “El 
güistica" _ 
“El Método en la Lexicografía" 
(2 conferencias). (16, 17, 19 
y 20 de julio.

Profesor Claudio Rosales. (1 
conferencia. Tema “El Méto
do en la Ciencia de la Gramá
tica”. 15 de junio).

Profesora doña Irma Salas 
(1 conferencia). Tema: “Ej Mé 
lodo en la Ciencia de la Edu
cación". (10 de julio).

Profesor Moisés Poblete Tron 
coso. <1 conferencia) Tema. 
"Algunos problemas Metodoló
gicos en la Sociología” (27 de 
julio).

Profesor de Estado don Jor
ge Millas. (2 conferencias». Te 
ma: ‘"El Método de la filoso
fía". (23 y 30 de julio).

de Arica, en 
y eliminación — 
realmente encomiables y mani
fiestan espíritu de colaboración 
e iniciativa de enormes posibili
dades.

La Concentración ha recibido 
con mucha complacencia la no
ticia del decreto gubernativo oue 
entrega la dirección de la Lucha 
Antivenérea Coordinada a] Servi
cio Nacional de Salubridad y 
cree en la conveniencia d“ nom
brar comités provinciales que se 
hagan cargo dei asunto y en los 
que estén representados las tres 
grandes instituciones de medici
na pública.

HABLA EL DIRECTOR DE 
SANIDAD

En la tarde de ayer tuvimos 
oportunidad de entrevistar a] Di
rector General de Sanidad, doc 
tor Eugenio Suárez Herreros 
quien presidió la delegación de 
Santiago a la Convención Zo
nal Sanitaria que se llevó a 
efecto en Antofagasta,

Nos dice el doctor Suárez. “La 
Convención que se acaba de rea
lizar en .Antofagasta estaba es
pecialmente destinada a tener 
contacto más directo con lo que 
se ha efectuado en lo que se rela
ciona con la salubridad publica 
en ¡as distintas reglones de] país. 
En general los reglamentos sobre 
e-ta materia se dictan para San
tiago, pero mi norma es revisar 
e imponerme personalmente de 
cuanto se ejecute en este senti
do. procurando que las medidas 
que se adopten sean estables en 
provincias.

Traigo la más favorable im
presión de la forma como traba
ja Sanidad en Antofagasta, en 
estrecha colaboración entre los 
médicos y el público. Las auto
ridades sanitarias no se limitan 
sólo a aplicar sanciones cuando 
comprueban miraciones a las dis 
posiciones sanitarias; su papel es 
otro mucho más importante co
mo es el de proteger la salud" pú
blica.

Durante los días que duró la 
Convención pude constatar el me 
jor espíritu de trabajo: la labor 
fué ardua, tratándose problemas 
fundamentales de la Sanidad na
cional, entre otros el que se re
fiere a las enfermedades infecto- 
contagiosas, formación del perso
nal sanitario, saneamiento en ge 
neral, considerar la acción en la 
familia como un todo, extensión 
de la infecciosidad de contagio 
de la tuberculosis, protección de 
la alimentación, agua potable y 
otros de un alto interés para la 
salubridad.

Después de todo lo realizado 
se demostró plenamente que con 
los escasos medios con que se 
cuenta —habiendo dedicación, 
capacidad y energía—, se puede 
hacer mucho en beneficio de la 
colectividad, contando, además, 
con la efectiva colaboración del 
público.

La llegada de la delegación de 
Santiago fué recibida con gene
ral beneplácito y durante su per
manencia en Antofagasta fué ob
jeto de especiales atenciones.

Finalmente nos manifestó: 
“Me complazco en destacar que 
la Unidad Sanitaria de Anto
fagasta, está muy bien organiza
da, y ha confeccionado un plan 
de trabajo muy amplio e intere
sante en estrecha colaboración 
con la Municipalidad, llegándose 
a una completa concordancia sin 
necesidad de leyes ni decretos"

cuanto al control 
de la malaria son

las
. -< -- ----------- — — C1 uuibu anuai de

Psiquiatría Forense a cargo del Profesor don Samuel Gajardo
El curso constará de seis lecciones semanales teóricas y 

practicas sobre las enfermedades mentales.
La clase inicial se sujetará al siguiente programa:
l.o Concepto general de las enfermedades mentales. Cau

sas y manifestaciones;
2.o El problema social de los enfermos mentales;
3,o Clasificación, y
4.o Las deficiencias mentales congénitas: Idiocia Imbe

cilidad. Debilidad mental.
Se nos encarga advertir que la asistencia a este curso es 

libre. Se invita especialmente a estudiantes de Derecho de 
Pedagogía y Visitadoras.

CONFERENCIA POSTERGADA — La conferencia anun
ciada para ayer en la Universidad de Chile a cargo del señor 
Tecdoberto Alvarez sobre Ciencia Política, no pudo efectuar
se por dificultades de última hora. Se postergó para el jueves 
3 de junio.

AYER REASUMIO EL MINISTRO DE ECONOMIA. — 
El Ministro de Economía y Comercio, señor Arturo Riveros 
Alcaide, reasumió en la tarde de ayer las funciones de su car
go después de haber permanecido dos días en cama afectado 
por un fuerte resfrío.

PETICION DE DATOS ESTADISTICOS H 
LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES
OBSERVACIONES QUE FORMULA AL MINISTE

RIO DE ECONOMIA LA CAMARA CENTRAL 
DE COMERCIO DE CHILE

La Cámara Central de Comer- l y trabajo a las empresas afecta
do de Ohile, ha enviado al Mi- das. nlstro rip Frnnrkmío v r’nmornlz. at —1--------------- .... .nlstro de Economía y Comercio, 
la siguiente comunicación:

Señor Ministro:
Diversas firmas industriales 

afiliadas a esta Cámara Central 
de Comercio, nos han hecho pre
sente en reiteradas ocasiones la 
circunstancia de que se les exi
gen numerosos datos estadísticos 
por diversas reparticiones estata
les, sin que esas peticiones guar
den coordinación entre sí.

De este modo resulta que se 
solicitan antecedentes de pro
ducción. materias primas, tota) 
de entradas, sueldos y jornales, 
por entidades tales como la Di
rección General de Estadística, 
el Consejo de Comercio Exterior, 
el Departamento de Movilización 
Económica del Ministerio de De
fensa Nacional, la Superinten
dencia de Compañías de'Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, el Departamento de In 
dustrias Fabriles y el Comisaria 
to de Subsistencias y Precios.

Los datos solicitados son, en 
el fondo los mismos. No obstan
te, unas y otras entidades los so
licitan separadamente y en fe
chas y ocasiones distintas. De to 
do ello resulta un trabajo consi 
derable para las empresas afec
tadas por las peticiones, las cua
les necesitan consagrar a la com
pilación y envío de esos datos, 
gastos y esfuerzos que carecen 
de una verdadera justificación.

Desde el momento en que exis 
te una Dirección General de Es
tadística, en cuyos archivos se 
concentran los datos aludidos, es 
ocioso que cada uno de los orga
nismos señalados los solicite por 
separado. Bastaría con que acu 
diese directamente a la reparti
ción indicada, para que lograse 
sus objetivos, ahorrando tiempo

Al mismo tiempo, sería útilísi
mo que estos datos se recogiesen 
en un tipo de formulario bien 
estudiado, que contuviese rodos 
los puntos que se desea averi
guar.

El Ministerio de Economía y 
Comercio, actualmente bajo el 
digno cargo de V. S., nació pre
cisamente de la necesidad de 
coordinar la acción de las enti
dades y organismos relacionados 
con la producción y el comercio. 
A él cabe también realizar en es
te caso una nueva labor de coor
dinación, uniformando la actua
ción de las reparticiones nombra
das y haciendo que los antece
dentes se pidan por ellas o sea 
a la Direciór. General de Esta
dística, o sea a la propia Secre
taría del Ministerio. Una de es
tas últimas sería la encargada 
de pedir anualmente al comercio, 
todos los datos que se requie
ran.

Dada la Importación que tie
ne la coordinación referida y la 
sencillez del mecanismo propues
to, no dudamos de que ella se
rá rápidamente abordada por el 
señor Ministro, con el conslguien 
te provecho para las sociedades 
afectadas y para el mismo Esta
do que desea reunir los aludidos 
antecedentes.

Agradeciendo de antemano a 
V. S., la acogida que se sirva 
dispensar a esta petición, que di
rigimos en nombre de las indus
trias afiliadas a esta Cámara 
Central de Comercio, somos de 
V. S., atentos servidores, "Cá
mara Central de Comercio”.— 
(Fdos.): Adolfo Ibáñez B., presi
dente; femando Durán V., se
cretario general. Al señor Minis
tro de Economía y Comercio, don 
Arturo Riveros.

-El Mé- 
Historia”. (Fechas

don Ambrosio Ra- 
conferencias). Te- 
Método en la Lin- 

(2 conferencias, b)

Prosigue el clamoroso éxito del

CONCURSO NACIONAL DE CHISTES
auspiciado por el insuperable y rendidor

Polvo para lavar “GRINGUITA”
Participe en éste Concurso y envíe sus me, 
jores chistes a Casilla 40 D. Santiago - Si 
su chiste sale seleccionado, tendrá un pre
mio de S 50 - y será radioteatralizado en 
alguna de las colosales funciones que s» 
ofrecerán en todos los teatros de la capital.

I’1* I’ 8 tal a tas 21.30 horas al Teatro Esmeralda enn so aimrltono da 

°OLVO PARA LAVAR “GRINGUITA'
tas orogramas de» Concurso Nacional de Chistes 

•«Oielado DO/ el POLVO PARA LAVAR "GRINGUITA“
los MIERCOLES y VIERNES de 21 33 a 21 57 horas

CB 57 Radio Soc. Nac. de Agricultura

TRASPASO DE SERVICIO 
DE VESTUARIO A LA

. D. DE AUXILIO SOCIAL
El Director General de Auxi

lio Social, señor Cartas del Río 
Kowoll. v el Jefe del Departa
mento de Contabilidad de la 
Contrataría, señor Renato Mar
quesado, se entrevistaron ayer 
con el Ministro de] Interior, don 
Raúl Morales Beltramí, para in
formarle de los estudios que han 
realizado para que los servicios 
de Vestuario de la Caja de Se
guro Obligatorio pasen a depen
der de Servicio Social.

Informaron al señor Morales 
que sólo esperan recibir el in
ventario de las existencias de 
vestuario, para evacuar su in
forme sefare el particular.

Interrogado por los periodistas 
acerca de la posibilidad de lle
var a la práctica esta iniciati
va, el señor Morales manifestó 
que tío podía adelantar nada 
mientras no se le entregue el 
Informe y trate “1 problema con 
el Ministro de Salubridad y el 
vicepresidente de la Caja de Se
guro Obligatorio.
GENERAL GEORGE BRETT 
AGRADECIO ATENCIONES 
QUE RECIBIO EN CHILE

El Teniente General del Ejér
cito de los Estados Unidos, señor 
George H. Brett, quien visitara 
recientemente nuestro país, en
vió la siguiente carta de agra
decimiento por las atenciones 
recibidas, al Excmo. señor Ríos:

“Excelencia: Permítame apro
vechar esta oportunidad pare 
expresarle mi aprecio y agrade
cimiento por la fina recepción 
y las muchas cortesías que reci
bí de V. E., de los miembros de 
su Gobierno, los Oficiales de sus 
Fuerzas Armadas y de sus com
patriotas.

Interpreto esta cariñosa y ex- 
pontánea hospitalidad como una 
verdadera indicación del sano y 
creciente esj/ritu de coopera
ción que existe entre los pueblos 
de nuestros dos países.

En espera dei placer de ver a 
V. E. aquí el mes próximo, sír
vase aceptar las seguridades re
novadas de mi más alta estima 
y consideración. (Fdo.) George 
H. Brett, Teniente General del 
Ejército de los EE. UU.

El Primer Mandatario contes
tó en los siguientes términos al 
General Brett:

“Me es especialmente grato 
acusar recibo de su atenta car
ta de fecha 18 del presente, en la 
cual tiene la bondad de expre
sarme sus agradecimientos por 
la recepción que se hizo en los 
círculos oficiales y militares de 
Chile.

Está Ud. en ío cierto, señor 
General, al atribuir nuestra ca
lurosa y expontánpfl hospitali
dad al sano espíritu de coope
ración que existe en Chile, con 
creciente ímpetu hacia vues
tro Ppís

ai agredecei al seftoi G'-’-eri’ 
loa cordiales términos de su

DON RICARDO HEATLEY
HACE USO DE LICENCIA

El Subsecretario del Ministro 
de Economía y Comercio, señor 
Ricardo Heatley, empezó ayer a 
hacer uso de un mes de licencia 
que le ha sido concedido por el 
Gobierno, por motivos particula
res.

Le subrogará durante su alisen 
cía, el Director General del De 
partamento de Política Económi
ca del Ministerio, señor Alberto 
Baltra Cortés.

El señor Baltra Cortés asumió 
ayer mismo las nuevas funciones 
y se dedicó a estudiar las ma
terias perdientes.

MAÑANA UNIVERSIDAD 
DE CHILE RENDIRA UN 
HOMENAJE A COPERNICO

Hoy. a las 18 horas, t’ndrá 
lugar en el Salón de Honor do 
la Universidad de Chile el home
naje que la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas rinde al 
genial astrónomo polaco Nicolás 
Copérnlco, con motivo del IV 
centenario de su muerte

Durante el homenaje habla
rán el Ministro de Polonia; don 
Rosauro Castro, Director del 
Observatorio Astronómico de le 
Universidad, y don Federico Ru- 
tllant, astrónomo jefe del Obser
vatorio. Además habrá algunos 
números de música.

El Ministro de Polonia hace un 
llamado a todos los miembros do 
la colectividad polaca y a los 
amigos de Polonia para que asis
tan a este acto.

PREMIO EN CONCURSO 
FOTOGRAFIA DOCUMENTAL

El fotógrafo señor Antonio 
Gulntana obtuvo ayer el premio 
Presidente de la República y la 
primera medalla del Concurso de 
Fotografía Documental organlza- 
ao por el Círculo Fotográfico.

Los premios fueron discernidos 
por el Jurado compuesto por loa 
señores Adolfo Marquis, gerente 
<3e la Casa Kodak; Héctor Grea 
Oyarzún por los aficionados. y 
Juan Gmo. Muñoz, en represen
tación del Círculo Fotográfico.

Se otorgó la primera medalla 
al señor Quintana por la Fotogra
fía N.o 83 “Ritmo Circular”. El 
premio Presidente de la Repúbli
ca le fué otorgado por el conjun
to de fotografías.

Los demás concursantes pre
miados son: Con 2.a Medalla, se
ñoritas Estela Carvajal Pereira. 
quien obtuvo también el premio 
Humberto Agulrre Doolan: Sara 
Gulraldes, quien obtuvo también 
el premio Ministro de Relaciones, 
y Humberto Esplnoza. que obtu
vo también por su conjunto 
premio Ministro de Justicia

Terceros oremios obtuvl 
los señores Hernán Gasser, 
Valparaíso: Luis Bustos V., 
Aysen; Jorge Díaz Garcés,

obtuvieron 
de 
de

Santiago; jr* Hernán Correa, estu
diante de Ingeniería de la Uni
versidad Católica.

El jurado acordó mencionas 
honrosas para loa aficionados 
señores Moisés Musalem, Edmun
do Muñoz Cano y Héctor Gran- 
dón Herrera.

La exposición del concurso de 
Fotografía Documental será clau
surado en la tarde de hoy Es
tará abierto al público de 11 » 
13 horas y de 17 a 21.30 horas 
en Alonso Ovalle esquina de Ave
nida Presidente Bulnes.

carta, me complazco en mani
festarle el especial agrado con 
que lo visitaré en junio próximo.

Aprovecho esta oportunidad 
para reiterar al «eftor Tenlentet 
General las seguridades de mi 
más dlsi •'gvlda considcración. 
— (Fdo.) Juan Antonio Ríos".

QUE SE NAGA ANALISIS BE MANTEQUILLA DE 'CENTRAL 
SANIIAGO“ DEPOSITADA EN FRIGORIFICO SAN CRISTOBAL

Solicita de la Dirección General de Sanidad la 
“Central de Leche Torrebianca”

Se ha hecho la siguiente pre
sentación al Director General 
de Sanidad:

“Señor
Director General de Sanidad:
Bajo su alta responsabilidad 

personal y la de los organismos 
que tan acertadamente preside 
usted se halla el cuidado de la 
alimentación del pueblo. Gra
cias a su rectitud y al criterio 
sagaz emp’eado entonces, se pu
do obtener en ocasión anterior, 
>a devolución de una partid« de 
mantequilla en buenas condicio
nes, que había sido decomisada, 
v cuyo expendio fué debidamen
te autorizado.

Ahora, señor Director, se pre
senta un caso muchísimo más 
grave. Existe depositada en el 

I frigorífico “San Cristóbal” una 
“antidad de mantequilla marca 
Central Santiago" por la cual 

se pagó un precio que corres
ponde a mantequilla de primera 
calidad y cuyoq análisis bacte
riológicos no revelan contamina
ción y cuyas constantes quími
cas son normales. No obstante, 
señor Director, los caracteres or
ganolépticos de esta mantequi- 
l’a no son propios de una man
tequilla de calidad normal y la 
hacen absolutamente Inapta pa
ra el consumo.

El consumidor rechaza esta 
mantequilla por la indicada ra- 
z n: ella no solamente no es de 

■ agrado sino que por su as-

pecto, olor, color y sabor, no 
puede ser expendida sin mar
char hacia un descrédito seguro 
/ a un desprestigio literalmen
te ruinoso. Una planta pasteu- 
rizadora no puede comprometer 
su nombre realizando el expen
dio de una mantequilla de tal 
naturaleza. Evidentemente esta
mos en presencia de un engaño, 
que se ampara en los buenos 
análisis químicos y bacteriológi
cos. los que en la práctica co
mo puede apreciarlo usted, se
ñor Director no son suficientes 
para garantizar la buena cali
dad de un artículo comestible, 
?n el que tan importante y fun
damental papel juegan los ca
racteres organolépticos, a que 
he hecho referencia.

Como en el desenvolvimiento 
e su labor, esa Dirección ha to

mado siempre en cuenta, no tan 
solo principios rígidos y regla
mentarios. sino también los fac
tores morales que concurren a 
dar al producto alimenticio, su 
calidad y la presentación ade
cuada. recurro a usted para pe
dirle que disponga se efectúe, 
oor medio de los organismos 
técnicos de esa Dirección, los 
análisis de los caracteres orga
nolépticos — que exigen además 
tas reglamentos vigentes — a 
fin de que esa posible compro
bar si esta mantequilla es apta 
nara el consumo y si ella co-

» ¡responde a la clasificación de 
■ mantequilla de primera calidad. 
। condición en la que fué vendi

da
Hay en todo esto una grave 

irregularidad que no puede ser 
subestimada por usted, señor Di
rector. La exhibición de los aná
lisis químicos y bacteriológicos 
no impedirá en modo alguno que 
Jt consumidor rechace un pro
ducto que adolece de fallas gra
vísimas en lo que respecta a las 
condiciones organolépticas. Ni 
una planta pasteurizadora acre
ditada por sus marcas, puede 
arriesgar su prestigio vendiendo 
tal producto, ni la Dirección de 
Sanidad puede afectar la serie
dad de su procedimiento autori
zando la venta de mantequilla 
que es repudiada por el consu
midor a causa de los defectos 
fundamentales que denunciamos.

Por las razones expuestas re
curro a esa Dirección pidiendo 
i usted se sirva acceder a mi 
solicitud, ya que ella está en
cuadrada dentro del más estric
to sentido de justicia, de ética 
comercial y de respeto por el 
consumidor, ante el deber que 
tiene una planta nasteurizado- 
ra. como a la vez lo tienen los 
organismos que intervienen en 
el contralor de la alimentación 
del pueblo. parn evitar situacio
nes tan anormales como las que 
expongo.— Por Central Torre- 
blanca: Alfonso Baldrich.

DIRECTORIO DEL CLUB 
SIRIO-PALESTINO

El Club Sirio-Palestino eligió 
el Directorio que regirá sus des
tinos durante el periodo de 1943] 
44 y que quedó constituido en 
la forma que sigue:

Presidente, señor Miguel La- 
bán J.; vicepresidente, Sr. Elias 
Cralssati; secretario, Sr. Emilio 
Namur M.; prosecretario, seño? 
Nazmi Bitar Ch.; tesorero, Sr. 
Naim Farcuh Ch.; pro tesorero, 
Sr. Victor Atala Z.; Directores, 
señores Hafez Awad: Antoni» 
Maluje; Fadul Mehech S.; José 
Hola; Wasfi Haddad V.

NOTICIAS DEL 
M. DE TIERRAS

AUTORIDADES Y VECINOS TRATARON 
PROBLEMAS DE POBLACION “LA REINA”

CON ESTE MOTIVO SE EFECTUO UNA IMPOR. 
XANTE REUNION CON ASISTENCIA DEL DIREC

TOR GRAL. DE SERVICIOS DE MOVILIZACION

El Ministro de Tierras y Colo
nización, dea Osvaldo J’ueuzah. 
da Correa, firmó ayer los decre
tos que conceden título gratuito 
definitivo a las personas que se 
indican en localidades de las si
guientes provincias del sur dei 
país:

Ma’.leco: Pedro María Gutié
rrez.

Cautín: Alberto Correa Rivas, 
Jorge Hugo Kcnlg Antar, Juan 
Bautista Muñoz Cnávez, Guiller. 
mo Paredes Maldotiado y Rosa 
rio Maldonado González.

Valdivia: Antonio Naneo Man. 
que.

Llanqulhue: Estenislao Lu- 
ckeheide Hoffmann, Pablo Al
bornoz Lillo, Arsenio Miranda 

INAUGURA EN SAN MIGUEL Rosas, Pascual Oyarzún Oyarzo
El próximo domingo, a tas 1¡> ' " "

horas, inaugura sus actividades 
la Escuela de Adultos N.o 74, ubi
caos en Gran Avenida 5396, pa
radero 12. Comuna de San Mi
guel. con un acto artístico. lite
rario.

Se invita especialmente a este 
acto a los. vecinos de la comuna, 
autoridades y miembros 
ORGANIZACION DEL 
CENTRO DE ALTOS 
ESTUDIOS NACIONALES

Presidida por el Rector de ... 
Univ. Sr. Juvenal Hernández, 

sidad, señor Juvenal Hernández, 
se reunió la Comisión reciente
mente nombrada para estudiar 
en todos sus detalles, las bares 
de organización del Centro de 
Altos Estudios Nacionales que, 
en breve, empezará a funcio
nar como organismo de carácter 
científico, dependiente de la 
Universidad de Chile, cuya mi
sión será la de dilucidar los 
problemas nacionales, a fin de 
proponer al Supremo Gobierno 
las sugerencias de solución que 
sean procedentes.

Asistieron a esta reunión los 
señores Enrique Marshall, Julio 
Ruiz, Angel Faivovich. Flavián 
Levine, Aníbal Bascuñán Valdés 
y doña Amanda Labarca.

Especialmente invitado, con
currió también a esta reunión 
el catedrático argentino doctor 
Luis Reissig quien participando 
en el debate sugirió diversas 
ideas y dió a conocer el pro
yecto similar de crear una Es
cuela de Estudios Nacionales, 
que existe actualmente en Ar
gentina.

La comisión volverá a reunir
se ei lunes próximo, a las 
horas.
DE VARIAS PERSONAS 
DESEAN SABER SUS 
PARIENTES DE EUROPA

La Cruz Roja Chilena, por me
dio de su sección extranjería 
hace un llamado a las siguien
tes personas, de quienes sus fa
miliares en Europa solicitan no
ticias, rogándoles pasar a Cate
dral 1572:

Señor Walter Fokschaner, se
ñor Theo Hirzer, Corleó: señor 
Hans Soyka, Santiago; señora He- 
lene Hoffner de Leebel, viña del 
Mar; señora Sonja Schlrlin-Zou- 
then, Puerto Aysen; señor Jor- 
zy Chrzaszcewskl, señor Celesti
no Salnz del Río, señora Frida 
Minnlng de Korn, señora Heln- 
rich Weiselberger y señora Da- 
wide Recha Weiselberger. Río 
Bueno; señores Giuseppe y Vlcen- 
zo Penlzza, Santiago; señora All- 
— r» señor
---------  ------- -  o„, señor 
Siegfrled Splegel. antiago; señor 
«----------------------------- ----- señor

Er-
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ce Zander, Puerto Montt; 
Samuel Zeller. Santiago;

máximo, quedando más de 50 
a-umnos sin poder eer recibidos. 
£.1 Alcalde prometió toda su ayuda 
para este problema y dió al señor 
Flores las indicaciones de cómo 
llevar adelante la realización de 
esta importante necesidad Comu
nal. Se hizo presente al Alcalde 
que existen en la Haza Principal 
“Carlos Ossandón Barros" en la 
Población, terrenos cedidos a la 
Municipalidad para la ubicad >n 
de servicios públicos y por lo tan
to ya hay un sitio destinado a Es 
cuela.

En lo que respecta a móvil za- 
ción colectiva de la Comuna de 
Ruñoa al centro de la ciudad y 
viceversa, el señor Moya Morales 
expuso que era su principal preo
cupación v que había propuesto ni 
Director de los Servicio« don Do
mingo Durán M. también pr“ .en 
te a la reunión, la solución de 
acortar lo- recorridos de micros, 
algunos de ias cuales llegarían cor 

=« u« b«««« u. i Delicias hasta Plaza Bulnes y rel
lénela el Presidente de la Repú-1 V6r desde allí nuevamente al ba 
blíca, que no pudo concurrir poi Irrio alto; y otras micros llega-. *n 
tener un compromiso anterior I Por Monjltas hasta Mac-Iver m-n 

Las autoridades Comunal*« de I salir después a Delicia« y segu r n 
fíuñoa y los funcionarlos de ia| Ñuñoa. En ésta íorjna :e gnun- 
D*recclón de Movilización Colecti- ‘ '
va fueron Informados por la seño
rita Navarro y otros vecinos 
las necesidades más urgentes 
este importante nuevo sector 
Santiago Invitándoles después 
recorrer la Población para poner
les directamente en contacto con 
ios hechos.

1 Al Alcalde se le solicitó continuar 
In Instalación de alumbrado pú
blico hacia las calle« de la parie 
alta y especialmente se ampúen 
to, medios de locomoción hacien
do llegar un mayor número de 
micros a la Población en vez de 
una cada hora como hav actual
mente. Y como ayuda a este Pro
blema ge pidió al Alcalde la ins
talación de líneas de autos colec
tivos desde Los Guindos aprove
chando los autos de alquiler de) 
paradero que existe en ese punto 

El Inspector Provincial de tkiu- 
cuclón s*ñor Flores hizo presente 
al Alcalde la necesidad de cons
truir una Escuela Mixta en "La 
Reina’’ ya que actualmente la 
oue existe posee sólo dos salas •» 
este año hubo una matricula de 
250 alumnos capacidad llevada ni

El Comité de Vecinos de la Po
blación La Rxilna que preside don 
Augusto Montané ürrejola. cele- 
broó una Interesante reunión a la 
que asistieron especialmente invi
tados el Sr. Alcalde de la Comuna 
de Ñuñoa, don Juan Moya Mora
les algunos señores regidores el 
Director General de los Servicios 
de Movilización Colectiva don Do
mingo Darán M., los señores La- 
rrain y O. Llhn, altos Jefes de 
esa misma repartición pública; el 
Inspector de Instrucción Pública, 
ssñor Flores, y un numeroso grupo 
de connotados vecinos de “La Re i-

La reunión se llevó a efecto du
rante el almuerzo que se ofreció 
a les visitantes en los Comedores 
del Fundo de la Caja de Seguro 
Obligatorio, ofreciendo la mani
festación a nombre del Comité la 
secretarle señorita Fulgencla Na
varro Valdéfl. quien pidió a nom
bre de loa vecinos de “La Reina” 
se enviara un saludo a Su Ex ce-

|y otros, Evaristo Delgado Guar
da Amador Ortega Vejares. Vi- 
cente Oyarzún Valderas, Rober-
to Hunter Grant, Pedro Forran- I 
que Rauque, Sinforcsa Larenaa
v. de Rivas, Cristina Sánchez 
Oyarzún, Benjamín Soto Gutié
rrez, Juan de la Cruz Fernández 
Griselda Eggers Pardo, José de) 
Carmen Soto Al varado, Pedro 
Vargas Cárdenas, Rosarlo Url- 
be v. de Baschmonn, Edmundo 
Bohle Reisch, Juan Torres Gon- 
zá'.ez, Isabel Maldcoado v. de Ga
llardo, Waldemar Eggers Crisp, 
Jorge Hunter Grant Eleuterio 
Delgado Andrade y María Felisa 
Baschmann v. de Rosas.

Chiloé: Sucesión Julián Mon- 
tett, Obispado de Ancud, Ber
nardino Bórquez Oyarzún. Ga
briel Alvarez Hernández, Tomás 
Santana Aguila, Antonio Ulloa 
Bórquez. Guillermo Aguila Soto. 
Jcsé del Carmen Vera Cárcamo, 
Rafael Velásquez Haro, Rude- 
cindo Nahuelquin Coñue, José 
lustio Nahuelquin Coñue. José 
Darío López Ojeda, Honoria 
Huidipani Míllapel y otra v Ma
nuela Catelpillán Teihue.

—Por decreto del Ministerio 
de Tierras y Colonización, se 
han declarado forestales 125 
hectáreas del fundo “Mar-imán" 
de propiedad de don Carlos Oso- 
rio y ubicado en la comuna de 
Negrete, departamento de Na
cimiento de la provincia de Bío- 
Bío.

—El Ministro de Tierras y Co 
Ionización. don Osvaldo Fuenza- 
llda ha firmado los decretos 
que aprueban las sentencias ex
pedidas por el Juzgado de Indios 
de Temuco, que dividen las co
munidades indígena«; encabeza, 
das por Llanouln Wanco. Ran
chita Nanculef y José María 
Toro'y la sentencia del Juzgado 
de Indios de Pitrufquén, en el 
juicio de división de la comu
nidad indígena de Juan de Dios 
Coñoepán.

Oscar Fertílio, Santiago: 
Hugo Veis, Santiago; señor 
ling Ergelhardt, Valparaíso, 
ñor Otto Kock, TocoplUa; señora 
Carlota Pornkl, Santiago; señora 
Anna Fischer, Valparaíso; señor 
Cornelis Bakker, Antoígasta; se
ñor Jan Uljtterlinde, señor Erik 
Jepsen Albertsen, señor Ormlda 
Tedeschi, señor Harry Godoy, se
ñor Walff Lachmann, Santiago; 
señor Albert Herrmann, Vallenar; 
señora Herta Volkmann. Valpa
raiso; señor Erw Heer S. Gree- 
ven, Santiago; señor Giuseppe 
Ottorino Savoia, Antofagasta; se
ñor Reinhard u. Hedwig Schel- 
benhuber, Puerto - - • -
José Gontschar. _______
Pablo Cereghlno, Santiago: señor 
Eduardo Moser, Santiago; señora 
María Graciela Vlllarubla de Pn- 
lenzona. reftor Fratelli. Osorno: 
señor Robert Mvcke s»ñ-»r Joa
chim Moeller, señor Eugen Klein 
Santiago.

Montt; señor 
Temuco: señor

VENTAS DE LAS 
INDUSTRIAS CASERAS

HA SIDO FIJADO EL 
PRECIO DE LAS VELAS 
EN VENTA AL DETALLE

ría tiempo ep. ahorraría co-r.b- 
tibie y material y orine Ipallrr- 

de I habría menos molestias para 
público, además de que se de< 
gestionaría en parte e! tráfic., 
Tos calles centróles.

El señor Darán Morales exn»-« 
deseaba atender toda= las .«us
tiones que se hagnn para somi-t? 
l°s a estudio v déspuép ccr>«'d 
rarlas con los elementos de’ ♦r- 
bajo: y terminó dando a los v<

de

d" que sur necesidades s«rán n+n 
didas hasta donde lo Permitan ios

Gasogene
PARA CAMION

VENDO INSTALADO
PUESTO FABRICA 

PRECIO COSTO 
TRATAR:

TEATINOS N.o 591

Desde hace una semana ___
abierta al público la venta de 
Labores caseras que se exhiben 
en la Sociedad Distribuidora que 
funciona en Moneda 1118, 2.0 
piso

Se reciben hechuras de alfom
bras, delantales para médicos y 
dentistas, etc.; también se reci
ben encargos de tejidos y obje 
tos para regalos de santos.

Se ofrecen además mermeladas 
dulces concentrados juguetería, 
mantelería, flores artificiales, 
escobillones, sapolios, limpia me
tales etc.

Se atiende al público de 10 • 
12 y de 15 a 18 horas.

está CALZONCITOS
IMPERMEABLES

PARA GUAGUAS
“LA RANITA”

M. R. 
PEDIDOS POK MAYOR 

GOVENECHE. LENIZ 
Y CIA. LTDA.

HUERFANOS 972, OFIC 70S 
TELEFONO 67029 .

CASILLA 2929 
De 11 a 12 y 17 a 18 horas

LA MEJOR RECETA
CONTRA RESFRIOS

ABRIGOS hechos desde 
ABRIGOS medida desde

1 315
S 375

El Comisariato Departamental 
de Subsistencias y Precios de 
Santiago dictó ayer un decre
to fijando los precios máximos 
al detalle para el expendio de 
los diferentes tipos de velas Los 
precios fijados representan una 
apreciable rebaja con los que 
actualmente se están cobrando 
por este artículo. El Departa
mento de Inspección de este or 
ganismo ha constatado que se 
está especulando con este artícu
lo de primera necesdad v.ue con
sumen los sectores más modestos 
de la población, y a fin de re
primir dichos abusos ha fijado 
los precios del mencionado pro
ducto ai detalle.

Los consumidores estarán obli 
gados a entregar a los clientes 
—en los casos que no se dispon 
ga de moneda divisionaria— es
tampillas de correo de cinco o 
diez centavos, o su valor equi
valente en especies, correspon
dientes a las compras efectua
das. Los establecimientos que 
expendan velas exhibirán —en 
lugar visible del público— los 
precios máximos fijados por el 
Comisariato en las ventas al de
talle. y las infracciones serán 
sancionadas con la clausura de 
los negocios, sin perjuicio dn las 
demás penas que se considere 
conveniente.

CASA «SALAZAR»
ALAMEDA 1783. casi esq LIBERTAD.

TAQUIGRAFIA OBLIGATORIA
del Decreto N.o 77-4486. Minist. de Hacienda 31-12-1942
Art. 5.o En todas las oficinas de la Administración Pú

blica se centralizarán los servicios de Secretaria e Informa
ciones. y para facilitar las labores. se establece como re
quisito para el desempeño del empleo respecto de los car
gos administrativos que corresponde a los tres últimos gra- 
grafo 115 plantas’ el ser emñleado. dactilógrafo v taquí-

Esta exigencia se hará efectiva desde luego, respecto
J85 Per^onas ajenas a la Administración que ingresen a 

dichos grados, y en el mes de Enero de 1945. respecto de¡ 
personal en servicio. Los actuales funcionarios que no cum
plan con esta exigencia, según deberá acreditarse conforme 
a tas normas generales que fijn la Contrataría General se- 
ran declarados vacantes en sus empleos por carecer de las 
condiciones para desempeñarlos.
TAQUIGRAFIA SUPERIOR COMER

CIAL Y PARLAMENTARIA
ENSEÑAN TAQUIGRAFOS DEL CONGRESO EN TODOS 

LOS SISTEMAS
MATRICULA ABIERTA

HUERFANOS 874 — TFRCFR PISO — FONO 33649
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El contraproyecto que presenta el Partido Socialista al I
Proyecto Económico del Ejecutivo enviado al Congreso i

FIJACION Y CONTROL DE 
PRECIOS

Artículo l.o.— Facúltase al 
Presidente de la República, para 
"lar l°s precios de las materias 
primas y elaboradas, y, en gene
ral, de todas las cosas que pue
dan ser objeto de comercio, sea 
que su expendio se haga al por 
mayor o al por menor y trátese 
o no de artículos de primera ne
cesidad o de uso y consumo ha
bitual. El Presidente de la Re 
pública podrá usar de esta facul
tad de un modo general o con 
relación a cosas o productos de
terminados.

Artículo 2.o.—Facúltase al Pre
sidente de la República para que 
dicte las normas obligatorias que 
estime conveniente para preve
nir, controlar y reprimir las acti
vidades de empresas industriales 
y comerciales que tiendan a im
poner artificialmente el precio 
de las mercaderías y productos, 
especialmente, en los casos si 
guientes:

a) Convenciones o acuerdos ce
lebrados sin la aprobación de la 
autoridad, que tiendan a restrin
gir articialmente la industria 
o el comercio, mediante la forma 
de trusts, carteles, coaliciones o 
en cualquiera otra forma direc
ta o indirecta; y, en general, to- 1 
dos los actos, contratos o combi- ! 
naciones de cualquier género que ’ 
persigan la alteración del pre 1 
cío normal de las cosas;

b) El paro de fábricas y otros ; 
establecimientos de elaboración, 
determinado por el pago de re- ; 
gallas o indemnizaciones al pro- ! 
pietario. cualquiera que sea la 1 
forma en que se le pague la com < 
pensación; y todo acto, contrato 1 
o procedimiento que tienda a res- < 
tar mercaderías o productos al r 
mercado de consumo, con el fin 
de obtener una alteración de los 
precios, como los siguientes: aca
paramiento. destrucción intencio
nal, suspensión y limitación do 
la producción, convenios o reso
luciones acordados o adoptados 
por productores sobre reparto de 
mercados de compra y venta con 
el carácter de exclusivos o quo 
tiendan a restringir o racionar 
el expendio de sus productos, etc, 
y 

c) Todo acto, contrato o pro
cedimiento ejecutado por comer
ciantes, en cualquiera forma que 
se realice o manifieste y que 
tienda a mantener precios arti-. 
ficiales o a elevar precios arbi
trariamente, como los siguientes: 
convenios para vender sobre la 
base de precios mínimos, reparto 
de mercados para comprar y ven
der en forma exclusiva, raciona 
miento no autorizado de las ven
tas y, en general, cualquier otro 
Soce dimienta o maquinación que 

¡nda a restringir el comercio 
con los fines señalados.

Artículo 3.o.— Facúltase al 
Presidente de la República para 
cometer a vigilancia y control 
& cualquiera empresa toe: ’strlal 
y comercial que de hecho tenga 
ej monopolio de la producción y 
ástribuclón de cualquier produc 
to o mercadería. Dicha vigilan
cia y control, tendrá por objeto 
impedir la imposición de pre
cios abusivos y se llevará a cabo 
en la forma que determine ti 
Presidente de la República.

Artículo 4m.— Los propietarios 
de inmuebles destinados a la ha
bitación, locales industriales y 
comerciales, oficinas y cualquier 
otro género de establecimientos, 
no podrán cobrar una renta de 
arrendamiento superior a la que 
regía en diciembre de 1939 por 
el mismo inmueble. Tratándose 
de edificios construidos con pos
terioridad a la época indicada 
la renta de arrendamiento total 
del inmueble, no podrá exceder 
del seis por ciento, (6 ota) del ava 
lúo fiscal vigente a la fecha de 
promulgación de esta Ley; pero, 
si se demostrare por medio del 
presupuesto de construcción pre
sentado a la respectiva Munici
palidad y por medio dei avalúo 
fiscal del terreno, que el valor 
del inmueble no corresponde al 
del avalúo fiscal vigente, se es
tará a estos antecedentes para 
determinar el valor de la renta 
de arrendamiento.

Artículo 5.o.— Declárase ilícito 
el cobro de rentas de arrenda
miento que se haga en contra
vención a 1o dispuesto en el an
ticúo anterior y todo cobro que, 
como los denominados “derechos 
de llave’’. se hagan con el fin d® ' 
encarecer los arrendamientos. ' 

En Santiago. Valparaíso y : 
otras ciudades que el Presiden- ¡ 
te de la República determine, i u- uivna c&piuiauuu. eld 
resérvase el corretaje de arrien- । perjuicio de las actividades cora
dos de bienes raíces urbanos a i nlementarias relacionadas con 
las Cajas de Previsión. Facúltase -a producción y distribución, 
al Presidente de la República. ' 
para que fije las condiciones, ba 
jo las cuales estas instituciones , 
ejercerán esa actividad.

Artículo 6.o.— La fiscalización 
y el control de los precios fija
dos corresponderá al Comisa
riato General de Subsistencias v 
Precios Esta repartición proce
derá en la materia de acuerdo 
con las disposiciones del Deere 
to-Ley N.o 520, de 30 de agosto I 
de 1932 y con las disposiciones ■ 
complementarias que dicte el 
Presidente de la República para 
asegurar la mayor eficiencia de 
sus funciones.

Artículo 7.0— Para el ejercicio 
de ‘las facultades que se confie
ren al Ejecutivo en el artículo 
l.o de esta Ley. podrá el Presi
dente de la República, cuando lo 
estime necesario, usar de cual
quiera de las atribuciones que ti 
precitado Decreto Ley N.o 520 
confiere al Comisariato General 
de Subsistencias y Precios.

Artículo 8.0— La infracción 
a lo dispuesto en los Decretos 
y resoluciones que se dicten con 
forme a lo dispuesto en los ar
tículos l-o 2.0 y 3.o. de esta Ley 
y el cobro ilícito de arrenda
mientos, serán penados como de
lito de especulación con la pena 
de presidio menor en sus grados 
mínimo v multa de mil a cinco 
mil pesos, sin perjuicio de la» 
medidas de orden administrativo 
que,’de acuerdo con sus faculta 
des,’ pueda adoptar el Comisaria
to General de Subsistencias y 
Precios.

El procedimiento penal se subs
tanciará ante los Tribunales or
dinarios de Justicia de acuerdo 
con las reglas procesales comu
nes, con las modificaciones si
guientes:

a) La causa sólo podrá invo 
carse a requerimiento del Comi
sariato General de Subsistencias i 
y Precios o de los Comisarios 1 
Departamentales. No habrá que 
•ellante particular:

b) El sumario no njdrá dila- 
• rse máj> de quince días; 1 
c) Deducida r.ru'p'’i<n habrá t

ofreciera pruebas. En este caso, 
el plenario durará diez días;

d) La sentencia se pronunciará 
sin más trámites; y si se deduje
ra apelación o si procediere la 
consulta, la sentencia de segun
da instancia se dictará dentro de 
diez dias, contados desde la fe
cha de ingreso de la causa a la 
Secretaría del Tribunal de Alza
da; y

lerá la libertad

Artículo 9.o.— Cuando la in
fracción apareciere cometida por 
una persona jurídica, la respon
sabilidad penal efectará al Ge
rente o" Administrador, sin per
juicio de que se persiga, además, 
la que pudiera afectar a otras 
personas.

II

DISPOSICIONES RELATIVAS 
AL FOMENTO DE LAS CONS
TRUCCIONES Y DE LA PRO
DUCCION FABRIL DE ALI

MENTOS Y VESTUARIO

Artículo lO.o.— Los préstamos 
que las Cajas de Previsión cco- 
cedan para la adquisición de bie
nes raíces, deberán tener prefe
rentemente el carácter de prés
tamos de edificación, entendién
dose por tales los que tengan 
por objeto la adquisición de te
rrenos y su ecos iguien te edifi
cación.

El Presidente de la República, 
al pronunciarse anualmente so
bre el presupuesto y el plan de 
inversiones que cada Caja debe 
someter a su consideración, fija
rá la proporción que deberá guar. 
darse entre las sumas destinadas 
a préstamos de edificación y las 
que se destinen a préstamos para 
comprar inmuebles edificados; y 
cuando las disponibilidades de 
materiales de edificación lo per
mitan, podrá prohibir totalmen
te la concesión de éstos últimos.

La inversión de los préstamos 
de edificación deberá hacerse en 
Santiago y en las demás ciuda
des que el Presidente de la Re
pública determine, dentro de los 
radios urbanos que se fijen por 
el Ejecutivo.

Artículo ILo.— Facúltase al 
Presidente de la República para 
que, previo informe de la Direc
ción General de Obras Públicas, 
introduzca en la Ordenanza Ge
neral de Construcciones, las mo
dificaciones que tiendan a faci
litar la construcción de obras 
de arquitectura, sin menoscabo 
de la seguridad de la población

Artículo 12.0.— Los inmuebles 
que se construyan dentro de tres 
años contados desde la fecha de 
promulgación de esta Ley. que- 
darán liberados de toda contri
bución o impuesto fiscal v mu
nicipal durante diez años.

Artículo 13.o.— Las Cajas de 
Previsión deberán propender di
rectamente al fomento de 
producción oe materiales 
construcción.

Facúltase al Presidente de _ 
República para que fije la for
ma y condiciones en que les Ca
jas deben dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso ante
rior.

Artículo 14o.— Facúltase al 
Presidente de la República para 
liberar de toda contribución e 
impuesto fiscal y municipal, por 

< el término de diez años, a las 
I nuevas industrias que se insta
len dentro de tres años contados 
desde la promulgación de esta 
Ley y que tengan por objeto la 
producción de materiales de 
construcción, la elaboración de 
artículos destinados a la alimen
tación y de paños, tejidos, cur
tiembres y otros productos nece
sarios para la confección de ves
tuario.

El Presidente de la República 
fijará las normas y condiciones 
a que debe someterse la indus
tria que se acoja al beneficio 
previsto en el inciso anterior.

Artículo 15-0.— Facúltase al 
Presidente de la República para 
organizar a través de la Corpo
ración de Fomento de la Pro
ducción, de los Institutos de Fo
mento de Tarapacá y Antofa
gasta y del Instituto de Crédito 
Industrial, con capitales que in
tegrarán esas instituciones <o 
la cuantía y forma que el Eje
cutivo determine, una Empresa 
Nacional que tenga por objeto la 
explotación de la industria pes
quera en todo el litoral, compren- 

¡ diendo todos sus aspectos: pes- 
! cado fresco, conservas, harinas 
, aceites y demás productos sus- 
¡ ceptibles de obtenerse industrial 
। mente de dicha explotación, sin

m

la 
de

la

MEDIDAS RELATIVAS AL 
ABASTECIMIENTO ALIMEN
TICIO DE LA POBLACION. AL 
INCREMENTO DF LA PRO- 

DUCCION AGRICOLA Y AL 
BIENESTAR DEL CAMPESI

NADO

1 Articulo 16.o— El Instituto de 
■ Economía Agrícola practicará 

anualmente el cálculo de las can
tidades mínimas, de tas diver
sos productos y materiales ali
menticios derivados de la agri
cultura, que requerirá en el año 
siguiente el abastecimiento de la 
población nacional.

Artículo 17.0.— El Instituto de 
Economía Agrícola, deberá Le
var un rol completo, ordenado 
por comunas, d= todos tas pre- 
dios agrícolas del país, con loa 
datos necesarios para apreciar 
su capacidad de producción y la 
naturaleza de ésta.

Artículo 18.o.— Anualmente, 
y con la anticipación necesaria 
el Instituto fijará las áreas que 
deben sembrarse y cultivarse, 
considerando los rendimientos 
normales de los suelos v las pe
culiaridades de la zona de su 
ubicación, para lograr en los di
versos artículos o rubros Jas ci
fras de producción calculadas 
conforme al artículo 16.o de esta 
Ley.

Artículo 19.0-— El Instituto 
gestionará les acuerdos necesa
rios con tas productores para 
convenir con ellos las extensio
nes que deben sembrai de cada 
producto, de manera de comple
tar el área mínima total a que 
se refiere el artfcu’o precedente 

Los acuerdos contemplarán es
pecialmente:

a) La obligación del produc
tor de sembrar y cultivar las ex
tensiones que convenga con Q) 
Instituto; y

b) La concesión de créditos en 
semillas, enmiendas v abonos, 
herramientas, anima’es dinero u 
otras formas las modalidadesc) Deducida aru' n naora otras formas 

luga* a plenano sólo si el reo I de tales créditos.

Esta colectividad política se aboca al estudio de una materia de palpitante actuali
dad, que absorbe en estos momentos, en forma muy especial, la atención del país

Artículo 20.o.— En todos los 
casos en que no fuere posible 
celebrar los acuerdos a que se 
refiere el artículo 19.o por causas 
imputab'es al productor, el Ins
tituto podrá imponer la obliga
ción de sembrar y cultivar las 
áreas mínimas que le fije.

La infracción será penada ad
ministrativamente. según el pro
cedimiento que fije el Regla
mento, por el propio Instituto, 
con una multa de un va’or que 
fluctuará, según los casos, entre 
el 5 y el 10 ota del avalúo fiscal 
del predio, si el infractor fuere 
propietario, y entre el 30 y e] 50 
ota del valor del arrendamiento 
si fuere arrendatario. Contra la 
sentencia condenatoria, habrá 
lugar solamente al recurso de 
apelación ante el Ministro de 
Agricultura.

Artículo 31.— El Instituto de 
Economía Agríco'a, con la apro
bación del Presidente de la Re
pública, podrá dictar normas, de 
carácter obligatorio, destinadas 
a obtener una explotación racio
nal de los campos, en todos 
aquellos casos en que fuere ne
cesario. Dichas normas podrán 
ser generales o relativas a -zonas 
c predios determinados.

Desde luego, deberá usar de 
esta facultad para imponer el 
uso obligatorio de enmiendas y 
abonos

Artículo 22.— Los créditos oue 
sea menester conceder para la 
celebración de los acuerdos a 
que se refiere el artículo 19, se
rán otorgados, a petición del 
Instituto de Economía Agrícola, 
por la Caja de Crédito Agrario, 
y en su defecto, por la Corpo
ración de Fomento de la Pro
ducción, a través de aquélla. 

Artículo 23.— Los predios que, 
a juicio del Instituto de Econo
mía Agrícola estuvieren insufi
cientemente explotados, estarán 
sujetos a las Obligaciones si
guientes:

a) A ser explotados con inter
vención dei Instituto por el ré
gimen de aparcería a que se re
fiere el artículo 77 del Código 
del Trabajo. E] Reglamento de 
esta Ley determinará las condi
ciones bajo las cuates se cumpli
rá esta disposición, y

b) A pagar triplicado el valor 
de las contribuciones que les 
afecten, en caso de que no se 
dé ^aplicación a lo dispuesto en 
la letrn anterior

En uno y otro caso, el Insti
tuto, previo conocimiento com
pletó de antecedentes, deberá 
declarar el estado de explota
ción insuficiente, la que podrá 

, referirse al total o a parte del 
predio. Esta declaración deberá 
someterse a la aprobación del 
Presidente de la República. Cum
plido este trámite, se procederá a 
la explotación por el sistema de 
aparcería o se comunicará la 
declaración a la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos para 
los efectos del cobro de las con
tribuciones triplicadas.

Artículo 24.— El Instituto de 
Economía Agrícola propenderá 
al aumento del número de pro
ductores agrícolas, y prestará 
atención preferente a la gene
ralización del régimen de apar
cería, sea mediante acuerdos con 
los propietarios o arrendatarios 
de predios o por medio de la 
aplicación de lo dispuesto en la 
tetra a) del artículo 23

Los fondos necesarios para fi
nanciar los créditos que sea 
menester conceder para la apli
cación de este régimen de ex
plotación. serán proporcionados 
por la Caja de Crédito Agrario, 
o, en su defecto, por la Corpo
ración de Fomento de la Produc
ción. El Presidente de la Repú
blica velará por que en los pre
supuestos anuales de estas ins
tituciones se hagan las reservas 
necesarias.

Artículo 25.— Por exigirlo el 
Interés nacional, resérvase al Es
tado la compra y venta y distri
bución del trigo, así como la 
importación y exportación de 
cereal.

El Presidente de la República 
podrá hacer extensiva la reserva 
a la industria de la molinería, 
para cuyo efecto se declaran de 
utilidad pública y sujetos a ex
propiación. los establecimientos 
del ramo que el Ejecutivo estime 
conveniente expropiar.

El Presidente de la República 
dictará las normas de organiza
ción y funcionamiento del estan
co, y fijará en el Reglamento las 
sanciones que deben aplicarse en 
ios casos de Infracción. Tratándo 
se de penas corporales, no po
drán exceder de presidio menor 
en su grado mínimo.

Facúltase al Presidente de la 
República para confiar la admi
nistración dei estanco al Insti
tuto de Economía Agrícola y pa
ra fijar las condiciones bajo las 
cuales se desarrollará la adminis
tración.

El Instituto de Economía Agrí
cola podrá asumir la adminis
tración del estanco directamen
te o por medio de una sociedad 
que pbdrá formar, en cualquie
ra de las formas autorizadas ñor 
la Ley, con la Empresa de ios 
Ferrocarriles dei Estado, con la 
Corporación de Fomento de la 
Producción o con cualquiera otra 
u otras instituciones o empresas 
dei Estado.
. El Presidente de la República 
fijará la fecha en que comenzará 
a aplicarse lo dispuesto en el in
ciso primero, y. en su caso, lo 
que se previene en el inciso se
gundo dei presente articulo.

Artículo 26.— El Instituto de 
Economía Agrícola, la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado y 
la Corporación de Fomento de 
la Producción, deberán elaborar 
y ejecutar un programa de cons
trucciones que comprenda:

a) La construcción de bodegas, 
silos y demás elementos o insta
laciones necesarias para el al
macenamiento y conservación de 
cereales y productos de la agri
cultura en general; y

b) La construcción de las Ins
talaciones y de tas carros frigo
ríficos necesarios para hacer po
sible el acarreo de leche y car
nes desde largas distancias a 
tag centros de consumo y para 
incrementar el acarreo de pes
cado y mariscos.

La Corporación de Fomento 
hará anualmente las reservas 
adecuadas parfl -concurrir, en la 
forma que determine el Presi
dente de la República, al finan
ciamiento de este plan

Artículo 27.— La Corporación 
de Fomento, sin menoscabo de 
las obligaciones que tenga con
traídas v mientras duren las 
actuales circunstancias aue di
ficultan la importación de ma-

quinarias y elementos necesarios l diciones de vida de los campe- 
para impulsar la industrializa- sinos. , ..
clon del país, dará preferencia Un Reglamento especial aic- _ 1- i______ _ ___ . __ _  n-nrWAnío r-'Z> lo Rfl

Insti-

en la inversión de sus recursos 
al desarrollo de planes destina
dos a incrementar la producción 
de la agricultura nacional. Di
chos planes deberán ser elabo
rados de acuerdo con el Insti
tuto de Economía Agrícola, y de
berán ser aprobados por el Mi
nisterio de Agricultura, ei que 
tendrá la facultad de introducir
les las modificaciones que estime 
convenientes.

Artículo 28.— Los planes a aue 
se refiere el artículo anterior, de
berán comprender especialmen
te:

a) La generalización del uso 
de ln cal. en forma permanente 
y obligatoria, de acuerdo con las 
hormas técnicas que se dicten, 
tanto en los suelos destinados 
al cultivo agrícola como en los 
que se destinen a forrajes:

b) La generalización del uso 
de otras enmiendas y de abo
nos:

c) El mejoramiento de tas sis
temas de trabajo en los campos, 
de modo de obtenr progresiva
mente una mayor mecanización 
de la,<; faenas:

d) El financiamiento de las 
explotaciones por el régimen de 
aparcería:

e) El establecimiento de mer 
cados del Estado en los princi
pales centros de consumo, cuya 
administración podrá entregar
se a las sociedades agrícolas 
existentes en las diversas re
giones del país. En estos mer
cados se expenderán los produc 
tos agrícolas al precio de com
pra pagado ai productor, con 
un recargo que será el estricta
mente necesario para cubrir los 
gastos, y

f) La concesión de créditos 
especiales y controlados con el 
fin de exténder el área desti
nada a la crianza y engorda de 
ganado, mediante la limpia de 
nuevos terrenos y cultivos de 
forrajes. ,

Artículo 29.0— Prohíbese la 
matanza de vacunos hembras de 
menos de seis años de edad. Fa
cúltase al Presidente de la Re
pública para levantar esta pro 
hibición cuando lo estime opor 
tuno y para fijar las limitacio
nes que convenga introducir.

Artículo 30.O— Autorízase al 
Presidente de la República pa
ra contratar la contrucción de 
mataderos frigoríficos y merca
dos en los puntos del país que 
el Ejecutivo determine, para fi
jar las condiciones de pago oe 
ios respectivos contratos de 
construcción y para compróme 
ter con estos fines la garantía 
dei Estado. , .

Artículo 31.0— La parcelación 
o división de predios agrícolas, 
queda sujeta a Ia aprobación 
del Presidente de la República, 
la que deberá ser pronunciada 
por medio de Decreto fundado 
expedido por ei Ministerio de 
Agricultura.

La contravención a esta ms- 
posición acarrea la nulidad de 
tas actos o contratos que se 
ejecutaron o celebraron.

No podrá autorizarse ninguna 
parcelación de predios agríco
las en lotes que, atendidas las 
condiciones del suelo y de la 
zona, no tengan una extensión 
oue permita una explotación 
comercial. ,, x

Artículo 32.0— El Presidente 
de la República dictará las ñor 
mas reglamentarias necesarias 
para organizar la sindlcaliza 
ción de los obreros de tas cam
pos.

Artículo 33.0— Establécese la 
presunción legal de insuficien
cia del salario vital de tas obre
ros agrícolas en todas las zona? 
del país. , , ,

Entiéndese por salario vital 
el conjunto de prestaciones que 
el patrón proporciona al obre
ro agrícola, sea en dinero, en ha 
bitación. tierras de cultivo, ali
mentos. combustibles, talajes o 
en otras regalías siempre qu? 
ellas representen lo necesario 
para la atención de las necesi
dades de alimentación, vestua
rio y habitación del obrero v 
de su familia.

Articulo 34.0— Los patrones 
aerícolas estarán obligados a 
pagar a sus obreros el salario 
vital, según la fijación que 
anualmente se haga conforme 
* 1o dispuesto en el artículo 36.o 
letra a). ,

El patrón que no pagare el 
salarlo vital correspondiente, es 
tará afecto a un impuesto adi
cional que se aplicará sobre la 
propiedad agrícola, con arreglo 
a las tasas siguientes: 3 ota so
bre el avalúo fiscal durante el 
primer año de aplicación del 
tributo: 4 ota durante ei según 
do año. v el 5 ota durante el 
tercero y siguiente- años.

Cuando el predio no fuere 
explotado por su dueño, el im
puesto afectará a la persona 
que lo explote, cualquiera que 
sea el título de la ocupación.

Artículo 35.o— Los afectados 
por el tributo establecido en el 
artículo precedente podrán ob 
tener la liberación de su pago, 
si demuestran ante la Dirección 
General de Impuestos Internos 
que pagan a sus obreros agrí
colas el salario vital correspon 
diente a la comuna de ubica
ción del predio. En este caso, 
sólo se admitirá como prueba 
el certificado que expida el De
partamento Nacional de Bienes 
tar de Obreros Campesinos de 
que trata el artículo siguiente.

Artículo 36.0— Créase, bajo 
la dependencia dei Ministerio 
dei Trabajo, un “Departamento 
Nacional de Bienestar de Obre
ros Campesinos", que tendrá 
Comités Locales en cada co
muna del país, integrados por 
tres personas, a saber: un obre 
ro campesino, un patrón agrí
cola y el Intendente o Gober
nador respectivo, quienes des
empeñarán sus funciones en ca 
rácter de ad-honorem.

Serán funciones dei Departa
mento Nacional de Blenestai 
de Obreros Campesinos:

a) Fijar anualmente en el 
mes de diciembre, el salario vi
tal que debe regir en cada co
muna del país, en el año si
guiente. Esta fijación se hará 
oyendo el informe del respec
tivo Comité Local y fijará la 
proporción en que deben pa
garse las diversas prestaciones 
que en conjunto formen el sa
lario vitar y

b) Velar por el biene tar v 
por el mejoramiento de las con

La parcelación

tado por el Presidente de la Re 
pública, fijará la organización 
del Departamento sus atribu
ciones y deberes, la forma en 
que se designarán lo? Comité.' 
Locales y las modalidades del 
funcionamiento de estos orga 
nismos.

Artículo 37.0— El patrón que 
hubiere sido liberado del pago 
del tributo establecido en el 
artículo 34.0.. volverá a quedai 
afecto a su pago si. con au
diencia del afectado, el Depar
tamento Nacional de Bienestar 
de Obreros Campesinos así lo 
resuelve en mérito de demos
trarse oue no paga a sus obre
ros el salario vital.

Artículo 38.0—Lon fondos pro 
venientes del impuesto adicio
nal establecido en el artículo 
34.o. se depositarán en una 
cuenta especial en la Tesorería 
General de la República, o la 
órden de] Departamento Nacio
nal de Bienestar de Obreros 
Campesinos. Su invensión se 
hará bajo el control y la -1150811 
zación de la Contrataría Gene
ral de la República, de acuerde 
con un presupuesto que deberá 
ser aprobado por el Presidente 
de la República.

Artículo 39.0— En la inver
sión de los fondos se dará pre
ferencia a la construcción de 
obras quP tiendan a mejorar las 
condiciones de vida de tas cam 
pesinos. a saber: construcción 
de grupos o villorrios que com 
prendan escuelas, teatro, cam
pos deportivos u otros estabta- 
clmientos que tiendan al obje
to preindicado: auxilios en ves 
tuarios y en desayuno escolar 
para los niños que asistan a las 
escuelas rurales del Estado: y 
en general, la inversión deberá 
vincularse al bienestar de tas 
campesinos y de sus familias

Artículo 40.0— El Presidente 
de la República podrá imponer 
a los propietarios de predios 
agrícolas ei desarrollo de pla
nes de construcción o de mejo
ramientos de la' habitaciones 
de sus obreros. En cada caso, 
se considerará la rapacidad eco 
nómica del propietario, a fin 
de ajustar tas planes a ella.

Sin perjuicio del gravamen es
tablecido en el Art 34. el que se 
negare a cumplir el plan que le 
fijare el Presidente de la Repú
blica, sin causa justificada, será 
sancionado, además, con una 
multa equivalente al valor de 
ejecución del plan, la que se co
brará administrativamente en la 
forma que fije el Reglamento. 
En este caso, el plan será rea
lizado por el Departamento Na
cional de Bienestar de Obreros 
Campesinos.

de Fomento de la Producción; 
s 2.000.000. la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo, 300 
mil pesos, la Caja de Crédito 
Minero: S 300.000 el Instituto 
de crédito Industrial; S SO 000 
cada uno de los Institutos de 
Fomento del Norte; S 1.000.000 
el Casino Municipal de viña del 
Mar, y S 3.000.000. con que con- 
currirán a prorrata del monta ds 
sus capitales pagados, los Ban
cos Comerciales establecidos en 
el país; c) Con un impuesto del 
dos por mil. con que se graban 
todas las operaciones de compra 
y ventas a plazo de acciones y 
valores que se efectúen en las 
Bolsas de Comercio; tí) Con la 
suma de S 500.000 que anual
mente se consultará como gasto 
fijo en la Ley de Presupuestos 
de la Nación, y e) Con las su
mas que se incorporen a su pa
trimonio por publicaciones, tra
bajos. herencias, legados, dona
ciones u otros títulos.

Artículo 45.0. — La organiza
ción, planta del personal y de
más materias relacionadas con 
el establecimiento y funciona
miento del Instituto, serán fi
jadas en un Estatuto que dicta
rá el Presidente de la Repúbli
ca a propuesta de la Universi
dad de Chile.

Corresponderá a la Universi
dad de Chile la supervigilancia 
del Instituto.

Artículo 46.o.— Los bienes y 
rentas de] Instituto no estarán 
afectos a contribución e impues 
to fiscal ni municipal alguno. 
Gozará, además, de franquicia 
postal y de liberación de todo 
derecho o impuesto de cual
quiera naturaleza que sean, pa
ra internar las maquinarias, li
bros, revistas, materiales y de
más objetos que requiera para 
el cumplimiento de sus fines de 
Investigación y experimentación

ma de Amortización de la Deu
da Pública para conceder cré
ditos o anticipos a la Dirección 
General de Obras Públicas con 
cargo a los fondos que deban 
depositarse en dicha Caja, se
gún lo dispuesto en el artículo 
54.o.

VI

TRATADO? DE COMERCIO Y 
DISPOSICIONES RELATIVAS 
AL FOMENTO DE LA MARI

NA MERCANTE

juicio de que .

que le hubierberid¿ro lo* IPloración. irroKado <
Artículo 63__ - DJ

EXTRAORDINA- 
LÁS UTILIDADES 

Y APLICACION

IMPUESTO 
RIO SOBRE 
EXCESIVAS - ------------- -
DE LOS FONDOS PROVENIEN

TES DEL IMPUESTO

RACIONAMIENTO E IMPOR
TACIONES.—DEFENSA DE LA 
INDUSTRIA NACIONAL.—INS
TITUTO DE INVESTIGACION 

—EXPERIMENTACION IN
DUSTRIAL

Artículo 41.o.— E] Presidente i 
de la República podrá someter 
al régimen de racionamiento la 
importación, distribución y ven
ta de toda materia prima o ela 
borada que se considere esencial 
para el abastecimiento nacional.

Facúltase al Presidente de la 
República para dictar las nor
mas y medidas que estime nece
sarias para hacer efectivo el 
régimen de racionamiento en 
cada caso en que lo decrete.

Artículo 42.o. — Facúltase al 
Presidente de la República para 
dictar las medidas que estime 
adecuadas para asegurar la es
tabilidad de las industrias na
cionales frente a la competen
cia que puedan sufrir de parte 
de las industrias y del comer
cio extranjeros, una vez termi
nada la actual guerra mundial.

Dichas medidas podrán con
sistir en el establecimiento o en 
el recargo de derechos de inter
nación de los productos extran
jeros, en el establecimiento de 
un régimen de licencias de im
portación p en otras de natura
leza semejante.

Las industrias nacionales fa
vorecidas quedarán sometidas al 
régimen de control de precios 
que fije el Presidente de la Re
pública, y estarán obligadas a 
introducir las mejores técnicas 
y ios procedimientos de elabo
ración que les fije también el 
Presidente de la República, con 
el objeto de rebajar sus costos 
de elaboración y de mejorar la 
calidad de sus productos.

Artículo 43.0.— Créase el Ins
tituto de Investigación y Expe
rimentación Industrial, que ten
drá personería jurídica y du
ración indefinida. Su domicilio 
legal será Santiago, sin perjui
cio de que pueda ejercer sus 
actividades, además, en otros 
puntos de la República.

Su objeto será realizar toda 
clase de investigaciones y expe
riencias en las ciepcias puras o 
aplicadas, que tengan relación 
con la industria: estudiar el 
aprovechamiento de materias 
primas; investigar los sistemas 
de elaboración que más con
vengan a la mejor utilización 
de las diversas fuentes de rique
za nacional: cooperar a las in
vestigaciones y experiencias que 
realicen las empresas o institu
ciones fiscales y semifiscales y 
tas particulares; absolver las 
consultas que hagan lo. indus
triales en el orden científico y 
técnico; estimular la investiga
ción y experimentación indus
trial con el concurso técnico y 
económico; estudiar el estable
cimiento de nuevas industrias, 
especialmente en el campo de 
la química, montar laboratorios 
y plantas pilotos de investiga
ción y experimentación indus
tria] y. en general, practicar to
dos los estudios y experiencias 
necesarios para mejorar los sis
temas o procedimientos de pro
ducción, estimular y difundir 
conocimientos científicos y téc
nicos destinados a impulsar el 
progreso industrial del país.

Artículo 44.o. — El Instituto 
será financiado en la siguiente 
forma: a) Con la suma de 10 
millones de pesos, que le entre
gará la Corporación de Fomen
te de la Producción, con cargo 
a sus rentas, y que tendrá por 
objeto proveer a tas gastos de 
instalación; b) Con las sumas 
siguientes que anualmente de
berán entregarle las institucio
nes que se detal^n a continua
ción. $ 5.000.000 la Corporación

Artículo 47.0.— Las utilidades 
anuales ordinarias provenientes 
del ejercicio de la industria y 
del transporte no podrán exce
der del diez por ciento (J0%), 
del capital propio del contribu
yente: y las que provengan del 
ejercicio del comercio no podrán 
exceder del ocho por ciento (8%) 
del capital propio del contri
buyente.

Las utilidades que excedan de 
los porcentajes anteriormente 
indicados, se reputarán excesi
vas y estarán sujetas al impues
to que se establece en el artícu
lo siguiente. Sin embargo, no 
regira dicho impuesto respecto 
de las utilidades que no suban 
de S ,60.000 anuales.

Artículo 48.o.— Establécese un 
impuesto extraordinario que 
afectará al 100 ota de las utili
dades excesivas, que se cobrará 
anualmente sobre las rentas de
vengadas en el año anterior.

Este impuesto se aplicará por 
primera vez sobre las utilida
des devengadas el l.o de Enero 
de 1943.

Artículo 56.o— Facúltase _ 
Presidente de la República pa
ra ratificar y promulgar los 
tratados de comercio que con
cluya, sin necesidad de aproba
ción legislativa, siempre que se 
trate de convenciones que tien
dan a promover el intercambio 
con tas demás países del Con
tinente. asegurando desde lue
go, y, especialmente, para des
pués de terminada la actual 
guerra mundial, la colocación 
de los diversos productos que el 
país debe exportar.

Artículo 57.0— Todas las em
presas nacionales de navegación 
deberán constituirse en una so
la sociedad anónima, mediante 
al aporte de sus respectivos ac
tivos v pasivos.

El Presidente de la Repúbli
ca fijará las normas y condi
ciones bajo las cuales se efec
tuará esta operación.

Artículo 58.o— Las empresas 
navieras fusionadas deberán ha
cer las reservas que el Presi
dente de la República determi
ne para la adquisición de nuevas 
unidades y para el estableci
miento de diques y astilleros, 
cuando las circunstancias inter
nacionales lo permitan.

Las sumas que se recauden 
por conceptos de impuesto ex
traordinario sobre las utilidades 
excesivas, en la parte que pro
vengan de las empresas de na
vegación, se destinarán por el 
Estado a adquirir acciones de 
aumento de capital de la so
ciedad anónima que se forma
rá según lo dispuesto en el ar
tículo 57.o.

Facúltase al Presidente de la 
República para imponer a las 
Cajas de Previsión la obliga
ción de invertir parte de sus 
fondos disponibles, anualmente 
en la cuantía y durante el tiem
po que el Ejecutivo determine, 
en la adquisición de acciones 
de aumento de capital de la mis
ma sociedad anónima.

Para los efectos de dar cum
plimiento a 1o previsto en los dos 
incisos procedentes la sociedad 
anónima que debe formarse se
gún 1o dispuesto en el artículo 
57.o estará obligada a aprobnr 
los aumentos de capital que es
time necesarios el Presidente 
de la República.

al

Ministerio de T7o^?UDrIlnesp W 
zación. El n¿rras v S 'I 
Bienes Nacion?^^?1^“lci¡- 
pender del MinktoP^ar* a 
emenda y ]a de
de Tierras y 
i.istituciones Qer

der de, ¡

Artículo 64.— t_ 'Ü 
dad de la coordinaciS00^.-' 
Loítiea económica o°n de u 
Gobierno. corresDnnrPz61-3' Ministros de EcoSoS? a h 
CIO. Hacienda Ag& y Co4 
ñas y Petróleo CUltura v ¿

Artículo 65 — t _ .
de Agricultura v de MinMinís’n« 
troteo tendrán por (fe v * 
Pío el carácter de mipí?0 Bt’> 
Consejo de la en™ mbr°.c ói Fomento de 11 fe» 2

Articulo 66 — Oró. CC ón 
seio Técnico destinado i” C* 
rar. sin facultades IdmiLV'»- 
vas a la Dirección fe1»», 
la Empresa de los F^ al del Estado oue se £ 
la siguiente forma: grará m

Por dos ingenieros exru-i explotaciones ferrovSg** 
signados uno librempnhT’ 
Presidente de la d
otro, a propuesta del 
de Ingenieros de ChiiE. *«•

Por dos personas esrórts, 
finanzas y en organiza«;.’ ® 
minlstración de '»
ran designados un0 por el Presidente de°la Hfe 
ye!Otro a propuesta 
tor del Banco Central de S?' ■

Por un jefe de Ejército 
mo de Ingenieros Militar«1?' 
será nombrado por el GnM ? 
a propuesta del Consejo a. 2 ' 
fensa Nacional, v **

Por tm obrero íerrorlan. 
signado por el Presidente d,í 
República a propuesta en té-! 
que formara el Consejo 
Co^de, ación de Trabfe 

:a dictató deTRe3tem»”nto'Sj 

cual se regirá el funciona»7 
.o del Consejo, en el cual si 
¡aran, además. su¿ atribuciZ 1 
v deberes.

Artículo 67.—Los Serviciosd 
Cnrrpnc v Tolóm-ofn. rn.,,71

fv “SSi 

10n Pasará« Tlerras ,

Correos v Telégralos Te®
Radios dependerán en nTlOoeivo A .T i lo. r-* r-—: _ , >, xucuxua en lo

cesivo del Ministerio de 
Públicas y Vías de CommS 
.ion. en la misma forma en 
actualmente dependen del 1& 
msterio del Interior.

DISPOSICIONES ADMINIS
TRATIVAS.—MINISTERIO DE 
MINAS Y PETROLEO.— EX
PLORACIONES PETROLIFE

RAS

Artículo 49.o—En cuanto se re
fiere a la aplicación y fiscaliza
ción del impuesto extraordina
rio establecido en esta Ley, se 
observarán las disposiciones que 
rigen en materia de impuestos 
a la renta, sin perjuicio de que 
el Presidente de la República, 
a proposición de la Dirección 
General de Impuestos Internos, 
pueda dictar normas especiales 
destinadas a obtener una mejor 
aplicación del impuesto, en to
dos tas casos- en que no fueren 
aplicables las normas ordina
rias.

Artículo 50.O— Los demás im
puestos que el contribuyente pa
gue en conformidad a otras le
yes, se considerarán como gas
tos para tas efectos de calcular 
el impuesto extraordinario esta
blecido en la presente ley.

Artículo 51.o— Facúltase al 
Presidente de la República para 
fijar en el Reglamento las san
ciones corporales y pecuniarias 
que deben aplicarse a tas diver
sos casos de infracción. Aque
llas no podrán ser superiores a 
presidio menor en su grado mí
nimo, y su Juzgamiento corres
ponderá a tas Tribunales Ordi
narios de Justicia con arreglo 
al procedimiento común. Las 
sanciones pecuniarias no po
dran exceder del cuádruple de] 
valor del impuesto que corres
pondería pagar, sin perjuicio 
del cobro de éste y su juzga
miento se hará administrativa
mente en la forma que fije e] 
Reglamento.

Se concede acción popular 
para denunciar las infracciones 
ante la Dirección General do 
Impuestos Internos. Sólo una 
vez acogida la denuncia por 
esta repartición, habrá lugar al 
procedimiento penal, dentro del 
cual la acción se seguirá 
oficio, sin la concurrencia 
querellante particular.

Artículo 52.0— Facúltase al 
Presidente de la República para 
que ponga término al cobro del 
imnuesto extraordinario estable
cido en el artículo 43.o cuando, 
a juicio del Ejecutivo, hayan va
riado las circunstancias econó
micas que determinan su esta
blecimiento.

Artículo 53.o— Los fondos pro
venientes del impuesto extra
ordinario se destinarán exclusi
vamente a incrementar los re
cursos ordinarios que anualmen
te se destinan para la construc
ción de obras públicas de rega
dío y de caminos, con la sola 
excepción prevista en el artícu
lo 58.o de esta ley.

Artículo 54.o— Los recursos 
derivados del cobro del impues
to se depositarán a medida que 
se perciban en una cuenta es
pecia] que abrirá el Tesorero 
Genera] de la República en la 
Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública. Nc 
podrá darse a esos fondos otra 
destinación que la que autoriza 
esta Ley y en caso de contra
vención, tas funcionarios que in
currieren en ella, serán sancio
nados como reos del delito de 
malversación de fondos públicos 
con las penas que señala el ar
tículo 233 del Código Penal.

Artículo 55.o— Sobre tas fon 
dos depositados en la cuenta es
pecial a que se refiere el artícu
lo anterior, que corresponda 
destinar a obras públicas de re 
gadío y caminos, sólo podrá gi- 
Pfíhu D>rector General de Obras 
Pub icas con autorización del 
Ministro del ramo.

de 
de

Artículo 59.o— Créase al Mi 
nisterio de Minas y Petróleo, 
que tendrá por objeto dirigir e 
impulsar la política y la acción 
del Estado en cuanto se refiere 
a la minería, a las exploracio
nes y explotaciones petrolíferas 
y a la producción y distribución 
de combustibles y lubricantes 
de origen mineraj.

Será integrado 
guientes Servicios: 

a) Subsecretaría 
tración General:

b) Departamento j
Petróleo del Ministerio de Eco
nomía y Comercio;

c) Caja de Crédito Minero, y 
d) Superintendencia del Sali

tre.
Artículo 60.— La Corporación 

de Ventas de Salitre y Yodo 
mantendrá sus relaciones con el 
Gobierno a través del Ministe
rio de Minas y Petróleo, en la 
misma forma en que actuaimen- 
te interviene en la materia el 
Ministerio de Hacienda.

La Corporación de Fomento 
de la Producción y los Institu
tos de Fomento Minero e Indus
trial de Tarapacá y Antofagas- 
ta. continuarán bajo la depen
dencia del Ministerio de Econo
mía y Comercio, pero en cuanto 
se relacione con las actividades 
oue esas instituciones desarro
llen en el campo de la minería 
v del petróleo, deberán enten
derse directamente con el Mi
nisterio de Minas y Petróleo.

Artículo 61.—Facúltase al Pre 
sitíente de la República para or
ganizar. de acuerdo con lo dis
puesto en esta ley, el Ministerio 
de Minas v Petróleo fijando la 
planta de empleados v las re 
numeraciones de éstos sin exce
der tas gastos que autoriza la 
Ley de Presupuestos en vigen
cia para cuyo efecto el personal 
será designado exclusivamente 
mediante el traslado de funcio
narios que presten servicios ac
tualmente en otros Ministerios. 
Se faculta el traspaso de los 
fondos con que actualmente se 

r pagan los sueldos de los emplea
dos que pasarán a prestar sus 
servicios al Ministerio de Minas 
r Petróleo.

Los gastos correspondientes h 
instalación del Ministerio v a 

sueldos del Ministerio v Subse
cretario. se imputarán durante 
'i presente año. a la ley N o 
7.160 sin perjuicio de que en lo 
sucesivo se contemplen tas últi
mos en la Ley de Presupuestos 
de la Nación.

Artículo 62.—Facúltase ai Pre
sidente de la República para 
promover las exploraciones pe
trolíferas. en cualquiera de las 
siguientes formas:

a) Autorizando la formación 
de sociedades nacionales desti 
nadas a explorar y explotar te
rrenos determinados, en las cua
les el Estado deberá tener, a 
través de ln Corporación de Fo
mento de la Producción la ma
yoría del capital v el control de 
a administración. Los capitales 

aue concurran con la Corpora
ción a la formación de esas so
ciedades. deberán ser nacionales

b) Autorizando a particulares 
Para explorar terrenos determi
nados. cuya explotación, en ca
so de descubrimiento de petró
leo , industrialmente explotable, 
hará el Estado directamente o 
i través de sociedades constituí-

♦ 135 bases esenciales
establecidas en la letra anterior 
tai estos casos, los particulares 
que descubrieren petróleo indus- 
trialmente explotable, tendrán 
derecho a una regalía de hasta 
1.10,,°° de Val°r comercial del 

Petróleo bruto que se ohtenea 
ue los pozos descubiertos, sin

por los si-

y Adminis-

de Minas y

VIII
DISPOSICIONES FINAN

CIERAS
Artículo 68.— Facúltale j] 

Presidente de la República pi-' 
ra introducir en la constitución 
del Directorio del Banco Cen
tral de Chile y de la Caja Na-' 
cional de Ahorros las reformas 
que sean necesarias para asegu- E 
rar una permanente coordina- E 
ción de la política gubernativa E 
en materias monetarias, finan- E 
cíeras y económicas en general. I 
con la acción de esas instítucío- I 
nes. , ’c'

Artículo 69.— Los Bancos Co- I 
merciales no podrán estagna: ■ 
fondos en inversiones de carée- E 
ter permanente en bienes raicea 
o muebles, ni directamente ni i 
través de organismos o institr. 
c.'ones filiales, salvo aquellos ip 
estén destinados a las nece-j 
dades del giro ordinario vl*i 
oue adquieran en pago de m 
daciones, pero éstos óeiM| 
inajenarlos dentro de los ií'?i 
Gue fije la Superintendeiiqi 
Bancos.

El Presidente de la RepWf 
ovendo a la Superintendena» 
Bancos, fijará ios plazos defl’ 
lización de los bienes que c 
tualmente posean los Bas» 
Comerciales v que resulteriWj 
prendidos dentro de la prc®. 
cien establecida en el o3' 
precedente. f

Artículo 70 — Autorízase * 
Presidente de la República g-, 
filar y regular el tipo de n-r 
rés que deben cobrar el 
Central de Chile, los Bancos^ 
merciales v demás jnstituc»» 
de crédito v las de fomento F- 
las diversas operaciones aue rc ■ 
licen.

Artículo 71 — Ninguna em.-J 
~a o institución fiscal o 
fiscal, podrá contratar cre^‘j; 
o contraer compromisos en 
exterior que no esten ew» 
mente autorizados por lev - 
te. sin la aprobación del r** 
dente de la Republica, la • 
se prestará o dene^fl£áJ^iPnr. 
creta fundado aue debera 1«^,- 
además de la firma del 
To que corresponda la je 
nlstro de Hacienda. Cuando 
’es créditos o compromiso « 
nresenten un valor supen 
millones de pesos la “ 
ción deberá ser concedida 
'Articulo 72 - Se 

uíilldad las enroresas , jl 
ten industrias 
que se dedican a cenen1 
da servicios de uhlida peC-.. 
que el Presidente de a 
blica considere conve 
propiar. El paco de la hsti 
zación correspondiere - c(rí> 
con los fondos, bonos 
valores aue disponga ,

W-amento fli«» 
ceñimiento de ¡

Artículo 73 — Au_£jle n'1 
Banco Central J 
oue. con la 
sitíente de la RePl^ pStén 
las medidas que no

en la J
7 que considere nece f 
ra compensar las em^ dld 
debe hacer para adem 
sas extranjeras. ...toríza-'**

Artículo 74.- A“¿úbIicí 
Presidente de a Repn el‘< 
ro emitir v colocar e 
cado interno o^^oned’í 
Estado Pagaderas en mnci 
tranjera hasta ^oVFisCo 
las sumas pue e’fte reducir 
an divisas v necesite 
moneda corriente. RePú^

El Presidente de m j8 f 
fijará las condiciona d q obl^ 
sien v colocación ce ]aS e. 
ciones. de acuerdo ad0 
cunstancias de। ^ee coi’«’ j!

Deberá ,mann®a‘ciones & 
ualdo de las oP1HHad neCTfí 
emitan la '“"Su e»!l 
en divisas en deposi 
terior L_ presejí •

Articulo 75. Eleci>d 
se aplicará Por e, BqJue c^ 
través del „aturag <f
ronda según ir¿
ia materia: v rf*5 „^(0 ■
oubiicación en ei m

. cial”.
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I «ION RAPIDA A SUS PROBLEMAS 
¡RAJARON OBREROS FERROVIARIOS

1íiEBRAB0N un ampliado unido las tres 
grandes organizaciones del gremio

- - ---------------
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Cor. 
aseso- 
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, <-e efectuó un ampliado 
Aycr2 la Federación Indus- 

nido d® laria: Unión de Obre 
“'Svlarlos de Chile y la 
is -Santiago Watt ,
ede , fln de estudiar en con- 
10 .1 nlan de acción que les 
int0„„„K«r4, en caso que sus 
irrcsP„ ia Empresa de los 
!ÜclOnrriles del Estado sobre <mi£ de salariOs: aslg 

>e^ra familiar; depuración de 
Administrativa de la 

ts£C ? Nivelación de sueldos 
^Tlés para los ferroviarios 

Joi?n?te v renovación comple- 
equipo antiguo de la Em 

■d no sea solucionado en 
rápida- precisa y benefi- 

^“nra los empleados y obre- 
“Srfe las distintas redes ferro- 
“'aseste1 ampliado, las dlrectl- 
dieron a conocer las diferen 
f gjstas que se han cele-

brado con las autoridades del Go 
con €1 Director Genera] de la Empresa, señor Jorge Gue- 

mnrfd U€lla\so.bre los Puntos enu 
h ?»?st .anteriormente. Después 

de debatirse extensamente todos 
los puncos, hubo acuerdo unáni- 
J?e-,de solicitar nuevamente de 

Presidente de la Repú- 
' señor Juan Anto- di? tSÍT5- Moral3s: del Ministro 

del Interior, señor Raúl Morales 
Beltrami; del Ministro de Vías 
wo Comunicación, señor Ricardo 
Bascunan, y del Director Gene
ral de la Empresa, señor Gusrra 
?±eUia’ Se s°luclone el problema 
ferroviario involucrando todos 
ios puntos expuestos en los dis
untos memoriales presentados al 
£,i Jnrno’ d?d° que la situación 
del 40 por ciento del personal se 
encuentra en condiciones desme
joradas frente a los demás tra- 
bajadores del país.

CONFE’R ENCIAS
SOBRE PATOLOGIA.— El 

Dr. Amaldo Tzank dará hoy, 
en la Universidad de Chile, a 
las 18.30 horas, una confe
rencia en francés sobre “Pato
logía general”.

EDUCACION ARGENTINA. 
El profesor argentino señor 
Gregorio Halperin. dará hoy, 
en la Universidad de Chile, 
a las 18.30 horas, una confe
rencia sobre ei problema edu
cacional en Argentina.

DEL DR. PARMENIO YA- 
ÑEZ.— El doctor señor Par- 
menio Yáñez dará mañana 
en la Universidad de Chile, a 
las 18.30 horas, una confe
rencia sobre: “La metodolo
gía".

DE DON JOSE M VELAS- 
CO IBARRA.— El catedráti
co señor José Marín Velasco 
Ibarra dictará hoy, a las 
18.30 horas, en la Universi
dad de Chile, su segunda con
ferencia soore: "Sociología 
americana".

DE LA VIDA DIARIA

AMENAZADO DE DESALOJO UN PADRE DE 
NUEVE HIJOS, SOLUCIONO SD PROBLEMA 
CARENTE DE MEDIOS OON QUE SATISFACER 
LAS EXIGENCIAS DEL PROPIETARIO DE LA CA

SA QUE OCUPABA, FUE SOCORRIDO POR 
LA CAJA DE LA HABITACION

DOLENCIA pasajera 
«quejo al excmo. 
seüqr JUAN A. RIOS

« presidente de la República, 
tno señor Juan Antonio Ríos, 

Frintió afectado en ia tarde 
I miércoles último, por una 

dolencia gástrica, que le 
a suspender las activida- 

«de su alto cargo.
rjver ante la persistencia de 
L,enfermedad, el Excmo. señor 
ítnTíué examinado por los mé- 
iX Drs. De Amesti y Armas 
fc» para diagnosticar la índo- 
n' i» dolencia, ya que se creía 
P ‘ podría tratarse de una 
fondícitis.
7" facultativos -comprobaron 
Lhe trataba sólo de un ma- 
Etar pasajero, que no precisa 
"•'•'.-„lAr, niiiriirD-irn Nn nhs-

¡ttente
>ublk 
Direc 
ChUj. 

del ni

M BEención“quirúrgica. No obs- 
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el Mid
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Ewicación, los médicos rece- 
mh al Primer' Mandatario que 
^ara cama por ei día de 

iyS'probable que el Excmo. ae- 
>nr Ríos reasuma en la manana 
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DIARIOS DE SAO PAULO 
RESTRINGEN EDICIONES

■mue alfolia
MI£UEL FERNANDEZ

La Asociación de Diarios de 
la Manana de Sao Paulo, Bra
sil, ha decidido que no se publi. 
caran ediciones especiales los 
cias domingos o en cualquier 
otra ocasión, debido a las dlll- 
cultades par„ obtener papel de 
diario.

No se darán las listas de per
sonas que asistan a reuniones 
ni discursos ni largos relatos do 
hechos o acontecimientos.

CON MOTIVO DEL PRE 
MIO MUNICIPAL DE 

LITERATURA

CICLO DE CONFERENCIAS 
DE ESC. DE SERVICIO 
SOCIAL SE INICIA HOY

La Dirección de la Escuela 
,Soclal. la Junta de

|a COMISARIATO FIJO 
I L0S NECIOS A VARIOS 
huimos DE CONSUMO

■ Cta fecha de ayer el Comisa- 
Hfc Departamental de Santiago, 
■¿¡ó un decreto fijando precios 
■tonos artículos de primera 
■Saldad de consumo obligado 
M?; las clases modestas.
■Los reclamos constantes de la 
Timara de Comercio Minorista, 
[el mentido que los precios fi
ní eran menores a los que 
los pagaban a los mayoristas y 
le, por lo tanto, les dejaba pér- 
Has, no tendrán base con la 
Ración del decreto- a’ que ha
mos mención. Los precios al 
kmenor a los artículos de con- 
|no expresados, se fijaron pre- 
lel estudio de los precios al 
Kmayor. 4)
Los establecimientos comercia-

de 
nefícencla Inicia *’*hoy“‘elU'cicl¿ 
anual de conferencias para el per
feccionamiento de sus egresadas- 

Las conferencia de hov empe
zará a las 18 horas estará a car
go de Laura Vergara Santa Cruz 
que abordará ei tema “Diversos 
aspectos del Servicio Social en 
Estados Unidos”.

El mes de Junio estará dedica
do al Servicio Social de Grupo, y 
durante los meses de Julio y 
agosto ocuparán la tribuna algu
nos médicos que disertarán sobre 
el significado y la importancia so
cial de las enfermedades.

les que expendan esos artículos 
de consumo exhibirán los pre
cios en una parte visible del pú
blico, y en los casos que los clien 
tes no dispongan de mor eda di
visionaria de 5 y 10 centavos, se 
les entregará obligatoriamente, 
estampillas de Correo. Las dis
posiciones del presente decreto 
constituyen —para sus efectos 
legales— una orden emanada del 
Comisariato Departamental de 
Subsistencias y Precios y las in- 
íraciones serán severamente san
cionadas.

Mañana sábado, a las 13 
horas, en Avda. B. O'Higgins 
1157, se llevará a efecto la ma
nifestación que un grupo de es
critores, periodistas y amigos, 
ofrecerá al poeta Miguel Fer
nández Solar, con motivo de 
haber obtenido el premio Mu
nicipal de Literatura de 1942.

Hasta el momento se han 
adherido a este acto, los seño
res Julio Barrenechea, Astolfo 
Tapia, Max Jara, Belisario 
Troncoso, Humberto Yáñez Ve 
lasco, Andrés Silva Humeres, 
Alberto Cumplido, Rafaej iba- 
rra ILoring, Selim Valenzuela, 
Juan Silva Torrejón, Adrián 
Labatut, Sergio Amunátegui, 
Juan Ponson du Terrail, Ro
berto Meza Fuentes, Galileo 
Urzúa, Julio del Solar, Manuel 
Banderas, doctor Raúl López, 
Alfredo Contreras, José Koff- 
mann, Antonio Rocco del Cam
po, Angel Custodio Alvarado, 
Hugo Marillán, Ramón Mujica, 
Víctor M. Heredia, Héctor Aze 
la. Francisco Coloane, Carlos 
Schonfeldt, Alfredo Ríos Ga
llardo, José Miguel Latorre, 
Juan Morales, Humberto Gon
zález, don Guillermo Grebe, 
Alejandro Moraga, Carlos For
tín, Carlos Lizana, Oscar La
nas, Samuel Letelier. Manuel 
Barrenechea, Elías del Canto, 
Juan Francisco González (Hue 
lén), Florencio Galleguillos 
Humberto Montt, Eugenio Gon 
zález Rojas, Armando Herrera 
Vallejos, Juan Lascorret, Isaías 
Cabezón; Lautaro Ojeda.

Las adhesiones se reciben 
hasta mañana viernes, a las 13 
horas, en el local indicado.

El espíritu altruista a la par 
que administrativamente prácti
co con que en muchos casos pro
cede la Caja de la Habitación 
Popular, quedó elocuentemente 
demostrado en días pasados.

El señor Domingo Medina Ca 
irasco es un caballero que man
tiene a su familia de que for
man parte nueve hijos y vive en 
calle Juárez 828. Como arren
datario, no pudo, pop desgra
cia, sustraerse a la vorágine del 
alza de la vivienda nue como una 
maldición recae soLre los habi
tantes de la capital. Y fué, co
mo muchos otros padres de fa
milia lo han sido, notificado del 
alza del canon de arrendamien
to de la casa que ocupa, so pe
na de entregarla en el plazo 
prescrito por la ley.

Como sus medios económicos, 
que necesariamente tienen que 
serle escasos si los relacionamos 
con el hecho de ser padre de tan 
numerosa prole, i? impidieran 
afrontar las exigencias del pro
pietario de la casa, se entregó 
de lleno a buscar otra sin en
contrarla. Entre tanto transcu
rrían los días, y el señor Medi- 
na v?ña espantado cómo se apro 
ximaba la fecha en que se cum 
puna la amenaza de desalojo.

Pero salió inesperadamente del 
apuro En conocimiento de su 
^SVstlosa situación, el vicepre
sidente ejecutivo de Ja caja de 
la Habitación Popular, don

LA MUNICIPALIDAD DE 
STGO. EMITIRA BONOS 
POR $ 29.469.511

La Comisión de Crédito 
Público ha autorizado a la 
Municipalidad de Santiago, 
para realizar una emisión de 
hasta 8 29.469,511 nominales, 
en bonos, a fin de obtener 
préstamos bancarios que se 
destinará al pago de las 
cuentas atrasadas de esa 
Corporación, siempre que di
chos bonos no se entreguen 
libremente al mercado.

Asimismo, autorizó a la Di
rección de Pavimentación de 
Santiago para realizar una 
emisión de $ 6.000,000 para 
la ejecución del plan de pa
vimentación confeccionado pa
ra el presente año, por el 
mencionado oirganismo.

SE REUNIO CONSEJO
DE CAJA DE SEGURO

Bajo la presidencia del ceñor 
vlcepres:dente ejecutivo, don Mol 
sés Poblete Troncoso, por habei 
excusado su Inasistencia el señor 
Ministro de Salubridad, celebró 
sesión, en la tarde de aver, el Con 
sejo de la Caja de Seguro Obli
gatorio. con asistencia de todos 
los señores consejeros.

Se acordó reconocer a los fun
cionarlos que atienden las Casas 
de Socorro de la Beneficencia 
arrendadas a la Caja de Seguro, 
en virtud de las cláusulas 10.a y 
19.a, la antigüedad en dichos 
servicios, para los derechos que 
conceden las actuales leye«, y re-

La familia Medina
Abraham Alcaíno, en uso de las 
atribuciones que le confiere el 
Reglamento orgánico de la ins
titución a su cargo, dispuso que 
se le entregara al señor Medi
na una de las casas que compo
nen la Población Javlera Carre
ra, dando con ello un ilustrativo 
ejemplo de los beneficios que 
ella confiere.

n lj/1 NACION"

SOBRE EL PROBLEMA DE LA MOVIUZON

STROS PROBLEMAS ADUANEROS RECURSOS DE LOS SRES. 
MONTECINO Y BEECHE 
EN CORTE AERONAUTICA

"Señor Director:
En una Inserción que el señor 

Osvaldo García Burr, dirigente del 
Sindicato General de Dueños de 
Autobuses, ha hecho publicar én 
los últimos días en algunos diarios 
de esta capital, y en la cual ha'ce 
diversos alcances a la versión da
da por la prensa de la reunión ce
lebrada el 19 del corriente por R 
Comisión de Gobierno de la Cáma
ra de Diputados, he sido aludido 
con motivo de un Informe que so
bre Ja Compañía de Omnlbús “B. 
O Higglns", evacué en el mes Se 
septiembre del año ppdo.

En las publicaciones de mi re- 
rerencía, el señor García Burr cTi- 
ce textualmente: “acerca de las 
enormes utilidades que obtenía el 
monopolio, se puede leer el infor
me que sobre la Compañía de Om
nibus “B. O'Higgins’’, dló el señor 
Danue ', más adelante agrega, ‘Tsl 
este problema se está discutiendo 
con franqueza, pido al señor Mi
nistro del Interior que publique 
dicho informe y la opinión públi
ca podrá determinar cuál de nos
otros dice la verdad”.

Como la forma en que el señor 
García Burr alude al informe én 
cuestión, se presta a Interpretacio
nes equivocas y por ello la opi
nión pública puede formarse un 
juicio erróneo de su contenido, he 
estimado necesario referirme a él, 
a fin de precisar su verdadero al
cance.

fflllOTECA “ROXANE” SE INAUGURO 
EN COLONIA ESCOLAR DE RENACA
SE REUNIO EL CONSEJO DE LA JUNTA DE 

BENEFICENCIA ESCOLAR
En casa de la señorita BIvl- 

ra Santa Cruz (Roxane), presi
denta de la Junta de Beneficen
cia Escolar, se efectuó una sesión 
a la cual asistieron el vicepresi
dente don Raúl Irarrázaval, la 
secretaria señora Virginia Beltra 
mí de Agliati, y numerosos di
rectores.

COLONIA ESCOLAR
La presidenta se refirió en 

primer término a la Colonia Es
colar que el 14 del presente con
currió a Reñaca. Las 110 alum- 
nas primarías que componen 
este grupo escolar, permanecerán 
durante dos meses en la Colo
nia “Presidente Alessandri”. 
Allí, la Directora señorita Celia 
Pérez Ureta y el personal de en
fermeras e inspectoras, cumplién 
do órdenes de la institución, pro
curarán a las cotonas un ambien 
te de hogar, alimentación sana y 
abundante, cuidados sanitarios y, 
en general, todo cuanto contri
buya al bienestar y salud de las 
niñas.

La Escuela N.o 48 que funcio
na en la Colonia, atenderá a las

alumnas en el aspecto educacio
nal.

Para celebrar el 21 de mayo, s 
organizaron diversas festividades 
en la Colonia Escolar. Ese día, 
las cotonas, vestidas con sus uni
formes y en correcta presenta
ción, desfilaron ante la Munici
palidad junto con las Escuelas y 
Liceos de Viña del Mar y visi
taron el monumento a Prat.

BIBLIOTECA ROXANE
El 21 de mayo se inauguró 

oficialmente en la Colonia Esco 
lar de Reñaca la "Biblioteca Ro
xane”. fundada por la señorita 
Carmen Moena, a quien se debe 
la formación de bibliotecas in
fantiles en varias Escuelas de la 
capital. La profesora, señorita 
Moena, proporcionó también una 
placa dando a la biblioteca de 
la Colonia el nombre de Roxane.

COLECTA NACIONAL
Se dió cuenta de haberse re

cibido la transcripción del decre 
to N.O' 2.122, que el Ministerio 
del Interior promulgó a fin de 
autorizar para el 27 de octubre 
próximo la colecta nacional pro 
Colonias Escolares.
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!Cci¿a * Miami, vía Panagra. del señor Ciro Alvarez. Jefe de la 
n nx. dUanas del Ministerio de Hacienda, de paso a. Washing
ton w**eva York, donde conferenciará con las autoridades del 
r Ai re raaterias de vasto interés para nuestro país.—El se- 
¡nvwVaIez recorrerá las principales ciudades de los EE. UU- 

'nado gentilmente por el Gobierno de aquella Republica.
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En una de las salas de la Cor 
te de Apelaciones, se reunió ayer 
la Corte de Aeronáutica presidi
da por el Ministro señor Octa
vio del Real, con el objeto de abo 
carse al estudio de los diversos 
recursos que han presentado los 
abogados defensores de los seño
res Jorge Beeche, Carlos Mon- 
tecino, Eugenio Tixier y 
Gunther, encargados reos 
Fiscal señor Latorre.

En primer término se 
recurso de excarcelación ___
puesto por el abogado señor Sil
va Salinas, en favor del coman
dante señor Carlos Montecino.

Alegaron el citado abogado y 
el señor Luis Undurraga, quien 
pidió no se diera lugar a la pe
tición formulada.

La causa quedó en acuerdo.
Hoy se reunirá nuevamente la 

Corte de Aeronáutica, para con
siderar los recursos de queja y 
amparo que han presentado los 
demás inculpados en el sumario 
por el accidente ocurrido al Po- 
tez N o 4. el 29 de marzo últi
mo.

Pedro 
por el

vló el 
Inter-

MINISTRO DEL PARAGUAY 
PARTIO AYER A SU PAIS

En la mañana de ayer sexdi
rigió por la vía aérea a Buenos 
Aires, para de allí seguir viaje a 
Asunción, el Ministro dej Para
guay, ante el Gobierno de La 
Moneda, Excmo. señor José Dahl 
quist, quien permanecerá en su 
país por asuntos dependientes de 
sus altas funciones.

Fué despedido en Los Cerrillos 
por el Subjefe del Protocolo, don 
Ramón Rodríguez, y por el per 
sonal de la Legación.

Anteayer el Excmo.____ señor 
Dahlquist ofreció un cocktail de 
despedida a los Reporteros de 
Moneda, a quiénes festejó con la 
bebida característica de su pa 
tria, la “caña paraguaya".

LECTORES DE PROVINCIA
EL DEPARTAMENTO DE ENCARGOS Y COMISIO

NES de la CIA. TELEGRAFO COMERCIAL, en cualesquiera 
de sus Oficinas, desde Valparaíso a Puerto Montt, recibe subs- 
capciones para

“LA NACION”
el diario de todos los hogares, que publica la versión oficial de las 
Sesiones de ambas Cámaras y todas las actualidades nacionales 
y extranjeras.

UN AÑO .. . 
SEIS MESES. 
TRES MESES

$ 320.—
162.—

83.—
Envío inmediato, sin recargo alguno para el subscriptor.

En virtud de haber sido designa
do por el Supremo Gobierno én 
el mes de abril de 1942, para que 
integrara la comisión que debía 
estudiar el problema de la movili
zación colectiva de pasajeros, for
me narte de las subcomisión que 
tuvo a su cargo el problema de los 
autobuses.

En tal carácter, en el mes de 
septiembre del año ppdo., y a raíz 
de algunas declaraciones que en el 
seno de una de las comisiones de 
la H Cámara de Diputados hicie
ran personeros de los choferes o 
cobradores de autobuses, en el sen
tido de que la Compañía de Omnl
bús Bernardo O’Higgins había lle
gado a tener un capital pagado de 
$ 10.000,000. siendo que a la fecha 
de su formación, el 25 de enero de 
1939. el capital suscrito era sólo ¿le 
® 2.000.000, se me pidió hiciera un 
estudio de los antecedentes, a fin 
de establecer si eran efectivas lás 
afirmaciones hechas por los em
pleados y obreros.

Así fué como en cumplimiento a 
estas Instrucciones, hice una revi
sión de la contabilidad de la Em- 
preaa mencionada, pero sólo en 
cuanto a, establecer la constitución 
de su capital inicial y la forma 
como éste se había acrecentado '

hasta el mes de septiembre de 
1942, fecha en que se emitió el In
forme y en el cual se llegó a las 
siguientes conclusiones:

l.o — Que el capital aportado 
por los socios a la fecha que se 
constituyó la Empresa fué de 1 bi
llón 213 mil 966 pesos, y compren
día diversos bienes, incluyéndose 
entre ellos 20 máquinas y 6 chas- 
sis nuevos. Este capital fué incre
mentado con aportes en dinero 
efectivo que se hicieron en agos
to de 1940 y marzo de 1941 por 
las sumas de 8 550,000 y 27Ó níll 
994 pesos 30 centavos, respectiva
mente.

2.o — Que las utilidades obteni
das por la Empresa desde el 25 de 
enero de 1939 hasta el 30 de sen- 
tlembre de 1941, y que en total as
cendieron a $ 2.390,490.16, fueron 
destinadas íntegramente a cubrir 
el capital “por aportar" conveni
dos por los socios.

3.o — Que la utilidad correspon
diente al ejercicio de octubre de 
1941 al 31 de marzo de 1942, y que 
ascendió a $ 597^24.32. se abonó 
a la cuenta “varios deudores”, a 
fin de repartirla entre los socios, 
en virtud de acuerdos así tomados.

Como puede observarse, el In
forme no se refirió en parte algu
na a lo? resultados de explotación 
de la industria, sino simplemente 
se trató de demostrar la forma có
mo la Compañía Omnlbús "Ber
nardo O’Higgins” había constitui
do e Incrementado su capital, lle
gándose a la conclusión de qfie 
no eran efectivas las afirmaciones 
sostenidas por los representantes 
de los empleados y obreros en or
den a que en un lapso de poco 
más de tres años había lograrlo 
acumular un capital de 10 millo
nes de pesos.

Ahora bien, si en el Informe fué 
Indispensable referirse a las utili
dades obtenidas en cada ejerelejo 
fué con el objeto de demostrar 
los aumentos de capital que suce
sivamente se hablan hecho, pero 
no cabe duda alguna, d<- que si 
hubiese sido necesario ei útlr al
gún Juicio sobre los resultados eco 
nómlcos del negocio, ese pronun
ciamiento habría sido ampliamen
te favorable a las expectativas co
merciales de la Empresa, puesto 
que con un capital nagado de po
co más de 8 2.000.000, las utilida
des sociales obtenidas desde el 25 
de febrero de 1939 al 31 de marzo 
de 1942, alcanzaron a 8 2.988.014 <8. 
sin considerar, por supuerto. los 
sueldos u otras remuneraciones 
que se hubiesen repartido éntre 
los socios que desempeñaron car
gos en la administración de la 
Empresa. — (Fdo.) Pedro Danús 
Peña.

SE PROVEERAN DIVERSOS CARGOS EN LOS 
SERVICIOS DE U ENSEÑANZA INDUSTRIAL
SE LLAMA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 

EN LOS CONCURSOS ABIERTOS CON ESTE
....... OBJETO

La Dirección de Enseñanza res
pectiva llama a concurso de an
tecedentes para proveer los si
guientes cargos:
ESCUELA DE MINAS DE ANTO- 

FAGASTA
ün Ayudante de Profesor para 

la. Enseñanza Práctica de Fundi
ción. con renta base anual de 
$ 13.500, más el 30 olo de grati
ficación de zona.
ESCUELA DE MINAS DE CO

PIADO
ün Profesor para la Enseñan

za Práctica de Mecánica, con 
30 horas semanales de clases y 
con sueldo base anual de $ 22.500.

ün Profesor para 22 horas do 
Castellano y 7 horas de Educa
ción Cívica y Moral, a $ 750 — 
la hora semanal de clase (Suel
do base $ 21.750).

Un Ayudante de Profesor para 
la Enseñanza Práctica do Mecáni
ca. con renta base anual do 
S 13.500.

Un Ayudante de Profesor de 
Modeleria, con renta base anua) 
de $ 13.500.

Todos estos cargos tienen un 
30 úlo de gratificación de zona 
sobre la renta base anual.

ESCUELA DE ARTESANOS DE 
FELIPE

ün Contramaestre de Taller de 
Herrería, con renta base anual 
de S 15.750.
ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS

Un Profesor especializado en 
soldaduras eléctrica y autógena, 
para 30 horas semanales de cla
ses. con renta base anual de 
$ 22.500.

Un Ayudante de Profesor espe
cializado en Dibujo Técnico, con 
renta base anual de 8 13.500.

Un Ayudante de Profesor pa
ra la Enseñanza Práctica de 
Electricidad y conocimientos de 
Mecánica, con renta base anual 
de 8 13 500.

Un Ayudante de Profesor para 
la Enseñanza Práctica de Mecá
nica. con renta base anual do 
$ 13 500

ESCUELA INDUSTRIAL DE 
TALCA

Un Profesor de Práctica y Tec
nología do Mueblería, para 30

horas de clases, con renta bise 
anual de 8 22.500.
ESCUELA INDUSTRIAL DE PES

CA DE SAN VICENTE (TAL-
CADUANO)

Un Profesor para la Enseñan, 
za Práctica de Redes, con 30 ho
ras semanales de clases y con 
renta base anual de 8 22.500.

Un Profesor para la Enseñan
za Práctica de Carpintería de 
lilbeia, con 30 horas semanales 
de clases y renta base anual de 
S 22.500.
ESCUELA DE ARTESANOS Dh 

ANGOL
Un Ayudante de Profesor para 

la Enseñanza Práctica de Mecá
nica, con renta base anual da 
8 13.500.
ESCUELA INDUSTRIAL DE TE« 

MUCO
Un Ayudante de Profesor de 

Mecánica, con renta base anual 
de 8 13.500. Y además Profesor 
para 2 horas semanales de clases 
de Tecnología de Mecánica Fi>- 
restal y Agrícola, 2 horas sema
nales de clases de Dibujo Técni
co Superior y 2 horas de Mecáni
ca. con renta base anual d* 
$ 5.700.

ESCUELA INDUSTRIAL DE 
VALDIVIA

ün Ayudante de Profesor para 
la Enseñanza Práctica de Mue
blería, con renta base anual de 
8 13.500.
ESCUELA DE ARTESANOS DE 

SASTRERIA (SANTIAGO)
Cuatro Ayudantes de Profesor 

para la Enseñanza de Costuras, 
con renta base anual de 8 13.500 
cada uno.

El desempeño de los cargos In
dicados es con derecho a aumen
tar la renta en un 20 o|o por 
cada cinco años de servicios pres
tados en la Administración Pú
blica en general.

Los Interesados deberán remi
tir sus antecedentes a la Direc
ción General de Enseñanza Pro
fesional. calle Moneda N o 1342. 
hasta el cinco de lunlo del pre
sente año. acompañados de la 
carátula pera concursos que ae 
proporcionará en dicha Oficina 
v en las Escuelas de Educación 
Industrial y Minera.

glamentos vigentes para el per
sonal de la caja de Seguro.

En consideración a lo informa
do por la Sección Inspección, se 
acordó suprimir la agencia de 
Quemchl, en virtud de su escaso 
movimiento, v trasladar el perso
nal respectivo a otro Servicio.

De acuerdo con la Sociedad de 
Fomento Agrícola de Temuco y 
Osorno, se acordó elevar la escala 
de cotizaciones para las provin
cias de Valdivia, Llanquihue y 
Cautín, en la siguiente forma:

Mayordomos: sobre un sueldo 
de S 800 en vez de 500 mensuales- 
Capataces, camperos. llaveros y 
otros empleados: sobre 8 500 en 
vez de 350; Inquilinos, mediaros, 
medleros apatronados y simple
mente Inquilinos: sobre $ 350 men 
suales en vez de $ 280: Lecheras 
cocineras do trabajadores, v niños 
menores de 15 años- sobre 8 100 
mensuales; Trabajadores al día: 
8 8 al día en vez de $ 6; Leche
ra» (trabajo de temporada) sobre 
S 130 mensuales.

SOBRE ELvFaJE" DEL
EXCMO. SEÑOR RIOS

Ayer fuimos informados oue 
el Presidente de la República ha 
resuelto anticipar para ei 15 de 
junio próximo la fecha de su 
partida a Estados Unidos, con 
el objeto de ganar dos días, qua 
destinaría a permanecer en Mé
xico, como huésped oficial del 
Gobierno de ese país.

En círculos extraoficiales se 
estima que la comitiva que acom
pañará al Presidente de la Re
pública, Excmo. señor Ríos, en 
su viaje a Estados Unidos y de
más países americanos que le 
han invitado, estará compuesta 
por las siguientes personalida
des:

El Ministro de Relaciones Ex
teriores, don Joaquín Fernández 
Fernández; el Asesor Técnico de 
la Cancillería, Embajador don 
Félix Nieto del Río; el ex M. 
de Economía y Comercio, don 
Rodolfo Jaramillo Bruce; el Sub
secretario de Economía, señor 
Ricardo Heatley, quien actuará 
como Asesor Técnico; el Jefe de 
la Casa Militar, Comandante 
don Ernesto Medina Parker; y 
el hijo dei Primer Mandatario, 
teniente don Carlos Ríos Ide, 
quien actuará como secretario 
de su padre.

inicio susTctividades 
ESCUELA DE ARTESANOS 
NOCTURNA B. FRANKLIN

Desde el lunes último se en
cuentra en funcionamiento la 
Escuela de Artesanos Nocturna 
"Benjamín Franklin”, dependien
te de la Dirección General de En
señanza Profesional.

Este Establecimiento funcio
nará este año con especialidades 
de Sastrería, Electricidad, Mecá
nica, Carpintería y Tapicería y 
Dibujo Técnico, todas las cuales 
han sido entregadas a técnicos 
de reconocida capacidad profe
sional y docente.

Para Ingresar a este nuevo Es
tablecimiento se requiere habei 
finalizado los estudios primarlos, 
o en defecto, rendir un examen 
de admisión. El costo de la ma
trícula es de cinco pesos de
biendo los alumnos cubrir una 
fianza efectiva de cuarenta pe 
sos, para garantizar las herra 
mientas que le sean confiadas.

Los Interesados pueden obte
ner informaciones en el local del 
Establecimiento. López N.o 202 
diariamente de 20 a 22 horas.

ESTUDIO DEL PROBLEMA 
DE LOS LANZAMIENTOS 
EN TIERRAS AUSTRALES

El Ministro Interior, Sr 
Raúl Morales Beltranú, Lamo 
ayer a su despacho al Director 
General dc Tierras, don Alber
to Foessel, para conversar ccn 
este funcionario acerca del lan
zamiento de inquilinos en las 
tierras de la zona regida por la 
Ley de Propiedad Austral.

El Ministerio del Interior epi- 
de las ordenes de lanzamientos, 
en conformidad a los faltos de 
la justicia o a los Informes del 
Ministerio de Tierras y Coloni
zación.

Entrevistado poco después « 
Ministro señor Morales, expre
só a los pediodistas que desde 
hace tiempo se considera este 
problema con el Ministerio de 
Tierras, y se ha encomendado al 
señor Foessel la confección de 
un estudio de los diversos as
pectos del problema y propon
ga al Gobierno las reformas y 
medidas administrativas que se 
hacen necesarias para poner 
término a las dificultades que 
actualmente se producen y que 
tienen honda repercución eco
nómico-social.

DE EDUCACION

Los diputados señores Juan Gue
rra. Julio Pinto y Andrés Esco
bar. se entrevistaron ayer con el 
Ministro de Educación, con quien 
trataron diversos asuntos educa
cionales.

—El presidente de la brriedad 
Nacional de Profesores, señor Ale
jandro Ríos, conferenció ayer con 
el Ministro señor Claro Velasco, 
sobre el proyecto dc mejoramien
to económico del profesorado.

40.0 ANIVERSARIO DE LA 
SOC. DE PROFESORES DE 
INSTRUCCION PRIMARIA

La Sociedad de Profesores de 
Instrucción Primarla celebra hoy 
el 40.o aniversario de su funda
ción .

Durante este lapso ha desarro
llado una vasta labor en p-o de 
la educación oú'olica, especlalmen 
te su actual directorio que uresi- 
de el señor Ramón Lula Ortúzar

Entre los números del progra
ma de festejos figura una asam
blea que se realizará el domingo 
a las 11 horas y una mstlnée cul
tural, el mismo día. a las 15 ho
ras.

SOCIEDAD CHILENA PARA
ESTUDIO DE EDUCACION

CICLO DE CONFERENCIAS 
DE PROF. ARGENTINOS

Los profesores argentinos, se
ñores Reissig, Halperin y Giusti, 
que son actualmente nuestros 
huéspedes, dictan en la Universi
dad de Chile un ciclo de confe
rencias. que ha interesado viva 
mente a los círculos intelectuales 
de la capital.

FTl programa señala los si
guientes reseñas:

Hoy, a las 18.30 horas, en ?! 
Salón del Consejo Universitario, 
tercera conferencia sobre: ‘ Pa
norama de la educación argenti 
na".

Limes 31, a las 18.30 horas, en 
la Sala de Conferencias: prime
ra conferencia, sobre: "Evolución 
de la cultura argentina, desdo 
1810 hasta hoy”.

Martes l.o de junio, a las 18.30 
horas, en la Sala de Conferen
cias: segunda confere'.cia.

Miércoles 2 de junio, a las 18.30 
horas, en la Sala de Conferen
cias: tercera conferencia.

La sesión plenaria que la So
ciedad Chilena para el Estudio de 
la Educación debió celebrar ayer, 
ha sido postergada para hoy

Los profesores universitarios ar
gentinos señores Giusti v Halpe
rin expondrán su pensamiento 
acerca de las relaciones culturales 
entre ambos pueblos refiriéndo
se especialmente a ios problemas 
educacionales.

Hará la presentación de los vi
sitantes la señora Amanda Labar- 
ca.

LA CIUDAD DE ILLAPEL 
INVITA A VISITARLA AL 
MINISTRO DEL INTERIOR

El Alcalde de la Comuna de 
lllapel ha enviado al Ministro 
del Interior, la siguiente comu 
aleación:

"lllapel 18 de mayo de 1943.— 
N.o 167. Señor Ministro: La 1. 
Municipalidad de lllapel, en se
sión de fecha 15 del presente mes 
acordó en forma especial dirigir
se a VS. para hacerle ver la enor. 
me conveniencia nara los inte
reses de la ciudad y de la Comu
na. una visita del señor Minis
tro del Interior.

"Hasta aquí el Gobierno de Su 
Señoría no ha sido bien Informa
do de las verdaderas proporcio
nes de la catástrofe que azóló a 
nuestra ciudad el día 6 de abril 
ppdo., y de ahí, entonces, que no 
se hayan tomado medidas de 
verdadera ayuda inmediata, de 
emergencia, para los damnifica
dos.

"La alta influencia de Su Se
ñoría podría solucionar a muy 
corto plazo. Informándose en te
rreno mismo las necesidades más 
Inmediatas de la ciudad y de) 
Departamento.

"Cumplo con el deber que me 
ha encomendado la Ilustre Mu
nicipalidad «de lllapel. de invitar
lo oficialmente a esta ciudad pa
ra una fecha próxima que VS. 
se serviría fijar de antemano.

"La ciudad de lllapel espera 
mucho del señor Ministro y la 
I. Municipalidad genulna re
presentante lo cree firmemente 
Saluda muy atte. a VS— (Fir
mado): Daniel Villalobos Carre
jo, Alcalde”

El señor Ministro del Interior 
agradeció esta invitación de la I 
Municipalidad de lllapel y con
testó que Irá a esa ciudad tan 
pronto como sus ocupaciones »e 
lo permitan.

BIBLIOGRAFIA
LA REVISTA “EVA"

La revista "EVA", cuyo número 
20 aparece hoy, publica una cró
nica sobre Yehudi Menuhln, por 
Manuel Vega; un artículo hlstori- 
c. de Blanca Santa Cruz Ossa; un 
cuento, de Henrlette Morvan; un 
artículo sobre María Romero, por 
Marie-Anne Ellls; datos descono
cidos sobre Buenos Aires, por 
Blanca Santa Cruz Ossa; la pági
na del Destino con horóscopo in
dividuales para la quincena por 
Armando Rojas G. Todos estos 
artículos son escritos especialmen
te para "EVA”, seguimos hojean, 
do la revista y encontramos: una 
poesía inédita de Luis Drago Gac; 
otra poesía de Enrique Banchs; el 
editorial “Entre Nosotras"; 4 
cuentos sentimentales v humanos; 
"La mujer en el Evangelio"; Vida 
Social; La mujer en Inglaterra; 
fotos de moda; dos páginas da 
"Pot-Pourri” con datos interesan
tes. adivinanzas, chistes y la nue
va sección gratuita del análisis 
del carácter por la letra; sigue la 
serie de artículos sobre la mane
ra de "conseguir un cargo’ , estu. 
dio profundamente psicológico; 13 
apasionante novela en serle "El 
huésped misterioso"; la belleza a 
los 40 años; una fina página de 
fantasía; 9 páginas de moda en 
colores y numerosas otras intere
santes informaciones

DE JUSTICIA
El Intendente de Concepción, 

con Armando Alarcón fué recibi
do en la mañana de ayer por el 
Ministro de Justicia don Oscar 
Ga Jardo.

El Intendente ¿eflor Alarcón ex
puso las difíciles condiciones en 
que se encuentran los estableci
mientos carcelarios de esa provlr- 
cla, como igualmente, las defi
ciencias bien notorias en los lo
cales judiciales.

El Ministro señor Gajardo to
mó atenta nota de la exposición 
del Intendente Alarcón y prome. 
Ció abordarlos rápidamente en 
compañía de los funcionarios co
rrespondientes del Ministerio

—También conferenciaron con 
el Ministro señor Gajardo los di
putados señores Juan Guerra y 
Andrés Escobar quienes le die
ron a conocer diversos problemas 
regionales cuya solución depen
de de ese Ministerio.

—Igualmente recibió a los di
putados señores Manuel Bart y 
Carlos Acharán Arce.

NECESITO LOCAL
PAKA

GUARDAR CUATRO 
AUTOMOVILES

ENVIAR DATOS A
CASILLA N.o 81-DCaja de Previsión y Ahorro de los Empleados Municipales de Santiago 

Concurso para llenar una plaza de:

PEDIATRA
Llámase a concurso de antecedentes. Los interesados po

drán presentarse hasta el 31 del mes en curso de 2 a 4 P M 
en la Secretaría de la Caja, calle López N.o 88.

 el director-gerente

DOLORES^ RESFRIOS

^WGENIOL
C/y / I BASE Addojojn 0.» rr.
—L— SIEAPRE MEJOR

. — ■ . SOBRE ECONOMICO: 4 TABLETAS POR 1 l.Q»
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para

CUENTA
Se dió cuenta de:
Vo" Un oficio del señor Ministro del In- 

ter??r con que da respuesta al que se le di
rigió a nombre de la Brigada Parlamentaria 
Socialista, en orden a que se arbitren las me
didas conducentes a evitar hechos delictuosos 
que podrían derivarse de la provocación del 
señor Teobaldo Martin y familiares, contra los 
ocupantes del fundo “Huiño-Huiño”.

2.o.— Un oficio del señor Ministro de Jus
ticia con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre de la Cámara, haciéndole ver la con
veniencia que habría en designar un Ministro 
de la Corte de Apelaciones de Valparaíso para 
que conociera del proceso seguido por irregu
laridades cometidas en el Departamento de 
Obras Marítimas.

3.o.— Un oficio del señor Ministro de Tie
rras y Colonización con el que se refiere al 
que se le dirigió a nombre del señor Rojas, re
ferente a la reposición en sus tierras a algunos 
campesinos lanzados en el fundo Challupén.

4.o.— Dos oficios del señor Ministro de 
Cbras Públicas y Vías de Comunicación:

Con el primero contesta el que se le dirigió, 
a nombre de la Corporación, sobre el restable
cimiento del servicio diario del tren de San 
Felipe a Putaendo.

Con el segundo, contesta el que se le dirigió 
a nombre de la Cámara, sobre destinación de 
200 mil pesos para la construcción del estadio de 
Puente Alto.

Quedaron a disposición de los señores Dipu
tados.

5.o.— Un oficio de la Comisión de Hacien
da, en el que expresa haber reemplazado al 
señor Cárdenas por el señor Alcalde como 
Diputado Informante en el proyecto económi
co, financiero, monetario y de fijación de pre
cios.

—Se mandó tener presente y agregar a 
antecedentes del proyecto en tabla.

6.o.— Cuatro mociones, con las cuales 
señores Diputados que se indican inician 
siguientes proyectos:

Los señores Holzapfel, Brito, Echavarri, Loyo- 
la, Olave, Ríos y Salazar, empréstito hasta por 
S 5.000.000 para la Municipalidad de Temu-

los

los
los

de Talca solicita el 
de mejoramiento de 
Ferrocarriles del Es-

—Se mandó a Comisión de Gobierno Inte
rior.

El señor Sepúlveda Rondanelli, modificación 
del D. F. L. N.o 256, sobre concesión de te
rrenos fiscales.

—Se mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización.

El señor Bórquez, modificación de la ley 
N.o 6,417, sobre jubilación de funcionarios del 
Poder Judicial.

—Se mandó a Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia.

Los señores Gaete, Valdebenito, Rodríguez 
Mazer, Barrenechea, Ibáñez, González Oliva
res, Rodríguez Quezada, Olavarría, Sepúlveda 
don Ramiro y Tapia don Astolfo, ascenso a Ge
neral del Aire de don Dagoberto Godoy Fuen- 
tealba.

—Se mandó a Comisión Especial de Solici
tudes Particulares.

7.o.— Una nota del señor Vicepresidente de 
la Cámara de Diputados, don José Bernales, 
con la que formula la renuncia del cargo que 
desempeña.

—Quedó en tabla.
8.o.— Dos solicitudes en las que las perso

nas que se indican solicitan los siguientes be
neficios:

Doña Elvira del Carmen Sánchez, aumento 
de pensión;

Don Emilio Araya Valenzuela, abono de 
tiempo.

Se mandaron a Comisión Especial de Soli
citudes Particulares.

9.o.— Un telegrama por el cual la Unión 
de Obreros Ferroviarios 
despacho del proyecto 
obreros jubilados de los 
tado.

Se mandó agregar e__....ueJ
proyecto en Comisión de Trabajo yYÍXucióo 
Social.
V.—TABLA DE LA SESION,

ORDEN DEL DIA 
PROYECTO CON URGENCIA 

Proyecto económico financiero y de ti- 
jación de precios.

PROYECTOS DEVUELTOS POR 
SENADO

2-— Concesión de determinados 
al personal del Escalafón Subalterno 
Judicial.

3-— Prórroga de, vencimientos de ___
nes comerciales en los dias de feriados banca- 
ríos.

4.— Modificación de la ley 6,985 sobre Co
legio de Abogados.

I SEGUNDOS INFORMES ]
5.— Modificación de la ley 6,505, que creó 

la Provincia de Osorno, en e] sentido de fijar 
nuevos limites a la comuna de Purranque.

6-— Autorización a las municipalidades del 
país para donar terrenos al Fisco para cons
trucciones escolares.

TABLA GENERAL
' ■ — Indemnización por años de servicios a 

los obreros.
8-— Supresión de los derechos de interna

ción que gravan los tejidos de algodón.
9 .— Organización y 

gados de Indios.
10 .— Modificación 

única.
11 .— Liberación de

a los antecedentes del

EL H.

beneficios 
del Poder

obligado-

atribuciones de los Juz-

de la ley de jornada

la contribución 
nes raíces por lo que respecta al saldo 
do a la Corporación de Reconstrucción y Au
xilio.

12 .— Facultades judiciales de apremio a las 
Comisiones de la H. Cámara.

13 .— Impuesto a los terrenos no cultivados.
14 .— Modificación de la ley 6,894, sobre 

Planta y sueldos del personal dej Registro Ci
vil.

15 .— Aumenta la planta de Oficiales Eje
cutivos y de Administración de la Armada Na
cional .

16 .— Aumenta la planta de los Oficiales de 
Administración de la Armada Nacional.

17 .— Modificación de la ley 4,054, respecto 
del límite máximo de doce mil pesos anuales 
afecto a imposiciones obligatorias.

18 .— Pone en vigencia los artículos 17, 18 
54 y 57 de la Ley de Instrucción Primaria Obli
gatoria .

19 .— Régimen de Previsión Social para los 
Agentes profesionales de Seguros

20 .— Legisla respecto de los contratos de 
compra-venta de productos agrícolas en verde 
■> en hierba.

21 .— Extiende el beneficio de gratuitad de 
las instalaciones de alcantarillado y agua po-

de bie- 
adeuda-

table a los mejoreros y compradores de sitios 
a plazo.
VI —TEXTO DEL DEBATE
1.—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER

SONALES .
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

— La señora Margarita González vda. de Ro
dríguez ha pedido la devolución de los ante
cedentes que acompañó a una solicitud ante
rior suya.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará la devolución de estos antecedentes.

Acordado.

sesio-

reser“
Comi-

sesión de cada 
; que pudieran

2 —RECLAMO CONTRA LA CONDUCTA DE 
LA MESA.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).
—En conformidad a lo dispuesto en el Regla- 
glamento, corresponde ocuparse del reclamo 
contra la conducta de la Mesa, formulado en 
la sesión de ayer.

Ofrezco la palabra.
El señor COLOMA.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

— Tiene la palabra Su Señoría.
El señor COLOMA.— Señor Presidente: la 

observancia de! Reglamento de la Corporación 
en toda su amplitud, es la única garantía de 
que dispone la minoría para ejercitar sus dere
chos en esta Cámara.

Nosotros hemos sido, y seguimos siéndolo, 
perfectamente celosos en exigir el cumplimiento 
del Reglamento, porque comprendemos que sin 
esta arma fundamental no podríamos contri
buir a legislar ni a ejercer nuestra función fis
calizado™.

Debo declarar, con toda lealtad, que el se
ñor Presidente de la Corporación, don Pedro 
Castelblanco, se ha esmerado en otorgar a la 
minoría todas las garantías que establece el 
Reglamento y ha sido perfectamente claro en 
exigir su cumplimiento por parte de la Corpo
ración.

Ayer se verificaba la primera sesión de la 
legislatura ordinaria que, según el Artículo 
73.o del Reglamento, tiene un objeto determi
nado. Cuando el señor Presidente de la Cá
mara pidió que se calificaran ciertas urgencias 
solicitadas por el Ejecutivo, yo hice presente 
que ello no se podía hacer por disposición ex
presa del Reglamento. Manifesté, además, al 
señor Presidente de la Corporación que nos
otros esperábamos que él —que había sido tan 
cumplidor de las disposiciones reglamentarias— 
debía dar una nueva prueba de su actitud en 
este sentido y no requerir el acuerdo de la 
Cámara para calificar determinadas urgencias.

El Honorable señor Castelblanco consideró 
que la cuestión era perfectamente clara y ni 
siquiera la sometió a la discusión de la Corpo
ración, que, en este caso, podía haber dado su 
veredicto sobre la materia.

Su Señoría, a juicio nuestro, cometió esta vez 
una clara infracción del Reglamento.

El artículo 73 dice:
“La primera sesión de cada legislatura co

menzará a las 16 horas.
"Esta sesión, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el art. 45, tiene por objeto:
l.o.— Designar días y horas para las 

nes ordinarias;
2.0.— Señalar el día de cada semana 

vado, exclusivamente al trabajo de las 
siones, en conformidad al artículo 69;

3.o.— Dar cuenta de la Tabla para las se
siones ordinarias, y

4.o.— Dar cuenta del personal que forma
rá los Comités de los Partidos.

“En seguida se levantará la sesión”.
Este artículo no admite duda alguna, señor 

Presidente, y yo tengo la evidencia de que mis 
Honorables colegas considerarán lo mismo: 
que esta primera sesión ha tenido uñ objetivo 
determinado claramente.

El señor ATIENZA.— Lo tiene siempre.
El señor COLOMA.— El artículo 197 del 

Reglamento, que hizo presente el señor Pre
sidente de la Corporación, establece, a] tratar 
de las urgencias, que la Cámara debe hacer 
sus calificaciones sin debate y al término de la 
Cuenta. Sobre esta materia no hay discusión 
ninguna.

Pero, evidentemente, es el artículo 73 el que, 
señalando texativamente las finalidades que se 
deben cumplir en la primera s 
Legislatura, ha excluido otras 
presentarse.

Si analizamos el Reglamento, 
con absoluta claridad, que hay 
ciones que también se refieren a 
la Corporación después de la Cuenta.

Por ejemplo, el artículo que dice que en las 
sesiones ordinarias, la de ayer era ordinaria, 
que no tengan Tabla, la de ayer no tenia Ta
bla, habrá sesenta minutos de incidentes que 
se contarán desde ej término de la Cuenta.

Y al señor Presidente de la Corporación ni a 
nadie se le habría ocurrido, en atención a que 
no había Orden del Día en la sesión de ayer, 
ofrecer la palabra a los distintos Comités para 
que hicieran uso de ella en los sesenta minutos 
de incidentes. E] hecho de que el Reglamento, 
en el artículo que se refiere’a la calificación de 
las urgencias, hable de que ello se hará a) tér
mino de la Cuenta, no quiere decir que esta 
disposición reglamentaria modifique este ar
tículo, determinadamente especial para la pri
mera sesión de cada Legislatura, y autorice a 
la Corporación para calificar urgencias.

Se dice, señor Presidente —y lo he leído en 
la prensa de hoy— que sobre la materia habría 
diversos precedentes sentados durante la pre
sidencia del señor Amunátegui. Nosotros que
remos dejar en claro esta situación; no quere
mos presentarnos ante la Honorable Cámara 
como exigiendo el cumplimiento del Reglamen
to cuando ello nos es favorable, y como des
preciando su cumplimiento cuando esta actitud 
no nos favorezca.

Consideramos que no hay un ejercicio ple
namente lea] del régimen democrático si se 
usa esta clase de argucias.

En primer término, el artículo 27 del actual 
Reglamento establece expresamente:

“Las resoluciones sobre aplicación del Re
glamento, que se tomen ocasionalmente en la 
discusión de cualquier asunto o en el curso de 
los procedimientos de una sesión, se conside
rarán como simples precedentes, sin fuerza 
obligatoria para la práctica sucesiva”. De tal 
manera que rio puede argumentarse que por 
haberse adoptado una actitud antereglamenta
ria alguna vez, pueda seguirse procediendo 
siempre de tal manera.

Pero hay más: Efectivamente, en tiempo de 
la Presidencia de] señor Amunátegui se pro
cedió a tratar otras materias que las que el 
artículo 73 determinadamente exige que se 
traten en la primera sesión de cada legislatu
ra. Pero había dos circunstancias, señor Pre-

podemos ver. 
otras disposi- 
actividades de

SESION 2.a ORDINARIA. EN MIERCO
LES 26 DE MAYO DE 1943

(Sesión de 16 a 19 horas)

PRESIDENCIA DEL SR. BRANES
VERSION OFICIAL

que alteran completamente la sitúa- 
aquella época con respecto a la que 
debatiendo en estos momentos. En

sidente, 
ción de 
estamos__________ —
primer término, la disposición del Reglamento 
por el cual se regía en aquella época Ir. Cor
poración, la del artículo 72, decía exactamen
te lo que expresa e] actual artículo 73 en sus 
primeros incisos; al referirse a los objetivos de 
cada primera sesión de una legislatura: pero el 
inciso fina] era distinto Decía: "En seguida, se 
levantará la sesión salvo que la Cámara acuer
de ocuparse de otro asunto; en este caso, la 
sesión terminará a las 19 horas”.

El Reglamento que nos rige desde el 21 de 
mayo de 1941 suprimió la parte final del ar
tículo 72 del anterior Reglamento, quitándole 
aquella frase que daba autorización a la Ho
norable Cámara para que pudiera ocuparse de 
otros asuntos un esta primera sesión de la le
gislatura; ahora la disposición dice exclusiva
mente: “En seguida, se levantará la sesión .

Por eso, cuando el señor Amunátegui propu
so, en las ocasiones aludidas, a la Honorable 
Cámara la calificación de algunas urgencias 
solicitadas por el Ejecutivo, siempre procedió 
empleando la frase sacramental: “Si le parece 
a la Honorable Cámara, se calificarán de sim
ple urgencia...”.

Y yo estoy seguro de que si en aquellas 
ocasiones algún Honorable Diputado hubiera 
manifestado que no podía hacerse tal califica
ción, el señor Presidente de entonces no habría 
insistido en solicitarla, porque ya sabemos, de 
acuerdo con nuestro Reglamento, que puede 
suspenderse el cumplimiento de sus disposicio
nes para algún caso particular, por acuerdo 
unánime de todos los Diputados presentese 
gún lo establece en su artículo 28.

En las ocasiones que se han mencionado, hu
bo unanimidad; no hubo un solo Honorable 
Diputado que hiciera presente su oposición a 
la calificación de urgencias.

Hubo, entonces, dos situaciones:
En primer lugar, existió una unanimidad, 

que ayer no se produjo, porque de estos ban
cos hubo oposición a la calificación de urgen-

Y en seguida, existía esa disposición del Re
glamento primitivo- que autorizaba expresa
mente el acuerdo de la Honorable Cámara pa
ra ocuparse de otros asuntos, en cuyo caso la 
sesión se levantaría a las 19 horas, situación 
que en este caso no existe.

Señor Presidente:
Como n0 deseo que se crea que he tenido 

alguna finalidad determinada de índole polí
tica en la sesión, de ayer, al reclamar del pro
cedimiento del señor Presidente quiero dejar 
constancia de que en la sesión del día lunes 25 
de mayo de 1942, que era también la primera 
sesión de aquella legislatura, se dieron cuenta 
de todos los acuerdos, incluyéndose en ellos un 
acuerdo que se había adoptado por la mayoría, 
de los Comités Parlamentarios, en contra del 
Comité Conservador, facultando al señor Pre
sidente de la Honorable Cámara para solicitar 
un acuerdo determinado de la Honorable Cor
poración.

En aquella ocasión se produjo el siguiente de
bate, que me voy a permitir leer, a fin de que la 
Honorable Cámara se convenza de que no sólo ayer, 
sino que en toda oportunidad, hemos exigido el es
tricto cumplimiento del Reglamento.

Dice ese debate:
-El señor CASTELBLANCO, (Presidente. — 

Si le parece a la Honorable Cámara, se darían por 
aprobados los acuerdos adoptados por los Comités 
en la mañana de hoy.

El señor COLOMA.— Só lo los oue tuvieron una
nimidad. señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
¿Cómo dice, señor Diputado?

El señor COLOMA.— Poique estos acuerdos cons 
tan de dos partes, señor Presidente: una, la prime
ra, aprobada por la unanimidad de los Comités, y, 
la’otra, aprobada con el voto en contra ael Dipu
tado que habla, como Comité Conservador.

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). — 
Pero como el acuerdo se refiere a facultar al Presi
dente de la Cámara para solicitar el asentimiento 
de la Corporación en el sentido que indica, creo 
que no hay inconveniente en darlo por aprobado.

El señor COLOMA.— Yo sostengo aún que el 
último de los acuerdos adoptados por los Comités es 
antirreglamentarrí. y, pov eso, preferiría que ya que 
ésta es una sesión exclusivamente de ritual, sólo 
se traten hoy los pumos para los cuales ha sido 
convocada.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Pero, ¿por qué no podríamos adoptar ahora ambos 
acuerdos, Honorable Diputado, si se trata sólo de 
una facultad que los Comités otorgan al Presiden
te de la Cámara para pedir la aprobación de otros 
acuerdos?

El señor COLOMA.— Reglamentariamente — 
si me permite Su Señoría—, esta sesión tiene un 
objeto determinado.

El acuerdo adoptado por ios Comités, con el voto 
ei. contra del Comité Conservador, no aparece den 
tro del objeto para que ha sido citada la Honorao'.e 
Cámara a esta sesión. En consecuencia, yo pido 
que se trate mañana esta parte de los acuerdos de 
los Comités”.

Se produce, en seguida, un corto debate, al final 
del cual el señor Castelblanco dijo:

“El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Creo que no vale la pena seguir discutiendo sobre 
este punto; porque, por lo que respecta a Ja prime
ra parte de los acuerdos de que se ha dado cuen
ta. no hay inconveniente en aprobarla. En cuanto 
a la última parte de] acuerdo, la letra E), se de
jará pendiente para la sesión de mañana".

De modo, señor Presidente, que al proceder en 
esta forma, lo hacemos po> las consideraciones que 
expresaba al comenzar estas observaciones, es decir, 
que para poder defender nuestros puntos de vista 
en esta Corporación, no tenemos otra arma que el 
Reglamento de la Cámara Si nosotros no protes
táramos en cada ocasión en que, a nuestro juicio 
éste sea vulnerado, querría decir que estábamos 
labrando nuestra propia destrucción y no habría 
razón alguna para que la minoría asistiera a las 
sesiones y participara en los debates de esta rama 
del Congreso, si no se observara estrictamente el 
Reglamento.

Tengo la evidencia de que el señor Presidente de 
la Corporación, al proceder como ¡o hizo en la se
sión de ayer, no ha tenido e] propósito de vulne
rar disposiciones reglamentarias, de coartar los de
rechos de la minoría, ni de negarle tampoco las fa
cultades que tiene para realizar su actuación par
lamentaria; pero sí estoy seguro de que la posición 
del señor Castelblanco, en la sesión de ayer, fué 
una actuación circunstancial muy lamentable.

Nosotros exigimos el cumplimiento del Regla
mento, porque es 1 abase de nuestra actuación, y no 
hemos presentado un voto de censura para que ten
ga simplemente una repercusión política determi
nada, que no podemos temar en cuenta en estos 
momentos, frente a problemas de mucho mayor 
importancia. .

En estas condiciones y en la certeza de que eltn estas condiciones y en la certeza ae que ei 
señor Castelblanco ha de continuar dando a la

minoría de esta Corporación el amplio uso de sus 
derechos y facultades, que en un lamentable mo
mento nos negara, al no acceder ayer a nuestra 
petición de que no se calificaran determinadas ur 
cencías en la sesión de ayer, yo voy a proceder a 
retirar el voto de censura, para demostrar que nos
otros. al presentarlo, no hemos querido otra cosa 
que el cumplimiento y la estricta observancia de 
nuestro Reglamento. . . í

El señor BRAÑES. (Presidente Accidental) .- 
Si le parece a la Honorable Cámara, quedarla re
tirada la censura a la Mesa.

Acordado.
El señor CHACON.— Muy agradecido por su de

ferencia. señor Coloma.
—DECLARACIONES IMPUTADAS AL SEÑOR 

CARRETON EN UNA REVISTA DE LA CAPI 
TAL.

El señor BRAÑES, (Presidente Accidental).— 
El Honorable señor Carretón ha solicitado el uso 
de la palabra, por 5 minutos, para referirse a un 
asunto particular.

Solicito el asentimiento de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable Diputado.

El señor VALDEBENITO.— Y a continuación 
la solicito yo, señor Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor CARRETON.— En el número de fe

cha de hoy de una revista de Santiago, se me 
atribuyen algunas declaraciones relacionadas con 
la disolución de la III Internacional.

Debo manifestar a la H. Cámara que no he 
formulado esas declaraciones, ni ninguna otra al 
redactor de esa revista.

El señor SILVA CARVALLO.— ¿A qué revis
ta se refiere Su Señoría?

El señor CARRETON.— Entiendo, por lo tan
to, que se trata de un error, pues conozco perso
nalmente ai redactor político de esa revista, que 
es mi amigo, y estoy seguro de que no ha querido 
proceder en forma incorrecta.

Solamente me interesa dejar en claro, desde 
esta tribuna, que no he formulado esas declara
ciones .

Nada más, señor Presidente.
El señor SILVA CARVALLO. — ¿Podría indi

camos el nombre de la revista?
El señor CARRETON.— La Revista “Vea”, H. 

Diputaao.

IRREGULARIDADES EN EL DEPARTAMENTO 
DE OBRAS MARITIMAS.— INSERCION DE 
UN DOCUMENTO EN LA VERSION OFI
CIAL DE LA PRESENTE SESION.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental,.— 
Entrando en el Orden del Día...

El señor VALDEBENITO.— Había pedido la 
palabra, señor Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Con el asentimiento de la Sala, podría conceder 
la palabra a Su Señoría.

Solicite el asentimiento de la Honorable Cá
mara para conceder la palabra al Honorable se- 
señor Valdebenito.

Acordado.

permite, señor Presl-

Honorable señor Cas- 
colega señor Valde

se iba a insertar sin

Puede usar de ella Su Señoría.
El señor VALDEBENITO.— Señor Presidente. 

En ia sesión de ayer, ai leerse la cuenta, se in
formó de un oficio remitido por el señor Minis
tro de Hacienda, relacionad« con ciertas irregu
laridades cometidas en la Dirección de Obras Ma
rítimas. En esa oportunidad solicité del señor 
Presidente se insertara este informe en la ver
sión oficial v en el Boletín de Sesiones. Quedó 
en el concenso unánime de la Corporación que ca
to había sido acordado.

Pero el señor Presidente no solicitó el acuerdo 
de la Honorable Cámara, según he podido im
ponerme por la versión oficial aparecida «n la 
prensa de hoy.

Yo le pediría al señor Presidente que tuviera 
a bien solicitar en este instante, por segunda vez, 
que se insertara en la versión oficial y en el Bo
letín de Sesiones, el informe a que me he refe
rido.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Solicito el asentimiento de la Corporación para 
proceder en la forma indicada por el Honorable 
señor Valdebenito. •

El señor OPITZ.— ¿Me 
dente?

En la sesión de ayer, el 
telblanco manifestó a mi 
benito que ese documento ______„ __
que fuera necesario el acuerdo de la Cámara.

El señor VALDEBENITO.— Pero el señor Pre
sidente estimó que el acuerdo solicitado era para 
que se incluyera el oficio solamente en el Bole
tín de Sesiones, y lo que yo deseaba era que se 
insertara tonto en éste como en la versión ofi
cial. Fué, por lo tanto, un mal entendido del se
ñor Presidente que me ha prometido subsanar 
en la primera oportunidad.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Para insertar ese informe en el Boletín de Se
siones no se necesita el acuerdo de la Corporal 
ción; pero sí para insertarlo en la versión oficial

El señor VALDEBENITO.— Eso es lo que yo 
he solicitado, señor Presidente. •

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
bi le carece a la Honorable Cámara, se acorda
ra insertar en la versión oficial el informe a que 
se ha referido el Honorable señor Valdebenito

Acordado.
El señor CHACON — Yo quisiera conocer esos 

antecedentes, señor Presidente.
—El informe que se acordó insertar dice lo si

guiente:
“Valparaíso 29 de abril de 1943:
(Vista del Fiscal Instructor del sumario orde

nado por la Superintendencia de Aduanas, para 
investigar irregularidades en el Departamento de 
Obras Marít mas, y en la Administración del 
Puerto de Valparaíso”).
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Valparaíso.— Señor Superintendente:
Explicaciones preliminares.— Por Resoludfct 

150, de 13 de marzo de 1943, y con motivo 
denuncia formulada por el señor Carlos Fin 
funcionario del Departamento de Obras Maríxn* 
se sirvió Ud. designar al subscrito para que q 
truyese sumario administrativo, con el fin de s 
vestigar diversas irregularidades que se habría 
cometido en dicho Departamento y en la A¿? 
nistración dei Puerto de Valparaíso, y que ate 
tarían la responsabilidad de algunos jefes y $ 
pleados de esos Servicios.

Por oficio N.o 9,647, de 22 de marzo de 1943 i 
Contraloría General de la República, a petirca 
de la Superintendencia, designó al inspector jj¡ 
Miguel Blaitt, para que asesorase al Fiscal en !a 
investigaciones ordenadas.

Por Resolución de fs. 6 del sumario, se deslga 
Actuario al Vista de Aduanas señor Ramón Ví
rela Novales.

Debo hacer 
motivo de la 
nunciadas por 
de manifiesto „ ___ r
de afectar la responsabilidad administrativa o fi
nal de los funcionarios afectados

Como estas nuevas irregularidades se enlaarr 
relacionan muchas veces en forma directa ® I 
los cargos materia de la denuncia del menou- 
do funcionario, y considerada su manifiesta e- , 
rosimilitud y gravedad, el subscrito pidió iS/ a 
fué por Ud autorizado para extender Uriri 
ellas sus investigaciones.

Por otra parte, el señor Carlos Fantiíx» 
el curso del sumario, ha ido presentare ct'U । 
denuncias. Como en los antecedentes | 
había ya material bastante para poder ¡i 
responsabilidades concretas al persona) liK ’̂’ j 
como, además existía una investigación 
de la justicia 'ordinaria, a la cual podían aro®8 | 
estas nuevas denuncias; y, teniendo presen!« P 
último, que las graves incidencias ocurrid»! « 
los Servicios Portuarios habían llegado a 
cir un verdadero estado de alarma pública. J3 
permití sugerir al señor Ministro de Haciera I 
a esa Superintendencia la conveniencia de 
el sumarlo con los cargos ya analizados, sin P' 
juicio de extender más tarde la investigación^ 
así se estimase procedente, a nstas nuevas d®3, 
cias. sugestión que fué acogida.

En ei presente sumario se investigan, 
Los cargos formulados por el señor Carlos 
en las denuncias acompañadas a fs. 1,4 ? 2 
los antecedentes; y b) Las irregularidades 
oficio y con motivo de estas investigaciones- 
podido llegar a conocimiento del Fiscal Ins““^

Se indicarán las diligencias sumariales 
das con respecto a cada uno de los cargos. 
consideraciones en cuya virtud esta Fisca 
por probados o por no probados dichos car? 
las disposiciones legales y reglamentarlas 
normas de corrección administrativa que se 
ditan como infringidas con motivo de tales 
u omisiones por los funcionarios responsaW

Finalmente, resumiendo, en relación coa 
uno de los inculpados, las infracciones es 
das, se fijarán los respectivos grados de r 
bilidad y las sanciones que se proponen. flJ 
CARGO No. 1 DE LA DENUNCIA DEL f¡, 
FANTA, GIRO GLOBAL N.o 28. DE 17 u

BRERO DE 1941.— FS. 1 DEL SJ»M -
Hechos del sumario referentes al Giro & 

Se traspasaron indebidamente fondos, 
tabilizaron inversiones ni se rindió cU®n tua;nier- 
loría. Se demoró reintegro.— Expresa te. 
el denunciante: , cntab’-'

“El 18 de febrero de 1941, el a cor* 
dad del Departamento, señor Carlos ’ 
V. B y autorización del entonces su J 
Bañados extendió un recibo en queMc untado J 
recibido del Contador-Ayudante y ^3« 
suma de cien mil pesos ($ 100.000) v 
de la Tesorería Provincial de VaiParaeaSttf 
N.O 28, del 17 de febrero de 1941par» 
EMERGENCIA DEL DEPARTAxMEM

“Dada la forma como fué autoriza 
destinado a emergencias del Depa jx? que s5 
conveniencia de establecer la ínversi 
a esta suma”. . of]ciM¿*

Se comprobó en los archivos oe q,-
en efecto, con fecha 17 de febrero ae HabilJ'JI 
Global N.o 28, se puso a disposición C*
Pagador del Departamento, señor g] ]«? 
mona, la suma de S 100.000.00, co 
10,02,04 de JORNALES. vigentes

Con infracción a las disposición_ ® de ]g
autorización de la Contraloría dej 
pública se traspasaron dichos ío de] Depsr 
tado Pagador nombrado ai Conta^r deposltó 
mentó, señor Carlos Moya, quien 
su caja de fondos. utl^Jer

Los fondos en cuestión no fu Jón presuP^ 
JORNALES, conforme a la 1x111311 lo habría11 
taria correspondiente, sino que. ntador r j 
según se declara a 7 P?r nersonal V Ly 
Moya en el pago de anticipos PioDC5 W 
solución de otras diferentes 
tas del Departamento”

ante todo presente a Ud., que cc: 
investigación de las anomalías de 
ei señor Fanta, han ido poméndos 
otras irregularidades, susceptibls
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Tales inversiones no fueron tampoco contabill- 

orias V n0 eX^s^e constancia alguna en los libros 
Z archivos de la oficina del detalle o cuenta co- 

unte del movimiento de estos fondos, respecto 
7 in- cuales no se rindió tampoco cuenta docu
mentada a Ia Contrataría.

Tales fondos globales fueron sólo reintegrados 
n Tesorería el 6 de diciembre de 1941, por com

probante N.o 21811. después de una trabajosa ges
tión de la Contrataría para conseguir este relnte- 

rn En efecto, el 25 de mayo de 1941, dicho or- 
6 nismo requirió al Habilitado señor Ernesto Car
dona a cuya orden se emitió el Siró N.o 28. para 

iie rindiese la respectiva cuenta. Después de un 
qUevo requerimiento, contestó este funcionario, 
frp meses más tarde, manifestando haber entre- 
trndo loe fondos en cuestión ai señor Moya. Nue
vamente la Contrataría se dirigió, por oficio N.o 
11536 de 9 de septiembre dei mismo año, ahora 

1 je’fc del Departamento, sin recibir tampoco 
Ppqnuesta, en vista de lo cual se le reiteró reque
riente telegráfico el 30 de septiembre. Quince 

'lías más tarde, el Jefe del Departamento contestó 
esta petición telegráfica, prometiendo reintegrar 
ms fondos referidos a fines del mes de octubre, 
lo que no se hizo sino el 6 de diciembre de ese 

alCabe hacer notar que, según se expresa pr el 
Contador señor Moya (fs. 7), este dinero había 
sido girado para “anticipos de sueldos”. Sin em
bargo, regularizada la situación de estos sueldos, 
lo quá ocurre ordinariamente en el mes de marzo 
de caca año, no se reintegraron los fondos. Ade
más con fecha 28 de enero del mismo año 1941, 

sea veinte días antes del giro N.o 28 analizado, 
ei señor Cartas Moya había retirado de Tesorería, 
también con imputación a JORNALES, el giro N.o 
10 por la suma de $ 80.000.00, giro que sólo fué 
reintegrado el 26 de septiembre de 1941, y que 
según consta de la declaración de dicho funciona
rlo corriente a fs. 143, también fué invertido en 
anticipos de sueldos, contrariamente a su impu
tación. Respecto de los fondos de este giro N.o 
10 no se llevó, igualmente, cuenta alguna, igno
rándose el detalle de sus inversiones. Finalmente, 
j 2 de diciembre de 1941, o sea, cuatro días antes 

¿el reintegro del giro N.o 28. el Contador señor 
Moya retiró de Tesorería por giro global N.o 2564, 
la suma de $ 200.000.00, la que fué reintegrada en 
enero de 1942, y respecto de cuyas inversiones par
ciales no hay tampoco comprobante alguno en la 
documentación dei Departamento
OTRAS IRREGULARIDADES INVESTIGADAS 

PE OFICIO POR EL FISCAL, EN RELACION 
CON EL GIRO DE FONDOS GLOBALES. —

Giro N.o 10. (28-Encro-1941).— No se utilizó 
conforme a imputación — No se contabilizaron 
inversiones ni se rindió cuenta. — En la fecha 

’ indicada, y a la orden del Contador señor Carlos
Moya, se extendió el giro global N.o 10, con car
go a JORNALES, por la suma de $ 80.000.00.

¡fl Consta de los antecedentes (declaración de fs.
143), que este giro, igual que el N.o 28, a que se 

<■- refiere el cargo anterior, contrarianlo su imputa
ción presupuestaria, no fué utilizado en “jorna
les", ignorándose la verdadera naturaleza de sus 

c inversiones. Según declaraciones del Contador, 
estos fondos se habrían destinado al pago de anti
cipos al personal del Departamento, lo que no 

• consta fehacientemente, por no haberse contabi- 
■ llzado las operaciones respectivas ni haberse ren

dido cuenta de rigor a la Contraloria.
Hallándose aún pendiente, sin reintegrar este di

nero, se emitió un nuevo giro — el N.o 28, de 17 
de Febrero de 1941 — por la suma de $ 100.000, 

' suma que, según se vió anteriormente, también 
había sido destinada al pago de anticipos de suel
dos al personal de oficinas.

Finalmente, y a pesar que la situación de estos 
sueldos impagos se normaliza ordinariamente en 
el mes de marzo de cada año, dicho giro N.o 10 
en estudio, no se reintegró hasta el 26 de septiem- 
bre de ese año, asi como se retardó hasta el 6 de 
diciembre de 1941 el reintegro del giro N.o 28 a que 
se ha hecho mención.

Giro N.o 2,564. (2-Diciembre-1941).— Se alte 
ro su destinación presupuestaria.— No se conta
bilizaron inversiones ni se rindió cuenta Contra- 
loria. — En la indicada fecha se emitió, a la or- 

i den del Contador del Servicio, señor Carlos Mo
ya, el giro global N.o 2.564, por la suma de 200 
núl pesos, también con cargo a “Jornales”. No 
se dió este destino a los fondos girados. No so 
contabilizaron sus inversiones, ni se rindió cuen
ta alguna a la Contraloría.
Interrogado al respecto el Contador, expresó a 

fs. 143, “que no recuerda exactamente el objeto 
de este giro, pero que le parece que se extendió 
para anticipar al personal algunas sumas con 
cargo a una gratificación que se iba a repartir 
a fines de año”.

No puede menos que señalar esta Fiscalía la 
grave transgresión, no ya tan sólo a las normas 
legales, sino que a las más elementales normas de 
corrección administrativa, que significa el que un 
Contador de un Servicio Público “no recuerde” ej 
objeto ni el destino de S 200.000, que ha guardado, 
sw contabilización alguna de su movimiento, en 
~ Caja de Fondos de su Oficina; y el que esto 
Contador, al ser interrogado sobre tales inversio 
bes, sólo pueda decir que “le parece” que se ocupó 
ese dinero en pagar algunas sumas con cargo a una 
gratificación “que se iba a repartir a fines de 
ano".

Con respecto a este giro cabe, finalmente, 11a- 
.lai la atención al hecho de haber sido emitido 

2« n e Dlclembre de 1941, cuando aún el giro N.o
• de 17 de Febrero del mismo año, se encontra- 

a Podiente, y cuyo reintegro venía urgiéndose por 
□os los medios, desde el mes de Mayo de ese 
o, por la Contraloría General. Autoriza muy 

verosímilmente esta circunstancia a presumir que
r° N’° 2>5S4> fué emitido, justamente, para 

luri-CSrar los S 100 000 del giro N.o 28, cuya devo- 
.f-,51?8, no P°dla dilatarse, y que, en efecto, se 
de 194° CUatro dIas más tarde, el 6 de Diciembre

G¡ro N.o 69. f26-Febrero-1942).— No se utilizó 
®n "jornales”, conforme imputación. — No se con
tabilizaron inversiones ni se rindió cuenta Con
trataría. — El 26 de Febrero de 1942 se emitió a 
a orden del Contador, señor Carlos Moya, con car-

a “Jornales”, el giro N.o 69, por la suma de 
5 150.000.

Como en los casos anteriores, no se emplearon 
estos fondos en el objeto para el cual fueron g) 
fados, o sea en “jornales". Según expreso dicho 
Contador, a fs. 15 del sumario, habría sido des
tinada esta suma al pago de anticipos al perso
nal. de lo cual no hay constancia en los archivos 
ni documentos por no haberse contabilizado las 
inversiones ni haberse rendido de ellas cuenta 
a la Contraloría.

El giro en cuestión fué reintegrado en Tesorería 
Por Comprobante N.o 6,903, de 23 de Abril de 
1942.

Giro N.o 1,807 — (19-Noviembre-1942) — No 
se invirtió en “jornales", sino en "viáticos". A 
la fecha de la iniciación del sumario, no había 
sido totalmente reintegrado.— Con cargo a “Jor
nales" se emitió el 19 de Noviembre de 1942 el 
Giro N.o 1,807, por la suma de S 20.000.

Al igual que en los casos anteriores este giro, 
contrariando su imputación presupuestaria, no se 
invirtió en "jornales de explotación”, sino que en 
viáticos” para los Administradores de Puertos. 

~°5 fondos respectivos se pusieron a disposición 
el Habilitado Pagador, señor Juan Hidalgo y. a 

la fecha en que se iniciaron estas investigaciones 
sumariales — 15 de Marzo del año en curso - 
aun no hablan sido integramente reintegrados, que 
dando un saldo de $ 3.000.. descompuesto en la 
torma siguiente. $ 2.000 en poder del Administra- 
or del Puerto de Coquimoo, don Ignacio Silva 
‘unita; y $ i.ooo, en poder del Administrador del 

. u(Srto de Talcahuano. señor Guillermo Cordoxw.
¡ ,r° N ° 1’314- (28-Agosto-1942 ).— Se altere 

nutación presupuestaria. — No se contabilizaron 
triierS-ÍOneS ni se r*ndio cuenta documentada Con- 
tln । • ~ c°n fecha 28 de Agosto de 1942 'e eml 
la nrH^lr° N 0 1,314. por la suma de $ 1 300 000 a 
jeto d n del Contador señor Carlos Moya El ob

oe este giro fué el de atender los gastos del 

“Plano Extraordinario de Construcciones de Obras 
Portuarias de Valparaíso’ . Sin embargo, según se 
expresa a fs. 15 del sumario, por el Contador señor 
Moya, se habrían utilizado estos fondos en el pago 
de “jornales", lo que motivó el reparo de 10 de Sep
tiembre de 1942, de la Contraloría Genera] de la 
República.

Igual que en los casos anteriores, no se contabi
lizó el movimiento de los fondos correspondientes 
a este giro, que fué reintegrado en el mes de oc
tubre de 1942.

Giro N.o 216 bis. (28-Marzo-1942.) — No se con 
tabilizó ingreso ni movimiento de este giro, ni se 
legajó duplicado en el archivo respectivo, dándose
le, ademas, numeración repetida. — Pendiente 
aun, sin reitegrar el giro N.o 69, por S 150.000, so 
puso a disposición del Contador señor Moya, por 
giro N.o 216 bis, de 28 de Marzo de 1942, la suma 
de $ 315.000, también con cargo a “Jornales".

Respecto de este giro se acumularon todas las 
anomalías posibles. No se destinaron los fondos a

’ de acuerdo con su imputación No se 
contabilizaron las Inversiones ni se rindió cuenta 

a ,a Contraloría: y, lo que es más grave, no 
s. anoto siquiera el Ingreso de esta suma en los 11- 
nondlnfPe V°,S’ se archivó C1 <luPlioado corres- 
P , „ el.leBaJo de s™. Además, se dió a 
toí™ Humero repetido. En suma, se tiene 
de taFes^ndos tíatado de ocultar el ret<r° 
en tos lihrí. ; “¡i 0 que n° qued° huella !‘lq»na 
Feri en fe™ !í''?hiV0S de la entratia da “te d’ 
estertor n'SdtoF “ ™ s01° por una mt°rmacion 
Contato,? C1 Plscal y el Inspector de ia 

Se dX " la existencia del indicado giro. 
Jeía exPresa constancia que al pedirse a 

rrespondient?1™ N,'° 3-16' exhlbl° el documento co
do ‘'A nUmer°' de fMha 31 de Ma™ 

oup a! JLContador en su declaración de fs 86

apreciar lo StamSt”,“7"“ comentarl°s Para 
clones. abiertamente Incorrecto de estas opera- 

g.™ NUo ‘2™' HsbeqFeVaCrf‘r'fCOí rKPeCto aI Cltad° 
23 de marzo de 1942 ¿ .‘í,1 e SU emlsWn ~ 
ciaraciones y documentos FF.™ “n3ta de la5 de- 
• declaración de Is 8? v .TeB?dos al “"o.

Indicado mes de MarL «rrespondlentea al 

término™^'u“““ sha"?dldd1 «teMeeerse. en el 
69' hasta el 2a H.'^eSde e 26 de lebrero (giro 
ró de ^soU’ 

cer anticipos de sueldos m. -' Para Ira- 
sumarlo, a la fecha de LTF- e ÍUn Cdnsta de: 
ro. va se encomi a)3 n " de este ültta° ?!- 
p-s^EE^-Re“ 

----eS^VFlSL.^ 

contato que «e^TS“ y de OrdK’ 
mones por separado, puede advertirse^en^su^xa' 
un gireo Súbita • freCUencla’ se 
nndí? b r otro cuy° reintegro ya no
pod a aplazarse, constituyéndose, así un verdade- 

F aiusTa a03, BÍr°S ,Eíbak5' movirntonto 
se ajusta a los periodos de retraso de los sueldos 
ni cuyo elrcmto se cierra cuando estos pagos se 
el obtolTd ™>”° T’3 10 We¡c° sI- en realidad, 
el objeto de estos giros globales hubiese sido ver
daderamente V siempre la solución de emergen- 
cia de esos retrasos.

La caja de la Contaduría dispuso así, perma
nentemente y contra toda ley y normas conta
bles, de algunos cientos de miles de pesos que 
se movilizaban libremente, sin contabilización 
de inversiones y sin que quedase más huella del 
movimiento de estos fondos que la de su ingreso 
y la de su reintegro, y, a veces, ni siquiera esto, 
como se ha visto en el caso del giro N.o 216 bis 
ya analizado.

Descargos del Contador relacionados con las 
operaciones de giros globales.— Interrogado por 
el Fiscal, el señor Moya se descarga de estas 
anomalías expresando: l.o) Que el procedimien 
to de girar fondos globales con cargo a “Jornales" 
para atender a anticipos de sueldos y a otros Im
previstos, fué autorizado verbalmente por el Je
fe del Sub-Departamento de Control de Gastos 
de la Controlaría, señor Lagos: 2.o) Que el tras
paso que le hizo el Habilitado, señor Ernesto 
Carmena, en el caso del giro N.o 28, fué resuelto 
teniendo presente la reducida fianza de este fun
cionario, lo que no aconsejaba dejar en su po
der sumas tan importantes: y 3.o) Que no esti
mó necesario llevar el detalle de las inversiones 
parciales, considerando que los anticipos al per
sonal. eran reintegrados por éste tan pronto co
mo se regularizaba la situación de sus pagos de
finitivos.

Los descargos son improcedentes.— Tales des
cargos son desestimados por el suscrito, con el 
mérito de las siguientes razones: l.o) Supuesta 
autorización de la Contraloría. Consta del In
forme N.o 11.206, de 3 de abril de 1943, acompa
ñado a fs. 89. que desde el 25 de mayo hasta el 
30 de septiembre de 1941, la Contraloría Gene
ral de la República requirió reiterada e insis
tentemente al señor Moya para que regulariza
ra la situación del giro N.o 28, lo que no hizo 
sino hasta diciembre de 1941; 2.o) Insuficiencia 
de la garantía del Habilitado Pagador. En pri
mer lugar, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes y con las normas alementales de ética 
contable — puesto que un funcionario no se pue
de fiscalizar a si mismo—es el Habilitado Paga
dor. no el Contador, quien puede tener fondos 
en su poder. Si el volumen de estos fondos es 
importante y hay riesgo de que la responsabili
dad del funcionario sea insuficiente, debería, 
pues, haberse designado para este cargo a un 
funcionario de mayor garantía. Por otra parte, 
el propio señor Moya manejaba, ordinariamente, 
dentro del referido sistema de giros globales, 
sumas que excedían en mucho a su garantía, de 
manera que no es atendible en manera alguna 
el argumento invocado para justificar el tras
paso de fondos que se hizo indebidamente al 
Contador: y 3.oi Falta de contabilización de las 
Inversiones parciales. Tampoco es atendible en 
modo alguno este descargo, a juicio del suscrito, 
desde luego, porque existen disposiciones legales 
categóricas que ordenan la cuenta detallada de 
las Inversiones de estos fondos globales y su ren
dición documentada y oportuna, y por así exi
girlo. además, normas elementales de ética con
table y de prudencia administrativa

Conclusiones con respecto a las irregularida
des relacionadas con el retiro de fondos globales. 
—En resumen, en concepto del suscrito, se en
cuentran plenamente probados con respecto a) 
giro de fondos globales, los siguientes hechos u 
omisiones constitutivos de irregularidades:

l.o> Los fondos del giro global N.o 28. de 17 
de febrero de 1941. se .traspasaron del Habilitado 
Pagador, señor Ernesto Carmona, a) Contadoi 
señor Moya, sin el conocimiento de la Contra
loría General de la República:

2.o) A pesar de los múltiples requerimientos 
de este Organismo, se demoró el reintegro de 
dichos fondos (giro 28) hasta el 6 de diciembre 
de 1941, quedando, en consecuencia, éstos en po
der del Contador del Servicio, sin conocimiento 
oficial de su destino, durante casi un año, en 
contravención con las disposiciones vigentes;

3.o) Los fondos en cuestión, correspondiente» 
al giro 28 y demás giros globales investigados 
no se Invirtieron en “Jornales" para cuyo obje
to se retiraron, sino en anticipos de sueldos im
previstos u otros usos, de cuya naturaleza y de
talle no hay constancia:

4 o) No se contabilizaron dichas inversiones m 
se rindió de ellas cuenta documentada a la Con
traloría ;

5.o) Contraviniendo las disposiciones vigentes 
no se justificaron con certificados de la Contra
loría, antes del retiro de un nuevo giro, las in
versiones del anterior;

6.o) Hay serias presunciones que la emisión 
del giro N.o 216 bis haya sido ocultada, ya que 
no se contabilizó ni se archivó el duplicado en 
el legajo de giros respectivos, ni en parte alguna, 
habiéndosele dado, además, un número repetido, 
en forma tal, que de no haber recibido el Fiscal 
informaciones ajenas no habría podido conocer 
la existencia de este giro con el sulo examen de 
tas libros y archivos de la oficina, y

7.o) Se faltó ostensiblemente a la verdad al 
manifestar, para justificar el uso indebido de 
este giro N.o 216 bis, que su objetivo fué el de 
atender anticipos de tas sueldos de marzo, ya 
que, según consta del Acta de Entrega del Ha
bilitado señor Saiz al señor del Campo, dichos 
sueldos se habían ya cancelado al personal con 
anterioridad a la emisión del indicado giro.

Disposiciones legales y reglamentarias infrin
gidas con respecto a operaciones de giros globa
les.— Los hechos y omisiones enumerados Infrin
gen abiertamente las disposiciones legales y re
glamentarias siguientes:

Articulo 19 de la Ley N.o 4,520, Orgánica de 
Presupuestos

“Los gastos se asentarán detalladamente, de 
“ acuerdo con lo dispuesto en tas artículos 18 y 
" 25 de la presente ley, y la suma votada para 
" cada gasto se invertirá exclusivamente en el 
“ fin a que hubiera sido destinada, salvo el ca- 
" so de que el fin se modifique por traspaso de 
” cuentas o concesión de suplementos en la íor- 
" ma señalada por esta ley”.

Decreto 567, de 8 de febrero de 1940, sobre res
tricción en los gastos públicos

“Artículo 11.— No se pueden autorizar giros de 
“ fondos globales, a menos que se trate de los 
" gastos que corresponden a tas rubros que se in- 
“ dlcan: . ... “Jornales de operarios”.

En el presente caso, como se ha visto, se emi
tieron tas giros globales declarando un destino 
diverso al que se pretendía darles realmente, pa
ra evitar el rechazo de la Tesorería.

Artículos 23, 32, 46 y 47. de la Ley Orgánica do 
la Contrataría. Decreto Ley N.o 258, de 22 de 
Julio de 1932, y artículos 36, 37 y 44 de su Re
glamento. Disponen dichos artículos:

Artículo 23.—Todo empleado o funcionarlo que 
“ reciba, custodie o pague fondos de tas a que 
“ se refiere el inciso l.o del artículo 6.o, rendirá 
“ a la Contrataría, al término de cada periodo 
*' que se fije, las cuentas comprobadas de su ma- 
" nejo, en la forma y plazos que determine el 
•* Reglamento".

“Artículo 32.— Los empleados que tengan a su 
“ cargo fondos o bienes Públicos, serán respon- 
" sables de su abuso o empleo ilegal y de toda 
" pérdida de los mismos que se produzca, impu- 
“ table a su culpa o negligencia”

“Articulo 46.— Todo empleado o funcionarlo, 
“ sea que esté en ejercicio de su cargo o fuera 
“ del servicio y que deba, de acuerdo con las dis- 
“ posiciones de leyes o reglamentos, rendir cuen- 
“ ta a la Contrataría, y no lo hiciera dentro de 
“ los dos meses siguientes al último día del pe- 
“ ríodo en que deba hacerlo, será castigado con 
" una multa no mayor de cinco mil pesos, apli- 
** cable administrativamente por el Contralor o 
“ será arrestado por un término no mayor de 
“ un año. El arresto será decretado por tas trl- 
“ bunales ordinarios a requerimiento del Con- 
“ tratar". , ,

“Artículo 47. Cuando un empleado, al ser re- 
“ querido por la Contrataría, no se presente de- 
“ bidamente documentado el estado de la cuen- 

• ta de los valores que tenga a su cargo, se pre- 
“ sumirá que ha cometido substracción de dichos 
“ valores".

“Artículo 36 Reglamento. Las oficinas o perso- 
“ ñas que deban rendir cuenta a la Contraloría 
“ y que no tengan establecido un modo especial 
“ de rendirlas, lo harán por meses vencidos”.

“Artículo 37 Reglamento. Los funcionarios a 
“ quienes autorice para girar contra las Teso- 
“ rerías, rendirán cuentas a la Contratarla, men 
“ sualmente, de los fondos girados en globo. 
“ Esta rendición se hará dentro de los prime- 
“ ros cinco días del mes siguiente al que corres- 
“ pondan los giros".

“Artículo 44 Reglamento. La persona autoriza- 
" da para girar o invertir los fondos, será res- 
“ ponsable de la oportuna rendición de cuentas 
“ y de tas reparos u observaciones que éstas me- 
“ rezcan".

“Se exceptúan de esta regla tas Alcaldes mu- 
“ nicipales, en cuyo caso son i-esponsables los 
“ Tesoreros Comunales”.

Artículo 236 del Código Penal, que expresa:
"El empleado público que arbitrariamente die- 

“ re a tas caudales o efectos que administrare 
“ una aplicación pública diferente de aquella a 
" que estuvieren destinados, será castigado con 
“ la pena de suspensión del emp’eo en su grado 
“ medio, si de ello resultare daño o entorpeci- 
“ miento para el servicio u objeto en que debían 
“ emplearse, y con la misma en su grado míni- 
•' mo, si no resultare daño o entorpecimiento”.

Cabe hacer presente que de acuerdo con el tex
to de este artículo, se perfecciona ei dentó de 
uso indebido o malversación de fondos públicos, 
por el sulo hecho de la destinación diversa de 
estos caudales y aún cuando no se derive de es
te destino ilegitimo un perjuicio fiscal.

Artículo l.o, N.o 2, 7, 8, 9, y 19, de la IV Sec
ción Título VII del Reglamento del Departa
mento de Obras Marítimas, Decreto N.o 1.111, 
de 17 de julio de 1939. Disponen tales artículos:

“Artículo l.o. La Contaduría será servida por 
“ un Oficial Superior Contador de la Armada 
“ con ias siguientes obligaciones:

"Númcro 2. Llevar registro de la inversión de 
“ fondos, clasificando los gastos”.

“Número 7. Llevar la cuenta corriente a todo 
" funcionario o a quien se entregue fondos o es- 
“ pedes para su custodia o administración, exi- 
“ giendo i-endición de cuentas ".

“Número 8. Exigir de tas funcionarios a cuya 
“ disposición se pongan fondos globales, rindan 
“ cuenta documentada de su inversión, directa- 
“ mente a la Contraloría General de acuerdo 
“ con el artículo 23 de su Ley Orgánica y ar- 
“ ticulo 44 de su reglamento Orgánico y de Ser- 
“ vicios”.

“Número 9. Verificar, con el mérito del dupll 
“ cado de la documentación a que se refiere 
“ ei número anterior, que los mismos funciona- 
" ríos remitirán al Departamento de Obras Ma- 
“ rítimas, la conformidad de las inversiones, 
“ formulando las observaciones que le merezcan 
“ por intermedio del jefe del Departamento".

Número 19. Tomar conocimiento de todos los 
“ giros que tas demás funcionarios del Servicio 
" emitan sobre Tesorerías con el fin de llevar la 
“ cuenta-de las autorizaciones y controlar el in- 
" greso e inversiones de especies adquiridas’.

Responsabilidades funcionarías por los giros de 
fondos globales.—En las referidas irregularidades 
producidas con motivo de las operaciones relacio
nadas con los giros globales a que se ha hecho 
mención, corresponde responsabilidad directa x 
Contador del Servicio, señor Carlos Moya, a quien 
como se ha visto, toca, de acuerdo con el man
dato terminante de] Reglamento Orgánico del 
Servicio, llevar el registro de la inversión de tas 
fondos, verificando su conformidad y rindiendo 
de ella cuenta documentada a la Contraloría.

Igualmente afecta responsabiHlad por tales 
transgresiones legales y reglamentarias al Jefe 
del Departamento de Obras Marítimas, señor 
Martin Cerda D . funcionario que suscribió, con 
juntamente con el señor Moya, gran parte de 
estos giros irregulares y a quién correnponde. de 
acuerdo con los términos precisos de] artículo 2,o 
dei Reglamento citado, responder ante el Go
bierno por la eficiencia, correcta administración, 
acertada dirección de los Servicios confiados a 
su cargo y buen desempeño del personal a sus 
órdenes.

El grado de responsabilidad de los funciona

rios aludidos y las sanciones que se proponen, se 
indicarán al final de este dlctámen.

CARGO N.o 2 DEL DENUNCIO DEL SEÑOR 
FANTA — DEUDA DEL ASESOR JURIDICO, 

SEÑOR MARTINEZ VILCHES

Expresa textualmente el denunciante a fs. 1 
del sumario, con relación a este cargo:

“El 26 de diciembre de 1941, según documento 
“ adjunto, el Asesor Jurídico, señor Gustavo Mar 
" tínez Vllches, giró a la orden del Capataz Os- 
“ valdo Baeza. el cheque. Serie J. J. T. 54.857, 
“ de la cuenta N.o 11.579, contra la Caja Na- 
“ clona! de Ahorros de Valparaíso, por la suma 
" de cuatrocientos pesos ($ 400) v posteriormen- 
“ te en presencia del funcionario señor Hum- 
“ berto Verdejo Alfaro, el señor Baeza facilitó 
“ al señor Martínez, en dinero efectivo, la suma 
“ de ciento cincuenta pesos 150.00)”.

“En atención a que el Sr. Baeza se ha dlrigi- 
“ do al infrascrito solicitándole su ln' ¡vención 
“ funcional, para obtener la devolución de estas 
“ sumas, me entrevisté con el señor Martínez, 
*' quién me expresó que se trataba de honora- 
" ríos” Como el señor Baeza, nuevamente, ha 
“ insistido en el referido cobro, negando en ab- 
" soluto adeudar “honorarios” al señor Martl- 
“ nez, me veo en la necesidad de poner en su 
“ conocimiento estos hechos a fin de que dispon- 
" ga 1o que estime conveniente al respecto”.

Para investigar este cargo y a pesar de que de 
su sólo planteamiento se desprende que se trata 
de un mero asunto de carácter privado, procedió 
el fisca] a interrogar, según consta de las dili
gencias de fs. 23 y 29, a tas señores Osvaldo 
Baeza, Capataz de la Administración dei Puerto 
de Valparaíso y Gustavo Martínez Vilches, Ase
sor Jurídico del Departamento.

Consta de dichas interrogaciones así como de 
las averiguaciones practicadas, que se trata, en 
efecto, de una simple deuda partlcv'ar del señor 
Martínee Vilches a favor del señor Baeza. deu
da que. por otra parte, y se^ún confesión del pro 
pió acreedor (fs. LJ), ofreció pagar el señor Mar 
tínez Vilches, a 1o que dicho acreedor se opuso, 
alegando el haber encomendado al señor Carlos 
Fanta la gestión de su cobro.

El cargo en cuestión, en consecuencia, debe 
ser desestimado de plano.

CARGO N.o 3 DEL DENUNCIO DEL SEÑOR 
FANTA. — PAGO DE HORAS EXTRAORDI

NARIAS

Expresa e] denunciante a fs. 2 del sumario: 
"En el Decreto Supremo en el que se me de- 

“ signa. Jefe de la Sección Administrativa, se es- 
“ tablece que la Subsección Abastecimientos pa- 
“ sa a depender del suscrito y además formo 

parte de la Junta Económica del servicio Para 
" el mejor de-empeño de la delicada misión que 
" se me ha encomendado, he solicitado en reite- 
“ radas oportunidades, por oficio, las actas de 

la Junta Económica y las “planillas ordinarias 
“ y extraordinarias de pago”, de pago del mes 
“ de diciembre último pasado, sin que hasta la 
“ fecha haya podido conseguir se pongan estos 
" antecedentes y documentos a mi disposición. 
“ Tampoco he podido obtener constancia de 

quién certificó las horas extraordinarias paga
das en diciembre último a numerosos funcio- 

“ narios de alta graduación, contraviniendo Ins- 
2 trucciones expresas d*l S. Gobierno de desti

nar los fondos que se dispusieron a objeto de 
“ pagar la asignación de casa para los obreros 
*' de San Antonio y dejándose también sin can- 
“ celar las horas extraordinarias servidas por 
“ funcionarios modestos del Departamento".

Hechos del sumario. Con infracción a la lev 
los jefes y empleador, del Departamento se pa 
garon considerables sumas por horas extraordi
narias— No obstante la vaguedad de las incul
paciones que en esta parte del denuncio hace el 
señor Fanta, parecen ellas referirse fundamen
talmente a objetar la legalidad de los pagos de 
horas extraordinarias que se habrían hecho a 
algunos funcionarios del Departamento de Obras 
Marítimas.

De las investigaciones realizadas consta que, 
con infracción al mandato terminante del ar
tículo 8.0 de la Ley N.o 7.146, de 3 de enero de 
1942, que prohibe el pago de gratificaciones por 
trabajos extraordinarios al personal de la Ad
ministración Pública durante el indicado año. se 
pagaron estas horas extraordinarias a Jefes y 
empleados de] Departamento de Obras Maríti
mas, por tas giros que se expresan:

‘Giro N.o 2.249, de 29 de diciembre de 1942 
Ordenó pagar a los señores Guillermo Godoy 
Aurellano Bórquez. Carlos Moya y Gustavo Mar
tínez Vilches, un total líquido de $ 27.18’423, co
rrespondiente a horas extraordinarias desde el 
mes de enero a agasto inclusives de 1942. Esta 
suma se distribuyó en la forma siguiente: Gui
llermo Godoy S 7.396, 25; Aurellano Bórquez 
$ 7.396,25: Cartas Moya $ 7.141.60, y Gustavo 
Martínez Vilches $ 5.250,13.

Giro N.o 2.250, por S 574.64, al señor Miguel 
Villa, señorita Juana Perwilzt y señor Juan E. 
Rocco por horas extraordinarias de julio y agos
to de 1942.

Giro N.o 2319. de 30 de diciembre de 1942. por 
pleados del Departamento, correspondientes a los 
meses de septiembre a diciembre ael mismo año.

Giro N-o 3011, de 29 de diciembre, por S 2.442.14, 
al Contador Suplente de la Administración del 
Puerto de Valparaíso, señor Hernán Vallejo, y a la 
señorita Ernestina Henríquez, ayudante de la Ofi
cina de Personal, por horas extraordinarias corres
pondientes a los meses de febrero a junta inclusi
ves.

Giro N.o 2302. de 29 de diciembre, por la suma 
de S 1.341.91, a favor del Jpfe de los Servicios Eléc
tricos de esa Administración, por horas extraordi
narias, durante los meses de septiembre, octubre y 
noviembre del año indicado.

Giro N.o 2209, a favor del Ingeniero, señor José 
Zara, por la suma de $ 4.365. por horas extraordi
narias correspondientes a tas meses de enero a agos 
te de 1942.

Giro N.o 2210, a favor del Ingeniero señor Ri
cardo Santander, por la suma de $ 7.590.25. horas 
extraordinarias de enero a agosto del mismo año.

Giro N.o 2211. por S 16.065.63, a favor de los 
señores Martin Cerda y Gustavo Dahlgren, horas 
extraordinarias correspondientes a los meses de 
enero a agosto inclusive de 1942; y

Giro N o 1076. por $ 329.95, horas extraordinarias 
de enero a junio inclusive del mismo año, a favor 
de los señores José Guillermo Zeiss y Hernán Od- 
dó.

En las planillas respectivas, y salvo las correspon
dientes al personal subalterno, en las que se Justi
ficó la asistencia efectiva oe acuerdo con los regis
tros del reloj control, no se indicó el detalle de las 
horas trabajadas extraordinariamente, haciéndose 
el pago con una simple certificación del Jefe de) 
Servicio acerca de la efectividad de estas labores 
extraordinarias.

Esta certificación resulta especialmente inade
cuada y muy objetable desde un punto de vista 
de ética administrativa en el caso de la planilla 
por la que se pagaron $ 16.065.63 a tas señores 
Martin Cerda y Gustavo Dahlgren. planilla en la 
oue el propio Jefe del Departamento, señor Cerda, 
favorecido con dicho pago, certifica su justifica 
ción.

Recuérdese al respecto, que de acuerdo con "as 
disposiciones del Decreto de Marina N.o 1884, de 
30 de noviembre de 1940. el pago de estos emolu
mentos extraordinarios está sujeto a un riguroso 
control, debiendo indicarse el objeto y naturaleza 
de los trabajos realizados- y excluyéndose expresa
mente de tales pagos extiaordinarios a las personas 
que trabajan “sin fiscalización inmediata" o que, 
por razones de su empleo, “tienen la responsabili
dad del servicio a su cargo’.

Si la prohibición de la Ley N o 7,146 citada no 
fuera lo suficientemente categórica, las disposicio
nes del mencionado decreto N.o 1884 y las normas 
elementales de corrección administrativa, habrían 
impedido que los jefes del Departamen'o, con fun
ciones de responsabilidad y cuyas labores no están 
sujetas a esa fiscalización inmediata, se pagaren 
horas extraordinarias de trabajo sobre la base de la 
simple certificación del Jefe de la Oficina.

Cabe hacer nctar a este mismo respecto que las 
funciones directivas implican de por sí la contin
gencia de tener que desarrollar labores no siempre 

enmarcadas dentro de los horarios ordinarios. Las 
mayores rentas y expectativas de estas funciones 
Justifican esta superior responsabilidad. En com
pensación tiene este personal, por otra parte, un 
menor control directo sobre el horario corriente de 
las labores. De aquí que considere el suscrito abu
sivo y francamente incorrecto que el personal su
perior de tas servicios perciba estipendios extraor
dinarios por la realización de trabajos que, dada la 
naturaleza de estos cargos directivos, deoe consi
derarse siempre dentro de la órbita ordinaria de las 
funciones.

Se acumularon horas extraordinarias y viáticos.— 
Finalmente, cabe hacer notar que muchos de es
tos funcionarios que infringiendo la ley se pagaron 
fuertes sumas por horas extraordinarias, percibie
ron, además, diversas sumas por viáticos devenga
dos con motivo de sus frecuentes comisiones fuera, 
del lugar de sus labores.

Asi, por ejemplo, y refiriéndome sólo a los casos 
más destacados, el señor Martín Cerda, Jefe del 
Departamento, que percibió la suma de S 10.306.25 
por horas extraordinarias en el período de enero 
a agosto de 1942, cobró al mismo tiempo la suma 
de S 11.137.50, en concepto de viáticos, «fs. 139 y 
140 del sumario).

Aparte de transgredir, como se ha visto, en for
ma abierta una prohibición categórica de la Ley, 
constituye esta percepción de sobrettampo y esta 
acumulación de remuneraciones, una Irregularidad 
grave, contraria a toda ética administrativa, agra
vada en forma especia] si se tiene presente la ca
lidad de funcionario, a quien como Jefe del Servi
cio le corresponde en primer término »vitar tales 
derroches de tas dineros fiscales.

El señor Aurellano Bórquez se pagó, igualmente, 
la suma de $ 7.399,25, por horas extraordinarias, 
durante el período de enero a agosto de 1942, per
cibiendo al mismo tiempo la suma de $ 3.637.50, 
en concepto de viáticos, (fs. 139 y 140 del sumario 
ya Indicado).

Descargos de los funcionarios afectados con re
lación al pago de horas extraordinarias.— El C0.1 
tador, señor Cartas Moya, excusa su responsabili
dad por la intervención que le cupo en el pago de 
estos sobretiempos ilegales: l.o) En la circunstancia 
de consultarse en la Ley de Presupuestos e1 Item 
10 02 04 vi por la suma de $ 1.100.000. para gastos 
imprevistos de la Oficina Central y de las Adminis
traciones de Puertos y sobretiempos del personal”; 
2.o) En 1o dispuesto por el artículo lo dei Decrc- 
to-Ley N.o 643, de 26 de septiembre de 1942, que 
dice: "Autorízase el pago de sobretiempo a todos 
los empleados del Departamento de Obras Maríti
mas y de los distintos puertos de la República que 
tengan que trabajar en horas extraordinarias o días 
festivos, con el objeto de atender al despacho opor
tuno del servicio de los puertos"; y 3.0) En el dic
tamen N.o 23688. de 5 de octubre de 1934. de la 
Contrataría General de la República, por el que se 
reconoció el derecho que le asistiría al personal del 
Departamento para obtener sobretiempo, de acuer
do con el decreto ley 648 indicado.

Son improcedentes los descargos formulados pa
ra justificar el pa;o de horas extraordinarias.— 
Basta la simple enunciación de tales descargos pa
ra rechazarlos de plano, ya que ellos aluden a dis
posiciones muy anteriores — Decreto 648. de sep
tiembre de 1932 y dictamen de la Contrataría, de 
octubre de 1934 —. a la Ley N.o 7,146, de 3 de ene
ro de 1942. que prohibió terminantemente durante 
ese año el pago de gratificaciones por los trabajos 
ejecutados en forma extraordinaria por el personal 
de la Administración Pública, precepto éste que, 
como no podía ignorarlo la Jefatura del Departa
mento, derogó todas las autorizaciones que pudie
ran haberse conferido en este sentido por leyes o 
decretos anteriores.

Finalmente, por circular a los Administradores 
de Puertos Nx> 3719, de 15 de octubre de 1942. el 
propio Departamento de Obras Maritimas fijó el 
alcance de las normas sobre pago de sobretlempos, 
expresando que estos sólo pueden pagarse al per
sonal que actúa directamente en ia atención y des
pacho de las naves en horas fuera de las ordina
rias de trabajo”; agregando que, por otra parte, 
y como consecuencia de la prohibición de la Ley 
N.o 7,146, “se excluye del derecho de cobrar horas 
extraordinarias a todo el persoml de oficina v 
a aquel que realice funciones que no signifiquen 
atención de nav.’g en el sentido expuesto más arri
ba, cualquiera que sea Ja labor que ejecute y la ra
zón o motivo que se invoque para justificar esa 
jornada extraordinaria”.

E! Jefe del Departamento, señor Martin Cerda, 
que dirigió esta terminante circular a tas Admm.s- 
tradores, y su Contador, señor Carlos Moya, no 
ignoraban, pues, tas términos y el alcance precisos 
de la prohibición que estableció la Ley N.o 7,146 
en atención a imperativos propósitos de economía.

Sin embargo, el propio Jefe del Servicio, firman
te de esa circular prohibitiva, autorizaba en el mes 
de diciembre del mismo año. pagos por horas ex
traordinarias al personal, incluyéndose él mismo en 
estos beneficios ilegitimes

En justificación por el pago ilegal de dichas 
horas extraordinarias, el Jefe del Departamen
to de Obras Marítimas, don Martín Cerda ma
nifestó a fs. 79 de) sumario que. en 1o que a 
él se refiere, este pago se efectuó con autori- 
zac ón ministerial, fundada en el hecho de ha
ber desempeñado el declarante, simultáneamen
te. los cargos de Jefe del Departameento e 
Ingeniero-Director de las Obras de Valparaí
so. Agregó, que teniendo presente esa autori
zación se creyó, a su vez. en el deber de au. 
torizar el pago de horas extraordinarias al res
to del personal administrativo.

Acompaña, en efecto, (fs....) copia del ofi
cio N.o 30, de 28 de diciembre de 1942, en el 
que se dice textualmente que se le autoriza 
para cobrar el tiempo extraordinar.o que le co
rresponde “de acuerdo con las disposiciones 
vigentes”.

Basta enunciar este descargo del señor Cerda 
para concluir, sin mayores comentarios, que el 
debe ser rechazado total y categóricamente

Se sabe, en efecto, que no es permitido autori
zar en virtud de una simple nota ministerial 
un acto terminante prohibido por la Ley Además, 
se ve precisado el suscrito a pensar que el Mi- 
msterlo respectivo fué instado a dirigir esa nota 
sin que se le exhibieran tas antecedentes precisos 
ya que de otro modo no se había fundado esa 
autorización, como se dice en la nota citada en 
las "dlsposic.ones vigentes’ puesto que, precisa
mente, tales disposiciones prohibían el pago de 
horas extraordinarias al personal de la Adminis
tración Pública.

Finalmente, dicha nota de autorización dei Mi. 
nisterlo de Defensa fué fechada en Santiago el 
28 de diciembre de 1942 (fs....), o sea. con pos
terioridad a la confección y presentación dt la 
planilla de horas extraordinarias del señor Mar
tin Cerda, según puede establecerse con el sim
ple examen de ambos documentos

Funcionarios responsables por pago de horas 
extraordinarias.—De acuerdo con lo dispuesto por 
los Títulos l.o y 7.0, IV Sección del Reglamento 
interno del Departamento de Obras Marítimas, 
las transgresiones legales a que se ha hecho men
ción, relacionadas con el pago de horas extra
ordinarias. afectan directamente la responsabi
lidad del Jefe del Departamento, señor Martín 
Cerda, que autorizó dichos pagos, y la del Con
tador del Servicio, señor Carlos Moya, que de 
acuerdo con esas disposiciones reglamentarias (ar
tículos 17, 18 y 22) estampó su conformidad

Se indicarán al final de este informe las san
ciones que sugiere aplicar esta Fiscalía a los refe
ridos funcionarios con motivo de tales infraccio
nes,

CARGO N.o 4 DE LA DENUNCIA DEL SR. FAN 
TA.—ADQUISICION DE TUBOS DE ACERO SIN 

COSTURA, “TIPO MANNESMANN”

Expresa textualmente el denunciante a fs.
3 del sumário:

"Por giros N.os 2,178, 2,186 y 2,193, del 26 de 
“ diciembre del año último la Tesorería Provincial 
" de Valparaíso canceló a la firma Moreno y Cia 

la cantidad de quinientos veinticuatro mil ocho
cientos sesenta y ocho pesos, cuarenta y dos 

” centavos ($ 524,868.42), correspondiente a una 
“ serie de facturas escalonadas, todas con fecha 

17 de diciembre, por compra de tubos de ace- 
“ ro, sin costura. **

"Es interesante establecer en qué sesión de 
- la JUNTA ECONOMICA haya podido aütori-
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Puosas ni privadas. No hubo Decreto Supremo de 
adjudicación ni acuerdo previo de la Junta Eco 
nomica. Precios manifiestamente especulativos. — 
Con las copias de los documentos acompañados 

proceso y declaraciones prestadas consta que 
por órdenes N.os 1,491, 1.492, 1,496 y 1,497, se ad
quirió para la Administración del Puerto de Val
paraíso, de la firma Moreno y Cía , una partida 
de 506 tiras de tubo* de acero, s.n costura, para 
calderas, “Tipo Mannesmann”, por el valor to
tal de $ 524,868.42 y con las características si
guientes: 131 tubos de 11.2 pulgadas por 2 12 mm. a 
S 127.50 el mt.; 237 tubos de 2” por 2 1;2” mm. 
a s 170 el mt.; y 88 tubos de 1 3¡4” por 2 112” 
mm. a $ 150 el mt.

Revisados en almacenes los libros de existencias 
y consumos, pudo verificar el suscrito que dicho 
material fué recibido conforme, y que a la lecha 
de la Inspección se encontraba en bodega la 
existencia correspondiente, deducidos los respec
tóos consumos, que se comprobaron debidamente 
con las planillas de trabajos y reparaciones.

Con respecto a esta denuncia hay que excluir 
pues, toda cuestión relativa a posibles anomalías 
en la recepción y existencias de la mercadería, 
circunscribiéndose, por tanto, la investigación a 
establecer si los procedimientos adoptados para 
adquirir tubos fueron o no correctos.

Las adquisiciones para los servicios de puertos 
se hallan regidas, en la actualidad, por las dis
posiciones siguientes, establecidas en el Reglamen
to del Servicio, Decreto N.o 1411, de 17 de julio 
de 1939, modificado por el Decreto 2,172, de 28 
de octubre de 1941.

Las adquisiciones superiores a $ 5,000 y que no 
excedan de $ 50,000, se efectúan por el Jefe del 
Departamento, a proposición de la Junta Eco
nómica, formada por dicho Jefe, el Ingeniero 
de Construcciones, el Jefe de Contabilidad y el 
o los Jefes de Sección a quienes corresponda in
tervenir en los contratos o adquisiciones que va
yan a resolverse.

Corresponde, en síntesis, a la Junta la apertura 
de las propuestas, su estudio económico, compa
rativo y técnico y su adjudicación.

Las adquisiciones superiores a $ 50,000, deben 
hacerse necesariamente por propuesta púbhca y en 
virtud de Decreto Supremo, a menos que se tra
te de artículos patentados, de cuya venta esté en
cargada una sola firma, o que se trate de ad
quirir artículos que sólo tiene para vender una 
firma en el mercado, procedimiento este último 
que se adoptará, naturalmente, una vez que. pe- 
d.da la propuesta pública en la forma reglamenta
ria, se acredite la existencia de este solo ofertan
te en el mercado.

En todo caso, sólo con acuerdo de la Junta 
Económica pueden hacerse las adquisiciones por 
compra directa en las circunstancias excepciona
les ya dichas, de tratarse de artículos que tiene ¡ 
para vender una sola firma.

En la adquisición de los tubos Mannesmann 
analizada, no se ajustó el Departamento de Obras 
Marítimas a ninguna de estas exigencias regla
mentar as.
. En efecto, para el suministro de este mate

rial, de un valor superior a medio millón de pe
sos, no se llamó a propuesta pública ni privada, 
y ni s.quiera se pidieron cotizaciones a tres 
firmas, por lo menos, como lo exige el Reglamen
to Orgánico del Servicio, incluso para las adju- 
dicac ones inferiores a $ 5,000.

El Contador, con el V.o B.o del Jefe del De 
partamento y sin acuerdo preño de la Junta 
Económica, extendió las órdenes de compra res
pectivas, sobre la base de la simple oferta de la 
¡Irma Moreno y Cía. y de la recomendación es
tampada al pie de esta olería por el Jete de la 
Inspecc.ón de Máquinas, señor Guillermo Godoy

Por otra parte, con el fin ostensible de burlar 
las limitaciones reglamentarias, en cuanto ala 
ex’gencia de propuesta pública y de Decreto Su
prema de adjudicación con respecto a las adqui
siciones superiores a $ 50,000, las órdenes de com. 
pra correspondientes se extendieron con fraccio
namiento de las respectivas facturas (fs. 10 a 14 
del sumario), haciendo aparecer todas estas íac- 
turas como de un valor Inlerior a esa suma con 
Infracción a la prohibición expresa de los Atados 
preceptos reglamentarlos que no permiten Ira““- 
nar estos pedidos, como dice textualmente, para 
acogerse a las excepciones”.

¿n más: esta compra, como se ha dicho, no 
fué aprobada previamente por la Junta Econo- 
mica, sir no que aparece sancionada con poste- 
rlondad en el Acta N.o 32 corr^pondiente a la 
sesión celebrada el 30 de diciembre de 1942, por 
dicha. Junta. Ahora bien, esta sesión de que se da 
cuenta en la indicada Acta, suscrita por los se
ñores Martín Cerda, Jefe del Departamento, Gui
llermo Godoy, Inspector de Máquinas, y Carlos 
Moya, Jefe de Contabilidad, no fué realmente ce
lebrada en esa fecha ni en otra alguna, según se 
acreditó en forma plena por el Fiscal Instructor 
«declaraciones de fs. 63, 65, 77, 82, 135 y 146 del 
sumario). Al iniciar el Fiscal estas investigacio
nes en la segunda quincena de marzo de este ano, 
pidió el Acta N o 32 indicada, la que no se le en
tregó sino muchos días después, expresando que 
faltaban las firmas los señores Godoy y San
tander. Este último funcionario se negó categóri
camente a suscribirla, manifestando no haber con
currido a la sesión del 3 de diciembre de 1942 y 
afirmando, incluso, que dicha reunión no se ha
bría celebrado. El señor Moya, por otra parte, 
que aparece suscribiendo el Acta en cuestión en 
su calidad de Secretarlo, se encontraba en San
tiago el indicado día 30, según pudo verificarlo el 
Fiscal con el examen de las planillas de viáticos. 
Posteriormente, y ante estas extrañas contradic
ciones se tuvo que reconocer, lisa y llanamente, 
que esa reunicn de la Junta no se había celebrado.

Dejo sin comentarios, al juicio del señor Supe
rintendente, la extrema gravedad que reviste esta 
serie de anomalías y alieracicties que, por otra 
parte, se hallan concreta y determinadamente san
cionadas por el artículo 193 del Código Penal, dls 
posición ésta que castiga al empleado público que, 
abusando de su oficio cometiere falsedad: l.o) Su
poniendo en un acto la intervención de personas 
que no la han tenido; 2.o) Alterando las fechas 
Verdaderas; y 3.o) Faltando a la verdad en la 
narración de hechos sustanciales.

Finalmente, aumenta la gravedad de estas trans
gresiones reglamentarias en la adquisición de los 
tubos Mannesmann a que se ha aludido, la cir
cunstancia de que, como pudo establecerse feha
cientemente, los precios pagados a la firma ven
dedora son de manifiesta especulación.

Consta, en efecto, ce los cuadros de cotizaciones 
agregados al sumario (fs. 137 y 142) y que co
rrespondan a diferentes firmas de Santiago y 
Valparaíso, que durante el período correspondien
te, en forma aproximada, a las compras que se 
investigan (septiembre a diciembre de 1942), el 
precio de los tubos para calderas ‘‘Tipo Mannes- 

• mann”. no excedió de $ 109.00 el metro para los 
de mayor diámetro (2”), o sea para el mismo ma
terial que el Departamento compró a la firma 
Moreno en $ 170.00 el metro. En los tubos de 
diámetro menor — 1 112” y 1 3|4" — esta propor
ción se mantiene.

Consideró, especialmente, el suscrito para esta
blecer estas relaciones algunas ofertas hechas 
por intermediarios en los meses de septiembre y 
marzo de ¡943 ai Departamento de Materiales de 
los Ferrocarriles del Estado.

Cabe considerar, además, que un mes antes de 
la compra a la firma Moreno, el Departamento 
había adquirido, en el mes de noviembre de 1942, 
a la firma Peebles y Vela, los mismos tubos “Tipo 
Mannesmann”, de 1 3 4’ y 2 1¡2” mm de eso^sor. 
a razón de sólo S 11100 él metro -ontra S 150.00 
o1, metió, que se pegaron a la firma Moruro por 
un material de la* mis-ras carartertiic*’«; V tán
jase pretente que ¡a firma Peeb’es - Vela ofrece 
ambién como la única proponeme, así es que 1 

pudo ella tamoián fcapuner precios sin competen
cia.

Por último, es menester dejar constancia que 
con un absoluto derroche de los dineros fiscales, 
parte de los tubos dt 1 l?”, adquiridos al alto 
precio de S 127.00 e. metro, fueron destinados 
a la confección de “carretiHas”, para lo cual, como 
se sabe, no es posib e malgastar materiales de tan 
alta calidad, que están destinados a ocuparse en 

। las calderas de las máquinas. Mayormente conde- 
I rabie resulta este derroche, si se considera que 

en la misma época se rechazó una oferta de la 
firma Spal oni, por 4.000 metros de tutos de acero 
de 1 5 8” al precio de $ 56.80 el metro, material 
éste que, si bien pudiera no haber senado para las 
calderas de máquinas por sus características, ha
bría podido ser aprovechado, en cambio, para di
cha confección de carretillas. reservando los tubos 
de más alta calidad para el uso a que estaban 
destinados.

Canje de vigas “U” por diversos materiales de 
la Sociedad Astilleros “Las Habas”.— Con refe
rencia a este mismo punto, el señor Carlos Fanta 
formula a fs. 26 la denuncia de la comisión de 
posib es irregularidades en el canje de una partida 
de vigas “U” por tubos pera calderas, realizado 
entre la Administración del Puerto de Valparaíso 
y la Sociedad Astilleros “Las Habas”.

A fin de investigar este denuncia se constitu
yó el suscrito en los almacenes de la Administra
ción del Puerto pudiendo constatar que tanto la 
recepción como los consumos de estos materiales 
se hallaban conformes, de acuerdo con las ano
taciones del Libro de Existencias.

A fin de comprobar si la avaluación de los ma 
teriales en cuestiót había sido conveniente, se 
pidió informe al Ingeniero de la Superintenden
cia de Aduanas, don Femando Salatín, quién ma
nifestó a fs. 124 del sumario que. verificadas las 
cotizaciones correspondientes. pudo llegar a la 
conclusión de que los precios atribuidos, tanto a 
las vigas “U” entregadas por el puerto, cono a los 
material as ofrecidos en canje por Astilleros “Las 
Habas”, eran correctos y se ajustaban a los co
rrientes de plaza en esa época

Finalmente, según consta de las averiguaciones 
practicadas, las vigas "U” a que se ha hecho men
ción se encontraban desde no se sabe exactamen
te qué tiempo en los recintos portuarios, dejadas 
tal vez por la firma Pearson, constructora de las 
obras, no figurando este material inventariado como 
de dominio fiscal. Estas circunstancias, unidas ai 
hecho de que tales vigas “U” no tenían utilidad 
para el Servicio, teniéndola, en cambio, los mate
riales recibidos en canje, hacen excusable, a jui
cio del suscrito, las omisiones en que se hubiera 
incurrido al realizarse estas operaciones, entre ellas 
la de no haberse dado intervención a la Direc
ción de Aprovisionamiento del Estado, interven
ción que. incluso, es discutible, si se tiene presen
te la anotada circunstancia de no hallarse inven
tariados estos materiales como de dominio fiscal.

A juicio dei suscrito no cabe, pues, responsabi
lidad por estas operaciones a los funcionarios co
rrespondientes.

OTRAS IRREGULARIDADES RELACIONADAS 
CON ADQUISICIONES PARA EL DEPARTA
MENTO DE OBRAS MARITIMAS E INVESTI
GADAS DE OFICIO POR EL FISCAL INS

TRUCTOR

Como se hizo presente en la primera parte de 
este dictamen, con motivo de la investigación de 
los cargos formulados por el señor Carlos Fanta 
han ido poniéndose de manifiesto otras irregulari
dades a cuyo esclarecimiento, a pedido verbal de 
esa Superintendencia, se extendieron las diligen
cias sumariales.

En la sola revisión de algunas de las adjudica
ciones resueltas por la Junta Económica o por el 
Jefe del Departamento y fijando la atención en 
los casos de anomalías más destacadas, ya que la 
urgencia con que hubo de tramitarse este sumario 
no permitía una investigación más minuciosa pu
do constatar el suscrito las siguientes transgre
siones relacionadas con abastecimientos para el 
servició:

Compra de pintura y otros materiales a Moreno 
y Cía.— Por órdenes N os 1557, 1558, 1559 y 1560, 
de 29 de diciembre de 1942, se compraron a la 
misma firma Moreno y Cía., pinturas y otros 
materiales, por un valor de $ 125.290.

Igual que en el ctso de los tubos Mannesmann, 
se fraccionaron las facturas; y. a pesar de tratar
se de una sumí mu/ superior *1 límite reglamen
tario de $ 50.000, no se pidieron "propuestas pú
blicas. Tampoco esta cocnpra fué resuelta previa
mente por la Junta Económica apareciendo sólo 
su sanción posterior en el Acta N.o 32 que. como 
se ha visto, fué confeccionada y suscrita a últi
ma hora, en plena investigación sumarial, y que 
certifica, además, una sesión que no fué realmen 
te celebrada.

En el Acta en cuestión se da como excusa para 
esta adquisición irregular, la situación del mer
cado y el alza continua de los artículos.

Sin embargo, estos materiales cuya urgencia 
de adquisición era tan grande que no permitía 
pedir cotizaciones, ni obtener el acuerdo previo 
de la Junta Económica, fueron a incrementar los 
stocks de Almacenes, en donde se encontraban 
aún el 31 de marzo de este año — fecha de la ve
rificación de esta Fiscalía^—, sin haberse utilizado 
parte alguna de tales materiales, según consta del 
Acta de fs. 80.

Compra de 2.000 metros de cables de acero a 
Peebles y Vela.— Por orden N.o 1400, por la suma 
de S 114.000, se adquirieren de la firma Peebles 
y Vela, y sobre la base de su simple y única oferta, 
2.000 metros de cable de acero de 1|4” - 6 x 12 
Igual que en los casos anteriores no se dictó de
creto supremo de adjudicación, ni se requirió el 
acuerdo previo de la Junta Económica. Del mismo 
modo, no hubo una razón de urgencia que pudiera 
justificar siquiera en parte la omisión de tales 
formalidades, puesto que, según se deja constan
cia en misma Acta aprobatoria N.o 32, se acordó 
esta adquisición “para stock en el Almacén de Ma 
teriales, a fin de distribuirlos cuando las necesi
dades lo exijan”.

Compra de materiales para la Draga “¿asma”.— 
Por orden N.o 1,306, se adquirieron a la misma 
firma Moreno y Cía., materiales para la Draga 
“Casma”, por un valor de $ 32.122.60, sin acuerdo 
de la Junta Económica, con infracción de las ya 
citadas disposiciones reglamentarias.

Compra de 1.000 kilos de bronce a Moreno y 
Cía.— Por orden N.o 1,227, se adquirieron 1.000 
kilos de bronce, por un valor de S 12.000, a la fir
ma indicada, sin acuerdo previo, igualmente, do 
la Junta Económica del Servicio.

Compra de 4.000 metros de cable de acero de 
1|2” - 6 x 24.— Por órdenes N.os 468 y 469, se 
adquirieron a la misma firma Moreno y Cía. 
4.000 metros de cable de acero galvanizado de 1|2” 
6 x 24, por un valor total de $ 200.000. No hubo 
Decreto Supremo, ni propuestas públicas nj pri
vadas, formalizándose la adjudicación sobre la ba
se de la simple oferta de la firma vendedora.

En la sesión de la Junta Económica respectiva, 
se justifica la omisión de las formalidades debi
das, expresando que las circunstancias aconseja
ban “como una medida de previsión y buen sen
tido aceptar de inmediato la oferta.”

No advierte el suscrito en que dificultaba este 
espíritu previsor para ajustarse, en las operacio
nes relacionadas con estas compras cuantiosas, a 
las formalidades mínimas que establecen las leyes 
y normas administrativas en cautela de los inte
reses fiscales y con el propósito, además, de poner 
a cubierto a los funcionarios de cualquier suspi
cacia en cuanto a la corrección de sus procedimien 
tos.

Compra de un lomo de precisión a Peebles y 
Vela,— Por orden N.o 1,246. de 5 de Octubre de 
1942, se adquirió a la firma Peebles y Vela, en la 
suma de S 112.000, un torno de precisión marca 
“El Poderoso”, de las características que se deta
llan a fs. 92 del sumario.

Como en los casos anteriores, a pesar de exceder 
en mucho a los límites reglamentarios, se resol
vió esta adquisición, sin propuestas públicas, ni 
privadas, ni Decreto Supremo de adjudicación, y 
a insinuación de la Inspección de Máquinas del 
Departamen'o.

Dicha adquisición aparece tratada en el Acta

N.o 30, correspondiente a la sesión de la Junta 
Económica del 13 de octubre de 1942. Sin embar
go, la orden de compra a favor de la firma vende
dora fué extendida el 5 de Octubre del mismo 
año; así es que dicha compra ya estaba decidida 
y perfeccionada antes de la sesión de la indicada 
Junta Económica, en la que nada se dice de esta 
situación ya consumada.

Pero lo que confiere una responsabilidad gra
vísima a los funcionarios que intervinieron en la 
referida adjudicación, es el precio exorbitante 
y francamente especulativo que se fijó por esta 
máquina-herramienta, unido esto a la circuns
tancia siguiente: l.o) El 31 de Julio del mismo 
año 1942. o sea, dos meses y días antes de la 
compra del torno aludido a la firma Peebles y 
Vela en la suma de $ 112.000, se adquiría a la Fir 
ma E. Mutis, por la suma de S 60.000, un torno 
de precisión nuevo, con todos sus accesorios, de 
la misma marca argentina "El Poderoso”, y de 
las características idénticas a las de dicha má
quina adquirida en casi el doble del precio dos me 
ses después. A fs. 1 y 1 del sumario se detallan 
las características de ambas máquinas y se agrega 
fotografías de ambas, a fin de que pueda apreciar
se visualmente su absoluta identidad.

Por otra parte, antes de la oferta de Peebles y 
Vela, el 17 de Agosto de 1942, la firma Gteisner y 
Cía., de Santiago, ofrecía al Departamento de 
Obras Marítimas, el mismo torno argentino, de 
Idénticas características al adquirido en ? 112.000 
a la firma Peebles y Vela, en la suma de $ 58.000 
puesto en Punta Arenas y para entrega en Octu
bre-Noviembre de ese año, o sea, en la misma 
época en que el Departamento recibió el torno 
antes indicado.

El Inspector de Máquinas, señor Guillermo Go
doy, informó textualmente esta última oferta: “La 
Inspección de Máquinas recomienda dejar nula 
la presente adjudicación y solicitar nuevas cotiza
ciones” (fs. 117 del sumario).

Por carta de 9 de septiembre de ese año (fs. 
118), el Jefe del Departamento, señor Martín Cer
da, comunicó esta resolución a la firma Gleis- 
ner expresándole, en forma también textual, que 
“No puede aceptarse esta negociación por no 
convenir a los intereses del Departamento.”

Un mes después, sin embargo, no se estima le
sivo a esos intereses, la adquisición de una idén
tica maquinaria al doble del precio pedido por la 
indicada firma.

En la parte final de este dictamen, analizará 
esta Fiscalía las responsabilidades funcionarías 
derivadas de dichas irregularidades y regulará las 
sanciones que proceda aplicar; pero, desde luego, 
califica el suscrito como de una gravísima incorreo 
ción, lindante ya con una legítima presunción de 
dolo, las gestiones realizadas con motivo de la ad
quisición del torno a que se ha hecho referencia.

Descargos formulados con respecto a las irregu
laridades en adquisiciones.— En síntesis, se ha 
invocado como excusa para tales irregularidades 
la difícil situación del mercado, derivada de la 
guerra y el deber de atender a las necesidades 
más urgentes del Servicio.

Sin referirme a aquellas compras abiertamente 
especulativas, como la del tomo adquirido a Pee- 
bles y Vela, y respecto de las cuales, a juicio del 
suscrito, se precisaría una investigación judicial, 
considera esta Fiscalía que los descargos formu
lados no son en manera alguna atendibles.

El Decreto N.o 2,172, de 28 de octubre de 1941, 
que modificó el Reglamento Orgánico del Servicio, 
al elevar de $ 20.000 a $ 50.000 el límite máximo 
tolerado para las adquisiciones sin propuesta pú
blica ni autorización ministerial, contempló ya esa 
situación anómala del mercado.

En efecto, se dijo textualmente en la parte con 
siderativa de dicho decreto, que se introducirían 
tales modificaciones al Decreto Orgánico del Ser
vicio, en cuanto a la simplificación de formalida
des en la adquisición de abastecimientos, “ a fin de 
salvar les inconvenientes que irroga la constante 
fluctuación de los precios con motivo de la actual 
situación internacional, sin perjuicio de las demás 
exigencias reglamentarlas y de las medidas da 
control, de comprobación y de rendición de cuenta 
que establecen las disposiciones vigentes".

No dijo, pues, ese Decreto que, en atención a 
dichas anómalas circunstancias del comercio pu
dieran realizarse las compras del Departamento en 
cualquier forma, a cualquier precio o con omisión 
de las precauciones que la más negligente de las 
personas emplea habitualmente en los negocios 
propios.

En cuanto al descargo fundado en la imperiosa 
urgencia de la adquisición, hay que recordar que, 
por ejemplo, como se ha visto en el caso de las 
órdenes para pintura y otras mercaderías a la 
firma Moreno, estos materiales, después de tres 
meses de su recepción, se hallaban aún intactos 
en Almacenes. Igualmente, respecto a los tubos 
Mannesmann adquiridos a la misma firma More
no, sólo se habían utilizado algunos meses des
pués, 29 del total de 506 tubos adquiridos. Ade
más, cuando se resolvió dicha compra existía en 
bodega una partida sin consumir de 262 tubos de 
diversas dimensiones. (Ver actas de fs. 42 y 80 
del sumario).

Son, pues, inexactas las razones de extrema ur 
gencia invocadas para justificar las transgresio
nes, en estas compras, a las formalidades regla
mentarias.

Finalmente, la Junta Económica la constituyen 
cuatro funcionarios del Departamento Central, 
que radican en la misma ciudad y que se hallan 
en contacto casi diario. Nada obstaba, por tanto, 
a que en el caso de existir realmente respecto de 
alguna adquisición esta imperiosa urgencia, se 
hubiese reunido la Junta para que, por lo menos, 
ella se discutiese previamente por el Organismo 
responsable.

Conclusiones con respecto a la omisión de los 
requisitos reglamentarios en la adquisiciones del 
Departamento.— De las diligencias sumariales, 
documentos acompañados y consideraciones que 
se han hecho valer, constan que, con infracción 
a las disposiciones terminantes del Decreto Orgá
nico del Servicio N.o lili, de 17 de Julio de 1939, 
modificado por el Decreto N.o 2,172, de 28 de 
Octubre de 1941, se realizaron adquisiciones por 
valores muy superiores de $ 50.000, sin llamado a 
propuestas públicas, ni, generalmente, a sínples 
cotizaciones privadas, sin Decreto Supremo de ad
judicación, y, en algunos casos, incluso sin acuer
do previo de la Junta Económica.

Está probado, Igualmente, que por algunas-de 
estas adquisiciones realizadas al margen de las 
formalidades mínimas reglamentarias, el Estado 
pagó sumas equivalentes, a veces, a cerca del do
ble de los precios corrientes de plaza.

Consta finalmente, que el Acta N.o 32, en la 
cual se aprobaron algunas de estas adquisiciones 
^regulares, da cuenta sobre las firmas responsa
bles del Jefe del Departamento, del Jefe de la 
Inspección de Máquinas y del Jefe de Contabili
dad, de la celebración de una Junta que no se ce
lebró realmente en la fecha indicada ni en otra 
alguna posterior.

Las graves transgresiones mencionadas afectan 
a los jefes integrantes de la Junta Económica; y, en 
forma especial, al Contador señor Carlos Moya, 
por la intervención destacada y directa que le co
rresponde en materia de adquisiciones; y aj Ins
pector de Máquinas señor Guillermo Godoy, quien, 
como se ha visto, recomendó categóricamente la 
adquisición de ios tubos Mannesmann y de] torno 
de precisión, a que se alude en los párrafos per
tinentes de este dictamen

El grado de responsabilidad de estos funciona
rios por dichas transgresiones y las sanciones co
rrespondientes, se indicarán al final del presente 
informe.

CARGO N.o 5 DE LA DENUNCIA DEL SEÑOR 
FANTA.— PAGO EN PLANILLAS DE OBREROS 
A MECANICOS-CHOFERES DE LOS AUTO
MOVILES DE LOS SEÑORES MARTIN CERDA, 

CARLOS MOYA Y JOSE CHIBBARO

Expresa textualmente el denunciante señor 
Fanta, a fs. 4 dei sumario:

“En su oportunidad pregunté al Administrador 
“ del Puerto de Valparaíso sobre el pago que se 
“ hacia en planillas de obreros a 3 mecánicos que 
“ desempeñaban realmente las fundones de cho- 
" feres de io& señores Martín Cereta, Carlos Moya 

■■ y José Chibbaro, sin recibir respuesta.
"Como dicho gasto está en pugna con una Circu- 

“ lar firmada por S. E. el Presidente de la Re- 
pública y el ex Ministro de Hacienda, señor 
Malte, solicito se ordene una amplia y minu- 

“ ciosa investigación”.
De las averiguaciones practicadas pudo compro

bar el subscrito que el automóvil del Jefe del De
partamento, señor Martín Cerda, es fiscal, y que 
no se ocupa en la actualidad, por no tener el De
partamento la autorización debida y hallarse, 
además, descompuesto dicho vehículo.

En cuanto al automóvil del Contador, señor 
Carlos Moya, es de su propiedad particular y lo 
conduce el mismo, no requiriendo, en consecuen
cia, por lo menos habitualmente de los servicios 
de los choferes del puerto.

Por último, con respecto al automóvil del señor 
José Chibbaro, pudo constatar el Fiscal que di
cho funcionario puso su automóvil particular a 
disposición de la Administración del Puerto, en 
razón de haber quedado fuera de uso el automó
vil fiscal a ella destinado Como es obvio, este 
vehículo quedó al cuidado del chofer respectivo, 
que se paga en planillas de obreros, puesto que 
no existe en la planta un cargo especial para este 
objeto.

Comprobó, igualmente, el subscrito, que dicho 
automóvil es utilizado diariamente en trajines del 
servicio, conduciendo a los Jefes de Movilización 
Inspectores, etc.

Los cargos formulados por el señor Fanta a este 
respecto deben, en concepto del subscrito, ser, en 
consecuencia, desestimados.

CARGO N.o 6 DE LA DENUNCIA DEL SEÑOR 
FANTA— BENCINA UTILIZADA EN EL AUTO
MOVIL PARTICULAR DEL SEÑOR CARLOS

MOYA

Expresa el denunciante, señor Fanta, a fs 2? 
dei sumarlo, textualmente:

“En el Almacén de Materiales de la Administra- 
“ clon del Puerto se entrega bencina para ei au- 
“ tomóvil particular del Contador del Departa- 
“ mentó, señor Carlos Moya. Si esta bencina es de 
" la propiedad del señor Moya no debería guar- 
” darse en recintos fiscales, ni mucho menos exis- 
” tiendo un riguroso racionamiento de bencina 
“ Habría conveniencia, a la vez, de practicar una 
“ investigación inventarial en el Almacén de Ma 
•' teriales. confrontando las existencias de agosto 
“ del año 1942 con las adquisiciones efectuadas 
" posteriormente a esta fecha”.

Relacionado con la cuestión anterior está el 
cargo formulado por el señor Fanta en cuanto a) 
suministro de bencina depositada en el Almacén 
de Materiales de la Administración del Puerto, 
para el automóvil particular de] señor Cario? 
Moya.

Según consta del Acta agregada a fs. 129 se 
constituyó el Fiscal en el Almacén indicado, con 
el objeto de verificar esta denuncia, pudiendo 
constatar que la bencina en cuestión es del domi
nio particular de dicho funcionario, v que se halla 
depositada en tambores, en sitio separado de) 
combustible que se destina ai servicio de Máqui
nas del Puerto La bencina en cuestión según se 
acreditó en el Libro de Existencias y Consumos, 
que para este efecto lleva el Jefe del Almacén es 
retirada por el señor Moya a medida de sus ne
cesidades. A la fecha de la visita quedaba en di
chos tambores un saldo de 790 litros.

Salvo, en consecuencia, las posibles implicancias 
que pudieran derivarse de la existencia de este 
stock de bencina en relación con las disposiciones 
vigentes sobre racionamiento de combustible es
tima el subscrito que el cargo formulado en este 
punto por el señor Fanta carece de base y deb? 
ser, por lo tanto, rechazado

CARGO N.o 7 DE LA DENUNCIA DEL SEÑOR 
FANTA— DEUDA DEL ADMINISTRADOR DEL 
PUERTO DE VALPARAISO SEÑOR JOSE CHIB- 
BARO AL SR. ENRIQUE PEREZ GARCIA. PRO 
CEDENTE DE LA RESOLUCION DE UN CON

TRATO DE COMPRA

Expresa el denunciante a fs 25:
“El señor Enrique Pérez García, Contador de la 

*■ Armada, ha puesto a mi disposición los docu- 
“ mentos sobre la compra de una propiedad al 
“ señor José Chibbaro ai cual entregó en garan- 
“ tía la suma de $ 4.000 Como el negocio no pudo 
“ finiquitarse, el señor Enrique Pérez solicita la 
“ devolución de ésta y otras sumas.

“Aunque se trata de un problema ajeno al ser- 
“ vicio, estimo que por el prestigio de la Admi

nistración del Puerto de Valparaíso convendría 
“ iniciar Una investigación”

De ja sola enunciación de este cargo, y como lo 
reconoce el propio denunciante, se desprende que 
se trata de un asunto netamente particular, razón 
por ia cual lo excluyó esta Fiscalía de sus investi
gaciones.

CARGO N.o 8 DE LA DENUNCIA DEL SEÑOR 
FANTA— COMPRA DE MATERIALES PARA

LAS DRAGAS “CHIPANA” Y “PILCOMAYO”

Expresa el denunciante a fs. 26 del sumario- 
"Convendría investigar si es efectivo que se han 

“ comprado materiales para todo el año 1943 de 
“ las dragas “Chipana” y “Pilcomayo” y con qué 
“ fondos fueron cancelados dichos materiales.

‘‘Según mls informes, la Junta Económica sólo 
“ habría aprobado un cuadro de consumos para 
" seis meses de las Dragas y Puertos

“Estos consumos para un año de las dragas 
“ mencionadas, no habrían sido sometidos a la 

aprobación previa de la Inspección de Máquinas. 
" Después de haberse comprado todo’ el material, 
** se habría enviado a la Inspección de Máquinas 
" un documento para su conforme. Si esto es efec- 
" tivo. se habría cometido una irregularidad Con- 
“ vendría pedir el Acta de la Sesión de la Junta 
" en oue se pidió y se autorizó esta adquisición; 
" revisando, a la vez. la fecha en que se compró

el material y la fecha en que la Inspección de 
“ Máquinas puso el visto bueno a la adquisición 
“ de materia), que debe ser previo”

Las adquisiciones del material a que alude el 
señor Fanta en esta denuncia aún no se hallan 
resueltas por la Junta Económica, salvo la rela
cionada con la orden N.o 44 de l.o de marzo de 
1943. referentes a aceites lubricantes, adquisición 
que fué debidamente informada por la Inspecc’ón 
de Máquinas.

No hay, pues, cargos comprobados con respecto 
a estas adquisiciones, debiendo ser desestimado 
el denuncio.

CARGO N o 9 DEL DENUNCIO DEL SEÑOR 
FANTA, CONSUMO DE CARBON Y LUBRICAN

TES EN LAS OBRAS DE DEFENSA DE VIÑA 
DEL MAR

Expresa el denunciante a fs. 25 del sumario: 
“En las obras de defensa de Viña del Mar 

m (Canteras de Las Salinas) existía un stock de 
carbón y lubricantes y maderas que figuran en 

“ el inventario anterior. Hay conveniencia de que 
„ el Inspector de la Contraloría, señor Casielblan- 
.. c.0’ ^Ue eslá encargado de practicar el inventa- 
.. r|° de las Secciones Construcciones y Explota- 
..Clón‘ verifi<lue cuáles son los materiales que se 
•• h?n,.extraviado Y se identifique a los responsa

bles”.
De las -investigaciones practicadas se despren

den los siguientes hechos relacionados con este 
denuncio:

Consta de la declaración del Constructor de 
Obras a cargo de los trabajos de defensa de Viña 
del Mar, don Ernesto Godoy, (fs. 126) y de) 
Inventario correspondiente, que el l.o de Diciem
bre de 1939, fecha en que se paralizaron las obras 
de defensa, quedaron en cancha 75 toneladas de 
carbón de Lota.

?ateflal [ué entregado a la Administra- 
ción del Puerto, según lo manifiesta en su decía- 
ración el expresado Constructor de Obras v se 
confirma con lo declarado por e) jete de la Sub- 

ISÍ*1'1“' don Orll,nii° Contreras 
Amat, t£s. 127), qmen exhibió un recibo firmado

por el Administrador del Puerto ^====::^' 
ja constancia de esta entrega e’f,H el '>»« se s 
diciembre de 1939. ' Iectuada e;

En la página 150 del Libro de ai 4
ce Ingresada una partida de -o , éa 
bón que se traspasó de las Obrai 2., , a de u 
ña, partida en la que deben estará! P?1“' 
toneladas de que habla el demm “das U* n 
Fanta. En dicho mismo Libro de S,° «fe

H.™ ÍZ pta t6s '1°“^

de la Aduana y 68.330 para los donS ? *>»£ 
lie de Barón. u“K-ys dei

Consta, finalmente, de la declaras,a '' 
da Almacén, señor Julio Zslss n r del Guat 
la partida de carbón en reterencla L 1291 ■ 
en el servicio. ia te consumí;

En consecuencia, el cargo hecho
Fanta respecto del extravio del stock“'/1 "8". 
de Lota, quedado el l.o de diciembre 'art® 
de defensa de Vina del Mar. carece de “u„ ? ob'a

En lo que se refiere a lubricantes 
declaración del Constructor de Obi WUta de 11 
nesto Godoy (fs. 126>, que este &■
depositado en una bodega que exist a „ 
cerro de la Cantera, que fué sepultad. Ple W 
cuencia de un derrumbe del cerro hp h MtlSe- 
confirma también con la declaración qUe * 
de Inventarios señor Contreras
Los materiales salvados habrían s¡d0 c 1 ‘ ^T). 
en las obras, según lo manifiesta en ai?I^Um-doj 
ción el Construtor de Obras, señor Gch ^ara- 
verosímil que parte de ellos pudiera h°í Eien(io 
aparecido. ra na«r des.

En lo concerniente a las maderas Qup « 
en el inventario de 1939, se consumió P?8Uraa 
este material en las obras de la Avenida c Part® 
ra de este puerto, y el resto, en ia consí°StaBe’ 
del muro de cortina de dichas mismas obrí?11 
gun consta de lo declarado por el Ineenio5 
José Zara (fs. 128). genlero sefi0I

En la visita practicada por el Inspector h 
Contraloría, señor Miguel Blaitt, pud0 L“®18 
cerse que dicha madera se va destruyendo m 
golpes al ser enterrada para concretar y ou/L1'1’ 
pués, cuando ya no es aprovechable para 
trabajo, se usa para trozarla en listones de& 
rras hasta su completa destrucción. por 
guíente es imposible individualizar qué maT1, 
es la que aparece en inventario. aflerí

No hay bases, en consecuencia, a juicio 
suscrito, para precisar cargos con respecto a ■ 
ta parte del denuncio del señor Fanta. a

OTRAS IRREGULARIDADES INVESTlGAnac 
DE OFICIO POR EL FISCAL

Adquisición de materiales para la reputación A 
la Draga “Casma” de TaJcahuano y HquidaciS 
de la Boleta de Garantía Maritano.— La irn 
tigación ha establecido con respecto a este puntn 
dos órdenes de anomalías: l.o) Irregularidad 
producidas en la adjudicación misma y en el paf 
de estos materiales; y 2 o) Irregularidades rm. 
ducidas en los trámites de liquidación y Coe& 
bilización de los fondos provenientes de los dÜj 
mentos de garantía que hubo de hacerse efecá, 
a la firma vendedora por incumplimiento de] es
trato.

l.o) Irregularidades en la adquisición de los mal« 
ríales para la Draga “Casma”.— A fines de ISfi 
el Departamento de Obras Marítimas autorizó d 
Administrador del Puerto de Talcahuanc pan 
efectuar adquisiciones de diversos elementos des
tinados a la reparación de la Draga “Casma '.

En virtud de esta autorización, el Administrado] 
del Puerto indicado extendió órdenes de compra 
por diversos materiales a favor de la firma José 
Mari, ano, sin petición prev.a de propuestas públi
cas. Como estas operaciones se realizaban a fi
nes de diciembre y con el objeto de no perder 
los fondos disponibles del presupuesto de ese año, 
según se expresa en la documentación agregada 
al sumario, se facturaron apresuradamente tos 
pedidos y se extendieron los giros correspondientes 
antes que parte del material, por un valoj de 
$ 150.089.23 fuese entregado. Las facturas res
pectivas fueron fraccionadas, limitándolas a va
lores parciales no superiores a $ 20.000, cifra limi
te en esa época en que regía el decreto lili, de 11 
de julio de 1939, para la resolución de estas ad
quisiciones sin necesidad de propuesta pública ni 
de Decreto Supremo. Con abierta infracción a las 
disposiciones vigentes, el Administrador del Puer
to no exigió a la firma vendedora la garanta 
respectiva a fin de caucionar la seriedad de !i 
oferta, garantía que sólo se obtuvo tres mese 
después, en marzo de 1941, según consta de i/ 
boletas N.os 44 18 y 44|19, del Banco de Lord? 
de América del Sur.

Durante todo este tiempo, o sea desde di® 
bre de 1940 hasta marzo de 1941, el Fisco 
pues, totalmente en descubierto, sin garantía^ 
ninguna especie por los valores que. con la á 
inexcusable imprudencia y faltando a sus díit 
res, había entregado el Administrador del PukB 
de Talcahuano a la firma vendedora. e

Finalmente, y como la firma Maritano, 
testase que no entregaría en definitiva esos mate 
riales, se le hicieron efectivas las indicadas ge 
randas, en el mes de abril de 1942, o sea, un 
y medio después que la vendedora había recibido 
los valores correspondientes al material no 
tregado.

Esto es en cuanto se refiere a la primera 
de las irregularidades relacionadas con estas ad* 
quisiciones, y no necesita el suscrito de mayor*3 
comentarios para subrayar la inaceptable ausen
cia de espíritu público, la crasa ignorancia o 
franca incorrección de procedimientos que 
en evidencia el funcionario que actuó en esw 
operaciones y al cual, por no hallarse actua¡^jJ 
te en servicio, no pueden alcanzarlo lflS med 
disciplinarias y administrativas procedentes.

2.o) Destino de los fondos procedentes de 
letra Maritano.— La segunda fase de estas 
malías alude como se ha dicho, a las °Per®S|?cí¿a 
trámites relacionados con el cobro y contabluza_t(. 
del dinero procedente de las letras de gara 
ya indicadas. .. dB

Este dinero fué remitido en el mes de ao 
1942. por tetra N.o 43,82-2903. a la orden «l d[| 
fe del Departamento, por el Administran 
Puerto de Talcahuano, y, cobrada esta le • 
entregado su valor bajo recibo al Coialaarfe ¡aj 
Servicio, señor Carlos Moya, según consta o 
actuaciones respectivas del sumarlo. ,.marial

Ahora bien, de la abundante prueba 3’ ítínJOj 
acumulada, se desprendan serios y muy B 
antecedentes para autorizar a presumir Q 
dinero, que debió haber sido reintegrad jta(jo 
diato en Tesoría, no quedó tampoco 
en la Caja del Contador, sino que en P 
éste, quien lo habría reintegrado a dicna 
lo durante la instrucción del sumario. suscr¡tfl

Para hacer esta afirmación se funda 
en los hechos sumariales siguientes: jefe

l.o) De las declaraciones categórica 13<)) 
del Servicio, señor Martín Cerda <ís- pical 
del Subjefe ingeniero, de Construcción > Qf¡. 
do Santander (fs. 145); del Sr Luis F ’vta-)- 
cial de Secretaría del Departamento (js. o # 
V del Administrador del Puerto de ,ena y 
ñor Guillermo Córdoba <fs 144). co 
fehacientemente que el contador sji rca de' 
terrogado en diversas oportunidades edepte-‘ 
destino que diera a los $ 150.089-2 P ^te- 
de la garantía Maritano. contestó en 
górica que ese dinero había sido op aparef0 
reintegrado”. Sin embargo, dicha su of|. 
en sobre lacrado en la Caja de Fon inspef,?i 
ciña durante el arqueo practicado P° (fS. 
de la Contraloría, señor Emilio va g de ver 
vta.). a pedido del Fiscal, con el 
ficar ^stos hechos. fecha 2

Téngase presente, al respecto, qu • e| p. 
abril en curso, la Superintendencia Cont
lado del señor Moya y su reemp azo P- 
óor de la Aduana señor Gervasio jío
tras durase la actuación sumarial Ja cntiy 
no procedió, como era lo natural 8 Cít^0 
ga inmediata de la oficina a su c*1\sunto 
sumario para ser interrogado sobre s¿ndos* 
te.no, rio concurrió a la diligencia, . er5 S3 
Fiscal, primeramente, oue se pnrn,,,lf(,rino 
tiago v, más tarde qup se fia|,ahí) ' 
habría impedido, no obstante, pu



 LA NACION, — Viernes 28 de mayo de 1943 17
manifestó el propio señor Moya al suscrito, se tra
taba "de lllia Postración nerviosa’ que dicno fun
cionarte hubiese enviado la llave de la Caja de 
pondos al nuevo Contador, que en tanto no podía 
entrar al ejercicio de sus funciones En suma, sólo 
una scmat'a después de djsponer la Superintenden
cia la entrega de la Contaduría pudo .esta entrega 
efectuarse y hacerse el arqueo de caja respectivo, 
del cual apareció la existencia en sobre lacrado de 
los $ 150.089 23 que, según se ha dicho, había de
clarado categórica y reiteradamente el señor 
Moya como reintegrados en su oportunidad a la 
Tesorería.

2 o) Consta, Igualmente, (declaraciones de fs 
122, 131, 132, 134 134 vta., 141, 144 y 145) que nadte 
ni el Jefe del Departamento señor Cerda ni los 
miembros de la Junta Económica, ni el Habilitado 
Pagador, ni el segundo Contador de la Oficina ni 
ia propia secretaria del señor Moya, ni, en fin e] 
resto del personal de la Sección Contabilidad tenia 
conocimiento de la existencia en Caja de ese dine
ro. Tampoco tuvo conocimiento de esta existencia 
el Inspector de la Contraloría, señor Luis Muñoz 
en esa época en visita en el Departamento de’ 
Obras Marítimas.

A fs. 133, interrogado el señor Moya acerca de 
jas razones que tuvo para no ingresar* oportuna
mente este dinero, expresó que él estaba destinado 
a comprar materiales por la misma suma, "con au
torización del señor Martin Cerda, Jefe del Ser
vicio”, afirmación que, como se ha visto, es total 
y absolutamente falsa, pues lo que precisamente 
manifestó dicho Contador en todo momento fué 
el haber reintegrado en Tesorería ese dinero y no 
poder*, por tanto, disponer de él para la adquisición 
de tales materiales.

3,o) En la primera diligencia de la investigación 
interrogado el señor Moya con referencia a los 
giros globales, dijo al suscrito, en presencia del 
Inspector de la Contraloría, señor Miguel Blaitt, 
textualmente: “No tengo un solo centavo en la Ca
ja, pues todo lo tengo reintegrado”. A fs. 141,cer
tifica en forma categórica esta afirmación del se
ñor Moya, el Inspector de la Contraloría don Mi
guel Blaitt. Na se registró en ese momento la afir
mación indicada en razón de que sólo posteriormen 
te cobró ella una importancia especial, al tener 
conocimiento esta Fiscalía de las posibles anoma
lías relacionadas con tales fondos procedentes de 
la garantía Maritano.

Con la afirmación del señor Moya queda, pues, 
fehacientemente establecido, si no lo estuviera ya 
con la= propias declaraciones del Contador en cuan 
to al reintegro de la indicada suma de $ 150.089.23. 
aue en el momento de la visita y arqueo practica
dos no tenía ese funcionario dinero alguno en la 
Caja de Fondos y ¿jue, obviamente, dicha suma no 
se encontraba ni en esa Caja ni en Tesorería.

Considero innecesario extender más el presente 
Informe analizando, en detalle, la abundante prue
ba sumarial, que permite llevar al convencimiento 
más pleno de que el dinero en cuestión, proceden
te de la garantía Maritano, no fué reintegrado a 
Tesorería por el Contador, -ni fué tampoco deposi
tado en la Caja de Fondos de la Oficina, en la 
cual sólo se habría colocado a última hora y a reque 
rlmiento de la investigación sumarial.

Sírvase señor Superintendente considerar las de
claraciones citadas del sumario, a fin de obtener 
por su solo examen este pleno convencimiento.

Conclusiones en cuanto al destino de los fondos 
procedentes de la garantía Maritano. — Los he
chos y circunstancias mencionados constituyen, co
mo se ha dicho, antecedentes graves, precisos y 
concordantes, pasa autorizar a esta Fiscalía a pre
sumir la existencia de una irregularidad, no ya tan 
sólo de un carácter administrativo, sino que tam
bién, claramente, de un carácter penal, lo que de
terminan al suscrito a pedir que, en esta parte de 
las inculpaciones, se pasen los antecedentes a la 
Justicia Ordinaria, a quien corresponde su comple
to esclarecimiento. Lo que no obsta para estable
cer que las mencionadas irregularidades, consisten
tes en no haber reintegrado tales fondos, ni el 
haberlos contabilizado en forma alguna, ni dado 
cuenta de su existencia a la Jefatura del Servicio 
ni a la Contraloría, constituyen, desde luego, graves 
transgresiones, que afectan la responsabilidad admi
nistrativa del funcionario correspondiente.

t
RESPONSABILIDADES ¥ SANCIONES

De acuerdo con la relación de los hechos del 
»lunario, las transgresiones legales y reglamenta
rias, y la inobservancia de las normas de correc
ta administración analizadas en el presente dictá- 
men, afectan en forma directa la responsabilidad 
del Jefe del Departamento, Señor Martín Cerda; 
del Contador señor Carlos Moya, y de la Junta 
Económica del Servicio, integrada por los dos refe
ridos funcionarios y, además, por el Jefe de la Ins» 
pección de Máquinas, señor Guillermo Godoy y el 
Ingeniero Jefe de Construcciones, señor Ricardo 
Santander.

Se establecerá a continuación, el grado de res
ponsabilidad de cada uno de estos funcionarios, 
regulando,, en consecuencia, las sanciones que se 
proponen.

RESPONSABILIDAD DEL JEFE DEL DEPARTA
MENTO SEÑOR MARTIN CERDA

Del mérito del sumario y consideraciones prece
dentes, se desprenden en contra de este funciona
rio, las siguientes contravenciones a la ley, los re
glamentos o a las normas de correcta y eficiente 
administración del Servicio:

l.o) Permitió la práctica ilegitima de la emi 
sión de giros globales imputados a Jornales y uti
lizados, en realidad, en objetivos distintos;’

2.o) Toleró que el Contador del Servicio no lle
vase contabilización alguna de las inversiones par
ciales de estos giros, ni rindiese de ellos cuenta 
oportuna a la Contraloria, irregularidad de cuyo 
conocimiento no puede excusarse en su calidad de 
Jefe del Departamento, responsable, de acuerdo 
con la letra b) del artículo 3.o del Reglamento Or
gánico, de’ la “administración e inversión de los 
fondos consultados en el Presupuesto”: y, tenien
do además presente, que la Contraloría General de 
la República reparó, en algunos casos, reiterada
mente estos procedimientos (giro N.o 28. Página 
3 de este dictamen);

3-o) A pesar de que, según se desprende de las 
declaraciones del sumario, el señor Cerda tuvo sos
pechas en cuanto aJ verdadero destino de la suma 
procedente de la Boleta de Garantía Maritano, no 
investigó dicho destino en forma* directa y precisa, 
contentándose con la simple afirmación del Con
tador en cuanto al hecho de su reintegro, no obs
tante haber . recibido informaciones responsables 
tendientes a suponer una irregularidad en estas 
operaciones;
NadO> Autorizó el pago de HORAS EXTRAORDI 

Arias, con infracción a la expresa prohibición 
egal y sin sujeción siquiera a las normas elemen

tales de control de asistencia y justificación -éfec- 
va de esas labores extraordinarias, en cuanto a 

^chos P°r este concepto a los Jefes de 
marioCÍna <Plan^Uas acomPañadas a fs. 139 del su-

F°n FesPecto al punto anterior, faltó, a 
art • « Piscal- a normas elementales de ética 
c^1ÍTstrativa’ — acentuada esta falta si se 

nsidera su investidura de Jefe del Servicio—. 
. certificar en su propia planilla de sobretlem- 
fy5 la efectividad de las labores extraordinarias 
realizadas (planilla de fs. 139);

6.o) Acompañó al sumario, como justificación
<e pag0 a su favor de sobretiempos, una 

autorización ministerial otorgada con posterior)- 
da la confección y presentación de la'respec

ta planilla (fs. 139 y 153 del sumario), procedl- 
i.,?. este incompatible, a juicio del Fiscal, con 

.®nidad de que del?e investirse un Jefe de 
encina:

En relación con este mismo punto, y aún 
uando no constituye ‘ella propiamente una 
ransgresíón legal o reglamentaria, dicho fun- 

t-OnaP°’ simultáneamente al pago de horas ex 
aordinarias y durante el mismo Período de 
empo, percibió también una considerable suma 

do .C0ncePi’° de viáticos acumulación ésta qur, 
esde esc mismo punto de ética administrativa, 
0 considera el suscrito aceptable, tratándose 

particularmente u funcionarios de responsabi
lidad. llamados tn primer término a evitar el 
derroche de los dineros fiscales:

8.0) Como Jefe del Departamento e inteeran- 
te con voz v voto de la Junta Económica, dió su 
aprobación e intervino con responsabilidad per
sonal v directa en las adquisiciones realizadas 
por esta Junta, con abierta Infracción a Jas exi
gencias reglamentarias y atentando, respecto de 
algunas de ellas, en forma grave al Interés fis- 
caLÍTubos Mannesmann y Torno— Páginas 19 
y 26 de este dictamen): y

9.o) Suscribió conjuntamente con el Contador, 
señor Canos Moya, y con el Jefe de la Sección 
Máquinas, señor Guillermo Godoy el Acta N o 
32. en la cual se defa constancia de una sesión 
de la Junta Económica que no se realizó en la 
fecha indicada ni en otra alguna posterior he- 
¡?e’ que «viste .especial gravedad si se conside
ra que en el Acta en cuestión se dieron Por apro- 
cnmnS irJgUniaS de las ad9ulslclones impugnadas 
como irregulares.

El artículo 2.o del Reglamento Interno del De- 
yarta™ento de Obras Marítimas. Decreto N o 
Hll. de 17 de julio de 1939. dispone que el Jefe 
aei Departamento responderá ante el Ministerio 
?r® B?ensa la ef,c,enc1a correcta admlnls- 

’ acaitada dirección de los servicios a su 
cargo y del buen desempeño del personal a sus 
ornenes .

3'?' por stí parte- le la ad-
tn''ers,6n de tos fondos, la adqul- 

slclón de los elementos de erototaclón y de eons- 
S ” Mntr°I a» <»<1m las operaciones 
oei servicio.
1,3a8 lran^res!ones lepales y reglamentarlas, y 
las anomalías administrativas enumeradas pre- 

y analizadas en detalle en el pre- 
rnmn afectan al señor Cerda, unas,
como se ha visto, directamente, por su interven
ción personal e inmediata en los hechos u omi- 

sancionados: otras, como consecuencia de 
Slv<d!bereS ^excusables de supervigllancla del 
afartiví’ 1°™^ ^directa, Pero no menos 
efectiva y valorable, desde el punto de vista de 
la responsabilidad funcionarla.

Estas transgresiones, por su número, seriedad y 
reitereción, son consideradas como gravísimas, a 
Í»Ía° debiendo estimarse en
razón de ellas, que dicho funcionarlo ha faltado 
al buen comportamiento y aptitud para el ejer- 

carg0”’ exigidos por el artículo 24 
dal Administrativo: y que. por tanto,
su gestión funcionarla ha llegado a ser perju- 
dlclal para el Servicio, en los términos previstos 
por el artículo 72, N.o 8, de la Constitución Po
lítica del Estado.

En consecuencia, y no obstante dejar expresa 
constancia que en las Investigaciones sumariales 
no se ha constatado hecho alguno que afecte su 
honorabilidad personal ni circunstancia que au
torice una presunción de dolo, de acuerdo con 
los artículos 24 y 61 del Estatuto Administrati
vo, y 72 N.o 8 de la Constitución Política del 
Estado, se ve precisado el Fiscal a Proponer pa
ra el Jefe del Departamento de Obras Marítimas, 
señor Martín Cerda D.. la sanción de destitu
ción de su cargo.

Responsabilidad del señor Carlos Moya 8., Jefe 
de Contabilidad

Constan respecto de este funcionario, de acuer
do con el mérito del sumarlo y consideraciones 
del dictamen, las siguientes transgresiones a las 
leyes y reglamentos, o a las prácticas de correc
ción administrativa:

l.o) Con Infracción a la ley, dió un destino 
diverso a los fondos retirados con cargo a JOR
NALES por los giros globales cuyo detalle se 
indica en la parte pertinente de este informe;

2.o) Con infracción al mandato expreso de los 
artículos 2, 7, 8 y 9 del Reglamento Orgánico del 
Servicio, y de los artículos 23, 32, 46 y 47 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría, y artículos 36. 
37 y 44 de su Reglamento, no contabilizó las 
inversiones de estos giros ni rindió de ellas cuen
ta documentada a dicho Organismo;

3.o) Sin el conocimiento de la Contraloría to
mó a su cargo los fondos del giro global N.o 28, 
de 17 de febrero de 1941, por la suma de 
S 100.000.—, extendido a la orden del Habilita
do señor Ernesto Carmena;

4.o) A pesar de los reparos y reiterados reque
rimientos de la Contraloría, demoró en algunas 
ocasiones el reintegro de estos giros globales, in
curriendo con ello en la presunción penal esta
blecida en el artículo 47 de la Ley Orgánica de 
dicho organismo;

5.o) Es responsable de una verosímil maniobra 
de ocultamlento respecto del giro N.o 216 bis. de 
28 de marzo de 1942, al cual dió una numera
ción repetida, sin anotar siquiera su ingreso ni 
dejar duplicado en el legajo de giros del Archivo: 
6.o) Mantuvo esta práctica ilegítima de emisión 
de giros globales con cargo a JORNALES e in
vertidos, realmente, en fines diversos, realizando 

i un verdadero juego de estos giros, en él que nue- 
I vos fondos globales eran retirados, pendiente 

aún un giro anterior, con el fin manifiesto, en 
muchos casos, de0hacer frente a premiosos rein
tegros (Cuadro de giros globales de fs. 157):

7.o) En el mismo sentido indicado en el cargo 
anterior omitió, con infracción de las disposicio
nes vigentes, hacer certificar por la Contralo
ría. la rendición oportuna de la cuenta de los 
giros anteriores, antes de extender un nuevo 
giro;

8.o) Omitió, con grave Infracción a la ley y a 
las prácticas elementales de corrección contable, 
el Inmediato reintegro de los fondos procedentes 
de la garantía Maritano. a que se alude en deta
lle en las páginas 35 a 39 de este informe, fondos 
respecto de los cuales hay. además, muy serias 
presunciones, fundadas en la abundante prueba 
sumarial (Páginas 36 a 38 del dictamen), que no 
hayan sido reintegrados a la Caja de la Conta
duría, sino durante el curso de estas investiga
ciones; •

9.o) Como Secretario de la Junta Económica, 
certificó, en su calidad de Ministro de Fé, la 
efectividad de la sesión de 30 de diciembre de 
1942, sesión que, como se ha visto (Página 22 del 
dictamen), no fué celebrada ni en esa fecha ni 
posteriormente:

10.) En su calidad dq miembro, con voz y voto 
de la Junta Económica, y en función de su car
go de Jefe de la Sub-Sección ABASTECIMIEN
TOS, tuvo intervención personal y directa en 
las adquisiciones calificadas en el presente su
mario como irregulares y, alguna de ellas, como , 
manifiestamente atentatorias al interés fiscal: y

11.) Dió su conformidad, contraviniendo a ¡a 
ley, al pago de horas extraordinarias al Personal 
del Departamento, y se pagó él mismo dichos 
emolumentos extraordinarios, sin la certifica
ción precisa y documentada que ordenan las dis
posiciones vigentes sobre la materia, con el sólo 
mérito de la afirmación indeterminada y general 
del Jefe del Servicio (Planilla de fs. 139 de! su
mario' .

Las transgresiones a que se ha hecho mención 
afectan en forma personal y directa al Jefe de 
Contabilidad, señor Carlos Moya S.

Por la extrema gravedad de algunas de estas 
transgresiones y por su reiteración, deben ser 
calificadas como gravísimas por esta Fiscalía es
timando que en razón de ellas, dicho funcionario 

i ha cesado en el "buen comportamiento" que exi
ge para permanecer en funciones el artículo 24. 
del Estatuto Administrativo, haciéndose perju
dicial su servicio, en los términos establecidos 
por el artículo 72. N.o 8 de la Constitución Po
lítica de] Estado.

En vista de estas consideraciones, el Fiscal Ins
tructor acusa al Contador del Departamento he 
Obras Marítimas. señor Carlos Moya S de faltar 
en forma grave y reiterada a sus t^beres fun
cionales y propone, en consecuencia de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 24 y «1 
del Estatuto Administrativo, y artículo 72, N.o 8. 
de la Constitución Política del Estado, la desti
tución de su cargo-

Responsabilidad del Ingeniero Jefe de la Inspec
ción de Máquinas, señor Guillermo Godoy

Afectan la responsabilidad de esie funcionario, 

de acuerdo con el mérito del sumario y consice- 
raciones hedías valer, los hechos u omisiones si
guientes:

l.o.) Como miembro de la Junta Económica, 
con voz y voto, tuvo intervención directa y per
sonal en la adjudicación de abastecimienios que 
dicho organismo decidió o ratificó a posterior! al 
margen de las disposiciones reglamentarias;

2.o ) Recomendó categóricamente La adquisición 
de tubos de acero sin costura “tipo Mannesmann' 
y dei Torno de Precisión ’Poderoso” a que se 
alude en la parte correspondiente de este dicta
men (Páginas 19 y 26), por tra arse de elementos 
relacionados con su servicio, adquisiciones res
pecto de las cuales se ha probado precios de es
peculación, abiertamente atentatorios al interés 
fiscal. - .

Su intervención en estas adjudicaciones irregu
lares fué determinante, en razón de su doble ca
rácter de Jefe de la Inspección de Máquinas, in
formante de las adquisiciones relacionadas» con 
su Sección, y de miembro con voz y vo'.o de la 
Junta Económica.

3.o .) Subscribió, a última hora, e iniciada ya 
la investigación sumarial, el Acta N.o 32. que, 
como se ha visto, certifica la celebración de una 
sesión qut no se efectuó, realmente, en la fecha 
señalada ni en ninguna otra, y en la cual se dan 
por sancionadas a posterior! algunas de las ad
quisiciones Irregulares.

La extrema gravedad de estas faltas, en par
ticular las relacionadas con los trámites de ad
judicación del torno ■’Poderoso", a" que se alude 
en detalle en las páginas 26 y 27 de este dlciá- 
men, su reiteración y la circunstancia de que la 
competencia técnica y profesional del señor Go
doy, por su calidad de Ingeniero, Jefe de Máqui
nas, del Departamento, no le excusaba en modo 
alguno el ignorar que los precios impuestos por 
las firmas vendedoras eran lesivos al Interés fis
cal. determinan al fiscal Informante a calificar 
como gravísima las transgresiones del señor Go
doy a sus deberes funcionales.

Estima, por tanto, el Fiscal, que el menciona
do । funcionarlo ha faltado al “buen comportamien
to” que exige para permanecer en el servicio el 
artículo 24, del Estatuto Administrativo, y pro
pone, en consecuencia, de acuerdo con ei artículo 
61 de dicha ley, y artículo 72, N.o 8, de la Consti
tución Política del Estado, la destitución de su 
cargo.

Responsabilidad del Subjefe e Ingeniero de Cons
trucciones, señor Ricardo Santander

No obstante integrar la Junta Económica, la 
responsabilidad de este funcionario resulta conat* 
derablemente atenuada, en vista de las conside
raciones siguientes;

Según consta de autos, el señor Santander no 
subscribió las Actas N.os 30 y 32, en las que se 
sancionaron las compras de tubos Mannesmann, 
y del torno "Poderoso”, y respecto de las cuales 
como se ha visto, la ausencia de toda formalidad 
reglamentaria se agravó considerablemente, des
de el punto de la existencia de verosímiles pre
sunciones de insuficiente corrección administra
tiva, por los precios especulativos Impuestos por 
los vendedores.

Es cierto que dos de las cuatro órdenes de 
compras de dichos tubos Mannesmann, impugna
das como irregulares, aparecen subscritas por es
te funcionarlo, en su calidad de Jefe subrogante 
del Departamento.

Interrogado por el Fiscal para establecer las 
responsabilidades que pudieran afectarle a este 
respecto, expresó haber firmado dichas órdenes 
creyendo que se trataba de material destinado a 

, las Obras de Mejoramiento del Puerto, adquisi
ciones éstas que no se rigen por el Decreto 1,111, 
y cuyo control está entregado a una Junta Espe
cial, de la cual no forma parte el Ingeniero Je
fe de Construcciones. Agregó que se requirió su 
visto bueno, cuando ya dichas adjudicaciones es
taban facturadas e. incluso, recibidos los mate
riales en bodega.

Esta Fiscalía estima atendibles estos descargos, 
considerando que el señor ’Santander actuó en 
estas operaciones como simple subrogante del Di
rector, habiendo intervenido este último funcio
narlo en la tramitación de la compra de la ma
yor parte del referido material. Además, si i3 
examinan las órdenes de compra respectivas, 
subscritas por el señor Santander, se puede ad
vertir que, en efecto, aparece en la parte supe
rior del formularlo la frase "Plan Mejoramiento 
del Puerto" frase que fué tarjada posteriormente.

En suma en la suscripción de estas dos ór
denes de compra, actuó ei ingeniero jefe, señor 
Santander con toda verosimilitud, ante una si
tuación consumada, y como mero subrogante del 
Director para la firma fs documentos relativos 
a operaciones ya resueltas.

Además, el señor Santander fué el único de 'os 
Consejeros de la Junta Económica que maniles- 
tó al Fiscal, desde los primeros momentos.' que la 
sesión correspondiente al Acta N.o 32. subscrita 
por los señores Cerda, Moya y Godoy no se había 
realmente celebrado, lo que permitió extender las 
Investigaciones a este respecto y comprobar ple
namente la irregularidad mencionada.

Finalmente, de acuerdo con ios reglamentos res
pectivos, no corresponde al Subjefe e Ingeniero, 
de Construcciones, intervenir en forma directa 
en la adquisición de los materiales de explota
ción, puesto que su función primordial se refie
re a los servicios de la Oficina Central, relativo 
a los trabajos de dárácter técnico que se proyec
ten 0 ejecuten de acuerdo con ei plan de obras 
que autorice el Supremo Gobierno En consecuen
cia, es excusable, a juicio del subscrito, que el 
estudio e investigación que realice este funciona
rio dentro de la Junta Económica no sean tan 
minuciosos cuando se trate de estos materiales 
de explotación y consumo, respecto de los cuales 
han dado ya su conformidad los Jefes de Seccic- 
nes correspondientes.

Tales ircunstancias en concepto del subscrito, 
eximirían a] señor Santander de -toda responsa 
biliejad por las faltas sumariadas. No obstante, 
el referido funcionarlo pudo haber gastado una 
mayor acuciosidad en la supervigllancla del Ser
vicio Particularmente se dejó sentir esta falta 
conveniente diligencia, en el caso de la adjudica
ción del jrno de precisión marca "Poderoso”, 
compra que debió haber representado categórica
mente al Jefe del Departamento, tanto más cuán
to que. según expresó el propio señor Santander 
a esta Fiscalía, desde un principio le habían asal- 

\tado seriad dudas en-cuanto a la regularidad de 
la operación mencionada.

Vistas estas consideraciones, y de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 61. dei Estatuto Admi
nistrativo, propone el Fiscal se aplique al In
geniero Jefe de Construcciones, señor Ricardo 
Santander, por falta leve en sus deberes funcio
nales. la pena de censura por escrito.

Irregularidades que deben ser investigadas por la 
justicia ordinaria

Finalmente- de las investigaciones sumaria lea 
realizadas, han quedado de manifiesto algunos 
hechos constitutivos determinantes de responsa
bilidad delictual. Tales son, por ejemplo, los que 
se relacionan con la alteración y falsa certifica
ción del Acta 'Lo 32 de la Junta Económica y 
con la aplicación dé los fondos glories a w 
destino presupuestario diverso infracciones ésta.- 
sancionadas por los artículos 193 y 236 del Có 
digo Penal.

Otros hechos del sumario de acuerdo con la 
abundante prueba acumulada, dan margen para 
establecer graves y precisas presunciones en cuan
to a la existencia de posible«'infracciones 'pena 
les, cuy0 esclarecimiento debe corresponder a la 
Justicia Ordinaria Tales son por ejemplo ¡as 
cuestiones relacionadas con e] destino sin cono
cimiento de la Contraloría General de la Repú
blica ni de la Jefatura de) Departamento, de los 
fondos procedentes de la garantía Maritano V con 
las adquisiciones del torno de precisión, a que 
se alude en la parte pertinente de este dictámen.

Con respecto a estos hechos se vé precisado el 
Fiscal, a pedii al señoi Superintendente la re
misión de los "Antecedentes a la Justicia del Cri
men.

Reintegro de pagos Ilegítimos

Por último, a juicio de] Fiscal, procede exigir 
ei reintegro de las gratificaciones por horas ex- 
raordinarias pagadas llega ¡mente al persona) del 

Departamento de Obras Marítimas, pudiendo tal 
vez, gestionar con la Contraloría la exención ae 
este reintegro a fsvoi de los empleados inferiores, 
cuyas horas extraordinarias se justificaron debi
damente.

Conclusión

Aún cuando excedan estas consideraciones de 
los limites de este informe, me permito manifes
tar ai señor Superintendente que es visible la 
profunda desorganización que afecta a esta re
partición públicn, lo que. sin duda, tiene que ha
ber influido considerablemente en la producción 
de las graves irregularidades sumariadas.

Causas, tal vez, de este estado caótico son: por 
una parte, la falta de una planta estable de) 
personal, y, por la otra, la intromisión por des
gracia demasiado frecuente, en los problemas del 
Servicio, de consideraciones de un carácter más 
bien político que estrictamente técnico y funcio
nal.

Con motivo de la instauración de este sumarlo, 
pudo el subscrito tener una comprobación perso
nal de estas defectuosas prácticas administrati
vas. Era así frecuente que los jefes re traslada
ra a Santiago, muchas veces, incluso, sin 
la debida autorización de la Superioridad. 
Asimismo, fué corrien'e que algunos de los fun
cionarlos afectados, insinuasen en forma abierta 
al Fiscal Instructor su propósito de hacer Inter
venir a su favor altas jerarquías administrativas 
y aún políticas.

Todo esto revela un estado de cosas que debe 
ser prontamente corregido.

Igualmente, debe irse a una revisión del régi
men reglamentarlo del Servicio. Hay disposicio
nes que son un contrasentido y un verdadero 
predisponente legal para la producción de irre
gularidades. Tales son, por ejemplo, las que acu
mulan en un solo funcionarlo los cargos de Con
tador, Jefe de Abastecimientos y miembro de la 
Junta Económica.

Es, pues indispensable reestructurar el Depar
tamento en un sentido estrictamente técnico y 
funcional, seleccionando a] persona] al margen 
de toda influencia extraña al Servicio y dándole 
una planta estabilizada.

Mientra« esta tarea no ae emprenda, de poco 
servirán las medidas que se adopten para corre
gir transgresiones particulares, y siempre habrá 
la posibilidad de que estas anomalías se repitan 
en tanto que el sistema mismo resulte inadecuado.

Saluda a Ud. atentamente.— Osvaldo Glaninl 
Piga, Fiscal.— Ramón Varela Novales, Actuarlo”.

4.—FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL
EJECUTIVO, DE ORDEN ECONOMICO 
FINANCIERO T MONETARIO — PRI
MER INFORME.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
— Entrando en el Orden del Día correspon
de, en primer lugar, ocuparse del proyecto 
económico, financiero, monetario y de fija
ción de precios.

Diputado informante es el Honorable se
ñor Alcalde.

Está impreso en los Boletines N.os 5,065 y 
5,065 bis.

—Dice el proyecto de ley:

PROYECTO DE LEY:

Estabilización de Precios, Salarios y 
Utilidades

Articulo l.o — Por exigirlo el interés na
cional, se faculta al Presidente de la Repú
blica para adoptar las resoluciones e im
plantar las medidas especificadas por la pre
sente ley.

I.—ESTABILIZACION DE PRECIOS

Artículo 2.o — El Presidente de la Rcnú- 
blica podrá estabilizar en una fecha cual
quiera, anterior a la vigencia d“ esta lev to
dos los precios de las mercaderías (i» Inc 
alquileres y de los servicios, de acuerdo con 
las normas y condiciones que en cada c’so 
determinará.

Artículo 3.o — Para los efectos de la apli
cación de esta ley. se tendrá por mercade
ría a todo artículo o materia prima oup nue- 
da ser obieto de comercio. cea nue su ven
ta se realice al por nwor o a’ not m°nn-- 
por alquiler. Ja renta de arrendamiento nue 
se cobre por una propiedad sea ..destinada a 
habitación o a local industrial o comercial, 
y por servicio a los prestados a un tercero 
que no los emplee con fines industriales o 
comerciales.

Artículo 4.o — La violación de los precios 
estab'lizados deberá ser sancionada hasta 
con las siguientes penas:

a) prisión en su grado máximo, inconmu
table;

b) reclusión menor en su grado mínimo 
en caso de reincidencia.

El infractor pagará, además, una multa 
equivalente hasta seis veces el valor de la 
diferencia entre e] precio estabilizado y el 
cobrado, multa que se elevará hasta diez ve
ces. en caso de reincidencia

La mitad de la multa se asignará al per
judicado por el mayor precio, si fuera el de
nunciante. y la otra mitad ingresará a ren
tas generales En los demás casos, ingresa
rá integramente en arcac fiscales.

Articulo 5.o — Las penas determinadas por 
el articulo anterior se aplicarán administra
tivamente. en la forma que señale el regla
mento y sólo podrá reclamarse de ellas pre
vio el pago de las multas que correspondan.

Articulo 6.o — El Presidente de la Repú
blica podrá suspender y ordenar la cance
lación de las patentes comerciales y de cual
quiera autorización que tenga el comercian
te a que se aplicaren, administrativamente 
o judicialmente, algunas de las sanciones se
ñaladas en ’esta ley.

Artículo “.o — Se extienden a los inmue
bles y partes de inmuebles destinados a ha
bitaciones- tiendas, oficinas, instalaciones 
comerciales e industriales, fábricas y cual
quier otro género de establecimiento, las dis
posiciones de la Ley N.o 6.844. de 14 de fe
brero de 1941. cualquiera que sea el monto 
de la respectiva renta de arrendamiento

Articulo 8.o — El Presidente de la Repú
blica podrá revisar totalmente o parcialmen
te en cualquier momento, los precios esta
bilizados. ajustándolos a las nuevas condi
ciones que §e creen.

Articulo 9.o — El Presidente de la Repú
blica podrá exigir de los productores, por ra
zones de necesidad económica nacional la 
venta directa de producto5 de primera ne
cesidad. en almacenes o establecimientos re
guladores. donde el expendio se realíce a 
base del costo comercial y sin otros recar
gos.

II.—RACIONAMIENTO E IMPORTACIONES

Artículo 10. — El Presidente de la Repú
blica podrá regular o racionar la importa 

ción. distribucicn y venta de todas las mer
caderías o materias primas que considere 
esenciales para el abastecimento del país, 
y podrá, además, establecer comités para su 
distribución.

Establecido el carácter esencial de las mer
caderías o materias primas, será opligatoria 
la declaración de las existencias por todas 
las personas que las tengan en cualquiera 
cantidad, no destinad^ al consumo personal 
inmediato.

El decreto de regulación o racionamiento 
establecerá las zonas o localidades de su apll 
caclón, y las medidas necesarias para evitar 
el tránsito de las mercaderías o materias pri
mas de una zona o localidad a otra.

Artículo 11. — Se prohíbe la venta o ex
portación libre de mercadería^ o materias 
primas sometidas a régimen de regulación o 
racionamiento.

Las personas que no hicieren la declara
ción prevenida en el artículo 10, las qu« 
declararen falsamente las existencias y las que 
ocultaren o acapararen mercaderías o mate
rias primas sometida« a regulación o racio
namiento. sufrirán las penas de prisión en 
su grado máximo, inconmutable; a reclusión 
menor en su grado máximo. Se aplicará, ade
más, una multa a beneficio fiscal de uno ■ 
tres mil pesos por cada infracción, y en ca
so de reincidencia, dicha multa será de 10 
a 20 mil pesos.

Regirá para la aplicación de las penal, 
el artículo 5.o

Artículo 12. — El Presidente de la Repú
blica establecerá las normas para que el Con
sejo Nacional d2 Comercio Exterior no otor
gue licencias de exportación, autorizaciones 
de cambio ni certificados de necesidad a las 
persona« que en cualquiera forma Infrinjan 
las disposiciones sobre regulación o raciona
miento. Dichas persona« serán eliminadas de 
I03 roles y registros correspondientes, y só
lo podrán ser rehabilitada« por medio de de
cretos fundados que se publicarán en el "Dia
rio Oficial”.

in.—LIMITACION DE UTILIDADES

Artículo 13. — La« utilidades ordinarias 
de la« empresas comerciales, industriales. e 
de transporte, no podrán exceder del 15 por 
ciento, en relación con el capital propia da 
dicha« empresa« o del porcentaje que en ca
da caso, fije el Presidente de la República 
sobre el volumen de venta total de los ar
tículos producidos o comerciados con las mis
mas.

El Presidente de la República determina
rá la forma de distribución, e inversión de 
las utilidade« que excedan de esos porcen
tajes.

La« personas o empresas que no realicen 
las inversiones determinadas por el Presiden
te de la República, pagarán un impuesto ex
traordinario equivalente al monto total de 
la inversión no realizada.

Para la aplicación de la pena regará el 
artículo 5.o.

IV.—SUELDOS Y SALARIOS

Artículo 14. — Si el Presidente de la Re
pública hace uso de la autorización para es
tabilizar los precios, podrá también estabi
lizar los sueldos y salarlos, sean éstos fisca
les, semifiscales o particular? St exceptúan 
de esta disposición aquello., aumentos que 
voluntariamente determinen los empleadores 
a título de mérito, ascenso, antigüedad u otro 
análogo.

Articulo 15. — Las remuneraciones está
bil zadas en conformidad con el articulo an
terior sólo podrán ser revisadas a petición 
de ¡o3 asala^ados, en cada caso y sólo en 
las siguiente^ circunstancias:

a> insuficiencia de los sueldos o salarlos, 
en relación con las necesidades vitales;

b) aumento del costo de la vida, y
c) mayor rendimiento de los trabajadores 

que signifique un incremento del volumen 
físico de la producción respectiva.

El Presidente de la República determina
rá la« normas de tramitación a que deberán 
someterse las peticiones de los asalariados 
que incidan en los casos anteriores.

V.—NORMAS DEL TRABAJO

Articulo 16. — El Presidente de la Repú
blica podrá adoptar todas la« medidas de 
emergencia que sean necesarias para evitar 
la paralización de la« actividades producto
ras, mejorar el rendimiento de las mismas y 
solucionar con rapidez los conflictos del tra
bajo.

En los casos previstos por el inciso ante
rior. no se aplicarán las reglas generales de) 
Código del Trabajo en cuanto asi lo deter
mine el Presidente de la República.

Artículo 17. — La violación de las normas 
que se establezcan por el Presidente de la 
República en el caso del articulo anterior se 
castigará en la forma prevenida por el Có
digo de] Trabajo, y podrán aplicarse, además, 
multas de cien a cinco mil pesos que se du
plicarán en caso de reincidencia.

n._CONVENIOS INTERNACIONALES

Articulo 18. — El Presidente de la Repú
blica podrá adoptar todas las medida« que 
sean indispensables para hacer efectiva una 
política continental de solidaridad, de ayu
da reciproca y de cooperación defensiva 1 
para que pueda promulgar y poner en ejecu- 
c’ón las recomendaciones y resoluciones apro 
badas en conferencias internacionales y reu
niones consultivas de Ministros de Relacio
nes Exteriores de las Repúblicas america
nas.

Vil.—ORGANIZACION DE LA ADMINISTRA
CION PUBLICA

Articulo 19. — El Presidente de la Repú
blica podrá organizar definitivamente la Ad
ministración Civil del Estado y de todas las 
instituciones empresas u organismos fis
cales o semifisca'es fijando el texto de los 
estatutos administrativos la escala única de 
grados y sueldos, el encasillamiento del perso
nal y las normas comune« sobre viáticos, 
pasajes fletes, gratificaciones desahucio», 
asignaciones familiares y jubilaciones.

Articulo 20. — Para la aplicación de le 
dispuesto en el articulo anterior e] Presi
dente de la República podrá:

a» suprimir o crear empleos:
b) aumentar o disminuir las rentas actua

les- y
c) fusionar o dividir las funcione« de loe 
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distintos organismos a los cuales se le« apli
cará esta disposición.

VHI—MEDIDAS FINANCIERAS

Articulo 21. — El Presidente de la Repú- 
olica podrá adoptar todas las medidas eco- 
nomicas. financieras y monetarias que se ne
cesiten para contrarrestar los efectos del con
flicto internacional ep nuestra economía, con 
exc>»pción de aquellas que puedan significar 
la modificación o ampliación de los actuales 
impuestos y contribuciones.

Especialmente, el Presidente de la Repú
blica podrá dictar disposiciones para:

a) emitir y colocar obligaciones fiscales 
con el objeto de disminuir los déficit de pre
supuestos de la nación;

b) hacer desaparecer los efectos de las emi
siones del Banco Central, «derivadas del ex
ceso de divisas extranjeras en el mercado de 
cambios, y

c) facilitar las operaciones de crédito dei 
Estado y de los particulares.

IX—DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 22. — La presente ley regirá por 
un año, y su aplicación se hará por el Mi
nisterio de Hacienda. No obstante, si las re
soluciones deban aplicarse por intermedio 
de otro Ministerio, llevarán también la fir
ma del respectivo Ministro.

El Presidente de la República, mediante un 
decreto fundado que llevará la¿ firma3 de 
todos sus Secretarios de Estado, podrá, sin 
embargo, poner término a la vigencia de sus 
disposiciones en la fecha en que, a su juicio, 
haya cesado la situacdón de emergencia que 
determinó su dictaclón.

Articulo 23. — Durante la vigencia de es 
la ley, el Presidente de la República podrá 
dictar y modificar las normas de aplicación 
de las resoluciones y medidas que adopte en 
virtud de sus disposiciones.

Artículo 24. — Esta ley entrará en vigencia 
en la fecha de su publicación en el •'Diario 
Oficial”.

Juan Antonio Ríos M. — Guillermo del Pe
dregal”.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
En discusión el proyecto.

El señor ALCALDE.— Pido 1* palabra, señor 
Presidente.

El señor FAIVOVICH — Me permite...
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Tiene la palabra ei Honorable señor Alcalde.
El señor COLOMA.— Con la venía del Honora

ble señor Alcalde, voy a hacer uso de una peque
ña interrupción que me na concedido.

Creo que para la discusión de este proyecto de 
ley es fundamental que se encuentre en la Sala 
el señor Ministro de Hacienda, a quien no veo 
en este momento. Por eso, formularia indicación 
para suspender la discusión de este proyécto has
ta que se encuentre en la Sala el señor Ministro o 
para que se le envíe citación hoy a fin de que 
asista a la sesión en que se va a tratar este 
proyecto de ley.

El señor ATLENZA.— Ea una deferencia pera 
el señor Ministro.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Se nodría suspender la sesión.

El señor ABARCA — Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Está con la palabra el Honorable señor Alcalde.

El señor FAIVOVICH— ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor ABARCA.— Yo solicité la palabra des
pués de] Honorable señor Coloma, para referirme 
precisamente a las observaciones del Sr Diputado.

El señor ALCALDE.— Señor Presidente, se ha 
hecho indicación para que se suspenda la se
sión ... '

El señor" BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Le Mesa propone suspender la sesión por quince 
minutos.

El señor ABARCA— Pido la palabra señor 
Presidente.

Si se trata de suspender la sesión por quince 
minutos, los Diputados Comunistas estamos de ■ 
acuerdo, pero no para suspender la sesión de la 
tarde.

El señor COLOMA.— Sólo se trata de quince 
minutos, Honorable colega.

5 .— SUSPENSION DE LA SESION.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se suspenderá 
la sesión por quince minutos.

Acordado.
—Se suspende la sesión por quince minutos.

6 .— FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO DE ORDEN ECONOMICO, FI
NANCIERO Y MONETARIO.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Continúa la sesión.

Tiene la palabra el Honorable Sr. Alcalde.
El señor FAIVOVICH.— ¿Me permite una in

terrupción, Honorable Diputado?
El señor ALCALDE.— Con mucho gusto, Ho

norable colega
El señor FAIVOVICH.— He pedido una inte

rrupción al señor Diputado Informante, Honora
ble Cámara, para decir doe, palabras frente a este 
proyecto que se entra a considerar en este mo
mento; y ‘lo hago porque se han producido dos 
circunstancias muy especiales para crear en el am
biente público * una situación de confusión, en 
que los señores Diputados que han concurrido 
con sus votos favorables a la aprobación de este 
proyecto en el seno de la Comisión de Hacienda, 
aparecen en una situación que merece ser acla
rada.

Saben los ^eñore* Diputados que, después de 
múltiples sesiones de la Comisión de. Hacienda, 
ésta rechazó la iniciativa del Ejecutivo por un 
quórum de 7 votos .ontra 4.

Yo nc tengo por qué entrar a analizar las cir
cunstancias que rodearon la votación misma de 
este proyecto; pero quiero significar que, de acuer
do con los reglamentos de nuestras Comisiones, 
se omite siempre el informe de minoría

De ahí, como los señores Diputados podrán com- 
probarlo, que aparezca en el informe de la Comi
sión de Hacienda la nómina total de los miembros 
que concurrieron al estudio de este proyecto, que 
votaron unos favorablemente y otros desfavora
blemente.

Sin esa deficiencia reglamentaria, se hubiera po
dido emitir un informe de minoría, que los seño
res Diputados habrían podido tener hoy a la vista 
y por el que habrían conocido las razones que se 
dieron en el seno de la Comisión que tengo el ho
nor de presidir por parte de esos cuatro señores 
Diputados para concurrir con sus votos favora
bles al despacho de este proyecto de ley.

Quiero, pues, en esta oportunidad, señalar a la 
consideración de la Honorable Cámara y de la 
opinión pública esta situación, a fin de aclarar 
el ambiente creado alrededor de la tramitación 
de este proyecto; y lo hago también en vista de 
la publicación hecha en cierta prensa. —yo pienso 
que equivocadamente, no tengo derecho a supo
ner que intencionadamente-^ en que se afirma que 
todos los señores Diputado^ que aparecen * men
cionados en ese Informe habrían concurrido con 
su voto a la aprobación de él en los términos en 
que aparece redactado. Digo que esos cuatro se
ñores Diputados, los señores Edwards, Guerra. 
Ruiz y el que habla votaron favorablemente el 
proyecto; vale decir entonce« que e'los no acepta
ron ni aprobaron los -fundementor qu¿ se consig
nan en el informe que la Hono’-a^B Cámara va a 
entrar a considerar en este momento.

Pero hay ná¿: «Papachado por la Comisión el 
estudio de esta iniciativa del Ejecutivo, ae designó 
como Diputado informante de él al Honorable Sr. 
Cárdenas.

Este colega me ha enviado con fecha de ayer 
una carta, que dice lo siguiente:

'Santiago, mayo 25 de .’943.
Señor don Angel Faivovich; Presidente de la R. 

Comisión de Hacienda. Presente.
Distinguido amigo y colega:
Con posterioridad al rechazo con mi voto, en la 

Comisión de Hacienda, del Proyecto de Facu’ta- 
des Económicas, obedeciendo instrucciones preci
sas de mi Partido, he sido designado Presidente 
del Partido Democrática

Este hecho me obliga a renunciar ante la H. 
Comisión, por su intermedió, la designación de 
Diputado Informante del mencionado proyecto, a 
fin de boder exponer, en su discusicn general en 
la H. Cámara, los puntos de vista específicos que 

Iha tenido el Partido Democrático para adoptar 
tal actitud, muchos de los cuales no coinciden en 
aspectos fundamentales con los de los demás 
miembros de la Comisión que rotaron. también, por 
su rechazo.

Saluda muy atentamente a Ud. su colega y ami
go <Fdo.).— Pedro Cárdenas Núfiex”.

A virtud de esta carte cité hoy a la Honorable 
Comisión de Hacienda; y después de tomar cono
cimiento de esta renuncia, procedió a # designar 
a nuestro distinguido colega, señor Enrique Al
calde, como Diputado Informante.

En esa oportunidad, ;a Comisión de Hacienda, 
después de oír a diversos Diputados que formula
ron reparos a la forma como los Diputados de 
mayoría habían evacuado el informe, y especial
mente, porque no se dejó constancia del voto des
favorable de los Diputados que votaron por la 
aprobación del proyecto, y de las razones por las 
cuales así lo hicieron, la Comisión de Hacienda 
aprobó hoy—esta será la norma para el futuro—; 
y ojalá la Cámara proceda en igual forma que en 
los informes de la Comisión, se consignarán las 
ideas fundamentales que emitan los Diputados de 
mayoría y minoría, y también se consignará la 
forma como cada Diputado vota

Este procedimiento concurre a dejar en claro 
la actuación de los Diputados y evita casos, como 
el presente, que dan márgen a situaciones con
fusas, inconvenientes, en mantener.

He querido puntualizar estos hechos, a fin de 
que la opinión pública sepa, en primer término, 
cómo actúan las Comisiones de la Cámara; y, 
luego, pera precisar la actitud de los Diputados 
que votaron afirmativamente el proyecto del Eje
cutivo.

Agradezco la interrupción que me ha concedido 
el Honorable colega.

El señor ALCALDE.— Antes de entrar a preo
cuparme de este proyecto como Diputado Infor
mante, quiero salvar un pequeño olvido u omi
sión de mi estimado colega. Su Señoría se refi
rió exclusivamente a los reparos del informe he
chos por los Diputados de mayoría por considerar 
que se habían omitido las opiniones de los Dipu
tados; pero, no hizo notar suficientemente que ha
bía quedado claramente establecido en el debate 
de hoy en la Comisión de Hacienda que la cos
tumbre invariable de ésta había sido informar en 
la forma que lo hizo, y por ésto en el informe 
no se había cometido ni siquiera un asomo de 
incorrección.

Entro, señores parlamentarios, a este debate ccn 
profundo, con amargo desaliento.

Desde que el Frente Popular llegó al Gobierno 
el año 1938, he tomado parte en el debate de to
dos los proyectos económicos de alguna importan
cia que han llegado a este recinto y no pudiendo 
conseguir la aceptación de todas las modificacio
nes que estimaba indispensables, he debido seña
lar sus errores y vacíos que han sido ampliamen
te demostrados por el tiempo.

Siempre en el fondo de mi ser abrigaba la es
peranza de que la experiencia y el concurso de hom 
bres desinteresados y capaces hicieran cambjar 
al Frente Popular su rumbo tan desacertado co
mo peligroso.

Estas esperanzas se reforzaron en mi espíritu al 
llegar a la Magistratura el Excmo. señor Juan 
Antonio Ríos, cuyas declaraciones del más puro 
republicanismo, antes e inmediatamente después 
de su elección, parecían prenda segura que toca
ría a su fin el predominio comunista y el imperio 
de la demagogia; sin embargo, allá en mi sub
consciente, con rara persistencia, recordaba otro 
país, España, que con Francia y Chile son los 
únicos en el mundo que han sido sometidos por 
el destino a la ruda prueba de un Frente Popu- 
lar; recordaba e] infortunado Gobierno de Aza- 
ña y aquéllas palabras que el ilustre catatan 
Francisco Cambó escribiera al referirse a] Frente 
Popular español: "A las pocas horas de haberse 
encargado del poder el señor Azaña, se dirigió por 
radio a todos los españoles, en términos irrepro
chables. Declaró que cumpliría fielmente el pro
grama del Frente Popular, con el concurso del 
parlamento, dentro de la más estricta observa
ción de la Constitución, y sin consentir que se 
impusieran en el poder, soluciones que no había 
aceptado en ia oposición...

Las palabras llenas de buen sentido del señor 
Azaña y la energía con que fueron pronunciadas, 
produjeron un momento de esperanza. El señor 
Azaña demostró que sus arrogancias eran pura
mente verbales, los meneurs averiguaron que ante 
su voluntad, cedía el Gobierno, se torcía ia Ley, y 
se burlaba la Constitución".

No me detendré, señores Diputados, por el mo 
mentó a analizar el desastroso rumbo político eco 
nómico seguido hasta ahora en el Gobierno, ni el 
completo fracaso de la llamada Ley de Emergen
cia; sólo diré que a pesar de este fracaso anun
ciado por mí en forma clara y terminante al dis
cutirse el proyecto respectivo en la Comisión de 
Hacienda y en esta Corporación, creí que el nue 
vo proyecto que se venía anunciando, con cerca 
de medio año de anticipación sería capaz de orien 
lar la actividad económica del Gobierno en un 
sentido beneficioso para el país que tan caro ha 
pajado las consecuencias en los últimos 4 años 
de una baja demagogia y de una torpe politique
ría. Debo confesar mi completo error y el abso
luto desengaño que sufrí al ver que se nos man
daba este desgraciadísimo proyecto que por ser 
ebra de largo y profundo estudio, contiene en su 
articulado definido el pensamiento determinada 
la capacidad del Gobierno.

Si oueréis señores Diputados saber qué es este 
Gobierno, si queréis conocer sus intenciones, si 
queréis juzgar su capacidad, leed, meditad, este 
proyecto, fruto de medio año de reflexión y estu
dio de sus hombres más capaces; él mide su ca
pacidad. él define sus intenciones. Yo no salgo 
todavía del asombro que me causó su lectura; no 
salgo aún del asombro de ver cómo este proyecto, 
que es un bofetón en pleno rostro a] Poder Legis
lativo, no ha levantado siquiera, de parte de la 
mayoría política, una voz de viril protesta en es
ta Cámara, a la cual se pide que llegue hasta el 
suicidio, pisoteando su prestigio y reconociendo 
su incapacidad.

Cuando se ve, señores Diputados, en poco lap
so la repetición de tentativas de esta natu
raleza. y se advierte la claudicante indiferencia 
de la mayoría de la Cámara forzoso es reconocer 
que el sentimiento republicano se arrastra mori
bundo por este recinto.

¿Hay aquí alguna persona que no siendo mar
xiste ni analfabeta en Derecho Público no reco
nozca la absoluta ínconstitucionalidad de este 
proyecto?

Ya se oyeron en la Comisión de Hacienda, sobre 
este particular, las voces de personeros de la opo
sición, y reconoció también su Ínconstitucionalidad 
el personero radical señor Lionel Edwards Lo 
mismo hizo, en la Comisión, el Diputado democrá
tico señor Cárdenas.

Ni el más obcecado defensor de] proyecto en 
discusión podrá desconocer que su artículo 6.o, 
que autoriza a aplicar administrativamente, entre 
otras penas, la de reclusión menor en su grado 
mínimo, es’absolutamente contrano a los artículos 
80 y 4 de la Constitución Política

Dice ei primero: “La facultad de juzgar las 
causas civiles y criminales pertenece exclusiva
mente a los tribunales establecidos poi la ley NI 
el Presidente de la República, ni el Congreso nue- 
den. en caso alguno ejercer funciones judie!» es, 
avocarse causas pendientes, m hacer revivir pro

cesos fenecidos”. Dice por su parte ei segundo: 
"Ninguna magistratura, ninguna persona ni reu
nión de personas pueden atribuirse, ni aún a 
pretexto de circunstancias extraordinarias, otra 
autoridad o derecho que los que expresamente se 
le hayan conferido por las leyes. Todo acto en 
contravención a este artículo es nulo".

El artículo 43 de nuestra Carta Fundamental, 
define las atribuciones del Congreso, y entre és
tas no figura en parte alguna la delegación de 
sus facultades, y mal podría figurar ya que es de 
la esencia dei régimen democrático la indepen
dencia y soberanía de los tres Poderes Públicos: 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

El artículo 18 dei proyecto de ley dice: “El Pre
sidente de la República podrá adoptar todas las 
medidas que sean indispensables para hacer efec
tiva la política continental de solidaridad, de ayu
da recíproca y de cooperación defensiva y para 
que¿ pueda promulgar y poner en ejecución las 
recomendaciones y resoluciones aprobadas en 
conferencias internacionales y reuniones consul
tivas de Ministros de Relaciones Exteriores de las 
Repúblicas Americanas”. Esta disposición es tam
bién contraria a la Constitución Política, que dice 
en su artículo 43: “Son atribuciones exclusivas del 
Congreso: fi.o Aprobar o desechar loa tratados 
que le presentare ei Presidente de la República 
antes de su ratificación”.

Los artículos 19 y 20 dei proyecto en discusión 
dicen, respectivamente:

Art. 19. "El Presidente de la República podra 
organizar definitivamente la Administración Civil 
del Estado y de todas las instituciones .empresas 
u organismos fiscales o semifiscaies, fijando el 
texto de los estatutos administrativos, la escala 
única de grados y sueldos, el encasillamiento del 
persona] y las normas comunes sobre viáticos, pa
sajes, fletes, gratificaciones, desahucios, asignacio
nes familiares y jubilaciones".

Art. 20 “Para la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo anterior, el Presidente de la República 
podrá:

a) Suprimir o crear empleos;
b) Aumentar o disminuir las rentas actuales, y 
c) Fusionar o dividir las funciones de los dis

tintos organismos a Io5 cuales se aplicará esta dis
posición”.

De nuevo, señores, se ve la perfecta contradic
ción entre estos artículos y lo dispuesto en el Art. 
44 de nuestra Constitución, que dispone: “Sólo en 
virtud de una ley se puede: N.o 5.0 Crear o su
primir empleos públicos; determinar o modificar 
sus atribuciones; aumentar o disminuir sus do
taciones; dar pensiones y decretar honores pú
blicos a los grandes servidores. Las leyes que con
cedan pensiones deberán ser aprobadas por el 
voto de tos dos tercios de los miembros presentes 
de cada Cámara”.

De especial gravedad e igualmente Inconstitu
cional es también el párrafo octavo, intitulado: 
"Medidas Financieras”, cuyo artículo 21 dice: 
“El Presidente de la República podrá adoptar to
das las medidas económicas, financieras y mone
tarias que se necesiten para contrarrestar los 
efectos del conflicto internacional en nuestra eco
nomía, con excepción de aquellas que puedan sig
nificar la modificación o ampliación de los ac
tuales impuestos y contribuciones.

"Especialmente, el Presidente de la República 
podrá dictar disposiciones para:

a) emitir y colocar obligaciones fiscales con el 
objeto de disminuir los déficit de presupuestos de 
la Nación;

b) hacer desaparecer los efectos de las emisio
nes dei Banco Central, derivadas del exceso de 
divisas extranjeras en el mercado de cambias, y

c) facilitar las operaciones de crédito del Es
tado y de los particulares".

Como se ve, este artículo es amplísimo: autori
za al Presidente de la República para tomar cual
quier medida económica, financiera o monetaria^ 
sin más limitación que la modificación o amplia
ción de los actuales impuestos y contribuciones

¿Qué se pretende con esta autorización amplí
sima? Será necesario oír al señor Ministro para 
aclarar, en parte siquiera, este misterio; pero no 
necesitamos oírlo para reconocer que esta pre
tensión del Ejecutivo es también inconstitucional 
e infringe abiertamente la disposición del No 2 
del Art. 44 del nuestro Código Político, que dice: 
"Sólo en virtud de una ley se puede... N.o 2o 
Autorizar ia contratación de empréstitos o de 
cualquiera otra clase de operaciones que puedan 
comprometer el crédito y la responsabilidad fi
nanciera dei Estado”. Creo que no es necesario, 
Honorables Colegas, seguir analizando la incons- 
tltucionalidad del proyecto que discutimos. Estoy 
seguro que no hay ni en e] Parlamento ni en el 
Gobierno una sola persona que dude que nuestra 
Carta Fundamental rechaza abiertamente pre
tensiones de esta naturaleza, y que es absurdo 
que se pretenda crear un nuevo Poder Legislador 
de existencia simultánea con el Parlamento.

Pero hay una circunstancia que es de especial 
gravedad en este ensayo dictatorial del Gobierno: 
esta es su segunda tentativa para conseguir que 
se despoje el Parlamento de sus prerrogativas 
constitucionales.

Recién llegado al Poder el Excmo. señor Ríos, 
cuando aún había mucha gente, casi la unaniml 
dad del país, que creía que tendríamos un Go
bierno progresista y acertado, un Gobierno que 
sabría cumplir la reiterada promesa del Frente 
Popular, repetida por el señor. Ríos, de bajar el 
costo de la vida, envió al Senado, con fecha 8 de 
abril, un Mensaje por el cual solicitaba también 
facultades extraordinarias que significaban, como 
ahora, delegación por parte del Parlamento de sus 
atribuciones legislativas. A pesar de las espe
ranzas casi unánimes que entonces existían en el 
país entero en la gestión gubernativa de S. E., el 
Senado, en un gesto de dignidad, rechazó uná
nimemente estas pretensiones, después de un dig
no informe de sus Comisiones de Constitución. 
Legislación y Justicia y Hacienda Unidas.

Estimo conveniente recordar a la Cámara y al 
país algunos párrafos de dicho informe; ellos nos 
harán ver como aparece a primera vista incom
prensible esta nueva arremetida al Parlamento, 
menos de diez meses después de la promulgación 
de la Ley, a que dió origen aquella iniciativa.

En dicho informe se lee lo siguiente:
“El Mensaje en cuestión, con ser muy breve y 

sencillo en sí mismo, entraña, sin embargo, una 
dificultad considerable, insuperable diríamos me
jor, que prevé su propio preámbulo, al decir: “No 
puedo dejar de reconocer, sin embargo, que se 
producen serias y muchas veces justificadas re
sistencias en el Honorable Congreso Nacional pa
ra el despacho de leyes de la naturaleza de la 
que solicito, porque hay materias que los repre
sentantes de la so’oeranía nacional estiman quo 
sólo deben resolverse con su intervención”.

En efecto, el proyecto del Ejecutivo importa un 
caso clásico de delegación por parte del Congreso 
de la potestad legislativa que radica esencial e 
inamoviblemente en su Poder.

Ahí están para probarlo no sólo el sent-ido ge
neral del preámbulo que acompaña al proyecto, 
sino que también el texto de las disposiciones que 
lo traducen, la primera de las cuales dice: "Se 
autoriza al Presidente de la República para que 
durante el plazo de seis meses, contados desde la 
fecha de la promulgación de la presente Ley, pue
da dictar todas las disposiciones de carácter eco
nómico, financiero y administrativo de interés 
general que requieran la economía nacional y la 
buena marcha de la Administración Pública". La 
tercera agrega, todavía, para acentuar aún más 
la idea: "Las disposiciones que se dicten de acuer
do con la autorización que se concede por el ar
tículo primero, tendrán números de leyes y los 
decretos respectivos llevarán, además de la fir
ma del Ministro correspondiente, las de los Mi
nistros de Hacienda y Comercio”

Y al Congreso Nacional no le es permitido de
legar sus atribuciones, porque es, por su parte, 
un delegado de la soberanía nacional con pode
res limitados a las sodas facultades que le acuer
da la Constitución Política, entre las cuales no es
tá por cierto, la de investir a otro Poder Público 
de su propio derecho de dictar la Ley. Todo ac
to en contrario sería nulo y nulas .en consecuen
cia, lai disposiciones que el Ejecutivo dictara ¡n 
'usu de una autorización que ei Congreso no pu-

do constituclonalmente concederte, porque no es- 
,aä ÄdÄ ?
fianza política que el Presiden^ de la Repúbli 
ca insinúa en su Mensaje al decir que frecuen
temente suelen negarse autorizaciones semejantes 
a la aue pide, por el temor de que ellas puedan 
usarse en beneficio de intereses personales o de 
circulo y no solamente del interés general de la 
colectividad”, terreno en el cual avanza la segu
ridad "de que esta Ley de Eknergencia sólo s®rá 
aplicada en la forma indicada y con las limitado 
nes que en el mismo proyecto señala".

En verdad que no se trata aquí ni puede tra
tarse de confianza o desconfianza política, sino 
que de posibilidad o imposibilidad jurídica, ce 
procedencia o improcedencia constitucional.

Siendo esta última manifiesta a la luz de la 
Constitución y de la historia de su establecimien
to, luz que no alcanza a apagar los precedentes 
en contrario que pudieran invocarse, ninguna 
cuestión de confianza, aún la más amplia, ni nin
guna circunstancia o apremio extraordinario, con 
ser él más extremo, seria bastante para sanear 
el vicio de nulidad absoluta de que adolecería el 
otorgamiento por el Congreso de la autorización 
que se le solicita, y lo que hiciéramos en tal sen ■

Mensaje en 
en el seno de

Mensaje en

tído resultaría, entonces, ineficaz.
L* apreciación constitucional del 

Informe fué absolutamente unánime 
las Comisiones unidas”.

La apreciación constitucional del 
informe, fué absolutamente unánime en el seno 
de las Comisiones unidas"

Recordará la Honorable Cámara la forma có
mo se orilló esta dificultad. Se quiso seguir, en 
realidad, un procedimiento parecido a aquel 
que se adoptó en Francia con León Blum; cuan
do solicitaba amplísimas facultades por delega
ción del Poder Legislativo, se acordó darle, por 
decirlo así. el esqueleto de las leyes que estima
ba necesarias para que él, por medio de la re
glamentación, pudiera completarlas.

Y recordarán, mis Honorables colegas, que si
guieron el debate del Honorable Senado, que el 
señor Ministro de Hacienda, en aquella ocasión 
manifestó cuáles eran, taxativamente, los Pun 
tos sobre los cuales insistía el Gobierno en pe
dir facultades, para poder organizar la adminis
tración pública y para poder también tomar 
medidas contra el encarecimiento constante de la 
vida.

Se dieron al Ejecutivo todas aquellas faculta
des taxativamente solicitadas por él.

Su Excelencia el Presidente de la República 
vetó más tarde la ley, indicando nuevamente las 
atribuciones que estimaba necesarias para po
der actuar con ella en beneficio del país; recor
dará también la Honorable Cámara que se acep
tó íntegramente él veto de Su Excelencia.

Así es que, cuando se nos dice que el fracaso 
rotundo que ha significado la Ley de Emergen
cia, desde el punto de vista económico es debido 
a que se dió al Ejecutivo, por el Congreso, una 
herramienta inadecuada, se hace una afirma
ción total y absolutamente reñida con los ante 
cedentes de aquel proyecto de ley. La ley fraca
só sobre todo en la parte económica, y tenía ne
cesariamente que fracasar porque, según lo hi
cimos ver los Diputados de estos bancos, sería 
una ley que, lejos de remediar la situación eco
nómica, lejos de abaratar el costo de la vida, por 
las disposiciones enteramente inflacionistas que 
contenía, no haría sino agravar en forma con
siderable ambos problemas.

En la sesión del 3 de junio del año pasado ha
blé yo extensamente sobre esta materia. Quise 
entonces explicar a la Honorable Cámara las 
distintas razones por las cuales en un país se 
encarece la vida y, cuando me ocupé de las dis
posiciones inflacionistas, entre ellas la autori
zación al Banco Central para comprar ’ divisas 
por medio de acciones, hice ver que ellas iban 
a tener una acción diametralmente opuesta a 
aquella que se proponía el Gobierno y encarece
rían enormemente la vida.

Cuando más tarde en la sesión del 22 de julio 
se discutió en esta Cámara el proyecto de ley por 
el cual se aumentaban los sueldos de los Cara
bineros, hablé a nombre de mi Partido, manifes
tando que ese proyecto de ley era absolutamen
te falaz y engañoso, porque el encarecimiento 
de la vida que tendría un aumento del tres al 
cuatro por ciento mensual iba, en el transcurso 
de unos pocos meses, a anular totalmente el pe
queño aumento de sueldos que entonces se con
cedía a los Carabineros. Quisiera ahora pregun
tar a los carabineros de todo el país, desde el 
primer general hasta el último soldado, si el 
Diputado que habla se equivocó cuando hizo esa 
predicción, o si están ellos sintiendo, como se los 
anuncié, hoy más que nunca las angustias de 
una estrechez económica y muchos de ellos aún 
las angustia de la miseria.

Dije señor Presidente antes de iniciar la lec
tura de este informe que “aparece a primera 
vista incomprensible esta nueva arremetida al 
parlamento”.

He empleado la expresión -'a primera vista’’ 
eon plena conciencia porque comprendo perlec- 
tamente que la alianza híbrida de partidos re
volucionarios marxlstas con partidos burgueses 
y que se dicen democráticos como el Partido Ra
dical alianza Inventada, estimulada y dirigida 
abierta o embozadamente por la tercera inter
nacional comunista, con el nombre de Frente 
Popular lleva a los países donde logra Imperar 
a un abismo en cuyo fondo se encuentra la dic
tadura o la revolución.

El señor RUIZ— Durante el Gobierno del Par
tido Conservador también hubo dictadura y re- 
volución... *
. E! s®ñor ACALDE— Oigo que alguien habla 

de la ‘cantinela del Frente Popular”, quiero so
bre esto hacer un aclaración. Cuando ha- 
blamos de Frente Popular, se nos dice muchas 
Zta's“'« ™ dlsco 8astad0’ due la com- 
bmación de gobierno hoy día no se llama Fren- 
mi/ThiMt1'05 tal Cosa atirman olvidan 
S, 1 hnWt n° hace al monje y que tan ló
gico es llamar Frente Popular a la alianza d< 
comunistas con partidos que se dicen democrá 
Heos, como llamar agua a la combinación qul- 
mica de dos átomos de hidrógeno y uno de oxíge 

™°? razó? se dicho '<¡ue Ias «stos
conglomerados políticos no son ni han sido ni 
serán jamás ideas de Gobierno; son, han sido 
y serán siempre ideas de oposición. No se hala
ga a las masas reconociéndoles sus derechos, pe
ro exigiéndoles también sus deberes * No se hala
ga a las masas diciéndoles que sólo la disciplina 
y el trabajo esforzado constituyen la base sobre 
, que puede construirse una sana economía na 

clona!.
Se le halaga en cambio, derrochando en su be

neficio los dineros públicos y obligando a los par 
aculares a derrocharlos; estimulando la prepo
tencia de los sindicatos comunistas, acordándo 
les aumentos de salarios inmensamente superio
res al encarecimiento de la vida; aumentando 
así, aun más, la miseria de la gente de orden y 
disciplinada que no consiguen esos aumentos y 
sufren cada vez más fuertemente las consecuen 
cías de la inflación; aceptando presiones bajo la 
amenaza de huelgas, presiones que en estos pre
cisos momentos se hacen sentir hasta con ame
nazas de huelgas revolucionarias.
♦ LaJ Honorable Cámqj-a concede los anteceden
tes de la huelga que el propio Gobierno ha cla
sificado de ilegal que se desarrolla actualmente 
en dos oficinas salitreras; quien haya leído la 
arrogante orden del Gobierno que los obreros 
vuelvan al trabajo, habrá observado sin dificul
tad en ese mismo documento que bajo la arro
gancia de las formas se advierte la más comple
ta sumisión en el fondo a las imposiciones de los 
obreros.

El señor ABARCA — ¿Me permi’e Su Señoría?
El señor ALCALDE.— Ruego a Su Señoría que 

me deje continuar...
El señor ABARCA.— Yo podría sacarlo del 

error..
El señor ALCALDE.— Ahora bien, ¿qué pasa 

én estos precisos momentos con los obreros ferro
viarios?

¿Quién no sabe, sefior Presidente, que en este 
no hay obreros mejor pagados que ios ferro- 

viarloe? cQuién no aabe en este pala que en loe úl 

tunos 13 o 14 años los sueldos de
han aumentado en un 400 0 más obteroB „ 

El señor DELGADO— Pero sí?\c‘'nto’
han encargado de aumentar eLe™. . or|a¡ „ 

El señor ALCALDE— El Goblemí , ' 'tds 
pre de su arrogancia Inicial QUP n. d° siem 
vierte en sumisión, había resistido n n ?ués coa. 
exageradas peticiones; la huelga ibE?-ipi° «us 
lucionaria se hubiera producido el S y *vo. 
si el Gobierno no hubisra. ya mostrad Pa£ado 
ciplo de sumisión, dándoles esperanzó? 11X1 prlH- 
algunas de sus peticiones, sabido es Z °e atendér 
bran los sindicatos ferroviarios ha™ ac°8ttün- 
exageradas porque la experiencia le? a tlcl°0e« 
así consiguen'todo lo que desean Cr-n efia Que 
tos, precisos momentos se ¿stán re’unlenri U,e en Ci
ros ferroviarios en las vecindades de i °bre* 
Alameda para presionar al Gobierno
éeda a sus deseos. para que ac.

Reconozco que esta vez el Excmo
ha manifestado deseos de defender al’ na/ Río* 
exageradas pretensiones pero... ¿pueden ide ÍSas 
tes populares resistir hasta el final la« . Íríh 
de los sindicatos? exl8enclai

El señor ESCOBAR (don Andrés) - r 
Invención de Su Señoría. Un»

El sefior ALCALDE.— Es incuístlonahiw & 
rabie Cámara, que el Gobierno y los R*’/i°ao* 
procedan én este caso con temor, pues 
prenden perfectamente que tras esta hueiLÑ? 
la revolución. ei»a branj.

El señor DELGADO.— Siempre que 
propicien. M Ja

Un señor DIPUTADO.— ¡Pobres canil.u El sefior ALCALDE.— Cuando veo e^Sj?1’ 
miento de la vida sin precedentes en ecl’ 
historia, como la inflación destruye las 
ios pensionados, de las viudas y de tos huérf«5 
cómo los sueldos y salarios de la gente de m08’ 
que no puede amenazar al Gobierno con desía 
nes y huelgas, son cada vez más insufteín» 
para las más indispensables necesidades de 1 ? 
da; cómo se han derrochado en los últimos « ’ 
tro años los dineros con un aumento escandai 
de empleados, que desde 1939 hasta hace no ° 
más de un año aumentaron en ocho mil v m 
para pagar servicios políticos; cómo atror? 
liando la Constitución y desconociendo el dereíta 
de propiedad se ha llevado la politiquería al <7° 
vicio de movilización colectiva, cada vez más di" 
ficiente y cada vez más difícil de organizar- r 
mo se desprecia por los Poderes Públicos la ¿ons* 
titución y las leyes; cómo el Congreso Nacional 
incapaz de defender, con altivez, sus prerrogati 
vas soberanas, y cómo, por la pendiente de la m* 
ilación, se arrastra al país a un abismo fatal 
acuden a mí memoria las palabras que dijo Trote? 
ky, refiriéndose a los tiempos del ensayo que hl- 
ciera Stalin de marxismo integral, olvidando 
fracaso que ya había tenido Lenin en el mismn 
ensayo que terminó con la Nep...

El señor DELGADO.— Todos los derechista 
toman las teorías de Trotsky para atacamos.

El señor ALCALDE.— Creo, señores Diputados, 
que esas palabras son perfectamente aplicables * 
Chile.

“Jamás, dijo Trotsky, el soplo de la muerte ha
bía flotado tan bajo sobre el territorio de la re
volución de Octubre”.

Frente a este cuadro horroroso de insubordina
ción, de indisciplina y de miseria, se alza una ros 
para decirnos: dadme amplias facultades que yo 
sacaré al país de su angustiosa situación.

¿Qué voz es esa, señores Diputados? ¿Es acaso 
una voz nueva? No; es una voz conocida.

Es una voz desprestigiada; es la misma voz que 
se levantó un año atrás para pedir al Congreso 
una ley que se le dió para poner orden y econo
mía en la administración, pública, para detensr 
la cruel y creciente carestía de la vida; es la voj 
del "Frente Popular” hecho Gobierno arrastrando 
al país, aquí como en todas partes donde ha Im
perado, de fracaso en fracaso hasta la más tre
menda catástrofe, hasta la más completa mise
ria.

No discuto que Su Excelencia el Presidente de 
la República tenga óptimas intenciones como las que 
manifiesta en sus discursos, y desee con toda sin
ceridad enmendar el giro fatal que lleva su Go
bierno. Pero, ¿qué es el Presidente de la Repú
blica en éste régimen en el cual las asambleas de 
partidos y los sindicatos comunistas imponen siem 
pre. tarde o temprano, su voluntad? ¿Qué es, si
no una simple rueda de un engranaje, dirigido y 
no dirigente? ¿Acaso la experiencia no nos prueba 
cada vez más esta amarga verdad?

El señor DIAZ.— Esta es la voz del cuartela
zo. ..

El señor ALCALDE.— Creo, señores Diputados, 
que el análisis que he hecho sobre la inconstito-' 
cionalldad del proyecto es más que suficiente pi
ra que sea rechazado en su discusión general.

El proyecto desde el punto de vista económia 
se limita principalmente a pedir omnímodas atri
buciones; no voy a entrar a considerarlo bajo este 
aspecto. Espero que el sefior Ministro de Hacien
da, que se ha dedicado muchos meses al estudio 
de él, nos diga qué se piensa hacer con las auto
rizaciones que se piden al Congreso. Alguien hi 
dicho en la prensa que el Gobierno con este pro
yecto solicita que el Congreso le acepte una le
tra en blanco. No consideraré la parte económica 
del proyecto hasta que el señor Ministro llene esta 
letra, para saber cuáles son todas las pretensión« 
del Gobierno en este orden y poder hacer así un 
análisis completo de tales pretensiones.

He dicho.
El señor BRAÑES, (Presidente accidenta)-- 

Ofrezco la palabra.
El señor ABARCA.— Pido la palabra, sefior Pre

sidente..
E! señor BRAÑES, (Presidente Accidental) 

Tiene la palabra el Honorable señor Abarca.
El señor ABARCA.— Señor Presidente. Honora

ble Cámara: Quiero, en esta ocasión, dar a cono
cer los puntos de vista que el Partido Comunista 
tiene sobre el proyecto en debate. Quiero, también, 
hacer algunos alcances, en el curso de mi interven
ción, a las palabras que el Honorable señor Alcal
de ha pronunciado hace algunos momentos.

El proyecto que actualmente consideramos tie
ne conmovida la atención de todo el país. Toaa 
Chile espera que con la aprobación de este pnj' 
yecto, el Poder Legislativo dotará al Gobierno 
un instrumento que le permita, si no eliminar P<« 
completo el encarecimiento de la vida, P°r * 
nos frenar el alza cada día creciente de los artícu
los de primera necesidad y de consumo popular.

Desde hace tiempo nuestro Partido viene denu। ' 
ciando la pavorosa situación en que se encuentra’* 
las masas populares del país, la caída vertigiuo 
de su nivel de vida, a causa de la desenfrenada es 
peculación que ciertos sectores realizan aprovecna 
do las dificultades que la guerra ha creado.

Los obreros, los campesinos, la clase media 
pequeños comerciantes e industriales ven con aia-- 
ma cómo cada día se van restringiendo eus pe ’ 
büidades de vida, de trabajo y de producción, 
mientras los culpables de esta situación, los 
breadores del pueblo, se van enriqueciendo m*5 ' 
más.

El señor C1FUENTES.— ¿Se refiere a 
tidos de mayoría?

El señor ABARCA.— Para miles de hogares enr
íenos el pan se ha convertido verdaderamente 
un artículo de lujo, y la leche, es el privUegio 0 
algunos hogares. ¡Qué decir ya del problema oe 
vivienda y del vestuario! .

También los elementos más reconocidamente p 
tidarios del fascismo y sus voceros de prensa 
levantado una gritería histérica contra e1Jalz?_|L. 
los artículos de primera necesidad, culpando um 
y exclusivamente al Gobierno...

El señor NUÑEZ.— Escuche, Honorable se» 
Alcalde. ,a

El reñor ABARCA. — . . .exaltados d. P«l« ^rts. 
voluntad popular, de ser el causante oye 
te flagelo nacional. Pero lo que la oligarq 
fascista no dice y sus órganos de P^ensa_'gu

El señor CLF'UENTES.— La totalitaria
Señaría. lusts-

El señor ABARCA.—.. .se callan; es que.¿ 1¡>3 
mente, los que especulan con las subedel 
que comercian criminalmente con el na» ha3 
pueblo, son aquéllos que desde hace cien 
entrado a saco en la riqueza nacional y 
do miserablemente a nuestro pueblo. . hlo

El señor CIFUENTES — i Hable de los <lue 
explotado en los últimos cien años!

El señor ABARCA.- Curiosa situación
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oligarquía profascista, que por un lado ataca aI 
bierno porque no impide el alza del costo de i* 
vida, y Por d otro hace una oposición cerrada a 
cuanta medida se propone para reprimir el agio 
v la especulación de los enemigos del pueblo. ¿No 
¿on acaso sus representantes los que han impugna 
do este proyecto que se proponen rechazarlo?

Estos mismos elementos son los que pretenden 
echar la culpa exclusiva del alza del costo de ¡a 
vida...

señor CIFÜENTES— ¡si el alza la provoca 
el Gobierno!

W señor ABARCA.—... a las dificultades produ
cidas por la guerra que nos priva de materia's pri
mas Para nuestras industrias, o que encarece enor
memente el costo de algunos artículos de subsisten
cias que nos vienen del exterior. Es cierto que la 
guerra desencadenada por los bandoleros hitleria
nos nos ha traído enormes dificultades para la eco
nomía nacional en general y, en especial, en el ru
bro de las subsistencias; pero al mal principal está 
en que los especuladores se aprovechan de estas 
dificultades y quieren realizar cuantiosas ganancias 
descargando el peso de esta situación de emergen
cia que vivimos, sobre la masa popular.

Antes del estallido de la guerra, enviábamos *] 
exterior una serie de productos agrícolas. El volu
men de esa exportación ha disminuido a causa del 
cierre de Jos mercados europeos y la restricción en 
e) tonelaje de barcos, a causa de esta disminu
ción, sería lógico pensar, entonces, que si los poro
tos, los garbanzos, las lentejas, etc., se quedan en 
mayor proporción que antes en el país, aumente 
H oferta en el mercado nacional y, en consecuen
cia, disminuya su precio, según una ley fundamen
tal de la economía. Sin embargo, la estadística nos 
demuestra lo contrario: los productos agrícolas no 
sólo no han disminuido de precio, después del esta
llido de la guerra, sino, por e] contrario, han expe
rimentado alzas considerantes, como lo prueban 1« 
siguientes datos estadísticos... 0103

El señor CIFUENTES.— Ha disminuido la pro- 
duccion, también. p

151 Por ,s° us‘ed“han «««omás utilidades.
m señor GASTE - Bs que hay muchas personaa 

que consumen mucho... ,
El señor CIFUENTES__ Peor aún- mi hmnh« ..

que ha disminuido la producción.
El señor ABARCA— Los fréjoles burritos en el 

eñe- 39, estaban a $ 14O.i9 el quintal métrico y en 
el ano 1942 subieron a $ 309.10. ’ *
, Y U da

El señor ABARCA,- Igual alza han experi
mentado los porotos coscorrones, que subieron de 3 174.36 a « 308.33; los porotos oabSSo“ 
de S 182.61 a S 203.77; los Red KltaeJ ¿ 
S 172.96 a $ 293.60; los garbanzos de S 153 os a 
J 276.84; la cebeda de exportación de S 48 73 a 
s 117.18; el trigo candeal de S 71.28 a g 153 H

Como puede verse, hay muchos productos agrí
colas que en menos de tres años han aumenta
do en mis de 100% de valor, sin razón alguna 
que~ lo justifique. K

En realidad, lo que está ocurriendo en el 
campo es que el precio general de los produc
tos agrícolas se está nivelando por el de los que 
tienen mayor cotización en el mercado. Así por 
ejemplo, el cáñamo ha adquirido con la guerra 
un precio sencillamente fabuloso, de $ 197 69 
i que se vendía el quintal en 1939, ha subido a 
$ 518.48 en el año 1942...

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado?

El señor ABARCA.— Deseo hacer uso conti
nuado de mi tiempo. De acuerdo con estas cifras 
el cáñamo ha aumentado en un 260%.

Pues bien, la mayoría de los agricultores ame
naza con sembrar cáñamo en sus tierras, si es 
que no ee autoriza un alza conveniente en los 
precios de los artículos, sobre todo aquéllos cuyo 
precio es fijado por organismos del Gobierno. Asi 
se ha tenido que alzar el valor del trigo, del 
arroz, etc. , con el consiguiente perjuicio para 
la inmensa mayoría de la población. Ahora pre
gunto: ¿se llama o nó a esto especular con las 
dificultades producida® por la guerra? ¿Se pue
de permitir que esta situación continúe? A po
nerle remedio tiende el proyecto del Ejecutivo 
que discutimos en estos instantes y que aprobare
mos; porque, cómo lo ha expresado el propio Go
bierno, no se vulneran las disposiciones consti
tucionales ni las prerrogativas del Congreso. Otro 
argumento que esgrimen estos especuladores y 
enemigos del bienestar del pueblo es el de que 
el alza del costo de la vida y la elevación de pre
cios se debe a los aumentos de salarios.

Y aquí quisiera refutar al Honorable señor Al
calde, quien ha atribuido ideas revolucionarias y 
propósitos de trastornos políticos a la situación 
producida en María Elena y Pedro de Valdivia.

Creo que el Honorable señor Alcalde, si no lo 
guian otros propósitos, fuera del de hacer una 
critica sana, está profundamente mal informado.

El señor ALCALDE.— Gracias por su cortesía. 
' El señor ABARCA.— Ellos sólo están inspira
dos por el deseo de defender el pan. No ha ha
bido otras intenciones. Simplemente, la Compa
ñía no respetó un compromiso que tenia con su 
personal y alzó el precio de 23 artículos que es
taban considerados en un convenip con la Com
pañía. Aparte de esto, la Compañía había hecho 
aumentos excesivos en otros productos no con
siderados en ei convenio.

1 señor TRONCOSO.— Pero la Compañía, se
gún he tenido informaciones ayer, cumplió el 
convenio porque, si es verdad que alzó los pre
cios de algunos productos, alzó también los sa
larios al doble. Todo esto se hizo de acuerdo con 
los artículos 5.o G.o del convenio que se había 
filmado ante el Ministro del Trabajo.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— ¿Puede de
cimos Su Señoría el salario mínimo de esos 
obreros?

El señor ABARCA.— Honorable Diputado: los 
salarios fueron aumentados en enero de este 
año, y el alza de los productos ocurrió en el mes 
de mayo, es decir, seis meses después de produ
cido el convenio con la Compañía. Esto fué, pre
cisamente, lo que produjo el trastorno entre la 
Compañía y los obreros.

Los obreros de María Elena y Pedro de Valdi
via han demostrado su mejor disposición pare 
llegar a un entendimiento a este respecto.

El señor TRONCOSO.— Yo creo que el señyr 
Ministro de Hacienda, que se encuentra en el 
seno de la Corporación, nos podría informar ai 
respecto.

El señor ABARCA.— Volviendo al tema cen
tral, señor Presidente, digo que es falso, total 
mente falso que la carestía de la vida se deba 
a la lucha de los obreros y empleados por con; 
seguir una mejor situación económica. Es pre
cisamente lo contrario lo que está ocurriendo- ya 
que los trabajadores del país se ven en la obli
gación de exigir un reajuste de sus condiciones 
de salarios, cuando el alza de los arriendos, del 
vestuario, de la alimentación, le hace insostenible 
*1 mantenimiento de su hogar. Una breve ojea
da a la revista estadística nos demostrará con ci
aras el porcentaje en que se han alzado los ma
larios y el porcentaje en que ha subido el costo 
de la vida.

En efecto, la sinopsis estadística de 1942. se- ■ 
fiaia que e] mentó de los jornales pagados en 
1941 fué de 2,913 millones de pesos, mientras que 
la suma pagada en 1942, fué de 3.418 millones es 
decir, tuvo un alza de un 17%. Con respecto ai 
alza del costo de la vida, es conveniente conocer 
®1 siguiente párrafo que aparece en la página 625, 
de la mencionada revista.

Analizando el movimiento seguido por el In
dice del costo de la vida en 1941 comparado con 

año 1942 se puede observar que el aumento 
habido en el último de los años nombrados ha 
Bino de bastante consideración.

Amí vemos que el promedio anual del índice total 
general durante 1942. se anota una cifra de 304,3 
puntos que es la más alta alcanzada por este índice 
hasta la fecha mientras que en el año anterior 

gura solamente con un guarismo de 242.3 pun- 
“ds. lo que representa un aumento de 25,6% sobre 
7 *ño Í941 Cabe hacer notar que el porcenta
je de aumento del año 1941 comparado con 1940 
jue de sólo 15.2%. lo que prueba el alza desmg- 
°-da que han alcanzado los artículos de primera 
necfe8idad durante el año 1942.

La tendencia seguida do¡- uk diversos grupos 

que componen •! índice general del costo de a 
vida fué la siguiente: la alimentación subió un 
30.6 por ciento

El señor ERARES (Presidente Accidental).— 
Permítame, Honorable Diputado.

Ha terminado el Orden del Día.
El señor ABARCA.— Quedo, entonces, con 

la palabra para la próxima sesión, señor Pre
sidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Quedará con la palabra Su Señoría.

7—PETICION DE PREFERENCIA PARA EL 
USO DE LA PALABRA

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). - 
Entrando a la Hora de Incidentes, correspon
de el primer turno al Comité Socialista

El señor YAÑEZ.—¿Me permite, señor Pre
sidente?

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .- 
Esta con la palabra el Comité Socialista Ho
norable Diputado.

El señor YAÑEZ.—Con la venia del Comité 
Socialista, señor Presidente.

Como el Comité de mi Partido no tiene 
turno para esta sesión, agradecería al señor 
Presidente se sirviera recabar el asentimiento 

la Honorable Cámara para que se me con
cediera un cuarto de hora al final de 1« se-

E1 señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Oportunamente voy a solicitar el asentimien- 
., de la Honorable Cámara sobre su peti

ción, Honorable Diputado.
El señor YAÑEZ— Mucha« gracias, señor 

Presidente.

•-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
DEL SERVICIO DE PRISIONES.— OFICIO 
A NOMBRE DE LA CAMARA

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra el Comité Socialista 
_ El señor OLAVARRIA.—Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .- 
Puede usar de ella. Su Señoría.

El señor OLAVARRIA.—Honorable Cámara:
La situación económica por que atraviesa ac

tualmente el personal de los Servicios de Pri
siones, constituye un problema delicado y que 
es de suma urgencia y justicia remediar a la 
brevedad posible por cuanto los empleados de 
esta repartición fiscal tienen sueldos irrisoria
mente bajos; es decir, sueldos de hambre que 
no guardan ninguna relación con el actual 
costo de la vida ni con la importancia de las 
funciones que desarrollan.

Ultimamente se han estado produciendo en 
estos servicios numerosas renuncias de emplea
dos de todas las categorías, los cuales abandonan 
la Administración Pública, porque en la Di
rección General de Prisiones no tienen ninguna 
expectativa ni esperanza para una mejor situa
ción económica, y los ascensos se producen muy 
de tarde en tarde En estas condiciones, la Di
rección General de Prisiones se ha visto en )a 
dura necesidad de aumentar las horas de tra
bajo o hacer cambios de tumos más distancia
dos, con lo cual ej trabajo de los empleados se 
ha recargado en forma extraordinaria. De lo 
contrario la estructura administrativa habría su
frido desperfectos que luego habrían causado la 
protesta de todos los sectores de la opinión pú
blica. Mayor trabajo, mayor sacrificio, menos 
horas de descanso con escasa alimentación, es 
lo que aportan estos abnegados servidores del 
Estado para servir a la colectividad. Justo es 
entonces que el Estado como expresión de la 
sociedad, representado por los poderes públicos 
vaya en su ayuda y les haga Justicia.

Es curioso anotar que las vacantes que se 
producen diariamente en este organismo no se 
llenan porque nadie se presenta a postularlas, 
por cuanto prefieren trabajar en otras activida
des, antes de dedicarse a faenas de las que sólo 
reciben escasos emolumentos y responsabilidades 
de todo orden.

Es necesario tomar en consideración que el 
personal de prisiones tiene una labor difícil, 
delicada y peligrosa, pues sus funciones son de 
carácter educacional y cuidadoras del orden en 
los establecimientos penales, lo que aconseja te
ner entonces en ese Servicio un personal bien 
rentado que pueda responder eficientemente • 
esta doble misión y, sobre todo, que sea esta
ble para que se perfeccione y no ocurra que se 
esté alejando el personal por falta de aliciente 
para arraigarse en el servicio.

En 1940 se aprobó una Ley que mejoró la si
tuación del personal de Prisiones, la Ley 6.556, 
la que por su larga gestación y mejoramiento su
perficial soló significó un alivio pasajero en las 
duras tareas de estos abnegados servidores de) 
Estado.

Con posterioridad a la aprobación de esta Ley 
casi la totalidad de los servicios del Estado 
han sido favorecidos con mejoramientos econó
micos, significándoles rentas muy superiores aún 
para los mismos grados que las que percibe el 
personal de prisiones.

La situación referente a este servicio que 
estoy señalando es por demás conocida en esta 
Cámara, y es asi como al discutirse la Ley de 
Emergencia, se estableció en ella un artículo 
transitorio que autorizó al Presidente de la Re
pública para conceder al personal de Prisiones 
una gratificación especial durante el año 1942 
gratificación que el Ejecutivo fijó en un 20 o[o 
de los sueldos. En la Ley de Presupuestos para 
el presente añó, esa gratificación especial na si
do fijada en un 30 o|o sobre los sueldos.

Pero es necesario recordar que la citada gra
tificación. según lo expresó en esta Honorable 
Cámara el señor Ministro de Hacienda, tuvo 
por objeto remediar transitoriamente e] pro
blema económico de este personal, mientras el 
Ejecutivo enviaba al Congreso un proyecto de Ley 
que solucionara definitiva e integralmente esta 
situación.

El Diputado que habla tiene antecedentes que 
la Dirección de los servicios de Prisiones opor
tunamente elaboró un proyecto en el que en 
forma minuciosa, estudió la situación de su per. 
sonal y lo elevó al señor Ministro de Justicia 
para su resolución.

Hasta la fecha el Ejecutivo no ha enviado el 
respect.vo mensaje al Congreso y el personal 
de Prisiones sigue debatiéndose en la miseria 
y soportando disciplinadamente una situación 
que, día a día, con la creciente alza del costo de 
la vida, va haciéndose más y más angustiosa

Tengo la certeza que en todos los sectores del 
Parlamento existe la mejor voluntad para re
mediar la situación a que me he referido y 
bastaría que el Gobierno nos enriara un pro
yecto de mejoramiento económico para el perso
nal de los Servicios de Prisiones para que 
le prestáramos rápida aprobación, quedando asi 
solucionado un problema grave que afecta a 
más de dos mil cuarenta funcionarios

Quiero destacar ante mis Honorables colegas 
que dentro de esta institución, sobre un total 
de 2,012 empleados, hay 1,135 funcionarios 
de grado 23, con una renta fija mensual de 
S 500. Muchos de ellos tienen más de 10 o 15 
años, de servicios, cargados de familias y con 
fuertes deudas de almacén vestuario botica y 
habitación. Hay tragedia y hambre en este 
modesto y abnegado gremio. Honorable Cámara 
con el agravante que estos funcionarios deben 
permanecer hasta obtener su jubilación en el 
interior de las cárceles y presid.os en el cum
plimiento de sus obligaciones muchas veces ex
puestos al ataque cobarde de algunos penados a 
la fuga de los mismos y lo que es peor some
tidos a una alimentación deficiente

No es posible, Honorable Cámara, que a este 
sector de servidores públicos se les mantenga 
con sueldos do hambre, mientras hay reparticio
nes para las cuales rigen elevados emolumentos 
y en las que se realizan faenas simples de ofici
nas o de mero trámite administrativo sin ma
yor responsabilidad

Cre<< que todos mis Honorables colegas con
secuentes con la justic a que debe anima: todos I 
sus actos, y sin consideración > los sectores j 

políticos que representan, seguramente van a 
coincidir con el sentir de la Brigada Parla
mentaria Socialista, en el sentido de enviar ofi
cio a los señores Ministros de Justicia e In
terior, solicitándoles el envío del proyecto de 
Ley elaborado por la Dirección General de Pri
siones y que en la actualidad se encuentra some 
tido al estudio y resolución del Poder Elecu- 
tivo.

Ruego al señor Presidente se sirva solicitar el 
asentimiento de la H. Cámara para enviar oficios 
a los señores Ministros de Justicia y de Educación.

El señor BRAÑES, (Presidente Accidental). — 
Solicito el asentimiento de la H Cámara para en
riar los oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Olavarría.

Acordado.
Se enviarán los oficios que ha solicitado el Ho

norable Diputado, a nombre de la Corporación.
Le quedan siete minutos al Comité Socialista.

9 — PUBLICACIONES DE PRENSA SOBRE SU
PRESION O TRASLADO DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE LA SERENA — PETI
CION DF. OFICIO. —

El señor MEZA, (don Estenio.).— pido la pala-

El señor BRAÑES.— (Presidente Accidental) — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor MEZA, (Don Estenio). — Señor Presi
dente: desde hace algunos días han venido acla
reciendo publicaciones en la prensa relacionadas 
con !as posibilidades de suprimir o trasladar la 
corte de Apelaciones de La Serena ■ 
.„T?®“!0 Pr°vinoi’11 del Colegio de Abogados ha 
S£rtdOInOt“,<a<1?! tUíerentES Parlamentarlos de la 

soUc,i,ttadoles «Ido se preocupen de que 
este hecho no llegue a consumarse.

Yo pediría al señor Presidente tuviera a bien 
solicitar el acuerdo de la Honorable Cámara par* 
insertar en la versión oficial y en el Boletín de Se
siones el texto de la comunicación del Consejo 
Provincial del Colegio de Abogados, pues contie
ne algunos datos estadísticos que vienen a demos
trar que no son exactas las afirmaciones que se ha
cen en la prensa, y que destacan la importancia de 
la Corte de Apelaciones de La Serena, tanto por las 
causas que tiene que resolver como por ser una Cor
te cuya jurisdicción se extiende a toda la provin
cia de Coquimbo, parte de la de Antofagasta y toda 
xa de Atacama.

Pediría también, señor Presidente, que se en
vara oficio al señor Ministro de Justicia en el sen- 
Uao de que impida el traslado o supresión de la 
Corte de Apelaciones de La Serena.

El señor BRAÑES, (Presidente Accidental). — 
Se enviará el oficio a que se ha referido Su Se

El señor MEZA, (Don Estenio). — También le 
agradecerla, señor Presidente, que solicitara el 
acuerdo de xa Honorable Cámara para insertar en 
el Boletin de Sesiones y en la versión oficial la no 
ta enviada por el Consejo Provincial del Colegio 
de Abogados.

El señor BRAÑES, (Presidente Accidental). — 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para insertar en el Boletín de Sesiones y en la ver
sión oficial el documento a que ha hecho referen
cia el Honorable señor Meza.

Acordado.
— El documento que se acordó insertar dice;

Sobre supresión o traslado de la I. Corte de Ane- 
laciones de La Serena.

N.o 30.—
La Serena, 14 de Mayo de 1943.
El Consejo Provincial del Colegio de Aóogaaos 

en su sesión celebrada con fecha de ayer, acordó 
dirigirse a los señores parlamentarios regionales 
para solicitarles su valioso concurso para lograr que 
no se realice la proyectada supresión o traslado 
de la I. Corte de Apelaciones de La Serena que, 
según se afirmó en un diario de la capital, se es
taría actualmente estudiando.

Razones fundamentales que no escapan al ilus
trado criterio del H. Diputado, revelan sobrada
mente cuánta es la conveniencia que existe en 
mantener en La Serena el funcionamiento del 11 us 
trísimo Tribunal de Apelación, que ahora, se afir
ma, se pretende suprimir, y que tiene por juris
dicción las Provincias de Coquimbo, de Atacama y 
parte de la de Antofagasta.

La eficiencia y rapidez en la Administración de 
Justicia, ideales por los cuales vela este Consejo 
con especial preocupación, se verían notablemente 
dañadas con la supresión de la I. Corte de Ape
laciones.

El movimiento de causas que acusan ios datos 
estadístico que ha tenido la I. Corte de Apelaciones 
de La Serena ha ido en constante y notable aumen
to. Y es asi — y esto sólo para tomar nota de los 
últimos 20 años — como el movimiento de causas 
falladas que dió, en ,1923, un total de 1.222 causas, 
acusó, en cambio, en 1942 un total de 2.114 cau
sa?, lo que equivale a tener un aumento de casi 
el ciento por ciento.

En los últimos ocho años este aumento ha sido 
permanente e Ininterrumpido. Los siguientes datos 
del número de causas falladas son suficientemen
te elocuentes: 1935, 1,714 causas; 1936, 2.343 causas; 
1937, 2,384 causas; 1938. 2,411 causas: 1939, 2,306 
causas; 1940 2,160 causas; 1941, 1938 causas; j 
1942, 2,114 causas, como se afirmó antes.

Si se compara el movimiento de la Corte de Ape
laciones de La Serena, con el de otros Tribunales 
Superiores de Justicia, como el de la Corte de 
íqulque, o la de Chillán, o la de Talca, o el da 
alguna de las Salas de la I. Corte de Apelaciones 
de Santiago —excepto la 1.a Sala que es la de ma
yor labor — debe llegarse a la conclusión de que 
nada justifica la supresión o traslado de la I. Cor
te de Apelaciones de La Serena.

El Consejo del Colegio de Abogados confia en 
que la diligencia y valioso apoyo de los señores 
parlamentarlos han de hacer que no se de realiza
ción a la proyectada supresión o traslado de la T. 
Corte de Apelaciones de La Serena.

Saludan atte. a Ud.
<Fdos’ ) Osvaldo Pacheco PIzarro, presidente.— 

Alfonso Barcaza von Chrismar, secretario.—
Al H. Diputado, don Estenio Meza. Santiago.—

10.— IRREGULARIDADES EN LA CONSTRUC
CION DE CASAS POR INTERMEDIO DE 
LA CAJA DE RETIRO Y MONTEPIO DE 
LAS FUERZAS DE LA DEFENSA NACIO
NAL PARA OFICIALES DE LA ACADEMIA 
DE GUERRA. —

El señor BRAÑES, (Presidente Accidental) •- 
Le quedan 5 minutos al Comité Socialista

El señor VALDEBENITO. — Pido la palabra.
El señor BRAÑES 'Presidente Accidental) — 

Puede usar de ella Su Señoría.
El señor VALDEBENITO: Honorable Cámara:
A mediados de 1939 y principios de 1940 la Caja 

de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la Defen
sa Nacional solicitó y obtuvo de la Corporación 
de Fomento la suma de S 6.100.000, aproximada
mente, de los fondos de la Habitación Popular, pa
ra construir 31 casas para oficiales de la Acade 
mi i de Guerra. Estos fondos se obtuvieron a con
dición de someterse las construcciones a planos 
(ipos de un costo total por unidad inferior a 200 
mil pesos y previa aprobación de la Corporación, 
el préstamo se otorgó en condiciones de una ex
cepción sin precedentes al 3 o|o de interés y sin 
que los solicitantes aportaran a la operación un 
sólo centavo.

Al realizarse la operación lamentablemente se 
restaban a la verdadera vivienda populai dineros 
suficientes para construir un mínimo de 250 casas 
y se otorgaba a gente de una situación económica 
superior créditos a un tipo de interés iníerioi aj 
que se otorgaba a los obreros y las casas las adqui
rían, asimismo, sin dar un centavo de pié, lo que 
tampoco acontece con ios obreros. Más todavía, 
la opción a este regalo no se otorgó en virtud de 
antecedentes serlos v a los oficiales que acredita
ran una verdadera y honorable necesidad, sino 
en virtud de la amistad del gestor del negocio. V 
esto no es todo, las obras están a punto de termi
narse, ¿en qué condiciones?

No se respetaron los planos tipos aprobados poi 
1¿ Corporación.

Los edificios, algunos de eUos. cuesta a mas >5

$ 400.000 o sea el doble de la cifra fijada en prin 
cipio.

Las obras dada la forma, sin control técnico al 
gimo en que han sido ejecutadas, representan des
pilfarres de dinero sin precedentes.

Lo anterior muestra y comprueba en forma irre- 
üargüible que la Corporación de Fomento ha sino 
sorprendida y burlada en la finalidad, ya dudosa, 
ael préstamo que se otorgó, lo que exige un escla- 
leclmlento que fundamenta la petición que más ade 
lante formulo.

Como si lo anterior no fuera bastante, la Caja 
solicitó propuestas en Noviembre de 1940 a diez 
prestigiosas empresas constructoras por suma al 
zada para la edificación de esa Población. Se pre
sentaron solamente tres proponentes, y los que no 
acudieron a la licitación, adviertieron que dadas las 
condiciones inciertas de los precios de los materia
les y obra de mano no podían sino ofrecer real! 
zar las obras por administración.

Los tres proponentes pusieron como condición 
que la Caja comprara la totalidad de los materia 
les de inmediato, razón por la cual se rechazaron 
todas las propuestas. Efectuado lo anterior, .se 
trató con el proponente más bajo, la firma Bar 
ker, prestigioso contratista de Valparaíso, y se 
le adjudicaron las obras por la suma alzada de 
$ 4.765.000, con la condición expresa que la Ca 
ja adquiriría los materiales. Se iniciaron y reali
zaron las obras sin objeción técnica de ningún 
género; pero la Caja no cumplió con el requisita 
reiterado y lógicamente fundamental, de compra 
de los materiales, en forma que previos hechos su
marios, cuando el contratista habla construido, 
pese a este enorme tropiezo, el 65 o 70 o|o de las 
obras y recibió en pago de ellas S 2.393.000, pi
alo a la Caja que se avaluara la mayor superficie 
edificada, dada la alteración de los planos tipos, las 
obras extraordinarias que cada solicitante había 
hecho ejecutar, y que se le indemnizara por el ma
yor valor de los materiales, cosa usual, ya otorgada 
con anterioridad a esa fecha pbr el Estado, por las 
instituciones fiscales y semiflscales en todos los 
contratos P°r suma alzada; pues los precios de loa 
materiales aesde la fecha de la petición de las 
propuestas hasta su empleo sucesivo en las obras 
habían aumentado de 100 a 300 o|o.

La Caja por procedimientos que la Investida- 
clon mostrará, se negó a hacer ese reajuste6 y 
de i „mí n° vaIfan ™ centa™ 
í 7/^ ya fljada de 5 ‘-’65.000 y, rechazan
do todas las peticiones, hizo efectivas al contratís- 
más deBaSrTS.M0°rEa<las ■

Continuó por su cuenta la ejecución de los tra
bajes con el resultado que, sin estár estos termi
nad js, lleva invertido más de $ 8.000.000.

Nos encontramos, pues, ante un hecho evidente 
y es que si la Caja sostuvo y obró de acuerdo con 
que las obras no valían un centavo más que la 
propuesta del señor Barker y ha gastado con pos
terioridad más de $ 8.000.000 en la continuación 
de los trabajos, hay un hecho que reviste todos 
los caracteres de una malversación de fondos.

Nos encontramos, pues, Honorable Cámara, an
te dos hechos que merecen un esclarecimiento:

1.0 Se ha vulnerado la ley y engañado a la 
Corporación de Fomento.

2.0 Existe la grave presunción de que en la 
Caja de Retiro y Montepío do las Fuerzas de la 
Defensa Nacional se haya cometido una malver
sación de fondos.

F ÍU° so!ldto oficie al señor 
,de ,B=onomi’a y Comercio para Que Ja 

U°édemeín de F°mento renül» los siguientes an-

1.0 Copia de la parte pertinente de las actas 
S<SralEí.“ que “ trató de operación 

Quinta Meiggs .
2 o Copia de los informes técnico« de la Como- 

ración y Caja de la Habitación.
3.0 Copia de las solicituSes, oficios, etc., ei rola- 

c.on con este negocio.
4,o Copia de la Contabilidad, entrega de fondos 

intereses devengados, etc.
5.o Copla de las escrituras etc., y al mismo 

tiempo que je oficie al señor Ministro de Defen
sa para que remíta, en su calidad de presidente 
de la Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
tes, a Nacional> los siguientes anteceden-

de 185 flctas Consejo y Comisión 
de Fábrica en que haga referencias o se haya 
tratado la negociación "Quinta Me-iggs”.

2.o Copia de los informes técnicos. 
TTE1„Señor BRAÑES (Presidente accidental) — 
Ha llegado la hora...

B1 señor VALDEBENITO.— jPodria prorrogarm. 
UEOS minutos mas, señor Presidente, para dar 
termino a. estas observaciones?

E! señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
de la Sala para prorro.

el tiempo al honorable señor Valdebenito 
UnTpú01- I?-22JERDO~ No b®-7 inconveniente. 
El ífinr IS^rÍ¿>°~ C°n pr6rro?a de ’a hora. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidenta]). - 

Puede continuar Su Señoría.
El señor VALDEBENITO — 3,o Copla de las 

peticiones de propuestas etc., de edificación, arte
factos. etc.

4.o Copia de toda presentación, oficio u otro do- 
cumento recibido o enviado a Ja Caja y por la 
Caja en relación con este negocio.

5.o Copia de la parte pertinente de la Con
tabilidad General de la Caja y de la Cuenta es
pecial "Quinta Meiggs”.

6.o Copia del proceso arbitral suscitado con mo
tivo de 1?. petición del contratista sobre reajuste 
Y en general cualquier documento, contrate o con 
venio en relac ón con este negocio.

7.o Copia de la nómina de los oficiales a los 
cus es se les adjudicará las casas, grado, sueldo, 
años de servicios etc., y esnecialmente del proceso 
de selección realizado por la Caja para hacer las 
adjudicaciones.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). —• 
Se enviarán los oficios solicitados, a nombre de Bu 
Señoría.
11.— NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

OHIGGINS— PETICION DE OFICIOS.
El señor GAETE.— Señor Presidente, el Comité 

Radical me ha concedido tres minutos del tiempo 
que le corresponde en esta sesión. Desearía rogar 
a la H. Cámara que me concediera otros minutos 
más a fin de hacer algunas observaciones que 
ocuparán más de ese tiempo, computándose, eso 
sí, los tres minutos al Comité Radical.

El señor CARRASCO— Como se le prorrogó el 
tiempo indefinidamente al Comité Socialista, en
tiendo que puede seguir usando de la palabra Su 
Señoría dentro del tiempo de su Comité,

El señor GAETE— En todo caso solicito estos 
minutos a la Honorab’e Cámara para peder ter
minar mis observaciones.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Si no hay inconveniente, se concedería el tiempo 
que solicita el H Diputado.

Acordado.
El señor GAETE.— H. Cámara: no deseo dejar 

pasar más tiempo sin referirme a una visita qu
ites parlamentarios, en compañía del señor Minis
tro de Justicia, hicimos a la provincia de O’Higgin«.

El H. Dipu’ado .señor Santandreu. el H. Di
putado señor Yáñez Ve’asco y el que habla recorri
mos dicha provincia para imponernos personal
mente de las verdaderas necesidades que existen 
en ella y que tienen relacicr. con el Ministerio de 
Justicia: necesidades que el señor Ministro tenia 
interés en conocer para darles adecuada solución.

El señor Ministro pudo comprobar Jo qup todos 
los Diputados de la provincia, sin excepción, le 
habiames manifestado en el sentido de que los 
servicios dependientes de ese Ministerio funciona
ban en locales que están en pésima? condiciones, 
como es el caso de las cárce'es y dr los Juzgados, 
especialmente el del Juzgado de Rcncagua "

Comprobamos las dificultades materiales que se 
opcntti al más eficiente trabajo del señor Juez 
y demás personal.

El señor Ministro prometió atender las más 
premiosas y urgentes necesidades en este orden 
material y. al mismo tiempo, aumentar en dos o 
tres empleados la planta que es insuficiente para 
€1 despacho del enorme trabajo de este Juzgado.

En 1?. Circe’ de Rancagua nes imousimo* ¿e la 
Denota situación en que trato aja* k» j<qí. St lea 

permite trabajar en unos galones antiguos qua 
no prestan ninguna comodidad.

Solicito, señor Presidente, que se envíe alíelo aJ 
Sr. Ministro de Justicia, don Oscar Gajardo, con 
el objeto de que se permita trabajar a los reos 
en unos talleres que existen y que hoy están inac
tivos.

El señor YAÑEZ.— ¿Si me permite, SS.? Sua- 
crlto con todo gusto las observaciones del señor 
Diputado y deseo se agregue mi nombre al oficio 
que solicita.

Ei señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Se enviará el oficio a nombre de los Honorable« 
señores Yáñez y Gaete.

El señor GAETE.— Constantemente recibo co
municaciones de algunos de estos reos, como tam
bién del señor Alcalde, en las cuales se me hace pre 
sente esta situación angustiosa que he comproba
do personalmente.

Si existe actualmente desocupado un taller con 
los elementos de trabajo más necesarios estimo 
que él puede muy bien ser ocupado por esta gen
te que se encuentra en desgracia.

En cuanto a las cárceles de Rengo, San Vicen
te y de Peumo no tengo siquiera para qué ha
cer comparaciones. Sú estado es completamente 
inadecuado y los reos viven allí agrupados en for 
ma inhumana.'

Señor Presidente, deseo agregar algunas pala
bras más respecto a algunos problemas de esta 
misma provincia de O'Higigns.

El señor Intendente y el señor Alcalde de Ran- 
cagua, señor Nelson, y los regidores señores Pérez 
de Arce y Maturana, junto con el comandante ss 
ñor Sepúlveda, del Regimiento "Membrillar'’ y 
algunos vecinos e industriales, tales como los se
ñores Jérez y Blasquez, han estado conversando 
con la representación parlamentaria acerca de la 
celebración del bicentenario de la fundación de es 
ta heroica ciudad.

Hasta este momento esta representación no ha 
conseguido nada positivo para celebrar dignamen
te este magno acontecimiento.

Nos hemos encontrado siempre con la impo
sibilidad de ver atendida nuestra petición porque 
los Poderes Públicos no disponen de los fondos 
necesarios para esta celebración.

Por ello los Diputados de esa zona, después de 
oír a los vecinos y especialmente a las autorida
des de la provincia, nos hemos propuesto presen
tar a la consideración de la Honorable Cámara 
algunos proyectos perfectamente financiados, pro 
yectos en los cuales no habrá esa danza de mi
llones que suele aparecer en otros, porque sabemos 
concretamente que el Erario Nacional no podría 
soportarla.

Podrá la Honorable Cámara, entonces, cooperar 
con la representación parlamentarla de la provin 
cía de O'Higgins al estudio de estos proyectos de 
ley para impulsar algunas obras que ya están ini
ciadas o en función en nuestro pueblo.

Hemos recibido, también, Honorable Cámara, la 
risita del Directorio del Club Aéreo de Rancagua 
Con satisfacción profunda, señor Presidente, ano
tamos el hecho de que en el corto plazo de poco 
más de un año han obtenido su brevet de pilo
tos siete alumnos de este club.

Se nos hizo presente la situación difícil que se 
les presenta a esta entidad actualmente con la 
cancha de aterrizaje, por algunas dificultades 
surgidas con el propietario. Me han encomenda
do a mí y »1 Honorable señor Labbé, que busque
mos amistosamente un acuerdo con este caballe
ro; pero, mientras tanto, solicitan que se solu
cione definitivamente este problema y por eso 
piden a los Poderes Públicos que se les dé una 
cancha para seguir adelante en sus esfuerzos pro 
aeronavegación.

Por mi parte, creo que hay conveniencia mani
fiesta en acceder a lo solicitado, por cuanto este 
esfuerzo contribuye a la defensa nacional.

Las observaciones que estoy haciendo con «1 
beneplácito de los Honorables colegas, quiero que 
se tengan presentes, porque en el curso de la pró
xima semana los Diputados de la reglón presen
taremos los proyectos respectivos con el objeto 
de satisfacer las necesidades mencionadas.

No se nos escapará entre esos proyectos la pe
tición de los vecinos, hecha presente en muchas 
oportunidades, de que se destinen algunas sumas 
de dinero para la terminación de Jas obras ya co
menzadas y que se encuentran paralizadas sólo por 
este motivo.

Ahora, señor Presidente, en lo que respecta al 
problema, de la vivienda, francamente abisma la 
falta , de habitaciones en esta provincia, aunque 
lo mismo ocurre en todo el resto del país. Por lo 
tanto, creo que es más indispensable que nunca 
que el Honorable Senado se pronuncie, con la ra
pidez del caso — como ya lo hizo la Honorable 
Cámara — acerca de las reformas a la Ley de la 
Habitación Barata que penden del estudio de esa 
Corporación. Es preciso darle cuanto antes a la 
Caja de la Habitación los elementos económico 
necesarios para que pueda ayudar a la gente que 
desea construir las habitaciones que son indispen
sables en todo el país.

Y, por último, señor Presidente, deseo se oficie 
al señor Ministro de Vías y Obras Públicas con 
el objeto de que ordene restablecer una vez al día. 
en vez de día por medio, los trenes del ramal de 
Pelequén a las Cabras. Los perjuicios que está oca
sionando esta medida de supresión de trenes son 
evidentes. Existe justa alarma en los pobladoras 
de esos ramales por esta causa.

No quiero abusar, sefior Presidente, de la genti
leza de esta Honorable Cámara y termino mis li
geras observaciones pidiendo el concurso de todo® 
los sectores políticos en favor de estos proyectos. 
Creo que contaremos con este concurso porqu« 
siempre he visto que, cuando se trata de proble
mas de carácter nacional, no hay banderías, na 
hay partidos, sino un solo sentimiento en la Ho
norable Cámara: el deseo de cooperación de to
dos los sectores. Así espera también que ocurrirá 
en esta ocasión el Diputado que habla.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Se_ enriará los oficios que ha pedido el Honorable 
señor Gaete a nombre de Su Señoría, agregando 
a uno de ellos el nombre del Honorable sefior 
Yáñez. 1

12 —EL PROBLEMA HOSPITALARIO EN LA 
PROVINCIA DE CAUTIN.— OFICIO A NOM
BRE DE LA CAMARA.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Corresponde el segundo tumo al Comité Demo
crático.

Ofrezco la palabra.
El señor RIOS.— Pido la palabra.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor RIOS.— Señor Presidente: elabora el 

Gobierno en estos momentos un plan de inver
siones para satisfacer las necesidades hospitalarias 
del país. Frsnte a esta situación, me parece con
veniente hacer resaltar situaciones que son verda
deramente trágicas en la porrino la que represen
to: Cautín.

El porerntaje de enfermos atendió”- en rela
ción con las camas disponibles en rrta provincia, 
es más o menos de 1,5 por mil.

En el año 1929 se proyectó e inició la construc
ción de un hospital de tres pabellones que debió 
haber contado con 654 ternas para atender una 
población de cerca de 400 000 habitantes, que son 
los que riene esta provincia. Esta construcción no 
pudo ser terminada, solamente hay en la actua
lidad un pabellón en que, en forma por demás de
ficiente, se atiende a esta enorme población. El 
número de camas en servicio es de 218.

Los dates que acabo de dar y los que en seguida 
expondré a la Honorable Cámara ilustrarán a los 
Honorables colegas acerca de la tragedia que 
deben soportar los enfermos que tienen que soli
citar ayuda d° este establecimiento.

Les pisos superiores de este hospital no tienen 
servicios de alcantarillado.

E) agua no llega hasta las pisas altos. Este 
elemento tiene que ser transportado por el' perso
nal dei establecimiento.

Es conveniente, entonces, que el Gobierno, ante 
la elaboración de este proyecto de construcciones 
consulte las necesidades de Cautín, dando térmi
no a la construcción de los dos pabellones proyec- 
Udw i agregante a «sta* coMprjigciORe* yg ¿g



la nación, — viernes Z8 fle mayo de 1943
“ " 1“16n dtl

“/S/iár"» “ tí!nI,le d'P-^'o Pa-
CMaveres y hacerle« u autopsia

_^f*„WrT1C‘0' de tl£101:>t1* están en una situación 
mia o menos parecida
haví ■!L^°Ch'Jn “10 u“10 «“•
ry* ‘“lado harta este hospital, alertado por tu- 
“^tosl^que haya encontrado mejoría. No 
hulero decir con esto que las atenciones médicas 
hayan «Ido deliciantes —de ninguna manera - 
sino que los recursos materiales Impiden a ests 
personal desempeñar sus funciones en la lorraa 
que seria de esperar.

Para esa población existen solamente 14 camas 
destinada a tuberculosos, nueve para hombres y 
cinco para mujeres. Debe, además, tenerse en 
cuenta que esa provincia tiene rugares cordillera- 
noj muy apropiados para !á construcción de estos 
•ervlcios o instalaciones, ¿onde se podría atender
a esos enfermos. Hay localidades cercanas a los 
volcanes de Llauna y Villarrlca, de fácil acceso y 
de clima benéfico para ellos. Serían apropiadas no 
solamente para su instalación, sino beneficiosas 
para loa enfermos de todo el país, que tendrían 
facilidades para llegar a esos lugares.

Basado en estas consideraciones, señor Presi
dente, quiero solicitar la benevo encía de la Ho
norable Cámara para que me acompañe en una 
petición de oficio al señor Ministro de Salubridad 
a fin de que en los estudios a que he hecho men
ción se consulte la construcción de los estableci
mientos a que hice referencia.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Se enviará ei oficio a nombre de Su Señoría.

E señor GARRIDO.— El Honorable Colega ha 
solicitado que se envíe a nombre de la Corpora
ción, señor Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— Si 
le parece a la Honorable Cámara, en enviará el 
oficio en ru nombre.

Acordado.

IX.—SITUACION DE LOS HABITANTES DE LA 
“POBLACION TUCAPEL”, DE TEMUCO — 
PETICION DE OFICIO.

El señor RIOS.— Quiero referirme también. » 
rasgos generales a algunos defectos que he po
dido notar en cuanto a la aplicación de las dis
posiciones reglamentarias que rigen las operacio
nes de compras de propiedades y que tienen rela
ción con una población obrera de la ciudad de 
Temuco

Me refiero a la población Tucapel.
Hac* cerca de tres años, gran cantidad de 

obreros y de empleados modestos solicitaron de ¡a 
Caja de la Habitación Barata, que se les dieran 
facilidades para ocupar las viviendas construidas 
en eaa ciudad. En la esperanza de que al térmi
no de dos años llegarían a legalizárseles su cali
dad de propietarios, ocuparon esas casas.

Desde esa época hasta ahora, v aún cuando lle
nan todos loe requisitos legales, siguen esperando 
que se cumpla la parte reglamentaria que los con
vertirá en dueños de dichas propiedades.

Al lado de esta situación que desespera a esta 
gente existen algunos hechos que. por su grave
dad, me perece conveniente hacerlos conocer de1 
Ministerio respectivo, a fin de que se investiguen.

Ha llegado a conocimiento de) Diputado que 
habla que en algunas casas de esta “Población 
Tucapel". de Temuco, hay verdaderos capitalistas, 
capitalistas que se dedican a las ventas a crédito 
y a p’azo.

Li sola naturaleza de estos negocios demuestra 
también la calidad de esos habitantes, y consti
tuye, por supuesto, un reto a la pobreza y justa« 
expectativas de loe cientos de personas que as
piran en Temuco y en toda esa zona a ser pro
pietarios en dicha población, y que están espe
rando oue se desocupe una casa para obtenerla

Como este e5 un hecho grave, entiendo merece
rá el interés del Gobierno para subsanarlo me 
permito solicitar que se envíe oficio al señor Mi
nistro dei Trabajo, a 1*» dc Peclrie que, por su 
intermedio, la Caja de la Habitación conceda, en 
primer lugar, loe títulos respectivos a los habi
tantes de la “Población Tucapel" que hayan lle
nado .os requisitos reglamentarios, y también para 
que se investiguen los hechos a los cuales me he 
^El^flór BRAÑES (Presidente Accidental'.— Se 

enviará el oficio solicitado a nombre de Su Se- 
fi°¿Ha terminado el Honorable Diputado?

H señor RIOS.— Un momento, señor Presi
dente

TV SITUACION DE UN EMPLEADO DE LA DI
RECCION GENERAL DE CORREOS Y TE
LEGRAFOS - PETICION DE OFICIO —

E señor RIOS.- Voy a referirme a un fun
cionario modestísimo, a un valijero que sirvió 
desde hace más de treinta años el correo entre 
Toltén y Pritufquén; Juan Caicumil, un abori
gen que ha entregado su vida a! servicio de 
colectividad.

Este funcionario recorría a caballo o en mu
lares, diariamente, más de 70 kilómetros en sus 
viaje« de ida; y otros 70, en sus viajes de vuelta 
• través de treinta añoe de trabajo, en una zo
na de clima inclemente y caminos intransita
bles.

Ahora, viejo e imposibilitado para seguir traba
jando, ha elevado una eolicitud a la Dirección 
General de Correos y Telégrafos Para que se le 
permitiese acogerse a la jubilación: pero ésta 
Dirección, tomando en cuenta no sé que dispo
siciones legales, ha desestimado la petición de este 
funcionario que se encuentra en una situación
desesperante.

Quiero hacer presente «sta situación al señor 
Director General de Correos y Telégrafos junto 
con otras que me parecen bastante irregular«, 
en cuanto a la forma cómo se están dando, en 
muchos casos, posibilidades de ingreso al servi
cio de Correos y Telégrafos a algunos interesa
dos. Tengo conocimiento de que aquí mismo, en 
el Correo Central de Santiago, hay aspirantes a 
méritos que están esperando más de tres años; 
gente modesta, que ha recibí lo las prometas y 
esperanzas de que se les va a ocupar y, sin em
bargo, están viendo que, desde la calle, están en
trando un sinnúmero de gentes; y las personas 
a que me refiero, en su mayoría Jóvenes modes
tas, hermanas o hijas de familias también mo
destas y numerosas, se ven desposeídas de sus 
expectativas y no ve cump’idas las promesas 
que, con mala política, les hicieron; no obstan
te, en el Servicio de Correos continúan aprove
chándose los servicios de estas personas gra
tuita« para el Estado y angustiosamente econó
micas.

Quisimos, con uno de mis colegas, llegar a la 
Dirección General de Correos y Te'égrafos; pero 
eeeno muchas veces estos funcionarios no se dig
nan tener la deferencia necesaria para con loe 
parlamentarios o los que tenemos alguna inves
tidura. y derecho de hacemos presente ante ellos 
par* obtener Justicia en favor de gen'e humil
de, hubimos de rehusar una entrevista que por 
poco se nos ofreció de pie.

Dejo formulada mi protesta en esta oportuni
dad por L* actitud de un funcionario que ayer no 
más había dicho, a todos los ámbitos de] país, 
que iba a atender como amigos a todas esas per
sonas y que, sobre todo, debía de haber sido más 
que testigo de los h«chos referentes al problema 
que estoy mencionando.

En virtud de esto, quiero que se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior, pidiéndole los an
tecedentes relacionados con Juan Calcumíl a fin 
4e que se actúe de acuerdo con las disposiciones 
legales y para que, si ese valijero no tuviere dere
cho a desahucio por sus años de servicios, por 
•1 tiempo que los ha realizado y de acuerdo con 
sus méritos, se le bu que otra situación para ha
cerle justicia frente a su vida puesta si servicio 
de la colectividad.

Solicito se oficie al señor Ministro del Interior, 
pidiéndole los ant^c^rient»« relacionado.» con 
Juan Calcumíl. valijero. del Correo de Taitón •
Fítrafquén.

E señor BFAÑKR ■ p-e.c’fknir Arciden.ah. —
•e »aviará al oficio a nombre de Su Señoin.

Ha terminal» w turno del Comité Democrá
tico.
15.— HOMENAJE A LA ESCUELA DE APLICA

CION DE ARTILLERIA DE LINARES, CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACION DE SU 
VIGESIMO SEGUNDO ANIVERSARIO. — 

E señor BRAÑES (Presidente Accidental'. — 
Corresponde el tercer turno a: Comité Radical.

Ofrezco la palabra.
El señor ARIAS.— Pido la palabra.

E señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Tiene ¡a palabra el Honorable señor Arias.

E s«ftor AH^aS.— Señor Presidente y Hono
rable Cámara:

En el día de mañana, 27 de mayo, la Escueta 
de Aplicación de Artillería, cumple su vigésimo 
segundo año de existencia, y al cumplirse, he 
querido asociar, a las festividades con que cele
bra su aniversario, ej homenaje que, como ciu
dadano, debo rendir a la eficiencia y al grato 
de progreso en que actualmente ge encuentra.

E¡ desarrollo que alcanzó 1« Artillería en el Si
glo XIX, y las necesidades de la guerra moder
na. determinaron la fundación de la Escuela dei 
•Arma, que vino a constituir la culminación ¿e 
los estudios, que ya sobre esta materia, se hacían 
en ¡a Escuela Militar, al á por el año 1880.

Po^ter'.ormente, se realiza un curso especia] de 
artillería, con motivo de la llegada a¡ país del 
material Krupp, curso que « organizó a base 
de los Regimientos Tacna y Maturana y de una 
Escuela de Tiro de Artillería.

A principios del año 1912. se decretó :a crea
ción de la Escuela de Tiro de Artillería e Infan
tería, con sede en El Culenar, escuelas que sólo 
pudieron funcionar el año 1921. pues el 27 de 
mayo de ese año, el Ministro de la Guerra don 
Enrique Balmaceda, arbitró las medidas tendien
tes a su funcionamiento, designando como Di
rector de ambas escuelas al Corone! don Julio 
Nava r re te Basterrica al que sucedió don Pedro 
Vignott.

El año 1923, se separan las escuelas, continúan 
do en Ei Culenar la Artillería, al mando del Co
rone! don Alfredo Coddou. Dos años después, 
la Escuela s* traslada definitivamente a Lina
res. e integra w dotación el Grupo de Artillería 
de Montaña N.o 3, del General Aldunate.

Para e¡ Arma, no pu«den olvidarse los nombres 
de distinguidos jefes, como Goñl, Armstrong. Ló- 
pee, Bari, Sotomayor. Velásquez. Escala. Matu
rana y tantos otros brillantes artilleros que ins
pirados en el perfeccionamiento siempre crecien
te de esta rama del Ejército, supieron conducir 
sus esfuerzos a la creación de la Escuela de Apli
cación de Artillería.

La laudable labor desplegada por la Escuela, 
a través de os 43 cursos de oficíales y 25 cursas 
de tropa ya realizados, de donde han egresado 
distinguidos artilleros de hoy, constituye su ma
yor orgullo.

El pié de progreso en que se encuentra actual
mente la. Escuela de Aplicación de Artillería. ha
ce necesario designar a I03 brillantes jefes que 
se han sucedido en Ja Dirección de élla.

Los generales Pedro Vlgnola y Marcial Urru- 
tía, los coroneles Tobías Barros. Adolfo Andra- 
de Oscar Fuentes: los tenientes-coroneles, se
ñores Teófilo Alliende y Silvestre Urfzar y últi
mamente los coroneles Luis Soga, Rafael Fer
nández y Arístldes Vásquez.

Todos ellos han dejado un recuerdo impere
cedero en el corazón de ]a brillante oficialidad 
que ha egresado de sus aula«, y en la ciudad de 
Linares, pues, han traído hacia la Escuela, las 
simpatías de todo un Pueblo, que hoy admira su 
eficiencia y estimula su progreso.

He dicho
16 — USURPACION DE TIERRAS FISCALES Y 

PARTICULARES EN EL SUR DEL PAIS.— 
PETICION DE OFICIO

El señor RIVAS.— Pido la palabra, señor Pre
sidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Rivas.

El señor RIVAS-— Señor Presidente:
La consigna hoy en el mundo es Ja de producir, 

y por lo que hace a nuestro país, ella es más im
perativa que nunca: pero para hacerlo hay ne
cesidad de paz social, de que se Proteja al tra
bajo y a la propiedad y que el orden público se 
mantenga inalterable.
1 I?nclpal obligación de la autoridad es Ja 
U de hacer respetar todos tos derechos, resguar-

n 1 del trab»Jo e impedir la violación de 
la propiedad privada, que es, por regla general 
sacrifiHn nt h de? esíucrzo- de la Perseverancia, del 
sacrificio y de la economía

fuente de producción de nuestros alimentos: pero 
para poder producir, sin tropiezos, el Gobierno 
ímnL* "f P0T Stya °rden y 5e^ridad en los 
campos, ya que fallan tantos medios para fo
mentar la producción, como son la falta de vías 
de comunicación y el crédito fácil y barato, con 
fines reproductivos.

La tranquilidad de los campos del sur ha esta
do perturbada por la inestabilidad de la propie
dad y por algunos delincuentes, especialmente 
cuatreros, y, desde hace algún tiempo, ya no sólo 
son los animales los codiciados ilegítimamente, 
sino que lo es la tierra misma, y son repetidos los 
casos de individuos que Invaden la propiedad prt 
vada y fiscal, tratando de apropiarse de ella 
y. muchas veces, por medio de la violencia. Es
tos invasores no sólo cometen los delitos de usur
pación y otros inherentes a ellos, como son Jos 
hurtos de madera y daños, sino que perturban e) 
trabajo y la explotación de las propiedades por 
sus dueños, disminuyendo con ello la producción, 
pues en estas circunstancias los propietarios no 
pueden sembrar, cosechar ni criar sus ganados 
en forma regular, y, tampoco, los invasores pue
den trabajar en buena forma en tierras que no les 
pertenecen y en las cuales están en forma pre
caria.

Son numerosos los casos de estas invasiones y 
hay centenares de personas que están viviendo en 
tierras ajenas sin efectuar trabajos reproducti
vos. y que pueden ser miles, si sigue la propa
ganda de los agitadores que inducen a cometer lo» 
delitos de usurpación, y si las autoridades admi
nistrativas — Intendentes y Gobernadores — no 
cumplen con las obligaciones que les Imponen las 
leyes y las órdenes del Gobierno

Son culpables por regla general, de estos aten
tados contra la propiedad, los Invasores, quienes 
en muchos casos proceden engañados v explo
tados por algunos consejeros y agitadores loca
les: pero la culpabilidad mayor la tienen los In
tendentes v Gobemadorei que no se atreven a 
cumplir con sus obligaciones de mantener la paz 
y el orden públicos, de hacer respetar la propiedad 
fiscal, de mantener la inviolabilidad de la propie
dad privada, de proteger el trabajo — derechos d<? 
propiedad y trabajo garantizados por nuestra 
Constitución Política — ya dar cumplimiento es
tricto a la circular N o 45. de 25 ¡9e marzo de 
1M3 barada ella en la Constitución, en la Ley de 
Régimen Interior y en los Principios de equidad 
y Justicia.

A mayor abundamiento, la usurpación es deli
to. y también es delito contra, la Seguridad In
terior del Estado incitar, provocar o fomentar el 
atropello, por medios violentos el derecho al tra
bajo y a la propiedad.

El señor NUÑEZ.— ¿Se refiere Su Señoría a los 
hechos de Lonquimay?

El señor RIVAS.— Me estoy refiriendo a un 
problema de carácter general. No aludo a ningún 
caso particular...

El señor RIOS.— Sería Interesante conocer al
gunos. Honorable Diputado. Nosotros conocemos 
el problema de la tierra y nos interesaría, repito 
conocer bien estos hechos

El señor RIVAS— Estoy tratando este proble
ma en una forma general En otra oportunidad 
tal vez. tne refiera a un caso particular de la re
glón que represento en esta Cámara 
HABLAR VARIOS SEÑORES WÜTÁDOS A 

LA VEZ

El señor RIVAS La lenidad de los funciona
rlos «nles referidos en cumplir con los mándalos 
que Je imponen las leyes \ órdenes gubernativa-! 
desprestigian el principio de autoridad, tras el 

desorden, provoca la comisión de nuevas delitos, 
hace mermar la producción, molesta indebida
mente a ¡os dueños de fundos, znedleros e inqui
linos, y. a los invasores, les ocasionan Perjuicios 
irreparables, pues, en todo caso, ya sea por la vía 
administrativa o la judicial, tendrán que ser 
lanzados de las tierras que no les pertenecen y 
a las que se han introducido sin derecho, después 
de meses o años de inacción o de trámites per
didos. sufriendo ellos, en primer lugar, y per
judicando a la economía, en general.

Urge. pues, que en todos los casos de usurpación 
las autoridades se apresuren a cumplir con sus 
obligaciones y deberes, antes que otras personas 
alentadas por la falta de sanción traten de in
troducirse en otras propiedades. Con ello se ha
brá cumplido con ¡as leyes, se evitará que se si
gan perjudicando los actuales invasores y que no 
sufran los que pretendan efectuar nueras invasio
nes en la propiedad ajena.

El señor IBAÑEZ.— ¿Su Señoría se refiere a 
tierras fiscales?

El señor RIVAS— No. Honorable Diputado Me 
refiero a tierras fiscales y particulares.

El señor IBAñeZ.— Porque si se trata de ce
rras particulares, no hay ningún derecho que per
mita a un ciudadano trabajar esas tierras.

El señor ATIENZA.—¡Así debería ser!
El señor IBAÑEZ.— Cuando se trata de tierras 

fiscales y exista, por lo menos, algún permiso de 
las autoridades correspondientes, ¿qué pengro hay 
en que los campesinos sin tierras vayan a ellas 
a cultivarlas y trabajarlas?

El señor RIVAS— Yo estoy hablando de ia 
obligación que tienen los Intendentes y Gooer- 
nadores de hacer cumplir la Ley de 
terior, y con arreglo a esta ley no sólo 
defender la propiedad fiscal, sino tamb«én la pro
piedad privada.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ

El señor BRAñes (Presidente Accidental).— 
Rogaría al Honorable Diputado que-no permitie
ra ¡OS diálOgOS. «„»HanAdemás, advierto a Su Señoría que le quedan
dos minutos.

El señor GAETE.— ¿Me permite ..?
El señor RIVAS — AdenAs, es de converuenc.« 

tomar medidas policiales previsoras, pues puede 
ocurrir que otros propietarios ante las invasión« 
de sus predios y trente al peligro de no ser oídos 
por las autoridades, puedan repeler con .uerza 1-m 
hechos de tuerza, con las consecuencias que es la- 
cil de prever. k

El señor NUÑEZ.— ¡Es que algunos Intendentes 
aplican la ley del embudo ¡Defienden a tos eran- 
des propietarios y permiten que a los indígenas se 
les despoje de sus tierras!

El señor RIVAS.— Saben los Honorables señores 
Diputados, que para resolver los problemas de la 
tierra existe abundante legislación: Ley sobre Cons
titución de la Propiedad Austral. L¿y sobre Estruc
turación de la Caja de Colonización, Decreto Ley 
N.c 256. También el Mensaje sobre expropiación 
de predios particulares, donde se hayan presenta
do conflictos con motivo de la aplicación de la 
Lev de la Propiedad Austral, tiende a resolver loo 
problemas de la tierra, y no es prudente, en formo 
alguna, producir agitaciones entre los campesi-
nos...

El señor IBAÑEZ.— ¡Viven tan mal y viven tao 
oprimidos, Honorable colega!

El señor RIVAS.— Su Señoría no me ha oído. 
Estoy hablando de otra cosa.

Decía que también el Msusije sobre expropiación 
de predios particulares, ¿onde se hayan presentado 
conflictos con motivo de la aplicación de Ja Ley de 
la Propiedad Austral, tiende a resolver los proble
mas de Ir tierra, y no es prudente, en forma algu
na, producir agitaciones -entre los campesinos, ni 
provocar conflictos en algunas propiedades para, 
después tratar de expropiarlas. Si las actuales le 
yes no bastan para arraigar a la tierra propia a to
dos los ciudadanos que quieran poseerla y sepan 
trabajarla, queda la iniciativa para modificar las 
leyes, especialmente con el fin de dar mayores re
cursos para la colonización, parcelando las propie
dades deficientemente trabajadas La Ley de Colo
nización y el Gobierno ya han oefinido lo que se 
desea en lo que se refiere en los conflictos de tie
rra, esto es, terminar los producidos hasta el l o 
de marzo de 1933, y. aún, hasta el 31 de diciembre 
de 1941. En consecuencia, no se quiere, ni a naaie 
conviene, abrir el camino a nuevos conflictos, ni me 
nos producir inestabilidad de la propiedad. Hacer 
otra cosu no es labor seria, es hacer demagogias 
que no está bien ante la situación difícil por que 
atraviesa el país.

Señor Presidente, por la importancia que tienen 
los hechos que estoy exponiendo, ocupo la atención 
de la Honorable Cámara, en la esperanza de ser 
oído por los Honorables señores Diputados, a fin de 
que todos ayudemos, serenamente, a resolver las 
dificultades producidas, con motivo de las invasio
nes de las propiedades rurales y a fin de evitar 
nuevos conflictos que vendrían a agravar la situa
ción por falta de producción. Con ello ganarán, en 
primer lugar, loe pobres campesinos engañados por 
agitadores y explotadores locales, y el país, en úl
timo término.

Termino, señor Presidente, pidiendo que se diri
ja oficio en nombre del Diputado que habla al se
ñor Ministró del Interior a fin de que, si lo tie
ne a bien, se sirva dar órdenes a los Intendentes 
y Gobernadores para que no permitan la violación 
del derecho de propiedad, para que se proteja el 
trabajo de los agricultores y con el fin de que 
cuando lleguen a ocurrir invasiones en la propiedad 
particular, o fiscal, den cumplimiento a la Ley de 
Régimen Interior, haciendo respetar los derechos 
garantizados por la Constitución y las órdenes de! 
Gobierno contenidas en ¡a circular N.o 45 ya refe
rida.

He dicho.
El señor BRAÑES, ¿Presidente Accidental).— 

Se enviará el oficio en nombre de Su Señoría.
17 —ESPECULACION CON LAS ACCIONES DE 

LA SOCIEDAD CARBONIFERA “RIO NE
GRO".

El señor BRAÑES, (Presidente Accidental).— 
Corresponde e] cuarto tumo al Comité conserva 
dor

Ofrezco la palabra.
El señor CONCHA.— Le hemos cedido nuestro 

tiempo al Honorable señor González Von Marees.
El señor GONZALEZ VON MAREES. - El Co

mité Conservador me ha cedido su íiempo.
El señor BRAÑES, (Presidente Accidental) — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor GONZALEZ VON MAREES — En las 

últimas semanas han sido objeto de grandes co
mentarios ep los círculos bursátiles las numerosas 
y espectaculares transacciones de acciones de una 
sociedad anónima de reciente creación, denominada 
"Compañía Carbonífera de Río Negro”.

Estos comentarios se han debido — como ya he 
dicho, se trata de una Sociedad creada hace sólo 
muy poco tiempo — a que sus acciones, que fueron 
emitidas con un valor de 4 pesos, se han elevado, 
según cotización de aver, a la suma d* 34 pesos 
cada una. O sea, que en el término de algunas 
semanas las. acciones de esta Sociedad cas! han 
decuplicado su valor.

En los círculos bursátiles existe la impresión de 
que se trata de una fantástica especulación, pijes 
los antecedentes y la base financiera de esta socie
dad no Justifican en manera alguna el alza enorme 
que en tan poco tiempo nan tenido sus acciones.

Ei señor IBAÑEZ.— En circunstancias que no ha 
intervenido el esfuerzo humano para justificar tal 
aJzi de valores.

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Exacta
mente, Honorable colega

En la práctica esta Sociedad Carbonífera no ha 
iniciado aún sus trabajos, no ha repartido un sólo 
dividendo, y, poi el contrario, hasta el momento 
sólo ha dejado pérdidas.

Resulta, pues inexplicable esta alza trasca y es
pectacular de las acciones, y da mucho que pensar 
el hedió de que en el Directorio de dicha entidad 
haya personan que tienen una actuación política 
destacada

El señor ATIENZA — ¿Podría saberse quienes son 
esas personas destacadas?

E! señor G< iNZALEZ VON MAREES - No len
co la nómina exacta Honorable colega, del Diie-- 
torio, po> er° nn puedo dai una respue^a categó
rica a Su Señoría, se que el Presidenta é» asa «o- 

ciedad es el señor Rubén Jara Santa María.
F CONCHA.- Tengo entendido que ese 

oAñor es un nuevo ricoE? señor GONZALEZ VON MAREES - Es posi
ble Honorable colega. No podría, por ahora, agre
gar otros nombres, porque, como digo, no tengo 
los datos oficiales: pero se me ha informado que 
los principales dirigentes y accionistas de esta so
ciedad son personas Je alta figuración política.

E señor CAÑAS FLORES— ¿Tiene los estatu
tos de la Sociedad Su Señoría?

E señor GONZALEZ VON MAREES— No los 
tengo. Honorable Diputado.

El señor CAÑAS FLORES— Porque ahí deben 
estar los nombres. ___

El señor GONZALEZ VON MAREES— Es muy 
fácil averiguarlo, por .’o demás.

El señor BRAÑES, (Presidente Accidental) .— 
Ha llegado la hora.
18.—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES.

El Honorable señ,r González Vilches renuncia 
a la comisión de Defensa Nacional.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep
tará esta renuncia.

Acordado.
Propongo en «u reemplazo al Honorable señor 

Chacón.
Si le parece a la Honorable Cámara se acep

tará esta designación.
Acordado.
El Honorable señor Montt renuncia a la Co

misión de Hacienda.
Si le parece a a Honorable Cámara se acep

tará esta renuncia.
Acordado.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Poklepovic.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep

tará esta designación
Acordado.
El Honorable señor Guerra renuncia a 1< Co

misión de Gobierno Interior.
Si le parece a la Honorable Cámara, «e acep

tará esta renuncia.
Acordado.
Propongo en «u reemplazo al Honorable aeflor 

Veas.
Si le parece a la Honorable Cámara, «e acep

tará esta designación
Acordado.
El Honorable señor Guerra renuncia a la Co

misión de Hacienda.
Si le parece a ;a Honorable Cámara, te acep

tará esta renuncia.
Acordado.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Abarca.
SI le parece a la Honorable Cámara se teep- 

tará esta designación
Acordado.
El Honorable señor Núñez renuncia a la Co

misión de Trabajo y Legislación Social.
Si ie parece a la Honorable Cámara, se acep

tará esta renuncia.
Acordado.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Díaz Iturrieta.
Si le parece a 'a Honorable Cámara, se acep

tará esta designación
Acordado.
El Honorable señor Acevedo renuncia a la Co

misión de Agricultura.
Si le parece a la Honorable Cámara, te acep

tará esta renuncia.
Acordado.
Propongo en «u reemplazo al Honorable señor 

OJeda.
Si le parece a La Honorable Cámara, te acep

tará esta designación
Acordado.
El Honorable señor Cisterna renuncia a la Co

misión de Asistencia Médico Social e Higiene.
Si le parece a ia Honorable Cámara, se acep

tará esta renuncia.
Acordado.

Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
Uribe. don Manuel.

Si le parece a la Honorable Cámara, te acep
tará esta designación

Acordado.
El Honorable señor Holzapfel renuncia a la Ca- 

misión de Gobierno Interior.
Si le parece a la Honorable Cámara, te acep

tará esta renuncia.
Acordado.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Arias.
Si le parece a la Honorable Cámara, te acep

tará esta designación
Acordado.
El Honorable señor Silva Pinto renuncia a la 

Comisión de Vías y Obras Públicas.
Si le parece a 'a Honorable Cámara se acep

tará esta renuncia.
Acordado.
Propongo en au reemplazo al Honorable señor

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tará esta designación acep-

las

Acordado
19—TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental) 

Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de 
próximas sesiones los siguientes proyectos 

de 5rcilI’-'° <1« 1» Comisión 
Educación Pública, referente , un proyecto 
ley sobre ejercicio del cargo por parte de 
conductores de obras;

2.0.— p--——1-1 í.A- ***'-***»u ae la uomision
« ™ Il'te1rior, de “n mensaje por el cual

de 
de 
los

Arcbivo de la Comisión
- -• — •"'-,,c»jc ia;i «i cual

se transfiere a la Municipalidad de Castro el 
6 ™ predl° 9ara la éonstrucclón de un 

¿na, l aoei o,
de3Or7f.Jl0Pí‘CíÓ’1 ,de Arehivo Comisión 
gales^fen£a Nacional de diversas iniciativas le-

RtíaetonTf“??1010" de ArchJv° >* Comisión de 
«íto S rl^s‘ recaIda en una mocita d» 
varios señores Diputados, en la que proponen 
merelo; MtolSterl° de Eco"omla ’’ C“-
Trtí£Pr0?°í1,ón.Iie Arehlv° de ;a comisión de 
üShV ,be8l?Iaclón Sootal feeaída en diversas 
iniciativa« legales; y

6.0 — Proposición de Archivo de la Comisión de 
X«tÓ“de toy.*“ 300181 ' HWene de div'rsoa

B) reñor VALDEBENITO.- Yo v, opongo a la 
proposxcton de archivo del proyecto c’ea- 
clón dei Ministerio de Economía y Comercio

El señor BRAÑES «Presidente Accidenta!)’ — 
cerla]’Í^rViClOr,eS' QU1L correspondan deberá ha- 
cenas Señoría oportunamente.

~SFNcn r ncS DE A< LERDO OBVIOS 1’ 

s»E,va?£'.Ori BnARES <Pf«Henle Accidental) — 
„ n? WB proyectos de acuerdo

■eft¿r rav El Honorable
«ZrvLS »poyado por el Comité Con-
a,',. d 7 ?, 3 un t’roi',c,o oe acuerdo para 
tura a n^rt °11C 0 ” Mtaistro de Agricul
tura, a fin de que remita a la Cámara todos ios 
brartoe,den,*S relacionados con tos contratos cele- 
laTtoT¿rL ,unta de ExP°rt«cl'Sn Arríce
la y la sociedad naviera “Cordero y cía' sobre 
fletamiento de trigo desde la Reoública Argentina 
hasta nuestro país.

Especialmente, pide que se envíen a la cámara 
él contrato de sociedad de la tirina “CordmJ í 
Cía. , el contrato de fletamiento celebrado entre 
la mencionada Junta y la firma "Cordero v cía "

Y111 ,t'm.*-'Iadas Os trigo; tos motivos 
por .os cuales la Junta puso término a ese con- 

«a o, y le liquidación de las sumas pagadas a 
“Cordero y ela ‘

Además, que remita s la Cámara los anteceden
tes que posea el Gobierno sobre el paradero del 
vapor 'California“ en ios momentos en que debía 
estar cumpliendo ei contrato de fletamiento con la 
ex Junta de Exportación Agrícola

El señor BRAÑES «Presidente Accidental)__ Si
.hvto1?” ’ í? Hdnorab1'' Cáma-a a. declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo'

Acordado.

El señor GAETTE.— pero 
dero del vapor “California“’ M Mbe e, »,

El señor BRAÑES «Presidente Aerfe
le parece a la Honorable Cáma.-= df'ta1’ - . 
proyecto de acuerdo, ’ M aProt,aM ®

Aprobado. — t
El señor CONCHA.— Se podrí, .o.

ñoría de buscarlo. encar^tr Su
El señor PROSECRETARIO— *

don Estenio, apoyado por el Conúta“80' 
presenta el siguiente proyecto de ^ItJ
siderando: que la paralización del do: "Co? 
a Chil.án provoca grandes dlflcul adl" 
ció. la industria y la agricultura de“ .,1 «tt« 
des y de las poblaciones y ciudades «M». 
que ocasiona grandes molestias ,
para la gente de escasos recursos m . Pllo’'Ms 
otro medio de transporte, la Briga'n. tltr. 
ría Socialista somete a la aprobación I'“’’’■ta. 
norable Cámara el siguiente proyecto d la !!'- 
La Cámara de Diputados acuerda- 
señor Ministro de Obras Púb.lcas i ““«lar 
municación para que recabe, si fe ¿na de Cu- 
la Dirección General de Ferrocarriles ? bl'°' «le 
clon del antiguo itinerario del tren d-, n rer'C!‘- 
Chillan, estableciendo su carrera dtari Talca > 

. El señor BRAÑES «Presidente AcSro"
Si a la Honorable Cámara le parece ¿ a 1 ' 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo “ecIarí'i

Acordado.
Si a la Honorable Cámara le parece «= A 

aprobado. ' aar¿ por
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO — El señor 

don Estenio, apoyado por el ' Comité Soci ’̂ 
presenta el siguiente proyecto de acuert^- 
siderando: primero, que ei personal de 1« J- 
Seguro deberá recibir la indemnización aornit^ 
por la ley; segundo, que e] personaj d£ ^acla 
vincia de Coquimbo de este servicio, fU(j af(JJro’ 
directamente o indirectamente con motivo 
terremoto del 6 de abril, y tercero, que ei CnnJ?1 
de la Caja acordó el pago inmediato soian?? 
para el personal de IBapei y Salamanca; ¡a ? 
gada Parlamentaria Socialista, teniendo en « 
estas consideraciones, somete a ¡a aprobación ? 
ia Honorable Cámara el siguiente proyecto d 
acuerdo: ' ®

La Cámara de Diputados acuerda: enviar ofir 
ai señor Ministro de Salubridad para qU6) Jy 
tiene a bien, recabe dei Honorable Consejo’ de í° 
Caja de Seguro Obrero la aprobación de ® 
acuerdo que haga extensivo el pago inmediato 
la indemnización mencionada a todo el 
de la provincia de Coquimbo”.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental)« 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará (b. 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará poi 

aprobado.
Aprobado:
El señor PROSECRETARIO.— El señor Sep¿ 

-veda, don Ramiro, apoyado por el Comité So<4 
lista, presenta e¡ siguiente proyecto de acuerfc 
“Considerando: primero, que en la comuna । 
Colbún perteneciente a la provincia de Llnam 
se pretende ubicar el cementerio de esta localidii 
en terrenos que están sólo a 30 metros dei único a. 
nal de riego, y cuyas aguas sirven también par» 
el abastecimiento de la población; segundo, qi» 
existe un informe del doctor don Guillermo Quu.< 
teros, Jefe Sanitario Provincial de Linares, en el 
que informa sobre la inconveniencia de ubicar el 
cementerio en dichos terrenos, de acuqrdo con 1« 
artículos 6 y 8 del reglamento respectivo. En vis. 
ta de estos antecedentes, la Brigada Parlamenta, 
ria Socialista somete a la consideración de la Ho« 
norable Cámara el siguiente proyecto de acuerdo: 
La Honorable Cámara acuerda solicitar al señor 
Ministro de Salubridad que tenga a bien recabar 
dei señor Director General de Sanidad la aproba
ción del informe del Jefe Provincial de Linarei, * 
fin de evitar que se ubique el cementerio en el 
sitio mencionado, que indica el funcionario Mi* 
tarto de esa región”.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental)81 
a la Honorable Cámara le parece, se declar|rá 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si a la Honorable Cámara le parece, ae dará poi 

aprobado.
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO,— El Honorable m< 

ñor Valdebenito, apoyado por el Comité Sociaüjti, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo:

“HONORABLE CAMARA:
El Insectario de la Comuna de La Cruz erntf 

a trabajar el 28 de junio de 1938, y fué consto» 
con ei propósito de destinarlo a la producci&á 
insectos benéficos para combatir la plaga de? 
llamados ‘‘chanchltos blancos”, que afectaban'! 
zona de Quillota, La Cruz y gran parte de la «£* 
central. También el mismo insectario se h» 
dtoado a propagar otros insectos benéficos qw u 
recomiendan como efectivos para el combate c» 
la plaga llamada “conchuela algodonosa acan»‘ 
lada”.

La labor desarrollada por el Insectario de L» 
Cruz a propagar todos estos insectos benéficos. 
reconocida y apreciada por todos los agricultor®3 
de la zona y del país que han asado sus servicios.

Desgraciadamente, el día 14 de febrero del pK* 
sente año fué destruido por un incendio, sin qo* 
hasta estos instantes se reconstruya.

Considerando los grandes servicios 
por este Insectario y la necesidad de que se (‘ 
construya cuanto antes, en virtud de lo anotan > 
someto a la aprobación de la Honorable Cámara 
siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:
Solicitar del señor Ministro de Agricultura wn 

ga a bien ordenar se dispongan los fondos o 
saríos para proceder, cuanto antes, a ¡a re^ 
trucclón dei Insectario de la Comuna de L® 
dada su interesante labor al servicio de los aF 
cultores de varias zonas del país’’ gl

El señor BRAÑES (Presidente Accidental)^^ 
le parece a la Honorable Cámara, se declarara 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si ¡e parece a la Honorable Cámara, se 

por aprobado.
Aprobado. . íeD.
El señor VALDEBENITO— Se trata de « 

der la agricultura del departamento de
El señor PROSECRETARIO.- El 

■señor González, apoyado por el Comise « 
presenta el siguiente proyecto de acucrdo’fuDCio- 

“Entre Ancud y Castro se encuentra en 
namiento una linfa férrea con extensión 
kilómetros. jc t«r-

Aparte de estas dos ciudades que liac^nt„vect<’ 
minal del ferrocarril, no existen en 91 bace 
otros pueblos de alguna importancia, lo <1 v¡.
que la Empresa económicamente arrastre 
da lánguida. ^cre-

Sin embargo, hay posibilidades de o 
mentó a este servicio, extendiendo esta efjgrí’ 
21 kilómetros, hacia el sur, con lo que 9 
unido al sistema ferroviario otro pueoio m 
te, el de Choncfal-. movimlínt°

Por vía de comparación anoto el » eJ 
de cabotaje salido y entrado que reR:sirA(jUai)S* 
letín Oficial d* la Superintendencia A 
correspondiente a los años 1941 y 1942'

Cabotaje (en toneladas métricas5 jdo
Entrado. _____

• ÍUl

SaW’ 

1941-l8tí
1941-1542

. qqq
Ancua....................... 4.290 3.447 ¿ g.522
Castro . . .. ..6.183 3 717 4.5J
Chonchi .. 2.800 1.411 J ‘ neficlo'

De Lo anterior se deduce que resulta ¡<i
so para los intereses futuros de la EmP eJ) ul)i 
Ferrocarriles que se extiendo su vía rer ]jicorpíH
cuarta parre de su longitud actual, y s cu
re con esto a su régimen de expl^tacio cuan'0 
dad quA representa el segundo -ugai ,jpr¡n U’ 
’ producción en la zona. Dejo de con- 
da vía ¡a Importancia que est« *1U 
aentar como estímulo a ta producción
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CHILEHOSI HB [Mlllil Kll NOCHE El a UBIDÌ
ti ni arca con Canillo. Gtiip-rrn mn cin-m 1 u'm.—— -  mmn.m-i m . < ... »Dinamarca con Carrillo, Guerra con Coro
nado. — Los dos combates de fondo, 

han despertado gran interés
Cuatro pugilistas de primera categoría, dos nacional“* y 

Jos extranjeros intervienen en el gran festival pugilistico’ de 
esta noche, a las 21.45 horas, en el ring del Teatro Caupoli- 
cán. Estos son Simón Guerra y Segundó Dinamarca, que de
berán enfrentar a los peruanos Bombón Coronado y Luciano 
_ -n- rncnonlivjmrnln JCarrillo, respectivamente.

El anuncio de cetas doB peleas 
um, interna reunión lia úesper- 

tado excepcional Interés. Son com 
batee aue por la calidad y pre- 
naración de los actuantes podían 
haber servido de base cada uno 
a una. reunión separadamente, pe 
r-, la empresa de la Fuente en su 
afán de ofrecer sólo espectáculos 
de ‘mportancla y que revistan ca
racteres de verdaderos aconteci
mientos, haciendo un esfuerzo ma 
♦Arial ba resuelto hacer este pro 
grama doble a base de estos dos 
GUIEKKA con BOMBON CORO-

E1 encuentro principal de la In 
fresante reunión de esta noche es 
p¡ de Simón Guerra, el fuerte y 
valiente púgil chileno y Bombón 
coronado, el hábil pugilista ue- 
ríiano de tan sobresaliente ac
tuación en el profesionalismo des

PUéB de descollar en amateurs. el campo
Bombon Coronado. 1B maravilla 

negra, que vlmoa frente a Bucclo- 
? del Prc8ente mes, es un 

elemento de indiscutible valer 
técnico. Boxea con suma habili
dad es valiente, posee físico ex
cepcional, resistencia y rapidez en 
su acción combativa. Es en re
sumen un gran pugilista v asi lo 
demuc8trn sólo su más reciente 
campaña en la Argentina donde 
«31o fué superado por Francisco 
Buárez, contando en cambio con 
empates o triunfos ante elemen
tos como Amelio Piceda, Castillo, 
Paglla, y muchos otros consagra
dos. valiéndole su_s actuaciones un 
contrato ventajoso para Panamá 
a donde en breve emprenderá viaje.

En cuanto a Simón Guerra bas 
te sólo decir que atraviesa por

Bombón Coronado

AÚN NO SE DESCIFRA LA INCOGNITA DE PABLO GARDIAZABAL-ISMAELHACKEY
una época brillante de su segun
da etapa de boxeador profesional. 
Loe ultimo« encuentros han sido 
reveladora* de una reacción tan 
notable que el público ha vuelto 
a hacerlo su favorito, pues Gue
rra ha conservado siempre su es
píritu combativo, lo que le ha 
dado un estilo personal y carac
terístico .

Su pelea de esta noche, dado 
su magnifico estado físico, prome
te revestir caracteres de especial 
lucimiento.

DINAMARCA CON CARRILLO
Segundo Dinamarp« y Luciano

Luciano Carrillo
C.UT1HO serán los encargados del 
primer encuentro de fondo de la 
interesante reunión de esta noche 
en el Caupollcán.
Carrillo a 8u regreso de Lima hizo 

una presentación frente a Fernán 
aito, en la que tomamoK en consl 
deración los medios de que dispo
ne e; crack nacional, fué meri
toria. Carrillo es un pugilista Jo- 
yen. que indudablemente para

compararlo con Fernández se apre 
cía diferencia, pero ante un Di
namarca nos dará la medida exac 
ta de «u actual capacidad

Sabemos bien que se trata de 
un peleador valiente, de grandes 
condicione,, físicas, y de buenos 
recursos.

Segundn Dinamarca, el valiente 
pupilo del Tan! viene de un des
canso obligado con motivo de ha 

jjprse fracturado un hombro. Los 
entrenamientos han sido revelado 
res de un gran estado atlético, 
pvdlendo anticipar que el descan
so le ha valido para recuperar *us 
energías perdidas a raíz de la in
tensa campaña que sostuvr el año 
nasado. Es pues, ]a pelea de esta 
noche frente a Carrillo, una pme 
bn decisiva para él v estamos se- 
■njroa que. tomando en conside
ración su espíritu combativo, re
ciedumbre. etc;, ha de resultar 
violenta y reñida.

DOS PRELIMINARES
Completarán el buen programa 

de esta noche dos bueno« preli
minares. Uno a seis round« entro 
Eugenio Vera. el lnvlctn pupilo 
de; Tanl y Ernesto Rojas, ex cam
peón de Chile y el más serio ad
versarlo que puede oponerse a Ve 
ra en la actualidad. El otro match 
a ochn rounds estará a cargo de 
Rogelio Dinamarca, también de] 
corre’ del Tanl y Juan Cuvertlno 
un elemento sobradamente conocí 
do de nuestro público

En resumen. com0 los aficiona-

Simón Guerra

Segundo Dinamarca
intervienen en la reunión de hoy 
se hará a las 12 del día en la Fe
deración dé Box de dille

EN EL MEXICO
Para el sábado próximo en • 

noche aunque llueva se efectuaré 
en el ring de la calle San Pablo 
1617, un programa de peleas que 
estará a cargo de los elementos 
de] México B. C.. y Arturo Go- 
doy B. C.. habiendo elaborado 
el siguiente programa;

Carlos Sevilla, del México, con 
Luis Medina, del A. Godoy.

Jorge Mayorga. del México, con 
Orlando Cuevas, del A. Godoy.

Julio Gallardo, del México, con 
Juan Sánchez, del A. Godoy.

René Pinto, del México, con Car 
lo* Garrido, del A. Godoy

Edgardo Inostroza, del México, 
con Manuel González, del A. Go 
doy.

Enrique Rlesco. del México, con 
Carlos Fuenzallda. de] A Gorioy.

Alfredo Valdovinoe. del México 
con Gustavo Orellana del A. Go- 
dov.Angel Andrade, del México con 
José Alfaro. de] A. Godoy.

Joaquín Pinto, del México, con 
Luis Mellado, del A. Godoy

Match a cinco rounda entre Ed
mundo Vargas, del México, con 
Gaspar Herrera, del A. Godoy.

Interesante encuentro de fon
do a cinco rounda éntre lo.« peso 
mcdiollvlano, Luis Pacheco del 
México, con Raúl Gálvez del A. 
Godov. _______

Los dos principales punteros del campeonato in
ternacional de catch as catch can, mañana Sába
do se enfrentarán en un gran match-revancha en 

el ring del Caupolicán
¿ON INTERESANTISIMAS LÁS SEIS LU
CHAS DEL FESTIVAL DE “AGARRESE 

COMO PUEDA” DE MAÑANA
Hay enorme expectación en ei i 

público aficionado al catch, por 
la 32.a rueda del torneo que sel 
efectuará mañana en la colcho
neta del Teatro Caupoücán.

Toda la atención de los afi
cionados está pendiente dei en
cuentro revancha que sosten- 
drán dos de los más calificados 
catchers del campeonato inter
nacional. el chileno Pablo Gai- 
díazábal con el científico cat 
cher árabe Ismael Hackey. Co
mo se recordará, el primer en
cuentro de estas dos potencias 
del catch, tuvo un resultado 
dramático y espectacular al es
trellarse los dos. en el segundo 
round, dándose un feroz cabe
zazo. que por poco no produce 
inesperado doble K. O. El triun 
(o fué de Gardiazábal que logró 
incorporarse de la lona a los 8 
segundos, mientras que Hackey 
debió ser levantado por sus se- 
cends.

Para la revancha de mañana 
ambos están en su mejor for
ma física y han de proporcio
nar a la afición una noche de 
grandes emociones, en una lu
cha que va a tener caracteres 
de gran violencia, donde los 
contendores recurrirán a todos 
sais medios para conseguir el 
triunfo que será decisivo en la 
balanza de la chance de ambos 
para la final del campeonato
Los partidarios de Hackey es

tán formando una gran "barra’' 
a su favor para alentarlo ma
ñana en su memorable lucha 
con el chileno. Por su parte los 
aficionados que simpatizan con 
el chileno suman muchos miles 
v también formarán su “barra" 
aparte para estimular a su cam
peón. que al vencer mañana irá 
derecho a disputar las finales 
del campeonato.
EL PROGRAMA DE MAÑANA

El Presidente de Ja Comisión 
Deportiva de) Catch de] Caupo-

HAY INTERES POR
LA REAPARICION
IE MANUEL REYES
Mañana, en la noche, en 

el ring de Santa Isabel 0404 
»e llevará a efecto una velada 
boxerll que seguramente asu
mirá extraordinario lucimien
to.

En esta oportunidad hará su 
primera presentación oficial el 
nuevo club denominado "Di
rección General dé los Ferro- 
carriles de] Estado” que cuen
ta en sus filas con elemento* 
3e notables aptitudes. Esta Ins. 
tttuclón tendrá por adversarlo 
a un poderoso equipo del Bad- 
ralnton B. c.

EL MATCH DE FONDO
La contienda de fondo ha 

logrado despertar inusitado 
interés entre los adicionados, 
j-a que en ella actuará el no- | 
table vlcecampeón de Chile de 
la categoría pluma, Manuel Re
yes, quien se medirá con el > 
recio exponente del Badmln- ' 
ton, Mane Torres.

Esta pelea servirá para aquí 
latar el estado actual de ¡Re
yes. que hará su rentrée des
pués de seis meses de desean 
so. Se ha preparado con el ma 
yor entusiasmo, pues le guie 
el propósito de relníciar su . 
campaña en la melor forma ¡ - 
posible. i l

DEFENSORES DEL DTREC- 1
CION GENERA! i

Aparte de Reyes, defenderán I 1 
al Dirección General, los si ’ I 
guien tes amateurs: Manuel 
Orellan.a César Bruce. Jorge ‘ 
Rodríguez. Víctor Castro. Ma I 
rio Labre Héctor Prieto y Da i 
niel Hernández. ¡

HOY SE INAUGURA EL RING DE 
LA UNIVERSIDAD POPULAR

ACTUARAN AFICIONADOS DEL CULTURA FISICA
Hoy. a las 20.30 horaR se inau

gurará el Ring de la Universidad 
Popular “Juan Enrique Concha", 
Santa Victoria. Se llevará a efec
to un campeonato interno entre 
las deferentes escuelas.

Entrada gratis.
PROGRAMA DE PELEAS

Primera: Rogue Opazo. Cultura 
Física vs. Armando Quezada. Cul 
tura Física.

Segunda: Germán León. Cultu
ra Física vs. Sergio Cea. Conduc- tores de obras.

Tercera: Jorge González. Cultu-

ra Física va. José Ortega Inst 
Electricistas.

Cuarta: José Bustos. Radin vs 
José Chacón, Conductores de 
Obras.

Quinta: Pedro Bahamonde*. Ra 
dio vs. José Silva, Cultura Físi
ca .

Sexta: Pablo Montenegro. Inst 
Electricistas vs. Mariano Calíil 
Rr>dlo.

Séptima: José Roa, Preparato
rias vs. Juan Mendoza, Conduc
tor eB de Obras.

Enfermedades secretas 
de la mujer 

Leucorrea (flores blancas) 
catarro vaginal, infecciones 
uterinas, «e combaten ven
tajosamente. lavados 
M1CR0GENIL KELLER 

ütij inflamaciones, ardo, 
res, escozores, órganos geni, 
tales. Uso fácil, discreto. No 
mancha. Base: Trloxlmetlle- 
no. Pídase farmacias.

dos pueden apreciar, un gran es
pectáculo a precios corrientes.

EL PESAJE
El nesale de los profesionales que

GILLÍTTC-A2UI

Lu Hotu .Gdlcn*-

riguro samen». u*

'CtoaômHu pcx

UNION PARA LA VICTORIA

Actividades gremiales

PABLO GARDIAZABAL. 
el campeón chileno invicto, en 
el campeonato de catch que 
mañana lucha la revancha con 

el árabe ISMAEL HACKEY
llcán. don Alfonso Ojeda. dió 
aver para la prensa el siguien
te programa de la 32.a rueda de 
mañana: Nacional: 1). Víctor 
Núñez. de Paine, contra Osval
do Villegas, del Famae: 2). Ben 
Taylor inglés residente- contra 
Fernando Confieras: 3). Renato 
Briones el Huaso de San Fer
nando. contra Alfredo Galaz, 
árabe residente, (lucha fuera de 
campeonato). Internacional: !)• 
ei ruso Gregorio Pepka. por pri
mera vez enfrenta a) “toruno" 
Nick Olson, norteamericano: 2). 
Jae Pasiegas. El Angelito contra 
el estilista francés Charles Ul- 
semer; v )3 lucha de fondo Pa
blo Gardiazábal. el invicto cam
peen chileno, luchará la revan
cha' con el camoeón árabe Is
mael Hackey.

MARANA EN

EL FAMAE

En el Estadio Famae ae lleva- , 
rán a efecto el sábado a las 21 । 
horas, el siguiente programa

Octavio Sparza, Cuatro Nació ! 
nes, con Arturo Soto, Famae. !

Ernesto Vargas. C. Naclone.* 
con Vicente Mena, Famae.

Gonzalo Díaz, O. Naciones, con ! 
Luis Martínez. Famae,

Ernesto Rossental. C Naciones ' 
Pedro Zavala, Famae.

Eladio Faúndez, c. Naciones: 
con Luis Alarcón. Famae.
SEMIFONDO:

Jorge Faúndez, o. Naciones, con
Luis Neuch. Famae,

Raúl Codoceo. C. Naciones. Jo 
sé Torres, Famae.
2 GRANDES PELEAS DE FONDO

Lorenzo Carrasco, O. Naciones' 
con Carlos Muñeses. Famae

Luis Saavedra, C. Naciones, con 
René Lizana, Famae.

RESERVAS: Héctor Prieto v An
drés Valdés.

Reiteramos que esta organización no ha auto
rizado a nadie para contratar avisos en su nombre, 

de DIARIOS.ni para pedirlos para ninguna clase
PERIODICOS o REVISTAS.

Toda persona que se presente a
a nombre de la UNION PARA LA

solicitar avisos
VICTORIA o

de su PRESIDENTE, procede sin nuestra autoriza'
ción y en contra de nuestra voluntad

POR LA UNION PARA LA VICTORIA:

MARCIAL MORA M.
Presidente.

PAGO DE LOS 7 DIAS i 
DE LA SEMANA PIDEN 
LOS 00. MADEREROS

ACUERDOS DEL CONGRESO ,
PROVINCIAL ।

En el reciente Segundo Congreso > 
Provincial de la Federación Nacional i 
de la Madera, m aprobaron, entre 
otras importante* conclu*.one», la? 
siguientes; en lo económico, semana 
corrida y pago del día domingo; un > 
mes de desahucio por afio, con apll- 1 
cación retroactiva: implantación de) 
salarlo móvil sobre el salario vital 
para la industria, de acuerdo con el 
alza del costo de la vida; abolición 
del trabajo a trato; pago del feriado 
legal, por cada veinte días trabaja
dos. un día, cuando no ae haya ob
tenido el tiempo señalado por el Có
digo del Trabajo, y creación de una 
Bolsa Central del Trabajo en la in
dustria. qu^ abarque todos los aspec
tos, tanto económicos como sociales.

Otras aspiraciones aprobadas: de
recho de a*lgnac.ón familiar; hlgie- 
nlzación, seguridad y protección en 
los establceimlcr.tos y faenas de tra
bajo, en conformidad a las leyes so- 
cíales, y creación d« un cuerpo de 
Inspectores ad-honorem. de elementos 
de los sindicato* del ramo.
FRENTE UNICO GRAFICO

El Frente Unico Gráfico Nacional, 
tomó conocimiento de una nota-con
testación de 1* Asoclacln de Impre
soras, que no refleja el sentir de los 
obreros que trabajan en las distintas 
Imprentas de nuestra capital Con el 
fin de tratar detenidamente este pun
to, el próximo domlcgo esta Institu- 
cln celebrará una amplia ooncentra- 

‘clón en el local aoclai de 1* Unión d» 
loe Tipógrafo*, ubicada en calle Lord 
Cochrane 323
ESCUELA MUSICAL
ALMA DEL PUEBLO”
La Escuela Musical y Estudiantina 

"Alma del Pueblo", qu«. dirige el se- 
fior Pedro Troncoso, se presentará el 
próximo domingo 6 de Junio, en el 
salón-te*tro del Hospicio. A mediado* 
del próximo mes, esta Eatudiantlna 
iniciará sus transmisiones radiales 
por Intermedio de C. B. 114, Radio 
del Pacífico.
COMITE PRO DEFENSA 
DEL SECTOR BILBAO 
SUR, DE PROVIDENCIA

I
Este comité sigue trabajando acti
vamente para conseguir Ja deroga
ción del actúa! trazado d< la Diago
nal Orlente, que afecta al populoso 
barrio Bilbao Sur de la comuna d» 
Providencia.

A fin de dar cuenta de loa traba
jos hecho» y de la entrevista cele
brada con al Director General de 
Obra* Públicas, qu* ha encontrado 
Justas las peticiones, se efectuará un* 
sesión general el próximo domingo, 
a las 10.30 hora*, en el Centro De
mocrático de la comuna, ubicado «n 
J. M. infante esquina de Bilbao 
HOY ELIGEN DIRECTO-

RIO LOS CANILLITAS
E Sindicato Profesional de Suple

mentero* de Santiago, llevará a efec
to hoy, en el loca) social de calle San 
Pablo 1541. una reunión genera) d* (

SESION DEL CENTRO 
LATINOAMERICANO

Hoy. í U» 21 horas, celebrará un» 
sesión de directorio el Oentro Inter
nacional Latino Americano, en Ca
tedral I23í, a fin de tratar diverso» 
asuntos de elto interés, 
CONCENTRACION DE

LOS CONSTRUCTORES

deración de la Construcción y Fede
ración de Estucadores, la cual tendrá 
lugar el próximo domingo, a la* II 
horas, en San Diego 262.

La «entidades organizadoras han 
invitado a diversas personalidad«* 
gubernativas, funcionarios, prole*, tí
ñale a e industriales.

En relación con esta asamblea, han 
suspendido su* reuniones del dia in
dicado varias colectividades gremlax 
les, entre ella* la Unión en Resisten
cia de Estucadores.
SESIONAN HOY LOS

COMERC. A PLAZOS
"Sindicato Profesional de Comercian
tes en Ventas a Plazo v a Domicilio”, 
Local: Natanlel No 1261.

E nuevo directorio del slndlca-ta 
quedó formado asi: presidente, seño» 
JUtoerto Jacques, secretarlo, señor 
Silvestre Vargas; tesorero, señor Orón 
znnbo Medina, y directores, señóte» 
Amaro Roach y Baúl Rapaport.
CLASES DE INGLES

SE INICIARAN H01J
zo al curso rápido de inglés elemen
tal y superior, organizado Por Esten-* 
alón Cultural. Las elasee estarán » 
cargo de un profesor especialista, 
egresado del Instituto Pedagógico, y 
funcionarán los viernes y lunes, • 
la hora indicada. Ultimas inscripcio 
nes y detalles, en Compafiía 1488.

En el mismo punto, inscripciones 
para el próximo curso de vendedora! 
y propagandistas comerciales y caer i 
tura a máquina.
ASAMBLEAS
DE TRABAJO

hoy la elección de *u directorio, 
SINDICATO DE PELUQUEROS. - 

Reunión general, el próximo domlnxi 
* Us 11 horas, en Puente 766

ASOC HIJOS DEL SUR. — Esta 
institución llevará a efecto una ve
lada, mañana -- -
Puente 76S

SINDICATO 
DE.— Elcclón

AYCAHVER DURAI» 
de la nueva directiva.

costumbre.
SINDICATO----------- PROFESIONAL “CAD.

SO".— Reunión general boy * las a 
horas, en Maruri 372.

SINDICATO DE MODISTAS.— Est* 
institución efectuará una velada, e 
próximo domingo a U* 16 horas, eo 
San Diego 263

CENTRO HIJOS DE VALPARAISO 
— Reunión de directorio, mañana » 
la* 21 hora*, en Alameda 3706
«ocios, con el objeto de elegir el nue
vo d.rectorio que h* de regir los de», 
tinos de la Institución por el perlo 
do de 1943-44,

En vista de las razones anteriores, v-engo en 
proponer el siguiente proyecto de acuerdo:

La Honorable Cámara acuerda dirigirse al se
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación, a fin de que se sirva practicar los es
tudios necesarios con el objeto de prolongar hasta 
la ciudad de Chonchl la vía férrea que una a 
Ancud y Castro.”

El señor BRANES (Presidente Accidental). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado.
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO.— El señor Mesa, 

don Estenio, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proyecto ds acuerdo:

CONSIDERANDO:
l-o— La angustiosa situación por que atraviesan 

los habitantes de la provincia de Coquimbo con 
motivo dei último terremoto;

2.o— Que esta situación ha afectado enorme
mente a los pequeños agricultores y comerciantes, 
Que han visto paralizadas sus actividades por fal
ta de fletes; y

3.0— Teniendo presente que esta situación tisn 
de a ser cada día más grave, por la nueva dismi
nución de la cuota de bencina para la provincia 
de Coquimbo, la Brigada Parlamentarla Socialista 
somete a la consideración de la Honorable Cámara 
CJ siguiente proyecto de acuerdo:

La Cámara de Diputados acuerda dirigir oficio 
a los señores Ministros de Economía y Comercio 
i Obras Públicas y Vías de Comunicación, para 
Que, si lo tienen a bien, se sirvan ordenar el au
mento de la cuota de bencina para la provincia 
de Coquimbo y la rebaja de los fletes de los ferro
carriles para los damnificados del últixíio terre
moto, respectivamente.

Recabar, al mismo tiempo, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de comunicación, esta úl
tima medida de la Dirección General de los Ferro
carriles de] Estado."

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
s‘ le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este -proyecto de acuerdo.

Acordado
81 le parece a la Honorable Cámara, se dará 

Por aprobado.
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO.— El Honorable 

señor Alcalde, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo:

Para que se dirija oficio al señor Ministro de 
’-’brus Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
QUé se sirva remitir a ia Cámara los siguientes 
antecedentes:

l o— D-sembolso que significará para los Ferro 
rIH,rl,es del Estado satisfacer las peticiones hechas 
¡‘cimamente por el persona) de obreros v emplea

dos ; y
2 n - Alimento de sueldo* y salario« en la Fm- 

pres* «n los últimos tres años, indicando separa

damente las asignaciones familiares y las gratifi
caciones concedidas.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental), — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Sala, se aprobará.
Aprobado.

21—PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN
DA DISCUSION.

El señor PROSECRETARIO.— Los señores Al- 
dunate y Alcaide, apoyados por el Comité Con
servador' presentan el siguiente proyecto de acuer 
do:

"En vista de que en la presente legislatura or
dinaria esta Corporación se verá abocada al es
tudio y financiamiento de numerosos proyectos do 
ley que importan gastos; y qus el Congreso no cono 
ce la forma en que se han desarrollado las finan
zas de los dineros de los primeros cinco meses del 
año y las expectativas que se tienen para e] resto 
del ejercicio anua), la Cámara acuerda:

Solicitar de) señor Ministro de Hacienda, se 
sirva concurrir cuanto antes a una sesión espe
cial de esta Corporación, y hacer en ella una ex
posición detallada del actual estado de la Hacien
da Pública."

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Quedará para segunda discusión.

El señor ALDUNATE.— Es obvio y sencillo, se
ñor Presidente.

El señor CAÑAS FLORES.— Se trata sólo de 
pedir que se dé a conocer el estado de la Hacienda 
Pública.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
La Mesa puede declarar obvio y sencillo un pro
yecto de acuerdo.

Debo decir más, la Mesa procurará obtener de) 
señor Ministro de Hacienda una exposición sobre 
el estado de la Hacienda Pública, en una sesión 
especia) que se acordará oportunamente.

El señor ALDUNATE.— Creo que no hay nin
gún señor Diputado aue se oponga.

Un señor DIPUTADO.— [Eso es ridículo!
EH señor BRAÑES fPresidsnte Accidental) — 

cnF’iT'fln (H«”i«:jón
22^- ESPECULACION CON LAS ACCIONES DE 

LA SOCIEDAD CARBONIFERA "RIO NE
GRO”.— PETICION DE OFICIO.

El señor BRAÑES (Presidente accidental) — 
Puede continuar el H. señor Gonzále® von Marées.

El señor GONZALEZ VON MAREES— Decía, 
señor Presidente. quP la impresión que existe en 
las c'rcúlos biirsáti’es acerca del akn1 espectacu
lar de las acciones de la compañía carbonífera 
Río Negro, es que so trata de una formidable 
especulación en un negocio que no tiene base seria 
ninguna. Y, en realidad, el examen de alpinos 
antecedentes míe se m® han proporcionado, hace 
llegar a la conclusión de que esa impresión es 
exacta.

Tonen a la vista un estado de situación de esta 
compañía «1 31 de marzo del año 1M3. En él apa

rece, desde luego, una pérdida neta de $ 400.000 
en un activo de $ 4.600.000 en cifras redondas. 
El pasivo total, excluyendo el valor de las acciones, 
asciende a más c menos $ 800.000. De modo que 
el haber líquido de esta empresa, a] 31 de marzo 
de este año. era de acuerdo con ei estado que 
analizo, de S 3.800.000 No obstante estas cifras, 
reconocidas en un balance que la compañía envió 
a la Bolsa de Comercio el 17 de este mes, es decir, 
hace sólo 10 dias, la- accknes se cotizaron ayer 
a $ 34 cada una, lo que. en un to al de un 'millón 
cincuenta mil acciones da un capital cercano a 
los S 40.000.000!

El señor GAETE.— ¿Quiere deiir entonces que 
la están dando?

El señor GARDEWEG.— i A comprar todos ac
ciones de la Compañía Río Negro!

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Todavía 
hay más: según las datos que se me han propor
cionado. la explotación de carbón de esta compa
ñía es de sólo setecientas toneladas mensuales, y 
se me ha dicho que en el mes de abril no se 
explotó una sola tonelada de carbón, cierto es 
que un informe técnico que tengo a la vista dice 
o.ue, de aquí al mes de agosto próximo, la Com
pañía podría llegar a exp'ctar siete mil toneladas 
mensuales de carbón; pero, agrega, para esto seria 
necesario invertir cuantiosos capitales en la ad
quisición de maquinarias que, como saben los Ho
norables Diputados, no es posible adquirir en las 
circunstancias actuales: i en la construcción de 
las habitaciones para los obreros que se requerirían 
para explotar esc volumen mensual de carbón, 
las que tampoco pueden levantarse en da* o tres 
meses. Todo esto Honorables Diputados, está in
dicando que .«e trata simplemente de fantasías.

El señor GAETE.— ¿ Quiénes firman ese infor
me técnico?

El señor GONZALEZ VON MAREES.— El in
forme a que aludo está firmado por el Ingeniero 
don Oscar Jaron García.

El señor GAETE.— ¿Don Oscar Jarpa García?
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Sí. Ho

norable Diputado
Pero lo más grave Honorable Cámara, es que 

en el Pasivo del Estado de Situación a que me he 
referido, figura la siguiente partida: "Anticipo 
por entrega de carbón a los Ferrocarriles del 
Estado, largo plazo $ 439.250"

Yo no me explico cómo la Emoresa de los Fe
rrocarriles del Fstdao puede anticlnar. "a largo 
pías»”, casi medio millón de pesos por concepto 
de entrega* futuras de carbón Comprendo anti
cipos a treinta o sesenta días pero cuando en un 
Balance pe habla de deudas a "largo plazo”, ee 
está indicando que se trata de obligaciones pa
gaderas en períodos de varios afio«.

¿Cómo es posible que la Empresa de los Ferro
carriles. cuyo estado de crisis financiera todos 
conocemos, esté anticipando a una empresa de 
esta índole casi medio millón de pesos "a largo 
plfl"0"?

Y todabía, Honorables colegas, según los datos 

que se me han proporcionado, el carbón que pro
duce esta compañía no tiene sobre 3.500 caloñas.

El señor DELGADO.— ¿Qué compañía. Honora
ble colega?

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Se trata 
de la Compañía Carbonífera ''Río Negro" hono
rable colega

El carbón de esta Compañía, digo, no tiene so
bre 3.500 calorías, o sea. es totalmente inservible 
para el uso de los ferrocarriles.

El señor GAETE.— Pero sirve para las estufas.
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Proba

blemente para las estufas de les burócratas de la 
Empresa.

El señor GAETE.— pero la Empresa no tiene 
estufas.

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Se dice 
que este carbón es empleado en las naves de la 
Sacclón Marítima de los Ferrocarriles. Pero es el 
hecho que los FerrocanTes compran este cartxín 
de pésima calidad a ciento cincuenta nesos la 
tonelada en circunstancia que el carbón de Loti, 
que tiene siete mil calorías. íes es vendido a cien
to noventa pesos la tonelada.

Además, tengo conocimiento de que ia Compa
ñía está tramitando cuantiosos créditos en las 
instalaciones de fomento del Estado.

Como pueden ver los Honorables colegas, todo 
parece indicar que estamos en presencia de un 
caso verdaderamente fantástico de especulación, 
parecido al aue hubo hace años con las acciones 
“Domeyko". En un negocio sin base real alguna, 
mediante una “máquina’’ bursátil se eleva en 
forma inverosímil el valor de las acciones, para 
hacer caer en la trampa así preparada a los pe
queños inversionistas que se ilusionan con la ob
tención de grandes utilidades, v para obtener cré
ditos de los organismos fiscales y semifiscales. de
bidamente presionados ñor las Influencias polí
ticas.

Creo que nuestro deber es pedir que se inves
tiguen estos hechos, porque si los antecedentes 
son efectivos, como parece se trataría de una 
estafa a la alta escuela, severamente castigada 
por el Código Penal.

De aquí, señor Presidente, que termine mis ob
servaciones solicitando que se envíe oficio al se
ñor Ministro de Hacienda, para solicitarle que 
ordene a la Superintendencia de Compañías de 
Seguros. Sociedades Anónimas y Bolsas de Co
mercio practicar una investigación sobre la si
tuación de los negocios de la compañía a que me 
he referido.

Rogaría a la Honorable Cámara me acompaña
ra en esta petición, a fin de que se envíe el ofl» 
ció solicitado a nombre de la Corporación

El señor BRAMES (Presidente Accidental) 
Se enviará el oficio solicitado a nombre de Su 
Señoría.

El sefior DELGADO.— A nombre de la Cámara, 
señor Presidente.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— A nombre 
de la Cámara, sefior Presidente.

El señor BRAñes (Presidente Accidental).— 
Si a la Honorable Cámara le parece, se enviará 
el oficio solicitado por el Honorable sefior Gonzá
lez von Marées a nombre de la Corporación.

Acordado.

23.— PETICION DE PREFERENCIA PARA EL 
USO DE LA PALABRA

El señor ZAMORA— Pido la palabra, sefior 
Presidente.

El señor BRAñes (Presidente Accidental).— 
Ha terminado el tiempo del Comité Conservador. 
Los Honorables señores Yáñez, González Mada- 
riaga, Videla y Tomíc solicitan el asentimiento de 
la Sala para usar de la palabra durante algunos 
minutos.

El sefior ZAMORA.— Pido la palabra, sefior 
Presidente.

El señor BRAñes (Presidente Accidental).— 
Solicito el asentimiento de la Sala para conceder 
la palabra a jos siguientes señores Diputados- al 
Honorable sefior Yáñez. por quince minutos, v por 
igual tiempo al Honorable señor González Ma- 
dariaga; al Honorable señor Videla. por cinco mi
nutos, y al Honorable señor Tomic, por cinco mi
nutos también.

El señor CONCHA.— Y cinco minutos al Ho
norable señor Del Pedregal, sefior Presidente.

El señor ZAMORA.— Y quince minutos a mí...
El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 

Vamos por orden. Honorables Diputados.
Si le parece a la Cámara, podrían eoncedérss 

cinco minutos ai Honorable sefior Del Pedregal y 
cinco minutos al Honorable señor Zamora...

El sefior ZAMORA Yo he solicitado quince 
minutos, señor Presidente.

El sefior CARDENAS.— Si me permite el señor 
Presidente.

Es para manifestar a la Honorable Cámara que 
con estas prórrogas que se solicitan constante
mente. las sesiones son interminables.

Muchos Honorables colegas se retiran en la 
creencia de que la sesión va a terminar a la ho
ra señalada, esto es, en una forma normal.

El personal de la Cámara sobre todo los taquí
grafos de la Redación de Sesiones, tienen un re
cargo extraordinario de trabajo.

Así, las sesiones se publican con atraso y los 
boletines no llegan nunca. Las imprentas se es
cudan en lo interminable de las sesiones que im
pide que se les envíen los originales normahnente.

Por estas circunstancias siento oponerme a es
ta prórroga de la hora de sesión para, asi regu- 
iarízar de una vez por todas, esta situación.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
No hay acuerdo.

Se levanta la sesión.
Se levantó la sesión, a las 19.25 horas.—(Fíe), 

Enrique Darrony E„ Jete de la Redacción.
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SEXTA CARRERA. — 1200 
METROS

DESTACANDO LAS MEJORES CHANCES V UBICANDO POSIBLES SORPRESAS 
EN LAS PRUEBAS ORDINARIAS OUE INTEGRAN EL PROGRAMA DEL CLUB
PRIMERA CARRERA. — 1200 ¡ 

P METROS
GUINCHO 56 J. Carrasco. —

clasificarse segundo ¿e ABTBOMANCLA 54. H. Carlceo
1,200 metrns dsl — Es reciente escoliadora de La 
P^ormance qy» Tribuna, en 1 200 metros. En aten 

no» induce a dejarle igual coloca- ¡ cíón a que su estado es inmejp- 
C °P°rtiinidad. rabie, la recomendamos para el

«AXOS 56. E. Asenjo — Va ; último placé.
progresando el potrillo, como que •------
en su anterior fué tercero en‘la 
competencia antes citada. Como 
lance, no nos disgusta.

DICKY 56, L. Araya. — Cues
ta con vari^j figuraciones a su ha- 
Per. y recordando que en su úl
tima llegó cuarto de La Tribuna, 
Alcamilla y Merlán, en 950 me
tros en el Chile, forzoso es recono
cerle sus probabilidades.

LIMACHE 56. O. Vergara — 
Berá posiblemente el favorito, y 
con razón, pues, debutando, re
mató segundo de Raudaloso, en 
esta misma distancia. Cqnsecues
tes con el sentir general, lo reco
mendarnos para ganador.

PALPALA 56. O Ulloa — Lo 
tienen por muy bueno a este po
trillo hijo de Baber Sha. oue ha
ce sus primeras armas. Si es lo 
que dicen, puede lucirse Innu- 
diarazr.ente.

GUA-^IURO 54. E Castillo. - 
Es reciente escoltado! de Relin
cho. en el premio Ix. eso sí qya | 
a largos cuatro cuerpos del pu- l 
pilo de Cavieres. Como mantiene ' ' 
su buen training. lo indicamos pa 
ra el último placé.

SEGUNDA CARRERA. — 1 500
METROS 1

FLOTADOR 58. E. Castillo.

I CATALUÑA 52 F. Gómez. — 
Intervino en la citada carrera de

, có cuarta. Por línea su chance es 
secundaría, por cuya razón sólo 
nos entusiasma en calidad de lan
ce.

EVOCACION 52. J. Araya. — 
i Triunfó en el mejor de los esti

los sobre Cherry Ho y Gentileza, 
en los 1200 metro« del premio 
Hsparanda. Per esta vez la va
mos a recomendar para el segun
do lugar

EXPLOSION 52. H Moreno. — 
Remató detrás de Quemarropa y 
Topa Topa, en los 1.400 metros 
del clásico Presidente de la Re
pública disputado en el Chile. Por 
esa performance, la hacemos núes

GABRIELA 52. J. Ortlz. — 
Aseguran que es muy corredora.

gran título. Ver para creer, como 
dijo Santo Tomis.

HEBILLA DE PLATA 52. J Mar
chant. — Batió al galope a Reina

tanda. La repetición está den-j-o 
de lo posible.

LA CUCARACHA 52. E Castillo
' FLOTADOR 58. E. Castillo — i t.crcer* de Le y
Es de superior categoría a sps , óslTomancla. pero a respeta ole dls- 
•compafiantes, pero cor tratare« 1 
de una rentrée y el alto peso que 1 
carga, no le daremos cabida en 
el pronóstico.

CHISPO 55, M. Quezada. — En í 
bu pasada presentación remató de- • 
tras de Abrojito, Ch ara virar n t , 
Gabriela Mistral, en una milla, i 
Como ahora baja tres kilos y man 
tiene su buen training. lo háremx» 
nuestro favorito.

‘LA IMPORTANCIA DE SER LA
DRON” ESTRENA MAÑANA 

CORDOBA

i tancia de las dos primeras. Puede 
I y paga muy buenos billetes.

SEPTIMA CARRERA. — 1200 
METROS

BERGERAC 58. J. Araya. — £e 
ha visto sobresaliente en sus itf- 

l timas presentaciones, y sí recor
damos que escoltó a Katiuska, 
dándole ocho kilos, hay que recb- 
nocerle una chance bien destaca-

OCTAVA CARRERA. — 1,500 
METROS

IBASÏSTA 57, B. Castillo.
i anterior, en los 2.000 metros rfel 
¡ premio Isabelino. a pesos iguales. 
¡ Ahora hay un rilo a su favor, ppr 
cuya razón le dejamos el sitio de 
honor.

KATIUSKA 53. G Sarmiento.— 
Se rió sobresaliente de buena, al 
derrotar a Bergerac e Ibañista 
Cierto es que ahora sube siete ki
los. pero como su estado es ópti
mo. la indicamos para el últírpo 
piacé.

SADOWA 53. J. Marchant. — 
Muy bien se conduce en pistas pe
sadas y, como por otra parte, ha 
caído a kilos por demás cómoaós. 
resulta la cubierta sabia para cual 
quler juego.

CARMEN SYLVA 46. L. Díaz. 
— Inmejorable la paraflna que fia 
descubierto su compositor,' pues 

' mejora por minutos. Por su ter- 
í cero en la que empataron Nacio
nal con Bárbaro, le asignamos el 

i segundo puesto.
LEBU 46. C. Cruz — Llegó 4 o 

de Alul. Chispo y Mitrokl, en la 
. milla del premio Harold y con 57 
, kilos en los lomos Ojo con él, que 
; puede ser el encargado de la are- 
I ría.

‘ CHARA VIS ANO 58. J. Marchant. 
— Viene de clasificarse segundo 
de Abrojito. en la milla del premio 
Inflexible, con este mismo peso 
Como su estado es óptimo, lo re
comendamos para ganador, 

CALABRIA n 55. M. Quezada.
— Fué quinta en la que empata- 
ron Bárbaro con Nacional, v auñ- ¡ (( 
que ahora sube cuatro kilos, ño 
por eso se le puede desconocí) 
chance. Es el juego para los qye 
estén con los últimos pesos en la 
billetera.

NE1 VA 51. J. Ortlz. — Nos han 
soplado este dato con mucho si
gilo. Como ustedes pueden ver por 
nuestra boca nada se sabe.

NTN h l e 51, L Díaz — Escol
tó a Pegaso y Balambarassl gp 
los 1.100 metros del premio Jibta. 
Por esa performance y el cómodo 
peso que le ha corresnondido, lo 
señalamos para segundo.

PICARA 51. F. Santander. — 
Mal se ha conducido últimamen-
te peso. puede rehabilitarse. Arpo 
cejamos no descuidarla.

LUZBEL 50. J. Arara. — Ter
minó cuarto de Moctelek, Kel£a 
y Sapeur. en 1.500 metros, en lo
lamos para el último placé

MTTAITA 49. C. Cruz. — Es la 
última de la última, càbala muy 
socorrida y que resulta muy a 
menudo, asi es que no olviden a 
Mitaíta, que paga una billetada 
enorme.

Una sátira social y política apli
cable a todos los países y a todas 
las épocas es la divertidísima co
medla del autor argentino Enri
que Gustavino que obtuvo un 
triunfo en Buenas Aires y que fué 
agraciada con el Premio Munici
pal de 1943. “La Importancia de 
ser ladrón”.

Esta es la obra que Lucho Cór
doba ba escogido Para 511 estreno 
de mañana. Se trata de una co
media chistosísima, de esas que 
hacen reír desde el momento en 
que se sube el telón A pesar de 
haber sido escrita, como hemp«.

<HCno. para 
ra todas las épocas, 
nosotros ahora — como lo 
ría siempre — de una actualidad 
Pí,uch?Cñrdoba hace en ella una 
creación, poniendo esa gracia t&D 
suya al servicio de un rol que e 
viene como anillo al dedo.
mente graciosa está K«ter Lop«z 
así como la actriz Olvido Leguía y 
Andreíta Ferrer.

Lucho Córdoba, como siempre, se 
ha preocupado del montaje, en for
ma en materia de decorados, uti-

iber sido escrita, como .
‘ALI BABA Y LOS CUARENTA LA

DRONES” EN MATINEES IN
FANTILES

Mañana sábado y el domingo, en i 
matinés infantiles auspiciados por 
la I. Municipalidad, la Compañía 
de Enrioue Barrenechea. pondrá en I 
escena el fantástico cuento de Las t-“-- -—
Mil v Una Noche« intitulado "Ah en las locahdade.

Hace poco. Spencer Tracy reci
bió un pedido que lo dejo boquia
bierto: Alguien solicitaba por el 
teléfono copia de cada una de tes 
fotografías que ee le tomaran pa
ra su nueva película, donde com
parte los honores estelares con Ire
ne Dunne.

Ese "alguien" pedigüeño era su 
hijlta de siete años. Susie Tracy.

Lo sorprendente del caso es que 
ella nunca se había mostrado In
teresada en las películas de su pj- 
dre. Mil veces más que éstas le 
gustaban las caricaturas animadas 
de Walt Disney.

Pero no vayan ustedes a creer 
que fué un gesto de admiración

ANALIZANDO OPCIONES EN EL HIPODROMO
‘ PRIMERA CARRERA. — 1.400 ME- ■ AUGUSTUS 56. M. Quezada. — 
ÍTROS, — DE ELIMINACION ' Escoltó a Carotte el 21. dlspensán- 

TALQUIPEN 61, G. Sepúlveda. , «tole facilidades para que‘ésta lo 
— Superior a todos sus eneny- , derrotara. Ahora, más puesto, de-

torito, salvo que se les ocurra bus 
carie dividendo...

OPORTO 60. C. Moreno. — Es
tá bastante malo, pero con éstos 
debe hacer lucida pelea.

DARDANELOS 56. J Segundo 
Olivares. — De los mejores del 
piño, en consecuencia, a finalizar 
entre los cuatro primeros.

--- x--- CO-
mo lo evidenció al batir a Manap- 
tlal y Andover. en esta misma dis
tancia en el Chile. Nos gusta pa- 
ra segundo.

CARMIN 50. E. Parías __ Ps
caído en un peso por demás có
modo y como no hace mucho lle- 
gó cuarto d- Johnnie Walker. lo 
recomendamos como el lance pre
ciso y precioso de la competen-

CARPINCHO 50, J. Ara va. —-. 
Se nota en gran condición v en 
atención al segundo lugar' que 
ocupó detrás de Infiel en'el Chi
le. resulta Juego sensato v bien 
remunerado.

PERLA GRIS 48 H. Carlceo. — 
Es muy azradeelda a los kilos s 
como sus trabajos no dejan nada 
que desear, la indicamos para 
ultimo Jurar de la tabla.

TERCERA CARRERA — 1200 
METROS

BLUE SMOKE 53. J. Araya. — 
Fué quinta en la de Scapá Flow 
y er.‘erlormente había escoltado a 
Chalas A estos kilogramos se ha
ce en extremo peligrosa.
. NELSON 53. E. Castillo. — Ter
minó segundo de su compañero 
Ll?renco, en el premio Islam, ejo 
el que a largos seis cuerpos. Por 
esta vez le asignamos el último 
placé.

NORFOLK 53. C. Cruz. — 8e --------------- > -• —— -—h»-
Impuso fácilmente sobre La In- I reció llegando cuarta en la de Bp-

< trusa y Funiculi. en los 1,100 mp- ---------- *’---------------------
tros del premio Jaque Matte. Ase
guran que repite y nadita que nos 
cuesta creerlo.

FIORENTTí.-O 32. O. Vergara.
"lz°ea,oPe ejercicio delan

te de Kohama y Prlnz, en 1.100 
metros, con este mismo peso. En 
atención a su estado inmejorable, 
lo recomendamos para segundo.

PRINZ 46. J. Ortlz. — Va fa
vorecido en tres kilos con respecto 
a Florentino, del que llegó terce
ro. y como ahora su training es 
muy superior, no titubeamos en 
encomendarle la defensa de núes- 
tro pronóstico.

CUARTA CARRERA. — 1.300 
METROS

AUGUSl'US 56, C. Moreno. — 
Lo tenemos por muv corredor y 
como es reciente escoliador de C¿- 
rotte, en 1.200 metros en el Hi
pódromo Chile, lo vamos a seña
lar para el puesto de honor.

LLAFENCO 54, J. Araya. — Be 
perdió de vista delante de Neléol 
y Yipi. en 1.500 metros. A pesar 
de que ahora sube tres kilos, es 
candidato de sólidos prestigios.

MACANUDO 54. O. Ulloa. — No 
hace mucho que remató tercero fie 
Coquette y Támesls, en 1.900 me
tros. cargando 59 kilos. Esta véz, 
con cinco kilos menos, debe ha
cer lucida pelea.

FLAMMARION 52. E. Castillo. 
- Perdió estrechamente contra 

Bcapa Flow, a la que dispensaba 
seis kilos. Como ahora va favore
cido en uno con respecto a ella, 
lo indicamos para escoltar a Aú- 
gustus.

CHALAS 48. J. Marchant. — • 
Terminó cuarta de Supremo. Los 
Tiempos y Morolos en los 1.200 
metros del premio Feldelberg. 
Ahora baja ocho kilos, asi es qbe 
téngase presente en el momento 
de embarcar las platas.

SCAPA FLOW 47, J. Ortlz. — 
Dio cuenta de Flammarlón v Ma
tarife. performance inmejorable v 
que le asigna una de las mejores 
chances en esta difícil competen
cia. Conviene Jugarle algo. pues. 
7a repetición e« muy posible.

Con los 3 de arriba debe completar 
la tabla. El orden en que ILeguan 
está todavía por verse.

SABOTAJE 49, R. Zamudlo. — 
Ha quedado en calidad de lance. 
Es el único capaz de postergar a 
los de arriba.
SEGUNDA CARRERA. — 950 ME

TROS. — NO GANADORES
DICKY 54. E. Asenjo. — Tiey» 

figuraciones que le dan chance de 
primer orden.

NABUCODONOSOR 54. R. Zamp- 
dlo. — Ha resultado cotejero el 
bruto. Hasta el momento no ha 
respondido a sus excelentes apron-

COMO NUNCA 52. P. Flores. — 
De aquí puede salir algo gordo. 
Obtuvo un discreto quinto puesjo 
en la que Amargura le ganó a 
Nlnowaka,

JENA 52, L. Díaz. — Si la hu
bieran dejado en esta cancha va 
habría ganado su primera carre
ra. Aquí tiene opción machucan-

cordar que este compañero de Cin- 
zano — que sabe de las delicias 
de estar suspendido por maromero 
— es también preparado por don 
Santolín ..

, CANJLN±J_A 54. E. Castillo. — 
i Buena y luchadora es la yegua y 
a estos pesos corre mucho. Fué 
tercera de Royal Maid y Vaquería 
en el premio “Alhaja”.

CALATAYUD 53. F. Marchant. 
— Su frescura y mala memoria 
traspasa los límites de lo huma
no. En días pasados no hicieron 
otra cosa que sujetarlo y cuando 
los señores comisarios lo interro
garon, dijo que era malo para el 
barro A los Ingenuos que creyeron 
esta fábula los invitamne a que 
revisen los resultados de las ca
rreras: 667, 731. 746 y 763 del año 
pasado, cumplidas todas en can
cha pesada, y que fueron otr^s 
tantas buenas figuraciones de Ca
latayud. Nosotros atribuimos el 
fracaso a otras extrañas coinci
dencias- se le cambió la monta de 
Marchant que había ganado con él 
en su anterior presentación. Hu
bo personas que desesperadamente oportunidad, aunque en escala i 
devolvían boletos antes de la ca- alta, ahora.
rrera y, finalmente, hay que re- I CHICO HERMOSO 54, C. Cru?.

lez. — Viene de un obligado des
canso recetado por los comisarios 
por •‘dispareja”. NI con lo vieja 
se le ha quitado lo traviesa...

Viene de ganar a L'Eperon que es
tá. sobresaliente. Esta distancia la 
corre de un soplo y resulta muy 
brava enemiga.

JOHN CARTER 46. G. Alcalde. 
— Cuando se componga podremps

queda corto.
LLEJA 46. J. Araya. — Siempre 

ha fracasado en primera serle. Le 
sucederá otro tanto ahora.
SEXTA CARRERA. — 2,00 ME

TROS. — HANDICAP
FAETIN 56, A. Vidal. — Vlepe 

de perder estrechamente contri 
Chico Hermoso, el clásico Iqulque. 
Tratará de desquitarse dispensán
dole un kilo menos que en e¡& 
oportunidad, aunque en escala m¿s

EL CLASICO “VICTOR RABY”, SO
BRE 1,700 METROS, COMPROMISO 
BASICO DE LA REUNION DEL DO-

Babá v los cuarenta ladrones . Se
rá presentada en forma que pro
vocará la admiración de todos los 
niños que concurran a estas fun
ciones para las cuales ya están

RATITA 52, J. Ortlz. — Reapa-

chornoso. Ahora debe mejorar.
MALVINAS 52. C. Cruz. — Re

aparece y advertimos que no es 
nadita de mala. Tiene discretas 
figuraciones en carreras como és-

MINGO EN EL CLUB HIPICO
SEIS RIVALES SE ENFRENTARAN POR LOS 
S 30.000 DE RECOMPENSA.— ROYAL MAID. 

GARDENIA Y VAQUERIA NOS PARECEN 
LAS MEJORES CARTAS

TEATROS Y ciNy ;
HOY NOCHE "VIDA^TT^^ 

MUERTE DE LA QUINTRa?a, * 
EN EL MUNICIPAL1,4’

-unción nocturna, escritor norte.™Hoy. sólo en función nocturna, 
la Compañía de Enrique Barrene- 
chea, cuya temporada cada vez se 
afianza más. reprisará la exitosa 
comedia de Carlos Barella. “Vida, 
pasión y muerte de la Qulntrala”, 
en la cual, la actuación de Eloísa 
Cañizares, la ha destacado como a 
uno de los grandes valores dentro 
de su género, que hayan pasado 
últimamente por nuestra capital.

Se prepar^ con interés, el próxi
mo estreno de la producción del

Ann?feeaû0
«Ido adaptada*3? e' V 
P°r el autOT aV& e*cen*C?1b 
José Bolla. 8^entln°

cbo en “Sexto lo i? *

! fRTis.REUNION DE CONJUNTOS 
TICOS DEL CERTAMEN TEat?S' 
Debido a que se encontraban en- el próximo lun-« -Í'"*‘*vAT 

fermos dos de los miembros del ras en punto r. ’,R laa 21 ir, 
Jurado del Certamen Artistlco re- fallo y sus pri^iS^4 a co¿¿ k 
clén finalizado, de la Dirección tos. Pulpales fu¿^6 
General de Informaciones y Cul- Siguen adelanta i

fermos dos de los miembros del 
Jurado del Certamen Artístico re
cién finalizado. J: :: ‘‘i
General de Informaciones y Cul
tura (Departamento del Teatro 
Nacional y Extensión Cultural), 
hubo de aplazarse la reunión de 
presidentes y directores artísticos 
de los cuadros participantes, para

SECRETOS DE HOLLYWOOD

TERCERA CARRERA. — 950 ME
TROS. — NO GANADORES

EL PELAITO 54, G. Alcalde. — 
Nada hizo en la de Asellna en 
donde reaparecía, pero estaba muy 
atrasado.

GOYENA 54. E. Asenjo. _ Fué 
tercero en la de Bochornoso, la 
que le da su narigada de opción 
en el conjunto.

HERCULES 54, E. Castillo. — 
Fué cuarto en la de Amargura. 
Con suerte puede atrapar un pla
ce .___

KUNTHIKO 54, R. Zamudlo. — 
Por su segundo puesto detrás d» 
Bochornoso que es tenido por muy 
bueno, debe ser el favorito y ga
nador .

NINOWSKA 52. C. Moreno. — 
Escoltó a Amargura el 21 y el día 
23, Asellna la derrotó estrecha
mente La encargada de poner a 
prueba las condiciones de Kunlhl- 
ko.
CUARTA CARRERA. — 1200 ME

TROS. — HANDICAP
BELLA SOMBRA 55, N. N. — H» 

llegado a una serie infame para 
ella, por lo que resulta el lance 
de la carrera.

MARIA VERONICA 55. M. Que
dada. — Tercera de Bornllla y 
Muera Callada en serle mejor. Eso 
si que ahora sube siete kilos.

PICK TURPIN 54. A. Silva. — 
Tercero de Cordón Bleu v Micro. 
Baja un kilo con respecto a esa 
carrera.

NOCTORELLA 54. R. Jara. — 
Está abonada al cuarto puesto. 
Viene de rematar cuarta en la de 
Bornllla.

MICRO 51, L. Galaz. — Bi la 
cancha está blanda hay que tener
lo muv en cuenta.

CREDENCIAL 48. C. Cruz. — 
La tienen por bien discreta v corno 
cambió de preparador v dueño, es 
de esperar que no continúen echán 
dola para atrás con el entusias
mo de antes

HULLABALOO 47. R. Pacheco. 
— Fué cuarta en la de Cordón 

Bleu después de haber sido mis
tada toda la recta por su jinete, 
el señor Ortlz.
QUINTA CARRERA — 1200 ME

TROS — HANDICAP
CREER EN 61, O. Vergara. — 

Reapareció muy discretamente, cía 
sifloándose tercero en el Club, de
trás de Golden Bov y Rio de Ogo 
a los que dispensaba 12 v 14 ki

los, respectivamente.

Un programa de muy regulares atractivos ha organi
zado el Club Hípico para la reunión del domingo próximo, 
el cual consulta las ocho pruebas de siempre, a las que sir
ve de base el clásico "Víctor Raby”, sobre 1.700 metros, 
para yeguas de 4 y 5 años, con recargos por sumas ga
nadas, dotado con una recompensa de $ 30.000 y en donde 
han ratificado inscripciones seis rivales.

Figura en primer término Royal Maid, a la que le ha 
correspondido el top-weight de 58 kilos. La hija de Duraz- 
nito viene de imponerse en cómoda acción sobre Vaquería, 
Cantinela y Calabria II, en los 1.300 metros del premio 
Alhaja, performance inmejorable, y que le asigna una de 
las mejores chances en esta oportunidad.

Katiuska se impuso en el mejor de los estilos sobre 
Bergerac, Ibañista y Sahib en los 2.000 metros del premio 
Isabelino. La pensionista de Sotomayor sube en esta oca
sión de 46 a 57 kilos, pero, a pesar de la circunstancia ano
tada, no se le puede desconocer opción pues su training es 
sobresaliente y la distancia encuadra admirablemente a sus 
aptitudes.

Lutecia II viene de correr la milla del premio Iturbi- 
de que se adjudicó Crispín sobre Oval, y en donde ella 
terminó quinta. Esta mala performance tiene atenuantes, 
ya que le tocó actuar en pista pesada, y como en esta oca
sión la cancha se encontrará en buenas condiciones, lógica
mente tiene que mejorar, y de ahí que la indiquemos como 
el lance preciso de la competencia.

Gardenia se presenta después de un corto descanso, al 
que fué sometida a raíz de clasificarse cuarta de San Fran
cisco El Porro y Rosee, en los 1.700 metros de] premio 
Chile II. La defensora de los colores del Bermeo reaparece 
en magníficas condiciones de training. y si la dejan correr 
libremente a la delantera, es bien capaz de triunfar en un 
canter.

Negrita, ex Fa, fué cuarta en la competencia que Mus- 
solini le ganó a Chico Hermoso y Río de Oro sobre 1 500 
metros en el Hipódromo Chile. Su estado actual no deja 
nada que desear, pero como en esta oportunidad sube 3 ki
los, estimamos que su opción es de segundo orden.

Completa la lista Vaquería, que se clasificó cuarta en 
la carrera que empataron Nacional con Bárbaro, sobre una 
milla. A la pensionista de Locci no le tocó correr una prue
ba afortunada aquella vez, pues vino colocada desde las 
primeras distancias, contrariando su modalidad de desem
peñarse, que es siempre al fondo. Estimamos que si ahora 
es corrida a la expectativa, debe encontrarse entre las pri

meras núes, su estado es inmejorable.
Analizada la opción de las distintas participantes díre- 

v £mal.debe estar circunscrito a Royal Mai¿ Gar_ 
denia y Vaquería, que seguramente serán las que cuenten 
con las mas altas cotizaciones.

. — Es un pequeño campeón el hijo 
s de Cancionero al que Barrera ba 
i sabido mantener en un estado ip- 
i superable. Vuelve a tener la pe

rnera opción.
LEALTAL 49. J. Araya. — La 

forma en que los galopó el domin
go a los de primera serle, nos re
vela que la sobrina de Congreve, 
será un buen elemento en estas 
pistas. La encargada de postergar 
a los de arriba siempre que la dis
tancia no le sea inconveniente.

CHILOE 48, F. Marchant. — A 
dos kilos de Chico Hermoso sólo 
pudo rematar cuarto en el clásico 
Iquiq'ue. Ahora hay cuatro kllps 
más a su favor, lo que le asigna 
una narigada de chance.
SEPTIMA CARRERA. — 1200 ME

TROS. — HANDICAP
MY 55. A. Silva. — Fué cuar- 

ta de Disparo, Mañanero y Peso 
Fuerte el 21, pero movio maj. 
Conviene no descuidarla.

ORO PURITO 57, M. Quezadp. 
— Mucha bulla andaba ese dja 
con éste que en la largada quedó 
fuera de carrera. Aseguran que 
ahora es largar amarras y venirse.

I BORNILLA 54, O. Vergara. — 
De un viaje se impuso sobre Mue
ra Callada y María Verónica. Ahp- 
ra el lote es distinto y le costará 
repetir la gracia.

CORDON BLEU 52, J. González. 
— Sube un par de series por ¿u 
fácil triunfo sobre Micro y Dipk ’ 
Turpín. Cierto es que no ganó a 
nadie, pero no es menos cierto que ' 
toda la distancia fué un puro ga- 1 
tope. i

NAYA 52, N. N. — Bastante or- i 
diñarla es la pupila del LimaTÍ, < 
pero baja kilos en forma tal que 

resulta el lance preciso,
MUERA CALLADA 46 L. A. Dlja 

— Por puntos perdió contra Boj- 
nilla que ahora le dispensa cuatro 
kilos más. Debe tomar desquite.

OCTAVA CARRERA. — 1.200 ME
TROS — HANDICAP

MILONGUERA 54, J. Segundo 
Olivares. — En Viña se ha estado 
conduciendo discretamente. Su op
ción es más que todo cuestión de 
oído.

PRINZ 54, E. Castillo. — F\ié 
tercero de Florentino y Kohama e) 
pasado domingo en el Club. En 
esta cancha corre muy bien.

DIABLESA 52, H. Carlceo. — 
Fué cuarta de Begutbelta, Qulntu- 
lén y Chinelas el 21 y no figuró 
en la de Prlnz. Dlflcllona la co
sa

. INFIEL 52, C. Rebolledo. — FIs- 
tá sumamente corredora, al extre
mo que ha ganado hasta en 1,500 

tiro que no le viene como éste.
Puede rayarse un nuevo tanto.

QUINTULEN 51, L, A. Díaz. — 
Muy bueno su segundo puesto de
trás de Begulbelta. Destaca la me
jor opción en este conjunto.

DISPARO 48, R. Pacheco. — De 
correr a correr ganó a Mañanero 
en cuarta serle. Conserva su ex
celente estado.

MAÑANERO 48. J. Araya. _  Si
repite su performance del 21, que 
revela mucha mejoría, debe en
contrarse donde esté Disparo cod 
el que le hicieron un kilo de di
ferencia, ahora.
NOVENA CARPERA. — 1,200 ME

TROS. - HANDICAP
MAYORAL 56, O. Vergara — 

Fué cuarto en la de La Intrusa 
pero lo dejaron muy lejos en fas 
primeras distancias. Si logra ve
nir bien colocado ahora, es su
mamente crudo.

FUNICULI 55. R. Zamudlo. _
Tercera de Norfolk y La Intrusa 
en el dub Buena y pareja se ha 
visto la viejita.

FARENHE1T 54, G. Sepúlveda. 
— Escoltó a La Intrusa el día 21 
en esta cancha, precediendo a Vi
sion Nlght y Mayoral. Otra opción 
de primera en esta difícil compe
tencia .___

BEGUTBELTA 52, F. Marchan,! 
— Va para arriba la potranca y 
creemos que, por contextura depe 
ser muy agradecida a los kilos. 
Será la favorita.

HABLADOR 52, E Farlas. — 
Está con el haola adentro, pero 
advertimos que el día menos pensa 
do "no va a tener tropiezos” y va 
a sacar la voz. Ya sabemos los 
puntos que calza el Calatayud és-

! por su famoso padre lo que la 13- 
> dujo a hacer tal petición. No. ss- 
■ ñores, todo se debe a que la pers

picaz Susie ha decidido dedicarse 
al " negocio de cambalache *. ¡Por 
cada fotografía de su padre, recl- 

i be un sello de guerra de diez cen
tavos ... 1

Cuando se le preguntó a Greer 
Garson cómo pensaba interpretar 

I a Marie Curie en la pantalla... 
' si dándole todo el énfasis a la mu

jer o destacando su personalidad 
’ científica... ella principió por leer 

algunas notas que Madame Curie 
escribiera al azar en las páginas 
de su libro de cocina, y en un hu
milde cuaderno de escuela.

"Estas Notas”, agregó, "fueron 
escritas durante un periodo de va
rios días. La primera es una rece
ta nara preparar jalea de grosella. 
La’segunda es acerca del descu
brimiento del polonla al cual le 
dió ella ese nombre en honor a 
Polonia, y la tercera, escrita casi 
en seguida, registra un gran acon
tecimiento .. el primer dientecito 
de su hija Irene”.

Misa Garson dice que estas no
tas le han servido de inspiración 
para encarnar a la inmortal prota- 
trato perfecto de Marie ’. dice Miss 
Garson. "La devota esposa, la 
brillante científica que hace ud 
apunte de rutina acerca de un 
gran descubrimiento, y la jov^n 
madre orgullosa”.

Hay en Broadway una canción 
que dice: “Por cada luz que se 
enciende hay un alma que se apa
ga”. Jo cual, transportado a Ho
llywood, puede interpretarse a=i: 
dé cada dos jóvenes que triunfen 
en concursos de bellezas, una lle
ga a ser estrella cinematográfica 
y la otra pasa al olvido. Casi to
das esas chicas glorificadas en con
cursos de tal índole, luchan por 
conseguir un puesto en las pelícu
las, sin lograr su propósito. Jean 
Rogers es una de las pocas que 
han triunfado.

Llegó a la capital cinematográ
fica poco después de haber gana
do un premio de belleza en Bos
ton . Entonces era sencillamente 
una de tantas muchachas atracti
vas que allí paran su vuelo. Sin 
embargo. la perseverancia, dón óe 
que carecían sus compañeras, la 
llevó por fin al triunfo...
gonlsta en la película “Madarp® 
Curie”, de la Metro Goldwyn Ma
yer. 1

"Esas lineas constituyen un re- 
“No quiero decir que no haya te

nido espinas en mi camino cine
matográfica” dice Jean “En mú- 
chas ocasiones mi porvenir

tico se ha visto en grave riesgo de 
fracasar”.

Cuando Jean llegó a Hollywood 
obtuvo un rol secundario en “Eight 
Girls In a Boat”. A éste siguió 
una serie de roles sin importancia, 
los cuales no la hacía progresar. 
Sin embargo, en contraste con 
muchas compañeras débiles de vo
luntad, Jean decidió persistir, y 
fué recompensada con roles mejo
res, los cuales hace dos años cul
minaron en un contrato con la 
Metro Goldwyn Mayer. Allí su pro 
greso continuó sin InterrupcióG. 
Hasta ahora ha tomado parte en 
varias aplaudidas películas, tales 
como "Templada al fuego”, "Ren- 
dez-vous en el Pacífico” y “La be
lla y los salvajes”. También des
empeñó. hace poco, un rol impor
tante con Frank Morgan en "KJ 
ilustre incógnito. Actualmente to
ma parte en "Sabotaje románti
co” (Una nueva aventura de Mel
sl).

Muchos actores de Hollywood se 
identifican de tal modo con cier
tos roles que dondequiera que van 
se les conoce como los personajes 
que encarnan Para sus respecti
vos admiradores, Johnny Wel^g- 
müller es “Tarzan”; Lewis Stone, 
es "El Juez Hardy”: Fy Holden, fes 
"Mrs. Hardy”: y Llonel Barrymore, 
es el "Dr. Gueláspi”.

Una de las excepciones a esta 
tradición es Ann Sothern. A pfe- 
sar de que ha hecho una comple
ta carrera cinematográfica como 
"Melsl”, y de que se distinguió 
encarnando otro personaje de se
rie, "Ethel Turp’. no se há "tiiíl- 
ficado” aún como ninguna de las 
dos. Actualmente Ann concentra 
sus esfuerzos en el campo de la 
comedla musical. Tomó parte en 
"No estamos casados”, y luego, en 
"La rubia audaz”. Cuando termi
ne de filmar el nuevo episodio fie 
“Melsl”. "Sabotaje romántico", es
pera filmar otra película de “Ethel 
Turp”.

A pesar de la variedad de sus 
roles, los reporteros, al hablar cón 
Miss Sothern, se dan cuenta de 
que ella siente cierto cariño espe
cial hacia '‘Melsl”. La actriz con
fiesa que si no hubiese sido por 
“Meisi” estaría ya en la lista fie 
las “retiradas”, o desempeñando ro 
les de heroína melosa y sentimen
tal.

“Meisi" fué quien salvó a Ann 
de perecer en los mares del ano
nimato. Cuando dejó los escena
rios de Broadway por las películas, 
se encontró perdida entre el mon- I 
tón. Fué entonces que aquella des
envuelta corista rubia de cabelle- ’

CLUB HIPICO DE SANTIAGO
■ J1? a los acuerdos adoptados por el Directo

rio del Club Hípico de Santiago con fechas 9 de Junio de 1941 
y 5 de Enero de 1942. la Sociedad de Criador‘,c: de CabaLo? 
F S. de Carrera, queda obligada a ceder al Club Hípico oara 
cuorir las yeguas que éste designare, ocho *3? servicios del re
productor

AFGHAN
HIJO DE MAHMOUD Y CORONAL
El Directorio del C¡ub Hípico de Santiago, teniendo pre

sente que la Soc de Criadores de Caballos F. S. de Carrera 
dueña del potro facilitará n sus a-ociados los servicios de éste 
ha resuelto dar iguales oportunidades a los criadores NO ASO
CIADOS a fin de generalizar, de este modo los beneficios de 
tal importación.

El precio de cada servicio de "AFGHAN será de S 4.000. 
al contado, más $ 400 mensuales de talaje durante tres me
ses. con-derecho a repetición al año siguiente, en caso de que
dar seca la yegua.

Los interesados podrán presentar las solicitudes a ia Ge
rencia del Club Hípico—Secc. Stud Book—antes del 15 de Ju
nio próximo, acompañando el pedigree de cada tegua t cer
tificado de sanidad otorgado por el veterinario oficial de] Club 
Hípico.

El Directorio estudiará ios antecedentes de las • eguas que 
es presenten y seleccionará las ocho oue- a su juicio sean las 
más adecuadas.

Los fondos que se perciban por este capltu-o. serán entre
gados a la Sociedad de Criadores de Caballos F. S. de Ca- 
■rrera.

Santiago. Mayo de 1943.
EL GERENTE

LOS TRABAJOS DE AYER EN AMBOS HIPODROMOS

CLUB HIPICO
—arena)

311 u 1 ’ 200 ™
PLAMARIGN con E Cast.llo. y FLOTADOR, con E míos.

*5 3 5 °anó FLAMARION por tres cuerpos.’
Co1 r SaitaDd". y PALPALA, con O. Ulloa, ■ 00 en 44 Mesando iguales.
”” L « 3|Sl t'Olllí 1X11X1.i JCA.iA. con F. Santander, pasó 1.200 en 1 21 

ISJfí.kS? J Araya' 500 en 31 35 «Pilló'en 31 3;6.
Mn 8‘ Ponce' 400 erí 26 2¡5: repltió «ro en 33 

mayoral, con aprendiz, pasó 500 en 31 33.
BOMBON, con E Ulloa, pasó 1 400 en 1.40
SANTO DC^IINGO. con E Ulloa, y BIZANTINO con J.

Ortíz. 500 en 32, llegando iguales Repitieron 600 en 
40 ganando BIZANTINO por un cuerpo

VANDERBILT, con H.Car.ceo. pasó 100o en 1.7 3 5
EL RANCHERO y PERLA GRIS, con aprei-dlces, 300 eo 

54 llegando iguales.
MURALLA CHINA, con aprend.z pasó 600 en 40.
RAUDALOSO, con F. Poblete. pasó 600 en 39
SAN FRANCISCO, con J. Araya. 600 en 37 2 5: 

en 33.
LLAFENCO. con J. Araya. pasó 600 en 33.
ALHAMBRA. con A. Valder. pasó 6«0 en 38 2 5
BU LARCITO. eon G Sarmiento paso «00 en 44 3 
CONTROL, con V. González paso 1 600 en 1.47 3'¡ 
»TYEF.POOL, con H Cariiso. paró- 700 «r. C 
ABROJITO con J. Carrasco, pasó 1000 en 1.5 2 5

HIPODROMO CHILE
PISTA DE ARENA (Subid*■

PILILO, con G. Sepúlveda. 600 en <1 2|5.
ABRAN QUINCHA, con O Moreno. 400 en 27 3¡8.
CHACABUCO con Av. González. 400 en 26 3 5
PENSEE con G. Alcaide, 400 -n 26 3 5: repitió en 26 2.5.
LA 'TREGUA, ron E A. Váaouez. 500 en 32 3,5.
ANGUSTIADO, con A. Vidal, «0 en 26 1,5,

repitió

HULLABALOO, con aprendiz, 400 en 26.
TACORA. con aprend.z, 400 en 27.
COLEPüE, con aprendiz, 600 en 40 2'5.
EL HUTNGAN, con C. Moreno, 400 en 27 1'5.
PASCÜALITO con G. Sepúlveda. 600 en W 2 5.
DESENVUELTA, con G Alcaide, 500 en 32.,
CHERRY QUEEN, con Juan González. 400 en 26, repitió en 25 2|5.
OBLEA con G. Sepúlveda, 1 000 en 1.10 2,S.- 
PARNASO, con aprendiz, 1 vuelta en 1 42.
AUGUSTUS, con C. Moreno. 500 en 32 2,5.
OPLOCA. con F. Gómez. 400 en 25 4 5.
GUGU, con D. Solte, 400 en 27 3|5.
LIBERTINO, con aprendiz. 1.000 en 1.10

, BELERMA. con G Sepúlveda 600 er 41 4 5.
’ NEMESIS con E. A. Visquez 400 en 27

LANTELME con Juan González 400 en 27.
ESCARNIO co¿ Ab Silva. 600 en 41 2 5
GUITARRAZO, con Ab. Silva 40C en 25 4 3
PEPITA, con G Seoúlveda 400 en 26
EL PELAITO con G Alcaide. 500 en 32 3 3.
M. VERONICA, con M Quezada. 400 «n 2« 2 3

QÜILICURA. ccn L Pérez. 500 <n 33 
ORO PURITO. con,M. Quezada, «00 en 2 
M BRAVA, con C. Moreno 60o en 39 20 
POLAJRILLO con aprendiz 200 en 
RATITA cor. J Ortlz, 600 en 40 
MARKS con G Alea'de 600 en 40 
CHIMELAS con E Farias, 1 200 en 1.29 3 9

CHISPO ccn . M Quezada 600 en 39 3 5 
PISTA DE ARENA (Bajada)

ALMO VTLÜ. con R Cabrera. 400 en 24 3¡8.

TRESILLO con M Ja-a 600 en 38 2 5 
CALABRIA, con H Quezada. 1 vuelta en 1 46 
CATALUÑA, coa J. Ortlz, 1.000 en Lfl 3,5.

Siguen adelante los ” 
de la velada teatri ^Parafi, que se hará entregadi 2 
a los elencos oslosar, en tÍÍ«»«. &

11 de

ra rizada, y trai« „ rroa vino en ra’,v"” tato % 
Nunca olvidaré a mi 

vadera sin embargo™ “»»i », 
re decir que teñí?;,,?0 ■» 
ramando a "Mela“ dh^lrí 
to de mi carrera ei„JÍ'?,> 0 S 

fTmarel^¿dEen25á^£ 
el^o. Me’S^

-En Jodas' tai UbindeTlJ 
legiones de hombres valen 
«oj que tro dejan sbv 
pOT la derrota y que'biba. 
|an denodadamente por b 
Libertad d» »q, pueblm.

Escuche <ïtefv»80PMo 
programa ESTA NOCHE
de 16.55 • W.25horaj,

CB 57

RADIO SOCIEDAD NACÍORAÍ 
DE AGRICULTURA.

PROGRAMAS DE RADIO PARA HOY
C. B. 57, RADIO 

'‘Nacional de Agricultura1
INFORMATIVO MATINAL.
Melodías universales.
EL REPORTER ESSO.
Canciones selectas
Obras completas.
DESDE LA BOLSA DE COMERCIO.
Pequeñas orquestas.
Música de baile.
Trozos famosos de ópera.
Solistas instrumentales.
NOTICIARIO DEL MEDIODIA.
Versiones orquestales, 
AMERICA VIEJL-VICENTE BIANCHI. 
EL REPORTER ESSO.
Autores famosos
ROMANCE DEL CERRO MAYACA.
Canciones en francés. 
Los famosos del Jazz 
DESDE LA BOLSA DE COMERCIO. 
Canciones populares.

8.00
8.30
8.35

11.00

12.00
12.30
13.00
13.30
13.35
14.00

15.00
15.30
16 00
17 00
17.30
18 00
18.15

18.55

19.30
19.35
20.00
20.15
20.30
20 45
21.00

21.30

22.15
22 20

22.45
23.00
23.15
23.30
24 00

DESDE LA BOLSA DE COMERCIO. 
DESDE EL TAP ROOM RITZ.
Selecciones orquestales.
INFORMACIONES AGRICOLAS Y CIERRE 
DE LA BOLSA DE COMERCIO.
Solistas Instrumentales 
Versiones orquestales. 
Orquesta de Jascha Frldmann.
Programa CADENA DE LAB AMERICAS CBS.
EL REPORTER ESSO. 
ECOS DE HOLLYWOOD. 
Canciones.
Versiones orquestales.
SU CORRESPONSAL EXTRANJERO R C A 
LOS QUINCHEROS.
BROCHAZOS DEL DEPORTE.
MARIO ARANCIBIA.
SUCESOS DEL DIA.
Noticias nacionales
TENOR MEXICANO LUIS AL VAREE.
CONCURSO NACIONAL DE CHISTES 
Desde el Teatro Esmeralda.
FRENTE AL CONFLICTO.

LAS COPUCHAS DE MOLINARE
ISABEL SANTOS — VICENTE BIANCHL
EL REPORTER ESSO 
ORQUESTA LOS DIXIES. 
El. ESCARABAJO SAGRADO. 
OP.QUESTA LOS DIXIES 
Canciones selectas.
AUDICION 'BUENAS NOCHES”. 
TERMINO DE LA AUDICION.

c. B. 76, RADIO
“La Cooperativa Vitalicia”
7 pp—8 45 NOTICIARIOS 

OTROS TIEMPOS. Ramón Prieta 
LA HORA DEL HOGAR 
LOTERIA Parejas mus.ealea. 
Ritmo tropical.
ENCUESTA RADIAL. Detalles, 
Noticiarlo A. P.
ITALIA LIBRE.
Media hora selecta 
De mujer a mujer. 
Cita en ¡a tarde 
LA HORA DE LAB DOS HORAS. 
LA FIESTA DEL RITMO.
UNION PARA LA VICTORIA 
La música por sus hombrea 
R?vl*ta de la tarde.
O.PQUESTA VIE-NA Tito Leoarmann 
RAUL GARDY y e] Cuarteto B~ron 
CINE AL DIA Audttarium.
ENTRE ELLA Y EL. Mazda y Raúl Gardy 
Noticias A. P 
PINA HARDING
LOS CAMPEROS CHILENOS 
TEATRO DEL AIRE MEJORAL 
LOA VERACRUZANOS.
Carlos DE FTRFINA. Orquesta Viene 
NOTICIARIO ALIVJOL M 
ORQUESTA VIERA 
HJZn f’fva escribe.
nesSAB!S PILDORA3 Deíor-

DORAN y la Orquesta Vlena.EL DLA EN SINTESIS. 
LOS VERA CRUZAMOS. 
Album de pianistas. 
Melodías en, la noche.
BUDDY DAY DESDE El REFÜGIc

12.00—12.15
12.15—12.30
13.00—13 15
13 .15—13 30

14,30—16 30
16 30—16 45
17.00—17 45
17 45—18.0'

20 15—20 30
20 30—20 40

21.25—21 3"

22.15—22.30
22 30—22.45
23. G0—23,30
27.n0—2*. 00

11.45—12 00

12.00—12.30
12.30—12.45

13.00—13.30

13.30—14.00

16.30—17 00

17.30—18.00

18.15—18 30
18.30—19,00

19 00—19 30 
19.30—19.45
19 43—19.45
19.45—20 00

20.00—20.30
20 30—21.00

C. B. 130, RADIO i 
“LA AMERICANA’1 '

Canciones brasileña».
BOLETIN INFORMATIVO BBC. (7UW 
misión).
Canciones y bailables latlnoamerleaa 
Canciones norteamericanas.
Boletín Informativo El Salto y Teles® 
AUDICION GENJOL. Libreto de H*6 
con M Clfuentes, J. Baavedra, E.
ACUARELAS ESPAÑOLAS. Anlnuí» 
Dulcinea y Crispín.
HORA CULTURAL. Trozos escogió» t 
música selecta.
Obras sinfónica«.
CIA. LUCHITA BOTTO. “Bandr»”-
L. A, Moya Grau. v
MAGAZINE DEL ATARDECER Coa s 
Ubllla, R. Muñoz, G. Gana y H. T^‘ 
AUDICION INTIMA. Animadores:
Mónaco y R. Combeau.
Versiones orquestales Uger**.
Canciones Lgeru _ bl.
UN RINCON DE SU HOGAR. Raolo-« 
tro para los níñoa.' ,
Audición cultural de lo* FF- OC- an 
Canciones populares.
Informativo El Salto. __
SERVICIO INFORMATIVO FSt 
transmíslón).
Obras completas. ,
Programa selecto. Solistas Instrum«“^ 
y versiones orquestales. __ n-
TILDA DEL CAJLMHN-BERNAIUA)

21.15—21.30

22.45—23.00
23 00—23 15
23.15—23.30

-------- ' 
fioz, O JuBtlnlano, J. ds R*®’ 
Versiones orquestales selectas.
Trozos líricos. „-g (je-
INFORMATIVO Y CHARLA 
transmisión)..
Versiones orquestales llxeras.
Informativo de última bota
Selecciones de operetas., 
Selecciones orquestales 'WeJ ¡e-
BL CLUB DE MBDIAHOCHB.
leetos. __

C. B. 138, RADIO 
'EL MERCURIO”

Melodías Bailables.
Cardones por Pedro Varga*
Carnet radia) C. B. 138. 
intermezzo Orquestal.

Música chilena •«•«Ei'
AUDION -AEROCINE" (Por Ricardo y
Famosos solistas. _ «.
AUDICION INTERNACIONAL i? múfr 
pació música selecta, segundo espíe . 
ca popular española ) 
Boletín informativo.

TRANSMISION DESDE LA BOITE 
Bailables.

17 30 Conjuntos mexicanos.

12 oo 
12.15 
12 30 
12.35 
12.45 
13 00 
13.30 
14.00

15 00
17.00

18.00 AUDICION INFANTIL.
18,30 TRANSMISION DESDE EL 

DE SANTIAGO EE quinto 
fónica de Chile, balo la 
Soro.
Beethoven:
a) Allegro con brío.
b) Andante con moto.
c) Finale.
Enrique Poro Suite en estiU ant«" 
a) Preludio.
b) Minuetto, 
c) Zarabanda

tsatoo

••Quinta Sinfonia en Do ’

20 30

*' Aria.
fi Giga.

ALEJANDRO SUX. -
Transmisiones con .a Cadena P

2'1 45 BARON EJE rídO”
21 r-0 AUDICION -HORA DEL ARQLHÍ-1'1
21.30 Veis ones orouestalea
21 45 Música selecta.
22 G0 O^era.
'•'.15 El DLA EN SINTESIS
22 30 Música selecta.
-’-L a- '.A HISTORIA DE HOY
22 50 Famosos solistas-
23 00 HORA DE Mi SICA SELECTr*.

a) Sonata en Da Menor 'Gneg Grleí o.
b) Danzas noruegas N.o 1. 2, 3 y

23.45 BOLETIN INFORMATIVO.
24 00 Fin. de la transmisión. ____
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TEATRO MUNICIPAL
HOY - Viernes 28 de Mayo, a las 18 30 - HOY 

QUINTO CONCIERTO DE LA

Orquesta Sinfónica de Chile
Director: ENRIQUE SORO

localidades 
en venta en 
boletería

9UÍndl S¿nrori“’¿vÍ\®eC,hT?“ED‘renO de lB "Su“e en esf!1° “«S»0’- 
, Tres Aires Chilenos del mismo autor y “Doloras” de

Alfonso Leng.

HOY — EL PROGRAMA 
MAS CHILENO DEL ANOS 

en el CAMBIO de PRO
GRAMA a las 16 horas

Educación Filloa mo
derna en Chile.

£

* NOTICIARIO CHILENO 
ICE.

"EL CAI.ABE0S MLEMRIOPOPÜ'l0U I’EREVISTASI’I]LBA™AœDA

El año pasado marcó época la < 
presentación hecha por Lucho Cór- 1 
doba de la comedla "Arsénico y“en
caje antiguo”. Este año Lucho 
Córdoba nos ofreció otro aconteci
miento teatral, cuyo brillo superó 
al de "Arsénico y encaje antiguo’’, 
pué “El camino de Roma”, Ja co
medía de Robert E. Sherwood, 1 
que el público acogió con marca
do entusiasmo.

“El camino de Roma”, creación 
de Lucho Córdoba y su compañía 
tanto por la interpretación de sus 
personajes, como por la propiedad 
v el lujo con que fué montada, 
sube hoy a escena por las últimas 
veces en el Imperio, a las 18.30 v 
22 horas, en funciones que. como 
las de todos los viernes, tendrán el

b'Æta. pppul,r'E » Predi» rs-
La Compañía Internacional de 

, Revistas del Teatro Balmaceda, hoy 
en vermouth y noche repone nup-

||C

CARMEN DE RODRIGO 
EN EL TAP

La genial Intérprete del cancio
nero español Carmen de Rodrigo 
debutó con mucho éxito en el T&p 
Room Rltz. Hoy, a la hora del té. 
en el aperitivo danzante de ¿s 
19.15 horas y en las reuniones so
ciales de medianoche, seguirá Car
men de Rodrigo presentándose en 
el desfile artístico internacional, 
con la cancionista Choly Mur, ar
gentina y Míes Llana Taylor, nor
teamericana. También el recitador 
gitano Manuel de Mozos.

En las tertulias de medianoche 
Tap sigue manteniendo un servidlo 
«pedal de té en su segundo piso, 
el que es muy visitado por las fa
milias a la hora de la salida de Ips 
teatros.

Matlnée a las 3 P m 
Tarde 6 30 Noche 9.43
J* magnífica produc

ción Paramount:
TRES LANCEROS DE 

BENGALA 
(Mayores y menores) 

r>or Gary Cooper, Pran- 
chot Tone. Richard 
Cromwell sir Guy Stan 
ding v miles de extras

Matlnée a las 3 P M. (1
Tarde 6.30 Noche tf.'áf 
Reestreno del film mái 
costoso filmado poi

Luis Sandrlnl
EL CANILLITA Y LA 

DAMA
con Rosita Moreno y 

Semllllta
Semllllta (S. mayores) 

Complemento: jLefia 
dor no cortes mi ár 
bol!, dibujo color; Si 
nopels y Noticiarlo I

«l TtATBO SUE LO ESPERA ATUSA HORA 
ESPECTACULO COMPLETO EN IOS MORAS Q| DURACION I#

DESDE LA *■ FM HASTA LAS IL 0> M-

O
H La película de arrebatadoras

emociones:
y “El peligro es mi elemento”
• por Chester MORRIS.y Jean PARKER

S RADIO CITY
ROTATIVO HUERFANOS 1055

| presenta a GRETA GARBO y ROBERT TAYJLOR 
en la inmortal obra de Alejandro Dumas:

Desde hoy las funciones 
empezarán a las II A. M. 
para terminar a las 23.30 
horas.

NO RECOMENDABLE PARA

vamente la graciosa revista musi
cal de Adolfo Gallardo, “Rumba, 
la nueva locura de América”, con 
í? actuación de las ve
dettes Carmen Olmedo, Conchita 
Ballesteros, Lya Ray, Adolfo G¡l- 
i lardo, Amparlto Bayer y los de
más artistas que forman el elen
co de la Compañía del Balmaceda.

E! mago de oriente Chlng Fú, 
que esta obteniendo un gran éxito 
con su espectáculo de hechicerías

*

ESCUELA de CABALLE
RIA (RKO.)

Noticiarios Universal, 
Paramount ,e Inglés

ETC., ETC.

y misterios de oriente, tiene tam
bién en la revista de hoy una lu
cida actuación con nuevos actos 
de iluslonlsmo, Juegos de mano y 
magia oriental. *

mañana canta fadwa kurban en
EL TEATRO MUNICIPAL

Ampliamente justificado es el 
interés que ha despertado el 
gran concierto que mañana en 
la noche ofrece en nuestro pri
mer coliseo) la notable soprano 
Oriental Fadwa Kurban, a quien 
han aplaudido incondicional- 
mente los públicos y la crítica 
™ ST^igen~s Éel mundo ente
ro. Fadwa Kurban domina a la 
Perfección cinco Idiomas y en el 
Programa de mañana ha selec
cionado las más bellas páginas

musicales de los más celebrados 
autores. Uno de los aspectos 
más interesantes de esta nota
ble artista, es el que se refiere 
a SPS .^terPretaclones de músi
ca árabe, con vestuario apropia 
do y acompañada por instru
mentos primitivos. La demanda 
de entradas para este gran con
cierto ha sido Inmensa y las po
cas que quedan disponibles se 
encuentran a la venta en la bo
letería del Teatro Municipal.

sania lucir 
conTinenTRL

UfJA CPAN PELICULA 
COMICA coa 6 BELLAS 
CANCIONES?

h diErnuLLM*
CIA. NACIONAL DE TEATROS S A CHILENA.

í MOVIESPE CTACULOS ■

EN LOS

1 CENTRAL *SAHTA LUCIA
3 P. M. -6 P. M. - 9.40 

“MANOS PIADOSAS”
(Sólo mayores) y la más 
sensacional creación de 
Walt Disney "VIDA DE 
NAZI (La cara del Fuhrer)

3 P. M. - 6 P M. - 9 40
“ODIO Y PASION”
Una cinta para mayores 

y menores de
MARLENE DIETRICH

COMTINEHTALá CEHVAHTES
3 P. M. - 6 P. M. - 9.40 

MARLENE DIETRICH 
en una cinta para mayo

res y menores
“ODIO Y PASION”

3 P. M. - 6 P M - 9.40 
¡La mayor epopeya cine

matográfica de 19431
“LOS COMANDOS”

(Mayores y menores)

ORIENTE * A L CAZAR
6 p M. 9.40 P. M. 
“MANOS PIADOSAS” 
.ROMANCE SOBERBIO Y. 

HEROICO 
(Sólo para mayores)

6 P. M. 9.40 P. M. 
MARLENE DIETRICH en 

“ODIO Y PASION”
(Mayores y menores)

ALAMEDA ¿PORTUGAL
Htigo del Carril en 

PASION IMPOSIBLE

PAPA MAWPfS & f5 AMOS

UNA SOLA PSL/CÍ/Á

MATINES A LAS 2.45 
ENTRADA $ 4.—

Vermouth 5.45 Noche 9.15
PLATEAS $ 8 BALCON $ 5
(PARA MAYORES DE 13 ASOS)

MEDALLAS DEOQO EN

Película 
Metro- 

Goldwyn- 
Mayer

TEMPORADA REVISTERIL EN EL 
FRANKLIN

Ultimados los preparativos para 
la actuación de la Compañía Chi
lena de Revistas que actuará en 
combinación con cine rotativo del 
popular Teatro Franklln, mañana 
se reúnen los elementos para Ini
ciar desde luego los ensayos y la 
preparación de la obra con que de
butarán .

La Empresa está efectuando las 
mejoras necesarias del escenario y' 
dependencias para dar facilidades 
a la presentación de las obras que 
serán a base de temas cómicos y 
de gran chllenldad.

Oportunamente daremos comple
to el elenco de este conjunto qua 
hará una larga temporada en el 
Franklln, decisión que ha tomado

la Empresa en cooperación a la la
bor que ha Iniciado el Departa
mento de Extensión Cultural y Dl- 
recclón del Teatro Nacional.

PROGRAMAS DE EL "SO. 
TAÑO DE LA QUIN- 

TRALA”

MATINEE GRATUITA 
DEL CAUPOLICAN

Mañana, a las 14 horas, el Cau- 
pollcán hará una matlnée gratui
ta, cedida por la Dirección de la 
Caja de Empleados Particulares 
con un Interesante programa de 
cine de películas culturales y cien
tíficas. Estas funciones son gra
tuitas a puertas abiertas para em- 
pleados, obreros y estudiantes.

En los programas artfstlco-mu^ 
Bicales de hoy, "El Sótano de la 
Qulntrala” presenta en forma ex
clusiva al galán del cine nacional 
Alberto Closas, que a la vez es 
chansonler. Las canciones france
sas las interpreta con una entona
ción nueva y original.

En el mismo espectáculo actúa 
el conjunto folklórico mexicano 
Trío Guadalupe y sus Aztecos, au
ténticos mensajeros del cancione
ro Indoamerlcano. A continuación, 
se presentan como de costumbre, 
la cancionista melódica Alba Me- 
ry y el cantor argentino Gonzajo 
Amor.

SINTONICE

ONDA LARGA Y CORTA DE 25 METROS 
• SANTIAGO DE CHILE

11.30 LA MEJOR COMPRA.
12.00 CANTANTES FAMOSOS.
12.15 ORQUESTAS SINFONICAS.
12 30 CANCIONES MEXICANAS.
12.45 CINELANDIA. D. ALFREDO PATINO MANRIQUEZ.
13.00 PRIMER SERVICIO INFORMATIVO TELEMUND1AL.
13.15 CANCIONES ESCOGIDAS.
13 30 VOCES AMIGAS. MUSICA POPULAR.
14.00 MUSICA CHILENA.
14.15 ORQUESTAS POPULARES.
17.00 CONJUNTOS ORQUESTALES.
17.30 GRANDES CANTANTES.
18.00 BAILABLES ALIVIOL. ORQUESTAS DE JAZZ Y CUBA. 

ÑAS.
18.30 SOLISTAS INSTRUMENTALES
18.45 LOS GRANDES MAESTROS.
19.15 SEGUNDO SERVICIO INFORMATIVO TELEMUNDIAL,
19.30 LUMINARIA. MUSICA A GUSTO DE LOS OYENTES. 

(Solicítela a Casilla 1355).
20.00 MUSICA LIVIANA.
20.15 MUSICA DE AYER. DE HOY Y DE SIEMPRE.
20.30 TEATRO LIRICO CONTINUADO.
21.00 CANCIONES AMERICANAS.
ol í» ORQUESTAS. CONJUNTOS ORQUESTALES.
-1.30 NUESTROS NUMEROS. (Lunes, Miércoles v Viernes

S^L-YI1 INTANTAS y WALTER GANGAS: Martes. Juéve« 
— i Saba(,os: LUZ DE LA RIVERA v e>l GAUCHO QUIROGA.

2-.00 MOSAICO ESPAÑOL. Un conjunto palpitante v armó
nico. grato y ameno, inspirado en cuanto bello encierra 
la madre patria.

22.30 SOLISTAS INSTRUMENTALES.
22-45 ULTIMO SERVICIO INFORMATIVO TELEMUNDIAL
23.00 DESDE EL MID NIGHT CLUB ZEPPELIN.
0.30 FINALIZA NUESTRA LABOR.

‘‘La Nación” transmite hoy las siguientes ofertas:

A LAS 14.30 HORAS A LAS 23.30 HORAS

CORTINAS METALICAS. SAN 
Diego 1671.
TRUST JOYAS. COMPAÑIA 
1029.
MADAME CALVIMANTI. Mo
neda 2520.
DENTADURAS. PLANCHAS 
Nueva York 17, 4.o piso.
20 ASOS DE. STO. DOMIN- 
go 819.

PERSIANAS, TIPO ROLLO, 
Av. Matta 387. 
ECONOMIA 
Agustinas 1930
¿EL ABRIGUITO PARA SU NI- 
ûlto? San Diego 1244.
¿HAY DIFICIU.TADES EN SU 
vida? Merced 719.
INSTALACIONES S A N I T A- 
rlas. Nueva York 52, 9.o piso. 
FABRICA DE MUEBLES “AFA”
Roberto Espinoza 1284.

VERDADERA.

emisora "estado360

GUIA DEL ESPECTADOR TEATROS. CINES Y VARIEDADES
Te a t r o s'

mero:mjACEI^L ~ Artesano® nú.
número 88768 

mouth 7"acl?nal de Revistas Ver. 
locura *locl?e: Rumba, La nueva 

La" in?. AJnérlca. Cine: Adoración leyenda del Gato montés.
ciert? de>uESi,~: Verm°uth: Con- 
luera. 06 ln planisla- Paquita Madri- 

" Teléfó? ~ Estado número 2887 
Compañía nufner° 9 1 2 5 4. - «»ouSi,a J^íhiia-Górdoba. - Ver- 
----- y n°che; El camino de Roma. 
Sa^UAntoJ*iAL ~ Agustinas esquina 
Veonouth.n1?.- Teléfono* 83904.31407 
“asíón U‘h’ Concierto Noche- Vida, 
--- -Ly muerte de la Quintrala.

nú.

Vermouth y noche: Los caprichos de 
Eileen y Bésame mucho.

ALCAZAR — Brasil número 373. 
— Teléfono número 2 0 1 2 2. — 
Vermouth y noche; Odio y pasión.

ANDES — Avenida Irarrázava) 
.435 — Teléfono número 43811 —
Vermouth y noche; Odio y pasión y 
Son cartas de amor.

AVTNTDA MATTA — Avenida 
Matta 618. — Teléfono número 5’ 
Vermouth y noche; Amapola del ca
mino, Resurrección y Tierra de cen
tauros .

BRASIL — Plaza Brasil. — Te. 
íéfono númer 9 0 3 0 9. — 
Vermouth y noche: Hijos de Dios y 
Hombres en fuga.

CAUPOLICAN — San Diego nú- 
mero 653. — Teléfono rimerò 85912 
Noche: Sensacional reunión pugi
listica. Dos grandes matches de fon
do.

CARRERA — Delicias úmero 
2271. — Teléfono número 86685. — 
Matlnée, vermouth y noche: Catlta 
la mujer del afio y Son cartas de 
amor.

CENTRAL - Huérfanos número 
930. — Teléfono número 33555 — 
Matlneé, vermouth y noche: Manos 
piadosas y Vida de nazi.

CERVANTES — Matías Couslfio 
número 134.— Teléfono número 85569 
Matlnée. vermouth y noche: Los co
mandos.

DELICIAS — Avenida Bernardo 
O’Higgíns esquina San Alfonso. — 
Rotativo: Jetzabel la tempestuosa 
Solo contra todos y Agregados

DIEZ DE JULIO - Diez de Julio 
No 319 — Teléfono número 80836 
Rotativo: Pobre milionaria. Butaca 
47, Agregados y Cómicas.

DIECIOCHO — Dieciocho número 
14.— Teléfono número 83778 —
Vermouth y noche: La picara Susú 
y Atrévete y verás.

ESMERALDA. — San Diego nu
mero 1035. — Teléfono N.o 64303. — 
Vermouth y noche: Son cartas de 
amor, Los caprichos de Eileen y 
Concurso de chistes.

IRIS — Castro número 130 — 
Teléfono número " 0 3 3 6. —
Rotativo: Rosa de abolengo y Agre, 
gados.

ITALIA — Avenida BUbao esqui
na Av. Italia. — Teléfono 41883 — 
Rotativo: Pasión imposible. Mi viu
da tiene un amante y Ciencia médi
ca.

IDEAL CINEMA — Mapocho nú
mero 4117 — Teléfono N o 02188. — 
Vermout hy noche: Gente de circos, 
Canción del mosquetero y 3.a de 
La vuelta del zorro.

MINERVA — Chacabuco número 
178 — Teléfono número 91464 — 
Rotativo: Jetzabel la tempestuosa. 
Hijo de las fieras. Noticiario ruso 
en el frente del Don, Noticiario RKO 
Contraespionaje y La vuelta del zo
rro.

MIRAFLORES — Miraflores nú- 
r-ero 378.— Teléfono número :3909. 
Sesiones continuadas: Rosa de abo
lengo y Selección de agregados

ORIENTE. — Providencia esquina 
Pedro de Valdilva. — Te!. 41354. _
Vermouth y noche: Manos piadosas.

PROVIDENCIA — Manuel Mentí 
N.o 62 — Teléfono número 46073 — 
Vermouth y noche: Las aventuras 
de Martin Edén y Despedida de soltero.

Rotativo: Cuando cante el corazón. 
Tambores del Congo y La casa do 
los cuervos.

, C INES
ñeñe' imposible. Mi viu.

¿alada y Mariposas man.■—23 Noticiarios RKO. 63 v»66.
- T Wuble número 390.

.V,rmouth ® 2Ún?ero 5 1 7 4 6 -
i Son cávtu. ?ocbe‘ Bésame mucho ■ ----^rtas de amor

" Delicias numero
*eiexono número 91254. — ,

BAQUEDANO — Plaza Baqueda- 
no. — i’eléfono número 85050 —
Matlnée, vermouth y noche: Catlta 
ls mujer de! año y Fasién imposi
ble

BLANCO ENCALADA — Blanco 
Encalada N.o 2820.— Teléfc.i. 91787. 
Vermouth y noche: Pasión imposi
ble y Son cartas de amor.

CAP1TO1 - independencia nú. 
mero 3?’ I’eléfnno número B9581. 
Rotativo La niña olvidada Suena 
el clarín y La vuelta del zorro.

CLUB DE SEÑORAS — Monjltas 
— Teléfono número 33550. — 
Rotativas desde las 17 horas: Son 
tartas de amor y Los caprichos de 
Eileen.

COLON — San Pablo esquina Mal. 
pn — Teléfono número 60577 —
Vermouth y noche: Los caprichos de 
EUeen y Bésame mucho.

CONTINENTAL — Plaza Bulnea 
N o 41 - Teléfono N o 60735. —
Matinée, vermouth y noche: Odio y 
pasión.

FRANKLIN — San Diego número 
2117. — Teléfono número 50754. — 
Rotativo Jetzabel la tempestuosa. 
Mié allá de! amor. L< vyo)ú d®! zo
rro. Ra»eate dol suegro, Noticiario 
ruso en el frfente del Pon y Noticia
rte Fox.

HOLLYWOOD — Avenida Irarrá- 
Vermouth y noche: Los caprichos de 
Eileen, La hija del bandido y 7.o de 
Tierra de centauros.

IMPERIAL — San Diego número 
1344 - Teléfono número 51112. — 
Vermouth y noche; Napoleón, Si yo 
fuera rica.

INDEPENDENCIA — Independen, 
ela N.o 373. — Teléfono N.o 62702 
Rotativo: Son cartas de amor. Los 
caprichos de Eileen y La hija del 
bandido

LO FRANCO — Carrascal núme
ro 4804. — Teléfono número 93705. 
Vermouth y noche: Guerra gaucha y 
Ties-a o«teuxo6.

MONUMENTAL — Av. B O-Hig- 
glns 3945. — Teléfqpo N o 91555 — 
Vermouth y noche: Novia de pri
mavera. Cuando florezca el naranjo 
y La viveza del muerto.

MIA*!!.— lex Splendid' Huérfa. 
nos 1048 Teléfono número 85815 — 
Rotativo: La presidenta y Agregados.

MANUEL RODRIGUEZ — Plaza 
Manuel Rodríguez. — Teléfono 66950. 
Vermouth y noche: Los caprichos de 
Eileen y La casa -de los misterios.

METRO. — Bandera con Unión 
Central. — Teléfono N.o 88361. — 
Matinée vermouth y noche: La fa
milia Barrett.

NACIONAL- — Independencia número 801.— Telefono número 63563. 
Vermouth y noc^e; Pasión imposible 
y Mi vr-ida ttena us amante.

NUNOA. — Irarrtzavai númeao 
2706. — Teléfono número 43152. — 
Rotativo; Las mil y una noches El 
saboteador, Muerte de arranque y el 
Dr. Satanás.

O’HIGGINS - San Pablo — 
na Cumming - Telé*- No 86929 
Vermouth y noche Mi viuda tiene 
un amante y Más allá del amor.

PRINCIPAL. — Ahumada número 
162 — Teléfono número 82572 — 
Rotativo: Noticiario llegado semanal
mente por avión y Agregados

PRINCESA — Avenida Recoleta 
numero 143 — Teléfon N o 85205. 
Rotativo: Cuando canta el corazón 
Sin hogar ni ley. Noticiarios y Agre_ gados.

PORTUGAL. — Avenida Portugal 
con 10 de Julio.— Teléfono 41473._

Vermouth y noche: Pasión Imposible

~ Huérfano® N.o 1055.— Teléfono número 66421. — 
Rotativo: Las damas de las camelia® 
y Noticiarlo Metro.

M SA^>A‘yiGU^L;.— Avenida Central N.o 1202. — Teléfono número 53275. 
Vermouth y noche-. Hombre de la 
calle y La mujer del panadero

(I7aLECí^x,— Chacabuco número J178-— Teléfono numero 92194 —. 
Vermouth y noche: Cuando canta el 
corazón. Amor a toque de clarín y 
3.a de La vuelta del zorro.

SANTA LUCIA, — B O’Higgln» 
esquina San Isidro. — Telé!. 61379. 
Matinée, vermouth y noche; Odio y pasión. z

REAL— Compañía número 1040. 
— Taláfono número 6 5 5 5 5. — 
Matlnée. vermouth y noche: Los tres 
lanceros de Bengala.

"Z Pedro de Valdivia N.o 3346. — Teléfono número 41667 
Rotativo: Guerra gaucha. Me casé 
con mi mujer y Agregados

RECOLETA. — Recoleta número 
»87. — Telefono número 63874.

” Merced número Teléfono numero 32383. — 
vermouth y noche: El canl. lllta y la dama.

Flaza Chacabuco — Teléfono número 6 1 5 5 7. ««
Vermouth c y noche: Dioses de ba« 
rro y Ladronas de diamantes

VICTORIA — Huérfano, esquina 
San Antonio — Teléfono N o 30021. 
Rotativo: El peligro es mi elemento.
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EL MERCADO DE VALORAS
Condoriaco», Chañaral, Rio Negro, 

Callones, Copee, Muelles, Intcroceanié 
que contaron con la gran mayoría de vi’i»;. ■.-"'„■■»»«i..

SU MATCH CON RUSSELL DURO 1 HORA DIEZ MINUTOS.—EL CRACK AR
GENTINO Y MAC NEILL DISPUTARAN EL TITULO. — (DE NUESTRO EN

VIADO ESPECIAL, ROSAURO SALAS A., POR AVION)

En cuatro canchas se realizarán 
él domingo próximo los encuentros 
de footbal que fijó la Asociación de 
Quinta Normal.

El programa confeccionado, es «1 
que consignamos en seguida:

CON FOOTBALL Y BASKETBALL 
PROSIGUE ESTA TARDE LA 

COMPETENCIA OFICIAL

observarse a costir.u c.cn.. a citados.
tn Bancos, Ganaderas y Seguros, O movimícnln <
Los Bonos continuaron vi ciándose en forma ’Uc en Hipotecarios, como en Fiscales.
Los precios en general ceiraron firme» v ia 

Subieron 82 títulos y bajaron 16.
-
° mehr.,,.

BUENOS AIRES, 25.— Dos mil 
personas, atraídas más por las pers
pectivas de los partidos semifinales 
del campeonato de singles de Rio de 
La Plata, que por las festividades 
mayas, hubo hoy en el court cen
tral de Buenos Aires.

Alejo Russell y Andrés Hammers
ley —bajo la dirección del umpire, 
señor Mario V. González— iniciaron
el “saque" del primero.

El argentino dominó la situación 
desde el comienzo favorecido en 
gran parte, por la lentitud clásica 
que destaca siempre el campeón chi
leno, para encontrar su verdadera 
capacidad. Russell evidenció desde 
«1 primer tanto el buen momento 
por que atraviesa, y que ya señalé 
en una correspondencia anterior, 
manifestando que nunca habíamos 
visto a Alejo en posesión de me
jores recursos que en la actualidad. 
Rápidamente Russell se anotó los 
dos primeros games y luego el chi
leno obtuvo también su primer 
juego. La diferencia apreciable de 
eficacia que podía advertirse en los 
contendores llevó en breves momen-
player local, quien ubicando sus 
drives derechos e izquierdos, obligó 
a Harmmersley —muy irregular des-
Ganó Russell el aet por 6(2.

Una lucha más estrecha, un stan
dard de juego más elevado hubo en 
el segundo set. Russel mantuvo 
siempre la delantera en el score, 
gracias a la seguridad de sus accio
nes de fondo que matizó con muy 
oportunas y eficientes incursiones a 
la red. Hammersley. sólo por ins
tantes conseguía su característico 
juego basado en la solidez de su 
••driving”. No fueron muchos los 
drives derechos profundos y rápidos 
que sacó a relucir‘*pues su revés de 
Intenso “chop" ubicado sobre la iz
quierda contraria, esta vez no fun. 
cionó.

Cuando Hammersley, en un buen

ACTIVIDADES DE
LOS INFANTILES

DEL MAGALLANES
Hoy se efectuará la sesión de eos. 

tumbre y continuará el torneo inter
no de ping pong, desde las 18.30 ha.

—En la última sesión, se nombró 
■ecretario de sesión al señor Luis 
Font y fueron aceptados como socios 
a los jugadores, Emilio Prado y Ar
turo Astudillo.

—Se avisa a los jugadores que la 
velada cultural que se anunció para 
hoy en Morandé 754 se ha postergado 
para el sábado 5 de junio.

—Los equipos de división especial 
juvenil y primera infantil jugarán el 
día jueves 3 de junio en la cancha 
Santa Laura con Metropolitano en 
su primer lance oficial.

L esfuerzo consiguió Igualar a cuatro, 
. hubo la impresión de que podría to- 
i mar la delantera y asi lo intentó es

te mismo player. tratando de irse a 
la red cargando el revés contrario. 
Pero Russell seguro como nunca, 
realizó unos cuantos "passings' cru
zados que anularon a Andrés en sus 
pretensiones de obtener tantos desde 
la malla Russell ganó el set por 6(4.

A medida que el partido avanzaba 
en su desarrollo, se podía apreciar 

. que el chileno afianzaba sus recur
sos, pero, por desgracia en forma 
esporádica y asi quedó demostrado 
_n el tercer set en que Hammersley 
se colocó 3¡1 y luego 4|3 A esta al. 
tura Rusell —que había decaído mo
mentáneamente— hizo jugadas fran
camente audaces. Sorprendió a su 
rival con "paradas” matemáticas y 
con 2 o 3 lobs precisos igualó a 4, y 
quebrando 'el servicio de Hammers
ley se colocó 5(4. Russell. con su sa
que. realizó en el lO.o juego dos 
“aces" notables y luego obljgó a 
Hammersley con drives violentísi
mos a dos errores que le valieron el 
set. Russel] se clasificó asi para la 
final por la cuenta de 6(2. 6(4 y 6|4. 
El partido duró un hora y diez mi. 
ñutos.

Inmediatamente después jugaron 
en la otra semifinal Donald Mac 
Neill y Augusto Zappa.

En los comienzos del encuentro. 
Mac Neill obtuvo un neto dominio 
especialmente con su magnífico re
vés. Contó 3(0, pero Zappa, jugapdo 
el todo por el todo, ganó el 4.o y 
5.0 games, gramas a su rápida ac
ción en la red. El norteamericano 
siempre amo y señor de la cancha 
gano el set por 6 4. En el segundo 
periodo no obstante el score de 6 3 
en favor de Mac Neill. la lucha se 
hizo más intensa pues Zappa que 
sabré agrandarse en los lances de 
responsabilidad, jugó en forma no
table sobre todo con su drive dere
cho y su acción de red El tercer 
set se prolongó a 20 juegos y cons
tituyó una excelente exhibición de 
Zappa que contó 5(4. pero Mac Neill 
anulo en seguida sus corridas con 
excelentes pasadas e igualó a 5 v 
contó 65 El argentino logró el em
pate a seis y torhó luego un game 
de ventaja, accionando siempre con 
verdadera audacia y con muche se. 
guridad desde la red Asi alternán
dose la ganancia de los games pero 
siempre con Zappa adelante se lle
vó la cuenta a 9'8 en favor del ar
gentino. Pero, a partir de este ins
tante. se vió en Mac Neill el deseo 
de terminar cuanto antes la lucha y 
forzó al máximo las acciones con 
violentos tiros de fondo y corridas a 
la red. con lo cual se hizo dueño de 
la situación hasta ganar por 11 9

Han quedado. pues clasificados 
para disputar la final de singles el 
argentino Alejo Russel y el norte
americano Donald Mac Neill, partido 
que para nosotros surge incierto en 
su Resultado. ya que al lado del 
-gran momento que vive el argenti.

no. hay que destacar el hecho de que 
Mac Neill está un poco distante — 
como es lógico— dé ser el jugador 
que visitó Chile en 1941

Otra de las últimas cartas chilenas 
en el certamen de Rio de la Plata 
—el mixto integrado por Alfredo 
Trullenqúe— ha desaparecido hoy 
también de la lucha. Su pareja con 
Sonia Copalián enfrento hoy a Ama
lia Obarrio de Aguirre y Enrique 
Morea. La combinación chileno-ar
gentina jugó muy bien el primer 
set. Trullenque mejor apoyado por el 
drive de esta nueva jugadora ar
gentina. de buen porvenir, actuó 
decidido y eficaz en la red pero 
luego la experiencia de la señora 
Obarrio y el juego potente de Mo
rea, echaron por tierra las posibi
lidades de Copalián-Trullenque quie
nes fueron superados. por la cuenta 
de 4|6, 612 y 6|2.

Lucilo del Castillo y Adriano Zap
pa, que estuvieron muy cerca de 
ser superados por Lionel Page y Ri
cardo San Martin, se clasificaron 
para la final del doble, al vencer a 
A. Echeverría—H. Etchart, por 6|4' 
6(3 y 6¡2. La final la jugarán contra 
Russell—Weiss.

En el equipo chileno, que ha ac
tuado con mala suerte, especial
mente en los dobles, sólo queda ac
tuando Valeria Donoso- que en pa
reja con la señora Mulcaby. está 
clasificada para la final de los do- 
bles de damas.

El campeonato terminará el do
mingo próximo. La delegación chi
lena regresará el jueves 3 de junio.

Rosauro Salas A., enviado especial

BASKETBALL ENTRE
LOS CONJUNTOS DE
SERIES INFERIORES

Por la competencia de series in
feriores. la Asociación de Basketball 
de Santiago, ha programado para el 
domingo los siguientes partidos en 
las canchas que indicamos-

GIMNASIO TRACCION.— Según- 
dos terceros cuartos equipos de U 
Española con Y. M. C A , 11.15 
10 15 y 9.15 horas. Turno delegado 
del Montemar.

GIMNASIO CATOLICA— Segun
dos. terceros y cuartos equipos del 
Famae y Universidad Católica, 11.15 
10 15 y 9.15 horas. Turno delegado 
Internacional.

CANCHA SIRIO — Segundos ter
ceros y cuartos equipos del Comercio 
Atlético y Barcelona. 11.15. 10 15 y 
9 15 horas Turno delegado Depor
tivo Sirio.

CANCHA STADE. — Segundos 
terceros equipos del Palestina y Es
trella Polar, 11.15, 10 15 horas. Tur
no delegado Stade Français.

CANCHA CABRERA GANA— Se
gundos, terceros equipos del Bad
minton y Eleocán. 11 y 10 horas 
Turno, delegado Cabrera Gana

REMATE
Por acuerdo de los interesados en la liquidación de la Sociedad 

Conyugal habida entre DOÑA GABRIELA AZAR y DON PEDRO HESSIN, y en 

la partición de los bienes quedados al fallecimiento de éste último, se 

rematarán con admisión de licitadores extraños, el 2 DE JULIO PROXI

MO, A LAS QUINCE HORAS, ANTE EL ARBITRO don LUIS MANRIQUEZ M., 

CATEDRAL N.o 1165, las siguientes propiedades ubicadas en Puente Alto:

14 y 16 horas Deportivo Klock- 
mann con Patricio Lynch, dos elen
cos.

Cancha Zambrano N.o 2:
11.14 y 16 horas: Deportivo Julio 

Ruiz con Deportivo Sotomayor
Cancha Roberto Encina:
10. 11. 14 y 16 ñoras fevt-i Lour

des con Juventud y Progreso.
Cancha Caupolican;
11. 14 y 16 horas: Unión y Liber- 

vtad con Caupolicán Sporting.

PARTIDOS QUE ANUNCIA 
PARA MAÑANA DIRIGENTE 
BANCARIA DE FOOTBALL
La Asociación Deportiva Bancada 

fijó para mañana los siguientes par
tidos de football. que corresponden 
a la cuarta fecha de su competen
cia oficial de 1943.

13 horas: Caja de Crédito Hipote
cario con Banco de Chile.

14.15 horas: Banco Español de 
Chile con Banco Crédito e Inversio
nes.

NOTICIAS DIVERSAS

mingo se llevará a efecto en el Es
tadio de ese pueblo, una competen
cia de atletismo en la que partici
parán .las representaciones de los 
clubes Atlético Puente Alto. Circulo 
Royal y Deportivo Atlántida de San
tiago .

A. de Footbal de Casas Comercia
les.— El certamen oficial de 1943 de 
esta dirigente, seguirá desarrollán
dose mañana por la tarde en la can
cha Audax Italiano y Roberto del 
Rio Actuarán los teams del Gath y 
Chaves con Guiloff y Mingo cor> Rio- 
jana.

Club de Deportes Peñarol.— Pon
drá término a los actos con que ce
lebró su 15.o aniversario con una 
reunión extraordinaria que convocó 
para mañana, a las 21 30 horas

Football Infantil de Quinta Normal 
—En calle Maipú N.o 936 continúa 
atendiendo la comisión clasificadora 
de la Sección Infantil de la Asocia
ción de Football de Quinta Normal 
Los jugadores que actuarán en los 
próximos torneos oficiales deben
previamente reclasificarse. Serán
atendidos diariamente de 19 horas en 
adelante.

Traumatológico con Montero F. C 
—Se medirán mañana con sus elen 
eos superiores en la cancha del 
Estadio Municipal de Providencia. 
El Traílmatológico se hará represen 
tar por Stjbarzo, Ellls, Jara, Marín 
Rodríguez,” Díaz, Jara, Rodríguez’ 
Machuca, Valencia y Zúñiga.

Directiva del Club Rondízzoni — 
Quedó compuesta asi: presidente 
señor Luis Zarricueta: vice, señor 
Jorge Rozas; secretario, señor Edo 
Valcnzuela; tesorero, señor Humber
to Lillo y directores, señores Manuel 
Rojas. Manuel Arancibia y Víctor 
Pacheco.

CITACIONES
1 TALCA TRUENO.— A sus jugado- 
; res, mañana a las 13 horas, en su 
; secretaria, calle Molina N.o 337.
| CLUB DEPORTES AMERICAN. — 

A los componentes de sus tres elen
cos de football, el domingo, a las 13 
ñoras, en la cancha Población Carmen.

OLIMPICO SAN ISIDRO— Re
unión general, hoy a las 21 horas, 
en San Isidro N.o 604.

RICARDO CUMMING F. C— Ju- 
gadores, el domingo, a las 13.30 ho
ras. en cancha Quinta Normal

RESULTADOS DE AYER Y COMPOSICION 
LOS EQUIPOS

En el match oficial de footbal] que 
disputaron ayer por la competencia 
oficial de la Asociación Escolar dt 
Deportes *os elencos de primera di
visión del Liceo Barros Borgoño e 
Instituto Comercial N o 2, logró la 
victoria el primero de los nombrados 
por el am’plio score de 7 tantos a 0

El vencedor observó la siguiente 
composición Henriquez; Salum y 
Alvarez; Calvo, García y Torres: De
ceas. Lacabe, Salinas. Massardo v 
Tapia.

Marcaron los goales: Massardo. Ta
pia, Lacabe, García y Salinas <31 

SERIE INTERMEDIA
Bajo la dirección del árbitho señor 

Luis Arce se efectuó luego el en
cuentro entre los elencos de división 
intermedia del Internado Nacional 
Barros Arana y Superior de Comer
cio que finalizó igualado a 1 tanto.

Marcaron los tantos, Hevia, del In
ternado y Gaete. del Superior de 
Comercio.

El team del I. N. B A. formó 
asi: Ramolfo; Varela y Cuevas: Mo
rales. Villablanca y Gomila; Arria- 
gadá, Hevia, Salvadores. Marinovic y 
Vásquez. Su rival se hizo represen
tar por Escobar. Fuenzalida. Meza. 
Solis. D. Escobar. Plzarro. Ahuma
da. Morales, González Gaete y Ra
mírez.

También se enfrentaron ayer los 
cuadros de esta misma división del 
Liceo Amunátegui y Liceo Lastarria. 
encuentro que terminó con el triun- 
to de aquél, por la cuenta mínima. 
Marcó el goal del triunfo Benvenu- 
to

Formación de los equipos:
Liceo Amunátegui: González; Vera 

v Bravo; Olguín. Valdivia y Mario
nes: Martínez, Riveros Benvenuto 
Leonicio y Chacón.

Liceo Lastarria: .Horment; Cuevas 
v Muñoz: Clere. Pérez y Duk; Jacir

uE

Quintana, Cardonne. Herrera y Fia- 
cher.

OTROS PARTIDOS
En los encuentros de división su- 

perior se registraron dos empates. 
Estos fueron los del Internado Ba. 
rros Arana con el Superior de Co
mercial, que igualaron a 1 tanto, y 
el del Liceo Amunátegui con Lasta
rria. en el cual se alcanzó el mismo 
score. Ambos lances ofrecieron al
ternativas de bastante interés, de
mostrando los protagonistas simila
res condiciones.

Esta fué la composición observada' 
Internado Barros Arana: Ibáñez; 

Rodríguez y Sánchez; Bravo. De Al- 
derete y Alarcón; Gajardo Ríos Ro
jas Fagalde y Raymondl

Superior de Comercio: Ruiz; Nilo 
v Salas: Antognoni. Sekindla e Irri- 
barra; González. Catalán Sáez Mi
randa y Salas.

Liceo Amunátegui- Benvenuto: 
Hevia y Escobar; Zelada. Mora y Ra
mírez; Fagre. Fica Valentini. Alar- 
cón y Gómez

Liceo Lastarria: Parada; R Gó
mez. M Gómez; Duk Lucero. Re
yes; Sepúlveda, L. y R Tzukame 
Tapia y Roettger.

PROGRAMA DE HOY
El programa de hoy a desarrollar

se en la cancha de la Quinta Normal, 
consta de dos partidos, en los que 
intervendrán lor teams de división 
infantil e intermedia del Instituto 
Superior de Comercio y Liceo de 
Aplicación.

BASKETBALL
En una de las canchas del Inter

nado se jugarán esta tarde dos par
tidos de basketball entre los con
juntos Infantiles y de división in
termedia del Liceo Lastarria e In
ternado Nacional Barros Arana. La 
reunión está fijada a las 14 horas.CASA VICTOR ARAYA L

FUNDADA EN 1909
AGUSTINAS 715

Casilla 1711 Teléfonos: 31607-31889

Remate Semanal de Muebles
y henaje de Casa

Radios, muebles confortables, estufas a carbón 
y a gas, muebles para escritorio, dormitorios, 
rico billar completo “Brunswick”, ropa de ca
ma, abrigos, cortes géneros, ropa hecha en seda 
y lana, clínica médica completa, 2 ricas máqui

nas afeitar, eléctricas, etc.715—AGUSTIN AS—715
Hoy Viernes 28 de Mayo, de 10 a 12 30 

y 14.30 horas adelante
Por orden de: L. Bezares, A. Sota. R. Correa: 5 o Juzgado 
ael Trabajo, juicios Caja Seguro Obligatorio con varios y otros 

consignatarios.

EN LA BOLSA DE COMERCIO 
SANTIAGO ~

TOTAL DE OPERACIONES: PRECIOS MAS AI Toe » 
BAJOS CIERRE DFL MERCADO Y CLAUSTRA n?
__________________________ ANTERIOR______ a “EL njA

Clausura i 
del I Títulos 

miércoles 26 |

1 1(2 
28
9 1(4

15 1|4
25 1|2
32 314 

180
44 114
30
83 112
27 1|2

136

45
85
90
44 1|2
23 7(8
34
60
26 1(4

64314
30 1(2

46 112
55 1|4

105
39 1(2
50 

108 
110
36 

189
19

83 1(2
73
65

1850
63
52

305
153
35 3|4
37 112
53 1(2
8 1|2

57
30

235

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

9)

Calle Nemesio Vicuña N.o 349, en el mínimo de .. 

Irarrázaval N.o 445, en el mínimo de.............................

José Luis Coo N.os 307-315, en el mínimo de .. .. 

Irarrázaval N.os 451-455, en el minimo de .. .. 

José Luis Coo N.os 567-571, en el mínimo de .. .. 

José Luis Coo N.os 568-570-574-578, en el minimo 

de............................................ .*.. ... ... ......................

Irarrázaval N.o 399, esquina S. P. de la calle Ne
mesio Vicuña, en el mínimo de.....................................

Nemesio Vicuña N.o 395, esquina de Irarrázaval, 
en el minimo de................................................................

José Luis Coo N.os 286-306, en el minimo de ....

$ 100,200.00

44.530.00

89,340.00

37,940.00

147,380.00

133,970.00

94.210.00

135,000.00

204,000.00

Se pagará: mitad al contado, y el saldo en dos. _ . cuotas, a fres
y seis meses plazo con el interés corriente del 8 o!o anual, y del penal, 
del 12 ojo, con garantía hipotecaria del inmueble subastado. Se exige 
boleta de garantía equivalente al 10 o¡o del miniipo, a nombre del 
Arbitro.

Más antecedentes, en el estudio del Arbitro.
CARLOS LETELIER,

Actuario

L

LOS TRES ANTONIOS

Hasta los últimos años de la colonia, imperaba en el 
país el obscurantismo intelectual debido a la escasez de li 
bros, que impedía a los criollos perfeccionar su cultura. Las

TARZAN (787) Lágrimas

FI6U0A5 
CÉLEBRE! 
y HECHO! 
FAMOSOS

POR.
WfiCIT

MILLAR

obras extranjeras que habían adquirido fama europea, no se 
leían porque la Iglesia las prohibía y porque tampoco era 
permitido su embarque para América. Sin embargo un re
ducido grupo de chilenos que viajaron por Europa, introdu
jeron de contrabando las obras maestras de la literatura cas
tellana y libros filosóficos que leían en secreto y sólo los 
prestaban a personas de su familia o de mucha confianza 
Entre aquellos hombres que lograron formarse mediante sus 
viajes a Europa una pequeña bibilioteca para su personal! 
simo uso, figuraba don José Amonio Rojas, que introdujo, 
ademas, al país substancias químicas y aparatos de física, 
con los cuales realizaba sorprendentes experimentos, y a quien 
por eso las sencillas gentes llamaban “el brujo”. Este era el 
patriota que, en 1780, intentó independizar a Chile en unión 
de los dos franceses.

por Tarzán Por Edgar Rice Burroughs
<TOTICIA Eß A ßECt- 

CObJ JUBILO.PECO
AMIGOS DE TAß- 
LLOßABAM POß

| Bonos 
v.|Caja 6 3|4 . . 
c.lHipotec. 6-1 .. 
c (Deuda Int. 7-1 
t.|Paviment. 7-1

| Banco» 
t. (Chile ..........

- Español ... .
Mineras

Alhué ... ...
Amigos.........
Cerro Grande 
Condoriaco 
Chañaral ... 
Lota...........
Manganeson. ------------- . . , . . ..

v.(Manganeso S. Juan ...
cp . (Merceditas . .. .,

n |Oploca ...................
tp. IPunitaqui....................

• vm. |P. de Lobos.............. .
vp.|Rio Negro...................

tm.lTocopilla ................. ....
cp. (Totoral .........................
tc.ISchwager......................

Ganaderas 
Gte. Grande .. .. .. .. 
T. del Fuego..............

Industriales
Alcoholes ..................... .

Ast. Habas .. ...........
.. Bonfanti ......................

cc. (Catres ............................
vm (Cem. Melón.............. .
ve. ¡Cervezas ......................

tpV.|Coia . .......................
cpJCopec ............................
te. (Cristales .. ...................
cc.|Electr. Ind......................
n.lElectr. Met......................

cc lEnlozados.....................
te (Fósforos ..................

vi Gas de Santiago .. .. 
tp (interoceánica...............

tp llngelsac .........................
cp.fLamifún.........................
tc.|Loz^> de Penco.............
cp . IMadeinsa ......................

vm. (Muelles .. ...................
cp.lPan. y Cartones .. .. 
te. (Paños Tomé.................
te. (Pizarreño......................
te. (Reí. Viña......................
n. Recuoeradora ...............

cm. IRuddoff .. .. .................
tm .'Sacos . ......................
cp. ¡Tabacos .........................
te.'Textil Viña...................
tc.|Tej. Salto......................
tp. (Vapores .. .. '..............
cc. (Vidrios ............ ••• -•

- i Seguros 
te. (Marítima ........ .........

| Títulos lotizados «in 
| transacciones

n. 'Obras Públicas 7-1 .. 
n (Hip. Valn. 6-1.............

n ¡Bonos Electr...................
c (Banco Central..............
c . (Banco Concepción .. . 
c.lBanco Crédito.............
n. 'Banco Hipotecario .. . 
c.|Banco Osorno ..............
n. ¡Carmen ..........................
n (Disputada ...................
v. (Marga Marga.............

tcV.JFiap...............................
cp.llndac ............................

n.IScd. Vifiitas.................
cc. ¡Viña C. y Toro.............
cc.JViña La Rosa..............

tn.JYarur .. ......................

tpV.

Total dei Precios ( 1’1-^?====
1 mas I más i 1 ,tr' operac ; altos | bajos , jU(¡vefl

9400001
5960001
5060001
26000I

70
70 11
83 1|
82

1001
200,

402
206

70 ! 7o 
70118 70 3« 
g112 «w
82 I R21|2

I 402
I 206

5001 
20001 
30001 

5830C, 
23000!

1500| 
2500¡ 
2000
88001

100; 
1500|
500, 

193021 
21001 
1100¡ 
2300,

1 112
27 12
15 1(2 

> 68
26

8
34

179
44
29 3|4
33 1|4|
83 314
27 12

137 1(2

32 1121
179

68

34 316 ri ,1 
i;» ;

30 1|2| 
83 3|4| 
27 1121 

13G
100|
3001

238
338

16001 
7001 
300, 
200!
4001 
200 
4001

69001 
20501

900|
- 200| 

4001 
2001

« 1421 
43C0J
6OO1 
5231 

3700| 
27001

' 59051 
60451 
150OI

300] 
40n|

10001 
2800| 
11001

230| 
noni :

1001
1.92on| : 
6500|

17 3|4| 
285

89 1|2
44 1(2|
24
60
27 

«19 1l2
60
56
96 1|4|
23 I
65 1|2|
31 1(4|
45 1(2]
58 I
39 112
47
55

105

52
107 1|2|
113 I

35 3(41
190 • I

19 1|8|
9851 114 1|2|

2Ô3
338

271(2 
137 112

í 240
I 340

27 3141 17 314 t.81 le-281 i 285
14 ' 14
46 4S
89 1 2 89 112 ¿ 
«112' 44 112

23 718 24 Ù
33 1'21 34 Z'
60
19 1121 
60 . I 
56
95 I
23 I
64 3|4|
30 I 
45 1|2| 
56 3|4| 
39 1|4, 
46 1121 
55

105

52
106

60
23

60 tj56 f
96 12
23 »
es 1|2
31 1'4 (¡
« 112 ,

47.
55

! 105
I 39

i 107 V2 te.
! 113 tp., 

35 3141 35 314 te
188 189

19 ' 19
113 1(21 115

I 64 
11850 

I 63

I 35 3(4 vp.
I 38 tpV 
I 53 3(4 cm. 

I, 10 cp.I 57112 tm.
I 30 ce.
I 234 te.

INFORMES DE INTERES SOBRE SOCIEDADES ANONIMAS, 
TITULOS, CIERRE REGISTRO. DIVIDENDOS Y CITACIONES 
Hucke Hnos. mayo 20 a mayo 28. Neto S 0.86, mayo 28 en Banco 

Alemán T
Frutera Sud Americana. Neto $ 12.90, mayo 28 en Brasil 2222 V.
C. Melón, mayo 24 a mayo 31. Neto S 2.00. mayo 31 en sus Ufie.

Cons. Grles. (div. ext.), mayo l.o a. mayo 31. Neto 5 20.00, miro 
31 en Banco Edwards.

Cons. Grles., mayo l.o a mayo 31. Neto 
Banco Edwards

Maestranza Chile. Neto $ 2.50, mayo 31 en Banco Español V.
p.Aa. a- x------ ---  - 10 Neto s j 0Qi janjo

$ 1.29, mayo 31,

Paños de Tomé, mayo 21 a junio en Banco do Chilo.
K,"-0^8 d- J’enco- mayo 23 a mayo 31. Neto $ 3-44, junio 4 a Banco Español

■ .™tarrefi°' mtro 30 a innio 1-°- N"to S 0.86. junio 7 en Bco Espiíú 
. °! rnay° '¿0 a mayo 31. Neto S 26.574. junio 10 en Agustinas UH‘ 

T,°.,/-an,jyn 10 10 a Ínnio l0- Neto S 1.204, junio 10 en sus ofician, i atino Mines, mayo 17 a mayo 27 U. S. S 0.86, Junio 25 enLondres.
‘?’nnSAr?^rCa- mayo 14 a mayo 27- J- Ord. mayo 27 en sus oficia«. 
Vonaonaco, mayo 19 a mayo 27. J. Ord. mavo 27 en Monede »5. 
nruri8’ íma.yo,15 a maro 27> J Ext- ma>° 27 'tratar aum. c«P > 
mX J..“ »4/ J?nio 14, J Ord- Junío 14 en Blanco 759, Valp- 
<’nn« naa'jHaXta, eI 31 *,e ma>° so puede suscribir y pagar la N|E( 

cribk la N|E Gr,eS‘ HasU el 31 dc may°- har ”,ai° ”ara ,B” 
jí|E.VIBrl0S f>lanos- Hasta el 4 de junio se puede suscribir y paf« '* 
N|EL0Z’S dc Pcnco’ Dc ionio 4 * junio 26 se puede suscribir y PM«

E Ce“ento Melón. De junio 20 a junio 30 se puede suscribir y P»Pr

Suscripción“ ?„añua5°’ "JV0 27 a mavo 31- Emisión (1 x 5.7) de $ »• 
Río NeJa i aJUHo 5‘ Paf° en dos cnotas-

o.«» r " 1 dt ’ s" ’■

Matadero Municipal

ENCIERRA DE AYER
Ganado MavorBueyes ..................

Novillos ... ................
Vacas ... .....................
Vivos ... . ........................
Vara.....................................
TOTAL

Ganado Menor terneros ....
Corderos . .................
Cerdos '
Cabros .. .............
Caballos ... ’

T0TAL 2MS
WÍECIOS DE LAS CARXXS ev. 1 . .,... - - - , B i0Buey, i.a clase .

Id. de 2.a .. .
Id de 3 a ..

Novillo. 1 a clase ’. 
id. de 2.a .. 
id. de 3.a

Vaca. 1 a clase ‘ 
¡d. de 2 a ..
¡d. de 3.a .

Ternero. l,a ¿lase' 
Id de 2 a

Cordero. 1 a clase 
id. de 2 a 
Id. de 3.a

Oveja, 1 a -clase 
d. de 2.a .. . 

Id. de 3.a . .
Cerdo, 1.a clase 

id de 2.a 
id. de 3.a ..

G'asa en rama. .

S 6.20
5.80
5.40
6.60 
6.20
6 60
6 20 
5 80 
5.60 
5.20
7 60 
6.40 
5.40

- , 
Sebo de oveluno 
Cordero de Magallanes

PRECIOS DE lOS

7.60 
6.80 
5.80 
4.20

4 20
CUEROSCUEROS 

81 d€ 37 kilos. 9 3 5(1 Machos men de 37 kilos.. 3 50 
Cuero vaca .. ». 3 8o
ruZrS de„cord«o, S lo’a í 20 ¿u 

yaca salados.puestos Est. Stgo. kilo 4.20

HOY
De 9.30 a 12.30 y d« 14 

horas adelante

remate

EN LA
SUCURSAL N.o 5

DE LA
CAJA DE CREDITO

POPULAR
San Diego ,‘n8'N’Ln,M 

PRESTAMOS DE SEPT^n 
BRE DE 1942 V ^C^lDOr 
MARZO DE 1943 CONCED 
Dor la SUCURSAL N.o o.

Cortes de caslml^_ n„uevos ' 
e importados. tórn°®. “mteriof 
usados, calzado ropa í0. 
sobretodos, pantalones 
ne». chalecos, etc. -nad'»

Blusas batas. Plelc¿,“¿n» ' 
vestidos, cortes de seda 
algodón. J mantel65 

Sábanas. fund“s’ qObr?fa‘ 
servilletas. fraza.d^t’, ete
rna s. visillos,

Cueros de 1 rilo
puestos Est Stgo.. dd

cueros de nOVlllo%;ni2. «i
Norte. puestos <20
Valparaíso, kilo • • : ’ del C-o®> 
Según decreto 1.701° 

sarlato de subsistencia-

4.03

INSPECC10n’“g~ENERAL OE CASAS DE 
remate de prendas DE PLAZO VENCIDO 

Agencia de Puente Alto
SABADO 29 DE MAYO 0E l<,í3,s .

¡I“"1-. Uenc1“ Dlrecclúnf ’ NÚ,nCr2?389-3,!-
lo. BL VICHE, Bolmaceda N..o 323 Puente

HAY: Vestidos, temos de ropa, calzado nbr K 
- „ mantas, loza, llandas, etc WinRAS
LAS PRENDAS ESTARAN A LA VISTA DOS 11

3ACO A,. COM-.APO AOTÍ6 Dtt ““*1? ,vsri:. TO«


